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Aft'O XXII- Vol. f .,..· ter. TRIMESTRE 1928 

Unánue, · prócer 

Reposa ya en el Panteón de los Próceres; lt~~ado allí. :-por-)a 
gratitud nacional, el doctor don .Hipólito Unánu'e. ··· · ', ·, 

1 

La gran figura del fundador de San Fernándo no necesita en
comios. Su nombre está e'rila_ historia y perdura, grabado en la 
gratitud de la Nación. 

,, 

Hipólito Unánue fué un hombre de ciencia; que llegó a la cús- , . 
pide del saber de su tiempo; fué un estadista honrado, recto·' y 

probo; pero, sobre todo; fué maestro por el Raber y por el espíri-
tu que supo infnndir en sus alumnos·, contribuyendo de manera 
decisiva a la libertad de la República. 

Así lo apreciaron siemp,re los alumnos de San Fernando y los 
alumnos de San Mar·cos y así lo ha con~;agrado el gobierno de 
la naci6n, depositando sus restos en el templo, donde reposan 
las cenizas de Jos héroes, de los próceres, de los mártires de la Ji. 
bertad del Perú. 

Resuelta por el gobierno la traslación de los restos del doc
tor don Hipólito Unánue al Panteón de los Próceres, se procedió 
a e11A el 16 (le octubre de 1927, en ceremonia imponente, en la que 
particip~ ron todos los poderes del Estado. 

En el Cementerio, donde en severo mausoleo, coronado pór 
~u efigie, se gua~daban los restos del doctor Unanue, se verificó 1; 
ceremonia de autentificación de éstos, concurriendo a ella con 
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otros altos funcionarios, el ministro de Fomento, señor Ernesto 
Sousa, el Rector de la Universidad de San Marcos, doctor Manza. 
nilla, e,l Decano de la Facultad de Medicina, doctor GaRtañeta, 
actual poseedor del cargo que glorificó Unánue y que él ejerce 
con tanto brillo y distinción; y el alcalde de la ciudad, señor An
drés F. Dasso. 

Del Cementerio fueron llevados los restos a la Al·ademia Na
cional de Medicina y allí velados eN severa capilla ardiente. 

El Congreso Médico,reunido en esos días, tributó, en ese acto, 
un solemne homenaje a Unánue. 

• Presidió la actuaciót! el Decano de la Facultad de Medicina, 
doctor Gastuñeta. 

Alli, el Presidente del Congreso Médico, doctor Fortunato 
Quesada, dijo: 

Señores Delegados. 

Señores: 
Un amhiente inesperado de. recogimiento y magestad Scltura 

hoy t·sta casa de los médicos, a la que os habíamos Ín\'itado en 
sencillo homenaje a vuestras honrosas y npica}es presencias en 
Litna. 

Los restos de Hipólito Unánue, acaban de ser depositad.os en 
este recint.o, que él siempre preside en imAgen y en e!->píritu. El 
hecho repercute intensamente en nuestras almas y vemos con or
gullo este rinc(m triodesto convertido por un instante en un san
tuario. 

No ha podido haber mayor acierto 4ue el ele traer tan incon
m·ensurahle n·liquia a que honre al máximun este hogar en que 
viven, en comunidad hermol'a, todas · las instituciones . médicas, 
académicas y gt·emial de nueRtro país. 

Unánue, aquí, amorosa y respetuosarnen~e guardado siquiera 
por unas horas, es el mayor testimonio, en este momento de co· 
muniém sanitaria y gremial,de nuestra grandeza médica pretér·ita. 

Unánue, aquí, vivificado por obra de nuestra~ fé . y elevando 
. . 
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nuestras conciencias, será el testigo de nuestra dignificación pre

sente y de nuestros esfuerzos por unir y mejorar. 

Unánue, aquí, es el anuncio de los días grandiosos que ya al

borean para la medicina nacional y de las glorias de un futuro 

sin mácula, que solo así marchará-soberano y tranquilo- a ocu·. 

par el sitio que le ha marcado la gratitud del Perú. 

Yo tengo la bonrra inmensa de iniciar este acto y después de 

descubrirme reverente ante lo más grande que tenemos desde ha

ce un siglo, lo bago para ofrecer.la palabra al eminente profesor 

... 

. uruguayo, doctor Justo F. González, que ha tenido lJi gentileza C 
. de traer un saludo del Sindicato Médico del Uruguay para el Cír~ 

culo Médico Peruano. El brillo de su talento, la solidez de su 

cultura y la oportunidad de su gesto, han de contribu{r a dar 

mayor relieve a esta actuación unanuista. E~ nombre de los mé-
. dicos nacionales, os agradezco vuestra predilección. 

Y para que el orador peruano que hiciera el elogio de Uná.. 
nue, fuera lo más autorizarlo que podíamos presentar, el oestino 
había marcado para ~sta fecha, la XXXVI Conferencia de nues-' 
tro ciclo, a cargo del insigne profesol' oe San Fernando, doctor 
Hermilío Valdizán, q 11 ien debía decir hoy su conferencia ¡.;obre el 
gran pró~er médico. Nadie como él, alcanzó la cúspide en el co· 
nacimiento ele la Historia Médica Peruana. Para ~1 la historia 

no es solo la disertación feliz sobre algunas referencias del po¡;;ado. 

Para él la historia es fundamentAlmente la tarea benedictina de, 

explorar en las f11entes origirw.les. Por eso se n?s presenta con 
la mac~cés del investigador personal, al mismo tiempo que con el 

brillo del inspirado nacionalismo. 

Vais;~ oírlo. Y, entre tanto, volvamos todos nuestros pen. 

samientos y nuestros corazones hacia ese catafalCO· Allí está el 
ánima materno sólo de la mediciua nacional, sino de la america· 
na bmtbién. En este instante podemos exc1amttt•, señores, des. 

· lumbrados por tanta sublimidad, como en los pasados tiempos 

SALA DE 
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de nuestros padres, los Incas, que desde ese altar nos preside e~ 
Sol de ta Ciencia ·Médica Peruana • 

El Dr. Hermilio Valdizán, Secretario de la Facultad . cie Me
·•· dicina, pronunCió el siguiente discurso: 

Señores: 

La conquista de nuestra América no pudo ser realizada por 
arcadiana agrupación de sabios auimados del noble empeño de 

!9 estudio at~nto y tranquilo de una naturaleza que iba a ofrecers~ 
1:1 sus mii·adas cual realización magnífica de una exuberante fan
tasía. y que, por la placidez de sus espíritus y la riqueza de sus co: 
nocimieritos, hubiese podido hallarse en aptitud de seguir con be. 
nedicta paciencia, las huellas de civilización de pueblos cuyo do.~ 
minio venían a herir de muerte. La conqu ista de América debía 
ser r~>alizada fatalmente por el esfuerzo titánico de aquellos .aven- · 
turerosque,- aimpulsos afectivos de un ensueño de grandeza, po
saron la atrevida planta. en la tierra d~5conocida, sin otros ele
mentos de victoria qur, el temple de los aceros y laentereza oe los 
cé.>razones. 

Aquellos guerreros, cuya sangre corre aún por uuestras ve· 
nas, aquellos soldados cuya gesta es la apología espléndida de 
los en·sucños que turbaran el dormir tranquilo de Alonso Quija
no, sólo se procumron la buenacompañíade sujetos babituadosa 
los rigores de la guerra y se. dieron por muy bien servidos cuancio 
a sus miradas de agonizantes les fné rlado el consudo de contem
plAción del religioso que pudiese · ayudarles a bien morir . . Ello!'l 
no pensaron-ni pudieron pensar-en procurarse el C(lncurso de mé
dicos que les prodigas..:n alivio en sus enfermedades y les sirviesen 
de enfermeros en sus acddentes. Así vinieron a nuestro Perú. . . . ' . 

. De los graves inconvenientes que ~esigui_eron a la falta de mé-
. dicos y medicinas entre los primeros couquistadóres, nos dan . 
una idea aproximada las relaciones . históricas de la ,batalla de 

: · .. 
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Huarina, librada e! año 1547. Lo$ vencidos emprenden angqs. 
tiosa fuga, llevándose sus heridos, que lo fuerón. gravemente y. en 
número considerable. En el dolor de esta marcha, hallan un ines- · 
perado socorro, que no vacilaron en calificar como providencial, 
preparando con el sebo arrebatado a unos pacíficos viajeros y 
con el estiercol ávidamente recogido en los campos, una extralia 
mezcla balsámica que vertieron, llenos de fé, en todas las heridas, 
así en las gra vl!s y profundas como en las leves y superficiales. En 
el campo de los vencedores, · capitanean os por el magnífico don 
Gonzalo Pizarra, un cirujano anónimo, cuyo nombre ha esca. 
pado a las curiosidades de la investigación histórica, realiza una 
atrevida intervenciQn quirúrgica la primAra cranectomía llevada Q; 

a cabo en tierras de América, arrancando con unas tenazas un gran 
fragmento decráneofracturado al conquistador Dn.Franciscode la 
Peña. Comentando este hecho dice acertadamente nue~tro Garci-
laso: ~mostró su complexión habérsele puesto el nombre de Peña 
por naturaleza de peña y no por apellido». Nuestro comentario a 
aquellas curaciones bizarras y a aquella bárbara cir ujía salvado-
ra, es la consideración relativa a la mansedumbre · admirable de 
Jos gérmenes de aquella venturosa edad y al gigantismo fantásti. · 
co de los fagocitos de aquellos heróicos soldados de la conquista. 

La ausencia de médicos estudiosos entre los primeros con
quistadores, así como la públicá inquietud determinada por las 
guerras civiles que, declaradas entre el~os, ensangrentaron el sue
lo peruano, explican suficientemente la pérdida lamentable de la 
mejor oportunidad para estudiar la civilización incaica y para 
conocer, merced a ese estudio, los progreso!~ que la medicina ha
bía logrado en organización 'sosial tan avanzada como lo fué la 
·confederación incaica. Sumóse a estos factores el rechazo afectivo 
que surgió en el conquistado como reacción natnralísima contra 

el conquistarlor y la tradición sufrió el muy grave daño origina
do por el deseo de los indios de silenciar al intruso cuanto infor~ 

me podía serie armfl t'ficaz en sus relaciones con los aborígenes. La . 
medicina, arma de defensa preciosa contra el gran enemigo que es 



6 REVISTA UNIVERSITARIA 

la enf~rmedad, se contó en el nÚfl!ero de los ·tesoros qneHos indios 
peruanos ocultaron celosamente a la á vida mirada de sus do mi· 
nadares, con un celo tal que fué menester el transcurso de uri si
glo para que tuviese lugar el deséubrimiento de las propiedades 
febrífugas maravillosas del árbol de la quina. Los indios halla 
ron, tal vez, u'n aliado más poderoso en los estragos de In mala
ria que en la ponzoña de sus flechas. 

A los pocos a~os de iniciada la dominación española, se esta
bl€'ce en Lima el primer protomédico de América, el doctor Her
nando ~epúlveda, natural de Segovia y ruyo nombre aparece 

~ por primera vez en nuestras crónicas con motivo de la presenta
ción que hizo, en 1538, al cabildo de esta Ciudad de los Reyes, de 
una pragmática de S. M. el rey de España, por medio de la cuill 
le autorizaba afexaminar médicos y cirujanos y entender en ABUn· 
tos de medicina y cirugía, después de obtenida licencia de los 
respectivos cabildos. Poco esfuerzo debió desplegar el doctor 
Sepúlveda para consegl1ir el mejor desempeño de su honorífico 
cargo; pues el n6mero de médicos y cirujanos por examinar era 
tan pequeño, que los cabildos de Lima y Huamanga, obligados 
por las circunstancias, concedían calidad de tales a los albéitares 
y a los barberos, a falta de quienes mejor trataran la salud de los 
vecinos. Del número de estos cinijanos:fné aquel aventurero grie. 
go, Maese Francisco, a quien Carbajal, el formidable Demonio de 
los Andes, perdonó e:las hechas y por hacer» que nos ha referido 
con uono~ura inimitable, don Ricardo Palma en:una de sus deli
ciosas tradiciones. 

·Que no era tiempo lo que le faltaba al doctor Sepúlv~da, lo 
comprueba un indiscreto manuscrito, que se conserva en la Bi
blioteca Nacional de Lima, documento de contrato, levemente 
judaico, celebrado entre el protomédicÓ y el~hoticario Juan Ro
dríguez para el produc.:tivo expendio de farmacos. Verdad que 
existe en nuestro Archivo Nacional otro documento qne redim~ a 
Sepúlveda de sus comerciales inclinaciones; pues se refiere a la au
tori'zaci6u amplia y Solemne concedida por nuestra primera aU· 
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~oriciad médica a un Marco Corzo, para curar en todo el territo
rio del Perú, ala enfermedad de bubas» que dicho sujeto había 
curado ya-al menos así lo . asegura bajo sn firma el doctor Se 
púlveda-y con notorio acierto, e·n la Ciudad de los Reyes. Es
te documento, que no ha sido tomado en consideración por los 
~utores que han estudiado el origen americano . de la sífilis, de
muestra que la enfermedad de bubas era ~uy general en el Perú, 
dos años después . 3e echados los cimientos de la capital del vi
rreinato. 

El siglo XVI transcurre sin gloria para h medicina pe
ruana; en las crónicas; en las procesos de beatificac~ón, aparecen 
algunos nomhres, a las veces acompañados de adjetivos revela
dores de pecaminosa prodigalidad; pero constantemente huérfa
nos de prueba testimonial de tales calificativos. Es el siglo en 
el que aparece un doctor Juan de la Cueba, rumbosamente esta~ 
blecido en la ciudad del :cuzco, en la época de la fundación del 
hospital de ~uestr·a Señora de los Remedios; es el siglo en que un 
doctor Vásquez, acompaña en calidad de naturalista, al excelente 
don Francisco de Toledo, en su provechosa pereg·rinación a tra
vés ·del virreinato; es el sigl0 en que hace gala de su~ aptitudes 
taumatúrgicas un Gonzalo Vásquez, clérigo y guerr~ro , que des
lumbraba a las tropas de Francisco Hernández, ejerciendo, con 
las debidas solemnidades, la astrología judicial y la~ prácticaFJ 
adivinatorias, inclusive la tan temida nigromancia. 

Esta centuria ofrece, en nuestra historia, dos hermosos ejem
plares de la orientación social de la asistencia de enfermos, inspi
rada exclusivamente en sentimientos de bondP. conmiseración pa
ra el desvalido: Martín de Porres, el negro de alma blanca que 
dedica todas las horas de su existencia al alivio de las ·humanas 
desventuras, en su noble calidad de :flebótomo y religioso y Pedro 
Fernández Barchilón, soldado que librada milagrosamente la vi
dA, cumple el voto que hiciera en hora de mortal peligro, dedican
do el resto de sus días a la atención de los pobres enfermos del 
hospital de Huamanga. 

Pero este siglo nos presenta, en sus parcos anales médicos, un 

·C 
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hecho, revelación elocuente del poco aprecio que la época dispert
. saba al arte de curar: Expedida en 12 de mayo de 1551 la real 
cédula aprobatoria de la fundación de la Universidad de Lima, 
la flamante academia no instituye estudios médicos apesar de 
haber sido doctores en medicina sus do.'! primeros rectores segla
res, el doctor Gaspar Meneses (1572) y el doctor Antonio Sán
chez de Renedo (1573). 

El siglo XVII comienza bajo mejor·e¡;¡ ~uspicios; pues du
rante su primera mitad ocurren, con una ele esas coincidencias no 
raras en la historia, dos acontecimientos igualmente importan-

-~) tantes para la medicina perliana:-en el mismo año de 1638, go
bernando el Perú el conde de Chinchón, se realiza el descubri
miento de la cascarilla y tiene lugAr el establecimiento de las pri
meras cátedras de medicina en la Real Universidad 'de s~n Mar. 
cos de Lima. 

Es muy conocida. la. historia de la. corteza peruana de la qui·· 
na para. que me permita la libertad de rc..·cordarla. He de limi~arme 
a repetir que corresponde a nuestro Perú el título de honor de ha
ber ofrecido a la humanidad uno de los más admirables medica
mentos Jeque hayan dispuesto las ciencias mé(licas. 

Las dos primeras cátedras de medicina establecidas en el Pe
rú fueron la de Prima y Vísperas, eu las cuales se hallaba com
prendida toda la patología. Los es tudios eran exclu.sivametite 
teóricos y estaban humildemente reducidos a la discusión de los 
textos de Galeno e Hipól!rates, a la luz uo siempre igualmente 
brillante de sus comentadores. Estas cátedras, por desgracia, 
mas que mAnantiales de sabiduría, fueron pedestales de honor y 

fue.nte de personales beneficios; pues muchos de los maestros 
)Jamados a desempeRarlas sólo aparecieron como tales en las 
suntuosas ceremonias de la corte virreina!. 

No fué de mayores ·prol"echos para la juventud estudiosa la 
creación de la tercera cátedra de medicina ' lograda al cabo de 
treinta años de reiteradas solicitttci'lnes, el año 1691, siendo vi
rrey del Per6 el ronde de la Monélova; pues la cátedra de méto-

1 

1· 
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do o de método de Galeno, que comprendía principalment~ la te
rapeútica, si bien permitiendo al maestro incursiones fre
cuentes en el.campo nosográfico, fué cátedra de enseñanza. igual. 
mente teórica e igualmente precaria cuando le dió caracteres de 
tal la poca diligencia de los maestros 

Este siglo ofrece, como todos los siglos, una mezcla pintores

ca de bneno y de malo: ofrece de bueno las juiciosas observacio· 
nes del doctor Matías de Porres respecto a las calidades del agua 
de Lima, contenidas en un folleto titulado «Beber frío COJI nieve. 
(1611); el laudable empeño de divulgación médica a que corres. 
ponde el aDisqtrso de la enfermedad sarampión• escrito por el li
meño doctor Francisco de Bermejo y Roldán (1693):los «Desvíos 
de la naturaleza», escritos comanditariamente por el cirujano Ri
villa y el polígnafo doctor Pedro de Per~lta Barnuevo y Rocha 
(1695) y en cuyas páginas se advierte la parquedacl de conoci
mientos diluida en una erudición -admirable, frecuentemente ino
portuna. Ofrece de malo la 'trasnochada devoción ast,rológica 
evidenciada en los folletos publicados en Liina en 1645 y 1660, 
respectivamente, por don Juan Jerónimo Navarro y don Juan de 
Figueroa: el primero, graduado doctor en la Universidad de Va· 
lencia., aprobaba en su discurso el 1o1angrAr y purgar en díAs de 
conjunción; el se~unrto estudiaba., con buenJ\ voluntad, digua de 
mejor causa; las aplicaciones médicas de la astrología. 

Siglo de las místicas exAltaciones, su mistil'ismo permite 
que sean quemados por el tribunal del Santo Oficio Clos des- · 
venturarlos colt>gas; el tucumano Br. Francil'!co Maldonado de 

Silva y el · portugués Tomé Quaresma, cuyo mayor delito era 
su orígen lusitano, que los hacía sospechosos cie herejía. Tam
bién el misticismo del siglo inspira a Ossera y Estella las po
cas página~ tle su estudio titulado «El Físico Cristiano»(1690). 

Vive vida inquieta en Lima, en este siglo, el Moliére pe
ruano. Sobreviviente a una grave y larga enfermedad, én el 
curso de la cual halló ocasión de conocer a la mayoría de los 
médicos limeños de su época, las hace objeto de invectivas for• 
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midables en las páginas amenísimas de su «Diente del Parna-, 
so». No . es só~o con propósito de poética delectación que de~ 
be leerse este . incisivo documento; en él aparecen muchos nom-. 
bres . de médicos, ~irujanos, boticarios, barberos y aún curande
ros que sólo a Caviedes deben su paso doliente a la posteri

dad; pues no dejaron otra huella de su paso por la vida que 
aquella triple de sus flaquezas, de su ignorancia y dé su vani

dad. 

Al conjuro de la musa retosona de) poeta de la ribera, surgen 
en la Lima colonial, dentro del ma·rco de un señoril ensueño~ las 

e> figurHs. beneficiadas muchas de ellas, por elempeño caricatura) 

~d poeta, de los médicos ignorantes y presumidos; de los ciruja. 
nos latinos más llenos de ínfulas virgilianas que de conocimien
tos; de los cirujanos romancistas dolidos de su analfabetismo la

tino; de los flebótomos orgullosos de la vastedad de su jurisdic
ción terapéutica; de los curanderos y chl'l•·l;-ltanes, tan rodeados 
de gloriosa aureola corno pudieran estarlo en estos mejores días 
de la república. No escapa a Ca vie,Jes ni "iquie1·a una huena da 

rna, doña Elvira de nombre, que, en aquel entonces, ejetcía el pia
doso oficio de administradora discretísima del inc6modo clister. 

Si la musa de Caviedes jntentó educar;~¡ debe buscarse un 
empeño mo1·igerador como una de las finalidades de su sátira, a 

veces despiadada, precisa convenir que el fracaso más rotundo 
coron6 tan laudables .esfuerzos. El siglo X VIII no se dió por no
tifieado y los médicos, cirujanos y barberos, · continuaron ejer

ciendo sus profesiones respectivas en la i:nism~ forma en que fue. 
ron sorprendidos por la penetrante mirada o'bservadora del poe

ta de la ribera. 

A pesat· de ello, el siglo XVIII es el siglo de . oro de nuestra 
medicina colonial. Verdad . que en sus días discurren por las ca. 
lles de Lima, jinetes P-11 mulas, con sus medias gualdrapas de cor

dob<ín, q'ue a título de uniforme leío! impuso el conde de Cbi~chón, 

los médicos ingnorantes y los cirujanos presumidos: pero verdad 

también que en .este sigloviven enLi111a y actúan. t:n los diver-

~· 
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sos gremios profesionales, sujetos ller~os de merecimientos. 

En la primera. mitad de este siglo, el frances Petit y el italia
no Bottoni ilustran a nuestros médicos respecto a tan intere· 
santes argumentos como el cáncer y .el morbo gálico y la · circula
ción de la sangre. Al~unos años después, un cirujano francés, 
atraído al Perú por su amor a las minas, el doctor Martín Del
gar, inicia a los peruanos en lasnovedades de 1~ cirujía. 

Hacia la mitád delsiglo,empieza sus cincuenta años de labor 
perseverante el doctor Cosme Bueno. Aragonés de nacimiento, 
hizo sus estudios farmacéuticos y médicos en Lima, logrando ad
quirir la vastí:-~ima cultura que se advierte en su obra toda. Esta 
no sufrió el daño derivado del empeño enciclopéilico que tan cla· 
ramente se advierte en la obra de Peralta, a ~quien ya hemús ci . 

. tado; pues el doctor But'no, excelente médico y cultísimo cosmó. 

gráfo, solo en estos dos campo~o~ de la medicina y de las matemá
ticas distribuyó las predilecciones de su espíritu sdecto. Le so. 
mos deudores de trabajos tan interesantes como sus disertacio
nes acerca del aire y sus propiedades acerca del agua y las suyas 
-que le fué oportunidad para realizar un excelente estudio de las 
bebidas más usuales en elreino. Le somoEJ deudores vrincipal. 
mente, de la sólida base eobre la CQal ha'b•·á de descan ... ar a.lgún 
día el edificio de nuestra Geografía Médica. 

Sería vano empeño el discurrir. 'en las páginas de Cosme Bue
no, las exageraciones o dogmatismos qne sólo la ignorancia ins. 

' pira: cuando él estudia, incidentalmente, la verruga peruana, se 
limita a hacer constar algunas de sus localizaciones y a enunciar 
los peligros de la enfermedad peruana cuando lei erupción verru. 
cosa no tiene lugar. Cuando el prelado limeño le consulta respecto 
al tema, muy de la épocn., de los antojos de las mujeres preñadas, 
la respuesta aparece llena de discreción y hay t:1uta habilidad en 
el informe, que, salvo detalles de tiempo, pudiera .Ser suscrito por 
un médico del tiempo. 

Coame Bueno, matemático, purlo ser discípulo de don Pedro 
de Peralta, a quien sucedió en la cátedra de Prima de Matemá.ti. 
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cas y en el cargo de Cosmógrafo Mayor del virrein~ to. Cosm_~ 

Bueuo,médico, fué obra de su personal esfuerzo. Espíritu tesónero, 
con esa perseverancia que es legendario atributo de su tierra na

tal, y que puso en evidencia en el medio siglo durante el qu~ re:-
dactó las •Efemérides de Limai; espíritu observador y discipli. 
·nádo, sobre la base de sus estudio~- que quiso ·muy completos
y de !'11 observación- que debió ser muy fina y muy continuada 
...._pudo formarse aquel1a doctrina tan sólida que le acompañó a 
Jo largo de su provechosa vida. Nada de particular que estas 
personales prendas, uniñas a una bondad muy gr·ande, hicieran 
de CoHme Bueno un maestro excelente. Fué a su lado y a la cabe- . 
·cera de Jos enfermos de hospital, que se formaron dos discípulos 
suyos que, en la docencia médica, honraran al maestro: el doctor 
Francisco Rúa, él bien amado maestro deJosé Manuel Dávalos; y 
el doctor Gabriel Moreno, el maPstro ejemplar de Hip6lito 
Unánue. 

Declinaba el s~glo XVIII, cuando Dnáuue llegó a Lima,proce
dente de esa bendita tierra 1e Arica que espera, en recogi1lo silen
cio, la pal~:tbra de justicia y de paz que América habrá de pronun
ciar alguna vez. Llegaba pobre, encaminado al Aacerdocio por 
el voto familiar. La buena fortuna de hallar un con!'ejero de ex. 
cepción en un tío materno, médico y religioso que, después de oli
servar ::ti joven sobrino y de · hacer· un balance de sus prendas, 
aconsejóle, entre los dos sacerdocios, el de la medicina. La poste

ridad ha confirmado ampliamente . este buen consejo del padre 
Pavon. 

Las relaciones sociales del distinguido religioso abriéronle a 
Unanue puertas que1 de o,tro modo, quizá b~biesen _permanecido 
cerradas para él: hiciéronle maestro de algunos jóvenes pertene
cientes a aristocráticas familias limeñas, al mismo tiempo que le 
h~cían discípulo de Gabriel Moreno. El joven Unanue pudo as~.' 

al mismo tiemrú que ganarse honradamente el sustento, re~lizar 
sus estudios médicos que habían de elevarle a tanta altura . . 
. , . Después de obtenidos en la Universidad de Li1na varios tfiun~ 

) ... 
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fos académicos, inicia Unánue su vasta obra de publicista en las 
páginas 1le «Mercurio Peruano», gloriosa publicación limeña que 
recogió cuidadosamente \os sazonados frutos de la intelectuali
dad de aquella época. La Sociedad «Amantes del País», que tan 
eficazmente contribuyó a la culturización del virreinato, y fué la 
editora del e Mercurio•. tuvo por secretario a Uuánue. que la pres
tó valiosos servicios bajo el pseud6nimo de Aristio. Llama la 
atención que al realizarse los varios intentos de catalogación de 
las obras de Unánue, no se haya puesto un mayor cuidado en re
correr las páginas de la revista indicada, con el objeto de anotar 
todos aquellos escritos, de índole diversa, que llevan la firma de 
nuestro ilustre protomédico. Tal omisión lamentable hace exce
sivamente defectuosa la relación .que de las obras de Unánue hace 
el general Mendiburu; hace deficiente la recopilación que debemos 
al espíritu conservador del ~oronel Odriozola, y tan deficiente co
mo esta última, la editada en Barcelona el año de 1914. En estas 
dos últimas colecciones de obras del doctor Unanue «ni están to
tán todas las que son, ni son todas las que estám, pues confun
diendo el título de un estudio publicado por el ariqueño eminente 
con otro del mismo título publicado en «Mercurio Peruano• por 
don José Rossi y Rubí, se ha consignado este último. En cambio 
se ha omitido en dichas relaciones muchas de las producciones 
científicas y literarias de Unánue que hemos incluído en nuestros 
apuntes bihJiográfieos del padre de la Medicina. Peruana. 

De Jos 93 números á que hemos logrado hacer llegar· la biblio
grafía de Unánue, muchos corresponden a argumentos extraños 
a la medicina: a despecho de su importancia desde los puntos de 
vista arqueológico, histórico, literario. etc., nos ocuparemos ex
clusivamente de aquellos ~e índole médica. 

Estudios de divulgación, valiosas contribuciones humildes a 
esa generosa empresa de preparación de la conciencia sanitaria, 
estiín constituídas por una8 • Precauciones para conservar la sa
lud en el otoño• publicadas el año 1791 en «Mercurio Peruano•
y complementadas por la publicación hecha, pocos meses des, 
pués, de los resultados obtenidos mediante la adopción de tales 
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precauciones. Llena la misma finalidad educativa, aun cuando 
adornada por elegancias de for·ma impuestas por las circunstan~ 
cias, el • Discurso», que escribió Unánue acerca del panteón en 
obra en el convento de San FraBcisco de Lima. Por último, en 
su estudio titulado «Repoblación del Valle de Vítor» (1792), y en 
sus tan celebradas «Observaciones sobre el clima de Lima» ( 1806), 
puede apreciarse la merecida importancia qu~ concedía Unauue a 
la higiene y todo el aprecio que le merecían los beneficios sociales 
de la profilaxia . 

. La anatomía, estudio vinculado a una de sus mayores victo
rias, y campo primero de sus devocion~s docentes, le debía intere
santes contribuciones al estudio de la teratología nacional. El 
ambiente profesional de .la época acogía con entusiasmo todo lo 
maravilloso, a veces con buena fé tan considerable, que no puso 
en duda, el año de 1804, el raro caso de una infeliz mujer a quien 
se acusó de haber dado a luz un pichón palomino, descrito con 
todas sus ~eñales por el cirujano limeño José Pastor de Larrina
ga. Unanue, movido tal vez de este intP.l'és de sus camaradas, o 
del que causa en todos nosotros la explicación de las sorpresas 
que la naturaleza suele ofrecernos, hizo el año de 1792 la descrip
ción del gigante Basilio Huaylas, que paseaba su estatura mag
nífica por las calles de Lima, e hizo también la descripción . de un 
ternero bicipite. Al mismo número de sus contribuciones al estu
dio de la anatomía en el Perú, pertenecen dos interesantes docu
mentos: uno de ellos, titulado« Metamórfosis Humanas» (1791), 
en el cual describe el relicario trófico y paralítico de una probable 
meningoencefalitis infantil; el segundo, que lleva por título «His
toria de un cólico extraordinariO», es la historia clínica de uná 
hernia diafragmática congénita. Su tan conocida oración acadé. 
mica titulada «Decadencia y restauración del Perú•, pronunciada 
con motivo de la inauguración del Anfiteatro Anatómico en el 
hospital de San Andrés, constituye un elogio brillante de Jos be. 
neficios que la medicina obtiene de Ia mejor enseñanza de la ana
tomía. 
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Las ciencias natarafes tenían en aquel entonces una impar• 
tancia mucho mayor de la que conservan actualmente en sus re.· 
ladones. con la medicina. Nada de particular que U nánue las de-· 
dicara tantas horas de su laboriosa existencia y que hiciera un · 
excelente resumen de sus estudios botánicos en una «<ntroducción 
al estudio científicode las plantas en el Perú» (1791), y que reve• 
Jara estas devociones por el estudio de la naturaleza en sus diser
taciones sobre la naturaleza y efectos del tabaco y en aquella so
bre la coca (1793), disertación esta última en la cual llegó a vis. 
lumbrar la acci6n anestésica de la hoja sagrada de los Incas, y en 
la cual debe buscarse siempre- como lo hicieron Ulloa y Villar, · 
Colunga y Moreno y Maíz - informaciones interesantes para. el 
estudio monográfico de la eri'troxelácea prodigiosa. 

Si su discurso para el establecimiento de unas conferencias cJí. 
nicas en el Anfiteatro Anatómico de San Andrés define bien sus 
personal~:s conceptos respecto a la clíni¡:a y a sus beneficios y re
cursos, sus estudios sobre la disentería revelan claramente que la 
clínica le era familiar, hecho que se advierte fácilmente y que apa
rece en evidencia, a despecho de ciertos errores imputables a la 
época en que escribía Unánue, así como a los conceptos monográ
ficos referentes a las disenterías. 

No podemos comentar, por haber desaparecido, dos tesis de 
Unánue esc•·itas en el año 1798: una de ellas era una contribución 
al estudio de las neumonías, y llevaba por titulo «De Bronchoto. 
me»; la segunda estudia aquella acción misteriosa at ribuída a la 
luna sobre el hombre enfermo1 y llevaba por título «De Luna in,.. 

:fluentia». 

Pero la obra más acabada de Unánue, desde el punto de vista 
de su producción cientÍfica, está constituida por SltS •Observacio
nes sobre el clima de Lima•. que alcanzaron el año 1914 su· cuar. 
tn edición: 

Al estudio preliminar de 1a historia del clima, sigue el de sus 
influencias sobre los ~eres organizados, capítulo al que hace con. 
tinuación el dedicado al estudio del clima sobre las enferme-'~ades, 
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que el autor estudia con criterio integr~l," r.efiriénclose a las enfer 
medades del cuerpo y a aquella, del espíritu. Estudinndo las pri. 
meras, aporta Unánue una interesante contribuci6n a la historia 
epidemiológica del Perú colonial y hace muy atinadas ob~ervacio
nes acerca. de las endemias responsables de la ma.yor letalidad '~ y 

~ortalidad en la capital del virreinato. Unanue, precursor de los 
pediatras modernolil, deja oir su voz de alarma, como años más 
tarde había de hacerlo su ilustre discípulo el doctor José Manuel 
Valdé~, para llamar la pública atención hacia la mortalidad in
fañtil, hacia sus causas multiplesy sus posibles remedios, enun~:ian
do de paso la frecuencia de la. espAsmofilia en los niños lime
ños. Estudiando otras enfermedades frecuentes en Lima, pasa en 
revista las neumopatías; las afecciones múltiples del aparato di
gestivo y de los demás de la economía humana, insistiendo acerca 
de la fre~:uencia alarmante del cáneer uterino, verdadero fantas
ma para las damas limeñas de la colonia. Refiriéndose incidental
mente a la verruga peruana, que consideró tan misteriosa y mal 
conocida que hizo d.e ella uno de los argumentos médicos que 
debían estudiar los miembros de la sociedad «Amantes del País•, 
no hace suya - como lo han pretendido equivocadamente algu
nos-la indentidad de verruga y sífilis que había enunciado, en un 
poético pasaje de tesis,su maestro el doctor Gabriel Moreno. 
Unanue se limita a citar esta opinión, como corresponde a quien, 
ignorando la solución de un problema, señala la que ha sido ofre· 
cida previamente. 

Capitulo especial dedica Unaoue a las enfermedades del espf. 
ritu y trata, con tal motivo; de la depresión habitual del indio y 
de su marcada inclinación a la melancolía. En este capítulo tiene 
Unanue un acierto que está en armonía con las modernas con. 
cepciones de la Psicología Gen~tica, cuando declara que cLa edu· 
cáción de los primeros años hace quizá la base de los delirios que 
ocupan los últimos años de la vida humana». He aquí un con
cepto de importancia de la experiencia iofa~til y del valor que la 
educación éjerce en la génesis de tantos estados de enfermedad 
mental. 

... 
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Estudiando en capít,ulos sucesivos los medios de preservación 

de las enfermedades del clima, aporta Unánue una valiosa co'n

contribución nacionalista al estudio de nuestros alimentos y 
nuestras bebidas y al de uuest:ro régimen de vida. Leyendo á. 
Unánue podemos recOnstruir la historia de estos aspectos higiéni • . 

cos de la vida colonial. 

Terminá este libro las i98 páginas en cuarto de su enición 

lin1eña-del año 1806, insertando la Constitución médica de 1779, 
_estuclio en el cual el autor nos suministra preciosos informes para 

el estudio epid~miolí>gh:o de la coqueluche y la gripe, de la 

tifoidea y la malaria, etc~ 

Esta es, a grandes rasgos, la obra médica llevada porUnánue 

al libro, al folleto, a la revista. Toda esta obra eHtá inspirada 
en el má!4 H!'Ct-ndrarlo, nnciona iismo; cada urt.ículo de pel'i6dico, 

cada folleto, c~da libro, lltnabnn una necesidfld nflcional. Cuando 

se trata de eduea•·, el artículo de periódico, !'encillamente escrito; 

divu.lga; cuondo se intenta elogiar nuestras riqutzas naturales, 

el artículo de periódico, d folleto o el libro, las exhiben mam villo

samente; cuanrio se trata en 'servicio de la Pat• ia y de la Huma. 

nidan, de exaltar el amor al estudio, Uná.uue realiz1-1 magnífica. 

mente su propósito. 

Obra de sembrador. Oh• a buena y silenci,'>sfl. que sabiendo el 

precioso beneficio de la ~em,illa, procura ignorar qne t'l terreno, 

así sea más fértil, carece de me111oria. 

Digamos ahora de la obra docente de Unnnue: de esa cnya 

memoria honró el di!Odpulo preelilecto, el roulattl José Manuel 

Va ldés, médico insigne, Ji teru to castizo, a quien debe la lengua 

casteJlana una de las mejores ver·si\Hles ele los Psalmoe. 

· El año 1792, merced al cosorcio ele la perseverancia d·e 

Unanue y rlel franco apoyo que prestara a sus generosos empe

ños en el Virrey don Francisco Gil Taboada Lem(>S y Villitma. 

rín, tuvo ·lug-ar la inauguración del Anfiteatro Anatt1tnico de San 

Audrés, origen real de la ~nseilanza práctica de la medicina en 

. el Perú. Verdad que ya en el siglo anterior practicaban la au-
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topsia algunos cirujanos limeños y verdad también que la cátedra 
de Anatomía había sirio establecida el año 1711, imponiendo a.} 
catedráti<:o la obligación de una demostración anatómica se
manal. Pero ni estos hechos, ni la obra meritísima del cirujano 
don Francisco Matute, que había enseñado Anatomía en el Real 
Hospital de San Bartolomé aprovechando de las autopsias cunlfi
nalidad docente,habían logrado establecer definíti va y sistemáti
camente enseñanzas prácticas de esta cátedra. La creccióndel An

fiteatro Anatómicoestablere esta enseñanza .. Fué a partir del año 
1792 que los médicos peruanos abandonaron las láminas y los di
bujos murales-no siempre pintados a la perfeción-por el cádAver 
humano. Honor grandísimo para Unánue el de haber cambiado 
la odentación de los estudios médicos en el Per6 comprendiendo 
que la teoría necesita ineluciiblemente de la práctica, dándose 
cuenta exacta de los peligros que significaba la educacioil médi-
ca de jóvenes que pasaban bruscamente de las láminas dibuja
das al organismo de sus enfermos, al establecer la enseñanza 
práctica de la Anatomía, echó Unánue las bases de la enseñanza 
racional de la. medicina, 

No sabemos si Unanue, _·eu la oracióu académica que pronun
ciara en sus opo~iciones a la cátedm de Anatomía en las que tu
vo por opositor al excelente médico doctor Miguel Tafur, expresó 
sus generosos anhelos decontribuír en forma más decisiva todavía 
que su obra del Anfiteatro,al perfeccionamientode la docencia mé· 
dica. Es de creerse que quien conocía tan admirablemente corno 
Uuanue las necesidades de la docencia médica, hubiese pensa
do en el remedio que podía oponerse al daño derivado de la edu· 
ción médica insuficieute. 

Si tal. pensó, debió considerar los peligros del paso demasiado 
rápido y, aplazando la realización de proyectos que tal vez acari
ciaba desde aquella época, hizo del Anfiteatro Anató!tlÍC• ) uncen· 
tro de enseñanza clínica, estableciendo unas conferencias que lo
gráron reunir en torno del entonces catedrático de Anatomía R 

los mejores. méllicos ele Lima, con el objeto de estudiar los casos 

clínicos por ellos presentaclos o aquellos que todo enfermo de la 
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ciudad po<iía ofrecerles en situación de consulta. EstasconferenciRs 
se rea.lh;aron r6gular y asiduamente y su número pasó. de cincuen· 
ta. La destrucción de nuestras bibliotecas el año 1881 explica la 
pérdida de toda noticia relativa al mayor número de estas intere
santes reuniones riel cuerpo mé li~:o de Lima. Sólo sabemos que, en 
el número de las materias tratadas, se encontraron el cáncer ute. 
rino, la disenteria, las oftalmias, los catarros epiOémicos, la equi~ 
nococia. Y~ entre los médicos que acompañaban a Unánue en esta · 
hermosa obra. se contaban el ilustre Dávalos y el ilustre Valdés; 

los distinguidos médicos Dávila, Puente y Vergara y Bueno y el 
doctor Baltazar de Villalobos, a quien le debe la literatura médi· 
ca pet·nana un generoso empeño de curaci6n1le lA lepra y una 
buena de!lcripción de una epidemia (le fiebre tifoidea en la actual 

provincia oe Chancay. 

Concluía el siglo XVIII ostentando la escuela médica de Li
ma una marcada .V saludable orientación en el sentido de la prác. 
tica indispensabl(. para el mejor rendimiento <iel cultivo dfl las ra~ 
mas diversas del arte de curar. Y era Unánue el autor de esta 
evolución bénefica. 

No sería lícito dejar de nombrar en el rápido balance médico 
de este siglo, al doctor don José Manuel Oávalos, contemporáneo 
de Unanue: ávido de saber marchó a Francia y merced a todos 
Jos esfuerzos pudo coronarlos ohtenierado la borla doctoral en 
la célebre Universidad de Montpelier, para volver a su patria 
acarician<io ilusiones que le :lutorizaba a forjarse la solidez de su 

preparación profesional. Tal vez si su calidad de mulato, pnr 
una parte, el hrillo deslumbrador de los triunfos obteni<ios por 
Unánue, por otra parte, decidieron de su actuadón poco en ar.· 
manía con sus merecimientos, Procurando demostrar el error 
en que han incurrido quienes culp11.ron .a Unanue de las lamenta· 
bies postergacionea de que Dá val os fué víctima, hé puesto en 
evidencia. en oportunidad anterior, que Unanue reconoció to· 
do el valer de Dá valos en dos momentos solemnes de su victor~o~ 
sa carrera profesional: Jlamóle a su lado al establecer las confe· 
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rencias clínicas del A.ufiteatro Anatómico y le llamó tnmbién al 
organizilr la enseñanza médica en el Colegio de Medicina .Y Ciru· 
jí9. de San Fernando. 

A pesar de todo .lo hecho por Onánue, era. lament~hle la si

tu.acióu en que se h~llaban, al advenimiento del siglo XIX, la e~
señan,za médica y las profesiones médicas. Lo~ j6venes inclina· 
i!os a estos estudios, debían elegir entre los diversas gremios 

existP-nteR entonces y que eran los siguientes: médi~os, cirujanos 
latinos, cirujanos romancistas, fiebótomos y boticarios. 

Los primeros eran los obligados a una mayor suma de cono
cimient.os, que debían adquirir en el único curso práctico de Ana· 
tomía y al lado de un maéstro de práctica que se buscaban entre 
los médicos de la ciudad. Realizados estos estudios, debían pre
se" tar sus exámenes ante el Real Tl'ibunal del Protomedicato, que 
con taba. con alcaldes examinadores para cada uno de los gre
mios nombrados y que era el dispensador de títulos profesiona
les. Muchos profesionales recorriet·on toda la escala de honor, 
comenzatldo humildemente de flebótomos, para ascender, en eta
pas sucesivas, a cirujanos primero y a médicos después y para lle
gar, si sus calidarles de sangre se lo per111\tían, a los honores de 
l~>s grados al:adémi~os, qtie st)Jo por gracia especial del monarca 
español y a ruego del Cabildo de Lima, le fueron permitidos al 

· ilustre mulato José Mam1el Valdés. 

Los profesionales preparados en estas lamentables condicio· 
nes eran sistemátil·arnente pospuestos a los profesionales ultra
marinos, algunos de los cuales, en no pocas oportunidades, se 
improvisaron méJicos en llegando al Perú y no hallando ocupn
~ión más productiva que el ejercicio de las profésiones médicas. 

El año de 1807, en un elocuente mernorial presentado al vi. 
rrey; Unanue exhibe de ma.no maestra la necesidad iw,plazable 
de la erección de un Colegio de Medicina y Cirujía. El virrey, 
convencido por la!!! .razones a tlucidas por Unanue, acepta el pro
yecto y procede diligentemente a llevar a ca.ho los trabajos preli · 
minares de esta obra, la más duradera de las realizadas en el Perú 
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por ese gobernante admirab.le que fué el virrey don José Fernan
do de Ahascal y Sou!'a. 

La clara visión de U nanue con templa en la grandeza de lapa~ 
tria y asocia a este generoso ideal el programa de estudios del Co
legio: en sus aulas deherían:formarse, merced a laenseñanza de las 
ciencias naturales, excelentes agricultores, capaces de bien culti. 
var la extensión enorme del virreinato y magníficos mineros co
locados en aptitud de mejor desentrañar las riquezas legendarias 
de nuestras minas. Y como quiera que la industria no pue· 
de desarrollar debidamente todas sus poderosas energías, 
e·nando no cuenta con la garantia indispensable de la SAlud, en 
el mismo colegio que dtbía preparar los agricultores y los mine· 
ros, se formn rían eon venientemente los médicos encargados de 
la atención sanitaria nueva de la nuéva industria peruana. 

El proyecto primitivo de Unánue fué. el establecimiento del 
Real Colegio de Medicina, Cirugía y Ciencias Naturales dentro de¡ 
Hospital de Santa Ana, llamado a servirle de centro de enseñan
za clínica. Exi,..ten en el archivo de la Facultad de Medicina los 
planos que demuestran este deseo legítimo de Unánue; pero la 
Hermandad del Hospital suscitó tales· cuestiones de jurisdicción 
y dejó leer, entre !as líneas de sus comedidas respuestas al Virrey, 
tales celos administrativos, que Abascal, q.ue hizo siempre honor 
a su Marquesado de la Concordia, invitó a Unánue a abandonar 
el empeño y a conformarse con la erección del Colegio en terreno 
vecino a Jos tres grandes hospitales de la Lima virreina(: el de 
Santa Ana, el de San Andrés y el de San Bartolomé. 

Ahascal no disponía de los recursos económicos necesarios pa. 
ra llevar adelante obra por la que demostró el más hondo afecto. 
La situación de España reclamaba mucho dinero para el sosteni
miento de las tropas que se veía precisada a mantener en pié de 
guerra y, en tqJes condiciones, no era posible distraer Jos dineros 
de la Nación en obras como aquella del Colegio Médico de Lima, 
que podían esperar horas más tranquilas. Fué menester recurrir 
a la filantropía colonial. El Colegio de Medicina y Cirugía de San 
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Fernando tuvo los mismos orígenes humildes que tuvieron en el . 

Perú.todos los p1·ogresos médicos: las cátedraf! de Prima y Víspe
ras fueron erigidas con renta que debía tomarse a aquella del soli· 

man; la cátedra del Método de Galeno fué establecida con cargo 
a la renta de la Prima de Matemáticas; la de A nato mía con reuta 

que debía suministrar el Cabildo de Lima. El colegio pudo esta-. 

blecerse merced a generosos donativos: contribuyen a la obra, 

con contingentes proporcionados a sus recursos, el Arzobispo de 

Lima, el Ayuntamiento, la mayor parte de los intendentes, los 

obispos de las diversas diócesis. los mineros de Hualgayoc y los 

gremios médicos residentes en Lima y Callao. 
El virrey busca infátigable· recursos que aportar a la obra y 

rentas que ofrecer al nuevo colegio. Co_nio botón .de muestra de 
lo que fueron _estas rentas originariamente, deberemos manifesta 

que ae contaron entre ellas las siguientes: La renta del capitán de 
una patrulla de encapados perseguidores de. ladrones y declarada 

vaca por fallecimiento de quien servía el cargo; la renta del sar
gento mayor de la plaza de Lima, vacante por el mismo motivo; 

el producto de dos cátedras vacantes de Filos:ofía Aristotélica en 
la Universidad de Lima; el producto de las lidias de gallos en los 
días miércoles y, finalmente, el producto de una corrida de toros 

que debía de verificnrse después de realizadas las ocho de la con
trata anual que se celebraba con el asentista . 

Es en estas condiciones de pobreza que abre sus puertas el 
Real Colegio de Mediciua, Cirugía y Ciencias Naturales de San 

Fernanrio: La actividad de Unánue sirve excelentemente esta 
obra que le era tan grata: a los catedráticos de la Universidad 
que le acompañaron en la fundación, loa doctores Pezet, Tafur, 
Vergara y Pan~des, no tarda en ag•·egar los (los médicos encarga
dos de la conservación del fluído vaccínico: eran éstos los docto
res Pedro Belome y José Manuel Dávalos; fiel prim~ro intenta ha
cer un catedrtl tico cie clínica, hace del segundo un maestro de ma

teria médica. El doctor Belorne renuucia el cargo por raz6n de 

su avanzada edad y es reemplazado por el médico romano bachi
ller Félix Devoti. 

'y .. 

.t. 
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Pero Unáni.te observA, desde los primeros momentos, que su 
·admirable cuadrosin6ptico de la enseñanza médica, que compren
día la excelente preparación de los médicos cirujanos, farmacéuti· 
cos y ohstetrices, ne puede ser llevado a la práctica. La pobreza 
de las instituciones explica, en el mayor número de casos, la len.:.. 
titud con que ellaR recorren la senda del progreso; tal ocurrió con 
el col~gio de San Fernando, cuyo programa de estudios fué consi. 
derado en EF~pañn como más digno de una Universidad que de un 
colegio y que, por falta de elementos materiales, fué restringido 
considerablemente. A lns inquietudes suscitadas en España por 
la intervención napole6nica en la política europea, no tardaron 
en H.gregarse las que surgían en América al influjo de. las impe
tuosas brisas libertadoras. La gran revolución americana llama. 
ba a todas las puertas y Unánue Hcudió al llamamiento. En las 

aulas sin techo del Colegio de San Fernando tuvo lugar aquella 
conspiración conocida en nuestra historia con el nombre de cons
pirtlción fernandina y en la cual intervinieron Unánue, Tafur, Pa. 
redes y Chacaltana. Denunciados por un traidor, Paredes sufrió 
:perturbación mental, afortunadamente pasajera, y el desventura
do Chacaltana, el primer director anatómico dd Anfiteatro pagó 
con la vida el dolor de la traición de que él y sus camaradas fue
ron víctimas. 

Unánue abandonó el Colegio: la patria le Jlamaba a las filas 
de la actividad y forma resuel tnmente en e11a para actuar en for. 
ma que nosotros los médicos habitualmente tan agenos a la poJí. 
tica, no sabríamos juzgar con acierto. Digamos, sin embargo, que 
Unánue, después de lHtber saboreado ingratitudes en la política 

militante, pudo retirarse tranquilameute a sus haciendas de Cañe. 
te; pues llevaba entre los documentos relHtivos a su vida púhlica, 
uno precioso para él y para sus deRcendientes: llevaba una carta, 
escrita por el virtuoso capitán argentino, el géneralísimo don Jo
sé de San Martín, en la cual éste se :decía orgulloso de llamarse 

«amigo del viejo Uná nuet. 

El año de 1833 fallece Unánue. Hay, en esta úitima etapa de 
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su vida, nn hecho casi desconocido y que revelamos con honda 
emoción: un año antes de su muerte, cuando la vejez le invit11.ba 
8 la quietud del vivir postrero; cuando los desencantos e iugrati
tudes que sufriera aconsejábAnle la búsqueda ansiosa del refugio 
inapreciable del hogar, Unánue vuelve a la juventud estudiosa pa
ra ofrecerle, en un Prospecto del Ateneo de Lima, al lado ele José 
Pando,Felipe Pardo y Joaquín de Mora, sus servicios de profesor 
d,e HiRtoria. 

Hay en este ofrecimiento formulado bm cerca de la tumba' 
una afirmación rotunda de la vocación docente de Unf\nue; olvi
dado de los achaques de la ancianidad, desechando el recuerdo in
grato de las injusticias del olvido, vuelve la mirada serena de sus 
ojos seniles hacia la juventud buscando en ella el ambiente fami· 
liar de la docencia, procurando hallar junto a ella léts mismas es
pirituales satisfacciones que su madurez hallara un día en el frío 
ambiente del Anfiteatro Anatómico, cuancio ~"~U escalpelo de direc
tor hizo leer a los médicos jóvenes del Perú en el libro sin erro
res ni fAlsía de la naturaleza humana. 

Llego al término del cometido que la bondad del Presiclente 
del Círculo Médico ha tt>nido a bien encomendarme y llego con el 
remordimiento de no haber correspondido a los propósitos de mi 
amable invitante y con el de haber fatigado la atención de mi se
lecto auditorio. A pesar de haber tratado argumento singular. 
mente grato a mi viejo y leal cariño, a la Historia Médica de mi 
patria. 

En las páginas de ésta, sobresale la figura de Unánue, envuel
ta en la aureola múltiple del médico, del arqueólogo, del geógra
fo, del literato. Pero la aureola espléndida del padre de la Medí· 
cina Peru~na, es aquella que corresponde. a su obra de maestro; 
a su obra :le maestro, enseñándonos aliado del cadáver ya la ca· 
becera del enfermo; a su obra de mael'ltro de juventudes, ofrecien. 
do a éstas el ejemplo de cuanto dehen a la Humanidad y a laPa. 
tria: a su obra de educador que, contemlJlando el porvenir lejano 
de su país, aporta su contribución generosa a la ventura de los 
que vendrán mañana. 

'r 
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Hace pocos minutos, señores, c¡ue el Cuerpo Médico del Pe
r6, representado por lrt Facultan de Medicina, por la Academia 
Nacional de Medicina y por el Círculo Médico, ha recibido los 

mortales despojos de Hipólito Unánne, que va a guardar por po
cas horas. La Historia de América ha de consignar en RUS pági

nas, alguna vez, que la fraternal embajada sanitaria de los pue
blos hermanos del continente rinrlió homenaje a la memoria del 
mas esclarecido de los médicos peruanos. 

Mañana el Gobierno del Per6, recibiendo del Cuerpo Médico 
las cenizas venerandas del ariqueño ilustre, las depositará en el 
Pante6n de los próceres. HAce bien en aprovechar el gobierno del 
Perú la grata visita de los eminentes delegados rle los países her
manos de América, para ofrecernos esta le€ción de j~sticia. La 
Nacionalidad debe agra,Jecerle que honre a sus hombres de cien. 

cia, porque son ellos fJUienes, en el ambiente tranquilo. de los labo. 
ratot·ios y en el doloroso ambiente de las clínicas, procuran resol
ver los graves problemas de la salud pública, clave real del vigor 
de los pueblos y elemento basico ineludible de su grandeza. 

La tr~slación dt: los restos del doctor Unánue de la A<.·r.demia 
~acional de Medicina al Panteón de los Próceres,constituy6 una 
apoteósis verdr~ dera. 

Con asistencia del ministro de instrucción doctor Pedro M. 
Oliveira, catedrático de la Uni\"ersidad, del ministro de relacio
nes exteriores, doctor Rada y Gamio, del ministro de fomento; 
doctor Sou~a, del ministro de guerra, señor Málaga Santolalla, 
del ministro de marinft, docto.r Rubio, del Rector de la Universi
dad, doctor Mat~zanilla, del decano Je la Facultad de Medicina, 
doctor Gastañeta, de los presidentes de la delegación a la VIII 
Conferencia Sanitaria Panamericantt, de los deudos del dodor 
Unánue, y de los Catedráticos de la Universidad, se inició la ce
remonia en la Academia Nacional de Medicina.~ Estuvo presente 
el MaJOr Castillo, edecau del Presidente de la República. 
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Ahí el doctor Hipólito Larrabure, biznieto del prócer. dijo: 

Señor Ministro de Fomento: 

Por disposición de la familia y en mi nombre, os bago entre
ga de los restos de nuestro ilustre antepasado. 

Cerca de un siglo hace de su desaparicion, y desde entonces 
cuatr0 generaciones se han sucedido, y comienza la quinta, culti
vando todas, con amoroso orgullo, el recuerdo de tan esclarecida 
personalidad. 

En acatamiento de lo dispuesto por el Supremo G9hierno y 
.comprendiendo que tan valiosa como respetable reliquifL más que 
a sus deudos pertenece a la Nación, la que al rendirle es,te borne. 
naje cumple con los dicta:Jos oe la más estricta justicia~ la fami
lia ha convenido en que sea trasladado del monumento donde Jo 
colocara el amor de su hijo, al Panteón de los Próceres. 

SaiP., pues, de la custodia familiar con el heneplático de todos 
sus descendientes,que orgullosos presencia m os la glorificación del 
prócer, y queda confiacJo al cuidado de la Nación, que refrenda 
con es"a ceremonia oficial la apoteósis con que cada peruano ha 
premiado ya, en su fuero interno, ios méritos del patriota, del 
político y d~l eminente hombre de ciencia. 

Permitidme, señor ministro, dejar constanciá de nuestro pro
f•ndo agradecimiento al supremo gobierno, por el brillo y espon
taneidad de este homenaje, realzado todavía con la bondadosa 
presenda de. nue&tros actuales huéspedes de honor, los señores 
delegados ante la VIU Conferencia Sanitaria Panamericana. 

El doctor Guillermo Gastañeta, decano de la Facultad de Me
dicina, pronunció el siguiente discurso: 

. Señores. 

Sea mi primera palabra de ~gradecimiento al Supremo Go. 
··'>:'. 
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bierno por la honrosa distinción que ha hecho a la Academia Na
cional de Medicina dejando depositados por algunas horas en 
nuestro hogar social los restos venerados del Padre de la Medici
na Nacional, transformando así este recinto:en antecámara del 
glorioso templo destinado por la patria a los próceres que con
tribuyeron a forjar su independencia y afianzaron los cimientos 
de nuestra. nacionalidad. 

Como presidente de la Academi~. cumplo con el grato . deber 
de entregar a los personeros del Estado este sagrado depósito: 
que las· veneradas cenizas del t!abio doctor Unánue vayan a ocu
par lugar preferencial entre sus compañeros de labor y de ideales 
en los albores de nuestra emancipación. 

Como profesional,me toca también la dulce satisfacci6n'de ha
cer entrega a la patria, en nombre del cuerpo médico, de los vene. 
rabies despojos de Hipólito Unánue. Somos los continuadores de 
su obra científica, y a nuestra Facultad de Medicina estaba con
fiada su vigilancia y custodia. 

Los descendientes de Unánue, anticipándose a la patria que 
parecía baherlo olvidado, i!intieron la necesidad de rendir culto 
a su memoria y a sus obra!O, y dignos herederos de su talento, de 
su~hidalguía y de su nomdre han cumplido esa grata. obligación. 
Erigen un valioso monumento funerario, tomar'l sobre si .la ta
rea de editar sus obras, y unu· de sus distinguidos nietos, don 
Eugenio Larrabure y Unánue, bomhre cultísimo y de valio~a 

ffientalidad, desem¡:leña y cumple ese dt'ber, bacienóo · a sus ex
pensas una tercera y correcta edición, que prologa y anota con 
mano maestra. 

La labor de los deudos del doctor Unánuequedaba cumplida; 
pero corren los años y su familia «unque · unida y fiel a la 
tradición de respeto y culto a su glorioso antepasado, no ingno~ 
ran que loK vínculos de la sangre se debilitan en el tiempo, y a 
medida que sobrevienen las mezclas por alianzas que la. vida im
pon~, la Aangre de la familia se diluye en la sangre de la patria 
hasta que su vinculación con el tronco se nivela coil la que une a 
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todos los ciudadanos en las raíces de la nacionalidad. A la: dis. 
tancia de los orígeiles.lo remoto de los troncos familiares se con
funde en una sola raíz no difer~nciada sino colectiva;casi ideal. 

En previsión de ese fatal devenir. para que no faltaran nun-
. 1 . 

ca centinelas amantes y Henos de ardor, manteniendo la guar~ 
día en el santuario del afecto a Unanue, su hijo don José, por 
disposición testamentaria, entrega el .cuidado de los ~:estos de si.. 
venerable progenitor y su monumento funerario a la facultad de 
Medicina, teniendo .la delicadeza de agregar condiciones que evi
ten a la. instituci5n todo gravamen. 

Así que:laron a cargo del cuerpo médico la obligación y el ho: 
nor ele cu!iltodiar los restos del d()ctor Unánue y con ellos el tri· 
buto filial que los gua~daha. cristalizado en magnífieo y her ~ 
moso monumento. Just.a y meditada resolución. que asegura~ 
ba a esos venerados . restos vigilancia y afectos perdurables y 
obligaba a todas las generaciones de médicos peruanos a man
tener ese culto, como lárnpara siempre encendida ante el altar 
del recuerdo . 

. Esa ofrenda inmensa de los hijos de Unánue, de los .bijos de 
su sangre, a nosotros los médicos. los hijos de su ideal, fué re
cibida con emoción intensa, halló la acogida más cálida y sim
pática en nuestras almas y nos hemos esforzado en cumplir ce
losos tnn grato deber. 

Podemos decir también. con orgullo, que hemos seguido 
la orientación espiritual de Unánue y cumplido los mandatos· 
del Padre! de la Medicina Peruana, empeñándonos en e progre 
so de la Ciencia Nacional. En cada generación de profesiona
les h~:~n surgido en nuestro medio,)iguras de reli.eve y mártires 
del deber y de las ciencias cuyos nombres escritos con letras de 
oro le forman digna aureola. 

Hoy termina nuestra misión de custodios de este depó~ito 
sagTado, la patria reclama sus restos par a honrarlos sepultan. 
do al gran prócer en el santuario de su"' figuraR representativas. 
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Se Jo entregariws por .que sus oeret·hos ele .madre amante supe. 
rnn a los nuestros y ese homenaje tiene valor supremo. Noso. 
tros honrnmos a Unánue como médico creador de nuestra cien
cia en el Per6; de sus tmbajos por la medicina nacional derivan 
·11uestras principales obligaciones. Médico en una época en que · 
el Per6 careCÍft ele escuela para formar profesionales y eran ra- . 
r(JS Jos merecedores del título, SUpO escoger quien ]o orientara . 

. al éxito en carrera la más dificil y menospreciada entonces. 
Luchador tenáz y de ~ran irigenio, conquista pronto el primer. 
puesto; sus méritos lo elevan al profesorado de AnatomíA y 
para llenar debidamente ese cometido funda el Anfiteatro Ana
tómico. 

En plerio ColoniAje (1792) hace precisamenae.l35 años pu. 
so el doctor Unánue esn piedra angular deÍ edificio de 1(\s estu
dios médicos. Fué el primer paso en terreno firme par~ estable· 
cer la enl'eñanza Rohre base científica. 

La brillante oración académica que pronunciara el maestro. 
en esa solemne ocasión fué muestra elocuente de su erudicci6n 
y talento literario. Pone de manifiesto lo atrasad.os que encon. 
tró los estudios de Anatomía y los daños rlerivados de esa igno. 
ranciá para la salud póbli~a.y bosqueja las proyecciones favo
rables que espera del uuevo instituto. El epígrafe de su discurso 
es al respecto tan expresivo como su contenido. 

Aba~uma pensar ?n las dificultades que el maestro debió ven. 
cer para dar cima a esa ohra en pleno período de empirismo, 
si~1 recursos ·ni colaboradores; pero hombre de verbo y gran vo. 
luntad supo persuadir y comunicar su entusinsmo. No quedó 
allí limitada su tarea; años más tarde funda el Colegio de Medi. 
cina de San Fernando, primer centro de los esturlios médicos del 
Perú y rle la América española . . De tonas esas creAciones suceei. 
vas, ha su-rgido la Escuel~ Mérlica Peruana, de allí el título ,de 

Paclre de la Medicina Nacional y toda nues"tra veneración y elo. 
gw. 

Lá N~ción le debe tárnbién espe~ial homenaj'e como creádor· 
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de la Patria Independiente. Imágen de un coloso del pensamien
to Y de la acción, la figura de Unánue se destaca en . nuestro pa
sado,enorme en su conjunto; preciso en sus líneas; es la del prime. 
I'O de los próceres peruanos que nada omitieron para darnos Pa
tria libre, culta y progre~ista. Representa la sabiduría, lamo>· 
ral intachable, la voluntad enérgica y la incansable tenacidad; 
es un hombre síntesis de cualiclades nobles, las que puso al serví. 
cio de su patria y de la ciencia: médica, entonces incipiente. Por 
eso sus ideales surgieron pronto como realiclades, creucinnes de 
su genio llenas de dinanismo a pesar del medio hostil y abúlico 
Y de nuestra atmósfera tibia y nebulosa que pn.rece apropiada 
tan sólo para la vida relajada. 

Porque chocó con tantos obstáculos y los venció sin fuerza 
aparente ni violencia, fué grande, fué heróico y de memoria per~ 
durable. 

Su actividad se ejercitó con éxito sobresaliente en todos loe 
campos de la vida. Patriota de la independencia, sus trabajos 
lo colocari primero entre los primeros; miuistro de ~obierno de 
San Mal'tín, organiza el caos y la falencia que dejam el virreyna
to y preside el primer Congreso Constituyente. Más tarde cola~ 
hora en la obra del libertador; es uno de sus firmes apoyos y que
da R.} retiro de éste,como presidente del consejo de. ministros y 

jefe del Gobierno. Su labor· política puede concretarse entre es
tas palabras: Energía, Honradez y Lealtad. 

Su patriotismo nunca desmentido le arranca sus últimos gri· 
tos y sus postreras palabras. El anciano venerable, decepciona
do, siente acercarse el nuet'o caos de la anarquía y del derroche, 
y desde su retiro, como padre de 1a Patria, dá la TOZ de alarma 
y combate el mal naciente con el cosejo y la advertencia, inhabi
litado ya para oponerle su personal e~fuerzo. 

Tal es lafaceta política de Unánue, la modalidad de su labor 
que la patria premia en estos instantes colocándolo entre sus 
béores. 

Así culmina nuestro gobierno su .tarea, constructiva, uniendo ¡,-· 



't-

UNÁNUR, PRÓCER 31 

a sus esfuerzos por el progreso nacional tan empeñoso como fe· 
cundo, la. obra más noble y duradera de honrar a los Próceres 
de la Patria; a la vez que las creaciones materiales y sobrepo. 
niéndolo a ellas, cumple el imperativo de afirmar el alma na. 
cional que alienta en el culto y devoción de sus muatos ilustres] 

Queda cumplida la entrega del sagrado depósito confiado a~ 
celoso cuidado de la Academia Nacional de Medicina. · 

(; 

El doctor Eduardo Bello, presidente de la Academia Naeio-
hal de Medicina, pronunció las siguientes palabras: 

Señores Ministros: 

Señor Rector de la Universicia.d: 
Señores: 

En representación de In Facultad de Medicina, que me honro 
en presidir, vengo a rendir homenaje a la memoria del doctor Hi
pólito Unánue, quien fué un ilustre cjudadano; honra de su pa ..... 
tria y gloria , de la Medicina Nacional. 

Vengo también: a hacer entrega al Estado de los restos vene· 
rabies del más eminente de los médicos peruanos y creador de la 
Ciencia Médica Nacional; pues habiendo sido guardadores de 
ello~ conforme a la voluntact de su estimable familia, nos vemos 
ohligudos a desprendernos de tan preciosas reliquias, en cumpli
miento del decreto supremo que flrdena su traslación al Panteón 
de los Próceres, rindiéndole los justos honores de Presidente de la 

República. 

Es ésta, pues, una solemne oportunidad en que la Facultad 
de Medidna debe expresar los altos sentimientos de admiración, 
respeto y cariño que ha abrigado y é\hrigará eterna,mente por el 
iniciador de la era científica de la medicina en América, creando 
la _organización de In enseñanza médica entre nosotros! fundando 
el primer Anfiteatro Anatómico, o sea la enseñanza práctica de 
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Anatomía en el año 1792 y primera Academia Médica en 1811, 
dehido a .-us esfuerzo~, a sus influencias y a su cariñosa devoción 
para adquirir los recurso~; económicos que sus importantes obras 
requerían. 

~os lazos que unen la memoria de Unánue ~ )a enseñanza 
médica son tan estrechos e indestructibles como afines sou las re
laciones entre el autor de una obra magna y ella misma. 

Cuando en el último tercio del siglo XVIII, producía sus fru · 
tos y derramaba sus luces la poderosa mentalidad de nuestro sa· 
bio, no dejó de percibir su clara inteligencia. el caos que reinaba 
en. materia de medicina y las funestas conl.'!ecuencia.s que se des. 
prendian del abandono en que se encontraba la vida y la salud 
de los habitantes del Virreinato del Perú. Aquilatandc la nece. 
sidad urgente de destruir el empirismo, susti~uyéndolo por la 
aplicación de conocimientos científicos, culminó en su mente la 
idea de la Redención del Perú, como él llamó a la organización 
de la enseñanza médica, a la que dedkó todas sus actividades, a 
la. que aportó todos sus conocimientos y a cuya disposición 'puso 
cariñosamente, en un sentimit>nto sublime de humauitarismo, su 
poderosa influencia política sobre el gobierno del virreinato. 

No es solamente a la distinguida y culta concurrencia que me 
escucha, sino a todos los hombres, de cualquier nivel que sean, a 
quienes debo presentar dentro su aureola de gloria, al sabio, al 
maestro, al patriota, al amante de la humanidad, al que se otor-· 
gó todo a difundir la ciencia, a aliviar los dolores, a levantar el 
nivel moral de sus conciudadanos, poniendo los cimientos del edj. 
ficio de una nacionalidad culta, sana y respetable. 

· Los notablP.s trabajos científicos d~l doctor Unánue, como pr~- . 
dueto que fueron de una inteligencia cumbre y de una ilustración 
vasUsima, abarcaron temas de lo más diversos, en los ramos de 
)asciendas físicas y naturales, de la medicina, de la filosofía, la j¡. 
teratnra, la política y las ciencias económica!!. Basta citar sus 
cObservacion~!!l s~bre ~1 clima de Lima y su influencia sobre los 
seres organizados, en especial, el hombre», en el que hay que ad-

!#·· 



UNÁNUE, PRÓCER 33 

'mirar las deduccion_es que obtiene de esta influ{mcia sobre el cuer~ 
po y el espí-ritu de los habitantes de· Lima, inimitable oración 
el día de la inaugnración dei Anfiteatro Anatómico, que puede 
considerarse come~ filosófica, médica y poiítica. Sus trabajos sobre 
vacunas, rlisentería, aguás termales; sobre botánica, conside· 
rancio las diversas plantas del Perú, especialmente la coca y el 
tabaco; sobre meteorología, geografía, literatura, administra
ción pública, · et'c., etc~ La universalidad del talento de Uná
uue está expresado en el juicio crítico que la hiMtoria ha hecho de 
el, cuando dice: dué sabio y literato consumado, hablista, ma .. 
temático, amaestrado en las lenguas antiguas y modernas, teó
logo, filósofo . hombre de Estado, y en fln, financista y oradot·• 

L~~o t•e¡mtación de lll vigorosa. mentalidad de Unánue, ~<~obre
pasó los límites del pll.ís, sierd'l inscrito ccm<l aocio en las institu
ciones eientíficas más avaQzadas de la época, CO IDO las de Ma
dri .l, Baviera, Filarielfia y Nueva York. 

· Tal es la. personalidad de este hombre superior y ex:cepdonal, 
Cuyos pensamientos sublimes se desarrollaron siempre a la. altura 
ioc.lttn~ensurable del idealismo más puro, a dtmde no llega ni si
quiera el ecu de las. adulaciones, ni la mortífera ponzoña _de las 
calumnias o las pasiones perversas. 

Si estas fueron las cualiciades y virtudes de tan egregio ciu. 
dadano, que son motivo para que se vanaglor~e el pa.ís en que 
naciera¡ ¿cuál puede ser el sentimit!nto que para Unánue abriguen 
las instituciones médic!'ls de la Nación? · Si fué el creador de ellas, 
si atendió a su desarrollo y progreso, si,mientras tuvo vi<la,no se 
sustrajo nn momento para procurarles el perfecCionamiento que 
ansiaba, y si por último, quisieron sus descendientes que fuéra-

. mos los guardadores de Rus restos veileradosL .••• 

. SeñMes: lo que la Facultad de Medicina de hóy piensa de 
Unánue y siente por Uaánue .. ~ .• no tiene palabras con que ex
presarlo. Podría decirse que es una combinación d·e admiración, 
r~speto, ~ario o, afáü de una imposible irnitación, algo edúcacio . 

nal que 'intpúlsa 'hacia el progreso y que nos comunica entúsias-
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moy energía. para continuar su obt·a. ¡U uáuu~. sabio-maestro, 
~e ofrece h~y la <?POrtunÚlad de jurar ante tus r~stos, que hemos 
dedarno~ con_ toda devoción al perfeccionamiento y progreso de 
la. institución qu~ creaste para el bien de esta nación! . . 

Los sentimientos que inspiraron a Unánue su grandioso pro
yecto de la._creación del Real Código de Medicina; el que mereció 
su aprobación en la Corte, le valieron .el h~nor de s~r nombrado 
Médico honorario rle la Re~l Cámara de Fernando VII; diciendo 

1 • • • 

la real céclula: •que lo hacía no sólo por este respeto y su emi-
nente mérito literario, sino también por su infatigable celo P?r 
~1 bien de la noble profesión que ejerce y por su .ascendrado amor 
a la ilustración y fdicid~dde _ '!IU país, que le ~onstituyen uno de 
·los vasallos más beneméritos• 

La actividad incesante de su ·cerebro tan exquisitamente con
formado a la Sólida preparación que su ilustración le diera., le lle
vó tarnhién al campo de la política·, en la que inmediatamente se 
hizo figurar resaltan te por su cultura, su tino y su ejemvlar mo
'ralidad. 

El predominio mot·al que ejercía · sobre el gobierno de los Vi
rreyes está ·de tnanifiesto por la aprobación y auxilio que se pres
tó a sus variadas iniciativas y ·por ios términos de respetuosa es
timación con que a él se dirigían.: 

Iniciado el movimier1to de erilancipación política en Sud Ame· 
¡·ica, colaboró eficazmerite ·a la independe!lcia del ' PÚú. como 
. constt\ en una de la!! cartas que el secretario de San Martín diri
gió a O'Higgiias, cuyas frases trascribimos: · 4Nada digo del pa
pel de Unánue, porque es la acción más sublime y el golpe más 
uerte que se puede haber dado al goblerl10 de Lima•. 

El estado psíquico porque pasara Unánue en esta época de 
. ' . . 

transición política, entre el Virreinato, que le dispensara honores 
y que contribuyó a la realización de sus ideales y el gobierno re
publicano, que proclamaba los 1:n:incipios de ia libertad; ~rearon 
posiblemente en él un conflicto entre la gratitud y la convicción, 
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que Unánue resolvió según su alta comprensión y los dictHdos de 
su conciencia, en el sentido de todos conocido, a favor de la inde~ 
pendencia. nacional. 

'rriunfante el movimiento libertador, fué nombrado por San 
Martín ministo de hacienda, en la Instalación de la República, 
cargo que desempeñó como era de esperarse, bajo la inspiración 
de su espídtu crea1lor y de org~tnización. Durante el manrlato 
de Bolívar, fué inspirador de su gobierno y nombrado presidente 
del consejo de ministros, con encargo de goberna.r d Perú. Con
cluída la dictadura y fatigado, por la inmensa y proficua labor 
desarrollada desde su juventud, en su incesante actividad, se reti
ró al reposo entre los suyos, en su hacienda de Cañete, que lleva. 
aún el nombre de su.ilustre expropietario. Volvió a Lima cuan· 
do el qu~branto de su salud ya lo exigía, falleciendo ell5 de Ju-
lio de 1833. · · 

.· La Facultadde Medicina, que fué hasta hoy depositaria de 
sus venerables rest'ls, curt1ple con · entreg~trlos al. Estado; que va. 

a depositariOS entre los cie aquelloi hoanbre:"J de: Stl estirp~, ¡ltl.fa 

ejemplo de las genet·acioues venideras y como reconocimiento d~ 
los b:neficios que su actividad incesante, inteHgenlie y sana de- · 
rrama.ra sobre su querida patria. 

. Es con profunda emoció;1 que -aio~istimos ·a esté. acto · memora
ble en que los represeritantes de la intetectua.lidad nacionliol, que 
me acompañan; se hollran rindic:ndo homenaje a aquel de quien 
el Libertador A.rg~ntiuo y nue,;tro dijet•a en una cart·i:t: cantes, 
~hora y .cuando -no teng<l. rnás destino que: el de un partic11lar. di
go y diré. que el Viejo, Honra1lí,;imo y Virtuosísimo .Uná.rtue, es 
uno .de los co11suelos que h_P. tenido en el tiempo de mi inc·óauo
da administración: guarde U. esta · confesión sincera y v:eráz, no 
porque U. la necesite, sino pa.ra que S11s hijos sepan al Honrado 
Padre a. que pertenecían, y del que era, es y ser~ y tendrán Honor 
de serlo. 

eS u mejor amigo. 

i osé de San Martín•. 
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Séñores Ministros: 

La Facultad de Medicina httce a ustedes formal entrega de 
los restos del ilustre benemérito doctor don Hipólito Unánue y 
se inclina reverente ante ellos. 

Luego se procedi.9 a la traslación de los. restos, abriendo ca
lle fuerz~s del · ejército, y !:liguieodo al ataúd los más al tos repre
sentantes del país y la Universidnd: en pleno. 

Alliegar Jos restos al Panteón de los Pr6ceres, fueron reci
bidos por el .Arzobispo de Lima. 

En esa ceremonia· el doctor Sol6n Núñez, ministro de Salubri
dad de Costa Rica y deh~gado de su país' a la VIII Conferéncia 
Sanitaria Panamericana; sé expresó así: 

Señores: 

La Am,érica,o~Jada de negro, juntas 1~ m~nos,e.kva al eielo su 
oración d~ amor y do!or en memoria del grande hombre, cuyos 
restos trasladamos ahora al recinto de los Dioses . . 

Bien decía Pasteur que la ciencia y la verdad no tienen patria 
o que su patria es el mundo; pero que sus abanderados si la tienen. 
La noble Nación Peruana se siente orgúllosa, con justicia; de· ha~ 
ber sido el vientre que alumbrara allá en · 1755 a Hipólito · Uná· 
nue, todo verdad y todo ciencia. 

El doctor Unánt,Je espigó en todos los campos ele! . saber con 
; 

una fé y una devoción que asombran; y al ofrendar las mejore.s 
gavillas de su"' ricos productos a la Patria, esp~rció . sin torpe~ 

charlo las simientes en el resto d.e A~érica. 
- .. ... . i •. i . 

~-
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Algunos· pueblos, señalA.dns por el dedo de Dios, han tenido 
el privilegio de producir hombres que no sólo han iluminado · el 
C::lmino a sus contemporáneos, sino que; genios videntesf han ex.;;. 
plorado e iluminado el porvenir. El doctor Unánue giró sus ideas 
a más de cien años vista. 

Imposible, sería, esbozar siquier~ la obra multiforme con que 
el do1!tor Unánue enriqueci6 la ciencia y la literatura. Más, a ' 

que conducirfa empeño tal, si ella vive en todas las conciencias 
con caracteres oe eternidad? 

En 1797, abre sus puertas el Anfiteatro de Anatomía. 

El discurso inaugural de stt creador, doctor Unánue, es una 
declaración de principios de tal · valor científico, filosófico y de 
buen decir, que lo mismo puede Il~marse a su cátedra com·o ejem
plo pata los alumnos-el profesor de antropología, o el de cien. 
cias sociales ó el de literatura. De esta fecha parte Ja ei1señanza 
racionl:ll de la anatomía, que no es ya un recuento de huecos fo~ 
togtafiado~¡ siilo una ciencia básica que abre nuevos rumbos a 
la medicina y a la cirujf.a . 

. El pensamiento que desde 1782, aguijoneaba el espíritu del 
doctor Urlánue, se cristaJiz(; al fin eill807, ~on la apertura del 

Colegio de Medicina y Cirujía de San Fernando, que tan decisi
va y saludable influencia debía ejercer en la cultura de su patria. 
Razón ha tenido la Academia de Medicina en guartiar en c&f•illa 
ardiente, a quien fué ardiente guardián de sus prestigios. 

La intensa y sabiü obr·a del Prócer, toma caracteres de leyen. 
da cuando se retrotrae algo más de cien años y se medita en Ja 

organización conservadora, estática de las universiciades españo
las; en el escaso intercámbio científico con otros países; en la mo. 
destísima producción nacional y especialmente en el achatamien
to de toda itJquietnd por el peso sag•ado del Ítieal libertario que 
c·áino un Sol, ·o"cureda todo otro pensa,miento. 

Su libro «El clima de Lima y . su influencia sobre los seres or:.. 
·garlizados• es una serie de observaciones eruditas, acuciosas; este 
:libro llamó poderosamente la atención de los extra·njeros, sor-
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prendi~ndose de que el Perú produjera una obra. que no tenía 
precedentes en Hispano América ni en la Pe.nínsula. Comenta
rios epidemiológicos hay allí que no disuenan con los conociuiien: 
tos act.uales . . 

Sus ideas acerca de la medicina social son proféticas; y sti al
ma. debió flotar ayer orgullosa y. placentera en el ambient~ de 
~na de las sesiones del Congreso Médico, en que siguiendo la hue; 
n.a de un médico ilustre, todo vida y todo entusiasmo, prl}clamá
ba.mos como parte de la higiene pública y como función ineludi. 
ble del Estado la atenci6.n de las. instituciones dichas de caridad. 
En efecto, .en la ~onstitución del año 1823, el doctor Unánue hi
zo que se consagrara el principio de lá asistencia. social dirigida 
por el Estado. 

Sorprende ~ómo en aquella época de misticismo; de conven
tos y congregaciones; en que los hospitales ~olo eran exponentes 
de la piedad: edificios pesados de. largos corredores, fríos, oscuros, 
y oliente.s a humedad; de silencio de tumba, sólo interrumpida 
por los ayes de los moribundos y el reso de los reli~_iosos y el 
chocar de las cuentas del rosario al deslizarse entre los dedos, pu. 
diera pensarse que esas instituciones tienen otras finalidades que 
las que las señalan las bellísimas obras de misericordia .. . 

Hay párrafos en sus discursos que son resúmenes de moral 
médica.; lo.s profesionales tienen derecho a. exigir de la sociedad 
en que se mueven simpatía y respeto; pero para merecerlos, deben 
hacerse .acreedor:es por sus virtudes a tales distinc¡ones. m pres
tigio que no tiene por base la moral, es un prestigio deleznable y 
transitorio~ 

.. Juzgó con criterio de actualidad las funest~s consecuencias 
de la práctica ilegal de la medicina.; noJ se: trata al i~pedirlo de 
defender los intere!ies personalísimos del profesio~al, sino de pro
teger a la sociedad contra la explotación y agravación de sus 
q1ales entretenidos por la ignorancia. 

En su carta al doct.or Gabriel Moreno, su maMtro, enuncia 
todas las esquisiteces de su corazón:-es u.n himno de gratitud, es 
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an himno a ese p•·ecioso sentimiento que a la hora ·de ahora pa
rece perder colorido y que en tiempos pasados formó parte de 
aquel solemne juramento de Hip6crates que se comprometían a 
eumplir fielmente quienes recibían la investidura de médico. EA 
·triste en verdad contemplar, como el corazón humano que tiené 
cien razones para estar grato, pida una, apenas para dejar dé serió. 

Sintió la. influencia que la salud tiene en la felicidad y .la ri
queza pública y el deber en que se está de conservar al hombre 
:como un valor, proclamando la cultura como medio de conse
guirla. No son, deéía: «Las violentas explosiones del cielo aira
do, de la tiranía de Jos hombres, ni las rayos de Marte las causa.!! 
principales de la muerte, sino los triunfos de la ignorancia, de 1& 
ciencia conservadora frente al terrible ejército de enfermedades 
que han arruinado .nuestro pueblo, asolado nuestros campos, de· 
rr.umbado nuestras .minas, al consur:nir las manos benefactoras, 
quefomentaban su espléndida feracidad y riqueza•. 

Pero el doctor Unánue fué ante todo un educador que produ
-cía y difundía. sus ideas desde la cát~dra,.ellibro , y la revista,ejer. 
dendo así su influencia regeneradora dentro y fuera del país. Es 

· timular el talento, es crearlo~ Su espíritu docente lo ' a('ompañó 
hasta la muerte. Cuántos sabios, en cambio andan por el mun

.. dó cuyo pensamiento es oro, pero oro ~n huacas! 

·Conocedor sutilísimo del alma humana; en el lecho del enfer~ 
rtu) era médico y ert\ sace1·dote; De la capacidad con q'1e ambos 
ministerios desempeñó, da idea la confianza y el cariño que gra'rt· 
'des y pequéñós sintieron por él. · 

Son flores de admiración y de simpatía las que en forma de 
corona colocan las Delegaciones Americanas a la VIII Conferen

- cia Sanitaria. sobre la tumba del Pró'!er~ Esas que ahí veis debe· 
. dn marchitarse, pero las que llevamos dentro del alma vivirán 
' mientras nosotros vivamos~ Dencansa en paz en la quietud sa-
grarla de este recinto, el varón dichoso cuya vida se deeJi.zó entre 

. una aurora y una apoteósis. 
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El doctor Carlos Enrique Paz Soldán, presidente de la Con ... 
ferencia, Médica Panamericana, dijo: 

Señoras y Señores: 
La delegación del Perú me ha confiado su palabra en esta ce

remonia, única en los anales de la glorificacióQ de la Medicina en 
América. 

Ayer asistimos, en silencio, a la casa de paz y de reposo, p1:1ra 
recojer en nombre de la Nación, los restos de llipólito Unánue y 
.ahora cumplimos con depositarlos en este recinto sagrado que la 
Patria reserva para los que contribuyeron a{onnarl~. paa·a que 
dentro de sus muros se alcen luminosos y eternos, a la contem-
plación perdurable de la Historia. 

No repetiré, en e!'lte momento, la biografía del Padre de la. Me-
dicina Americana, Hipólito Unánue, ya no eH poseedor de los altos 
hechos de su vida magnífica, ni de las anticipadas y peregrinas 
concepciones. de su noble espíritu: 1~ Nación y el Gobierno los han 
tomado para si, para ilustrar nuE>stro historial, para aumentar 
nuestra leyenda,. para ennoblecer los anales de la vida nacional y 
para abrillantaa· .el abolengo milenario de la Raza. 

Por esto; al penetrar hoy, redivivo Hipólito Unánue a este 
templo venerable y flacrosanto, para que bajo la_, sombra quie
ta de los siglos que sus cúpulas· encierran, duerma su sueño eter. 
no . y glorioso, velado por la Patria,: la delegacic)n peruana a la 
VIII Conf.erencia Sanitaria Panamericana quiere balbucear . algu
~lis palabras que recojan la. visión deslumbrante de la inmort~li
dad que ahora nimba la figura del Prócer de la Medicina Nacio
nal. 

Este acto que el Gobierno de la nación ·. efe.ct·úa, tiene a .loe 
oioa dd·espíritu, el hondo sentido de una canonificación civil. 
Hay ya u.n santo más de la ciencia y de la Patria. Y por esto, 

. con la confiuuza de . quien cumple su deber. voy a concluir con 
una oración ~1 glorioso antepasado qne venimos a consagrar. 

HipóJito Unánue: al conjuro de la gratitud nacional te has 
alzado de tu sepulcro en impresionante resurrección. Muéstrate 
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otra vez a nuestros ojos y danos la luz d.e tu espíritu para encen
der en ella la antorcha del ideul y entra sereno a la inmortalh 
dad, porque en esta hora t~ presencia. en el santuario de la perua. 
nidad, siendo tu cuná Arica, es l,a más at~a y pura lección que 
puedes dar de, Justicia a la América! 

.....__ 

Por último, el ministro de Fomento, señ.or Ernesto Sousa, 
pronunció el siguiente discurso: 

Señor.es: 

Tócole boy, a los restos de HipóHto Uná~ue; venir a reposAr 
~este templo, quela gratitud nacional ha elevll,do par~J, Ja h,on• 
rosa memoria de sus próceres. · 

Entre los hombres más eminentes de los úttimos años del Vi· 
rreynato y los albores de la r:epública, fué HipóJito Unánue uno 
de los primeros y de lm~ más ilustres. Unánue Jo fué todo y en 
grado máximo: sabio, literato, orador, teólogo, filósofo, finan. 
cista, matemático, naturalista, organiz~gor n()table, hombre de 
Estado y presidente de la república durante Ja ausencia de Bolí. 
"{Rr en el sur. 

Hip6lito Unánue, el gran proto•médico peruano nació en la 
histórica ciudad de Arica, en esa hermosa provincia qne más tar. 
de vendría a constituír el símbolo de nuestras más caras idea
lidades~ 

Unáriue, como se sabe, abrazó con entusililBmo y singular 
energía la carrera médica; y tuvo ásí la gloria. de vindicat• en el .. 
Perú tan noble ciencia, fundando el primer Anfiteatro Anatómico 
y el Colegio de Medicina de San Fernando. Al frente de este ins
tituto de ciencia, laboró con tal éxito y con tan extraordinario 
acierto, que Fernando VII Jo nombró «Médico Honorario de su 
Real Cámanu, honor sólo dispensado a las más grandes eminen
cias médicas de Españn. 
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Es notable la obra ele Unánue intitularla «Obsel'vaciones so
bre el clima de Lima y su infl.encia en los seres organizados y en 
especial el hombre»; Este trabajo despertó la admiración no só
lo en América y España sino también en toda En ropa, hahién
doseleinscrito. como socio de honor; en las snciedanes científicas 
de Báviera, Filadelfia, Nueva York y otras mu~bas. 

Los trabajos científicos de Unánue tenían la exquisita parti
cularidad de ser escritos con \1na fluidez admirable de concepto, 
con estilo bello y sugestivo~ lo que le vali6 la admiración y el . 
~plRuso de eminencias cientÍficas de la época, como Humboldt, 
Arago y otros. 

o:EI Mercurio Peruano•, la histórica revista que fundara Uná
nue, registra los célebres artículos científico-literarios que él escri
biera, dando prueba de su vastísima ilustración y de su talento 
singular. Fué sin duda, por eso, señores, que su reputaci0n de 
sabio traspasó las fronteras de la patria, haciendo exclamar a un 
esclarecido e ilustrado compatriota, que la casa de Unánue «era 
el derrotero de los sabiost. 

Este es, señores; eri lo que se refiere a la faz científica y lite
raria: una pálida síntesis~ En cuanto a sus esfuerzo~:~ por la in
dependencia nacional de su patria; que hoy, lleua de emoción y 

gratitud, honra una vez más sus despojÓs, no habría sino que re" 
petir, para consagrar sus bregas literarias~ las frases del secreta
rio del generalísimo Libertador del Perú, don José de San Martín,. 
cuando escribía a éste, refiriéndose a Unánue, a quien atribuía 
da acción más sublime y el golpe más fuerte que se pudo haber 
dado al Gobierno de Lima»; así como su nombramiento de minis
tro de hacienda en agostp de 1821. 

Las incidencias heróicas e inmortales de nuestras campañas 
en pró de la independencia, son páginas ya bastante resaltadas 
por historiadores brillantes, ¿Para (lUé insistir sobre ellas? Mi 
patria, señores, que con hondo orgullo las ostenta en el gran Ji. 

bro de su historia, ha querido, en este momento de singular justi
cia, hacer algo más elocuente en honor de sus próceres y es por 

y 
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~so que ha designado este recio to inmortal para que diga a las 
gMeraciones del porvenir: ¡Este es el Templo de la Gloria, por• 
que e.n su seno reposan los restoA de vuestros libertadores! 

Hipólito Unánue, sabio, filósofo, catectrático, maestro ilustre 
de todas las ciencias, cabaltei'O de la Orden del Sol, benemérito 
de la patria en grado eminente, hace casi un tiempo .secular que 
pagaste a la tierra tu tributo, después de haber dado a tu pa
tria torrente·s de ciencia y fulgores de amor; pero hoy ante tus 
lilagrados despojos se renuevan todos los honores de que te hicist~ 
digno y, como un milagroso designio del destino entre tantos 
honores, viene como una estela de más esplendente gloria la sa
lutación reverente de todos los pueblos d~ América,aquí represen
tados por hombres de ciencia como lü fuiste tú, llenos de fé en los 
destinos humanos y pletóricos de sentimientos de confraternidad 

• americana. 

Restos venerados y queridos; descAnsad en la más Alta Glo· 
ria y en la más solemne Pazl 

Una salva. de veinti6n cañonazos puso término a la impo
nente ceremonia. 

Y desde ese instante, los restos de Hipólito Unánue, maestro 
1 sabio, reposan en el Panteon de los Próceres de la Libertad del 
Perú. 



Homenaje al . Dr. -Héredia. 

La villa de Catacaos, en el <Jepartamento lle Piura, celebró 

el centenario de tener el título de •Heróica Villas que le confirió 

el Congreso Constituyente de 1828; y lo b·a celebrado de la mane· . 
ramás culta y honrosa para los hijos de esa localidad, convir-

·tiendo la fiesta en un sentido homenaje a 1~, memoria del doctor 

José Cayetano Heredi~, ilustre hijo de esa villa. 

Ya, en 1926, cuando se cumplieron setenta años de su fun

dación, la:Facultad de Medicina, presidida por su Decano, el doc. 

tor Guillermo Gastañeta, tributó a Heredia un elocueiJte home

naje, elevándot~ un monumento • 

.Ahora, al volver a ofreodarse a ese fundador. de instituciones 

universitaria¡;, un nuevo y merecido testimonio del -respeto de la 

presente generación, la Universidad de San Marcos concurió a él, 

obsequiando el busto del Dr. Heredia y la placa de bronce que 

osteu ta su nombre. 

Con este motivo el Presidente del .tCentro CatftcaQs de De· 

fensa y Auxilios Mutuos•, dirigió la siguiente comunicación: 
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CENTRO CATACA.OS 
de Oefen!!a y Auxilios Mutuo& 
Fundado~~ 1 q de j u rile de 1927 

Lima, 7 de enero de 1928. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. · 

Acuso a Vd. recibo de su muy atenta nota de 21 · del 
mes próximo pasarlo, por IR. cual ese Rectorado me hace entrega 
formal del busto del Dr. Cayetano Heredia; obsequiado a la Villa 
de Ca taca os, para rendir •testimonio de su más profundo respeto 
al ilustre hombre de ciencia». 

Expreso al señor Rector, qúe he cumplido con remitir este 
busto al lugar de su destino, donde ha de levantarse en reciente 
fecha, el pedestal qúe lo sustente para orgullo del pueblo que lo 
vió nacer. 

La~ cualidades que .adornaban a Heredia, expuestas en sín
tesis en el oficio que contesto, (tanttJ como hombre de ciencia, 
como hombre de corazón); relievan la personalidad del ih.istre 
~ataquen~e; y nos ~entimos complacídos al ver que este obs~
quio ha salido de lá . Universidad May.or, ya que en sus .aulas 
pasó sus mejores años, cumpliendo ' el noble sacerdocio de 
eilseñar. 

. .. 

Es homoso el título de Maestro; y Heredia lo fué en todo 
s~ntido; y por tal motivo tiene derech~ a que se le erija un m~
numento que perpet6e su memoria.- El señorRedor, reconocien-.·. 
do e~ta gran verdad, .'ba ~ontribuído p~ra. qué en nuestro pueblo 
se le rinda este hon1~uaje .Póstumo al doctor Heredia. 

Con este motivo expreso al señor Re~tor, y a la docta Corpo. 
ración Universitaria que preside, la intensa gratitud del pueblo 
de ·catacaos. 

Dígnese aceptar mis respetos y consideraciones. 

Dios guarde a Ud. 

Benjamin Nisama. 
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La ceremonia de colocación del busto y placa corre~pon
diente, en Catacaos, fué sencilla pero de alta significación moral. 

En esa ceremonia, el señor Alejandro Ramos, delegado del 
cCentro Catacaos•, pronunció el siguiente discurso: 

• ' 1 ' 

«Señor Representante del Concejo, 

Señores: 

. La cuna de Cayetano Heredia se siente en este momento bajo 
1ft más graude e intensa emoción, porque, mecida al impulso 
noble, elocuente y cariñoso de eminenciás intelectualeR como son 
Jos Decanos y Catedráticos que compone!?- el Consejo del primer 
centro cultural .del País: la,' Universidad de San Marcos, al acom: 
pañarnos a rt'ndi.r el más grande homenaje de admiración y 
respeto al ciudadano cataquen¡;e que, con corazon recto y espíritu 
sin ambicióu, fnudara en 1856, A. base de un decreto del General . . . . 
don Ramón Castilla, la Facultad de Medicina de Lima; nos 
ayuda con el valioso á bsequio de este busto de nue~tro cot~rráneo 
sabio a perpetuar su gloria,· a la ve~ que nos da una lección sent.i
da de lo que significala verdadera gratitud. Y se siente su cuna 
orgullosa porque la rodean en este momento ciUdadanos cultos, 
trab~-tjndores y honrados que con ella se alegran del grandiosó 
homenaje que hoy se tributa al más ~aclarecido eJe los ciudadanos 
de este pueblo, porque tie.ne el explendor de un astro como hom
bre de ciencia que diera a la Facultad de Medicina g·randes y ya,. 

liosos medios ~on que ayudar a la humanidad que sufre y como 
filántropo que vendiera, para sostener a su querida hija: la Fa. 
cultad de Medicinn, como dice el Dr·. Gastañeta, todos sus biene~, 
recluyéndose en un pequeño cuarto de su escuela. 

Cayetano Heredia, nacido en nuestro pueblo, fué un verda- · 
dero maestro. La brillante pá,giita de su v.idn. le conquistó la 
gloria porque le asistió el convencimiento de que era útil a su 
patria; de que no le lleva ha a hacer su obra el deseo de · celebri
dad; de que los triunfos pasajeros deben dest'charse por la ver
dadera gloria; de que había dicho la ver<ind y hecho el bien sin 
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esperar recompensa ni pensar en lo voluble e inconstante que es 
!a opinión popular, seguro de que el tiempo, juez incorruptil;>le, 
había de hacer un día su tamii.depurador y reconocer y ampliar 
su obra. y era. natural, como está sucediendo,que llegará un día en 
que con la gloria se le recompensarán sus servicios, se le aliviarán 
sus pen•ls y se le premiarán sus sacrificios: ayer se le levanta ha 
un busto en el patio de la Facultad de Medicina con los recursos 
ecot1ómicos de la Universidad y hoy, con esos mismos recursos de 
la Universidad, el pueblo de Catacaos puede admirar este busto 
itel ~abio médico que la ~entileza de los eminentes Decanos y Ca- · 
tedrilticos de la Universidad Mayor de Sati Marcos, que dirige el 
ilustre Réctor Dr. José Matías Manzanilla, con su vasta il•u!. 
tración y notable cultura cívica, ha querido,en atención a la soli
citud que le hicieran los representantes de las instituciones obre
ras de esta ciudad y del «Centro Catacaos» de Lima, obsequiar 
al pueblo que diera a esta eminencia médica: el doctor Cayetáno 
Herediu; busto que tenemos el honor, como delegados dehCentro 
Catacaos• de Lima, que ló ha recibirlo de manos del Rector de Ja 
Universidad, de eutregar a los señores miembros de la Municipali
d~td, representantes de la Comuna Cataquense, no sin antes hacer 
público agrarlecimiento a la Universidad donante de este busto; 
por órgano de su noble e ilustre Rector, Dr. Matías Manzanilla. 

Sr. Arredondo: como personero del Concejo, en vuestro carac
ter de Síndico, que háheis tenido la suerte de ser alumno de far
macia en la Facultad de Medicina. recibid d valioso obsequio de 
la UniversidRd Mayor .de San Maréos, de este busto del sabio 
médico cataquen!'f>, Dr. Cayehno Heredia, fundador de la Facul
tad ñe Medicina,qi1~: entregamos al pueblo de Catacaoe por vues
tro órgano los delegados del «Uentro CatacaoSll, en este Jugar, 
provisionalmente, mientras le preparais un lugar especial y 

visible en esta ciudad•. 

Y con posterioridad, todas las instituciones representativas 
de Catscaos, han dirigido al Rector de la Uuiversidad de San 
Marcos el siguiente oficio: 
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Catacaos, 20 de .enero de 1928. 

Señor Doctor José Matías ManzániJJa, Rector de la Universi· 
dad Mayor de San Marcos 

Lima. 

Ilustre señor Rector: 

La ciuda~ de Catacaos ha celebrado de la manera más rligoa 
y entusiasta la efeméride significativa de la primera centuria de 
de su titulación de 'Heróica Villa•, que le confirió el Congreso 
Constituyente Nacional del a.ño 1828, por c~anto sus principale-s 
instituciones sociales han te.ni'Jo representación en el programa 
a.cordadopara conmemorar tal hecho histórico. 
l . . . 

Entre los números del programa de festejos, ha figurado,como 
el de mayor significación, el de la entrega que se hizo del busto 
del sabio médico cataquense Dr. José Cayetano Heredia a la Mu. 
nicipalidad del distrito, que representó, con gran suerte, un ex
alumno de la Facultad de Medicina- que fundara el genio mag
nánimo de Heredia- ·Señor Juan José Arredondo, profesado en 
farmacia qt1ímica. 

El gesto de elevada filantropía que-a título de gratitud a 
vuestro digno precursor en las sabias enseñanzas que Vd. y vues. 
tros ilustres compañeros dictáis en la docta y prestante Universi· 
dád Mayor de Sa~ Marcos - hab~is tenido al obs~quiar el 
valioso monumento aludido, tenía que pro<J~cir en esta ciu1lad
que el amur de sus buenos hijos ha culturizado ~la más fav.ora
ble impresión de l'econocimiento y admiración para los donantes 
de tan preciosa obra de .ar~e. q1.1~ encierra toda. una página 
brillante- en lo que representa..,.. para la Educación Nacional. 

Privilegio enaltecedor ha sido el rle los suscritos, haber tenido 
· la iniciativa de acudir al Consejo Universitario de su dignísima 
presidencia, pa•·a solicitar de tan alto instituto nacional la dona. 
ci6n del busto de nuestro coterráneo insigne. y máxime al haber 
obtenido la gracia de alcanzar favor de tanta m~tgnitud, que el 
pueblo de Catacaos ~sabrá recordar a través de la historia. del 
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t.iempo y la eternidfld, tributt~ndo sn rendida admiraci(tn y gra. 

titud al vem-lrahle fundador de la primera Facultad d~ Medicina 

rle la Amériéa Meridional. 

Muy grato nos es Hcomp<~fiar a Vd. los documentos fehacien~ 
tes que acrediten la forma corno se ha significado la recepci(,n e 

inauguración del busto de Heredia, en la seguridad de que 
tendrán interés para el Consejo Universitario donante . . 

En esta nueva feliz oportunidad, nos es honroso ofrecerle 
nuestra tuás distinguida consideración y votos sinceros por el 

progreso coutíuuo de esa prestigiosa Uuiversidad, como el testi. 

monio de nuestra gr~ttitud irupereceder~ y personal estima. 

Dios guat·de a Ud., señor Rector. 

J. Alejaurlro Rainos 
De!Pgarlo del sCentm Catacaosn de Lima y . 

Presidente del Club de Tiro No. 181. 

Agustln Rodríguez 
Presidente de la Socierlad de ·Artesanos 

•Saeuz Peña.• 

]osé Santos . Taboada 
P1-esidente la Sociedad Obrera. 

«San Pablo• 

R11bén Die.gues 
Delegado dei11Centro Catacaosi_ 

de Lima 

J. Emilio Ramírez R. 
Presidente de la Socierlad Obrera. 

·•San José• 

]osé Mnnuel Ceney 
Presideute d~ la sSocierlad Defensora. 

Indígena Catacaos• 



Programa de Derecho Consular y Legislación 
Consular del Perú 

PRIMERA PARTE 

I 

Existencia y carácter del perecho Consular. Su importancia. 
Incorporación de esta disciplina en el plan de estudioM de la Fa
cultad de. Ciencias PolÍticas y Económicas: La seccion certifica. 
dos consulares. 

Formáción y desenvolvimiento del DerechO Cons•tlar. Las 
misiones consulares, Su influencia en el Derecho de las naciones, 
en el mH~tenimiento y desarrollo de la harmonía de los pueblos y 

en el intercambio mercantil. El derecho de consulado y su para
lelismo con el derecho de legación.' Aspectos activo y pasiv.o del 
derecho consular. Tendencia de los pueblos a organizar eficiente. 
mente las funciones consulares y a preparar un personal campe. 
ten te para desempeñarlas. Necesidad de coordinar las disposicio. 
nes sobre cónsules con los principios del Derecho Civil, del Dere
~ho Penal y del Derecho Comercial. Esfuerzos de algunos países 
en e!-lte sentido. La obra de Colbert en Francia. La influencia de 
la organización consUlar francesa en los pueblos de Europa y 

América. 

Evolución histórica del Derecho Consular. Datos y antece-

den tes bisté ricos. Aparición de Jos funcionarios consulares en 
1 

1 

' . ..... . -
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tiempo de las Cruzarlas. La fundación de factorías parn el de~a 
rrollo del comercio en Asia Menor, en Palestina y en Siria. Los 
Tribunales Consulares en Ba1·celona. y en Burgos. Acción de es. 
tos Tribunales. Su utilidad para ~~ comercio de los pueblos en la 
antigüeilad. L~s capitulaciones. Los jueces cónsules. Sus fnn• 
dones y prerrogativas.. Importancia de la representación consu~ 
lar en estos tiempos. Los estatutos municipales de Marsella. Los 
estat~toR municipales rle Barcelona. El trata~o entre Lt1beck y 

Hamburtz'O. I.:ct Liga HanseáticA. Las nuevAs necesidades del c·o. 
mercio. Los jueces c(msules en Occidente. Su carácter. Su nom
bramiento por los comerciantes y la ratificación de .ese nombra· 
miento por el Soberano. Los cónsnles en el siglo XV J. Citrlicter 
que invisten en las naciones esencialmente marítimas. Amplitud 
y complejidad ile laR funciones que ejercen. Necesidad de un buen 
servicio cot1sular. Medios para conseguirlo. Diferencia entre los 
cónsules para el ciesarrollo del comercio y protección de los nacio
nales y la Institución Poii t ica del Consulado en Roma y en 
Francia. 

n 
CA RÁCTRR DE LOS CÓNSULES 

Carácter de los funcionarios consulares. Disparidad de ~rite

rio entre los tratadistas de Derecho de Gentes acerca clél carácter 
que invisten los cónsules. Tratadistas que atribuyen a los a.gen
tes consulares el cArácter de funcionarios diplomáticos. Tratadis
tas que niegan a. los cónsules el carácter de ministros públicos. 
Opiniones de Vatell, de Mat·tens, de Kluber y de Wiquefort. Cri. 
terios de Stek, de Cussy, de Cler y de Va.llat. Opiniones de Borel y 
de Pinheiro Ferreyra.. Criterio üniversal sobre el carácter de 
los cónsules. 

Carácter de los.cónsules segtln la legislación universal. Los 
funcionarios consulares en ·Francia, en Alemania y en Austria, 
Los funcionarios consulares en Estados Unidos de Norte América 
y en los países sudamericanos. Consecuencia. de la universalidad 

\ 

\ 
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de carácter atribuido a Jos cónsules en estos países. Diferencia en
tre los cónsules ciudadanos del país que Jos euvía y los :ónsules 
sin carta de ciudadanía. Los cónsules libres de dedicarse al ejer· 
cicio del comercio y los c(msules prohibidoR de esta actividad. 

Los tratados y las convenciones precisan el verdadero carác
ter de Jos funcionarios consulares e .indican la reg-la de conducta 
para las naciones. . El derecho consuetudinario a falta de trata· 
dos y convenciones. Los U30S y las prácticas internacionales. El 
criterio de la reciprocidad. La cláusula de la nación más favo
recida. Necesidad de fijar las prerrogativas consulares, para evi
tar conflictoH ent,re los Estados. La obradeloRtratados yconven
ciones y la observancia de las disposiciones contenidas en éstos. 

Principios ~en erales sobre cónsules admitidos y universalmen
te consagt·ados .• Los cónsules missi y los cónsules electi. Proyec
to del profesor Engelhardt. Atribuciones de cada una de estas cla
ses de cóm;ules. Sus inmunidades en cuanto a la persona del agen
te y en cuanto al archivo del consulado. Sos atribuciones y pri
vilegios. Aspectos de la protección a la persona e intereses de los 
·nacionales. So acción pública y su acción privada. La convención 
de 25 de Julio de 1862 entre Francia e It~lia. Convención de 7 de 
Séptiembre de 1889. Casos y antecedentes histódcos sobre la in
munidad consular e inviolabilidad del domicilio. consular. 

LOS CÓNSULES. EN EL ORIENTE 

La representación consular en el Oriente. Carácter público de 
los cónsules en los pueblos de Oriente. Sus privilegios. LaR capi
tulaciones con la Puerta Otomana. Disposiciones del tratado 
entre Francia y Marruecos. Disposiciones del tratado entre Fran
cia y la China. El derecho de jurisdiciccióu. Explicaciones de este 
derecho de jurisdicción consular en los países del Levante. Na tu. 
raleza de esta jurisdicción. El Reglamento Español sobre juris. 
dicción consular en Levante y costas de Berberia; la competencia 
de Jos cónsules españoles según este Reglamento. Ca administra
ción de la jm·ticia en lo civil y comercial. La administración de 
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JajiJsticia en materia criminal. Real Orden de 18 de Noviembre 
de 1854 poniendo vigeute el Reglamento para el ejerci\!io de 
Ja Jurisdicción de los cónsL&Ies en la China:. Real Orden de ti de 
Mayo de 1871 extendiendo su aplicacióu a todos lus consulados 
españoles existentes en el Japón. Determinación dd Derecho de 
Jurisdicción. Pueblos del Oriente donde las uacionee europeas 
gozan tie este derecho. 

El llamado derecho de protección. Las cartas de protegidos~ 
Concepto de este derecho. Abusos que originó. Reglamento es
pañol de5.de Septiembre de 1873 pára el ejercicio de la protección 
española sobre sus súbditos en los países del Oriente. 

III 

NOMBR.lMIE~TO DE LOS CÓNSULES 

Forma de nombramiento en los países mon(trquicos. Forma 
dt> nombramiento en los países republicanos. El nombramiento 
de los cónsules en Suecia:. Característíca de esta forma de nom· 
bramiento. Opiniones ac.erca del nomhramiento de los cónsules por 
los cuerpos de nación ·en el e.x:tranjero. Experiencia histórica so
bre este sistema. Tendencia actual a rodear el nombramiento de 
los cónsules de requisitos que aseguren el buen ejercicio de la mi
iión consular . . Urgencia de que el servicio consular sea selecciona
do en condiciones rigurosa$ .de jerarquía, de instrucción especial, 
teórica y práctica, y de severa moralidad. Los concursos. El exu.. 
men de capacidad. El certificado de estudios consulares. Materias 
que debe comprender. Condiciones de admisión para la cArrera 
consular y disposicioues sobre admisión de cónsules. Requisitos 
universalmente exigidos para el desempeño de las funciones con
sulares. Capacidad y conocimientos que deben tener los aspiran
tes tt. ·ta carrera. Experiencia histórica que acredita que la insti
tución consular debe su superioridad en la opinión de los pueblos, 
a las disposiciones de los reglamentos y a las restricciones im
puestas para el ingreso eu la carrera. La carrera cousular en e¡ 
Brasil; sus reglas. La acción francesa en el servicio consular. La 
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creaci6n de una escuela para formar cónsules. Ordenanza~ frnn~ 

cesas organizando la escuela de alumnos cónsules. Condicione~ 

de admisión y requisitos para el ingreso a esta escuela. Ex;amen 
impuesto a .los aspirantes. Pruebas escritas y pruebas orales. 
Ejercicios de traducción. El examen como medio de constatar la 
capacidad de los candidatos y su aptitud para adquirir el título 
de alumno cón!"ul. La antigua institución de los jóvenes lingüís. 
ticos. Beneficios de n.quella institución o escuela preparatoria 
Los intérpretes. Funciones que desempeñaban. Re-sponsabilidad 

IV 

ORGANIZACIÓN CONSULAR 

Establecimientos y distritos consulares~ ConceptQ del esta
blecimiento consular. Concepto y límites del distrito consular. 
Ventajas de subdividir los .est~blecimieotos en distritos. Necesi
d.ad de determinar la extensión geográfh;:a de los distritos, . parü 
la mejor e.ficiencia del servicio consular. Instrucciones especiales 
que reciben los jefes de establ~cimiento y de distrito. 

Lo~ jefes de establecimiento consular. Nombré con que técni· 
camente se les designa. Regla especial para los establecimientos 
consulares en el Oriente. Los jefes de misión a la vez jefes de la ad· 
minirtraci6u consular. Tendencia de algunos pueblos a reunir en 
las manos de un mismo agente las funciones diplomáticas y lf\S 

funciones consulares. M~tivos determin~ntes de esta tendencia. 
Sus incon~enientes. 

PERSONAL CONSULAR 

Clasificaci6n de los funcionarios consulares. Diversas clasifi
caciones. Los Cónsules Generales. Los Cóusules de primera cla
se. Los Cónsules de segunda clase. Los Cónsules alumnos. Es
tudio de esta clasificación en relación con la oivisión de los pues. 

tos consulares. Inconvenientes de ella frente a la que se hace et.l 

consulados generales y simples consulados, La .clasificación de. 
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i'Os func1onarios consulares en cónsuled generales, cónsules, vice
cónsules y agentes consulares. Generalidad de esta clasificación. 

Los cónsules generales. Requisitos para el desempeño de este 
cargo. Sus atribuciones sobre los distritos de su jurisdicción. 
Sus atribuciones especiales. Radio de su jurisdicción. Los cón
sules. Requisitos para el desempeño de ese cargo. Sus atribucio· 
ues de orden general y de orden especial. l{adio de su jurisdic· 
ci6n. Los vicecónsules. Requisitos para desempeñar este cargo. 
Sus atribuciones y el radio de su jurisdicción . Los agentes o de. 
legados consulares. Misión esencialmente comercial. Sus funcio-·. 
nes como auxiliares de los funcionarios consulares en sus respe
tivas demarcaciones. Su versación en negocios mercantiles. Su 
respotisabilidad. Los requisitos que generalmente se exigen pa
ra el desempe_ño de este cargo. 

Los empleados consulares. Cancilleres, escribientes, intérpre. 
tes. Funciones que desempeñan. Caso de vacancia del consula
do y caso de ausencia del cónsul. Disposiciones generales. Modo 

de nombrarlos. Clases de cancilleres. Influencia de la forma de 
su nombramiento en el ejercicio de sus atribuciones. Distinciones 
honoríficas que reciben. La absoluta subordinación a. sus jetes. 
Casos de suspensión provisoria en el desempeño de sus empleos. 
Casos de revocación de nombramiento . . Rango que se les asigna. 

·Cónsules ad honorem; forma de su nombramiento. Su razón 
de ser. Sus requisitos. Sus inconvenientes. , El útil sistema. de 
establecer proporcionalidad entre el número de cónsules rentados 

y Ad honorem. Tendencia de los pueblos a reducir los . funciona-
rios consulares ad hnnorem. 

V 

jERARQl)ÍA DE LOS FUNCIONARlOB CONSULARES 

Independencia y subordinación recíproca de los agentes cou. 
sulares. Acción vigilante de los Cónsules Generales en su ~arác
ter dt: jefes de establecimiento consular sobre la marcha adminis
trativa de todos los distritos consulares . . Límites de esta vigilan
-cia y límites de la subordinación de los agentes del servicio c.onsu-
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iar. Independencia en el ejercicio de las funciones judiciales y 
notariales. Independencia en el ejercicio dé las funciones de po· 
licía sobre lo!l nacionales, navegantes y otras personas. Natu
ral e indispens~ ble subordinación de los agentes de inferior 
categoría a los de superior jerarquía respecto de todos aquello! 
asuntos que por informar la política genP.ral de un estarlo, requie
ren di~ección especial y única. Bl jefe de un establecimiento con
Aular y ~u indeclinable obligación de velar por la marcha adminis
trativa de todos los consulados establecioos en los límites de su 
jurisdicdón. La observancia de los. r~glamentos y de los trata. 
dos de comercio. Recomendación A. los cónsules de ceñir ~us AC· 

toR a las disposiciones reglamentarias. Ciréulares ministeriales. 
La inspección general de commlados. Datos históricos acerca de 
la conveniencia de crear la inspección de consnlados. 

Dispo8iciones generales y comunes a los miembros del cuerpo 
consular. La conservación del1omicilioP.n el país de orígen. La 
prohibición de ejercer el comercio. La prohibición de adquirir bie
ne~ raíces en el lugar donde cumplen el encargo consular. Prohi. 
bición de aceptar funciones extranjeras. Prohibición de haeerprés· 
tamos y de comprar bienes u objetos provenientes de naufragios. 
La permanencia de los agentes consulares en sns puestos. ·Sus
pensióti y pérdida de las funciones consulares. Licencias·. Dura· 
cíón de los cargos. Caso de retiro de poderes. Caso . de enjuicia~ 
miento y separación. Ejercicio de las funciones consulares y en
tl'ega del l'lervicio. Caso de fallecimiento del Cónsul. CaRo de va. 
cancia del consulado por distinta cau~o~a al fallecimiento del agen~ 

te titular. 

VI 

RKLACIONES DE LOs CóNSULES CON EL MINISTERIO 

QUI<~ LOS NOMBRA 

Departnmento administrativo del cual dependen Jos Cónsules , 
Reseña histórica. Los establecimientos consulares antes de la re. 
lución Francesa. Los consulados en Francia. La creación del 
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Minis terio de Comercio. Diversas opiniones acerca de la depen
dencia de los servicios consulares. Fundamento de cada uno dé 

l os sistemas expuestos. La diversida(J de IHB fu11cioues de los 
-agentes co11sulares. c;riterio admitido universalmente acerca de · 

la necesidad de hacerlos depender del Ministerio de Relaciones Ex
teriores. Fundamento de PSte sistema. Criter·io observado en . 
Jnglatel'l'a, en Holanda, eu Bélgica, en Rusia, en España, en Por. 
tugal y; en casi todos los paíse¡;¡ americanos. Sistema exist.ente 

en Austria y en los Estarlos Unidos de Norte America, Ministe
rio con el cual corresponden los Cónsules en Inglaterra. Las Cá
maras de Comercio inglesas. Ministerio con el cual correspdrtclen 

- en Suecia y en Francia, Motivos determinantes de la dependen

da de los servicios consulares del Ministerio de Comercio, en la 

gunas épocas. Moc~o de subsanar Jos inconvenientes de dejar a 
éste !\finisterio sin acción· sobre loR consulados. Necesidad de que 
os establecimientos dependan del Ministerio de Relaciones Exte

riores. La correspot~dencia de los Cónsules con los otros depar
tamentos ministeriales. Carácter político de las funciones comet·
-ciales de los cónsules. Influencia de este carácter en la correspon
dencia con los otros ministerios. 

VII 

RELACION.ES DE LOS CóNSULES CON LOS GoBIERNOS EXTRANjEROS 

Sus relaciones con el gobierno territorial. Principios que ri

gen estas relaciones desde el momento en que los Cónsules sonad

mitidos al desempeño oficial de sus funciones hasta el de cesar en 

-ellas. El exequatur o pase oficial. Form_as de solicitar su expe
dici(m. El exequatur en Francia, en España y en Italia; El exe

quatur en Rusia y en Dinamarca. El exequatur como condición 

indispensable para el ejercicio de las funciones consul;.~res . Fun. 

ciones que son permitidas a los Cónsules y que pueden llenar aun 
. . 

cuando el exequatur no se haya producido oficialmente . Reco-

mendación especial a Jos agentes consulares. Admisión de lo~ Cón

sules revestidos de título diplomático. La comisión consular y la 
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carta credencial. Forma del exequatur para la comisión consu~ 
lar. El exequatur no entraña el reconocimiento del agente en su 

funcióu diplomática. Los Cónsules encargados de negocios ad 

interim. Modo de acreditarlos. Deberes que tienen y reglas que 
deben observar. 

Derecho de los~gobiernos de rechazar y de retirar Jus exequa

tur. Casos en que .el exequatur puede ser rechazado o retirado. 

Tendencia a señalar expresamente los motivos par·a el rechazo o 
retiro del exequatur. 

RELACIONES DE LOS CóNSULES CON LAS AUTORIDADES 
TERRITORIALES 

Principios que rigen las relaciones de los Cónsules en el ejercicio 
de las funciones protectoras de los intereses de los nacionales. De
beres que esta protección les impone en cuanto a la persona y en 
cuanto a los intereses de los nacionales. Forma de comunicarse 

con las autoridades. Comunicaciones verbales y por escrito. Ven
tajas e inconvenientes de las comunicaciones por escrito. Forrua 
y eMtilo de éstas comunicaciones·. La·correspoudencia por notas, 
por memorandum8 y por cartas. Idioma para estas comunica
ciones. Contenido de las informaciones que los Cónsules deben 
dar a las autoridades territoriales. Informacioues comerciales. 
Actitud de los Cónsules en caso de cou:flicto con las autoridadeR 

locales. Regla de conducta que deben observar y especiales reco
mendaciones que reciben; Trascendencia de la actitud de los cón

sules en las relaciones del país del cónsul con el país en el cual 

el cónsul ejerce sus funciones. Los e:ottremos recursosjde la apela
ción a las fuerzas navales. La in t ervención armada. Caso de hu
millación de1 pabellón. Actitud del Cónsul frente a la ruptura~<le 
relaciones diplomáticas entre su país y aquel en el,que ejerce sus 
funciones. · Deberes que nacen del ca&o de. rupturá. Deberes per. 
sonales para sus compatriotas. Actitud del Cón~ul en :caso dt! 
cambio de gobierno. Caso de intervención del Estado del Cónsu 
en el país en el quP. el Cónsul ejerce sus funciones. Deberes de los 

Cónsules en caso de guerra exterior. Deberes de los Cónsules en 

caso de neutralidad. Actitud de los Cónsules frente al embargo o 

arresto de buques pertenecientes a la. marina de su nación. 
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VIII 

RELACI'ONES DE ·LOS CÓSULES ACREDITADOS EN úN MISMO PAiS 

Naturalezft de estas relaciones. Rdaciones·partieulares y rela

-ciones oficiales. Actos de cortesía. Acuerdo de los 06nsules fren

te a difieultades locales subrevinientes. Ejercic~io interinode fun

-ciones consulares extranjeras. Regl~~ que los cónsules deben ob
servar para la aceptación, administración y dit·ección de un con~ 

sulado extranjero. L,a gestión meramente administrativa del 

cónsul encargado del consulado ele una nación amig·a. Las atri

buciones de los cónsules enea.r_~ados de la gesti6n de un consulado 
de otra nación dependen de las disposiciones cont.enidas en las 

tratados y convenciones. Conducta de ios cónsules ele dos nacio

aes beligerantes establecidos en un mismo país. Deberes impues

tos por el estado dehostilidad. Importancia que tiene la forma· 

ción de un Cuet·po Con:-mlar en cada nación . Trascendencia de las 

actifudes de este cuerpo frente al desconocimiento de los derechos 
y pret·rogativas de los cónsules por las autoridades territoriales. 

Acción eficiente del Cuerpo Consular en l:'l solución de los confiic-
tos de orden particular. 

IX 

RELACIONES DE LOS CÓNSUT. .. ES CON EL MINISTERIO 

DE RELACIONEe EXTERIORES 

La correspond~ncia de los Cónsules con el Ministet·io de Rela

ciones Exteriores abraza todas las atribuciones de los funciona.· 

rios consulares. Necesidad de estudiar previamente la organizá· 

ción :le este Ministerio. El Ministerio de.,Relaciones Exteriores y 
sus diversás secciones. El gabinete del Ministro o ia Ofictalía Ma

yor del Ministerio. Las oficina.; de Protocolo, de la Clave, de la 

Estadístiea y de T1:aducción. La dirección de los asunt,,s políti

cos y contenciosos. La dirección de Consulado(y'asnntos comer

ciales. La llamada dirl!cción de los archivos y de la Cancillería. 
La. dirección de Contabilidad. 

La Oficialía Mayor del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
} .. unciones que llena. La apertura y expedición de los despachos 
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La. correspondencia. Los tra hajos personRleA y reservados del Mf~ 
nisterio Las aurliencias. La entrega de pasaportes. La centraliza
ción de los estados, notas y registros relativos al personal. La 
cifración y descifración de los despachos telegráficos. El protocolo. 
La expedición original de los tratados y de las convenciones. La 
preparación de los plenos poderes, de las comisiones, brevetes y 
exequatur. Las cartas de notificación y las credenciAles. 

La dirección de asuntos políticos y contenciosos. Funciones 
de esta dependencia ministerial. Lns reclamaciones de p~rticu~ 

lares contra los gobiernos extranjeros y de los extranjeros con
tra ei gobierno nacional. Las cuestiones de límites y de:ext,radi
ción. La cuestión relativa a refugiados políticos. Las convencio. 
n~s postales. 

La direcci.:>n de consulados y de asuntos comerciales. Fun
ciones de esta dependencia. La prepararación de los trl),tados de 
comercio y navegación. La propiedad literaria. La protección 
del comercio nacionnl en el extranjero. El personal consular. 

La direr.ción de archivos y cancillería. Funciones de estad~
pen-dencia. Sus atribuciones. La conservación y clasificación 
de la correspondenci~-~. ministerial. La colección de los trata
dos y documentos diplomáticos de toda naturaleza. La entrega 
y visación de los pasaportes. Otras funciones aQexas. 

La dirección de contabilidad. La correllpondencia en los a
gentes exteriores sobre el estado económico de los consulados .Y 
legaciones. La liquidación de los gastos cons4lares. 

X 

RBJ,;ACIONES DE LOS CÓNSULES CON LA SECRETARÍA DEL MINISTRO . 

Audiencias. El jefe de la sección consular. El clirector de con
~;ulados y asuntos comerciales como intermediario natural entre 
el Ministro y el Consul. El ·jefe del Gabinete u Oficial Mayor 
como intermediario entre el Ministro y el Cónsul. Asuntos de 
Ja competencia de esta sección del Ministerio. Las demandas de 

pasaportes. Rdaciunes de los Cónsules con la dirección de asun-
-'i 
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tos político!. Informaciones que tienen este carácter. Objeto y 

contenid.o de la correspondencia con.,ular dirigida al Ministerio 

<ie Relaciones Exteriores. , Deberes espec:iales de los Cónsules al 

informar al Ministerio de los aS !tntos de carácter político. Es-. 

tadística Militar. Obligaciones d-e los cónsules en las informacio
nes que trasmiten al Ministerio sobre el estado de las fuerzas na
vale!' y militares del país en que ejercen sus funciones. Informa
ciones sobre el estado de lasinstitudones científicas y artísticas 

del país -:=n el cual residen. !·•formaciones acerca de los estable
cimientos religiosos. Instrucciones políticas que reciben del ·Mi

niAtei-io que los nombra. Relaciones políticas con la marina na

cional. La cuestión de las presas marítimaR. Corre¡;¡pondencia 

especial y asuntos contenciosos. Memoria anual. 

XI 

RELACIONES DE LOS CÓN!íULES CON LA SECCIÓN CONSULAR 

Y DI<~ ASUNTOS COMERCIA LES DEL MINISTERIO 

La correspondencia personal y ]a corre~'~pondencia general, 

La correspondencia sobre la contabilidad de las cancillerías. 
La correspondencia personal: límit.es de ésta. Noinbramiento 
y · entrada al servicio. Ascensos, licenci~s, distinciones ho

noríficas. La correspondencia general. Su divición en corres

pondencia administrativa y en correspondencia comer

ciaL La correspondencia administra ti va. La obligación de los eón. 

sules de asegurar a los nacionales Jos privilegios, las inmu-:

nidades estipuladas en los tratados o cou&agradas por los prin

cipios del Derecho de Gentes. La aplicación de las leyes y deJas. 
· tarifas de aduana, las obligaciones de los cónsules frente a. los 

fraudes en materia de aduana. Los Cónsules .y )as obligaciones 

de policía sobre las naves de su nación El ejercicio de la policía 

de pescadería. La correspondencia comercial. Desarro1lo de Ja~ 
:r:elaciones comerciales de Jos pueblos. Especial situación de los 

cónsules en los países sin representación diplomática; su acción 

~n el mantenimien~o y desarrollo ~e las relaciones comerciales. 
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Las informaciones comerciales. La observación personal. M a~ 
terias que debe comprender una información personal. El co
mercio genernl y especial, El comercio de importacion, de cabo· 
taje, de tránsito, de depósito. El comercio de exportnción. La 
situación general de la industria del país. El espíritu de la legis · 
lación comercial y econ6mica. La influencia de las leyes fiscales, 
de los tratacios d~ comercio. Deberes impuestos a los cónsules 
por los reglamentos en lo relativo al movimiento ccTmercinl, ma. 
rítimo e industrial de cada país o de cada distrito consular, El 
Boletín de Noticias. La trasmisión de las leyes y reglamentos 

de comercio. La propag-anda internacional. Las publicaciones 
periódicas extranjeras. Las informaeion~s sanitarias. La memo
ria comercial anual. La situación agrícolá de los países extran
jeros. El estudio del movimiento de la población nacional en el 
país en que ejet·cen sns funciones. · La policía sanitaria vegetal. 

XII 

Relaciones de los cónsules con la dirección de los archivos y 
de cancillería. La clasificacion, ordenación y conservación de la 
correspondencia consular. Colección de documentos oficiales. 
Coleción de Jos tratados y de las convenciones . . Requisitos que 
la correspondencia dirigida. a esta sección deben tener. La Le
galización de las firmas. El registro de la firma de Jos agentes 
consulares. La trasmisión de actas judiciales Obligación de 
los cónsules de velar por la rápida y segura trasmisión de esas 
actas. Las cartas rogatorias. Obligación de Jos cónsules de ve
Jar por su ejecución. La oficiua de cancillería centraliza toda la 
correspondencia de los cónsules relativas a los actos civiles a.u· 
torizf\dos por ellos en el ejercicio de sus . funciones. 

XIII 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DB LOS CÓNSULES 

Carácter de esta clase de funciones. Concepto de la fun
ción de velar por los intereses de la Nación a que pertenecen. 

La observancia y el reconocimiento de las atribuciones y pre-

; .. 
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rcogativas inherentes a su cargo. La protección 1le los derechos 
e intereses de ios nacionales, esp t:cialmente de los ausentes y me .. : 
nores. L9.s actas de estado civil. Expedición de pasaportes, de·. 
cartas de residencia .. Certificaciones y legalizacione~. La certi . 
ficación de la coniucta de los nacionales establecido;; en el distri
to. La comunicación de la s leyes de la nación que puedan intere- . 
sar a los nacionales. La autorización y custodia de los depósi· 
tos que se hagan en la Cancillería. La adopción de disposiciones 
para ·la custodia y devolución de esos Jepósitos. La certifica
ción de )a salud pública de) pais al tiempo de la salida de los bu~ 
q u es nacionales mercan tes. Las providencias respecto a los bu . 
ques nacionales para evitar el contagio en caso de enfermedad 
e. •idémica en su distrito consular. El !!l ' lcnrro a Jos nacionales 
oesvalidos. La refrendación de los pasaportes a los extranjeros 
que se diri]an a su nación y en general el auxilio en forma de 
consejos y buenos oficios .El arancel consular. Forma de per· 
cibir los derechos consulares. Moneda, constancia del pago, es
tampillas consnlares'y penalidad~s. Libros. Contabilidad. Ren. 
dicion de Cuentas. 

. XIV 

FUNCIONES DE LOS CÓNSULES SOBRE LA MARINA MERCANTE 

Carácter de estas funciones . Actit11d de los Cónsules frente a 
los Comandantes de buques que visiten los puertos de sus distri
tos. Las reglas del ceremonial marítimo. La necesidad de que 

cumplan con facilit a rles toda clase de auxilios y noticias. El 
ejercicio de la. polida a bordo de los buques mercantes. Conci
liación de este derecho con el de las autoridades locales. La ad. 
tninistraci6n de las presas hechas en tiempo de guerra por los 
buques de su nación. · La suspensión .de la salida de los buques 
mercantes cuando sobrevengan riesgos conoeidos o inminentes 
que comprometan o pet·judiquen a la tripulación o á los intere
sados · en el buque o su cargamento. La intervención de los 
Cónsules en caso de naufragio . . La legislación Ct,msular en .mate-
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ría de naufragio y salvamento. La liquidación de áverías. Las 

arribadas forzosas. Procedimientos consulares. La interven

ción de los cónsules en la compm y venta de los buques na,cio~ 
nales consiguiendo el abanderamiento pt•ovision"l.l mientras esté 

pendiente su inscripción en el registro de la marina mtcional. La 
autorización, conforme a las prál'ticas, a las naves ele otras na

ciones para su admisión en los puertos de su 1>aís. Lfl. con.¡;¡er 

vación del orden y de la disciplina entre la gente de mar. La 

solución de los conflictos entre los capitfl.nes de hurp1es y los tri

pulantes. Los salarios de la tripulación. Su interv~ncióu en Jo¡;¡ 

contratos de enganche. La interveneión consular en los naci-
. mientas y defunciones ocurridas abordo de bnqneH mercantes. 
La vigilancia para que a la sombra de la ·bandera nacional no 

se cometan fraudes y abi1sos. El nombramiento de capitanes de 

buques mercantes en caso de vacancia accidental. La autoriz"l
ción para el enibarque y desemharque de mal'ir.eros por causa 
justificada. 

XV 

FUNCIONES COMERCIALES DE LOS CONSULES. 

La amplitud de las funciones comerciales de los cónsules. Su 

influenCia en la formación de los tratados de comercio. El estu

dio de la situación comercial del país en donde ejercen sus, funcio

nes. Sus informes sobre las cuestione!i económicas y comercia

les.. La intervención del Ministerio de Comercio en la aprecia

ción de los trabajos sobre cuestiones rle comercio presentadas por 

los cónsules. Las estadísticas comerciales y el régimen aduane

,ro. Las cámaras de comercio en el extranjero. La autoriza

ción y certificación del origen, procedencia, calidad y cantidad de 

los géneros o mercaderías que se embarquen. La legalización y 
visaéión de los documentos aduaneros. Los manifiestos de car

ga y conocimientos. La n1emoria éornercial anual; su forma. 

Su espíritu. Los pt•opósitos del CónsuL 

... 
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XVI 

FUNCIONESJUDICIALES DE LOS CONSULES 

Su intervención corno árbitros en las diferencias que se susci· 
ten entre lo~ nacionales o entre los nacionales y extranjeros. 
La resolución de las diferencias entre capitanes de buques mer· 
cantes y su tripulación. La imposición de penas en caso de fal~ 
tas de poca entidad, La instrucción tie los sumarios rectifican· 
do y ampliando los formados por capitanes ,o patrones sobre 
delitos perpetrados en alta mar o en los puertos, a bordo de bu
ques nacionales, remitiéndoloe después a quien haya lugar junta· 
mente con los culpables. Bl examen de las disposiciones rle _los 
tratados. La remisión de los prófugos, desertores y delincuentes. 
Carácter y naturaleza de las funciones judiciales reconocidas por 
los tratados. La A.ilministt·ación de la justicia en lo civil y cri
minal. Su intervención en las testamentarías y Rucesione~ sin 
testamento. La instrucción de diligencias en los accidentes ma
rítimos. Las funciones notariales 1le los consules. La validez 
de los actos practicados ante los funcionarios consulares en~ 
extranjet·o. Actos en que intervienen. · La. necesidad de los re
gistros. La expedici6n de copias certificadas. La legalización de 
documentos. 

XVII 

SEGUNDA PARTE 
LEGISLACIÓN CONSULAR DEL PERÚ 

Antecerlentes y fuentes 'del Derecho Consul:u Peruann. ·Los 
Reglamento Co'nsulares. Las convenciones. El derecho consular 
convencional El derecho consular interno. El uso. · S11 · influen

cia. para determinar los principios dominantes en la · tnateria. 
Las resoluciones y circulares ministeriales aclarando las disposi
ciones reglamentarias. 

LOS EHTABLECIMIENTOS CONSULARES 

Clasificación de los establecimientos consulares y del .personal 
consular. · La creación y supretión de los establecimientos. Nom-
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bra.miento de los agentes consulares. Requisitos estableci-dos. 
Cónsules rentados y cónsules ad honorem. Prerrogativas con
sulares. Admisión de cónsules. Reglamento de 4 de febrero de 
1891. Circular de 29 de diciembre de 1913.. El rechazo y el re
tiro del exequatur. Forma de expedir el e.xequatur, Deceres y 
obligaciones de los c6nsules peruanos, Caracter que invisten y 

prerrogativas de que gozan. Su~ relaciones con las autoridades 
locales. Posesión, suspensión y subrogación del cargo consular. 
Su entrada en funciones. La entrega de los archivos consulares. 
Concea1iónde licencia a los t:tgentes. Subrogación de estos funcio
narios. Penas disciplinarias. Jurisdicción consular; sus aspec
tos. 

CORRESPONDENCIA CONSULAR 

Forma y contenjdo de la correspondencia consular. Clasifi
cación de esta correspondencia. Circular de 18 de diciembre de 
1911; estableciendo reglas para el registro de la correspondencia. 

XVIII 

RELACIONES PB LOS CÓXSULES ENTRE SÍ Y CON LAS AUTORIDADES' 

SUPERIORES 

Dependencia de Jos empleados consulares entre sí y respecto 
de la legación acreditada por . el Perú en el país en donde los cón

sules ejercen sus funciones. El Oficial Mayor· del Ministerio delRe
Jaciones Exteriores y los Cónsules. Aspectos · de esta subordina
ción. La iuaependencia de cónsules en el ejercicio de sus funcio
nes .. La propaganda comercial. La marcha¡ administrativa d.e 
los consulados. La inspección de los establecimientos consulares. 
Los cónsules y el Ministerio de Comercio. Los cónsules y _las a
duánas. · Los cónsules y las Cámaras de Comercio. , 

·~· . 

RELACIONES DE LOS . CÓNSULES CON:EL COMERCIO 

Informes comerciales que deben, rémit>rse:~ ·a los empleados 
~onsulares de superior jerarquía. Informes que~ deben producir 

los cónsules generales. Obligación de los :caucilleres. Circulares 
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-de 14 de noviembre de 1907 y de 25 ·de febrero de 1911. . Decre

to de 30 de abril de 1908 obligando a los cancilleres a presentar 

· un informe anual sohre comercio, indu~trias y finanzas del país 
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· ' e) La idea ñe la unión aduanera europea. 
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lista y la teoría de List (arancel de erlucación). Conclusiones. 
VHI.- Las perspeetivas de 11na. polítiica. ara.w:elaria proteccionista eu 91 Pet·ú. 

Comnnrnente se cree que el arancef proteccionista, como ins
trumento e~onómico, es una invención del mercantilismo. Efecti. 

vamente, él encontró sti primera consagración sistemática en los 
tiempos mercantilistas, pero sus precursores rAdican ya en lapo

lítica de las grandes cinciades de la edad meoia. Dichas ciudade~ 
trataron de obteuer el privilegio de la industria y para ello pro

hibieron a los artesanos a establecerse fuera oe los recintos de la 

eiudad. Aunque no se puedé hablar, propiamente, de indus

tria manufactu•·era en la edad media, sin e111hargo lograron 
algunas ciudades crear productos industriales de mucha i,mpor. 
tancin. Gozabnn de una gran repntación,por ejemplo, las telas d~ 
Gantes, Ypres y Florencia y los artículos de metal de Nuremberg 
y Milán. Pero hay que hacer constar ya ahora que dichas indus~ 
trias no nacieron dentro de un proteccionismo económico, siendo 
más bien el producto de la actividad e iniciativa rle los ciuda.da-

. nos. Estas ciudades comprendieron en seguida que las barreras 

adttat:Ieras de aquellos tiempos, que muy a lllenudo He transforma· 
ban en .prohibiciones de importación, les eran perjudiciales. 

Sin embargo, e11 geueral, las ciudades de la edad media pra~~ 

ticaron instintivamei1te ya una política mercantilista. Se prohi-r, 
Día en lo posible la í mportaci6n de artículos producidos afuera, 

gravándoles con fuertes derechos de entrada :o gabelas de mer
cado, tratando en cambio de facilitar la exportación. · Aquellas 

tiudades, como Venecia, Génova o las ciudades de la Confedera. 

eión Hanseática, 1:ousiguieron privilegios en mercados exteriores 
' a pesar de una política proteccionista en su propia · casa, debido 

al hecho que dominaron las rutas comerciales del Oriente (Vene

cia y Génova) y la navegación en el mar del Norte (Hansa); 

Otras en cambio lo consiguieron debido únicam.ente a la calidad 
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de sus artículos, como en el caso de Gantes, Ypres, Florencia, Nu
remberg y Milano . .\ mi entender, he aquí el gérmen del libre ca m· 
bio y la prueba evi1ente que la industria puede nacer y evoludo· 
na.r aún sin derechos proteccionistas.S in embargo, hay que reco. 
nocer que los medios más empleados en aquellos tiempo¡; para en
contrar facilidades en el mercado exteriQr, al lado de la calidad 
del producto manufacturado, eran las ayudas financieras a Jos 
príncipes, el apoyo que se les daba en sus querellas dinásticas y 
en muchos casos se utilizó hasta la guerra. 

Resumiendo líl ·política de las ciudades de la edad media, tene· 
mos que calificarla como francamente proteccionista. Su prime
ra preocupación era asegurar las subsistencias de vida, impidien
do de un lado la exportación de productoE! producidos en la co
marca dominada por ella, por ejemplo: trigo, madera, lana, etc., 
facilibmdo de otro lado la importación de víveres que su suelo no 
podía producir, como vino, sal y especies. Al lado de esta polfti~ 
ea para acumular Jos medios de subsistencias, (puesto que enton. 
eeslas comunicaciones eran muy malas y que tal circunstancia 
representaba una amenaza permanente de hambruna en el caso 
de una cosecha deficiente) las ciudades se preocu¡lahan activa
mente de fomentar la producción de artículos manufacturAdos. 
asegurándoles el mercado propio, mediante barreras aduaneras 
elevadas y facilitando la exportación muy a menudo con una es
pecie de prima de exportación. Pero el gérmen de contradición 
que había en esta política, no permitía una realización completa. 
Rabia forzosamente que hacer concesiones y vemos evülucionar 
aquellas ciudades, en las cuales dominaba la producción de artí
cuios manufacturados, hacia el libre cambio. Hé aquí pues los pre
cursores, en pequeña escala, de la evolución que tomó más tarde 
Inglatérra proteccionista hacia el libre cambio . 

• * • 
El mercantilismo, propiamente dicho, consiste en la misma 

poJftica proteccioniEta de las ciudades medioevales, pero aplicada 
a territorios más extensos y de una manera más sistemática. 

, .. 
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Los príncipes, quienes habían logrado unir bajo su poner gran~es 
exteru'liones territoriales, como L,s casas reinantes del Portugal, 

España, Francia, Inglaterra, etc., se .dieron pronto cuenta de que 

favorecer al mercader, significaba aument~u la riqueza eu su~ do_ 
minios e indirectamente su podf!r ~xterior . . El mercantilismo te-

. nía, por consiguit·nte, com() primer objeto Hnmeutar el poder del 

rey, obedeciendo por eso muy a menudo a . miras políticas, en 

lugar de económicas. 

En cuanto a la industria manufacturera, no desempeñaba el 
papel importante de nuestros rlías, porque las grande~ potencias 

conc~ntraron su atención más bien sobre el comercio y especial

mente sobre el comercio de artículos del oriente. Las aspiracio

nes rle Venecia, G~nova, Portugal, España, Países Bajos e Ingla

terra culminaron en la domiuación de las rutas internacionales y 

Ja posesión de colonias. 

Pero al lado d.: est&.s a~piraciones, ya muchas ciudades de ht 
edad media tratat·on de crear inrlustriar¡¡ con mercados interna
cionales extensos. Esta política fué seguirla más tarde @l'pecial

mente por Francia. La política a favm· de la inrlustria ll~!CÍonal 
se•inició bajo Luis XI «luien trató de crear la industria de seda en 

Lyon y Tours. Más tarde se prohibió la .importación de telas 

de Cataluña y Flandes para protejer la industria similar del país 

para lo cual la exportación ñe materias primas fné gravada con 

· derechos de exportación. En el siglo 16 se principió a establecer 

también derechos de importación. E~tos rlerechos al principio 

tuvieron miras fiscalista~o~ . El homhre que mÁs contribuyó 

para la implataci6n de la i•tciustria manufacturera en Francia, 

fué el gran Colbert. Hizo en primer lugar de este país un sólo 

mercado nacional para su industt·ia, aboliendo en lo posible to· 

dos los obstáculos que se oponían a la libre circulación de losar_ 
tícalos manufacturados en el interior. Consiguió así un gran fl.o
r~cimiento de las inciustria;.: textiles, como la fabricación de telas 
de lana y de seda y la de los famosos gohelinos. Corno ·hecho 

· interesante hay que hacer consta.r que C0lbert obtuvo el fl.oreci 
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miento de estas industrias no debido a tarifas arancelarias, sino 
pot· otros medios, tales como pedidos del estado, adelantos a las 
ndustrias, primas de producción y una política de inmigración, 
facilitando e•Í Francia et establecimiento de obreros extranjeros 
calificados. Sin embargo, más tarde, decayó la floreciente indos. 
tria por la política imperialista de los reyes franceses que exigie
ron a los nacionales, sacrificios siempre crecienter;~. Sufrió la in· 
dustria manufacturera también tnlll~ho, debido a _ la intransigen . 
eia religiosa que provocó la emigrnción de los Hugonotte¡:, la 
población más laboriosa, estableciéndose en el extranjero y crean. 
do así una competencia que se reveló con el tiempo tanto más 
formidttble por cuanto Francia iha perdiendo poco a po1~n sus 
colonias en las Indias y en América, mercados · muy irnpot·tantes 
de su indnstria manufacturera . 

• * * 
Uno de los documentos más típicos del mercantilismo euro

peo,•es el acta de navegación de Cromwell. Además de las estipu
laciones que tenían qne asegurar a Inglaterra el predominio en 
el tráfico marítimo y con ésto también en la dirección del - comer

cio internacional, contenía disposiciones para crear inJust"rias 
manufaCtureras. Se, prohibía en las colonias todas las indus
trias que hubieran ~odirlo hacer competencia a la metrópoli, (po
Htica análoga a la de España en América del Sur) y gravando la 
importación de artículos competidores con elevados derechos de 
aduana. En cambio, se favoreció la importación de ciertas ma- · 
terias primas, necesarias para determinadas industrias. Asi co

mo Francia protegió la industria de seda, Inglaterra en primer 
lugar trató de favorecer su producción de telas de lana porque la 
lana se conseguía fácilmente en el país mismo. Efectivamente, 
desde los primeros tiempos, la lana producida sobre todo en las 
altas planicies' de Escocia, era una de las fuentes más importan. 
'~es de riqueza nacional. que no se utilizaba sino para la exporta
éión. Ya temprano se trató de conseguir la elaboración de la la

na en el país mismo. Estos esfuerzos tenían éxito cuando los re· l(l 
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yes ingleses, hicieron venir de Flflndc~, obreros textiles, quienes 
echaron en ell'liglo XVI, las bases para la industria lanera. Ve. 
mo.;; que aquí el gobierno inglés consiguió la implantación de in
du-.trias manufactureras, en primer li.·gar, por lt:t inmigración de 
11na mano de obra preparada , utilizAndo así el mismo m~<~dio del 
CIJal se sirvió Colhert en Francia. Claro es que la inmigración de 
la mano de obra fué acompañada de tarifas proteccionistas, pe
ro he aquí una prueba evidente que el derecho protecionista. por 
sí solo es impotente para crear industrias. De la misma mane
ra se introdujo la industria de seda, que tuvo también un gran 
desarrollo. A mediados del siglo pasado se encontraba Inglate
rra. todavíaa. la cabeza de los países productores je seda. Ea 
nuestros días ha perdido mucho de su ÍmlJortancia, habiendo si
do sobrepasada. por los países del continente, como F.-ancia, Ita
lia, Suiza y Alemania. 

Si las dos industrias mencionadas de la lana y de la. seda. 
· fuer..:>n implantadas por intervenciones proteccioní;:>tas, los del 
algodón, del fieno y del carbón crecieron en cambio ca-;i sin pro
tección, gracias a las circunstancias favorables de índole política 
y económica que les rodearon. 

Una vez que las industrias tomarón su gran desarrollo, 
se vió en Inglaterra la nece~idad ele crear mercados extedores, 
¿Como conseguirlo si los demás estacios europeos consumidores 
estaban también envueltos en una coraza mercantilista? Había 

forzosamente que obteuer concesiones. El medio para conseguir
las era. los tratados de comercio, animados sin embargo siem· 

pre por el esph·itu mercantilista y que tendían siempre para ob
tener del estado competidor un máximum contra un mínimum de 

concesiones. ~n estos tratados prevalecía, como era natural, la 
ley de la fuerza y no raras veces las concesiones fuet•on arranca- <: 

das como término de una guerra. Las guefl'as que sostuvo In· 

gl~:.t.terra por motivos económicos fneron innumerables, pero ha
biéndose organizado poco a. _poco la resist,encia del continente eu· 
ropeo contra la hegemonía económica de Inglaterra, la exp :>sición 
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bélica reAult6 ineficaz y sobre todo costosa, circunstancia que 

preparó la evolución dedicho país hacía la ~bolición de Jos dere

chos proteccio11istasy hacía una política librecambista. Antes 

de caracterÍZI\Lf esta evolución interesantísima, veamos cuales son 

las repercusiones del mercantilismo en Alemania. 

* * * 
En los siglos XV y XVI Alemania em,en eomparaci6n con los 

demás estados europeos, un pai~ rico, con mucho comercio y 

con bastante in1l11stria. Sin embargo, sus rivales, Francia e [w 

glatP-rra le tomaron pronto la delantera , debido principalmente a · 

la .unificación política que en estos países se realizó unos cuantos 

siglos autes que en Alemamia y que les pPrmitió un desarrollo 

económico 'más vasto y mejor dirigido a la vez. La desunión 

política de Alemania se reflejaba claramente en la vida económica

Las rivalidades existentes-entre tantos estados reunidos sobre un 
l . 

territorio relativnmente reducido, destruyeron todo esfuerzo en 
favor de medidas económicás comunes. A sí fracasc'1 en la dieta de 

\Vorms (152213), a la oposición de las ciudades del sur de Ale· 

mAnía el establecimiento de un dérecho de 4 por ciento para to 

do e) territorio de Reich. Esto fué nno de los pocns ensayos para 

establecer en Alemania, anfes del ZollvP.rein, la unión Hduant'ra . 

1•~!' pues comprensible la razón por la cual fué difícil aplicar 

los métodos mercantilistas en Alemania. Algunos de los esta

no~ más importantes dentro rle la Confederación Alemana, 

como Austri~, Prusia:y Sajonia, hicieron algunas aplicaciones 

del mercantilismo, pero no podían producir los mismos efectos 
que en Francia e Inglaterra por lu causa indicada. A pesar de esto, 
se logró establecer en el siglo XVIII la industria de seda en el fa

moso centro de Krefeld, debido únicDmente a la iniciativa parti
cular. En cambio fracasai'On los intentos de Prusia, a pesar de 

medidas proteccionistas, para crear la industria. de secia en sus 
provincias del Oeste y la de tejidos finos ( 1inmasco) en Silesia, 

Terminando podemos decir que la política económica en Ale~ 
mania," ,durante la era del mencantilismo, ·¡:;reser:itaba un as.pecto 
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.a e 1nc11herencia, miehtras que en Inglaterra. y Francia se oper~ba 
el fenómeno contrario, lo cual permitió a estos tiltimos paises to
mar la delaHtera Nl el dominio indastria.l. 

... 
* * 

En Inglaterra se m•c•o la primera campaña librecambista a 
q-aíz del ~ ·r·an fracaso que sufriála política mercancilista con la inde

pt>ndencia de sas colonias en América del Norte, prevista por 
Adum Smith. Corürihuyerou también eficazmente a un cambio del 
-sistema economico, fuertes corrientes espidtüales que combatían 
el'mercantHismo, como por ejemplo los fisiócratas. Una vez que 
Adam Srnith había creado para el librecambio la base científica, 
los estadistas no podian más sustraerse a su influencia.. Pit Jo • .. 
gró obtener del parlamento en1783 una nueva tarifa arancelaria, 
reduciencio considerablemente muchos derechos de entrada, y, al
gunos años más ta.rde,(l786) secelebt•óncon Fra~cia, la principal 
.competiciora en mate1·ia industrial, un tratado de comercio, en el 
cual Ae estable(!ierou derechos oscilando entre 10 y 15%, es decir 
derechos relativamente bajo", sobre la mayor parte df11os artícu
los proveuieutes de ambos países. El mismo act,o de navegación 

· sufrió en 1794 varias mociificttciones para reconciliarse con las 
antiguas colonias de Norte América. El libre cambio se extendió 
a Francia, que creó un sistema adnanero unificarlo,., con tarifas 
arancelarias muy moderndas~ 

Las guerrás na~;>ole6nicas rest,a bleciel'on pronto el .estado an. 
tiguo cie cosas- El hlnqueo continental por su insuficiencia no 
podía acAbar con ht fuerte .industria inglesa y el miBft'40 Napo
león se vió obligado a comprar en pleao bloqueo, tdas inglesas . 
¡Jara: poder vestir a sus soldados. 

Después de la batalla de Waterloo, los dos países beligerantes 
se quedaron con el sistema proteccionista, hasta que en Inglate
rra Jos industriales, por la fuerza de la realidad, fueron con.verti

dos en librecambistas. 
j · 

Si Inglaterra,a principios del siglo XVIII era todavía un pa!s 
agrícola, no Jo erH así a fines del mismo siglo. Su industria ma,. 
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!Rl ufactnrera se hahh rlesarrolrado de una manera tal,que eoand'Q<t 

se estableció en 1815- .la famosa ley del t•·igo,(,corn -law) represen

taha la población rledicada a la agricll'ltura só-lo un 40%, mien-

tras que el 60% estaba, en gran mayoría, ocupado o in· 

tere~Ad·o en la. in,fustria manuractura. La lucha alrededor de· 

Jos d:er·ech'os gt·avando· la importación del trigo· hizo· resaltar· 

fos AlltrlgOnÍStÍl'OS que habia entre los intereses d'e los grandes· 

propietarios de un lado y los grandes industriales del otro· lado ~ 

La ley· dei trigo fi.té co·rnba.tidi vigorosamente; pero' los· gran~
des propietarios seguían dominando· en arnbas Cámaras deb' 

Parlamento y· éllos estaban firmemente convencidos <ie que lo~ 

derechos proteccionistas a fa-vor de· la pmrhtcción· 1ie trigo· del in·- · 

terior, eran indispensables para aseguTar a· la agricultura una

base de prosperid·ad. E:n· tanto· lá ley electoral de 1832 se

preparaba y las agitaciones de los partidos reformistas se ha 

eia·n mr.s frecuentes.. Pero la· mayoría tory q.nedaba firme en su 

proteccionismo agrícola hasta que ingresaron en-las fiias d'el par
tido conservador hombres nuc:=vos, men·os hóstiles a las reformas 

como Peel, Canuing y Huskinson y debido a estos se introduje

ron d'tnante el' período de l82G--1827 no· só~o moriificaci-one~ en

el orden polftico sino ta:m·bién en el orden económico. De es 

te mocto el régimen económico· fué objeto de varias alte-racio

nes que se atribuyen a:t ministro Huskinson: el acta de -navega

ción fué modificadar autorizándose al ·ejecutivo fa celebración 

de tratados comerciales con otros pafses, permitié·ndoles~ a base 

de reciprocidarl y en condiciones de igualdad, la navegación en 

las aguas ter·ritoriales inglesas;- el régimen aduanero que impo· 
n'ia una tarifa fuerte' .Y inuy complicáda a ¡pá~ de 1200 artí-cu

los, fué aligerado y simplificado durante 1823-1825; la p:rohibi

dón de imp·ortación para s~dá. fué transformad~ en U'n derecho 
de ad valorem de 30%,~ambién ~e acabó con la prohibición de ex · 

portar lanas-; no se atreví(, Hus~issson a abolir .los dert>chos dd 

trigo,. pero suf\vizó sus efectos estableciendo una tarifa movible 
. . 

(glidirig-scale)~ ' 

La ley electoral del añ·o 1832 permiüó al el~mento industrial 
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<:conquistar en •las elecciones subsiguientes la mayoríaen la Cáma
-ra de los Comu11es y ·erm ésto tornó el movimiento librecambista 
un nuevo impulso. Los elementos a los cuales el economista Ada m 

· .Smith ha·bía pre~:lich.o ~a -resiRtenoia más t~nfi2: . al Jibreca.m. 
·bio, fneron los •que se ¡tusieron a la ·cabe-za del movimiente . 

. La ariMtecracia feudal tl)Uer;Ía •Man·teaer los derechos sob-re 
·el trigo _que les aseguraba un alto rendimiento de sus p.ropiedadea, 
mientras que la ac.istocrácia industrial p~día el abaratamieuto 
~el pan, merUan'te ab<3lición de las «corn-lawse, para poder reba~ 
j ar los salarios de sus ·'Ohret·os. Estos últimos formaron en 1838 
.¡¡¡ «anti-cu.rn-law league»y enMancb.esteren el «Free Trade Halh 
,st inHaló el club del librecambio. l!)esdc·en.tonces, la presión se 

.hizo tan i•üeusa que el mismo ministro se vió obligado a .propo· 
ner la aboiici0n de las ecorn-laws•. Una hambruna en Irlanda 

· .aceier9 eH 1847 la libre importación del trigo eH · el Reine· 
Uuiuo .. 

Muy interesante es hacer constar que la desapa'l'ición de 1os 
-ciei·echos p,roteccionistas no produjo la ruina de los agricultores, 
-como se temía, sino al contrario; los propietaric:>s de fundos, 110 

pudiendo competir con el t-rigo extranjero, ·tuvieron que transfor. 
m a rse ea :ganade.ros, ramo qut- les prop~rciona grandes benefi
-ctos. 

Fué 1a·indl1str1a manufacturera la que aprovechó más de ·Ja. 
abolición de Jos derechos del trigo, y así pudo proporcionar a su 
mano de obra una alimentación más barata, al mismo tiempo 
que a bría nuevos mercados para sns prodnctos. Las tarifas de 
los años 1842, 1845 y 46, establecidastamhién bajo Peel, orien
taron la industria definitivamente hacia ·el libre cambio. G·lads
t one eontinuó a r~bajar los derechos en las tarifas de 1853 y 
1860. La tarifa de 1853 significó la completa liberación de dere ~ 

chos para las materias primas y los semi-fabricados, mientras que 

para los faq,ricados se fijó UR de~echo máximo c;lellO %. Siempre 
. quedaron • en pie algunos derechos que protegían ciertas indus- · 
~rias debi'lmente fundadas, como la industria de seda; pero ca.ye-
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ron también ellas con el famoso tratado anglo-tra ncés (lel a ñ·o 
186(}, ~on el cual la victoria del lib-re camhio en lnglatel'ra fué 

completa .. 

Interesantísimo es saber cuá·les han sid(} lo-s ¡.}rincipios que 
guiaron a Gladstone, que entonces era ministro· de finanzas en d 

gabinete de· P'a lrnerston, en su ley tarif'al'ia. del añ·o 186'0,.uase dd 
tratado con Francia: 

19 Abolición completa de todos los. derechos proteccionistas. 
· 'Quedaron en pie solamente aerechos de entrad•a con carácter fi·s

ealista,. gravando artículos como té, café, azúcar, tabac-o, vino,. 

· etc. Además se establecieron algunos derechos de entrada,. lla. 
:. mados de compensación,· a los artículos cumo cerveza,. aguardien

te y una serie (le productos químicos qtte estaban sometidos en el 
interior del país a determinado<:~ impuestos;. es decir, pRra no per
judicar Ja producción nacional,. los mismos productos importa
d:os del e:x¡tranjerofueron gravados con un derecho de importa-

. dón igual al que gravab-a la produ:!eióu interiol';. 

~ Todos los países s[)n trataoios, en cnanto a. derechos fisca
tistas, de la misma manera. Inglaterra no conoce la clár.tsula de 
l:a. nación más favorecida, ni tarifas diferenciales~ y 

' . 

3~ La polftica a favor de 'los productos procedentes de colo
nias inglesas, cesó. Las colonias ya no gozaban de privilegios en 
cuanto a la importación de sus productos en el Reino Unido, mn. 
chas de la!! cuales, como· Canadá, Australia, la Nueva Zelanda y 
las repúblicas de Afdca del SuJ, se independizaron en materia. 

, aduanera de la metrópoli, gt·a.cias al rself-Governement&, estable
ciendo derechos propios, siempre con carácter finalista, pero que 
~on el tiempo han evolucionado basta derechos proteccionistas. 

* *. 
Veamos ahora brevemente cuál ha sido la evolución de las 

relaciones entre industria manufacturera y arancel en Francia y 

Alemania, para contemplar entonces de más cerca la formación 
de la industria manufaéturera en 'los Estados Unidos de Notte 
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América, el país que, desde el punto de vista del derecho protec
Cionista, presenta hoy día el mayor interés. 

El mercantilismo alcA.nzó Flll apogeo en Francia con el famo. 

!ln bloqueo continental. C_omo Inglaterra, también Francia er~ 
abiertamente proteccionista durante el siglo 18, con excepción del 
movimiento librecambista a fines de dicho ¡.;iglo, _del cual habla. 
mos anteriormente y que fué ahogado po_r las guerras napoleó
nicas. La caída de NapolPón, en lugar tie suavizar, cüntribuy6 
más bien a una intensificación de,la política proteccionista, a pe
sar del hecho de que IR mayoría Je las industrias manufactureras 
podían produci•· en igua)dati de condicif!nes con sus competidores 
exteriores. Si en Inglaterra, como ya lo indicamos, principiaron 
a manifestarse, al comienzo del siglo 19, los síntomas de escisión 
entre los intereses de Jos propietarios ruraleF.I y los graneles in
dustriales en cuanto a la política. del comercio exterior, en Fran. 
cia en camhio se adhirieron las dos facciones al sistema llamarlo: 
la solidaridad de Jos intereses proteccioni!ó~tas. Significaba ésto 
que tanto la agricultura como la industria tienen idéntico inte
rés en que se mantenga una fuerte protección a favor deJlos pro
ductos nacionales. 

La legislaC'ión aduanera de aquello:; años, con sus numerosas 
prohibiciones de importación y sus elevados rterechos ad valo· 
rem, refleja claramente la solidaritiad de los intereses protecionis

tas que se intensificaba durante el gobierno de los últimos Bor· 
bones y los Orlér~ns, lo.s primeros de los cuales se apoyaban en 
los grandes propic:tarios y los 6ltimos en la oligarquía capita.Jis. 
ta.s d'e los gr·ancles industrialeA. Por esta circunstancia, lógica. 
mente iba i11tensificándose, con pocaF~ excepciones, el proteccio
nismo hasta el arlvenimiento de Napoleón IIL Este había esta
do en Inglaterra y hnb1a podi,Jo apreciar personalmente la fuer
za del movimiento librecarnhista. Llegado al poder, introdujo un 
cambio radical en la política econ6mi~a exterior. Sin consultar 
al poder leghda tivo que Aabía dominado por los proteccionistas, 
entró en negociaciones ::on Inglaterra, las cuales concluyeron con 
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el tra~ado de 1860, piedra angular ~el librecambio en el Reino 
Unido y de FrHncia. Inkrvinieron en su elaboración los célebres 
economista~: Richard Cobden y Michel Chevalier. Sin embargo, 
Napoleón no iba tan tejos en su librecambio como Gladstone con 
la ley tarifaría del año 1860 ..... Los derechos proteccionistas a fa

vor de la industria manufacturera fueron rebajados considera
blemente, pero no abolidos. En cambio desaparecieron las pro
hibiciones de importación y las primas d~ exportación que · exis. 
tieron a favor de hilados y tejidos. Además, concedía Fm rwia 
las rebajas del tt·atar:lo con Inglaterra solo a aquellos países que 
también celebraron con élla idénticos tratados de comercio, míen
tras que para los demás regía su. tarifa general, cnn aranceles 
más elevados. :0flbía en Francia pues un libr~cambio restringí- ~ .' ·. 

,.,- do, reflejo rle la política indecisa de Napoleón III. Después (]e la 

derrota de 1870-71, la era del librecambio terminó. Los gran- · 
des propietarios se encontraron otra vez con los grandes r!apit.a
listas industriales en la solidaridad de los intereses prott·cciords~ 

taR. Además, favorecía. el estado la creación de Clerechos de Ptl

tr~Ida con el fin de procurarse ingresos para pAgar a Alemania 
la indemnización de guerra. El movimiento proteccionista ere-· 
_ció. Si la tarifa del año 1881, preparada por el ruinistro Tirard, 
todavía no reflejaba un proteccionismo exagerado (la tMifa ge
neral aumenta los derechos por término medio no más de 25 

-30 %, mientras que en la tarifa convencional los derechos que
dan mas o menos Jos mismos) se imprimió en cambio a la tarifa 
de 1892 una tendencia fuertement.e proteccionista, rompiénilose 
con el sistema de las tarifas convencionales. Se esHtbleci6 el sis· 
tema de una tarifa máxima._ para. los estados sin tratado y una 
tarifa. mínima para los estados con tratados de comercio. Ade
más extendió Francia sus nuevas tarifas a las colonias, es decir 
. as rriercaderías fmnresas ingresan a sus colonias sin derechos. 
La política arancelaria algo agre!;,iva de Francia no dejó de pro. 

ducir, conflictos con sus vecinos. Por esta razón -estalla ron gue
rras tarifadas con Italia (1288-1892) y Suiza (1892-1895) con 

muchos daños para Francia y las ventajas correspondientes pa-
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.v-n sus competirlores que lograron apoderarse de los dos meren· 

rlos. Con Alemania no snrg!ó·ning6n conflicto puesto que este 
país hahía conseguido en el tratado de paz de Fraucfort la ven. 

taja de la nación más favorecida para un tiempo indeterminado, 

mientras que Inglaterra seguía imperturbable en ~u librecambio. · 

A pesar de lail experiencias poc<ffavorables, hedtns en Fran
cia con la tarifa de 1892, la de 1910 intensifil:ó ms'i.s aún la pro

tección a favor de lfl indust~ia manufacturera, p1·otecciórt dirigi

da sobre todo contra Alemania y~Estados Unidos de Norte Amé. 

ríca. Muy cua·ioso es hacer constar que Francia, no obstante 
todo su proteccionismo, no llegó a desarrollar sus industrias en . . 
la meclida deseada. Esto constituye una prueba más que el aran-
cel" elevado no eA .remedio universal y que otros ftt.ctmes de la vi 

dá eco~ómica., si no son tomados en consideración, pueden pw

'!'ocar un resultado contrario al que se espeta. 

* * * 
Muy ilustrativo es perseguir la poHtiea tarifaria de Alemania. 

. durante la existencia del Zollverein. Alemania, a p_esar de la su
presión de muchos estados despuésdel tiempo napoleónico, siem
pre quedó siendo un país políticamente muy dividido. ·Las m61-

tipks fronteras eran un obstficulo serio para su tiesarrollo eco. 

nómico, lo que reconocieron pronto los gobernantes y por eso 

no obstante las rivalidades políticas, la necesidad de la libertad 
del tní fico se impuso y ~e procedió a princios del siglo 19 a la 

funrhtción del Zollverein, bnjo la dirección de Pmsia. Los esta

dos del Sur de Alemania, corno adversarios tradicionales. de Prn. 

sin, se opusieron a la crención de nn territorio aduanero único; . 
buscando m á.~ hien n poyo en A11stria, pero · la política hábil de 

Prusia y la despn~ocupaciói1 económica de Austria consiguieron 

en los años 1834-1840 la adhesión ne casi todos los estados ni 
Zollverein. 

La lucha entre Prusia y Austria por la hegemonía en Alema· 

nia, imprimió al Zollverein 11n . sello netamente lihrecamhista. 
Prusia, o ,iiarla por todos los HberA.les alemanesJpor su políticn 

• 
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reaccionaria interior, trató de atraerlos haciéndose campeón def 
librecambio, Pero Prusia defendía ·esta tesis no por interés eco· 
nómico sino por interés po1ítict)1 porque siendo librecambista., 
conseguía mantener alejada del Zollverein a Austria, que después 

de la era de Metternich, reconoció lo peligroso dc:l arma económi
ca que tenía Prusia en sus manos. Entonces, a principios de la se
gunda mitad del siglo XIX, hizo esfuerzos para pocler entrar tam
bién en el Zollverein; pero Prusia, intensificando s tt política libre
cambista, pudo hacer fracasar tales aspiraciones, puesto que 
Austria! un país proteccionista por excelencia, uo poclía cambiar 
de poJít,ica tan bruscamente, sin provocar ~eríos disturbios ensu . 

industria checo-eslovaca, factor importa11tí~o~imo t·n la vida;econó
mica de ese pnís. Bismark, siguiendo la misma táctica, logró con 
el tiempo elimir~ar dei Zollverein toda ingerencia austriaca, con
solidando cada vez más la hegemonía prusiana. La política Ji. 

brel·ambista ele aquellos tiempos en Inglaterra con Gladstone y 

en Francia con Napoleón III, encontraba pués también en Ale
mania su eco, con Bismark. El librecambio del Zollverein, sin 
embargo, no es dictado por necesidades econóndcas, sino por in

tereses políticos de Prusia, como ya. se ha dicho, que se cubrían 

con las ideas defendidas por la llamada escuela alemana de Ma:n. 
chester, que defendió la. tesis librecambista en los uVolkswi•·ts
chaftlichen Kongressena (congrt'sos económicos) organizados 
por elementos intelectuales y sostenidos al principio por los ngri
cultore~. Si en Inglaterra Jos agricultores eran proteccionistas 

y los industriales librecambistas, en Alemania, al menos hasta 
algunos años después de la ullificaciún política, la situación se 
presentaba invertida: los agricultores alemanes que vendían el 
trigo a buenos precios a Inglaterra y otros paises, no teilíari nin· 
gún interés en barreras atiuaneras a favor de la intiustria fabril, 
que indefectiblemente habrían provocado l'epresalias d~ parte de 
sus mejores clientes. 

El Zollverein, que en el año 1867, con la creación de In Con
federación en Alemania del Norte, encontró una. organizaciÓn 
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mfis ·rerradn ele su a.Zollparlame.ntll (parlamento de tarifas) a 
-cuya ·cabeza se ;encontraha el «ZqJibundes·ratc (consejo federal de 
tarifas) siguió e-n su política librecambista y así la tarifa del año 
1870 consignó reb~jas muy ·importantes sobre los derechos, gr8,.. 

~ando los productos fahdle~. espedn1mente J.os de la indust<riá 
metal-ú·rgica~ 

La ¡Jaz cie Francfort con su articul-o H., por t1 cúal Francia 
~e obligaba a tratar Alemania ·en -su política tarifaría por un 

tiempo indefinido como la nadón más favorecida~ significó el fin 
-del Zoll verein~cuyos ór·ganos encontraron su reem¡.~lazo en el R-eichs
tag y Bundesrat.' Sigue stempre la política librecambista que 
-eucuentra-con la tarifa del año 1877 y la desaparición de los de
nchos gravando los artí~ulos de fierro,. su punto -culminante: 
Los optimi-stas predecian que AlemaniA iba a segui'l' el camino de 
Inglaterra 

Bismárk, que necesitaba muchos fondos para la realización de 
su politica impe1'iaHsta, pensó primero eú derechos de carácter 
fiscalista, pero los liberales exigían· en cambio modificaciones en 
la policica interioryno consiguiéndolas·, votaron en contra de los 
proyectos de Bismark. 

Varios factores provocaron entonces un -cambio radical ea 

Bi~mark con respecto a los proyectos económicos, de los cuales 
se sirvió háhilmente para ·conseguir la realización de sus ·planes 
de política interior y exterior. Años después de la guerra fran
co- prusiana; se vió eti Alemania un exagerado entusiasmo en lo!ll 
uegocios, un cort<) período de sobre-especulación y sobre-pro· 
ducciónque tenninó con una honña crisis. La tarifa librecam~ 

bista del año 1877 . cayó ya en plena depresión industrial. La 
reacción a favor de tarifas proteccionistas se produjo en el año 

siguiente, ingresando en el Reichstag por las elecciones dP 1878 
una fuerté m~yóría protecCionista. Se fundó el aZÉmtra.l.verhand 

Deutscher In ·~ustrielleu (asociación central de industriales aJe. 
manes) que inició una · canipaiia vigorosa a fávor del estabte~i
niiento de derechos de protección. 
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En estos años se efectuó también un cambio en la oritntadúrrt 

económica de los agricultores, quienes, amenazad·os por la com ~ 

.petencia da nuevos· pH.Íses productores de trigo, como ·Estado,. 

Unidos de Norte América, Argentina y Rusia,. en los mercado&• 

~xteri{>res y hasta interiores, volvieron sus miradas h-acia el pro
teccionismo. 

Bismar k-. quien se prometió- conseguir con utl' cambio de la 
política tarifaría, Jos fondos necesarios pa.ra sus reformas m.ilita

res y quien vió en el derecho protecdonista al mismo· tiempo un 

medio para e:x:igir ventajas a favor de los p-roductores alemanes. 

«tn el exterior, aprovechó estas eorrientes para d~posita·t en el• 
Reic!hstag. u-n nueve· proyecto rle·tariía en el· cu-al se conceoía· tan-

. toa los agricu~tores como a ·Ios industriales, los derechos de en

trada anhelados. Los derech-os de importación sobre producto9 · 
fabriles fueron aumentados considerablemente y los que en oca.' 

siones anteriores habían sido abolidos. frteron restf\blecidos~ An-:
te la pres·ión de los intereses unidos rle los Agricultores _e indus-

triales, cultivAndo como· en Francia la solidaddad d:e· los intere• 

ses proteccionistas·, la protección iba aumentanrlo fuertemente
en el domiuio industrial corno en el agrícola, durante el período· 

de 1880-1890. Sobre el carácter especial de los derech,os protec• 
donistas· alemanes que se transformaron poco a; p-oco en dere

chos agresivos~ hablaré en otro capítulo .. 

Como era de preveer, en el nuevo rumbo' que to·m6la políticllli 
ara ncelariR no dejó de provo<:ar las protestas- y represalias de 
~os países con f.os cuales Alemania sostenía relaciones económi
cas. Franda denunció en 1892' casi todos sus tratarlos para per
j'udiear a Alemania. reduci~ndo en lo pos·ib~e Jos efectos de la na. 
_dón más fa.voreci clar~ Rtlsia contest6 con un aumento genert:tl de
¡:os ciereeh'os sohre productos industriales, produciénrlose una 
guerra adu'fUlf'..M. AustriA. y los países balcánicos tomaron idén

ticas represalif\s. Los Bstaons Unidos de Norte América repli
caron en 1892 con Sil tarifa de Mac Kinley. 

Así encontró Alemania poco a poco barreras aduaneras en la. 
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-ma yoría oe paises clientes suyos, cuya presión fné t.anto má.s do

llorosa porque ademas, en ~o s ~ños 1891 y 1892 estalló una gran 

-ct·isil" no sfllo en Alemania sino también en 'Europa·entera.. Estos 

·;tc_ont~cimientos chligaron a Alemania a flalir oe Sil Hama1a po

·Htica autónoma.en mAteria de tarifas adnaner.as. Con ·el objeto 

de conseg·uir.iacilidades pa.ca la introducción de SMS prod·uctos 

'111am1facturados en los paises que bahian tomado re-.presalias, ·el 

·cancillet· Ca:pri·vi, sucesor -de Bismark. se v'ió en lA. necesidad de 

-entrar en nego<:iaciones y de celebrar t .rataoos de cor:ne.rcio con 

.oichos países,en 1oscualessacrific(, los derecbos proteccionistas de 

tos agricultores para abrir nuevame·nte el mercHdo mundial a los 

prod 11ctos fabriles. Los agricultores <l'Ue habían st1frido las con

<Recnencias eil Jos arreglos tarifarios de CHpt·ivi, reaccionando, 

'fundaron en 1893 una asociación naáonal{Bunrl{}erLanrlwirte)~ 

análoga a la de Jos industriales y pro11to se inició ·una fuerte agi

tación agraria. El gobierno, dominado por las dos grandes aso
dacioneH de los agricultores y los 1nnu .. t ·t·iales y expirados los 

plazos de Jos tratados titrifarios celebrados por Caprivi, elaboré 

nuevamente una tarifa fuertemente protecci-onista, aumentando 

~onsiderablemen te los derechos de entrada. Como era lógico, ·el 

mal ejemplo fué imitado por los demás paises que tomaron casi 

inmediatamente después de haber entrado en vigor el 25 de di
>e iembre de 1902 la mencionada tarifa, sus medidas de precau· 

ción. La couseéueucia era uua nueva ola de proteccionismo·en Eu
~opa, que debía encontrar en 1914 su epflogo sangriento. 

· * * ú 

Si Inglaterra dió R sus colonias en Norte América mucha Ji. 

bertad -en cuanto a su~vida política interior, no sucedió lo misma 

con respecto a la organización económica y así se impidió toda. 

transformación de materias primas en las colonias mismas; leyes 

especialt>s de la metrópoli prohibieron terminantemente el esta

blecimiento de la indnRtria textil y la del fierro. con el fin de ase

gurar a la industria inglesa un mercado para sus productos. En 



R'!!;VI'ST.A: UNIVERSITRRf4 

eam hio se fa vorecÍ'Ó sistemá ticameute la exportaci6n de m 11 teria;~ 

primas. 
Pero ettando l nglaterrl\' quiso exagerar taleR pretensiones,. 

sufrió el .más granrle fracaso mercantilista.. Las eolonh1s se rehe-:-
. ' 

,. la ron y p-roc181ma l'on su inrlependenciar 
Al entrar los EF!tad·os Unidos de Norte América en )a vida , 

económica internac.ional com(} estadO' independiente, la industria, 
deb1d;o a )a política mercantilista i;ng)esa., era casi nula. El país 
tenfa un caracter esencialmente agrícola, La primera tarifa de 
aduanas del año 1789', además d~ haber<sido considerado en pri
mer lugar como fuente de ingreso, ~ara el gobierno federal, con
tenía ya algunoB- derechos proteccionistas, aunque muy modera. 
dos, a favor de productos de cáñamo, lino, fierro y vidrio, Eran 
eonsirlÚArlos como derechos de ed~éación pero no eo·ntribuyeron 
mucho a la implan·tación de industrias, debid:o al ya mencionado 
carácter agrícola del país. 

El acontecimiento que más contr\huyó a la indu~trialización 
de los Est~dos Unidos fué el «Embargo• del año 1807. Gracias 

al conflicto entre Inglaterra y Francia, Fa navegación comercial 
not·teamericana tomó un gran impulso, Jo que los i·nglese~ vi.e
ron con malos ojos. Trataron de impedi_r el crecimiento de esta com
petencia con toda clase de merlidHs vejatorias,.. bloqueando entre 
otras, la costa europea: Los Estados Unidos contestaron con d 
embargo,es decir con una prohibición general de comercio exterior. 
Selevantóelemhargoell9 de marzo de l80~,menos para Inglate. 
rra y Francia. Entonces la antigua metrópoli reclámó con UIJI 

bloqueo de la costa americana, lo que produjo la guerra entre es-
tos dos países. . 

Mientras se realizHron tales acontecimientos, Nueva Inglate
r-ra quedó prácticamente separada de Europa y de los productos 
europeos, lo que produjo en los Es.tados Unidos un efecto seme
jante al del bloqueo continental, decretado por Napoleón. La 
producción de artículos fabriles tomó en dichos año~, por In fuer. 
za de las circunstancia-s, un gran desarro11o7 especialmente en la 
ndustria textil. 
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Después de firmarse la paz en 1815, inundó Inglaterra el mer. 
cado americano, lo misuro que hizo con los países del continente 
europeo, con !Hifi mercan erías provenientes de los stocks acumula
dos durante el conflicto con Napoleón. Entonces estaliarou en los 
Estados Unidos los primeros gritos pidiendo protección contra la 
competencia avasalladora, y se inició el conrlicto entre lo~ Esta:
dos del Sur y del Norte, que debía conducit· más tarde a las dos 
facciones a la guerra civil. Los Estados del Sur, casi exclusiva
mente agrícolas, tenían el mayor interés en qtie el gobierno cen
tral siguiera una política librecambista, para no peligrar los mer. 
cados exteriores de sus productos, como por ejemplo el algodón. 
En cambio los del Norte pedían derechos pr-Jteccionil'tas para su 
industria m&n\ifacturera naciente. Ha.stn la guerra de sece~ión, 
la vida polír,ica de los Estados Unidos se caracteriza por esta lu
cha entre el Sur librecambista y el Norte protecciouista; tenni. 
nando cou la victoria del último. 

La corriente proteccionista se inició ya en 1816 protegiendo el 
Congreso ~tlgunás de las industrias maunfactureraA ruá.s exput:"S· 
bis a la competencia iugle~a. y para dio gravó la importación de 
prodnctos fahl"iles de algudéln y de lana con derechos ad valorem 
de 25%. En 1819,se aumentat·on también los derechos gntvan
do la importaci6n de artículos de fierro. Disponiendo los Esta
dos del Norte de una mayoría en el Congreso, sigue la corriente 
proteccionista en las tarifas de 1~24 y 1828. 

Los partidarios de la prott·cci6n basaron la clefens~ de su polí
tica, en primer lngar, sobre la teoría del arancel de educación; a
demás, apr~>vecharon también t:l argumento de la independiza
ción econótnica, recordando las situacio11t:s angustiosHs pi>r las 
cuales el país pasó en los años de conflicto (1803-1815). Con 
sus argumentos ganaron muchos adeptos en el Norte y hasta en
tre los mismos agricultores, a los cuales tranquilizaron con dere· 
chos protegiendo los artículos agrícolas, comn la lana, el lino, 
el cáñamo, y hasta el trigo y el maíz, derechos proteccionistas, 
desde luego ilusorios. 

Pero no se encontró remedio para calmar la agitación siem
pré creciente del Sur contra la tendencia proteccionista del NortP. 
En el Sur se dieron muy pronto cnenta de que ellos tenían que pa-
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gAr todo el provecho que iba a sacar el Norte ele su política pro. 
teccionista, al ~omprarle sus productos marmfacturacios a precios 
elevac1os, al mismo tiempo que su expo,·tación de algodón se veía 
amenazada por I11A represalias de sus clientes europeos. 

La agitación del Sur tornó una mag11itud alarmante, y ya, 
dPsde fines del primer enarto del Rig·Jo XIX, se comenzó a hablar 
de unrt sepHración de los Estarios del Sur, y de una posihle gue
rra civil. Sin embargo, se llegó al C11rnpromiso del año 1833, se
gún el cual los derechos proteccionistas debían ir bajaudo hasta 
alcanzar el nivel del 20% ad valorern; y ésto en el término de diez 
años, es decir, hasta 1842. Debi::lo a la acción enérgica ciel Sur, 
y bajo la. impresió11 de la política librecambista de Inglaterra, en 
aquel períorlo, algunos dered1ns se rebajaron, manteniéndost:, sin 
embargo, P.n l_a tnrifa riel año 1857, en un 11ivel elevado, los lla
mados dArechos de educación, es decir, los más importantes. • 

Quisiera h::~cer constar ya aquí un hecho curioso: que a pesar 
de las r-ebajas e~enciales en los derecho~. efectuadas entre 1833 y 
la guerra rle ~ecP.sión, la · indtHHria textil algodonera siguió ha
cieno o grandes progresos, entn111do ventajosamente en compe
tencia con el prorlneto inglés, no sólo en su propio territorio, sirio 
tambi~n en los mercados exteriores, especialmente en 

4
América ~el 

Sur. Algo senwjante sucedía con la industria textil lanera, aun
que no en IM! mismas proporciones como en la industria algorlo. 
nera, debido al hecho cié que no disponía de una materia prima 
tan abunéla11 te. Además, existía un derecho de importación de 
30 % aci valorern sobre la lana. 

Como ya lo dij e, la lucha entre el Sur libreca-mbista y el Nor. 
te protPc.cionista alredeoor de las tarifas aduaneras, conjunta. 
mente con la cuestión de los eRcl~vos, ha contribnídn mucho a 

1 · 

provocHr la guerra civil. El Norte victorioso llevó (kspué~ el 
proteccionismo a sus últimal'3 consecuencias. Aprovechó . la gue
rra civil, con el objeto de procurarse f0ndos, para aumeutar cons
tantenlt'nt,e los derecho-R de importación, neutralizá.nooleR parcial
mente por fut>rtes impuestos interiores sobre el acero, el fierro , el 
papel, el azúcar, la sal, el algodón, etc. Terminada la guerra ele· 
Aapá.recieron dichos impuestos iJ1teriores que servíau para justifi
car el aumento de los derechos de importación quedando en catü
bio estos últimos en vigor. 
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Los snperavits crecientes que arrojaban las finanzas federa
]es alredeuor de los años 1886, provenientes en grau parte de los 
derechos de importación, provoca-ron un movimiento a favor de 
una política arancPlaria más moderada, determinando al gobier
no _a que nombrara una comisión con el encal'go de preparar 
una nueva t<tl'ifa. Pero la m~yoría proteccionista que hubo eu 
dicha comisión, supo dar a la modificación un aspecto de reduc
ciones aparentes, mientras que en realidad la tarifa, que entró en 
vigor el año 1883, significó para los artículos industriales máe 
importantes una nueva intensificación protecciouista. Las lu· 
chas tarifarias han sido desde entonces el t-je de la polítiea de l < ~s 
dos partidos que se disputaban la hegemonía en el país. Los de
mócratas del Sur abogaban en favor de un proteccionismo mode
rado, mientras que los republicanos, radicados en los estados del 
Not!te, quel"Íall un pt·l)teccionismo ~a outrauce» o como lo lla
man los alemanes el «Hochschutzzoll". 

No habiendo conseguido su reelección el candidato demócra_ 
ta Cleveland, los republicanos impusieron nuevamente, después 
de una corta tregua, su d-Iochschutzzoll» ue uua manera acen. · 
tuada en Ja tarifa de 1890, llamado según su autor, la t~uifa 

M;;c-Kinley: Los republicanos pa1·a ganat· laH masas elecciona
rias, habían manipulado hábilmente, insistiendo en que éllos lle
gando al poder mantendríau sólo los derecho~ de educación, lo 
que equivalía a una protección pasajera. Para afirmar ésto con 
hechos hicieron desaparecer efectivamente alguiws derechos so· 
bre a rtkulos que no éra posible producir en gran escala en el pBís 
misr11o, como por ejemplo el azúcar. Pero todas estas reduccio
nes aisladas servían úr~ieamente para que' pasaran des.apercihi
dos los considerable~ uumentos que contenía la tarifa de 1890 
para casi todos Jos artículos industriales~ Los proteccionistas 
se sP.rvían siempre de los mismos argumentos y siguen sirvién
dose de éllos para justificat· los.aumentos, diciendo que las in<ius. 
trias del país no erau suficientemente desarrolladas para hacer 
frente a la competencia europea técnicamente superior y la cual 
trabajaba además c.on una mano' de obra más barata. Los reru 
blicanos, pa•·a ganar también votos entre los agricultores. hicie
ron crear derechos gravando algunós artículos de ágricultura co. 
mu trigo, maíz, papas, huevos, etc., Jos cuales desde el punto de 
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vista económico y como protección eran inútiles y que servían 
ú.nica1~1ente a elevar el índice de predos para los alimentos. 

La tarifa M~e-Kinley produjo, como era lógico, un alza oe 
todos los precios y por consiguiente un . gran descontento entre 
los cnnsumirlores. que !'e e'xteriozó en una victoria de los demó
cratas. Wilson, bajo el gobierno del PresicJel1te Cleveland, ela
boró Ulla nueva tarifa con considerabh:s moderacio11es en los de
rechos de imw)rtación. Pero al pasar parlas Ciimaras, hábiles 
m a niobJ'HA de los proteccionistas ~upieron introducir numero~as 
modificaciones, de manera que el re~ultado final fué que eutre la 
nueva tarifa Wilson y la a u tigua de Mac-Kinley había poca di
ferencia. 

Una prolongada crísis en los negücios produjo bien pronto 
una nueva reacción a favor de los republicanos, quienes victo
riosos en las elecciones con Mac-Kinley, p1epararon inmediata
mente otra tarifa que entró en vigor el 24 de Julio de 1897, bajo 
el nombre de tarifá Dingley, elevando los dere<.·hol'! de importa
ción a un nivel nuuca visto, dirigidos ya no tanto contra lngla
terr:t ~ino contra Alemflui<~, cuyos productos industriales princi
piaron a inundar el contint·Jite americano. Lo8 derechos de la 
tarifa Dingley eran ta11to más molestosos para los import,adores 
que los funcionarios aduaneros re1:urrían y lo hacen todavía a un 
si8tema· vejatorio para el despacho de las mercaderías importa. 
da~, que ha JJOtificado justificadas protestas. La tRrifa Payne
Aldrich del nño 1909 se mantuvo siEmpre dentro de los concep
tos proteecionistas. 8in emhargo hay que reconocer que fueron 
reducidos una serie de derechos sobre artículos como carbón, fie
rro crudo, rieles, semi-fabricados de fierro, productos por los cua · 
les los U. S. A. no tenían que temer ninguna competencia europea. 

Una reacción liherecarnbista produjo la. elección del demócra· 
ta Wilson en 1912, quien a penas el.,gido hizo votar una rebaja 
consider::. ble de todos los derechos a un premeclio de 26% ad va-:
lorem, tarifa que entró en vigor en el mismo año 1912. 

* .¡:. * 
Despues de haber leído e~te bosquejo de los cuatro países irl-

dustriales miís importantes de la actualidad (cuyos datos he ex
traído del libro: «Die Politik des Auswaertigen Hundels» del Dr. 
José Bergfried Esslen, Catedrático en la Universidad de Goettin-

·r 
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gen, Alemania, y de la obra: aHistoire Politique rlel'Europe Con
temporaineD rle Ch. Seignobos, Catedrático de la Universidad de 
París (edición 1926), la primera impr,sión que uno tiene es que 
d proteccionismo ha sido el arma principal para forjar la indus· 
tria manufacturera en Jos distintos p<iÍses. Efectivamente, In
glatt:rra era proteccionista creando su industria, Francia · bajo 
Colbert siguió el mismo camino; en Alemania como en los Esta
dos Unidos de Norte América vemos que la industria manufactu
rera llega a su apogeo p'recisameute en los años en que su políti
ca arancelaria se orienta enérgicame~1te hacia el lado proteccio. 
nista. 

Aparentemente los defensores de la política arancelaria pro. 
tecdonista pueden señalar en la evoluei(m indu~:~trial de los J.>Ue
hlos, ejemplos_ que según su manera de ver, confirman la eficacia 
de sus teorías. Apal'entemente sí, los hechos y la realidad están 
a su favor, pt:ro mirando las cosas de máscerca cambia el aspec
to dei asunto y un examen prolijo destruye sobl'e todo la creen, 
caa •de que el arancel es el único medio para fomentar rápidamen. 
te dentro de un determinado país la industria manufacturet·a. No 
podemos negar que el derecho proteccionista haya prestado úti- · 
les y eficientt~s servicios, pero no como medio exclusivo y único, 
siuo cuando era acompañado de otros fHctores, los cuales en mu. 
cbos casm1 lo han pasado en impot·tancia y no raras veces lo han 
reducido a completa ineficacia. 

España, que desde los tiempos mercantilista~o~ hastn nuestra 
época ha tsido proteccionista, nunca ha podido establecer, a pe. 
sar de todas sus riquezas natur~les (posee el carbón, el fierro, el 
cobre, etc ., en cantidades ilimitadas), una industria manufacture-

. ra como la tenían sus vecinos •. ¿Porqué? La orientación espiri
tual de sus habitantes fÚé absorbida poi' los ideales religiosos y 

guerreros que originaron en ellos un cierto desprecio por la vida 
econélmica y que privaba la industria manufacturera de uno de 
sUS factores más importantes de crecimiento: la de una mano de 
obra abundante y bien adiestrada .. 

La importancia de la mano de obra o mejor· dicho, ,su prepa
racióu, para el rlesarrollo de la industria manufacturera, lo de
mttestra los ejemplos ya mencio11ados cuando hablamos de lo¡;¡ 
principios de la industria en ·Inglaterra y Francia. Efectiva. 
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mente el Reino Unido poseía la materia prima para la industriA 
lanera en excelente calidad y en cantidad ~abundante. Yn en el 
siglo XIV querían los reyes ingleses obligar a los productores de 
lana a transformárla en telas dentro del país, en lugar de expor~ 
tarta al continente europeo (especialmente a Holanda) pAra 
reimportarla nuevamente como producto . manufacturero. Pen
saron conseguirlo fácilmente, prohibiendo 1~ exportación de la. 
na. El resultado fué un fracaso, hasta que se importaron obre. 
ros de Flandes que principiaron a formar el primer núcleo •de téc. 
nicos, creando la base para la hoy todop?derosa industria lane-
ra en Inglaterra. · 

Algo parecido sucedió en Francia, pero en sentido .contrat·io. 
Hemos visto como en Fr·ancia, Colbert, mediante sabias medidHs 
de protección, sirviéndose menos de prohibiciones de importación 
y de derechos de entrada que de primas de producción y _pedidos 
del estarlo, logró implantar una potente industria manufactu
rera. Lo curioso es qne,apesat• de un proteccionismo que iba acén- · 
tuándose bFtjo los Luises, la industria principió a decaer. Su po
lítica rle intmnsigP.ncia religiosa obligó a itnigrar a sus súbdito~ 

más industri'osos, los hugonottes, que fueron recibidos con los 
hrazqs abiertos por los competidores industriales rle Fra'ncia. de 
entonces: Inglaterra y Holauda. Un error económico semejante 
cometieron los reyes católicos, echando fuera del país a Jos · mo
ros y judíos que habían establecido en España una indu~tl'ia fa. 
bril :floreciente. 

Hay muchos ejemplos en que la industria manufacturera St'l 

desarrollaba y se tortificwba sin ningun1; protección de parte de 
Jos gobit:rnos, ciebido únicamente a la existen.cia de materias 
primas en abundancia y a bajo prePio y una mano de obra acti
va e inteligente. En Inglaterrá llegó :a desarrollarse la potente 
industria metalúrgica sin protecci0n alguna. Lo mismo sucedió 
con la indul'tria de algodón, que principió a surgir con toda su 
poteucia juuto con la del fierro, precisar11ente eu los años en que 
Inglaterra entraba definitivamente en la política lihrecnmhi~:<ta. 

Hay que mencionHr que la industria manufacturen~, aún en los 
tiempos del más exagerado merc~ntilismo, nunca gozaba rle tflll
ta protección exterior como la agri<'nltura. Es por é~to que la lu· 
cha al rededor del proteccionismo y libre cambio en el Reino U ni-
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do, durante la primera mitad del siglo pasado, giraba al rededor 
de las famosas ((cornlawsll 

En Estad?s Unidos de Norte América, después del embargo 
de 1807, se habló mucho de arancel-educativo, pero es evidente 
que, por ejemplo, la. inrlustria de algodón se hubiere impuesto aún 
sin rlerechos de protección gracias al hecho de que disponía de una 
matel'Ía. prima harat,a y abundante y de la mano de obra necesa
,·ia. por los formidables contingentes de emigrantes que seguían lle
gando de la Europa sobrepoblada. Vimos que dicha industria, a 
pesar de las rebajas de los años 1830-1840, prosperaba visible. 
mente, aumentando cada año su capacidad productora. 

La evolución de la inrlustría ~o~id~rúrgica en los Estados Uni. 
dos nos proporciona el ejemplo de:como un derecho proteccionista 
pnerle hasta impedir el perfeccionamieneo técnico. Ya a fines del 
siglo XVIII se principió en Inglaterra a fundir fierro a base de 
antracita en lugar de carb6n de madera, adelanto técnico muy 
importante en cuanto al rendimiento de este proceso siderúrgi
cO. En los Estaños Unidos se empleó el nuevo procedimiento 
por primera vez en el Hño 1840, es decir, mucho más tarde que 
en Europa, por la circunstancia de que en aquellos años, la in. 
dustria siderúrgica de .Nueva-Inglaterra todavía no podía dispo
ner de sus ricos yacimientos carboníferos por la falta de ferroca
rriles que les unía con los centros productores de fierro. Se si
guió, pues. empleando el ~arbón de madera. Disponiendo mÁ.s tar
de de antracita propia, el procedimiento a base de carbón de ma
der·a no podía subsistir. Pero el aumento de derechos el añn 
1842 permitió a numerosos hornos a seguir todavía mQchos 
añ(>s con el antig·uo y costoso carbón de madera, atrasando a.::í 
el perfeccionamiento de la industria. 

Hemos visto basta ahom cómo la misma experiencia históri. 
ca comprueba irrefutablemente que un arancel proteccionista por 
si sólo no es capaz de crear la base para el desanollo de una in
dustria manufacturera sin el factor mano 1e obra ha fracasado 
en los distintos países. En cambio, hemos visto que este último 
factor, disponiendo de la materia prima necesaria, ha logrado 
est,ablecer las más fuertes industrias; sin la ayuda rle aranceles 

· proteccionistas. Aún má~, voy a citar algunos ejemplos en que 
una mano de obra laboriosa e inteligente ha logrado crear indus

' 
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trias manufactureras sin tener protección alguna y debiendo im
portar la materia prima de otros países. 

En la edad media, existía en ciu·ladeA como Gand, Ypres, Flo. 
rencia, Milan. N uremherg, etc., una inriustri::t floreciente, cuyos 
pt·oductos elaborados con materia prima importada, lograron 
introducirse en todos los países de Eut:opa, no obstante las ba
rreras mercantilistas. 

En plP.no auge mercantilista, tenía Holanda derechos arance
larios más bajos que sus comp~tidores, Fl'ancia e In~laterra. Sus 
productos manufactureros penetrar"n en los met-cados exterio. 
res únicamente por su calidad, con otras palabras, gracias a la 
habilidad ~e su mano de obra. Hay qne reconocer que el pro
blema de las materias primas en este caso especial, no era difícil 
ele resolver, puesto qne Holanrh disponía en FJ.queHos tiempos de 
muchas colonias y de una poderosa fi . •ta mercante. 

Pero el ejemplo típic.:o qne demuestra de una manera convin
cente, lo que puede el factor mano de obra, nos da Suiza. Este 
país de territorio reducido, con Utla p()blaciún escasa y despro
vista de toda materia. prima, hase (le las índust,rias manufac tu
reras modernas, logró transformarse de estado agrícola-en estado 
industrial sin ning6n empleo de métodos arancelari1)S, ·Su ind us
tria de seda yrle algodón logró conquiRtar un renombre univer
sal, lo mismo que la de relojes y de mflquinas. 

Un ejemplo en el mismo sentido, nos dá la ·industria de seda 
alemana cuyo centro es Krefeld. Esta se desarrolló en el siglo 
XVIII sin protección ninguna, por una feliz prediAposición de SIIS 

habitantes y la imigra1~ión de hugonottes. A pesar de la hostili
dad mercantil de los estados vecinos y con la dificultad de tenel' 
que importa•· la materia prima, la seda de Krefeld "'e impns" no 
!<Óio en Alemania, cuando todavía no exiAtía el 4ollverein, sino 
en Europa entera. En ca-mbio vemos que en el mismo período 
fm.casaron los intentos de Fedef'i1~0 el Gl'ande p<na. introducir la 
misma industria en ·su país, mediant.e arancel~s elevados .y hasta 
pi'Ohibiciones de importacióu. 

Otro factor, en relación estrecha con aquel de la mano rle 
obra, es la población., Con el desarrollo industrial de un país, 
vemos como aumenta la rlensidad de su población. Es evidente 
que una población densa facilita un~ manp de obra abundante y 

;f 
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barata, constituyendo al miAmo tiempo una base consnmiciora 
importantí~ima para la industria manufacturera. UuR de las 
primeras preocupaciones de los proteccionistas es asegurar a !'lt 

iuclustria el mercado nacional, medi:-\llte cierechos de e11trarla. Si 
ahora el mercado nacional, debido a difer·entes circunstancias, 
presenta pocos consumidores, el derecho proteccionista queda de 
hecho ineficaz y vuelve a ser contraproducente en el caso de q11e 
por· u 11 número de consumidores naciona]es insuficiente, la in_ 
dustria !JrOtt·gida se ve obligada a buscar compradores en los 
mercados exteriores. 

In~;la.ter·ra, Alemania y Estados Unidos de Norte América re. 
gistran poblaciones siempre crecientes, factor que constjtuye uno 
de l<is pilares priucipales de su industrias manufactureras. En 
catllbio, vemos que la industria manufacturera francesa, en com
paración con la de Inglaterra, Alemania y Estados Unidos, se 
queda má¡;¡ bien estacionaria, a pesar de la tar·if:t proteccionista 
de MP.line del año 1892. Una de las caus<~s principales de este re
lativo atra:o;o en el desarrollo manufacturero francé>~, es, precisa
mente, el estacionamiento de su población, que aumeuta sólo en 
pro pe Jl'l'iones modestas. 

He didw que el derecho proteccionista vt1elve a ser contra
produceute, una vez que el rnet·caclo nacional ya no puede absor
ver la prod11cdón entera de la incinstria mannfaetunwa. La his
toria nos dá la pmeba de tal afirmación. Los industriales ingle. 
se~, ciespué" del primer fracaso de su política mercantilista, pro
dnciénciose la !i~paraci6u de sus colonias norteamerica.uas de la. 
metrópoli y sobre todo después de lus tiempos uapoleónicos, 
principiaron a clarse cuenta de la influencia fatal de su proteccio
nismo. En el continente se había formado; durante el bloqueo 
decretado por Napoleón, tambtén una fuerte industria manufac
turera que puso eu peligro el monopolio de los fabricantes fran
ceses. Imitaron los países continentales :ntlJ sencillamente al 
ejemplo inglés, estableciendo barreras aduaneras casi infranquea· 
bies, para protejer su iudustria contra la competencia todopo
dero!'a del otro lado de la Mancha. Los manufactureros del I~ei. 

no Unido, desde mueho antes de los conflictos napoleónicos, 
habían provisto con sus productos, no sólo el mercado tlrtcional, 
sino casi el del llllltHlo entero. La pérdida de los p•tÍses continen
tales como clientes, no dejó de manifestarse, produciéndose crisis 
violentas que caracterizan la vida industrial de Inglaterra du
rante la primera mitad del siglo pasado. Es entonces que en las 
cabezas industriales se abt·ió camino la convicción de que los de-

.rechos protecdonistas habían vuelto a ser contraproducentes pa-
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ra el desarrollo ulterior rle su industria y es entou~P.S queempren
dieron la lucha contra las leyes del trigo, diciendo que quien quie
re vender al vecino, debe también comprarle. 

Alemu.nia, un siglo más tarde, hizo semejantes ex¡Jeriencias. 
pero no logró sacar las últimas consecuenci~s de las lecciones que 
le dieron los acontedmientos, como lo hizo Inglaterra, introdu· 
ciendo cambios radicales en su i>Olítica de comercio exterior. Bis· 
mark, quien en los primeros años riel Í111perio creado por él, que
dó fiel a su política librecambista y que en su tiempo le sirvió pa· 
ra mantener a Austria alej ••da de!Zollverein, hizo un cambio brus. 
co alrededor del año 1880 hacia el proteccionismo, no movido 
por consit\eraciones económicas, sino por conveniencias políticas, 
tauto exteriores como interiores. Se inició la llamada política 
arancelaria autÓIIOma, conduciendÓ a un proteccionismo excesi · 
vo que debía pt·oducir las P.utradas necesarias para la continua
ción de sus reformas militares y servir al mitimo tiempo corno ar
ma para obtener ventajas en los mercados exteriores. Si el ar. 
te político de Bismark logró temporalmente salvar la l'imtradic. 
ccióu que hay entre estas dos aspir·aciones, sus sucesol'es debían 
ceder ante la resistencia que produjeron las tarifas proteccionis. 
tas de Alema11ia. Francia, Austria, Rusii"\ y los Estados Unidos 
de Norte AmérÍ{'H, amenazaron pa~ar con ia misma moneda, VO· 

tando elevadas tarifas generales, de manera que Alemania se vió 
ante el rlilema de perder la mayor parte dé sus mercados exterio. 
res o rle hacer las debidas concesiones a sus comtJetidores. El 
canciller Capdvi se dedicó por lo último. Pero con lit . tarifa de 
1902 volvió al antiguo ~spíritu que aumentaha los derechoR aran . 
cdarios, ya. no con fines proteccionistas sino con fines imperia
listas, políticos, que debía conducir a la ca t á~o~trofe del año 1914. 

Se nos dirá ahora que hay siempre un país, los Estados Uni
dos de Not·te América, que sigue imperturbable en su política pro
teccionista y que con ella ha conquistado el primer puesto en el 
mundo manufacturero. Tampoco hay país que haya seguido en 
los últimos tiempos con más lógica o mejor dicho con más iutran
sigencia una línea siempre a~cendiente en su tarifas arancelarias. 
El ejemplo de los Estados Unidos es seductor: pero a pesar de su 
esplendor actual debel'á seguir el C;i miuo de todos. Si hoy pue
de aul'lentar impunemente, sin preocuparse de nadie, sus tarifas 
mañana ya no lo podrá. Hasta ahora la produccióu de su indus
tria manufacturera fué casi totalmente absorbida por el mercado 
nacional, hecho que le permite precisamente obrar con indepen
dencia en su política económica exterior. Pero ya principiH su 
producción .manufacturera a desbordar lae fronteras. Estados 
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Unidos principia a exportar. Más tarde, si continúA. el clesarro. 
llo fantfistico de su industria, se verií obligarlo a exportn.r en can. 
tida.rles sie111pres crecientes y entonces ha.brá propot·cionado a sus 
competidores económicos el arma neces:1ria para. combatit· eficaz. 
mente su exagerado proteccionismo. Deberá comprender, como 
lo ha comprendido en su tiempo Ingln tet·ra y corno debía com . 
prenderlo también Alemania, que con una induAtria manufactu
rera cuya prociucción desborcia el territorio nacional, uno se liga 
y se compromete y que debe ante todo respetar el cierecho de vi
vir para los ciemás. 

Si el derecho proteccionista es contraproducente para la vida 
económica interior (precios elevados, etc.), lo es más aún para 
las relaciones internacionales 1le un pueblo La política 'prot.eccio
nista és la causante directa o itHierecta de los conflictos armados. 

Ya en la edad media vemos como las ciudades obligai'0ll por 
la fuerza a los c,tmpésinos a t•enuncia.r a toda industria. Duranr.e 
el período mercantilista, el mismo métorto es empleado por la.ii 
metrópolis frente a sus colonias, a los cuales había que mautt" 
nei-Jas sumisas mertiante guerras sangl'ieutas. Las gnerras que, 
por ejt<rnph, ha sostenido Inglaterra ob~decien,io a Jo;j principios 
mercantilistas, son numerosísirnaR, t.erminando con la péniida de 
parte de sus colonias de Norte América. Este fntcaso resonante 
de s11 política mercantilista abrió, corno ya Jo dijimos, a Inglate
rra los ojos, induciéndola a tomar otro ruruho. 

Más característico al respecto es ;túnel ejemplo de Alemania 
Moderna. La política tarifaría :tlem <tua le crea ha no solo arl ver. 
sarios exteriores, sino envenenaba al mismo tiempo su virla inte
rior. Cuando se inició la política tarifaría proteccionista en la pe
núltima década del siglo XIX, la industria alemana había alcan
zado entonces un perfeccionamiento técnico que IP- permitía desde 
hace much" tiempo entrar ventfljosamente en compP.tHncia con la 
inglesa y In de OlJ'<ts nnciones . Según la teoría de List, ~IJS oere. 
chos proteccionistas ya carecían rle valot· económi0-o y Alemania, 
sigttienoo la lóg-ica del pr·oteccionisrno de educación, húbiera teni
do que iniciar, como en su tiempo Inglaterra, una era de libre 
cambio. Aun Flin ninguna intet·vención artificial, hubiera sucedí. 
do a!'Í, puHsto que la compHtencia industrial intel'inr iba a volver 
ilusorios los derechos de protección. La consecuencia lógica del 
d~sarrollo industrial fué · una prortucción ma.yor .Y de mejor cali
dad y un a bar:ltamiento general ele todos Josarticnlos manufac
turados. Sucedió así con la producci6n manufacturera en cuan. 
toa la cantirlad y a la calidact, pero en cuanto a los precios, la si
tuación quedó para ~1 consumidor nncional la misma. Cnando 
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la competencia interior cornenznba a producir en Alemania los 
efectios previstos por List, los industriales se unieron en carteles 
para no se¡· las víctimas de su propia expausión y pedec(~iona

miento El fin de dichos carteles era ruantene•· el precio de sus 
productos a un nivel tal que perrnitían explotar el rlerecho pro· 
teccionista hasta. su últirno límite. Los mi~mbros de un cartel, 
compreodien<io un determinado ramo de fabt·icación, fijahan los 
precios de sus .artículos de una manera tr~l que el consumidor ale
mán te11ía qt~e pagar por el producto nacional, además dd predo 
cotizado en los mercados mundiales, el monto del derecho prot.ec· 
ciouista. La formación de carteles permitía así al industrial ale
mán transformar el clerecho de protección en una prima de expor
tación, pagada. pot• el consumidor nacional. El arancel de educa
ción volvía a ser con esta táctica un arancel de agresión. Este 
araneel de agt·esión es mejor conocido b11jo el nombre de c(()um
ping». Representa una ele lns manifestaciones más característi
cas y también más odiosas de la política arancelaria alemana de 
antes de la guerra, política que debía conducir a este país. al igual 
de Inglaterra con su in transig-encia mercantilista del siglo XVIII, a 
la catá!itrofe de 1914, por la cu ~tl perclió no s6lo parte, como In
glatet·ra, sino todas sus colonias y con ellas uno de los más valio
sos sostenes de !'U política eC(·)nómica exterior. 

Si la política proteccionista h·a producido para Inglaterra en 
el siglo XVIli y para Alemania en los siglos XIX y XX efectos 
d~sastrosos con respecto a su prestigio y a sus relaciones interna
cionales, aquella, practicada por los Estados Unidos, debe 1/lgica. 
mente p:·oducir los mismos efectos, que ya están ' produciéndose. 
Mencioné anteriormente que el desarrollo q11e vá tomando la indus
tria mA-nufacturera en dicho país exige la exportación de sus pro
ductos ~n canr.idades srernpn~ erecientes. También necesita impor. 
tar pa.ra ~>us industria~ muchHs materias primas indispensables 
que no pueden producirse en el país, como por ejemplo el caucho, 
lo que tr·ae necesarÍéJtnente consi;!o una crecient.e dependencia del 
extranjero. Los paísP.s que son víctimas de IO!i procedimiento~ a-. 
gresivos de los Estados U nidos,empiezan a servir·se ti e tal circuns
tancia pat·a hacer re8isteucia. Los couft.ictos que estallaron últi
manwnte con la A•·gentiua, dificultando la importación de carne 
congelada y de se•uillas de alfalfa y la ten,.ión permanente d~ las 
relaciones con Méjico son muy significativas al respeeto. ( 1) 

Si los Estados Unidos, valiéndose de la doctrina Monroe, 

(1). La última conferencia Panamericana en la Habana (Febrero de 1928) 
tuvo p1·eeisamente corno nota sobresaliente la oposición abier ta que hizo el ; pre
siden te de la delegación argen ti u a., Sr. Pueyrredon, a la política arancelaria de 
Estados Huidos de Norte América. 
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piens~n seg·uir el rumho que han inicindo en sn política económi
ca, van a sufrir, por la lógica 1le las cosa¡¡, tatnbién su desastte 
mercantilista. ( 1) 

He tratado ele probar hasta n hont, con ejemplos históricos, 
que una polítka arancelaria proteccionista no es el remedio uni
ver!"al para el fomento y sostenimiento de industriaR, como apa· 
renteme!1te lo hace suponer el desarrollo manufacturero de mu· 
chos paÍI"e!", 

Veamos ahora si los pueblos y sus gobernantes han aprendi
do algo e11 este senticlo y si han comprendido la dura lección de 
la gran guerra muudial, y contemplemos la relación entre indus. 
tria manufa<.:turaa y arancel en nuestros días. 

Inglaterra, a partir de la famosa. ley tarifaria de Gladstone 
rlel año 1860 que sirvió ele base al tratado anglo francés del mis. 
mo año, seguía hasta la guerra munrlial una política ininterrurn· 
pida de librecambio. Bajo la influencia de laFI tarifas agresivas de 
A lema ni a y los derechos Pxagerados de lo~ Est;ados U nidos de 
Norte América, httbo a principios del presente siglo un serio in
tellto a introducir también en Inglaterra el proteccionismo, a 
~n,mhiar el «free trade» por el «fair trade». Pero la Liga para la 
nJorma ele la tarifa, creáda por Chamberlain, conservac1or unio
nista, sufrió una decisiva derrota eu las elecciones cid año 1906 
que !'e hiciet·on precisamente s<ib,·e la base del «freeandfairtrade». 

El siempre creciente námero de desocupados y el dumping 
que permitía la situación del cambio a los competidores fra11ce. 
ses, alemanes, italianos; etc., produjo en los años de post guerra 
·•m nuevo movimiento pro·teccionista en Inglaterra, iniciándose 
,é¡;¡te con la votación del 11safeguarding of industries act» por el 

(1). Ufia couflrmatdlln de r!JIIe .Jos Estados Unidos no ouerlen seguir i·ndefini
<:htmente con su proteccionismo intJ'c"tHsigente. nos dan las dificultarles que han 
slilrgido (m~s de sertiemhre de HJ27) con Francia, a raiz dP-l proyecto de una 
!IUP.va ttu·ifa aduanent q11e éste último país piensa poner en vigencia el año en.
-cnwr.e y del e1~a.ll~a.hlamos ext"H8amente en un capítulo anter.jor. Los nuevos 
derecllos uieue11 pa-ra alg:uuos productos indust•·iales norteamericanos, f'Omo por 
-eje111 plo para lm; aur.omóviles, caracter !li'Ohihitivo. En \'Í>Jta de los iru portantes· 
·z:onting;ente:~ de Il'HH'Cadei'Ía:~ qae se dirig·en cada aLio de Estados Unidoo; a -Fran~ 
<:iu., el llobiernlll de Cuolidge se enraeutra. en una situación verdaderamente em
harazadn par·a. Rah•a•· el mercado francé;; pn.1·a RUS industriales. No pueden repro..., 
oehar· u FI'Hti!!Ía. los nuevos derP.ehos pr·ohiuitivos1 puesto qHe Coolidge, hace tiem
po sn .sirve del mism" sisten~a. prua. pro tejer sus p1·opias industrias. Se amena
q;a c<Jil declarar un nuevo embargo cont1·a Fr·ancia, lo que dP.sde luego quedaría 
-completu.ruenre ineficaz. Eu pr·ime•·luga•·. la impo·rtat:ión en Fn\Hcia de prodnc
tNl iuthl~triales ~I'<H:edentes de li:stados Unidos, es mucho más importante que 
ht que t~e el'Hctúa. en sentido inverso. Si los Estado¡¡ Unidos quisieran cort.at·· 
.Ja exportacion rle ml1te-ri&A primas como algod@n, petr0leo., colJre, etc., ·F1·aucia 
<]U<~ las irnport•~ en _grandet; ca.ntirlarles, recturiría. sencilln.mentfl a ot.r·os países· 
{Jroduetores o se flervida de sus vecinos, Bélgica, Al.,mania o Italia, para cum
pr&rln.s indirectamente. La posición de Francia en esta. controversia es tanto 
•nás fuerte que otros países eumpeos, que como EEpaña, manifiestan también el 
<~eseG de derr.iba.r!a muralla aduanera estadounideJ!Be. 
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cnal el gobierno fué autorizacio a gravar con derecho la impor
tación ele artículos provenientes de países con monecia de¡Jrecia
da, para contrarestar así el rlurnping mediante el cambio. La!§ 
elecciones del 6 ele diciembre de 1923 acaharon tamhién con este 
intento, llevando el poder al partido laborista, C()ll el resultacio 
de que al año siguiente desaparecieron los derechos de Mac Ken
na en el presupuesto librecambista de Snowden. Pero la caída ele 
Mac Dou~ Id hizo reaparecr las tendencias proteccionistas. El 
gobiet•no COnservador HCtual 110 puede declararse fl biertamente 
por la protecci6n de las industrias, en vista de que en la campa
ña eleccionaria de 1925, que lo llevó al pocier, pt·ornei.ió solemne
mente no atentar contra el. «free trade» . Si respetan tal'compromio 
so es sólo nparentemente, porque indirectament.e hace11 lo posihle 
para corresponder a los rleseos de muchos inciustriales, ávidos 
de protección. g1 «librN·amhista» Chun:hill se encarg(, ya en Sil 

primer prfl~upuep;¡to de restablecer completamente los derechos 
de Mac Kenua Robre automóvileA, rP.Iojes e instr·umentos de mú. 
sica., creando al mismo tiempo fuertes derechos Robre l'a 1mpor
taci6n de la seda. Churchill califica estos últimns derechos co
mo ele carac~. er fiscalista pero que tienden en realidad a ser de
rechos protecciünistas a ' favor rle la industria de seda. E~ muy 
interesnnte ,;. F~ituación que ha oc11pado y que ocupa actualmen
te esta iniluRtria dentro del mel'cado nacional. En li:i primHra 
mitad del siglo pasado se encontraba la industria de seda bri
tánica a la cabeza de tocios Jos paí,;es productores de esta ma. 
teria. En los años subsiguientes fué sobrepasado primero por 
Franda, después por Italia, Suiza y Alemania., ocupando hoy el 
sexto lugar en la producción internacional. Francia de su lacio 
tenía que ceder el primer puesto a los Estados Unidos de Norte 
América que producen hoy día el 70% rle la prortucción llllln . 

dial. Dicen los defensores de derechos proteccionistas qne lng:la ~ 
terra ocnpa en cambio el segunño puesto, rletrfis d ,~ los Estados 
Unidos rle Norte América, como consumidores ele sed~\ y que 
por conRiguiente la industria inglesa podría conquistar un im
portante mercado nacional. Efec~.ivamente, Gran Bretañ '' ;.. b. 
sor ve aetiHll m en te el 40% ñe la exportación francesa, el 50% fie 
la exportrtci6n italiana y más que el 50% de la ex¡>ortación sui 
zo. Como causa del rétroceso de la inclus~ria hritáuica¡ alude~ 

los defensores ele det·echns de protección a. la mano de obra más 
barat~t, así corno a un menot· gravámen por impuestos en los 
países competirlore~. No se puede negar que Italia y Francia en 
la actualinad .Y debielo principalmente a circunstancias exepcio. 
n~lt's (cambio) dispone de una mano de obra más barata, pe-
ro no se puede pretender lo mi!:!mo en cuanto a la industl'ia de 
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seda en los Estados Unidos de Norte América y Suiza, a donde 
~a mano de obra es más biéu de coste superior. Si la seda sui
za ha pociido so~tene1·se en Inglaterra, Jo ha sido por ~us espe
chdidades y su calidad superior, mientras que los Estados Uui~ 
dos tienen la ventaja de una producci6n en masa que rednce 
sensiblemente el precio de coste. Comhatil' estos factores con 
derechos de aduana es contraprodueente para el consumidor in. 
glés y no proporciona ventaja ninguna para el desarrollo y per
feccionamien.to de la industria inglesa. 

A mencionar que Baldwin no dej.ó tampoco de rehabilitar to· 
do el aparato del «Safeguarding of industries act.» 

El segundo presupuesto de Churchill del28 de Abril de 1926 
prevee nuevos derechos, gravando además de lus camiónes, el 
papel para empaquetar con ell6%% d~ su valor. Pero más im
portante aúu que estos nuevos gravámenese.s el hecho de haberse 
prolongado la e~istencia de los dere·chos preferenciales a favor de 
productos del imperio por diez años má¡.¡ y la prolongación de la 
primera parte dfll «SHfeguarding of industries act.» que se refiere 
a la pt'ote0ci6n de las llamadas «Key industries• (productos quí · 
micos, instrumentos rle precisión, cristales ó.pticos. etc.) 

E1 diario eThe LoAdont~r Economist~ comenta~:ir6nicamente 
~a política presupuesta! del «libre cr.mbistat Churchill y dice que 
muy probableme.nte quiere reducir los impuestos directos au
mentando los índirr.ctos. Provoca primero uu déficit, al reducir 
·tos impues.tos directos de uu año, para cubrirlo después en et 
próximo año ccn derechos de impurtaci6n de ctparente caracter 
(iscalista. Con este método ha producido ya resultad.os muy 
balagadores para la tésis proteccianista. Así disimuladamente 
el señor Chur.chiU ha podido restablecer o introducir desde fiues 
de 1924, en que HSUJuió la dirección de .las finanzas británicas, 
derechos de im por taeíón s0bre ·los siguientes articulas: seda na tu. 
nd y artificial , autom6v.iles, camiones, ,instrumentos muRic~les 
. t 

oJrelojes, f)elículas., ct'istales .@ptlcos. mater·ial para la radiotele-
grafía, imanes, var.ios minerales., productos químicos, lúpulo, 
·bordados. cuchillos, tijeras_, guantes y papel, lo que es,, como fle 
~xpresn, uThe Economisb, la cosecha de un canciller libre cam. 
h ista durante 16 meses. aThe Economist., esc.ribió estas Jí.¡:¡eas :a 
tfiues del mes de Mayo de 192.6. (1) 

Además de la poiítica arancelar~a se sir.ve e.l gobierno actua.J 
•t ambién de métoci(.)s inrlirecto~ para, aumentar el conRumo de 
productos n:: cionales. Fundó ((El Imperial Marketing Board», 

c(l) Al escribir·asta.s líneas llegan los primeros cables dauilo cuenta que 
<Chnrchill en su tercer p1·esnpuesto es.tablace nue:vo s derechos .s o.bre los viuos d e 
alá s de ·25% y las llan·.te.s. · 
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dotándolo con un millón de libras en el presupuPsto, con el obje

to de hacer prop:~g·anda a favor de los pl'Oductos del Imperio. 
E'l una suma modesta, si se le compara con el total del pr€SU · 
puesto, pero lo malo es que se semeja mu~ho a una subvención 
directa a favor de Jus industrias y que puede ser calificadú de 
Dumping. 

Resulta' pues de lo que precede que el gobierno couservador 
fovorece de una manera inciireda la tesis proteccionista, sin que" 
rer confesarlo. En cambio h:.ty IJUe re.:onocer que pel:icion es di· 
rig-idrts al gobieruo durante el año 192& por la industria del lino, 
del fierro, del acero y por varios mmos de la industria textil fue
ron di~üuninadas negatÍ\' amente por las comisiones técni· 
ca~, nombradas especialmente para el caso. Sin embargo, que
da. sie1npre el peligro, que el gobiel"llo, hr.Lbiendo cedido ya en m u. 
chos casos, no podrá resistir a la presión de las as¡Jiraciones 
proteccionistas de los demás industriales. 

* * ;¡. 

En el tratado de Versallesse impuso a Alemania para cinco H-

ños la cláusula delanacifnmás favorecida a fav01·de los aliados, 
sin derecho a reciprocidad. Es ésto Higo así como nna t•epn:salia 
que tornó Francia, que en la Paz de Frandurt, del año 1R72, se 
vió obligada a reservar a Alemania victoriosa también el trata
miento dP. la nación rn{ts favorecida para nn tiempo inrleterminn
no. El plazo fijado por el Tratado de Versalles ea.piró el 1. 0 de 
Enero de 1925, t•ecuperanoo el gobierno alemán su libertad de 
acción. E11 espera de la liheraci6n de la cláusula unilateral de 
la naeión más favol'ecidH, Alemania había preparado una nueva 
.novela tarifaría» (Zolluovelle,) puesto q11e la última tarifa de& 
año 1902, que et·a ya uu instrumento rln acentuado proteccio· 
nismo, no fué considerada. bastante eficaz para reanudar las 
negociaciones con los diferentes Esbtdos. Contrario a las cos. 
tumbre!'l y las prácticas internaciouales de utilizar tales ta.r.itas. 
lla m!ldas de ,negociación, solamente como ha~P. para negocia 'nue
vos tratados de comercio y de ponerlos en vigencia como ta. 
rifas generales sólo después de celebrados lo~ tratados, Ale
mania la aplicó inmediatamente. Lógicamente tenchía Alema
nia que proceder a la elaboráción de una nu :: va tarifa general. 
Los preparativos cornenzaro~ ya en 1925; pe1·o r-esulta de las 
últimas noticias que tengo, que tal tarifa sóln verá la luz del 1Ha 
en 1930. Se considera lfl «novela~ de 1925 como base suficiente 
para las negociaciones que se entablaron. 

Veamos ahora cuáles son las características rle la nueva <ino
vela tarifaría» de Alemania. Si en cuanto · a a limento s sigue sin 



LA INDUSTRIA MANUFACTUHERA 105 

r'nuchas modificaciones la política de la tarifa del año 1902, no lo 
hace así con los aranceleA industriales. Toma en cuenta el cam
bio que han sufrido muchos artículos manuf¡;ctureros en su vaJo¡•; 

por ejemplo, duplica Jos derechos para los productos textiles, tan· 
topara la lana como para el algodón. Pocos aumentos bar;¡ ex. 
perimentado los derechos sobre muebles, mientras que nquellos 
que gravan el cuero, los zapatos, el fiet·ro crudo, etc .. quedan en 
la misma condición que en 1902. En cambio(aquí está la caracte. 
rística de la nueva «novela tarifaria» ). han sufrí do aumentos de 
cmisideración tocio~ los productos de las industrias finas o con 
carácter de lujo. Para sederías, lrls aumentos son de 400 hasta 
1000 %; para muchos artículos de algodón, hasta 400 %; relojes, 
200-300%; intensificándose también fuertemente los gravámenes 
pina colchas, alfombras, pieles, joyerías y automóviles. El dere
cho sobre café, en comp.aración con la tarifa de 1S02, es triplica
do; sobre el vino, euadrnplicado; y sobre tabaco y cigarros, los 
derec~Jos son hasta veinte VPCPS mftyore!'l. 

La tenciencia es, pnes,twtamente proteccionista,intem~ificando 
considerablemente. la tarifa rle 1902, que fné calificada ya como 
un exceso de proteccionismo. SttEI antot'eS tratan de calmar la 
opinión pública, rliciendo que se trata aquí, en primer Jug~r . rle 
una tarifa de negociál'ión qne, por su propia naturaleza, debe con
tener derechos exngerfl·do~, nara hacer de élla un arma eficaz an. 
te las pretensioneE~ de Jos . países con Jos cuales hny que entrar en 

negociaciones. Así se expresó el ministro de economía pública en 
un discurso ant~" el con~reso de los groRÍ!iltas alemanes a media· 
doR de Reptiembre de 1925, es decir poco tiempo rle~pués de hAber 

se puesto en vigencia la «novela tarifaría». Arlvirti6 a loo: inrlu~

triales de no ba~_;;arse en la política de precios sobre los dereehos fi. 
jados por la tarifa de negociación. Efectivam~nte, prorlujeron los 
nuevos tratados celebrados en 1926,·con España, Sue(·ia, Suiza, 
Din~mArCA, Finlanrlia, Letonia, Portugal y Turquía, rebajas de 
varios derecho~. En cambio no se llegó a ningún acuerdo rlefiniti. 
vo'torlavía con Fra.ncia,mientras que con Polonia estalló una gue
rra aduanera. 
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De todos modos, y aun con las rebajas que todavía pueden 
traer los tratados que va a celebrar Alemania, la movehu de 1925 
significa una nueva intensificación del proteccionismo, sobre todo 
a favor de las industrias manufactureras que menos la necesitan .. 
I;os induAtriales ;tlemanes se quejan ~nte todo de los excesivos 
i·mpuestos provenientes de la guerra mundial y · de que las exigen

cia~; sociales de las masas obreras les han puesto en situación muy 
desventajosa para poder competir con sus productos en los mer

cados mundiales. Es por eso que exigen para sí el mercado micio

nal, y piensan const'gtürlo con derechos de importación más ele• 
vados, es decir, el medio mas cómodo. · Contestandé> a tales que
jas, dice el doctor Heinrich Dietzel en una conferencia sustentarla 
en el seno del clul> científico rlel instituto para la economía mun
dial y el tráfic>o marítimo, de la universidad de Kiel, al hablar de 
la significación del sistema nacional de List, en el pasado y en eJ 
futuro, lo siguiente: 

((Sería una ton te ría, dice List, si Utl'a nación quisiera proporcio
narse mediante la división nacional del trab;¡jo, productos para 
cuya producción ·la naturalez~L no le favorece, si puarie . obtenerlos 
en mejores condiciones y más bar~tos mediante la división inter
nacional del trabajo. En la producción de ciertos alimentos y 
de :cierta8 materias primas, Alemania es menos favorecida que 
otras naciones. En la producción de fabricados en cambio, que 
exigen un trabajo cxtensi vo y calificado, Alemania se en,.. 
cuentra en posiciones U)uy favorables frente a otras naciones. 
Por eso sería un imperativo lógico para Alemania de librar la~ 
imlustrias manufactureras, es decir las ram11s de la economía 
nacional que prod11cen más, de todos los obstáculos, cuya elimi
nación depende únicamente de Alemania misma. El nivel ·de 
precios de nnestros fabricados es •lemasiado ·eh· vado para podet· 
competir en los mercados .mundiales. Así es la. queja getieral :Je 
-Jos industriales. ¿Qué ·cosa determina.el nivel. de precios? . Los 
gastos de producción. Por consiguient~ ·debe. Alemania man~ 
tener baja; la remuneración de la mano de obra por una libre . im· 

portación de trigo, carne, mantequill:ó~, leche, legumbres _y fr~· 
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tas, amentando así los salarios reales y al mismo tiempo la ca. 
pHcidad trabajadora del obrero que ha sufrido mucho durante 

la guerra. Además debe Alemania, mediante la libre entrada de 
fierro, cemento, etc., c•1yo encarecimiento perjudica a todas las in
dustrias que producen fabrkados .terminados,-y mediante ·lalibre 
entrada de cobre~ quebracho, cuero, lana, lino, seda artificial, hi. 
lados, etc., cuyo encarecimiento perjudica .a ciertos industt·iales 

produciendo fabricados complétos, reducir los gastos ocasiona· 
dos por las materias primas y los semi -fabricados. Entonces 
nuestra fuerza de competencia crecer~.•· 

Debería ser como dice el Profesor Dietzel, pero por el momen. 
·to piensa Alemania seguir su camino proteccionista de antaño 

. . 

con tendencias al dumping, corno lo ha calificarlo una decisión 
del secretário de fiilanzas de .los Estados Unido~ de No~te Améri
ca, al disponer en el mes de junio del año pasado la pet·cepción de 
derechos adicionales sobre los productos de la industria metalúr
gica alemana. Dichos derechos adicion;.tl~s serán de igual impar· 
te que las rebonificaciones de exportación pagarlas por la corpo
ración alemauá del acero (Rohstahlgemeinschaft) a la indústria 
metalúrgica. Esta di~o~posición alcanza no solamente la indus. 
tria del fierro ·y del acero propiamente dicho, sino también la in. 

dustria de máquinas y la llamada «Kieineisen industrie•. (peque. 
ña industria del fierro). Las autoridades americanas fundamen. 
tan su decisión diciendo que dichas rebonificaciories de exporta· 

ció1i son primas de exportación pagadas. a la in1lu~tria m~ta

lúrgica que · permita a esta última vender sus productos en el 
exterior más l;arato que en Alemania misma, hecho que sigllifica 
un dumpi~gy que por consiguiente ~~gúnel tenor del artícul~ 303 
de la ley tarifaría de los Estados Unidos justifica la percepción de 
derechos adicionales. 

Parece sin embargo que el gobierno alemán haya podido dar 
explicaciones. probando que en realidad no se trata de primas de 
exportación, suspenrliéndose provisiOnalmente la · percepción de 

los derechos adicionales decretados; . mientras que Alemania pro· 
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porcione a las autorida(les estadounidenses pruebas couvincentes 
al respecto. 

Este ejemplo prueba, aunque el gobierno alemán logre con· 

vencer a Estados Unidos, que no se tr·ata de primas de ~xporta
ción, como crece nuevamente la desconfianza de los demás países 
manufactnrerus ante su política de protección y sobre todo de 

expansión industrial. 

* * * 

En Francia subsiste todavía la famosa tarifa de Méline 
del año 1892, modificada en 1910. Dichá revisión no ha intro· 
ducido cambio~ tl'ascendentales, teniendo cómo objeto el de esta
blecer una especializaci6n más detallada de ciet·tas categorías de 
mercaderías én relación con el progreso de la técnica, aumentan· 
do al mismo tiempo la diferenciA. entre la tarifa mínima 
y máxima para obtener con la última, una arma más eficaz 
para las negociHciones de tratados comerciales. Las convulsio
nes de la guerra y post-guerra · produjeron no 'sólo aumen
tos apreciables en los derechos proteccionistas sino termina
ron muy a menudo, en restricciones y hasta prohibiciones de irn
port<ICión y exportación. Pero esto se debía a circunstancias ex
traordinarias que exigían med.idas también ·exti·aordiiHil'ias. Así 
dió una ley del 6 cte mayo de 1916 al gobierno francés el derecho 
de decretar {Jrohibicioues de importación y exportación y de ele· 
var las tarifas arancelarias. Con respec(;O a las prohibiciones y · 

rt!stricciones hizo el gobierno frecuente uso, impulsado por las ne
cesidades de la guerra. Aumentó eu cambio la tarifa sólo en 
1919, gravando J)Or VÍa de decreto (14, de Junio de 1919) casi 
todas las mercaderías con sobt·etasas ad-valorem. oscilando er1-
tre 5 y 20%, que poco después fueron reemplazados por los coefi· 
cieutes de elevación, (coéfficientti de mejoration) lo que permitió . 
triplicar ciertos derechos industriales. Por decreto de 29 de Ju
nio de 192llos coefi.cients8 sul)ieron de una manera tal que per
mitieron hasta decuplicar determinados derechos; Algunos me-

. ses antes, para protéjer la producción nacional contra la compe-
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tencia de los países a cambio desfavorable, (Alemanil:l en · pri
mer lugar, que no podía exigir la aplicación de la tarifa mínima 
por la cláusula del tratado de Versalles, obligándola a. favorecer 
sus ..._ex-enemigos con la cláusula de la nación más favorecida sin 
derecho a reciprocidad}, el gobierno aumentóporundecreto del28 

de Marzo de 1921 el margen existente entre la tarifa máxima y 
mínima á 300%. El parlamento votó al mismo tiempo un nu~
_vo aumento general para todos los artículos industriales de 
30%, con pocas excepciones, y la ley del 3 de Agostu de 1926 au
torizando el ejecutivo a adaptar los derechos arancelarios a las 
variacionees del cambio, produjo mediante decreto ejt~cutivo del 
14 de Agosto otro aumento de 30%. 

Aunque teniendo en cuenta la situación algo borra~cosa pro. 
ducida por el cambio, la tendencia en Francia en materia aran· 
.celaria es francamente proteccionista, tendencia confirmada por 

el nuevo proyecto de una tarifa general que acaba 1]e Rer someti
do a las cámaras (1 9 de Marzo de 1927). La tarifa completa to· 
davía no me es conocida, pero la exposición de motivos que ha 
sido publicada, revela que el gobierno fraucés piensa seguir tam
J?ién en lo sucesivo una políticA netamente proteccionista, espe
cialmente á favor de sus industrias. Dicen los que han elabo· 
rado el proyecto que una nueva tarifa se impone: 

i 9 por el hecho ele que en 1892 y 1910 no se pudo preveer 
los perfeccionamientos aportados a laproduccióu y que por con, 
siguiente . su especificación es inferior a las tarifas europeas IUO

dernas y que lógicamente no es el arma adecuada para negocia

ciones. 

2. 0 que los derechos no se encuentran a la altura de los 

precios actuales, lo q IJe constituye una segunda desventaja para 
los negociadores franceses. 

Aliado de estas circunstancias, siguiendo siempre la opinión 

de los autores !iel proyecto, hay que tomar eh cuenta además 

tres~proyectos, o sea: 

1 Q la reconstitución de las industrias _en las reg,iones de 
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-vastadas por la guerra. Sobre 22200 usinas que necesitab~ún 

una 'refacción total o parcial, 21000 se encuéntran nuevamente 
-en acción. Tienen hoy día ulta fuerza de producción bastante 
más considerable que antes de Jg, guerra y por consiguiente es na. 
·tliral que se les reserve el mercado nacionál. 

29 el regreso a Francia de Alsácia y Lorena han contribui
·do a aumentar la potencia de la producción francesa. La eco
nomía-naciom\1 está demasiada interesacla en utilizar de la ma

nerá más conforme a los intereses generales, el conjunto de 
fuerzas productoras de los nnevos departamentos, para. dejar de 
tomar toda medida útil al reApecto. 

3° Finalmente las neces.idades de guerra han obligado al 

país a fomentar nuevas industrias de las cuales era tributaria 
hasta ahora del extranjero. Ciertas de dichas industrias están 
todavía debutando y puesto que su existencia corresponde a una 
necesidad vital, es de suma importancia de hacerlas vivi_r,circuns· 
tancia que debe tomar en consideración la nueva tarifa. 

. Otro elemento para . ser tomado en consideración en la ela
boración de la nueva tnrifa, es la situación financiera actual de 
Francia. La tarifa de 1892, establecirla en una época en que 
Francia era acreP<iora de numerosos países extranjeros, podí~ 
tomarse en cue;1ta, sin peligro para las finanzas públicas,un exce

ctente a!lual de lAs importaciones sobre las exportaciones. Hoy 
día los cargos que pesan sobre el país no permiten más el lujo de 
una balanza comercial deficitaria. -

Como último argument.o la exposición de motivos hace resal
tar la actitud de la mayor·ía de los países europeos que todos to· 
man el n1ist'lo rnmbo en la política arancei~uia y qrie Francia se 
ve por consigUiente obligada a st>guirlos en el mismo 'Camino. 

Esta es la justificación que dan los autores de la nueva tari
fa para su tendencia' rietamentP proteccionista, Efecti~arnente, 
hi. guerra ha : sobreindust'rializado Francia. Alsacia y torena 
han u portado su metalurgiH y su industria; textil y la Sat·re su 

·carbón. La industria del fierro ha vuelto a ser pletórica. · El país 
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m:10 ~enfa industria química. Ahora posee una de las · pt·inleras 
del mundo. · Antes Francia er~ tributaria del extrangero para 
sus máqninas. Hoy exporta por dos mil millones de francos. Hay 
sin embargo también industrias que· han declinado eu cuanto a 

importancia y producción, como por ejemplo la del lino. Otras 
en cambio han tomado un desarrollo inesperado, como ia de au..;. 

tomó viles. 
Los autores del nuevo proyecto se encontraron ,por consi. 

guiente ante dos soluciones: . Debían ellos seguir un régimen de 
libertad y seguir una política de reducción de salarios o por la 
intervención aduanera mantener para los trabajadores, como su. 
<;ecie en Estados. U nidos de Norte América,una eleva;:) a remunera~ 
ciónque les permite ser los consull1idores principafes de los pro
ductos naciqnales. . Optaron por el segundo camino como aca

bamos de verlo . . 
La nueva tar.ifa mll'ltiplica las ~specificaciones, consecuencia . . 

J(,gica de las nuevas creadone~ industt·iales. La químicA por si 
snla, no habien?o existido bajo el antiguo régimen, ocupa una 
buena par·te de la 'nueva tarifa, lo mismo que la metalurgia, la 
mecánica y la industria de los artículos eléctricos. El número de 
las parthlas pasaas( de 654 a 1750 y aquel de los derechos pro-

. . . . ' ! 

piamente dicho de 2600 a 8000 rr¡áso .menos. 
El sistemade las <dndustries-clefs• ' ~ovedad introducida por 

Inglaterra (key-industries) tambi~n aparece, Se intensifica por 

consiguiente la . protec>!ión a favor de la química y particular
mente a favor de los colorantes. Lo mismo sucede .con los alca

loides por los cuales Francia antes era tributaria qe Alemania. 
Con .esta medida se qtliere asegurar los ser'\"icios sanitarios para · 
una guerrá futura. Tomando como pretexto también una gue-. .. 
rra futura, se prott:je a las industrias produciendo aparatos de 
precisión y de óptica. Bajo el régimen antiguo se sacrificó la me
ci\nica . . Hoy con los derechos provistos po"drá la mecllnica ali

mentarse con fierro francés y sostener una producción de máqui. 

nas de difícil c<:mstrucción, como lo son las máquinas para escri
'tlir y .las máquinas complicadísimas para la industria textil. 
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Añemás se trata de reintegrar la industria de Alsaeia Loren~ 
~n la producción nacional francesa. El acuerdo ya se ha prorluci
do ~ntre los industriales textiles de Alsacia y los del Norte de 

Francia. Paralelamente se efectuó una especie de síntesis entre 
la metalurgia de Lorena y de las otras cuencas francesas. Al 
mismo tiempo quiere la nueva tarifa provocar · la explotaci6n 
más intensa de los recursos nacionales; por eso se estaf?lece .por 

~jemplo un derecho qu~ antes no existía, grav~mdo la importa. 

ción de zinc bruto pura poder utilizar las blt!ttr'las y calaminas de 

los Pireneos y los e.Kistentes en las colonias. 
Los derechos son previstos en francos papel. El pago en oro 

fué eliminado por haber sido considera1lo como incompatible con 
la legislación financiera actual. Los derechos sin embargo no se· 
quedan inamoviblet'l, sino serán según el proyecto, reajustables, · 
teniendo en cuenta el índice de los precios al por mayor, e'stando 

ligadas las modificaciones a dos condiciones: 1° que entrarán en 
vigor sólo al fin de un trimestre y 29 después de haberse consta

tado primero un margen de mínimnn 20% en los precios . 
. La nueva tarifa serñ de preferencia específica y mantendrá 

el sistema de la tarifa máxima y mínima. · 
He tratado con extensión este proyecto, , que revela el puro 

nacionalismo protec~ionista y que significa ni más ni menos que 
una copia de la política arancelaria practicada por los Es~ados 
Unidos de Norte América, aunque los autores tratan de disimu. 
~arlo bajo un doctrinarismo de equilibrio de intereses, diciendo: 
tos intereses de los consumidores, aliado de aquellos de los pro
ductores, deben tener también su sitio en las pl'eocupaciones de 
los que preparan una tarifa de aduanas. Hoy día la gran mayo
ría adopta el sistema útil de las a¡(rupaciones profesionales; es
tos ttg~upamientos representan las industrias cerca de los pode
res públicos, interviniendo ca~a vez que sus intereses parecen ser 
desconocidos o descuidados. No hay agrupamiento de consumí-. 
doreR paralelamente organizados, sólo las, cooperativas de con· 

sumo pueden, a falta de una organización especial, intervenir en 

defensa de los intereses de la masa. Cabe pues a los potleres pú-
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blicos de constituírse en defensores de los intereses generd.les de 
la colectividad y de evitar que por el juego de tariiaciones arbi
trarias o excesivas,los que utilizan, transforman o consumen los 
productos dd suelo o de la industria, no sean las víctimas de exi
gencias injustificadas. Una tarifa de aduanas sabiamente esta
blecida, debe teuer en cuenta el conjunto de estas consideracio
ues. Una obra de tal naturaleza no puede ser la expresión de 
principio~, cuya aplicación es perseguida de uua manera riguro
sa en,_ todas sus consecuencial'1. Es un compromiso entre un nú
mero considerable de intereses, muy a menudo divergen·tes con 

la preocupación de asegurar ante todo el desarrol.lo de Jas fuer
zas productoras del país, el bienestar de la masa y el crecimien
to de la riqueza nacional. 

Muy interesante al respecto es la opinión del Sr. Louis Nico
lle, miembro de la comisión de aduanas; quien quiere reconciliar 
el exagerado proteccionismo q11e respira el proyecto con el prin
cipio del librecambio de la división internacional del trab~:~jo. Di
ce en un artículo en la «Revue Politique et Parlamentairell: Será 
el honor de aquellos que han elaborado nuestra nueva ley aduane
ra de haber arbitrado las exig-enciás de ciertas industrias, que lu. 
chan contra condiciones desfavorables, con la mente de facilitár 
la labor de nuestros negociadores y de orientar Europa hacia 
una política económica basada en la estabilidad de los intercam

bio~ .comerciales. ¿Será posible conse.guir la realizadón de tal 
obrá? Entraña peligros, pero queda no obstante deseable que, sin 
sacrificar la defensa nacional, cada país de Europa pudiera espe

cializarse en la producción en la cual sobresa]e, p11ra reducir los 
gastos de fabricación y de orientar el costo de las mercancías ha

cia su nivel más bajo. Cuándo varios gobiernos, con el fin de 
mejorar sus relaciones comerciales, bH brá n con sen ti do concesio
nes tarifarías a favor de los producto~. que interesan más. parti
cularmente a industrias de lus nac~ones con las cuales desean tra
tar, la restauración económica de Europa no estará lejos de rea

lizarse. 
+(

* * 
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· Contemplemos aún en algunos otros países europeos el papel 
que deRempeña la política tarifaria fren té a la industria manu
facturera. 

· • Hasta hace pocos años Italia .era considerada, y con razón, 
como un país Agrícola. Su exportacióu consistía en gran parte 
de productos de esa índole. En cambio compraba de los estados 
industriales vecinos la mayoría de los artículos manufactureros 
para satisfacer las necesidades de su población. La industria na
cional ni de lejos podía hacer frl!nte al consumo interior. La úl-

. tima década produjo en este sentido un cambio radical y hoy es Ita. 
)ia un país esencialmente industrial y una prueba del crecimiento 
de la actividad de Italia en este sentido da4la elevada importación 
de materias primas para la producción de fuerza y la producción 
de artículos manufactureros. Así aumentó la importación de ca•·
bon y petróleo desde 1913 por un 50%, lo mismo que la import:t
ción de materias primas para la .elaboración industrial. En cam
bio disminuyó fuertemente la importación de artículos industria
les. Desde el principio se emple6 de una manera decidida el dere. 
chp proteccionista como merlio de fomentar la industria manu
facturera. El fascismo con sus ideales nacionalistas no dejó . de 
seguir la política arancelaria en sen ti do proteccionista toda vía 
con mayor empeño y una prueba de ella dan las medida~ toma
das durante el año pasado. Con el objeto principal de ·protej_er
la industria nacional, se elevaron en el mes de Marzo los dere
chos snbre el azúcar y el papel para diarios. .Persiguiendo el mis
mo objeto, fueron aumentados los ya considerables derechos gra
vando la importaCión de seda artificial. Un decreto-ley del 9 . de 

Agosto autoriza al ministro de finanzas a aumentar hasta el 30 
de Junio de 1927, de acuerdo con el jefe de gobierno y los . minis
tros de Relaciones Exteriores y de Economía Política, los arance
les generales y sus coeficientes de multiplicación. ·Sin embargo 
el gobierno .hizo .uso dedicha autorización sólo en Diciembre pa
sado, elevurdo los derechos de 25 partidas de una manera conl'!i
derab\e. Basándose sob.re un decreto del 6 de Agosto de 1926 el 
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ministro de Finanzas puede en cada momento y de acuerdo con 
el de Relaciones Exteriores y de Economía Política, ' dictar prohi
biciones de importación. Todas estas medidas son dadas para 
mejorar ei cambio, pero en realidad resultan ser medidas protec
cionistas y podemos constatar una vez más cómo acontecimien
tos extraordinarios son aprovechados para la creación de dere
chos arancelariofl, promulgados como excepcionales y tempora

les, pero que seguramente, si no engañan las experiencias de la 
historia, se tornarán con el tiempo en definitivos y permaneutes. 

~ . 

* * 
Ya varias décadás antes de la guerra mundial se adhirió Es

paña al sistema de la doble tarifa, en forma análoga a la de Fran. 
cia. En España corre~ponde a la tat·ifa. máxima y mínima la lla
mada primera y segunda columna. La primera columna se apli
caba por regla general a los estados que no tenían niugún trata
do con España y a los cuales España tampoco por vía autóno
ma, aseguraba un tratamiento más favorable. La segunda co
lumna nó era considerada como en Francia la tarifa mínima, co
mo un mínimo rígido; al contrario; los tratados comerciales co
mo pot· ejemplo aquellos celebrados con los Países Bajos, Norue
ga, Suiz3, etc., estipularon reducciones sobre los derechos de en
trada que pasaron no raras veces el mínimum de la ·segunda C9· 

1umna. En 1914 era la situación tal que la mayoría ele los esta. 
dos europeos y también aquellos de ultramar lograron ser pues. 
tos a beneficio de la fórmula de la nación má.3 favorecid8, 'es decir 
se les aplicaba la segunda columna. Había países en cambio a 
los cuales se aplicába en parte la primera y en parte la segund·a 
columna ele la tarifa, mientras que el Portugal gozaha de un ré
gimen especial de preferencia. Durante la guerra, este régimen 
no cambió mucho; pero después, cuando principió a bajar la pe. 

· seta, el gobierno españcl decret6 con fecha 1° de Ag0sto de 1920 
que, abonando los derechos de aduana en monee} a pape), había 

que pagarse al mismo tiempo üna especie de premio, representan· 
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do 1a diferencia entre la peF:eta papel y la peseta oro, lo que en 
buena cuenta resultó ser un a.preciable aumento de todas las par
tida:-; rle la tarifa. 

El gobierno que e.stimó insuficiente la protección que daba 
la tarifa en vigor a la industria nacional, denunció para el 19 
de SPptiembre de 1919 los tratado'.! tarifarios y el decreto de 20 
de Noviembre de 191~ encargó a la comisión española de aduana 
iniciar los trabajos para una nueva tarifa general y de preparar 
inmediatamente una tarifa provisional, como base de negociación 
y para hacer frente a las ,nuevas condiciones de vida económica. 
Ya mencioné la introducción del premio en el pago de los dere· 
chos con decreto de 1 9 de agosto de 1920. El19 de diciembre del 
mismo año se efectuó sobre una serie de mercaderías, llamadas de 
l11jo o indil-lpensables, una elevación de los derechos de importa· 
cién hasta el doble y triple de la tarifa en vigor. El21 de mayo de 
1921 entró enton~es en vigor la tarifa provisional, elaborada 
por la comisión de aduaria. El texto y los números de las par. 
tidas correspondían a la tarifa. ahtigua, pero · aumentanrlo los 
derechos de la segunda columna (tarifa mínima) con un 100% por 
el término medio. Desde el 18 de febrero de 1922 España tiene en 
vigencia su tarifa definitiva, contando con el dob1e de partidas y 
cuyos derechos, por lo general, sobrepasan aquellos de la tarifa 
prov isiona 1 de 1921. 

España !'le ha encaminado resueltamente hacía al proteccio . 
nismo industrial, política que no dejó de producir guerras adua. 
neras (con Francia, hasta que se firinó después del 8 de julio rle 
1922 un tratado . y, con Bélgica desde 1926), viéndose además 
obligadn a entablar negociaciones de larga duración con los · dé
más países industriales de Europa. 

* * * 
Hemos visto ahora que el proteccionismo industria] está en 

auge más que nunca en Jos grandes países europeos y no es de 
extrañar que los pequeños estén también tentados-u obligados a 
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seguir el mismo rumbo. Contemplemos el caso de dos paí~es 
pequeños que tradicionalmente eran librecambistas y los cuales 
en la actualidad se ven obligados por la fuerza de las circunstan. 
cias a seguir la política contraria. Se trata de Suiza y Dina· 
marca. 

A Suiza, por su misma constitución económica, puesto que 
la producción de sus industrias en gran parte es exportada, se 
impone una política arancelaria liberal. Sin embargo, cuando a 
principios del presente siglo se acentuó nuevamente la políti.:a 
proteccionista de todo Europa, cedieudo al ejemplo alemán, Sui. 
za rodeada de potentes estados industriales se vió también obli
gada a hacer concesiones a la situación general. Por· eso insertó 
en la ley federal sobre las tarifas de aduanas del 19 de octubre de 
1902, reemplaz;ando la de 1891, un artículo diciendo que el Con· 
sejo Federal puede en todo tiempo aumentar, en lct medida que 
juzgara conveniente, los derechos de la tA.rifa general, aplica
bles a los productos de aquellos estados que gravasen la intro
ducci6n de mercaderías suizas con derechos particularmente ele· 
va.dos y que las tratasen menos favorablemente que las de otros 
estados. En los casos en que la ley aduanera establece la fran. 
quicia, el Consejo Federal podrá establecer derechos. 

De una manera general~ el Consejo Federal está autorizado a 
tomar las disposiciones que le parecen apropiadas en los casos en 
que medidas aplicadas por el extranjero son de naturaleza a per
judicar el comercio suizo y en los casos en que los efectos de los de. 
rechos de aduana suizos son paralizados por primas de c:-xport~v 

ción o análogos favores. Vemos en este artículo. 4Q de la citada 
ley reflejarse la política arancelaria europea de antes de la catás
trofe de 1914. Pero a pesar de todas las medidas vejatorias de sus 
vecinos, Suiza quedó fiel a sus principios de librecambio, y supo 
vencer las dificultades que se oponían a su industria mediante 
una serie de tratados comerciales y concentrando su producción 
industrial· siempre más sobre los artículos de calidad y sobre 

especialidades. 



• 

118 REVISTA UNIVF.:US[1'AHIA. 

La guerra mundial era para la mayoría de las industrias una 

era de gran prosperidad con el doloroso revés del ario 1921. Ya 
en el año 1920, con la importación . de mercadería~ provenientes 

de países a cambio depreciado (Alem.ania y Austria) surgió lairleá 
de la ayuda por el estado, es decir muchos industriales que tra· 
bajahan para el consumo nacional exigier01.1 prohibiciones ele im

portaci6n para determinarlas categorías de mercaderías. Los pro. 
teccionistasencontraron un gran u liado en d fisco federal que se de. 
batía en grandes dificultades financieras, causarlas por la adminis· 
tración en general y los gastos de · movilización en especial. Con 
el rechazo de varios proyectos de impuestos internos por· el' pueblo 
y la di..;minución de entradas aduaneras, fuente principal de las 
finanzas federales, apareció una revisi(m arancelaria como única 
salvación. Los defeusores tradicionu.les del librecambio, ante ta· 
les hechos se encontraron en posición muy de~favorable: Así el 
el Consejo Federal pidió el 24 de enero de 1921 autorización a 
la Asamhlea Federal para un aumento general en la tarifa aran· 
cetaria, motivándola cori la nece~;\ri de subsanar a los deficitR 
de las finanzas federales y de pro tejer· la producción nacional con
tra la importación proveniente rle países con moneda depreciada . 

ANo se dejaron de produCir movimientos fuertes en las masns po· 
puJares, pero el parlamento siguió la opinión del Consejo Fede. 
l'al, aprobándose la tarifa de uso (1) d~l 8 de junio de 1921. Al 
mismo tiempo se autorizó al poder ejecutivo para dictar restric
ciones de importación. La tarifa de 19.21 reveló aumentos en los 
derechos tari considerables que estalló un movimiento popular 
contra su aplicación. Culminó· el movimiento de protesta en una 
iniciativa áduane~a, por la cual los iniciantes pidieron la anu~ 
lación de la tarifa rle 1921. Pero la votacion popular la desa. 
probó el14 de abril rie 1923 con 467,876 votos n~gativos con. 
tra 171,020 votos afirmativos. Así los proteccio'nistas encon-

(1) En S1thH\ existen cie costumbre una l;a.rifa. de uso o de aplicación y IR. 
tarifa geaeral. De la última se sin•en las autoridades, con pocas excepcione~ 
sólo como arma de negocíación. · 

· .. 
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haron la vía de libre. El 2 de febrero de 1922 el Consejo Fede
ral ya bahía presentado otra tarifa como instrumento de lucha 
para guerras aduaneras eventuales. El carácter de combate !'e 
revela en los términos del comunicado oficial que acompaña la 
publicación :de la tarifa, diciendo: «La tarifa general modificada 
no entrará en vigor por el momento, pero el Consejo Federal 
puede ordenar en todo tiempo su aplicación a las mercaderías 
importadas de estados que gravan las mercaderÍHS suizaij con 
derechos particularmente elevados o que las traten menos favo. 
rablemente que aquellos de otros estados; La tarifa es única· · 
mente arma aduanenu. Hé aquí una repetición del artículo 4 9 de 
la ley tarifaría de 1922. La. tarifa de 1922 sin embargo no ha 
sido aplicada. 

Para. ensanchar la nueva política, se presentó a Ja Cámara el 
9 de En ero de 1925 la. proposición para una. nueva tarifa gene
ral, que según dice el Consejo Federai, debe á brir a la industria 
~e exportación las puertas de los mercados mundiales, aseguran
do al mismo tiempo a la producción interna, hasta el restableci
miento de condiciones normales, una modesta existencia. Con o
tras palabras, Suiza recurre ya no sólo al arancel proteccionista, 
sino, siguiendo el ejemplo de sus vecinos, quiere crear una tarifa 
de lucha, con derechos agresivos. (1) 

* * * 
Dinamarca siempre ha sido senalado como ejemplo clásico 

del libre cambio. La base de su economía es la ganadería, cuyos 
productos como leche, queso y mantequilla se exportan en gran. 
des cantidades. Los agricultores dinamarqueses tienen por consi
guiente un sumo interes en obtener forraje · y trig·o baratos, lo 
mismo que las máquinas y demás artículos indu"triales que nece
sitan para la elaboración de sus productos. Dinamarca es uno de 

(1) En el momento d~ escrihit· estaslfneas la tarifa general sigue s~:r discutí- . 
da. y estÚdiada por las distintas comisiones de ambas Cámaras, gestionánrloée 
al mismo tiempo la aplicación de una tarifa provisional . . 
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los poco~ p_aíses europeos en e 1 cual los agricultores son decididos 
partidarios del librecambio. 

A pesar de que Dinamarca no tiene condiciones naturales 
favornbles para ser un país industrial, pues le faltan . mi
nerales y carbón y aún la llamada hulla blanca qne posee 
por ejemplo Suiza en ahunciancia, poco a poco se establecieron fá. 
bricas que ·con el tiempo ganaron en importancia, pero movién
dos(;! siempre dentro un régimen de librecambio. Lo curioso es a. 
hora, que las teor~as proteccionistas a favor de la industria na
cional están ganando terreno bajo el gobierno socialista que está 
en el poder desde el año 1~24. ·R.eclutándose sus •partidarios de 
preferenci~ entre el elemento obrero, el interés de crearles una ba
se econ6mica segura y de garantizarles elevados sueldos, hace 
iucli·n~r el criterio gubernamental a fllvor de medidas proteccio
nistas. Las aspiraciones del gobierno socialista se identifican con 
aquellas de los patrones industriales, Jo que no sucede muy a 
111enudo. Sin embargo, difícil es convencer a la opinión pública 

de un país que por larga tradición ha sido librecambista, de los 
~eneficios del proteccionismo. Había pues qué aprovechar cir-

, . . 
cunstancias extraordinarias y dar a las medidas proteccionistas 
tomadas o por tomar un carácter meramente temporal. Así lo-
gró el gobierno estublecer, por un tiempo limitado, derechos · de · /. 
importación a favor de la industria textil y piensa seguir con es. 
ta política según declaraciones de·Stanning, jefe del gobierno so-
cialista, quien insiste en que el pueblo dinamarqués debería acos. 
turnbrarse a dar a la industria nacional la importancia que me-
rece, lo que significa, dicho con otras palabras, derechos de pro-
tección. 

" * * * 
En los Estados Unidos de Norte América, la. política liberal en 

materia de arancel que se inició con la tarifa de 1912, df<bía for
zosamente cambiar con la caída de Wílson y la victoria ~e los re
publicanos en las elecciones de 1920. Una ve~ los republica;nos en 
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~1 poder, lo primero que hici.eron fué someter la legislación adua
nera a una revisión que encontró su expresión en la tarifa del a
ño 1922 y ya se habla nuevamente de aumentar los derechos, 
puesto que la balanza come1·cial de ese gran país ha vuelto a ser 
pasiva. Los proteccionistas allí no pueden comprender, pero de

berán comprenderlo forzosamente itn día, que, si quieren recibir lo 
que se les debe a Europa po•· empréstito de gue1·ra, no pueden .:e
tTI1r sus puertas a tocia importación. La posición de los protec. 

cionistas ~o materia industrial, c1ue atribuyen a sus métodos la 
actual proepericiud del país, ha vuelto a ser bm fuerte que hay in
dicios que el part;do demócrata p·iensa sacrificar su tradicional 

plataforma librecambista para las elecciones del afio próximo. 
Grupos importantes de demócratas en el clásico Sur librecambis
ta, abandonan sus convicciones tradicionales para adherirse tam. 
bién al proteccionismo. La causa. ilrincipal de la. conversión es et 
desarrollo formi.iétble que ha tenido la industria. manufacturera 
en los estados del Sur. Existen y están formándose ~igas de pro
paganda proteccionista, cuyos componentes se reclutan entre los 
miembros del partido demócrata que no ceden en nada a los 
grandes magnates industriales de Nueva-Inglaterra, cuan(Jo se 
trata dt- defender las virtudes de una tarifa protegiendo el "stan
dard" elevado de la vida americana contra la mediocridad de vi

vir de los pueblos europeos. La tarifa protectora. comienza a sur. 
giren los programas electorales del Sur. En las elecciones de 1924 
(os jefes demócratas defeudieron en vano la tesis Jihrecnmbista. 

No han encontrado eco y las perspectivas para el año 1928 son 
aún peores. 

Pespués de haber recorrido rápidamente la situación arance

laria de los principales estados industriales de Europa y de Nor
te América, podemos constatar que el proteccionismo industrial 

probablemente nunca ha podido registrar tantos 6xit.os como 
precisamente en nuestros días. Antes de proceder a un an:'Hisis 
de sus r~sultados y consecuehcias para el futuro, vamos a consi. 
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derar primero dos puntos que están en íntima relación con la 
tendencia de industrializar países con aranceles de aduana, o sea: 
1° el problema de la industrulización de los países productores 
de materias primas, y 2 9 el problema de e"ta.s mismas materias. 

Una de las características del proteccionismo industrial es la 
tendencia a generalizarse a tal extremo, que su excesivo desarro
)lo conduce a su pronto fracaso, porque el proteccionismo de un 
país se opone al proteccionismo de los demás países. Es semejan
te a la hidra: cortándole una cabeza, nacen en el mismo sitio sie
te nuevas. Este movimiento no se ha limitado sólo a Europa, re. 
pleta de industrias, sino tíende a universalizarse. Paises que an. 
tes vivían únicamente de la producción de materias primas, y ah. 
sm·bían en cambio los productos manufacturados de los Estados 
industriales, asegurando aRÍ un cierto equilibrio entre la produc
ción y el consumo mundial, ambicionan tener una industria ma
nufacturera nacional. Para conseguirlo, se sirven, imitando el 
ejemplo de l!lus propios abastecedores europeos y americanos, de 
Ja polftica tarifada, elevando barreras aduaneras. Parecía una 
especie de división de trabajo natural que las partes tropicales 
del globo terrestre se dedicaban 1e preferencia a Ja producción 
dé las materias primas de origen vegetal y animal, mientras 
que las zonas templadas, especialmente Europa occidental 
y Norte América, se encargaban :.de la transformación manu. 
facturera de dirhas matel'ias prima~. Hay que reconocer que, 
desde el punto de vista del consumidor de artículos manufac
turados, en las zonas tropicales, esta división del trabajo no re. 
sultuba muy económica, puesto que debía pagar, además dd 
Talor de la me~cadería, propiamente dicha, el doble flete; es decir, 
el transporte de la materia prima hasta el país manufacturero y 
su regreso como fabricado al país de su consumo. Este estado de 
coaás podía subsistir por el hecho de que Europa occidental y 

América del Norte disponían de una industria muy desarrollada, 
que, gracias a sus potentes instalaciones técnicas y una mano de 
obra muy experimentada, pod.ía producir a un mínimum de cos- • 
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to, y compensar así, al menos en parte, la desventaja del doble 
flete. Además, hay que reconocer que la mayoría de la población 
de los países tropicales no estaba, y en muchas partes todavía no 
está, preparada para la transf0rmación manufacturera de sus pro
ductos. Con el desarrollo del instituto económico, estas pobla. 
ciones se dieron cuenta de la desventaja del doble flete, y entonces 
s~ formó la idea de una industria propia. 

Un acontecimiento extraordinario, como en su tiempo para. el 
continente europeo el bloqueo decretado por Napoleón, o para los 
Estados Unidos de Norte América el embargo del año 1807, tuf'o 
que producir el momento decisivo. Los países prorluctores de ma
terias primas se vieron!de repen t~ aislados, por los acontecí m ien. 
tos bélicos que se iniciaron en 1914, de sus antiguos proveedo
res europ·ws, y se vieron obligados a proporcionarse los artículos 
manufacturados de otra manera. Lo más lógico era construir fá
bricas y elaborar la materia prima en el país mismo. Bsta indus
tria naciente tenía, además de la ventaja de estar en el lugar mis
mo de lé1 producción de. la materiu prima, otras, también muy im
portantes, como ricas fuentes de energía (carbón, petróleo, agua), 
una mano de obra barata e indicada para la producción en ma-

• 
sa; que de un lado est.aba garantizada por un consumo, también 
en masa, de parte de la población indígena, cuyo nivel cultural se 
había levantado mucho. Un ejemplo elocuente al respecto nos 
presenta la industria textil. La India to~e ocupó en escala siempre 
ascendente de la transformación manufacturera de su algodón y 
de RU yute, estableciendo fábricas siempre más potentes. Hicie
ron otro tanto los antiguos países exportadores de lana: Austra
lia y Argentina. También se implantó In industria textil, de una 
ma11era definiti\'a, en el Brttsil y en muchos otros estados sud

americanos. 

Las rlemás industrias no dejamn de conquistarse también su 
sitio al sol, como los distintos ramos de la ind 1.1stqa me,ta lúrgica 
y las industrias que tienen como base el cuero, especialmente la 

fabricación de znpatot-~ . De. un artículo aparecido e. n «La Nueva 
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Gae:eta», de Zurich, extraigo al respecto los siguientes datos int_e. 
resantes: •La nacionalización de la industria de los zapatos ha 
alcanzado ya uñ elevado grado. La exportación de los principa~ 
les países exportadores representa hoy día; por término medio. 
sólo el 3-5% de su producción total. Inglaterra, sin embargo, 
puede todavíar e::~:portar un 10% de su producción nacional. lo.;. 
teresante es constatar que, por ejemplo, en Australia, en la Ar~ 
gentina y en el Brasil, la exportación de zapatos sobrepasa ya a 
la exportación•. 

Como era de esperar, después del armisticio de 1918, los an 
tiguos proveedores trataron de reconquistar sus antiguos mer~a
dos, y lo hubieran conseguido de una manera completa, si las jó. 
Ten es industrias de ultramar no hubieran encontrado el a poyo ofi
cial. Sucedió Jo mismo,pués, como después del levantamiento del 
bloqueo continental en Europa y después del levantamiento del 
embargo en Estados Unidos de Norte América. I.:os países en cues
tión no podían resignarse a ver desaparecer las industriat! que 
con tantos sacrificios habían implantado durante el conflicto eu. 
ropeo. La medida más cómoda para poner las industrias nacien
tes a salvo de la aplastante organización manufucturera euro-.. 
pea, era recurrir al arancel proteccionista, transformando las an-
tiguas relaciones de colab?ración en relacion('S de agresi9n, pues. 
toque los antiguos países manufactureJOB no van a dejar sus 
sus buenos clientes de antaño sin lucha. A tal efecto, vemos cómo 
en Europa y Estados Unidos de Norte América se forman Jos 
grandes trusts, con el fin de reducir los precios y de mejorar la ca
lidad de los productos, mediante organizaciones más vastas, ins
talac\ones más perfectas y más potentes. ¿Cómo terminará esta 
lucha? Lo veremos máM en adelante. 

Ocupémonos ahora del segundo problema, o sea el de las ma· 
terias primas, que está íntimamente ligado con el anterior· que 

acabamos de tratar. 

Una de )as preocnpaciones constantes de los estados indus. 

triales es asegurar las materias primas necesarias para el funcio-
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na miento de sus organizaciones manufactureras. ¿Cómo conse
guirlo dentro del régimen nacionalista y proteccionista? Sería 
muy lógico que las industrias se estableciesen sólo en los lugares 
adonde se prodace la materia prima. En muchos casos es así, pe. 
ro se ha conseguido establecer industrias en países que carecen de 
toda base desde el punto de vista de la materia prima. Vimos 
que la industrialización de los países produetores de materias 
primas es un movimiento que tit::nde a colocar muchas industrias 
en ellugarde su base natural, el ele la materia prima. Efcomprensi. 
ble que los antiguos estados manufactureros tratan de prevenir 
tal evolución, asegurándose de antemano la materia prima codi. 
ciada, mediante monopolios, trusts, etc., política que debe engen
drar forzosamente fines imperialista~. El proteccionismo mod .. r· 
no repite o quiere repetir ni más ui men()S que la políliica mercan
tiliRta que España, Francia e Inglaterra practicaron en los siglos 
X VI, XVII y XVIII con sus colonias, o, si vamos toda vía más atrás, 
es la misma política que las ciudades de la eda<l media practicaron 
frente a los habita11tes del campo. Debe lógicamente producir los 
mismos resultados fat~les. La necesidad de procurarse las ma
terias primas en gran cantidad y el mejor precio posible produ. 
c8 en primer lugar tirantés_de relaciones entre los estados manu
factureros y los estados produ~tores de materias primas (sobre 
todo cuando estos últimos tambien se inclustrializan). En segu~
do lugar, engendran rival.idades entre los estHdos manufacture
ros por las fuente~ de la materia prima y las fuentes d~ energía y 
toda clase de conflictos que por. la fuerza de las cosas se hacen de 
tiempo en tiempo más agudos, como sucerlió en la última guerra 
mundial; o en las gnerra.s entre las potencias mercantilistas y du. 
rante el proteccionismo de las ciudades de la ednd media. Ape· 
na!il concluído el cataclismo de 1914-18, podemos constatarqúe el 
mundo industrial se lanzó nuevamente a la misma carrera loca 
de las ventajas económicas. El recorrido que hicimos a través de 
!llgunas tarifas modernas lo confirma de una manera elocuer,1te, 
constituyendo la preocupación de los economistas que estudian 
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el engranaje de la industria manufacturera, que por la fuerza de 
su evolución ya no puede moverse, como lo quiere la política ta~ 

rifaria egoísta del proteccionismo, _dentro del estrecho campo na
cional, puet'!to que su carácter es hoy día esencialmente interna
dona!. 

Hoover, el secretario del Departamento de Economía de U. S. 
·A. protestó en su tiempo contra las tendencias cie Inglaterra de 
monopoJjzar la producción del caucho. Tracemos rápidamente 
el desarrollo de la cuestión que produjo la controversia angfo. 

americana. El productor principal de caucho crudo es actual
~ente el Asia Británica (Malaya, Ceylan, India) con una !'Uperfi· 
cíe cultivada de unos 3 millflnes cie acres. El mayor .consumidor 
de tal materia prima es en cambio Estados Unidos. Hace 15 
años, ascendió el consumo del caucho en los Estados Unidos s6lo 
a 40,000 tonelAdas anuales. El crecimiento fantástieo de su in
dustria de automóviles y el desarrollo que tomó la industria eléc-. 

trica desde entonces, lo ban decuplicado, de manera que el bajo 
vr(·cio del producto es hoy día para Estados Unidos de sumo in· 
teres. Las cotizaciones del caucho crudo · alcanzaron, durante la 
~uerra mundial y aun más en los primeros años de postguerra, 
niveles nunca vistos. La crisis de 1921 produjo una reacción vio

lenta, bajando en 1922 el precio a 6 d. la libra, mientras que en 
1913 el precio, por término medio, era de 3 sh. 11-!o. El gobier

no inglés, pbra lilalvar los iumensos capitales invertidos en las 
plantaciones d<!l caucho, ideó entonee~ su famoso plan Stevenson, 
que fu~ puesto en vigor, después ele hnber fracasndo las. negocia
ciones para provocar una reducción voluntaria de producción en
tre los propietarios de plantaciones de caucho. El plan Steven
son, aplicado desde el mes de Noviembre de 1922, fijó en el Asia 
Británica (los productores holandeses no se adhirieron al plan) 
una especie de produccifm «Standard», disponiendo que la expor
tación, tan pronto que pasara el porcentaje definido como «stan~ 
dard•, ;,ue va ría segtin las cotizaciones del caucho en Londres, se~ 

ría. sometido a un derecho de exportación. El plan Stevensoo 
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funcionó normalmente Pn los primeros año~, sin alterar susta.n· 
cialmente el precio, debiclo al Ltecho de quo las provisiones eran 
todavía muy grandes y que las Indias Neerlandesas no se habían 
adherido. Sólo después de haberse agotado tales provisiones tn. 
vo lugar el fenomenal ascenso de los precios del caucho. El año 

1925 se inició con un precio de 1 sh. 7 7!8d., A principio de Junio 
se cotizaba 2 sh. lOd.,un mes más tarde 3 ~h. 3d. alcanzando a 
mediados de julio 4 sh. 6d., lo que provocó la protesta de Hoo
ver, quien en uno de sus oiscursos, pronunciado a fines del año 
1925 :mte la Cámara de Comercio, Erie, dijo que los Estailos Uni
dos importan anualmente por un valor de $ 800 000.000 de m!:L

Ú~rias primas, controladas por gobiernos extranjeros, los cuales 
muy a menudo abusan de su situHción privilegiadA, Sin este con. 
troJ, los Estados Unidos podrían comprar estas materias primas 
por unos $ 300,000.000 más barato. La tendencia del diseurso 
estuvo encHminada a combatir en primer lugar el plan Stevenson 
y también en parte el Brasil, cuyo gobierno interviene desile hace 
años en la producción del café en el sentirlo de manten~r el precio 
de este prociucto a un nivel elevado. Amenazó Hoover en el mismo 
discurso con represalias, interviniendo en la política de precio111 
para el algorlón, cobre y petróleo que puedan ser controlados por 
el gobierno de Estados Unidos. 

Analicemos si tal amenaza es realizabl~ y cuáles serían sus 
resultados. La perspectiva de un país manufacturero de consti
tuir para sí uno o varios monopolios de m a tedas primas, cumo 
lo son el caucho, el algodón, el petróleo y el cobre, es una gran 

tentación. Seria la última etapa o la contiuuación lógi~:a de uua 
política arancelaria proteccionista. Con el monopolio de la ma
teria prima y una industria manufacturera bien estableoida, el 
negocio sería sólo cuestión de organización, y debería ~roducir 
los beneficios K voluntad. Ocupó una posición semejante Ingla
terra a finesdelsiglo XVIII, antes de iniciarse la industrialización 
de Europa y Norte América. He aquí un gran peligro para la paz 
universal, porque el dominado no dejaría de hacer lo posible y 
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hasta lo imposible para sacudirse del yugo de tal monopolio. Pe. 
ro afortunadamente el monopolio en materias primas, aunque 
factible para períodos más o menos cortos, no lo es de una ma
nera absoluta. Tratáremos de probarlo en seguida. Si para al
gunos artículos de reducida importancia, para la industr\a manu .. 
facturera como el alcanfor, ]a yute, etc., se podría establecer mo
nopolios por la circunstancia de ser producidos !;ó!o en algunos 
pocos territorios, lo es imposible para la goma y el algodón, que 
hoy más que nunca ocupan la atención del mundo. Se me con
testará que Inglaterra ya posée prácticamente el monopolio del 
caucho, r1e otra manera no hubiera podido llevar a cabo su política 
proteccionista-restriccioni~ta. Aparentementr:,sí, pero como ya he 
dicho es un monopolio pasajero, gracias a un conjunto momentá
neo de circunstancias que aprovechó Inglaterra p'lra imponer su 
voluntad en materia de precios. El caucho puede ser producido, a
demás del Asia-Británica, por muchos otro'.!! países. El continente 
africano presenta inmensos territorrios muy favorables para el 
cultivo de ese producto. En el Congo Belga y en las posesiones 
francesas Vt'Cinas, la producción de goma hace gr~ndes progre
sos. Quién puede negar que el Bra!'il, el P~r6, Bolivia., Colom
bia y Venezuela no podrían producir goma con la inversión de 
los capitales necesarios, en la misma o superior escala, y quiénes 
pueden negar que un día Alemania no llegue a perfeccionar sus 
métodos, que durante la guerra le permitían fabricar ya 150 to
neladas de goma al mes? Vemos, por consiguiente, que una explo
tación egoísta del monopolio de goma, detenido Actualmente por 
Inglaterra, llevaría en sí los elementos de:su propia de¡.¡trucción. 
Es seguramente algo prematuro si los Estados Unidos de Norte 
América acusan a Gran Bretaña de maltusianismo económico. 

Muy difícil, digamos imposible, sería para Estados Unidos 
querer buscar represA lías, restringiendo, por ejemplo, la exporta
ción del algodón. Incontestablemente los Estados Unidos parti

cipan hoy día de un porcentaje elevado en la producción mun

dial, pero 110 podrían de ninguna manera establecer un monopo. 
lio. Par·a comprobar ésto, son suficientes las nociones generales 
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de geografía. Las posibilidades de aumentar el cultivo del algo

dón en las Indias, en el continente africano y en la América del 

Sur son tan formidables que por sí solas aniquilan las perspecti
vas, a6n las más lejanas, de uu monopolio. 

La Federación Internacional Algoclonera, alá cual los EE.UU. 
dos no se adhirieron, trabaja activamente para aumentar la pro· 
ducción de algodón, esfuerzos que ya principian a producir resul-
tados halagüeños. Sosr~nida eficazmente por la «Empit·en Cot
ton Crowin Associatioru( Inglaterra) y la «Association Cotonniére 
ColoniaJe Frangaise», ha podido incrementar considerablemente 
la pr·oducción en las Indias Inglesas que -prorlucían 3'700,000 

fardos en 1910 y 6,000,000 en 1926, más 26u,OOO fardos produ. 
cidos en las colonias inglesas. Menos rápido ya el aumento en 
las colonias francesas. pero sobrepasa en la actuatirlad 30,000 
fardos. Italia, Holanda y el Portugal han hecho igualmente en· 
sayos en sus colonias y llegaron a buenos resultados. 

Para ~1 cobre, los Estados Unidos también son hoy día los 
productores m lis fuertes y dan la sensación de tener una posición 
de monopolio, pero la~ minas en el Perú y Chile, las existencias 
formidables descubiertas en el corazón de Africa (en los alrede
Jol"es del lago Tanganyka) y los yacimientos inagotables que 
duermen todavía intactos en la China y otras partes del Asia y 
la producción relativamente considerable de España, Suecia y 
Rusia en Europa, condenan dt-. antemano cualquier tentativa 
monopolista de los EstRdos Unidos, no sólo a un fracaso, sino 
<i¡Ue les crearían inmediatamente competidores formiciables. 

Un ejempló de tal desarrollo lo tenemos a la vista, eriJo que 
concierne al petróleo, La primera fase de la producción petrolí· 
fera se caracteriza por la competencia comercial entre tres gru
pos: 1\1 La Standart Oil etí los Es~ados Unidos, creada por Roe· 
kefeller, quien, gracias a sn monpolio iie medios de transporte, 
( vagones-reservorios y huques-ci!'ternas) controla 15.000 socie
dades petrolíferas de América del Nort.e 2Q; Jos yacimientos de 
B~ku, explotados por Rotschild; y 3Q la Royal Dutch, la cua 
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en las lnilias Neerlanoesas atiquiere un desarrollo casi igu~l al 

rle la Standatt Oil C0 en los Estadol'l Uni1ios de Norte América. 

J~a creación del motor a rxpulsión y la invención dt.l motor Die

sel dierori al petróleo una importancia nunca esperada, como 

combul'tible de los grandes vapores comerciales y de .Jos buques 

de guerra, asi como producción de energía en la industria gene

ral.--Las ventajas del petroleo como combustible son muchas, 

de manera que Gran Bretaña no tarcióen transformar las má

quina!': propulsoras de su numerosa flota comercial y de guerra 

en el sentido cie podc:r utilizar este nuevo elemento en reemplazo 

rlel carbón. Pero por esta operación resultó tributaria de Esta· 
dos Unidos en cnanto al cotnbustible de sus unidades navales, 

poniendo en peligro su hegemonía en los mares. · Este peligro se 

intensificó cOn eJ crecimiento de la flota, tanto comercial como 
de gttPn-a, de los Estad·os Uúidos, duran~e el conflicto ·europeo .. 

Hombres clarovidentes, se dieron cuerita de la situación amena· 
zante para el futuro de Gran Bretaña y prepararon,· en un perío

do relativamente corto, la hel!emonía de Inglaterra también en 

materia de petróleo. Los hombres que llevaron a cabo empresH. 
tan audaz y gigantesca Pr<'ln Lord Curzon, Virrey de las Indias, 

Lord Cowdray y el Catedrátíco .J. Cudman de la Universidad de 
Birmiogham .. 

.. Se trata ha, Pn primer lugar, de concentrar y asegurar ·la pose· 
sión de yacimiP.ntos toda vía desconocidos. Para no despertar 
sospechas en Estados Unicios·.· se fundó rina sociedad Hamada: 

fiShell TranRporte», cuyo objeto aparente era el comercio de ná~ 

car, pero cuyos exploradores se dedicaban a la búsqueda de pe
tróleo, visitando lftS Indias, el. Archipiélago Malayo, La Chi
na, Siam, adquitieudo la sociedad concesiones en las colonias ho
hmrlesa!il, en el Cáucaso y ·en Rumsanía. El_grupo de · Sir Pear
son, antecesor· de Lord Cowdray, se fijó en Méjico, ·entrando con 

Au (~ompañíR, el teMexican Eagle» en competencia con Jo¡;¡ truts 

americanos de Rockefeller y Harriman~ Al mismo tiempo se é·s
tablederon la •Shell Transport-en la proxirilidad del Canal de Pa-
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namá, en 'frinidad, Venezuela y Colombia y la misma sociedad pu. 

so el pié hasta en los Estados Unirlos. La Royal Dutch también 

coropr ó concesiones en Texas y Hoklahama, mientras que el al

mirantazgo inglés consigui6 concesiones importantes en Birma y 
Persia, fundándose la «Burman Oil Co.» y la «Anglo Persitt Oil 

Co.» Además, el gobierdo inglés, pot· vía diplomática, se asegu· 

ró durante las dis~.:usiones, "obre el ferrocarril de Bagdad, otras 
en Mosul,base de la·tTurkish Petroleum C<,l»~ A pesar de este enor

me desarrollo, la combinación inglesa podía durantela guerra 

a penas subvenir a las necesidades de su país, por el hecho de te

ner mós concesiones que explotaciones. El gra_n productor se
guía siendo la Stantiard Oil C". Firmado el armisticio, Ing]ate~ 

rra n•asumió su tra ha jo de conceu tración petrolera y logró fu
·sionar los intereses de la Shell Transport CQ y de la Royal Du tch 

C0 con sus foi·midables flotas (le transporte [juntándose eu una 
sola d3 uu total de 1.200,000 toneladas], unien,do una produc· 
ción de 5 & los millones de barriles y sus inmensos capitales. 
Además entró en la combinación d Mejican Eagle, de manera 
que el truts inglés poseía en 1919 la mayor parte de las conce~ 
,siones y el control !><>bre la pr:oducción del petróleo en Europa 
(Rumanía y Rusia),_ en Asia (Islas Needandesas, Birma, Persia 

y Mesupotamia) y1 en Africa (Egipto), consiguiendo también im

portantísimas concesiones en América misma o sea: en Califor. 

nia, Texas, Oklahama, Trinidad, VenP-zuela y Méjico. Hasta 

· después del armisticio nada había estorbado la tranquili~l:ld de 

los americanos, que produjeron el 70% del petróleo extraído en el 

mundo ent~ro, o sea: 34: millones de toneladas de un total de 52 

millones en 1913 y 52 millones sobre 77 millones c!n 1919.. Pero 

'en este momento principia la industria del automóvil a tomar 

un gran desarrollo, absorviendo cantidades siempre crecientes de 

petróleo, aumentando en los Estados Unidos los vehículos a mo. 
tor de 13000 en 1900 a1.258,000 en;1913 y á 7,565.000en 1919. 
Su consumo exige el 85% de la' producción nacio'nal; de manera 

que después de haber satisfecho las necesidades de la mari~a mer· 
. ' . . 
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cante y de guerra queda sólo un 3% para la exportación. Ante 

situación tan alarmante, los americanos lanzaron sus explora· 
do1·es, pero encontraron en casi todos los países que los ingle~>es 
les habían tomado la delantera. He aquí un ejemplo elocuente 
que prueba la poca estabilidad de los monopolios y que ha sido 
descrito en todos sus detalles y en s~s proyecciones políticas y 

económicas por la competente pluma del ingeniero Delaisi en la 

revista • Le Productenn. Si el monopolio del petróleo que la 
Stanñard Oil ct•eía tan sólidamente eRtablecido, ha sido puesto en 
jaque mate, los demás monopolios de materias primas, supues· 
too;; o deseables, podrán fácilmente sufrir la misma suerte. 

* * '* 
Hemos seguido la política arancelaria proteccionista a favor 

de la industria, a través de la edad media, los tiempos mercanti
listas, de los tiempos modernos y contemporáneos, y los resulta 
dos finales han sido siempt·e fracasos y desastres. A pesar de los 
resultados negativos que están a la vista, la gran mayoría de las 
naciones piensa seguir nuevamente el ~jsmo camino, como aca. 
bamos de verlo. Un artículo aparecido ~n el uJournal de Genéve», 
comentando la próxim:~ apertura de In. gran conferencia econ6mi
ca convocada por la Liga de las Naciones, caracteriza muy bien 
los resultados obtenidos hasta ahora por el 11amado. proteccio. 
nismo arancelal'io. El aludido artículo dice: 

«Antés de pasar a la conclusión, conviene entenderse sobre las 
premisas. Antes de que la conferencia económica pueda adoptar 
una actitud determinada, es preciso que conozca claramente ·tos 
resultados obtenidos hasta ahora por la política internacional. 
Tomemos en seguida posición enunciando el silogismo siguiente. . . . 
el proteccionismo produce efectos ctesastrosos; todas las naciones 
se han adherido al proteccionismo, luego el mundo entero sé en. 
cuentra en el marasmo económico. Una vez debic1amente firmada 
esta constatación por los delegados, el . •ergo• seguirá muy J6. 
gicamente con un aes indispensable volver a la libertad•. El pro-
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teccionismo produce efectos desastrosos. ¿Podría ser de otra ma 

nera? ¡Nó! ¿Proteger no es garantizar y defender? Gat·antizar y 
defender sus actividades contra las actividades de los otros, y por 
eso se levanta una barrera, un obstáculo, y entonces uno et,~tá a 
salvo y abrigado. Los otros hacen lo mismo, por espíritu de imi
tación, para gozar de los mismos beneficios y tus teudán también. 
Solamente se olvidó un punto: y es que no vivimos ya dentro del 
estrecho círculo de la nación. Se trabaja en los dominios que con
vienen más, que son favorables, y así se produce con exceso. Este 
exceso antes pasaba la frontera y vol~ía en forma de contrapres· 

taciones. Era entonces una buena organización. Cada uno tra· 
bajaba en el ramo en el cual se creía más apto, y después cam· 
biaba sus productos; el panadero producía pan para el zapate
ro, el cual le devolvía el servicio con un par de zapatos. Pero abo. 
ra se ha interrumpido el circuito. Se decidió no comprar más, pe. 

ro con la intención de seguir vendiendo. Los otros, por costum
bre, hacen lo mismo, y para seguir con el ejemplo anterior, el pa
nadero rechaza aceptar los zapatos del zapatero y se decide a ha. 

cerlos él mismo, siempre con la intención de venderle su pan, que 
juzga indispensable para el zapatero. Este sigue imperturbabl~::
mente el mismo ra~iociuiu: continuaré vendiendo zapatos al pri

mero,que no puede salir sin ellos, pero me fabricaré el pan yo mis
mo. El uno y el otro se extrañan del rechazo recíproco. Lo mis
mo sucede con los protagonistas del proteccionismo, que no pue
den comprt:nder cómo falló su truco». 

·a Todas las naciones se mueven dentro del proteccionisrno. In
glaterra misma, eje del ~ibre catnbio, y por é . .;to dominadora del 
comercio internacional, asustada por uua crisis económica persis. 

ten te, ha puesto en vigor, el mes de Julio del año pasado, nueva· 
vamente, los derechos Je Mac Kenna, y cada rifa son sometidas a 
una tarifa prohibitiva nu.evas partidas: después de los automóvi-
le~, los relojes, los instrumentos de músicH, las películas, las sede 

rías, la cuchillería, los guantes, y no sabemos cuántas cosas m~s. 
Alemaniá aprovechó de la libertad que obtuvo nuevamenle el 1° 
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de Enero de 1925 para lanzar su «Zolltarifnovelle•, votada por el 

Parlamento en Agosto último y puesta en vigor el 1° de Octubre 

de 1926. Pero todavía noestá contenta, y prepara, en todo si· 

Jencio; nneva tarifa general, aún más severa. En Austria, una 

nueva tarifa entró en vigor el 1° de Enero de 1925, apenas cor'!

gida, por los tratados celebrados con Italia, Checoeslovaqui~, 
l''rancia, Alemania ;;y Suiza. La tarifa italiana, por ser menos 

reciente (1921), también sigue el movimiento de este período de 

desorientación, consagrando aumentos en los derechos, que llegan 
en ciertos ca~os hasta el 250 %. En Francia, el nuevo proyecto, 

el cual se preparaba desde años, con aumentos c~msidera

bks, está terminado. Sometido a la comisión de aduanas rle la 
Vámara de Diputados, muy probablemente tomará fuerza de ley 

·en Enero de 1928. Hay que mencionar todavía, para retener só

lo las decisioues recientes, lo qu~ se ha hecho en los Países Bajos 

el 1 °de Julio de 1926, en Hangría el 1° de Enero de 1925, en Yu
goeslavia en Junio último, en Grecia el 1° de Enero, fechas que 
significan todas, ~o sólo aumentos en los derechos, sino también 

prohibiciones. Lo mismo sucede en el mundo entero. Los otros 
t·ont.inentes, con Jos Estados Unidos de Norte América a la cAbe

za, siguen la· misma conducta. Según el boletín mensüal de est,A~ 

rlística rle la Liga de las Naciones, de 1913 a t924 la pasividarl 
<'le la balanzA comercial de los Estados Unirlos se ha duplicado, la 

de Gmn Bretaña triplicado, la de Alemania cuadruplicarlo (basa-
. . . . . ' 

da sobre marcos oro). la de España sextuplicado, y la de Bélgica 

pasarle unos 100 millones a 4,000 millones. P~r el momento, 
l''randa sola hHce una excepción: su balanza pasiva ele lOO mi
llones ha vuelto a ser activa con 4,000 millones. Pero este caso 
es debido únicamente a Ja circunstancia de una moneda ~epre
ciarla». · 

En el mismo sentirlo nos habla Henry Ford, quien dice en el 

cJournal de.s Economistes«, sobre la tarifa aduAnera de su país, 

lo siguiente: 

•Es uu hecho indiscutible. que ninguna de las industrias im-
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portantes de este país- hablo de aquellas que se esfuerzan en ren· 
dir el máximum de servicios, -han crecido gracias a la tPtrifa.; 
Ninguna de ellas neceE~ita su protección. Los negocios que preten. 
den necesitar la protecc1ón tarifaría, generalmente trabajan con-' 
métodos atrasados · y fabrican productos de una calidad medio. 
ere, co11 una mano de obra mal pagada. Esto es lógico, puesto 
que les falta la presión de la necesidad, para mejorar su produc
ción. Una de las medidas más urgentes, y más importantes para 
los Estados Unidos, sería la supresión de todos los derechos de a. 
duana que gravan la importación. Esta medida sería para d 
mundo entero un verdadero bien, Jo mismo que para la industria 
americana, Ni el mundo entero tendría bastante capacirlad dé 
producción para poder atender a nuestras necesi:lades (a las a. 
mericanas). En algunas industriHs acaso los industriales ~xtran - ' 

jeroR podrían vender a un precio inferior al de los industrialeR a·
mericanost' salvo, bien entendido, los productos cuyo precio ha 
sido estúpidamente elevado. En todo caso, si lá abolición de 
los derechos de importación nos obligttnt a bajar los precios, se

ría un bier. para nosotros, puesto que la competencia nos -übliga
ría a cambiar desde su fondo estas industrias. . Tenemos actual
mente en los Estados Unidos el poder de absorber cantidades casi 
ilimitadas de artí•!ulos de buena calidad a.precios razonables, El 
universo entero aprovecharía de esta facilidad, vendiéndonos a 
nosotros procluctos sobre la · base de una rigurosa competenciá. . 
que obligaría a dichas induAtrias a fabricar en cantidades sufi

cientes, para poder adoptar a Rtl vez .el sistema de salarios eieva

dos. Las facilidades de penetración siempre existen, pero son más 
grandes que las facilidades de consumo. La paz no. reinará sobre 
esta tierra mientr:ts que la capac¡dad de producción no sea llllln· 

tenida al nivel de la capacidad de consumo. ¿Y cómo? Por el 

au_mento del poder d~ adCJuisición de cada uno, resultanrle clel au
men_to general de l_a _producción y de la rebaja de los precios has .. 

ta el. último límite:.. 

La opinión del celebre in .lustrial at'ueril:ano es cOlllplet.ada. 
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por M. Dela.isi, quien en su libro «Contradictioos du monde mo~ 

derne» resume el momento actual como sigue: 

«El mundo actual se debate en una inextrh:able confusión. Eu. 

ropa se encuentra en una crí"is material y moral de tal manera 
que desde hace años los gobiernos buscan en vano la solución; 
Este estado proviene de que la estructura económica del mundo 
se ha modificado profundamente en el curso del siglo XIX sin que 
nosotros hayamos a ioptado nuestra mentalidad y nuestras ins· 
tituciones alas nuevas circunstancias. Esto P.s la contradición del 
mundo moderno. Pensamos y procedemos todavía como solía 
hacerse en la ejad media oen el siglo XVIII cuando cada pueblo 
se bastaba a sí mismo; encoptrando en el mercado nacional las 
m a te rías primas, los capitales y al mismo tiempo Jos consumidores 
necesarios. En la hora actual, un pueblo depende del otro: d 

más aislado de los aldeanos de Bretaña bebe en nuestros días 
café del Brasil, lleva una camisa de algodón americano, cosecha 
con una máquina de ChicAgo, vende en Londres la mantequilla 
pro<lucida por su vaca ..... con otras palabras, la· más mndesta 
célula vibra al ritmo de la vida universal.• 

De más significación y de más peso aún es el célebre manifies
to q11e lanzaron los financistas mils eminentes del mundo en el 
mes de octuhre del año pasado contra las barreras arluaneras 
que se levantan en todas partes contra el comercio internacional. 

Vamos a reproducir las partes más interesantes del manifiesto 
que pone en evidencia lo~ resttltado;;¡ desast,·osos ya producid'lS 
por la política arancelaria en sentido proteccionista que lleva 

consigo un aislamiento rle las naciones y engendra nuevos 
conflictos nrrnados. Dice el manifiesto que es dífícil obser· 
var sin asustarse :a que punto las barreras de tarifas, de auto. 
rizaciones especiale~ y de prohibiciones establecidas desde la. gue. 
rra han itnpedirto que el comercio internacional siga Stl curso na
tural. En ninguna época ele la historia contemporánea la aboli
ción de tales restricciones ha sido más necesaria para permitir a 

los hombres de negocio adaptarse a las nuevas y difíciles condi. 
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done~. En ninguna época se han multiplicado tanto los obsUícu 
los que se oponen al comercio, acompañados de una tan gran 
incomprensión de sus consecuencias económicas. LR destrucción 
d_e gmn:les unidades politicrts en Europa ha dado un fuerte golpe 
al comercio internacional. Sob_re vastos territorios, cuyos habi
tantes cambiaron antes libremente sus productos, se han estahle· 
cido ft•onteras nuevas, celosamente guardadas por murallas tari· 
fH rias; antiguos mercados han desaparecido y el odio de raza ·ha 
dividido comuniciádes estrechamente ligadas. La situación no 
es sino análoga con aquella qne se produciría si los estados de 
una confederación cortasen los lazo!i! que les unían y se dedicasen 
a molestarse en lugar de sostenerse mutuamenb-!. Bajo tal régi. 
men, la prosperidad de un gran país tendría que declinar rápida. 

mente. 

Para marcar y defencier la nuevas frouteras europeas se han 

establecido tarifas, restricciones y prohibiciones, cuya experiencia 
ha demostrado los resultados desastrosos para todos los intere
sados. Un estado ha perditlo sus fuentes de alimentación a pre
cio módico, otro las de sus materias primas; a ciertas industrias 
falta el carbón, a otras la materia pt"ima. Detrás de las murallas 
tarifarías se han establecido industrias locales sin bases econó
micas reales, que no pueden sostenerse frente a la competencia, si· 
no con elevaciones constantes de las tarifas de aduana. Las tari .• 
fas de transporte,inspiradas porconsideraciones políticas han he
cho los transportes de tránsito costosos y difíciles. Los P,recios 
han aumeu~ado, creando una carestía artificial. La procfucción 
general ha disminuido, el crédito ha sido restringirio y las mo· 

nerlas depreciada~. Demasia,dos estados. persi~uiendo u.Jl ideal 
imaginario de interés nacional, han comprometido su biene8tR.t _ 
y perciido <le vista los inter~ses comunes del mundo, basando sus 
relaciones comerciales sohre una herPjía económica qne consis. 

te en considet·ar todo comercio como una forma de guerr~. 

Puede haber reconstitución en Europa, sólo e~ el caso que 

QS hombres políticos, en todos lo~ paises, an~igpo!!l ,v n!levo~. se 
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den cuenta: que el comet·cio no es una guerra, sino una serie de 
intercambios; que en tre'mpo de paz nu-estros:vecinos son nuestros
dientes y que su prosperidad es una condició·n de la: nUestra. 8i ' 
detenemos sus transacchmes comerciales, la capacidad de pago. 
de sus deudas· disminuye y . su p-oder de comprar nuestros produc., 
duetos es reducido. Las restricciones d·e importación tienen co- . 
mo consecuenciat restricciones · de exportación y ningún país pue
de pasarse de su comercio de exportación. Nosotros todos que· 
dependemos en alto grado de nuestras importaciones y exporta~ 
dones y del juego de los . cambios i·nternaciona-les, podemos ver_ 
sólo con honda preocupación, una pt.>lí:tica que implica d empro<r 
Lrecimiento de Europa .• · 

No se puede caracterizar con palabras más impresionantes
el fracaso de la política tarifaría proteccionista actual. La con
denación de tal política por los hombres más eminentes del m-~·11-"' 
do eeotiómrco tiene tin peso moral formidable. 

Que se tt•ata no sólo de una decfaradón de· mero carácter 
aeadémieor Hin ningún fondo práctico, como los defensores de la 
política proteccionista quisieran hacerla creer, Jo vamos a p·robar" 
en seguida. El mil!mo manifiesto ~~·n-ctona, al terminar~ los es
fuerzos que se han hecho y que se están h-acieud~· parla Uga. de las: . . . . - ' 

Naciones y la Cáq1ara Iaternaéiona:l ·de Gomercio·, para comba· 
tir una política tarifaría de excesivo nacionalismo. Pero antes de-. . ~ 

est.udi~r de más cerca las labores desplegadas por esta~ dos ins·-
ti tuciones y otras · por e_x;celencia internacionales, queremos con-v 

templar tociavía algunas manifestaciones· en lavida; económica 
que por el desarrof~o quetoma.n y por str carácter demuestran que 
}a vida económica tniiOtna. podemos decir p-or instinto de conser· · 
vación, se defi.enlle expontáneamente contra el peso de las cade· 
nas que ~ignitica para élla el rurrth~ que tom6 la política tarifa
ría moderna. Una de estas reacciones más importanteS y que· 
por su desarrollo es de gran actualidad constituye la c·reaci&n de

federaciones económicas y de tmsts interoac'ionalee:. El cáractet 
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de la prooucción en general y de la industria manufacturera en es
pecial tiende a ser por Ja cuestión de las materias primas y los 
mercados genuinamente internacional, en oposici6n directa con 
la tenrlencia general en la política arancelaria. ¿C6mo salvar 
la cotttrarlicción? 

La tendencia de ciertas inrlustrias de in ternaciooalizarse. se 
inició ya antés de la guerra munrlial. Un ejemplo típico es la 
convención de BmseiAs que debi6 precisamente su origen a. una 
política arancelaria de excesivo proteccionismo. Pero es en 11ues. 
tras días en que toma un desarrollo verdaderamente significa ti • 
. vo, consecuencia tambien de la política arancelaria. Citemos un 
ejemplo sencillo. Suiza es conocida como productora de un exce
lente chocolate, gracias a que tiene a su disposición una parte de 
la materia prima que es la leche y una mano de obra experimen
tada. Los estados vecinos, con deseos de implantar esta indus
tria también en sus países, principiar·on a elevar murallaR adua. 
neras de manera que los fabric;¡ntes suizos vieron la export:-~ción 
de sus productos en peligro, puesto que la elevación del precio por 
los dt'rechos de importación debía fot·zosamente restri;1e;ir el con· 
sumo. Para no perder sus antig.uos mercados, comenzaron a es~ 

.táblel'er sucursales de su~ fábricas en los países respectivos, d~ 

manera que hoy muchas empt·esas suizas de producción chocola
tera di"ponen de fábricas en Francia, Alemania, Austria, Italia, 
etc., cuyos benefi~ios se concentran en Suiza. Algo semejdnte su. 
cede con la industria de seda, cuyas ramificaciones encontramos 
actualmente no sólo en Europa sino también en los Estados Uni
dos, en la América del Sur y en gran parte de las Colonias . Ingle~ 
sas. . Uno c1e los ejemplos más típicos de int.ernacionalización de 
una empresa e~ la Nestlé and Anglo Suiss Conriensed Milk .Com
pany, cuyo radio manufacturero se extiende en nuestros 9ías so: 
.bre el mundo entero. 

Si la tendencia de internacionalizar la producci6n manufac. 
turera -se manifestaba al principio más hien por esfuerzos indivi. 
duales, el movimiento ha adquirido, sl>hre todo despuéR · de la 
gut:rra y especialmente en los últimos años, dimensiones más 
vastas, dimens\ones verdaderamente internacionales. Este mo. 
\'ÍIII.iento demuestra una vez más la creciente interdependencia de 
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Jos pueblos, lo que en vano tratan de negar y anular los fanáti. 
cos de la tarifa aduanera y del nacionalismo industrial. 

Como consecuencia de una reunión tenida el 18 de junio de 
1926 en Londres, los productores de rieles de Inglaterra, Fran· 
cia, Bélgica. Alemania y Luxemburgo, fundaron el cComptoir In
ternational des Rails• que existía ya antes de la guerra bajo el 
nombre dRMA• (International Rail Manufacturer' Association)· 
Europa formará pues en lo sucesivo prácticamente un sólo mer. 
cado para dicho artfculo de la industria metalúrgica. 

Pero no sólo se organizan los industriales para ponerse de 
Bcnerdo en cuanto a su producción y en cuanto a la repartición 
de los mercados, sino se organizan tambien para asegurarse las 
máte¡·ias primas que neceflita.n para su fabricación. Un ejemplo 
tenembs en la «Federación Internacional del Algodón• fundada 
ya antes de la conflogración europea, a raiz del primer congreso 
de algodón en Zutich, el año 1904. En nuestros días la federa. 
ción comprende casi todos los países en los cuales la industria al. 
godonera ha tomado un cierto desarrollo. salvo Estados Unidos 
de Norte America, que han quedado fuera de la combinación. 
Produciendó·eHos sólos m{ls de la mitad de la producción mun• 
dial de algodón y utilizando para la industria nacional cantida
des siempre crecientes, no han sentido la necesidad de afiliarse. 
Hablé sobre el particulni' en el capítulo anterior, al tratar de la 
posibilidad de formar monopolios en materias primas. Si la l<"'e• 
deración Intemacionai del Algodón no ha intervenido directa
mente contri\! la política tarifariá proteccionista. contribuyó y 
con tribúye siempre a fortificar el sentimietÍto de sólidaridÉad in· 
ternacional, dentro de la indust'ria. manufacturera, anulahdo por 
sus medidas prácticas (como la creación del arbitraje 'para ·tos 
litigios que surgen en las transacciones algodoneras, la drg~niza
ción del seguro contra incendios; disposiciones sobre ' el ·embalaje 
d~ la materia prima, etc.) mnchas aspiraciones de egoísmo uacio
nal. Está creando una red de intereses internacionales que aho
ga automáticamente tentativas aisladas de hegemonía. 

La organización internacional que más llamó la atención del 

mundo económic~. es la formaci5n del «Cartel Internacional del 
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Acero•, cuya convención ha sido firmada el30 de .Septiembre de 
1926 en Bl'uselaR, entre los representantes de ·las industrias side· 
r6rgicas ele Alemania, Bélgica, Francia y Luxe.mbprgo; .. Este 
cartel int(!rnacional es un cartel de limitación de prorlucción. Los 
.fundadores no queriendo rest.ringir su independencia con respectó 
a los precios de venta, se pusieron de acuerdo para limitar la pro,· 
ducción~de cada grupo nacional, con. el fin de evitar e.l grave peli
gro de la sobreproducción. Adoptado el principio de la ,, limita. 
ción, ~;e trataba de fijar el mét.odo para aplicar . la limitación. 
Se aceptó, después de largas discusiones, como base de re
glamentación, la :producción de acero en cada uno de los países 
contratantes en el primer trimestre del año 1926. Además se de
cidió hacer variar ulteriormente, pero dentro de límites reduci~ 
dos, la repartición de la producción entre los diversos países, se
gún las necesidades del consumo ·general, permitiendo o no un 
aumento de la producción. El control se efectúa por un órgano 
de supervigilancia que tiene su sede en Luxemburgo, recopilando 
y comparando las estadísticas de los diversos centros producto
res. Para el pago de Jos gastos de administración, cada mi~n;J~ 

hro ele! cartel se obliga a pagar a la caja central un dallar pot• 
cada tonelada de fierro bruto o de acero producido. En cambio 
determina e) artículo 5. si la producción de un país es inferior al 
contingente que le ha sido fijado, tiene este país el derecho a una 
indemnización de .. la caja común de $. 2, por cada . tonel:tda 
que ha dejado de,prodncir, pe,ro siempre que e,sta menor prod1w. 
ci6n no sea supex-i,c;>r al lO :%. del.conting~nte ~.otal. Ad.emás,! pre. 
vee el reglamento el ,caso , ~q q\le circpns~nncias extf;aorctin~rias 
pueden reducir de una manera perll1~nente . la rprq_d,uq.ción . d.~ . un 
país; entonces la cuestión del reerqbolso sná r~suelt~ de ~as.o en· 
cas9 por la Asambleagener~J. . El saldo ,que queda~n la caja co
mún, después de pagar las ind~mni~Eiciones reglamentarias y Jos 
gastos de administración, se reparte entre los grupos nacionales 
proporcional~~nte a la producción efectiva del perÍodo , d.e . ~Jes-
~Qento. 

• 4-"' .. , · !' . · . i 
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El acuerdo ha sido firmado ¡:;ara Ulla duración de 5 años, ·e's 
.decir hasta ell Q de abril de 1931, pero hay una claúsula muy in
ter~sante para el tema que tratamos, en cuanto a su rescición. 
El cartel se formó con la condición que durante toda su duración 
las tarifas aduaneras aplicables a los productos siderúrgicos, im. 
portados en Alemania no podrían ser aun1entados. En el caso 
de que Alerna.nia procediera a un aumento de sus tarifas, d 

acuerdo podría ser denunciado erí cualquier momento por cada 
una de las partes contratantes, quedando ·entendido que reco. 
brarán ·su plena libertad de acción cerca de sus gobiernos, en 

cuánto a la política. arancelaria~ 

He aquí un ensayo interesantísimo de fijar, por enc.i m a de los 
gobiernos, reconociéndoles sin embargo siempre una cierta iuge
gerencia, las tarifas de aduana. En la práctica, significa pues la 
convención no. sólo un acuerdo en cuanto a la . prodticción, sino 

también un entendimiento parfl la fijación de los derechos aran
celarios, cot1 pt•ohihición de elevados o de aplicar régunenes veja
torioscon respecto a su importación y exportación. Será muy po
co probable que los gobiernos irán en conu·adelas fuertesorgani· 
zaciones siderúrgicas, las cuales seguramente se habrán consulta
doHutés COn e))o!i:quee) acuerdo repOSa SObre Una baseprácticay 
viable, prueba su buen foncionamiento durante el primer afio y las 
nuevas adhesiones que se han producido después. Se adhírieroú 

. . 

los metalútg-ic•is de Austria, Hungría y ChecneslovBquia. con fe~ 
eh a 1 Q de · Febrero de este año. Falta toda vía Inglaterra, país 
qne tarde o temprano tendrá que adherirse también. ·Según los 
últimos cables, parece que la adhesión se va ·producir pronto; 
puesto que · ya se han entablado negociaciones entre el cartel e 
importantes grupos de la metalurgia inglesa. También se enta-~ 
blaron negociaciones con ]os repreileqtantes de la industria meta
lúrgica de Italia, España y Suecia. 

Así vemos que frente a la polítiP-a protecciéúlista de los paí8eS 
miembros del cartel; las realidade'!l y las · necesidades com.unes 

h11n sido más fuertes que las artificiales baneras aduaneras. Es 
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te cartel debía surgir por la lógica de las nuevas condiciones de 
producci6n en materia metalúrgica, originadas por el Tl'at~rlo 

de Versalles. Alemania ha desarrollado desde 1871, gracias a la 
posesión simultánea del fierro J.oreno y del carbón de la Sarre y 
del Ruhi-, una industria siderúrgica formidable. · Esta industria, · 
eng•·andecida todavía por la guerra, se encontró después de la 
paz con un mercado interior. casi intacto y con yacimientos de 
carbón todavía considerables, pero completamente privado de 
yacimientos de fierro. Los esfuerzos pnra reemplazar el fierro Jo. 
reno con el fierro sueco o español, fracasaron por obstáculos téc
nicos y económicos y la reanudación de las estrechas relaciones 
de antaño apareció pronto a la metalurgia alemana como una 
de necesidad existencia •. 

En cambio, la industria francesa, ha visto doblnr con la 
reanexión de la Lorena, la capacidad productiva de sus cuenca~ 
de fierró, peró se quedó sin coke, material indispensable para sus 
flltos hornos, y sin mercados, mientras que Alemania tiene am. 
bas cosas. 

El acuerdo eliminó todas estas dificultades. La adhesión de 
Checoeslovaquia permite a este país y a Alemania:hacer un venta
joso arreglo. Alemania exporta fierro a Austria y Hungría, 
más o menos la misma cantidad queChecoeslovaquia a Alemania. 
Se propone ahora de parte de · Checoeslovaquia a Alemania rle 
renunciar a su exportación a Au~tria y Hungría, que será asu mi
da por Checoeslovaquia, mientras que este país renunciaría a su 
exportación tt Alemania. Ambás . partes realizarían así cousi~ 

derabeles ahorros en gastos de transporte. · 

Las verüajas visibles y por reali~a.r de este convenio interna.· 
cional son muchas y una de las principales es precisamente que 
significa el fin de las dificultades tarifarías y eR 4ue respira un es· · 
píritu de paz. El peligro de una plétora de ·fierro para un conti· · 
nente apenas salido de la guerra, salta a la: vista. La reparti- ' 
ción de los mercados pone fin a un sin número de conflictos loca- 1 

les, los cuales terminan a Jo largo en una irrita~ión general. • ·• t· 
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· Es evidente-que ·el acuerdo no ha sido recibido bien por to
dos. Muchos temen su forma puramente capitalista. Ven en él 
un instrumento para subir los precios, suprimiendo la competen. 
cia. Esta objeción carece de valor. En .primer Jugflr, hAy que ha
cer constar que existe una diferencia capital entre el cartel nacio
nal, como se· desarrolló, por ejemplo,antes de la guerra en Alema
nia, con fines de explotar los derechos de importación, y el cartel 
de carácter internacional, En el cartel nacional se reglaba no 
s61o la producci6n, sino también los precios y las demás condi
ciones de venta, y muy a menudo se rechazaba la entrada de nue
vos miembros. Hl cartel internacional del acero, al contrario, 
fija sólo el monto de la producción, pero en cuanto a la naturale
za del produdo mismo y lo que respecta al ·precio, deja al indus
tdal encompleta libertad. El industrial·puede transformar su ace

~:o ~~?rp.o. quiera, en barras, traversas, vigas, etc.; vende como lo 
j.uzga conveniente, puesto que no hay disposiciones fijando el pre
cio y tampoco se hace la venta por una oficina central. Aoemás, 
el cartel interna~ional no es un bloqueo de combate, sino está 
abierto a todos los países. Ya señalamos qne además de los fun
dadores,entraron en el cartel Austria, Hungría y Checoeslovaquia 
y que están p~nd.ientes las negociaci011eS con Inglaterra, España, . . 

Itali~ Y. Suecia. 

Si los intereses de los coneumidores estuvieran amenazados, 
siempre queda el derecho de intervención oe los gobiernos, expre. 
samente reconocida en el pacto, para cortar eventuales abusos. 
De·e.sta manera, el peligro que quieren ver los obreros en este 
convenio capitalista, como resulta de una interpretación hecha 
p.or el leadet socialista ·Bl u m, en·· las · Cámaras . francesas, se .reduce 
a dimensiones naturales. Además¡ los mismosjefes de los dis. 
tintos ·movimientos de conceiltración·en la industria . ma.nufal'tu
rera, con caract~r de monopolio¡ · se ·han dado cuenta, en oportu
nidades anteriores; lo c•,ntraproducente de una políti_ca de pre
cios exagerados. Si antes los monopolios se e~plotaron hasta 

sus límjt~s ext,remos, la experiencia ha demostrado los efectos de- . ' 
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'Sastrosos de tales abusos para los mismos propietarios del 
monopolio. 

El señor Grossmann, Catecháticoen la Universidad de zu. 
nch, redactó, invit9:do por el comit·é preparatorio de la Confe. 
rencia Económica, de la cual hablaremos más ade~ante, una 
monografía eu la que opone el a~ercamiento político al acerca~ 
miento ecoAómico,. por la via de una entente entre los pro~ . 

·ductores. El autor expone las ventajas y las dificultades de 
una colaboración económica en el dominio internacional. Cita 
~omo ejemplo los E~tadl)s Unidos de Norte Américá, a donde una 
producción barata, basada sobre tHHt división del trabajo muy 

avanzado, era ,posible por la extensión de la base de ·consumo. 
En EurQpa, en cambio; no se pensó en ia posibilidad de formar 
un mercado de igHal extensión. Todo lo que Re admite en cuan
to al bien que produce la división del trabajo en el interior de~ 

país, es atacado cuando se tratad~ s11 aplicación internacional. 
La 'situación política, tanto exterior como interior, una cierta 
ideología nacionatista que hace se~:?;uir la idea de «au tarcia• eco
nómica, la situación de las finanzas públi~:a.s que no permiten a. 

tos gobiernos reriunciar a los ingresos provenientes de ]a adua
na, hacen dificil y complicada toda coloboración en el terreno 
económico. Numerosas han stdo las tentativas hechas en esta. 
dirección. Grossmann distingue tres clase;;: 1° los tratados de 
comercio, 2° Jos regímenes de preferencia y 3° las uniones adua
neras. Resultados felices, pero efímeros han sido obtenidos por 
una y otra de estas tentativas. Para su realización, las dificul

tades vuelven a ser cada día mayores. 

A estas tentativas, llamadas políticas, opone el señor Gross. 

man el acercamiento económico mediante couvenciones entre los 
productores de los distintos pAí!;es. La ven taja de tal siste rna 
está en primer lugar en la rapidéz con que puede ser aplicado. 
Mientras que los delegados gubernamentales están obligarlos a 
tener en cuenta multiturt de intereses, económicos y políticos, 

los negociadores de una industria priv,ada pueden concentrar 
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sus esfuerzos sobre un objeto único, la reglamentaci6n y er per;~ 

feccionamiento de una sola actividad. Pero las ventájas no soa 
11ólo de o~den económico, los acuerd'Os entre productores puederr 
preparar una pacifi'Cación política, sobre todo cuando se trat~ 

de graneles industrias, suscitando· rivalidades. 

En cambio, hay naturalmente también inconvenientes. To· 
das hts industrias no se prestan tan facilmente a la organiza· 
c'i'ón de la producción y de venta,. sobre tod'o cuando se trata de· 
una industria que es formada por- un· gran número de explota· 
ciones medianas y pequeñas. En otros casos,la naturah:za de las
mercancías se opone· a la fürmaci6n de carteles,. o es la mentali. 
dad· de los productores· o consumidores que -no se presta a con ve• 
ni·os. Muchas veces, la formación de u·n acuerdo ehoca con los 
intereses fiscales de los estados o aquel-los de los· grandes · orga·~ 

nismos de tran·sporte. 

Grossmann es, sin embargo, de opinión qu·e loscarteles ofrecen
n'lá!! vt'ntajas que objeciones y termina su monografía, formulan
do el bosquejo· de un método de acercamiento económico por la 
i-uiciativa pri'vada. Recomienda: 

19 La constitución sistemñ tica del más grande número posible
d'e carteles intern'aci,·;nales.. El instituto Inter·nacioual de Agri · 

c·urtura en Rom'a, la Cámara de Comercio Internaci-onal y el Co·

lnité' Económico de la Liga de las N~tdonesr podrá.u ocuparse de
~stas cuestiones. 

211 La fijación de cuotapartes de la industria de cada paí-s y 
ia otgani.tación de la especializaci6n 1e la;produe~ión por carteles. 

39 La rieutralizaci6n dt' los derechos d'e aduana en t·os.países 
en lt~s cuales tendtá lugar la constítución · de carteles, creando 
inu1 caja central; alinientada por los industriales mismos, para 
teemboisat a los exportadores los gastos de transporte para lo~ 
envíos aútorizados por el car·tel. La caja central se procurarí~ 

los :fondos nece·sarios por cotizacicmes p•tgaderas por los carteles 
nacionales. 

Al final, se pr·egunta el autor, si los intereses de los consumí-
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<dores por la constitución de numerosos carteles estarí:~n ame. 
-nazad-os. Contesta: · que ,Ja Liga de las Naciones, ··en 1'epresenta· 
-ción rle los gobiernos nacionales, podría en este sentido muy bieu 
\funcionar com0 órgano de control, ,estudiando htR medidas para 

-suprimireventuales abusos. 
'* 

* * 
Y"l mencion;;¡mos, tratando del-llamamiento de los fiuancis. 

tas, la lahor de la Cámara de C~Hnercio Internacional. Dicha 
lnstituci0n ha Aombracio el año .pasado una comisión . con el eu
·cargo especia~ de ·estudia-r la cuestión ne l<:>s obstáculos que se 
op0 ne11 en nuestros días al comercio internaciona.I. Cada aso. 
ciación mLcional, miembro de la Cámara, teu{a que someter a la 
precitarla comisión 11n resnmen ele las experiencias hechas en el 
país respectivo, haciendo al mismo tiempo proposiciones útiles 
para atenuar los efectos obstr.ucci·onistas, resultado de una poJ.í
tica protecc·i<:>nista exagerada. Tratándose de proteccionis!llo 
abierto., bajo toclas sus forrnas, con sus tarifas prohibitivas, sus · 
·restricciones e interc'licciones,"o tratándose del proteccionismo di
"Simulado, esconrliéndose detrás de tarifas de combate. subsiaios 
a la producción o exportación, o tratándose de medidas admi~. 

11istrativas o fiscales, como el requerimiP.nto de certi6.cado!ól de 
orígen, pólizas sanita-rias, clasificación de mercadería!ól., despacho 
arluanero de lás misrnas, encuestaR er~ territorio extranjero, etc., . 

-etc.; siempre set·virán para entorpecer el comercio internado. 
nai7' cuyo funcionamiento~ con el desarrollo que ha ,tornaclo. la vi. 

-da económica, es un requisito indispensable para la pr<:>speridad 
nacional. Así lo hf-L reconocido la mencionada comisión, llamada 
-comisión para el estudio de los obstáculos al cemerciG, la cual, 

después de haber estudiado y discutido los distintos informes 
presentados por los ruiembws Racionales, pmpuso al Consejo de 
~a Cámara de Comerciolnternacional. que la aprobó por unanirni. 
dad en su sesión ele) 2 de junio de 1926, ia siguiente resolución, 
muy significativa con respecto a la política tarifaria·: 

"El Consejo de <la Cámara de Comercio Internacional~ consi-
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derando que el estado actual de las cosas, debido esepciafrrreti'.:. 
te a las consecuencias de 1~ guerra, tiende ~devenir económica~ 
rttente· insoportatrt'e para l!!l m·ayoría de los países y especialment~· 
para los países europeos y que remedios rá¡.>idos se: imponen,. 
si se quiere evitar un derrócamiento económico que no dejaríat 
de comprometer con más o menos vio·lencia todos los países: 

considenindo de una ¡.>arte: · 

1 9 la necesidad ahsolu'ta de la estabilidad de los cambios~ 

2 9 los peligros q·ue presentan las tarifas excesivas y toda 
p·olítica qe prohibiciónr de importación y ex:oortación; 

· 3-~ )OS obstáculos impuestOS a los transportes, sea de VIa-

jeros, sea de mercaderíns; . . 
4. 0 la falta de claridad o de·· ou niformidad de tarifas y el a. 

sifi:caciones aduaneras, · y los ·cambios bruscos, sin aviso, a los 
cuales están expuestas las tarifas en vigor; 

5. 0
· la desigualdad en el tratamiento de los nacionales y

los ext,ranjeros; 
Y considerando, por otra parte: 
La extrema urgencia de _la situación y des-eosa de hacer ol)ra 

p·ráctica, esforzándose a suprimir los obstáculos más peligrosos 
a los cuales se puede llevar remedio· inmediato, y t>Stimand.o que 
hay lugar a proceder no a un anáiisi8 de · los hechos qup son ya 
conocidos, sino a la b(t~queda de remedios, decide crefir. los suh

comités siguidtte~: 
A.-19 Sub-co1nité (Jel tratamiento de extranj~ros y de las

desigualdades jurídicas y ~odaiPs; 
2° Sub-COI'I.líté de los obstáeuloR a lo8 transportes; 
3. e Sub ' cómité de las dificultades financiaas y cuestio

nes de crédito.· 
B.-1 9 Suh-comité de pwhibiciones de lmportaci~n y ex

portación; 
2~ Sub comité de cue~tiones de 1 éenica aduanel'a; 
3' . Su h-comi té de ac!Je rclos internacionales;. 

C.- Sui.J-comité de coordinaci(~n d·e trabajos; 

D.- Sub-cgmité de propaganda. 
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Los sub-comités mencionados tendrán por misión estudiar en
tre las cuestiones someramente designadas, to1lo sujeto de su 
competencia y en especial las cuestiones de su reso1·te que figuran 
en los informes del Comité Preparatorio de la Conferencia Eco· 
nómica InternaCional de la Liga de las Naciones, Y; ante todo, 
aquel de la comisión B de estudiar las vía~ y medios más eficaces 
para llegar prontamente a la abolidón de los obstáculos más 
perjudiciales del comercio internacional y a permitirlo así ato. 
mar nuevamente su curso normal.." 

Raras veces una cámara de comercio, y toda vía una interna
cional, ha presentado sus reivindicaciones con tanto vigor. De 
la misma:composición de los sub-comités resulta que los principa· 
les obstáculos al comercio internacional en general y a la ind u s
tria manufacturera en especial, están en la política protecionis
ta, y en el exceso de nacionalismo que encuentra su más fiel ex
presión en las tariféis aduaneras. Una re11cción tan vigorosa co
nio la que acabamos de t·eproducir, es una prueba evidente que la 
situación es insostenible. A este respecto y como trasluce de la 
resolución, los delegados han llegado a tener una . visión dara 
de la situación. Parece que hubieran constatado que la situación, 
prolongHda al exceso, . hace much'l más mal a la indttstria y al 
comercio de su país que las restricciones dictadas como tarifas 
prohibitivas, prohibiciones de importación y exportación, le den 

ventajas. 
Los sub-comités que mencionamos se pusieron inmediata·-

mente al trabajo y h3n presentado a ;fines del año 1926 sus in· · 
formes. LoH que nos interesan más son aquellos del Grupo B. Las 
conclusiones a que han llegado son las siguientes: 

19- La abolición inmediata y universal de las prohibiciones 
de importación y exportación debe ser enfocada sobre la base Jel 
anti-pmyecto de la convención colectiva de la Liga de las NaLtO• 

nes (sobre la cual hablaremos má~ en adelante-'). 

29- En el dominio de la técnica anuanP.ra, postularlos im. 

portantes fueron votados, como la uníficacióu progresiva de las 
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tarifas aduaneras por una colaboración activa de los represen. 
tautes de la industria, del comercio y de los técnicos en materia 
de aduanas; adopción; como sistema de tarifación de los dere• 
chos específicos, puesto que los derechos ad valorem engendran 
dificultades contínua.s de aplicación; tacilitandb el establecimien
to de descrimina.ciones disimuladas así como el aumento de los 
derechos oficiales por ciertas maniobras fiscales; tarif11. única, cu

yos derechos son sus.ceptibles de rebaja por vía de negociaciones, 
aplicando en lo posible la cláusula de la nación más favorecida; 
y 

3 9 - Los acuerdos industriales y comerciales entre productú· 
res de diferentes países rleben ser ~onsidera•los como favorables, 
no solamente para los industriales directamente interesa,los, si
no deben ser considerados también favorables para los intereses 
genet·ales de los pueblos, bajo la condición bien entendida., que 
respeten los intereses de los trabajadores , de los consumidores y 
del com~:rdo. EBtos acuerdos son destinado9 a poner fin a. coucu
rrencias ruillosa s, a favorecer el desarrollo de la~ relaciones per
sonales entre los países participantes, a asegurar, a pesar de las 
perturbaciones monetarias, una base económica e~table, a mejo
rar las condiciones de fabricación, permitiendo UII'a mejor utiliza. 

ción de la. maquinaria, una organizacióu más científil!a de la pi"O· 

ducción, una •iistribución más racional de los intercambills y u

na rebaja del precio de coste. 

Las conclusiones a que llega la Cámara de Comercio Interna
cional son bien definidas y encuentran, aunque no lo fiigan direc • . 
tamente, en la política tarifaría actual uno de los obstá;::ulos 
mayores al desarrollo no su.lo del comercio sino especialmente al 
desarrollo de ·la industria manufacturera. Lógicamente debe re
comendar los acuerdos . intemacionales entre los indnstr·iales, de 
cuyo problema tratam.,s anteri • •rmente, como medida eficaz pa

ra eliminar o neutralizar lo~ abusos tarifarios. 

* * * 
'· 
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Antes de contemplar los t!"abajos efectuados por la Liga de 
las Naciones en materia de tarifa~ aduaneras, examinemos rá

pidamente las labores :de otra organización internacional, la 
cual ejet·ce mucha influencia. Es la Unión bternHcional, que fué 
fund~da en 1889. Tiene en sus filas parlamentarios de todos los 
países del orbe y cuenta actualmente con 35 grupos nacionales. 
Sus miembros se reunen cada año en conferen~ias para tratar so~ 
bre los asuntos de interés internacional. El valor de sus delibera. 
ciones y resoluciones reside en el hecho de que los participantes 
de sus congresos, como miembros de parlamentos nacionales, es
tán muy bien instruídos sobre las necesidades de sus países res
pecÜvos. Los congresos no tienen carácter oficial (pero muchos 
gobiernos sostienen la unión con subsidios pecuniarios) lo que per 
mite mucha más libertad en la expresión de las opiniones. Ade
más, las ideas recogidas en dichos congresos, . son llevadas a los 
parlamentos nacionales, adonde muy a menudo encuentran reali

zaciones ine!Operadas. En su 19r,. conferencia del año 1921, en Es
tocolmo, ~ombró la Unión Interparlamentaria un!l comisión per
manente de economía y finanzas. Ya, en el Congreso de Viena el 
año siguiente, se presentaron, por mediación de di•~ha comisiém 
trabajos referentes al restablecimiento de la libertad del comercio 
internacional, insistiendo sobre una pronta abolición de las pro
hibiciones y restricciones de importación y exportación, la limi
tación de Jos sistemas de tarifas proteccionistas y la libertad a. 
duanera para artículos indispensables, como alimentos y mate. 
rias primas para la industria manufacturera. Las proposiciones 

de la comisión de ~conomía y finanzas no encontraron eco muy 
fuel'te, pero Re volvió sobre el particular en la conferencia de 

1923, en Copenhaguen, votando una resolución que condena toda 
clase de medidas que obstruyan o impidan la importación y ex

portación de productos manufactura~os y materias primas. Mas 
concisa aún en máteria de política aduanera era la conferencia 

de 1924, la cual reconoció la solidaridad económica y espiritual 
como principio que debe guiar la vi::1a internacional y qne, como· 
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uno de sus más importantes manifestaciones, había que fomentar 
las relaciones entre los distintos paí~es, aboliendo todos los obs. 

táculos que pudieran oponerse a su desarrollo. Señaló como in

disp~nsables y urgente una revisión completa del sistema adua

nero actual. En el congreso de 1926, que tuvo lugar parte en 

W áshington y parte en Ottawa, se nombró e u tonces una sub

comisión que debía preparar un informe y un proyecto dé resolu· 

ción sobre .el entendimiento aduanero en Europa, para someLerlos 

a la reunión que tendrá lugar en Agosto próximo eu París. 

* * * 
Paralell:lmente a la Unión lnterpalamentaria, había la Liga 

de las Naciones iniciado una campaña contra los abusos de la 

política tarifaría. Los autores del pacto de la Liga de las Nacio
nes han tenido de élla más bien un concepto políticcJ. Basta leer 

el tra.tado de Versalles para poder constatar que las preocupacio
nes económicas no desempeñaron gran papel en la Conferencia de 

la Paz y debido a esta circunstancia, resulta ser un f1·acaso en 
mlis de uu punto. El plan ~awes es su más elocuente confirma~ 

ción. Las disposiciones de naturaleza . económica fueron reunidas 
en un sólo artículo, que lleva el número 23. Los mismos redacto

res del pacto seguramente no se figuraban que predsamente e~te 

artículo iba a ser la base de ~cción dela Liga en su intervencio

nismo económico. Dice el in9iso E del mencionado artículo23,que 
los miembros de la Liga de las Naeiones tom.arán las disposicio. 
nes uecesar.ias para asegurar la gi-lrantía y el mantenimiento de 
la libertad de las comunicaciones y del tránsito, así como un tra
tamiento equit9tivo .del coutercio de todos los miembros d~> lu so
ciedad. 

Basándose sobre esta estipulación, la. Liga ha hecho de los asun
tos económicos una de sus preocupaciones principales, a lo que 
han contribuido dos factores o circunstancias. El personal supe· 

rior de la Liga ha sido reclutado en su tiempo .entre)as organiza-.. 

ciones in.teraliadas de Londres que se ocupaban durante la 
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g ;Jerra elel abastecimiento ele Enrt~pa, tanto en víveres como 

matet'ias primas y merlioR c:Ie cornunicación. Estos funcionarios, 

por la supresión ele dichas organizaciones, qnedar.on libres y en 

vista de su gran experiencia en materia administratint fuero~ 

. ·contratados corno funcionai'Ío .... clel secretariado de la Li~a . Ha·n 
han sido ·éllos quienes se es·forzaroa en desarrollar las competen~ 

cia.s económicas. 

Esta tendenc·ia {ué ·favorecida pot· el heeho de que E'"tacio.s 
Uni<ios no ¡·atificarou el pacto. Si lns E.;ta<h~~ Unidos forma· 

ran parte de la Lfga, ésta sería siN duela rnás fc1t:rte políticamen. 

te y las preocunaciones económicas habrían sidorelegadas a. se • 

.gundo rango. Los E.;t.ado!i! Uniclos corno graories detentad ores 
·de mat'3rifls prima~, segurameute no hubieran sido muy euta

siastas cqlabo¡·adores en el itüervencionisrno económico de la 
Li;!a que et~gentlraba para ·ellos toda cla~e de limitr,cinnes. 

La priruera. manifestación económica de la Socieclad de las 
Naciones fué la coufaenciu. de Bmselas del año de 1920 en la 

.cual Ee trataron de pmferenc·Íil c~Hstiones financieras . En aquel 
año, todavía U<'l se b.a.lllaha de crisis, de manera que las cuestio-:
nes econ(fmicas aun no eran de actualidad. Un año más tarde· 

h.flbía cambiado completamente 1~ situación, que .se reflejó en los 
·consejos qtie dieron los ex:pertos a los países de Eurou~L durante 

laConferencia rle Génova de ·1922, convocada por Ll<)yd George .. 

Si en nuestrqs días las dificultarle¡;¡ financieras en la rna-· 

yoría de los casos han encontrado 

sido por• las dificult.ades econúmieas. 

sus Roluciones, no lo ha; 

Los plohlema~ econó· 

micos son esencialmente internacionales. Basta para a~rmar 

tal cosa mencionar las repercusiones de la última huelga car

bonífera en Inglaterra., a pesar de este hecho, la mayor par~e 
de los estados lo han creído Un ::lehe¡• compen~ar la pérdi

da en los mercados exteriores, defeudiendo su propio mer- . 
cado contra la concurrencia extranjera, empleando las medi

das corrientes del proteccionismo,o sea: prohibicionesde import~~; 

dón y exportación, así como tarifas aduaneras prohibitivas. Estas 
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medidas no 1Jejaron entorpecer las .relaciones internacionales. El 
1 

resultado e~·a la creación de industrias sobre bases artificiales que 

babia qne sostener a todo precio, produciendo en lugar de ventajrts, 

'pesadas cargas fiscales y, para el consumidor, preci11s elevado~ y 
:para la vida internHcional, bases inestimables de g1·au intranqt~i
~idad . La crisis aguda de 1921 volvió poco a pow a hacerse eró· 

'nica. B•tjo estas circunstancias se comprende, que con el reme

dio antiguo de Jos tratados comerciales no se podía acabar con 
Ja 'cdsis. Había qne tomar medidas más radicales y de más ge. 

neralidad, abarcando toda la vida económica. He aquí el punto 
de partida para la Liga de la.s Naciones en su intervención en la 

marcha defectuosa de la máquina económica. Como ya dijimos, 
las circunstancias económicas han cambiado esencialmente desde 
192l,de mariera que la idea que inspira. la convocación de la gran 

Conferenda Económica que debe reunirse en estos días en Ginebra, 
debe adaptarse ·al cambio de ht situación. Ahora no se trata más, 

que, como antes de 1921, rle ase_gul'ar por medidas artificiales el 

abastecimiento con materias primas de aquellos estados que rio 
Jos poseen. Este abastecimient·,; está suficientemente asegura. 

do ·por el interés que tienen los estados productores ele venderlús . 

• hora se trata de una cosa IJieri di~tinta, del proteccionismo que 
presenta hoy día dos aspectos. Desde el punto de vista eco'· 
nómico, es uua medida ele defensa contra la c1·isis de los merca
cados, puesto que todos los estadoS: en vista de la pérdida de 
sus merca1los exberiores, querían asegurar su industria, median. 

te tarifas aduaneras, lo me.nos el · mercado nacional. 

Desde el punto d,e vista político, es tina especie de armamento. 

Encuentra su expresión en Inglaterra y Francia en las llamada~ 
«key-industries» o 11industries-cleb. Hay industrias que son in· 
disp-ensables a la defensa nacional (ver exposición de motivos del 
proyecto tarifaría fruncés.) Si somos lógicos y . contemplarnos 
las· «key.industries» desde ei' pllnto de vista de las exigencias ' t.é~- · 

tii'~as de una guerra moderna, p(;demos decir que casi todas l~s 
.¡ • . ' . . . 

indu~tdas· soi1 indispensables para la defensa nacionaL Los beli · 
r• .. • - • 
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gerantes han hecho al respecto e~periencias desag.radables du
r:Hite la guerra y ahora qnieren remedi9.r ~ste fldecto; para no 

ddar,...e sorprender por segunda ~ez principian a a(laptar . su vida ., , 

económiL"a no a las exigencias de la paz, sino 1\ las perspectivas , ; 

de una guerra futura. De allí la t~ntlerwia de favo.recerel pr<;>- ,. 
tecciouismo con el fin de negarse la inciepenilenL"ia e.con6mica ab . . 

soluta, ciando lugar al <iesarrollo, en todos los países, rle indns- , 
trias artifieiales contra el principio de la especializ~wión, base 

del progreso en la industria manufacturera . Resulta, desde, el 

punto rle vista económico, un desperdicio formidable de fuerzas 
pl'OductivM!. 

Ademlif.l, no cabe duda que la cutstión de los desocupados e~ 

un producto d~ . las tarifas protel·cionistas, las ~u a les .coi·tan 

las relaciones internacionales e interceptan la. circulrtci~n na~u
ral de las riquezas. Las grandes masas de desocQpados no 
constituyen sólo un peligro par·a el equilibrio fist:al sino tam- . 
bién para la estabilidad social. Las tarifas opon~n las naciones .. 
unas a otras y preparan futuras guerra!'. El prote~:eioniAmo 

manufacturero, partiendo desde la idea de las «key-industries• . . . . ' . . . . 
significa nada mas que una nneva canera de armamentos, que 

forzosamente un día debe conducir a la guerra que ,prepara . . La 

política econó~ica de antes de la guerra nos da el ejemplo. 

¿Cómo remedi<u tal estado de cosas? La dificultad ' es · que 

nadie quiere desarmarse primer·o, renunciar como primer·o a sú 

protecciouismo o. r1acionalismo económico. La única sqlución 

es pues un acuerdo geneml y contractual. A.sí lo comprendió el 

g-ran induRtrial francés, Loucheur, pidiendo que la Liga de las 

Naciones convoque a una gran conferencia con el fin . de preparar 

el desarme económico. 

Antes d~ hablar sobr·e los trabajos preparatorios de la Confe. 
rencia Económica; tenemo"' que considerar otra int.ervención de . 

la Liga que ya se. trarlujo en un resultado práctico. Es la Gonfe. 

rencia Internacional para la Simplificación de las Formalidadeltl 

.Aduaneras, o llamada corrientemente, La Conferencia AduRnera. 



156 REVISTA UNIVERSITARIA 

:Basándose sobre el ya mencionado art. 23 inciso E. dPI' pActo de 

la Liga de- las Naciones, decidió el Conee}o de la Liga en el mes de 

Septiembre rle 1921 que el Comité Económico debía tamhien ocu .. 

parse de la simplificación de las formal id;, dee( ad un u eras. Las 

exigencias de simplificar las formalidades aduaneras no son nue

Tas, pero la cuestión entró en un estado agudo cuando clurante 

y después de la guerra mundial los ob~táculos se multiplicnron 

de ·una manera nunca vista. El Comité Económico de la Liga 

no podía desconocer la gravedad del pro'blema ·para las relacio

nes internAcionales y sobre una proposición suya, resolvió et 
Consejo en Septiembr·e de 1922 convocar una conferencia general. 

invitando tambien a los estados que no er<:~n miembros de la Li·

ga; Para no despertar desd~ el principio fuertes antagonismos y 
siguiendo un principio adoptado por la Liga de proceder con su

ma cautela, se resolvió descartar por el momento del programa 

de la conferencia las delicadas cuestiones de la política tarifaría, 

eoncentranilo sus labores exclusivamente sobre las formalidades 

aduaneras; es decir sobre la parte técnica. Participaron en la 

conferencia, que tuvo lugar llel15 de octubre hasta el 3 de No

viembre de 1923 en Ginebra, 35 estados, habiendo los U. S. A. 

delegado un observador y cnátro expertos; También fué espe

cialmente invita da la Cámaru. de Comercio Internacional. Los 

trabajos de la conferencia fuel'On resumidos en la Convención In

ternacional concernieilte a las formalidades aduaneras del 3 de 

Noviembre de 1923, en la cual los estados contratantes se com. 

prometen, según el tenor del artículo primero, a no obstaculizar 
sus relaciones comerciales mediante formalidades aduaneras o 

similares que serían excesivas, in6tiles o Arbitriarias. A. este. 
respecto, los estados contt·atant~s se obligan a conseguir porto. 

das lus medidas leg.islativas .o administrati-vas apropiadas, la 
revisión de las disposiciones establecidas por sus leyes o rt"gla

men_tos o mediante las ordenanzas e instrucciones de sus autori· 

dades administrativas en Jo que toca a las formalidade!!l adua

Beras y similares, con el fin de simplificarlas, de adaptarlas de 
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tiempo a tiempo a las necesidades de las relaciones comerciale8 

con el extranjero y de evitar todo obstáculo que no fuera indis~ 

pensable pat•n la protección de los intereses esenciales del país. 

.. 

_Los estados contratantes deben observar estrictamente (art. 

2) el principio del tratamiento equitativo, es decir· el principio del 
tratamiento igual de todos los estados en materia de formalida

des aduaneras, mencionando especialmente la entrega de licencias 

y los méto~os de verificación o de anfÍlisis. Iusiste en que dicho 

principio sea aplicable en el caso cie que determinados estados 

contratantes pudiesen, de conformidad con sus legislaciones o de 
conformidad con sus acuerdes comerciales, consentirse aun faci. 

lidadés más grandes que aquellas rel'ultantes de la convención. 

Gran i-mportancia atribuye la convención a la publicidad de 
las disposiciones aduaneras, aprovechando la oportunidad· para 

t:xigir de .sus miembros a que redujesen a uu mínimum todas las 
prohibiciones y restricciones de importación y de exportación. 
Las disposiciones que se relali:ionan con las formalidades aduane
ras deben, como dice . la convención, ser publicadas sin demora, de 

manera que los interesadus puedan tener conocimiento de ellas a 
tiempo, evitando así los perjuicios que resultan del desconoci

miento de tales disposiciones. 

Los estados contratantes se obligan a que ninguna medida 

con respecto a la reglamentación de las aduanas sea puesta en 

vigor sin habérsela comunicado antes al público, sea por medio 

de su publicación en el diario oficial del pttís;;sea '· por ·' todo otro 

medio de publicación oficial o privada. La misma obligación de 

publicidad @e aplica a todo lo que toca a las tarifas así ' conió' a 
·tas prohibiciones y restricciones de impo rtación y exportb.ción. 

Muy importai1te es como la convmción quiere· que S'e inter

prete el principio de IH. publieida~ en• cuanto a las modificacionts 
de las tarifas ad u a 11e1·as. ~·Dice el: art. 59 al respecto q be cada es
tado contratante que hubiera.modificado, por medio de disposi. 

cion.es fragmentarias o retoques sucésivos, su tarifa aduanera 

por un número importante;4~ artJculos, ·tendrá que dar al públi-
' 
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co un c~adro exacto, publicarlo bajo una forma fácilmetite acce· · 
sible elconjunt.o de tales mooificaciones. A este respecto, ·todos 

los derechos, gravando la importación y exportación de mercá
derías, por percibir, deberán ser indicados de u na manera metó. 

die~, es decir cuando se tr;.~ ta de derechos de aduana, derechos 

accesorios, tasas de consumo, de circulación , de manipulación y 
otras. Los estados contt·átnntes se obligrm Hdemás a trasmi

tirse recíprocamente, por vía diplomática, toda publicación que 

se refiere a tarifas adUaneras. 

Para. combatir las arbitrariedades cometidas por las a u tori

dades aduaneras, los estados contratantes tomarán las rnedidas 
m:ís apropiadas para impedir la aplicación arbitraria o injusta 

de sus leyes y reglamentos, insinuando a que se establezcan cor

tes de casación u otras facilidades, recurso contra interpretacio
nes erróneas. 

Después de la enumeración de principio!'l viene una serie de t'S· 

tipulaciones de naturaleza general relativas a los ~gentes viaje

ro" y el tratamiento de sus equipajes, recomendflndose al mismo 
tiempo la restricción en el uso de los certificados de origen. Tam

bien inter,viene la couvención en·el desoacho adufmHrO de las 1net'· 
cadt"rÍas, comprometiéndose los contratantes a exa.mi.nat·los mé. 

todos. más indicados para que el despácho se haga lo más rápido 
posible y con un mínimum de molestias para los importadores,· · 

exportadores o agentes viajero~. . 

En las·diferencias que pueden producirse entre dos o más es
tados contratante~ con respecto a la interpretación o aplicación 
de la convención -y si las dificultade~ surgidas no pueden ser arre. ' 
gladas directamente por negociaciones entre los intP.resados·, es
tos últimos pueden someter el nsunto al .árbitraje de la Liga 
de las Naciones, la cual podrá crear para tal efecto un organismo · 

técnico especial, con la atl'ibución de emitir ·votos colisulti vos. 

Si el. voto consultivo no es aceptado. potlrán los litigantes recu

rrir .a otras.iustancias, como por ejt·mplo la Cort~ Permanente de 

Justicia en la Haya, Si el arbitraje, según estas·· dtipulaciond, ·. · 
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.tiene carácter facultativo en cuanto a su procedimiento, en cam .. 

bio, hay casos como las cuestiones de publicirlad o de aplicaci(m 

arbitraria o injusta de las leyes y reglamentos en materia 

aduanera, que deben ser sometidos defacto a la decisión de la 

Corte Permanente de Justicia Iu ternaciou al. 

Si analizamos el carácter de la convención, nos da m os en se. 

guida cuenta que se trata en primer lugar de recomendaciones a 

los estados contratantes y que el art.iculado ha sido redactado 

en sentido muy amplio, para fa,cilitar la ratificación por U[l 

máximum de los estados que tomaron parte en la conferencia; 

Para llegar a un acuet·do, aunque sea todavía de carácter algo. 

flotante, permitió la conferencia que algunos estados formulasen 

reservas a varias estipulaciones de la convención en un prutocol~ 

adieional. Por la vaguedad de las estipulaciones, much,os eco

nomistas se muestran excépticos en cuanto a'l éxito práctico 'de 

la convención. No cabe duda que la generalidad de las estipula~ 
ciones es el punto débil de la c¡)nvención. Pero mejor una con~ 

vención incompleta, que siempre presenta una base ya preparada 
para ulteriores acuerdos y un freno para exageradas aspiracio· 

nes proteccionistas, que nada. La conferencia, debido a las 

susceptibilidades y aspiraci?nes nacionales, ha tenido que proce

der con suma cautela para que los trabajos rindiesen un resul.ta

do. Debe ser . con~iderada como una base para convendone~ 

ulter·iores, más perfectas, que preparan poco a poco la realiza. 

ción de uniones aduant;"ras más vaAtas que las actuales fronteras 

nacionales, como ya tenernps un ejemplo en la. unión aduanera, 

celebrada en el año pasado entre Letanía y Estonia, países que .. 

han formado una especie de Zollverein. Trataré más adelante 

sobre las posibilid<l(les de una unión aduaner~ europea. 

La convención Hobre las formalidades aduaneras entró en vi. 

gor el 27 de Noviembre de 1924, es decir noventa días d'espués de 

la llegada de la quinta ratificación en el secretariado general de 

la Liga de las Naciones. Al terminar el año 1926, los siguientes . 

estados habían ratificado la convención: -Alemania., Austriá, Bél-



160 REVISTA UNIVERSITARIA 

. 
gica, Gran Bretaña con Au!'tralia, la Unión Sud - Africana, Nueva 

·~elandia y la India (en cambio no ha !'ido todavía ratificada por 
'el Canadá y la Irlanda), Bulgaria, Chi,,a, Dinamarca, E!!·ipto, 

Francia, Marruecos, Hungría, Italia, Noruega, Países BHjos, 

Persia, Rumania, Siam, Suecia y Regencia de Tunis. ,Como ve

mos, es ya un buen número. 

~ 

* * 
Si la convenci@n sobre las formalidacies aduaneras hizo caso 

omiso de las cuestiones de política tarifa.ria, dedicándose úni~a

mente al tecnicismo arancelario para facilitar un acuerdo, la con· 

ferencia económica que deberá reunirse en el mes de Mayo próxi

mo, se enfrentará al problema fundamentl11, al propio proteccio

nismo. Ya tratarnos de los preliminares de di<"ha conf~rencia, y 

vamos ahora. a ver el trabajo rle la~ comisiones preparatorias. La 

comisión constituícla por la Liga de las Naciones, con el encargo . 
de establecer el orden del día y el · J"eglamento cie di!'CUI'lióll y tra
bajo, se reunió en Ginebl'a en los últimos días del rn.es de Abril de 

1926, siendo por los miembros que la componen, una de las comÍ· 

siones más importantes que la ·Liga h11ya. reunido hasta ahora. 

Para t11l efecto, ·basta indicar los nombres de Theunis, presiden· 

té y antiguo jefe del gabinete de Bélgica, Sir Arthur Balfonr, 
Cambó, el gran finnnci.sta catalán. Leopoldo Dubois, presi. 

dente del comité financiero de la Liga de las Naciones. Da~ 

"id Housb :n, antiguo secretario de estado, Layton, director rlel 
cEconomits• de Peyerirnhoff, presidente del «Comité des Houillé. 
re$ de Francet, Pirelli, el gran indust.rial italiano, Trendelenburg, 
secretario de estado en d Ministerio de Economía del In1ptrio 

Alemán, etc., etc. 

Se temía que si un gran' número de expertos y especialistas 
enlinentes, venidos de todas las partes del orbe, no pudieron po
Jterse de acuerdo, sino ciespués ele largas y penosas ciiscusiones. 
La·s funciones de la c~misión son definidaR por una resolución 

~~ Consejo de la Liga, que dice: «El objeto de la comisión será 
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el de aBegun•r la preparación y la reunión de tod.os losi! elemen

tos de inftJrrnHción económica eon el fin de sostener los trabajos 

-de la conferencia y de estudiar, para someterloti . a la aprobación 

<lel Const'jo, el programa, .la composición, el reglamento ~nterior 

y lu fecha•de la rem1ión de la conferN1~ia.» 

He a-quí 1111 campo vato~tf-simo. En la d-iscusión genef.at que 
-duró algunos días, para permit,i·r a cana uno de los delegados 

expresa-r su ·opinión, se manifestaron dos tendencias . Los uno·s 

querian restringe'i" en Jo posible e1 programa, mientras que los 

<>tros deseA han ver el pr·otrrama abrazar las cuestíones y asuntos 
más di v·ersos, extefl(Hendo las inveRtigr.ciones también sohre Jos 

domiuios agrkola, fina11ciero y ele lt:'gislación social. El presiden. 

te, M. Georges Theunis, comprendí() pronto que,si se quería llegar 

a un resultado positivo.; había que riedicarse ante todo a una sis· 

tematización rle la discusión, efectuar una dasificacifm rigurosa 
en la multir.ud de ideas y (.H"Oceder a tilla es¡.:¡ei:::ie de :;intesi~ de la 

materia p<lr tratar. 

Se nombraron entonces tt·es sub·com·isiones, qu-e ste han re
partido-el t.rabajo de la manera siguiente: 

La primera <;e ocupó del problema industr-ial, la segunila de 

Jos problemas comercia'les y la tercera se encargó de e¡;¡tudiar las 
sugestione!'~ que no entraron eH las materias cie las dos primeras 

su b.comisiones. 

· Las comisiones ~ue intere!:an más a nuestro trabajo son l_a 

primera y la segunda, que se han trnzado los siguientes progra. 

mas. La primera deberh elaborar, bajo una forma general, un 

et~adro de conjunto de la situación económica en-cuanto aJa pro
ducción; presentará monografías sobre las industrias pricipales 

del carbón, del fierro, del acero, ñe constrncciones med nicas y 

navales, de productos textile~, de .productos químicos, de cons

trucciones eléctricas y otras. 

La. segmnda, cuyo tr·abajo es nHís vas;to y más importante ... 
r-eunil'á Una documentación referente a la libertad de comercio, 

• 
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prohibició-n y reglamentación de la importación y exportación~ 

monopolios de venta, tarifas aduaneras y combinaciones de es

tas tarifas con otros gravámenes o exoneraciones, actaerdos cow 

merciales, subsidios dit·ectos o i11directos, repartición de mercan

cías, prácticas desleales-, ohstál'ulos de naturaleza jurídica al co

mercio iuteritacional, etc. etc. 

Vernos que las materias de las primeras dos comisiones están 

o debe.rán t:star íntimamente ligadas. Las monografías sobre d 

estado actual de las principales industrias, deberán además de la 

capacidad de produccióu,la producción éfectiva, el número de los 

obreros ocupádos;y desocupados, las horas tle trabajo, el rendimien. 

to individual, los salarios, las materias primas,.considerarlascues 
tionesque relacionan la in:iustria con las tarifas aduaneras, prohi

biciones de importációu y exportación, puesto que el campo de la 

industria manufacturera es hoy díq, internacional por excelencia .. 

Lo prueba la unánimidad con que los iudustrial~s presentes en 
las comisiones han declarado que Jos acuerdos entre ellos son ue. 
cesarios. Si todos los indicios no engañan, la Conferencia Económ>. 

ca va a sentar nuevamente la gran verdad ele que la in:iustria ma

nufacturera y las tarifas de aduana de exagerado proteccionis
mo, dentro de la evolm·ión que ha. tomado el mundo económico, 
son dos elementos ant;1góni¡:os. 

Al respecto, deberá prod~cirse una interesantísima discusión 
el primer y segundo día de la conferencia. Según el pro. 

grama de trabajo con5tituido por la comisión preparatoria, se 

dedicará el primt!r día a un discusión general sobre las tres si. 
gu~entes cuestioues: 1°- Cuáles son las características de la si
tuación económica mundial y cuáies son los problemas principa-

' les, contemplado desde ti punto de vista de los estados. 2~ -
Cuáles:son las causas económicas del actual desequilibdo en el 
comercio y la industria y 3°·-- c;uáles son las tendencias que in
fluyen sobre la paz universaL El segundo día será reservado al 

comercio, la iridustria y 1~ agri~ultura. Interesa sobre todo la 

discusión sobre el comercio que el orden del día ha subdividido en 
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.C11 atro secciones, ocupándose la primera <le los peligros para la 

~ihertad del comercio provenientes <le prohibiciones y restriccio. 

mes de importación y exportación, de monopolios o reglam~nta. 

ociones ciel comercio ocie tratamic:nto diferencial de loA distintos 

estados o unidacles económicas. La segunda sección comprende

rá los obstáculos qne se crean al comercio internacion::tl median

te tratados de comercio y tat·ifas arancelarias. La tercera exami

ltará las prácticas direc·tas e indirectas para sostener el comercio, 

o sea por la vía del dumping o tarifas diferenciales para trans

portes. La última sección se dedicará al estudio rte las repercusio~ 

nes que tiene una fu~rza adquisitiva reducida sobre el cambio. 

iutermtcional de mercaderías. 

Vemos que las cuestiones dE> la industria y sus reinciones con 

todas las cnest.iones de la política tarifaría van a tener una gran 

resonáncia, y, según resülta del progt·ama fle discusi~)n que rápi

damente esbozamos, ~erá el eje alrededor riel cual giranín las dis
cusiones. La. I!Onferencia está pues llamada a estudiar la demohi
lizHción del proteccioni~mo. Las dificultades durante tas negocia

ciones serán muy grande!', mucho más grandes que en la Confe

rencia para la Simplificación de las Formalidades Aduaneras, · 

puesto que se tratará <le intereses vitales de los estados interesa

dos. Las condiciones fiscales y económicas de cada estado son en 

la hora actual tan diversas que muy probablemente se produci

rán resistencias en el seno de la Co.nferencia así como corrientes 

impetuosas ·de oposición. Pa1·a que la conferencia pueda llegar a 

rc:sultados pnícticos. debe procede1· con cautela , sobre todo para 

volver al siste111a librecambista. Una abertura brusca y comple

ta de las fronteras. provocaría una cri!"is grave, la cual puede e

vitarse, procediendo por eta.p:,s. Podrí:1,por ejemplo, como ha si

do propuesto, comenzarse con 11t1a recluceión autónoma y pro

gresiva de los derechos que pasen un detenniDallO límite. Enton

ces, podría darse un st>gunno pa!'e, volviendo en cada país al sis. 

tema de los tratados tarifarios a lnrgo plazo, l.igadospor la cláu-

. sula de la nación más favorecida. E1:1 claro que habría que exigir 

.... 
• 

,, . 
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la más grande sinceridad eu la aplicación de estos tra:taclos, evf

taudo absolutamente de elndirlos por una interpretación de ma, 

la fé, como sucedió- antes d,e la gu·erra mundial. Una vez hecho es

to y cuando estas primeras medidas hayan !óUrtido tocios sus e

fectos, entonces se podl'ía pensar en introd·ucir tratarlos de co·

mercio con bll'ifas decrecientes a largo plazo con una reducción 

progresiva,.fijada ell' la ta.rifa. De es·ta manel'h se desarmaría a los 

opositores de buena fé al librecambio, permitiendo al mismo tiem

po a las industrias demostrar su viabilidad. Los tratados y con7 
Tenciones a largos plazos sustraerían 1~ economía a }:os vaive. 

nes de hl política. Recorridas estas primeras etapas, entonces· 

existiría la base para la creación de nuevas uniones aduaneras 

parciales y fi·nalmente corno coronación de la obra, la de unH u. 

nión aduanera europea y de una asociación universal. 

No cabe duda que el plan es audaz, pero ya tenemos un ej'eni

plo de su posible realizaci6n,.la fundación de la unión aduanera enu 

tre Estonia y Letonia, qiH~ mencionamos anteriorinente y que fué 
firmada a principios del llles de Febrero de este año. Son países 
muy jóvenes y de segLinda importancia desde el punto de vista e

conó.mico, pero siempre es un principio, un prim:ipio modesto pe
ro significativo. Nada más natural, tomando en considéración 

las circunstancias geográficas e históricas, que la unión ele estos 

dos países que tanto tiempo pertenecieron al mismo imperio. Le
tonia, que ha heredado de la Rusia antigua, Riga, el puerto ruso 

más importaute en el Báltico, está muy adelantado en materia 

industrial. A base de las materias primas, producidas por la mis
ma Rusia, que era al mismo tiempo un mercado excelente, se ha
bía desarrollado t·t.na potente industria manufacturera. En cam
bio, Estonia es un país esencialmente agrícola. Los dos países se 
completan, pues, podernos decir, casi idealmente. Gracias a. la u
nión aduanera, Letonia podrá vender sus artículos manufactura

dos a Estonia, la cual de su lado, v.e abrirse en Letonia un merca

do seguro para sus productos agrícolas. Igual unión sería muy 

indicada por ejemplo para l~s estados sucesores de la antigua 
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monarquía austro-húngara, para los cuales un idéntico arreglo 

sería de gran provecho. 

La idea de una unión aduAnera· europea es sin duda seducto
rá y es hoy día la aspiración suprema de aquel movimiento que 

resume las opiniones contrarias al proteccionismo exagerado. 

En Alemania, especialmente donde los círculos'· económicos están 

familia rizados desde var·ias generaciones con la idea de _las uniones 

aduaneras, la cuestión es objeto de discusiones que la estudian 

ya en su aspecto práctico. No cabe duda que la tendencia niarca· 
da de la industria y del comercio a internacionalizarse y los es
fuerzos de organismos internacionales como la Liga de las Na~ 

ciones y otros qúe mencioúamos, deben lógicamente intensificar 

]a formación de unidades económicas internacionales, que tarde 
o temprano neutralizarán los derechos aduaneros y facilitarán 

grandemente la creación de uniones uduaneras. (1) 

* * * 
Después de haber estudiado la.s relaciones entre la industria 

manufacturera y el arancel proteccionista en su desa.rrrollo a 
través de la historht, a qué conclusión llegamos? las relaciones 
que entre ellos al principio casi no existían, llegan con;el tiempo 
a estrecharse siempre más hasta formar en nuestros días un apa· 

l'ato técnico 'muy complicado; las disposiciones arancelarias te. 

(1) Un cable de Ginebra, con fecha 17 de Mayo, publicado en "El Comer

cio'', dice all'esp.ecto lo siguiente: 
·'Muchos delegados deducen del voto apr.obator.io que se ha emitido hov, 

que se camina hacia la unificación aduanera de Europa. La ConferenciB- Econó

J-nicaaprobó hoy la moción que confiere a la Lig·a de las Naciones la facultad de 

proponer las medida11 qne estime convenientes para lograr, sea la identificación 

del sistema de aranceles entre los países europeos o cuando . menos una base 
común para elaborar tratados comerciales de larga duración. La ~<uh-comisión 

encargada de infol'mar sobre este particular, opina que el exce"o de protección 

sentado como rloctrina en algunas naciones perturba el intercambio y aconseja 

disminuir los obstáculos que tales ideas acarrean comenzando por anular los 

gravámenes impuestos con el propósito de compensar los e·fectos do guerra." 
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ilian como objeto primítivo propot·cionar üntrarlas al fisco, pero 

bien pronto se reconoció su valot• como arma económic.a. Las citr 

dades de la edad media ya se servían dd arancel para ¡ .. H'OtPjel" 

sas industrias contra la competencia de afuera. Si en la poJít,ica 

de las ciudades de la edad media, el esti\bleeimiento de tarifas, 

sea de importación, sea de exportación, era gui~tdo por pril;cr. 

pios más bien·empíric<Js, los tiemjJOS mercantilisüis hicieron de 

él un ve~dadero sistema . . Asi vernos que el der~cho arancelario, 

fiscalista en su origen, vuelve a ser protecciouista y más tarde 

derecho de lucha y de agresiélll. Los tres caractere8 los vemos 

hoy entrem<:7.clados, de manera tal que es difícil dist;inguirlos. 

Muy a menudo sucede que el mismo dereeho revi~te los tres ca· 

ract¡eres a la vez, es fiscalist:t, proteccionista y ngresivo, lo . que 

explica el complicadísimo tecnicismo arance lario actual, con sus 

tarifas autónomas, convencionales,' unitarias, mínima,, máxima, 

generales, diferenciales, etc. l~stH creciente complicación del tec

nicis mo se explit:a en parte por el mi!iitnO desarrollo cie 1<=~ indu~

tria mannfacturera, cu_ya organización y inétocios ele producci6n 

tienden cada d.ía a especializnne más, originandcl un engranaje 

múltiple. Ya tratamos sobre In<: resnltat}clS de la compliea::-ií1n 

antncelaria. hAblando de la Convenci()ll Internacional para la 

Si11cplificaci6n de las Formalicladel' AcltullH'ras. 

Pero más que las relaciones técnicas entre la industria manu· 

rera y el arancel, no!' interesan sttl-i re!acioues económicas,' es de . 
' .. 

cir, aquellns razones .por las que se tra tó de influenciar eltmo por 

el otro. Ya dije que en las .. ciudades de la edad media, el concepto 

que tenían de la política ara,nce.]aria era mils bien empírico. Es. 
tablecieron derechos proteccionistas simplemente porque pensa

ron sacar provecho de ellos. Aún en tluestros días elicontramos 

muchos partidarios de este razonamiento simplista. Los llama. 

dos prácticos en materia proteccionista argumentnn exactamen

te de la misma manera, lo podemos designar también proteccio

nistas utilitarios, porque ven la justifica:.:ión suprema de su sis· 

tema<~? la utilidad que. produce para ello!', pero no quieren com-

l 'J=· .• J>_.::: ... 
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prender que las utilidades a!'Í obtenidas'- resultan ser párasita. 
rías y por consiguiente una injusticia social. 

Los proteccionistas científicos no pueden evidentemente co
mentarse con esta fundamentación tan rudimentaria. ElloR qui

S!ieran probar que la inrervención del estado en la evolución na

tural de la producción, dirigién<iola hacia campos qne no hu· 

biera invadido sin estímulos artif..ciale~t puede producir reac· 

ciont:.shenéficas, no sólo para el estado qu~ persigue tal política 

sino para la humanidad en general. 

La más a11tigua fundamentaci6n científica dd arancel pro· 

tecciouista es la del mercantilismo; según esta teoría económica, 

la importación de mercaderías en un país debe forzosamente pro
ducir su emprohrecimiento, si no logra contrarrestarla mediante 

la exportación. Es la conocida teoría de la bala11za comercial. 
Los primeros mercantilistas doctri u arios sos tu vieron que una 
fuerte exportación de oro, debía lógicamente prod11cir un exceso 
de exportación y aumentar la riquezA. nacional. Perdió esta fun
damentación mucho cte su valor por la circunstancia que es tu· 
dios ulteriores revelaron que en la balan~a comercial de un país 
no intervienen únic:!mente los valores de importación y exporta· 
ción, es decir los factores visibles, sino también los invi'iibles co
mo: empréstitos internacionales, re 11111 neraciones por servicios 

prestados (fletes, comisiones, seguros), intere!'es de capitales co· 

locadas en el extranjero, gastos de turistas, etc .. La fundamen· 

t11ción mercantilista que el arancel de protección se nec~sita para 

impedir un exceso de importación con el fin de evitar el empobre. 

cimiento del país, ha perdicto por consiguiente casi completamen. 
te su valor y es considetada hoy día más bien como recuerdo 

histórico, a pesar rk que en su tiempo, tnlllO en Inglaterra como 
en Francia, los dos países inrlnstriales de los· siglos X vrr;y XVIII, 
desempefló un pHpd importante. 

La teol'Ía del arancel de educación que siguió a la ciel mercaú. 

tilismo,es mucho más profunda y es la que 11nnoniza. mAs con los 

principios de las ciencias económicas. Según los deiemores del 
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arancel educativo, exis ten en determinados p~-tíses las bases para 

]a creación de industl'ias manutacturents. Sucede que la indus

·tria de otro país fuertemente establecida \·jerza tal prcsi6n com· 

vetidora, que aplasta la ind•tstria tlaci ente en el país vecino, 

apesar de la existencia de precondiciones muy favorables, como 

materias primas, mano de obra, etc. Para que pueda estable

cerse la industria, es por consiguiente menester que el estado in

tervenga a su fa.vor, tomando medidas pa ra : sostenerla contra 

el competidor todopoderoso. La merlida ele protecci6n mfts sen

cilla es la d~ eregir las murallas aduallems e• •n el fin de asegnrar 

a la industria naciente el mercado nacional eomo IJa,.¡e de su pri· 

mer desarrollo. Una vez que h indu stria protegida ha llegado 

al mismo nivel de perfeccionamiento y de fuerza competidora 

como su riv~l extranjero, en ·ton ~es las ban·eras aduanerHs son 

a~ hecho in6tiles y deben desa parecer. 

La fundainentación verdaderamente cient.ífka del arancel 

proteccionista educaLivo la dió , a principios del siglo XIX, el 

economista alemán List, quien, aunque la idea ha tenido su~ pre

cursore~, hizo de este pensamiento como primero un verdadero 

sistellla. Lo expuso en :-;u famosa obra: «El sistema nacional en 

la. política económica», publicatLt en 18:1,1. Al esaihir List la 

Qbra, teuía -<tute sus oj.•s el eje.nplo de Ingla terra, país, que é\ 

¡Jesar de las industrias ~ompetidora..; s11rgida.s en el coutinente a 

raíz del famoso bloqueo de Na.pole()n, siempre ent la úuka po

tencia vei-daderamente manufacturera, mientras que los demás . 

países revestían en su g eneralidad un carácter agrícola. Segúa 

List, hay en cada país base~ fa vorahles para determinadas indus· 

trias, las cuales no ·pueden ser aprovechadas, por la circunstancia 

de existir una competencia aplastadora de otros países más an

tiguos industrialmente y, por consiguiente, mejor preparados y 
organizados, ofreciendo sus productos a precios que aniquilan . 

toda esperanza para el principiante de poder surgir. En este ca

so, es decir, cuando existen bases favorables, las dificultades son 

sólo de principio. Por ende es muy lógico que se ayude al indus-
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trial A Vencer estas dificultades, garantizándole precios más ele

vados dentro del territorio tiacional, mediante adecuados dere: 

rechoF! arancelarios. Gracias a Jos ¡Hecios más elevados en que 

~onsigue eJ indr~striaJ, StlS gananeias so'n COnsiderables y atraen 

capitales. Con el capital que sl! ofrece, la industria se eusancha, 

su producci(ín aumenta hasta un punto tal que dentt·o del mismo 

territorio protegido. principian a entt·ar en acción los factores dé 

competencia; la calidad de los prodnctos mejora y los precios ba

jan de tal manera que con el tiempo le>A derechos ya no son ne~ 

cesarios. Así, debido al derecho de protección, la industria ha 

podido vencer lns dificultades del principio y ha logradó ponerse 

a la misma, altura rlP. sus competidores. 

A la teoría ele List, hasta los librecambil'ltas pueden adherir

se, puesto que la protección ideada por él, tiene solamente ca- · 

ráctet· pasajero y no la exige para todas las ranuis eh~ la vida 

econf>m.ica. sino sólo para aquellos cuyas bases nalurales se en
cuentran lo menos en igualrlad de condicionés con la de los paí

ses cornpe·tidores; Con una lógico admirable,dice Lis t. qu~ su siste

ma nacional es aplicable solamente a la industria manufacturera 
por ser capaz ele aumentar sucesivamente la producción y rendi. 

miento~ Niega, en ~ambio, la eficacia del derecho proteccionis

ta para la ag1·icultura, que por sn naturaleza está sometida a la 

ley de la producción decreciente. · 

La teoría de Lits ha sido muy a menudo invocada por los 

proteccionistas, pero ningún país la ha realizado hasta sus últi

mas consecuencias. Inglaterra pasó de un proNccionismo mer

cantilista bien cerTado a un librecambio :completo: Muchos 

quieren ver en la evolución de la política arancelaria inglesa del 

sig-lo XIX la confirmAción 'de la teoría de List. Bajo ciertas re

!;ervas; podemos adherirnos a ~al opi11ión, haciendo, sin embargo; 

constar que la gran indu~tria manuf~lturera ingle <: a se desarroll6 

como lo vimos en un capítulo anterior, sin mucha protección y 
sin la presión de l11 competencia exteriot•. La política proteccionis

ta. británico encontró su expresión aguda en la agricultura con 
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las «corn-laws,ll mientras que los derechos proteg:iendo· fa indus") 

tria manufacturera tenía miís bien un carácter fisealista, puest(). 

que casi hasta mediados del siglo pasado [nglaterra em prácl!Í·· 

camente la única gran potencia manufat.urera en el mundo .. Pe

ro Inglaterra nos da la valiosa prueba, que la fase final del siste~ 

ma nacional de List~ la transformación del p·rotecionismo en 

librecambio, es realizable. 

La gran dificultad en la aplicación del derecho de educación" 

como lo ha demostralio la práctica, es saber cuáles son las indus

trias manufactureras que efectivamente son capaces de emancipa

ción económita. La lucha de los intereses1 la poca preparación 

de los Parlamentos en materia económica, el predominio lie cier

tos gr·upos productores en ellos, las miras imperialistas de los 

Gobiernos, dau origen muy a menudo a protecciones arbitr~rias. 
El país en el cual más si ha. invocado la teoría del derecho de edu .. 

cacióri. los Estados Unidos de Norte América, nos dan el ejemplo 

por excelencia de su aplicación abusiva. La ola de proteccionis

mo que se inició en Estados Unidos ñespués de la guerra de ¡;¡ece. 

sión, fué justificarla por la teoría del arancel de educación; pero 

en !ugar de proceder a la abolición Je los derecbos,cuando la lnd us. 

tria estaba en su apogeo, se tom6 el rumbo contrario, conciucien

do al país hacia el « Hoch~chutzzolll>. Puesto que con . el tiempo 

resultaba algo difícil sostener la exagerada política arancelaria 

proteccionista, con la teoría de List, había que buscar otra expli

cación cccieHtífica)). Hoy no se habla más rle aranceles de educa

ción, sino de «aranceles sociales¡;, Los Estados Unidos pretenrlen 

que por su avanzarla civilización, o como ellos se expresan, por 

su más elevado ccstandard of life», su mano de obra resulta málj 

costo~a que aquellá de sus competidores eurppecJs, y que por c'on · 

siguiente su industria está en condiciones inferiores de produc

ción. Es un argumento algo débil, y aunqne aquel del ustandard 

of lifel> fuera verdad, la industria manufacturera en los Estados 

Unidos dispone siempre de otras ventajas,como, por ejemplo, una 

materia prima bat·ata y abundante, factor que por_sí solo equili-
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brc1 ¡a desventaja de una mano de obra cara. N u es tanto el coste 
de la mano de obra sino su calidad que pone al industrial america. 

no en condiciones inferiores de producción. Es precisamente el pro
teccionismo que mantiene la mano de obra yanqui, en muchos ca

sos,en un nivel inferior. El obrero gana mucho y fácilmente, y por 

consiguiente no tiene el afán de perfeccionamiento, como el obre

ro europeo, quien trahaja bajo una constante presión competido

ll:"a. Lo mi~ino sucede con el perfeccionamiento técnico de la in. 

dustria. Repito lo que dijo Henry Ford al respecto en el «Journal 
des Economistes»: «Si la abolición de los derechos de importación 

nos obligara a bajar los precios, sería un gran bien para noso
tros, puesto que la competencia nos forzaría a modificar desde su 

fondo aquellas industrias que· producen artículos cuyo precio ha 

sido estúpidamente elevndo». Henry Ford quiere decir con ésto 
que muchas industrias, gracias al arancel que les protege; no ne
cesitan pensar en mejor·as técnicas, y que por consiguiente consti. 
tuyen un peligro para la marcha progresiva de la industria. 

En la misma patria ele List, en Alemania, los proteccionistas 
se servían también naturalmente de la teoría educacionista para 

justificar sus pretensiones. Curioso es ~1 hecho que, cuando Bis
marck dejó la política librecambista, practicada en los tiem

pos del Zollverein, para entregarse al proteccionismo, como 
ya lo sabemos; pocos años después de la unificación política, 

la .industria alemana, especialmente la d~l fie1·ro y carbón, 
que siempre ha sido la · más protegida, había 'alcanzado un 

perfeccionamiento té,·nico tal, qne ya no necesitaba protec

ción. A pesar de que ésto no .era un gran secreto, los industriales 
alemanes seguían hablando de arancel proteccionista oe t'duca
ción, para obtener las deseadas modi~caciones arancelarias y pa
ra poder realizar sus planes de imperialismo económico, eficaz. 
mente sostenido por el imperiali~mo político oe Bismark. Los de

rechos de «educación» le servían ma.gníficamente para obtener los 
fondos necesarioR que ciebían fomentar la «'paz armada•, llevando 

a Europa hacia el cataclismo de 1914. 
Alemania presentó también un aspecto abusivo especial del 

derecho de educación. Los iuJ.ustriales alemanes, viendo que los 
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derechos proteccioniAta~ iban a !'er Pliminados por la competen. 
cia interior, como lo h1thía previ8to List, es decir, cuando loA pre« 
cios iban a bHjar, se juntaron en carteles, para. impedir con ínter-· 
vencioues artificiales los efectos de la concurr:encia libre; principia
ron a explotar sistemáticamente el derecho cie educación. Los 
carteles fijaron los precios de un~-t manera tal, que el derecho pro. 
ieccionista rendía un máxir"num.juntando al precio cotizacio en el 
mercado mundial el monto del derecho proteccionista, menos el 
margen necesario para mantener alejada del mercado nacional lá 
competencia extranjer.a, ~e produjo así la situación paradójica 
de que la induEltria alemana, no solamente vendía sus produc.too 
en el extranjero, con precios menos elevados que en su país, sino 

· que podía ofrecerlos aun debajo del precio del mercado muncliaJ ~ 
gracias al subsirlio que representaba para ella la posibilidad de 
explotar el derecho proteccionistá. Con otras palabras, el rlere
cho de educación, eu lugar de desaparecer, como debía sucecler, 
dejando libre curso al desarrollo industrial, ·volvió a ser un dere~ 
cho de 11gresión, provocaudo, coma era natural, en los otros Es
tados manufactureros, lns represalias correspondientes. 

Algunas veces los proteccionistas quieren justificar los dere- . 
chos de importación, cuando ya no pueden ser sostenidos por la 
teoría de List, por las necesídr~des financieras del Estado. Efecti
vamente, la aduana represent~1 hoy día para la mayoría de los 
presupuestos una entrada tan fuerte, que su abolición tendría 
graves repercusiones sobre el erario púbÍico. He aquí una de las 
dificultades rnáR serias para realizar completamenle el sistema. 
nacional. El Estado, una vez introducidos los derechos de educa
ción, se acostumbra a los ingentes ingresos que producen, y muy 
facilmente olvida que estas entradas deben ser consideradas en el 
presupuesto como extraordinarias, es decir, pásajeras y no como 
permanentes. Pero el problema no es insoluble. Inglaterra nos 
di6 un ejemplo espléndirlo al respecto;• cuando Gladstone, minis. 
tro de finanzas en el gabinete Palmerston,se vió ante la necesidad 
de transformar el presupuestoproteccionista en librecambista, lo 
hizo de una manera tan perfecta, que fué el asombro hasta para 
sus compatriotas flemáticos, ALolió los derechos proteccionistas 
reemplazando la pérdida de ·ingresos por el impuesto directo (in-



LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 173 

come-taxe) e intensificando al mismo tiem¡1o los derechos de im
portt:lción con carácter fiscali~ta. Así log,ró mantener el equilibrio 
presupuesta!, podemo!'> decir, en si rle manera na tund. Consiguió 
dos cosas a hi..vez' con !lU refoxma cl<ísica. Cimentó la base :lel li· 
bre cambio y cre6 un sistema tributario .más jnsto, deF~de el punto 
de vista social, transformando el impuesto indirecto que represen. 
btban los derechos de protección, pagados en su mayor parte por 
las clases menesterosas, en un impuesto dire,~to, coucentrando las 
cargas tributarias sobre las clases económicamente privilc:·giadus; 

Lleganiofl, pues, a las siguientes conclusiones finales: 

1"' Qtae el derecho de protección, en su calidad de derecho de 

educación, pnedP. rendir servicios muy útiles. siempre que no sea 

de carácter pasajero. En los capítulos anteriores hemos visto có
mo el derecho de educación, en la ~nayoría de los países manufac

tureros, ha contl'ibuído fuertemente al desarrollo de la iodustriá. 

2~ Que el cierecho de protección, sin embargo, no es el único 

e infalible factor para fomentar la inciusta·ia manufacturera. Efec. 

tivamente, ..-irnos céHno muchas industrias Rurgieron y se _impu

mieron sin él concurso del cierecho proteccionista. Citamos Jos 

ejemploA ele la inciustria de se<i::t. de Krefeld, la incinstria siderúrgi

ca eu Inglaterra. y la industria de relojes en Suiza, que nos prue. 

ban, pot· ~u desarrollo, que otros factores, como materias primas 

eu abundancia y una mano de obra inteligente, han eclipsado en 

muchos casos la importancia del arancel proteccionista como es. 

timulante para el fome11to de industrias. 

311- que el cierecho proteccionista como institución perma

nente es un element.o antagónico a la industria manufacturera. 

1'oda acti.vidaci industrial tiene como característica no s(,Jo el 

perfeccionamiento sino también el aumento de prociucción. Así 

l'imos que las ciudades de la edad media con el tiempo 110 fabrica

r~n sólo para las necesiciades de sns ciudadanos sino que princi

piaron a exportar. Comprendieroq mu~ prontq que sus pr' píos 
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derechos proteccionistas les era perjudiciales y que era lógica 

suavizarlos o abolirlos. El mismo proceso se realizó con las uni· 

dad'es económicas más grandes de los tíem¡:.;os modernos. Inghi.

terra, cuya producción fabril principiaba a bu!'car mercados en et 
extranjero, pasó del proteceionismo al · librecambio, por c:larse 

cuenta que los.de"rechos proteccionistas se volvían contrapt:odu

eentes. Alemania hnhiera tenido que pasar por d mismo cami

no. No siguió-los consejos de la experiencia y de sus economistas 

para entregarse a un imperialismo económico sin límites. La 

cuenta de sus errores le fué presentada en Versalles. La indus

tria fr»ncesa en camb-io nunca tomó el desarrollo desbordante· 

de la de Inglaterra o la de · Alemania por ca u¡¡, as que analizamos 

anteriormente, contentándose más bien con su m-ercado interior. 

Debido a estas circunstancias, podía recluirse en su proteccionis

mo rutinario. Queda como pnn to dA interrogación a mi conclu

sión el ~stado actual de la industria manufacturera en los Esta. 

dos Unidos de Norte América. Desde la guerra de secesión; hnn 

seguido impertuhablemente una línea ascendente en su próteccio

nismo y apesar ele é!'to poseen hoy día u·ua füerza manufacturera 

nunca vista en el mun<lo. Los proteccionistás no se cansan en 

señ11.lar t:-~1 circunstancia corno prueba de la bondad de sus teo

rías. Efectioq::unente, los E'stados Unid~s se encuentran h~y día 

en u'1a situación envidiable y sus barreras aduaneras parecen Aer 

de acero invulnerable. Todos estos son hechos que están a la 

vista .v qne naclie puP.<ie negar~ Pero que tal situación se debe 

únicamente a la tarifa proteccionista, es otra cosa, y, si puede se

guir con el mismo sistema, todavía no está escrito en ninguna 
parte. La ·industria americann.,en cuanto a la cantidad Cle su pro

duccit')n, va a. seguir o mejor dicho deberá seguir por la fuerza de 

las cosas, el mismo camino de evolución que sus cOmpetidores in- . 

gleses. alemanes, etc. Hemos visto que su producción ya no en. 

cuentra ba~tante consumo en el interior y que poco a poco se ve 

obligada a buscar consumidores exteriores. No en balde luchan 

los manufactureros yanquis desesperadamente por lÓs . mercados 
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•en -la América del Sur y en el lejano Oriente, sin hablar de las difi

<:ultades que tienen ya para asegurarse ciertas materias primas. 

El día de su -co.nversió~t al libre{!ambio está acaso rn{ts cerca de lo 

-que ellos mismos se figuran. La cuestión es solamente sabe.r si se 

qarán cuenta de lo contraproducente de su proteccionismo in
transigente, co•~•o sucedió en Inglaterra o si van a seguir la tu. 

ta imperialista de Alemania, con sus ·consecuencias fatales. 

4Q que la tendencia de la industria manufacturera -es en 

¡nuestros días Aetamente -internacional y que, por consiguente, lo~ 

derechos protecionistas van a ser neutralizados con el tiempo y, 

por lo mismo van a ser iuutiles . En un capítulo anterior,pasando 

revista a la política tarifaría en los rii~tintos pa-íses manufacture

ros, constatamos una nueva ola cie proteccionismo, sefíalando al 

r-nismo tiempo una fuerte rea'Cci6n en contra, de parte de la mis. 

ma industria manufacturera y de organisníos internacionales co

mo la Cámara·de Comercio Internacional y la Liga de las Nacio

nes. Qué mejores pruebas que las reacciones espontáneas de la 

misma industria contra las barreras adu·aneras en su forma de 

federaciones internacionales y de acuerdos firmados para reglar 

la produccién intemacionalmente. Que no significan otra cosa 

que la neutralización y desaparición de lc>s cierechos de protec-

_ción mannfacturf'ra, así lo han compr~nd ido no sólo los indus

triales sino tambi·én los más eminentes economistas del mundo., 

como lo demuestran el llamamiento de los financistas, los~tt'aba

jos ele la Cámara de Comercio Intemacional y de la Liga de las 

Naciones. La industria mHnufacturera ya no cabe en el molde 

nacionaL Hay que ba!ial" su fomento sobre ha!ies interna<.:iona· 

les y la primera consecuencia de tal reorga11ización será la de~a

paridón del fuancel proteccionista. 

Para concluir el presente trabajo, vamos a estudiar breve· 

mente cuáles son las perspectivas de una poJítica ar~ncelaria 

proteccioni1!;ta para fomentar la industria manubH!t tuera en el 

Perú. 

Como dijo List, hay en cada país bases favorables para de 
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term1na~as industrias, las cuales no pueden ser aprovechadas 

por la circunstancia de existir una competencia aplastadora de 

otros países. ¿Existen en el Perú tales bases? Indudablemen

te que existen, puesto que el país posee lns materias primas en 

abundancia y a un costo de producción muy infet·ior que en la 

mayor ~arte de las naciones manufacturet'a8. El Perú dispone 

de un alg.odón tnagníficoy produce una lana de ·exct<lente cali

dad que tendrían que formar la base de 'una fuerte industria tex· 

til; existen inmensos yacimientos de carb6n Y. fierro para ali

menbu una potente industria siderúrgica; la producción del pe· 

tróleo aumenta cada año que, junto con las numerosas cascadas 

de los ríos en los Andes, representan una fuerza motriz inagota

ble y barata para la induf'ltria. Nada mns lí>gir.o, pues, que con
siderar al Perú como el país ideal para la aplicaci'ón de la teo
ría del arancel de educación. 

Sin emhargo, a pesar cte las tarifas arancelarias de los años 

1920 y 1923 con tenóencias proteccionistas ya bien rlefinid3S y 

a pésHr de la recieute ley c1e emergencia la cual' intensifica la pro

tección con un aumento de la tarifa de 1923, variando entre el 

25 hasta el lOO%, la industria manufacturera no hace los progre

sc;s que de ella se esperaba y, en muchos casos, terminaroú los 

ensayo~, 110 obstante las patentes de intmducción y toda clase 

de fat:ilidades dadas por las autoridades, con fracasos. Parece 

ésto una contradicci6n abierta, pero contemplando el asunto 

mM~ de cerca, la eont,radicción desaparece y se explica fÁcilmente·. 
Hemosproh::~do en un capítulo anterior, con ejempl~s histó_ 

ricos, que también en otros países, no obstante cte exiHtir mate. 

ria prima en abundancia y a bajo precio, la industria manufac

turera no ha podidu desHrrollarse, a pesar de una política pro. 

teccionista acentuada. Un ejemplo típico en España. Vimos 

también que otros factores, como la mano de obra y el número 

de la población, eran elementos importantísimos y en la m ayo. 

ría de los casos decisivos para la implantación de la industria 

manufacturera. Contemplemos los dos elementos en d Perú, 
. de más cerca. .. 
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Los defensores de una activa. política proteccionista a favor 

de la iudustria manufacturera en el Perú dicen que además de 

la materia prima en abundancia y a precio reducido, posee el 

país en la raza aborigen uua mano de obra industrial de pri

mer orden. Dicen que la capacidad industrial del indio se re
vela en las grandes obras arquitectónicas, en los audaces tra• 

bajos de irrigación, en los tejidos y en otros artículos produci· 

dos por la civilización incaica. Existe en él una capacidad in

dustrial latente que con un mínimum de e~fuerzos podría ser 

despertado. Sin embargo, el problema de la mano de obra., 

que a mi entender es la llave para la industria manufacturera 

en el Perú, es mucho más complejo que lo que los proteccio

nistas se imaginan, porque no se reduce úniéamente a hacer sa

lir al indio de su pasividad secular. En primer lugar, hay una 
tendencia ganeral en exagerar la imporLancia y el grado de desa

rroJio alcanzádo por la civilizacióu autóctona en lo que concierne 
a la actividad industrial. La industria manufacturera eu los tiem· 
pos iucaicos no podía desarrollarse por falta de herramientaM e 

instrumentos para la mecánica. El fierro era cosa desconocida. 
El pr. Wiesse, una de las autoridades más competentes en histo
ria incaica, caracteriza precisamente esta civilización por el con· 
traste existente entre su maravillosa organización admi.nistrati. 

va y la pobreza de sus conocimientos técnicos. En el imperi·o in. 

caico se ignoraba lo que es el arco y lo que es labodega. Si a pe· 

sarde esta insuficiencia técnica, los indios han logrado construir 

grandes monumentos como por ejemplo los templosdeTiahuana· 
co y las fortalezas en los alrededores del Cuzco; lo deben a la cir- · 

constancia de que sus dirigentes sustituyeron los medios técni
cos, lo mismo que en la civilización egipcia, por el factor tiempo 

y el material humano del cual nisponían casi en cantidades ilimi · 

tadas. En las industrias manufactureras propiamente dichas ~u·. 

plieron la falta. de herramientas con una gran paciencia y una. 

habilidad normal extraordinaria. Estas dos cualidades, por sí 
·sólas, serían suficientes, para crea1· una excdente wauo de obra .. ' 
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industriaL Pero hay que tomar en consideración que sólo· un~ 

fracción mínima de la pobht::i•''n indígena se ocupaba de acti vida

des industriales, monopolizadas por el i.JJcn. La gran masa vi~ 

YÍa exclusiva-mente de la agricultura. El indio es, por con.siguiew 

te, un e:x<celente agricultor, pero no podem.os decir tianto con res· 

pecto a la industria. Los adversarios de una polític~ protecciHr 

nist""a a favor de la industria manuf.actur(!ra hacen obser~ar a~ 
re13pecto,. no sin fundamentar que el Perú pothía prosperar, in

tensificandn ánicamente el desarrollo de . ia ag.ricultura ·y la ex

plotación de sus mina§. 

Si la base para la forin~ci&n ·de una mano de oh•·a experi· 

mentada era ya reducida en la época de Jos incas, lo era .a6n má·s 

en el tiempo colonial. La única industria manufacturera · que al

canzó bajo los incas un desarrollo n'ltable, era la fabricad(:n de 

telas de lana en la Sierra y de algodón en la Costa.~Laciecadencia 

de la floreciente industria textil en España durante el siglo XVIII~ 

favoreció al principio d establecimiento de esta industria en 

· las colonias y especialmeute en el Perú, a donde el indio teuía ya . . 
cierta preparación. La metrópoli en Íln momento dado no po-

día abastecer tnás las colonias con productos febriles, de manera 

que la creación de centros industriales en el . Pacífico se hizo ·una 

uecesidad. Lfls autoridades ibéricas eran al principio favorahles 

a la industrialización de sus colonias. Así, la fundación de obra

jes; con·sus más importantes centros en Huamachuco, Lim~, 

.Jauja y Huancayo, aumentaban tan rápidamente que principió 

la exportación de telas de lana y de algodón a las colonias veci· 

nas. La política liberal de la metrópoli con respect,o a sus colo. 

nías, cambió bruscamente cuando se trató de impedir la cotnple

ta decadencia de la industria textil en España. Para. asegurarle 

el mercado l:Oionia.l el número de Jos obrajes fué reducido a ·un 

mínimum. Este régimen de restricciones men~antilistas tom6 en el 

siglo XVIII un carácter prohibitivo, reduciendo la actividad in

dustrial en el Püú a proporciones extrema:?~mente linlitadas. 
1Eú este período se hace ya sentir la cOn~iúreucia extr'anjera; 

... 
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'w:rues·to que los ingleses obtuvieron en el tratado de Utrecht del 
~ño 1713 el permiso de enviar cada año una nave de comercio en 

~1 Pacífico. L~::~s telas indígena13 no podían natnralmente ·entrar 

-en cotl!petencia con 'los productos de Inglaterra. La importa:. 

-ción :eb.I'Ildestina contribuyó más tarde en una medida siempd~ 
-crecie.nte a debilitar -la industria indígena. Resumiendo las cir· 
-cunstat1c-ias dural1te los tiempos coloniHles, no eran favorables 

tampoco a la formucióu de una mano de ohra experimentada, 

pUf!StJt1 que la única ran1a de la industria mat1ufactut-era, la iu

dustria tt>xtil ·llevaba una existencia muy precariA. 

Si examinamos a1tora la sitúación de la República. en ma·té. 

ria de illd ·ustr~as, las posibili<hnles para la formaci6n. de una ma

no de ohra son aún me.nos favorab1es. La división internacio

nal del trabajo oblig6 al Perú a dedicarse como país nuevo y de 

grandes_ riquezas naturaleR, a las industrias e.J:tractivas y a la 

agricultura. Adcmas, 'COmo una consecuencia ·. del tratamiento 
durante loR tiempos coloniale~, se pro¡lujo una fuerte disminu;_ 

ción de ·la población indígena. qul! provocó dificultades para erí- · 

<eontrar la mano de obra necesaria no sólo para una industria 
manufaeturera por crear, sino hasta para la agricu1tura y la ex. 
plotación de 1as minas, lo que condujo a la importación 1ie asiá

ticos; 

¿Cuál es la situación actual de la mano de obra eti el Per6'? 

Hemos podido constatar que la evolución histórica no ha favo. 

reciclo su formación,excepción hecha de la industria textil. Esta, 

gracias a 1os antecedentes históricos favorables es hoy, sin d11da, 

la más importante de 1as indust-rias manufactureras peruar1as, 

t1-1nto por el capital invertido c0mo por la mano de obra ocupa

tia. Sin emhargo es solamente al principio del presente siglo qtie 

vúrias .fáhricas han lograrlo asegurarse una marcha nol'lnal y 

ascendente en la producéion. La fabri·~aeión de telas finas ha he
cho notAbleS progreSOS, ha'3ta el punto de que puede ya entrar en 

·concurrencia con ciertas categorías europeas y ha podido COil· 

·quistarse;' me¡·cauils·;;éiteriores importantes en la~r · ncinu repú. . . . 
' . ·• . 

' ·-
.; 

;,: 
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b\icas del Ecuádor, Bolivia .y de Colomhia, prneha evidente de 

progreso igualmente eu la .mano de obra. Las otraF~ industrias, 
como la metalú.rgica; la maderera, la ele alimento5:, la de calzado, 

etc. tienen siempre dificultades. para encontrar la mano de ohra 

Jtecesaria, obstáculo muy serio para su desal'rollo ulterior. Si el 

i.ndio demuestra disposiciones favorables para la industria ter 
til, es en cambio algo ref1·actario a b.s innovaciones técnicas. Ya 

he dicho qnE el inqio es ante .todo agricultor y por eso ~conserva

dor por inclinación. Arlemá3, deja su evolución mental, a pesar 

de los muchos esfuerzos hechos por el gobierno y sociedades pr·i

vadas, mucho que deseár, factor extremadHmente desfavorable 
a la técliica complicada de la industria moderna. Si los protec

cionistas peruanos '!Stiman que con un mínimum de esfuerzos se 
podría despertar la capacidad industrial latente en el indio, se-

. guramente no han pensado que los progresos técnicos de nues· 

tros día!!! exigen de la mano de ohra no sólo habilidad manual, 
sino también una cierta vivacidad mental, permitiendo al Óbre

ro seguir con inteligencia d proceso de la fabricación. Antes de 
que la raza aborigen pneda constituir una mano de obra ideal 

para la industria manufacturera, te11drá que p'asar ante todo 

por una especie de reglamentación mental~ ~ambién soci.al. . Una 
prueba tenemos en el hecho de que el obrero de las industrias ma. 

nufactureras ya establecidas, se recluta de preferencia entre el 

elemento mestizo que mentalmente es más vivo y más móvil que 
el indio. El procedimiento más eficaz para el mejo1·amiento de ia 

mano fle ohra industrial en el Perú sería, al lado de la :regenera
Ción del Indio, la inmigración europea. El ejemplo del obrero eu
ropeo sería, a mi entl=!nder, mucho más eficaz que _la implantación 

de derechos de protección para impulsar la industria fabril. 

El problema de la mano de obra se agrava aún más por la 
circunstancia que la élite del país, que tendría que . asumir la di . 
. rección de la industrializacion, se caracteriza por la falta de es- · 

píritu manufacturero, una.psicología económica incompleta, que 

,or\enta .su interés de una manera unilateral hacia .las profesiones 
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liberales. A tal circunstancia responde el hecho que la mayor 
parte de las creaciones industriales han sido liquidadas antes del 
tiempo, constituy~ndose poco a poco una atmósfera desfavora
ble a t·oda inicia ti va indllstrial. La causa principal de todos es
tos fracasos es en primer lugar, la falta de una mano de obra ex
perimentada y, en segundo lugar, la indiferencia del elemento di
rigente. Tenemos un ejemplo muy ilustrativo a la vista, Se 
fundó recientemente én Lima una gran fábrica para la produc. 
ción de botellas. No obstante la protección arancelaria de 25 

aentavos por docena de botellas, votada por el Congreso, ase
gurándole así el mercado nacional, la Ul'lina ha tenido que inte
rrumpir la fabcicación por dificultades:técnicas y la falta~de obre· 
ros experimentados. La misma sociedad Nacional de Indus
trias, que es la primera defensora de la política proteccionis
ta, se vió obligada a pedir, a in8tancias de parte de los miem. 
bros. (cerveceros y fabricantes de licores), la derrogación de la ley 
que esta bledó el derecho proteccionista. El gobierno atendió la . 
solicitud y suspendió ios efectos de la ley por seis meses. 

Según la teoría de List, el derecho de educación, tiene como 
objeto principal asegurar a la industria nnciente de un país, el 
mercado nacional. El consumidor nacional paga los productos 
durante un determinado tiempo más caro, para ayudar a la in
dustria a vencer las dificultades del principio. ¿Cuáles son las 
perspectivas que ofrece el mercado nacional a la industria perua
na? Contemplemos pués el elemento consumidor de más cercaJ 

Según el último censo del año 1878,la proporción de la población 
indígena es de 68% en relación con el total. Este porcentaje, 
probablemente se ha. reducido durante los últimos 50 años, re

ducción debida principalmente a la mortalidad muy fuerte entre 
los representantes de la raza indígena. Los negros importados 
co111o esclavos para las plantaciones, poco después de la con. 
ttuista y liberados .en 1855, habían alcanzado en una determi

nada época la cifra de 100,000, pero representat~ hoy apenas. el 
1% de 1~ población total. Los representantes de la raza ama. 
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rilla han ingresado al país en número bastante importante en-. 

tre los años 1849s 1874. Se podrá estimarlos actualmente a. 
unos 100,000. Ahora basándose sobre la cifra de 5.000~000 

como pobl~ción total del Perá y calculando la pa.rticipaeión rle 

J~s distintas razas sobre la base siguiente: .Indios 2.900,.000:; 

Mestizos 1,450,000; Blancos '500,000; An1nril!.os 100,000 y 

Negros 50,000, resulta que las razas menos civilizarlas y que 

por consiguiente; son malos consumidores, forman una mayorí~ 

a·plas.tante. He aquí otro problema capital para el porvenir in. 

dustrial del Perú. Si la masa compact.a de los indios, atrazad~ 

en su evolución, es una base poco propicia para la industria 

desde el punto de vista de la mal'io de obra, lo es aún menos 

desde el punto de vista del mercado o 1 
J:lélCIOll.a •• Más o menos 

3 millcnes de indios, cuya mayoda por tradiei6n tiene la cos• 

tumbre ele bastarse así mismo y que manifiestan ninguna nece

sidRd para lo!! productos de la vida moderna,· constituyendo tHl 

.factor muy negativo eA .lns perspectivas de una industria nacio

nal. 

Se menciona a menudo otro factor como muy desfavorable al 

desarrollo industrial del Perú: la falta de capitales. Según com

prendo yo las cosas, no es tanto la falta de capitales que c(¡'?stitu. 

y.e el factor ne_ga ti vo, sino la~al ta de voluntad de invertir ca pi tales 

en empresas industriales. Mucl~os dicen que este capital necesario 

tendría . que venir de aft1era, mientras que existen espléndidas o-

portunirladés de crear capitales eil el país mismo, mediante el tra

bajo. No con1o1tituye la riqueza en materias primas: algodón, azú

car y minerales una base excelente? Es evidentemente más có
modo ··ecibir capitaks extranjeros qlle crer~. rlos por la propia 

-Tohmtad y actividad. La ventaja del primer procedimiento es,sin 
embargo, sólo aparente. Un ejemplo típico nos da el desarrollo· 

manufacturero en Rusia que aún a mediados del siglo XIX era 

un país esencialmente agrícola. A partir del año 18.80 aumell-

taba Rusia. sucesivamente sus derechos de entrada de una manera 

ex.cesiva con el objeto principal de crea~ .una industria manufac. 

·" 
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iurera. propia. Log.ró su objeto constituyéndose g•·andes centr'ós 

h1dustriales en Polonia, en los alredednr<::s d-e Moscú, en la cueü
<:a del Donez y en la.s proviudas del Ural y del Mar Negro. Las · 

derechos de iniportaci·ón elevadísimos sohre productlJs industr-ial 

les, que en muchos ~aws equivalíau a prohibiciones de importa.: 

ción, -ase.gura.ban a los i11dustr-iales grandes utilidades. Siendo R\1- .. 
sia ui1 país pobre en capitales,.consigiuó así atraer los·capitalistas·. 

extranjeros que financiaron la rtHlyoría de las indu~trias maiiU· 

tactureras. La consecuencia era que Rusia· efectivamente logró 
._) 

tener su industda prop~a. pero P-l'onómkamente sacaba poco 
provecho de élla, puesto qne lns utilidades obteuidas emigraro.n 

automáticamente por los dividendos p<lgados a los accionistas 

extranjeros. Se me dirá que lo que vale es en primer lugar lapo

sesió;l de una industria manufacturera y pat·a tenerla hay que ha. 

cer sacrificios económico!; pasajaos, sa.crifi..:ios también previstos 

J..H>Í' L1st. Conforme, pero estos sa~rificios pueden ser reducidos o 
muy eleva.dos. En el caso de Rusia; han sino muy elevados. 

Hal'Ít'ndo abstracción de los sacrificios, Rusia, en cambio, nos 
prueba que es posible crear una _ inrlustri.a manufacturera con los. 

dos elementos: lA materia p•·ima y el ~rancel proteccionista y que 
debe serlo por lo tanto también para el Perú que se encuentra en 

idénticHs condiciones. Efectivamente, pero Rusia disponía, cuando 

se inició su industrialización ya de una fuerte población, base 

consumidora formidable, a pesa¡· ae la poca civilización de sus 

masas po!)ulares que al mismo tiempo J'epresenb• ban una fuente 

inHgotable tle obreros que es 11) que falta precisamente al Perú y 
que es el factor verd:1deramente negativo y decisivo para su de. 

sarrollo industrial 

·.Concluyendo, diremos, pues que el desarrollo incl.11strial del 

'país u o es un prol'eso. unilateral, si u o debe ser acompaña• lo de una 

evoiud6n idéntica de los otros factores económicos. Desarro

llar la industria manufacturera únicamente con ·¡a aynda de una 

tarifa ~trancelaria proteccionista, sería desconot'er no sólo 

las reglas más elementales de lAs ciencias económicas, smo 
-~· 
; 

f. 



. 

' , ·· . 

~~. ··w 

"" . .. . . ' . 

. . . . 
lM' . :.:' ~ REVISTA UNIVERSITARflí: 

ta~bién las e~~eriencias de la. historia. El Perú no puede confiar. 
se demasiado a. la. abundancia de materias primas y .el estimu1an-
te artificial del derecho. de im-portación. La creación de' una ~a
no dé obra experimentada y de ll'n fuerte m-ercado interior, deci
<iirán la suerte de su política arancelaria-, iniciada con la tarifa de-

1~20', continuada con la. de 1923: y con, la ley de em-erge-ncia de-l> 

año pasado. 

Lima.~ 30 de Abril de. 1927; 

ADOLFO B-ERG·ER·r 
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CAPITULO XXXV 

JUICIO ARBITRAL- l. EL ALEGATO PERUANO 

Procedimiento. - Ratificados po~ el Perú y Chiie el protocolo 
y el acta complementaria, los embajadores de Chile ·(16 de ·enero 
d·e 1923) y del Perú (20 de enero) solirita.ron del presidente Har. 
ding, en notas dirigidas al depa.rtf~mento de Estado, que acepta. 
ra t"l cargo de árbitro. El secretario de Estado, Mr. Ch<1rles E. 
Hughes, contestó a las dos embajadas el 29 de enero, en unos 

mismos términos, que el presidente, «apreciando profunciamente 
la confianza depositada en él por los gobiernos de Chile y el Pe. 

rú•, tenía sumo placer en ~ceptar. 0 .., 

Los embajadores del Perú y Chile en W áshington, don Fede
rico A. Pézet (1) y don Beltrán Mathieu, convinieron en las si

guientes reglas de procedim,iento: 1 ~ Cada una de las partes dis. 

(1) Encargado de negocios en Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua 
y 1~1 Salvador, 1904_:1909; en Panamá, 1905-1909. Ministro plenipotenciario 
en Panamá y las repúblicas centroamericanas, 1909-1912; en los Estados Uni
dos, 1912-1916. Embajador en los .Estados Uni\ioe, 1919-1923 . . 
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poní:l. del plazo de seis meses, a contar desde la fecha que el árbi. 
tro señalara, para la presentación de su alegato. Este plazo po· 
día extenderse a dos meses más si aJguna de las partes inrlicaba 
que necesitaba esa ampliación. 2" PueRtos en conocimiento de la 
otra parte esos alegatos, babia un plazo de tres meses para con. 
testarlos, contados desde que el árbitro hubiera entregado a las 
partes todos Jos escritos y documentos que le hubieran sido pre· 
sentados. También este plazo podía ser extendido a : dos meses 

más. 

El Secretario de Estado, a nombre del presidente, aceptó esas 
reglas de procedimiento, en nota de 8 de mr~rzo; y el 13 de ese 
mismo mes anunci6 a los embajadores que el plazo para la pre
sentación de los alegatos comenzaría a correr desde ese día. 

2-. Alegato peruano. - Antes del vencimiento del plazo, el go
biertiO de Chile solicitó su ampliación por dos meses, de modo 
que los alegatos sólo fueron presentados el 13 de noviembre de 
1923. El del Perú está su~crito por don Melitón F. Porras, pre
sidente de la Comisión de defensa peruana; por el conocido publi
cista. norteamericano don Edwin M. Borchard (1), abogado del 
gobierno peruano; por los señores Solón Polo y Salvador Ca ve
ro (2), consejeros jurídicos; y por tres abogados norteamerica
nos, señores J oseph E. Davies, Wade H. Ellis y Hoke Smith. 

Afateria del arbitraje.- El asunto sometido al arbitraje-en. 
menzába diciendo el alegato-.era.la controversia entre el Perú y 
Chile, que había durado los últimos cuarenta años; Referíase 
esa disputa a la situación de las provincias peruanas de Tacna 
y Arica, y a. la no ejecucióndel artículo III del tratado de An· 

'. 
eón de 20 de octubre de 1883, · 

El protocolo y el acta complementaria su-scritos en Wáshíng
ton en 1922 .:_en virtud de los cuales se seguía ede juicio arbitral-

(1) El señor Borchard había. dado su opinión jurídica sobre la controversia 
perú-chilena a principios de 1919. 

(2) Consultor jurídico de la defensa peruana en el arbitraje de Wáshingtou, 
1923. Vocal d( ;a Corte Suprauia de Justicia. 
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reconocían el hecho de que el plebiscito estipulado por el pacto de 
1883 no se había ejecutado en 1894. Reconocían también, al 
contemplar el punto de si «en las circunstftncias actuales• proce
día o no el plebiscito. que habían cambiado lH~ circunstancias 
contempladas por el tratado. El alegato demostraría qne el 
plebiscito no se había realizado enll tiempo oportuno, es decir, 
diez años después de la ratificación del tratado de Ancón, porque 
el gobierno de Chile tenía interés en que no se ejecutara en esa 
época y puso obstáculos al cumplimiento oportuno del tratado. 
y había iniciado y perseguido después medidas de opresión y de 
coerción en los territorios ocupados de Tacna y Arica, expulsan
do a numerosos habitantes peruanos, suprimiendo toda influen
cia peruana y fomentando la introducción de una población chi
lena. Las «circunstancias actuales»-a consecuencia de la acción 
arbitraria de Chile durante treinta nños y de la muerte de mu
chos de los habitantes que vivían en 1894-habían cambiado tan 
completamente desde esa fecha, que un plebiscito en .las «circuns·. 
tancias actuales• que prevalecían en aqutllos territorios, no sería 
el cumplimiento, sino una burla del tratado de Ancón. 

Como el protocolo de arbitraje remitía al árbitro ileterminar 
si, en vista de la alteración de esas circunstaneia~o~, podía realizar· 
se el plebiscito, le ÍmtJonía necesariamente el deber de considerar 
todos los factores históricos, legale~ y equitativos que influyeran 
en la materia. Al apreciar la equidad, había que tener principal. 
mente en cueata los hechos históricos, y por ello se les concedería 
especial consideración. De ellos aparecería que la política chile. 
na desde 184:2 había sido de continua agresión al apropiarse. por 
la fuerza. de las armas, del territOrio y de los recul'!;os naturales 
de sus vecinos, Bolivia y el Perú; y que la realización de esos ob
jetivos impuesta por trata(los de paz, no podía ser premiada san~ 
cionn.ndo una solución cuya consecuencia fuera entregar a Chile 
Tacna y Arica, sobre las cuales no tenía derecho legal ni moral. 
Por el contrario, el alegato dernostruía que la situación de Chile 
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en Tacna y Arica fué durante los diez años de 1884 a 1894 de 
oc~pante temporal, y que después de 189~. CUé\Jl(lo se negó a 
evacuar las provincias o permitir que se realiz:'\ra nn plebiscito 
hourado, se convirtió en usurpador. Sancionar una ~olución que 
permitiera a Chile obtener título legal sobre un territorio de que 
era usurpador y lo había sido desde '1894, produciría en la Amé. 
rica latina la convicción de que la fuerza crea el dérecho y no pro. 
movería la paz del continente. · ' . 

La controversia nacía del incumplimiento del artículo 3' del 
tratado de paz celebrado por el Per6 y Chile en 1883. Se bacía 
necesario, por Jo tanto, examinar el text~ de ese artículo. 

«Articulo 3Q_:__El territorio de las provincias de Tacna y Arica; 

que limita, por el norte, con el río Sarna, desde su nacimiento en 
Jas cordilleras limítrofes con Bolivia basta su desembocadura en 
el mar; por el ~ur, con la quebrada y río de Camarones; por el 
oriente, con la república de Bolivia; y por el ponie11te, con el mar 
Pacífico, continuat·á poseído por Chile y sujeto a ln~ legislaeión y 
autoridades cbilen::\s durante el término de diez años · contados · 
desde que se ratifique el presente tratado de paz. Expirado este 
plazo (1) un plebiscito decidirá, en votación popular, si el teni. 
torio de las provincias referidas Queda definitivamente (2) del 
dominio y soberanía de Chile, o si continúa siendo parte del te
rritorio peruano. Aquel de los dos países a cuyo favor queden 
anexadas las provincias de Tacna y Arica, pagará al otro diez 
millones de pesos moneda chilena de plA.ta, o soles peruanos de 

igual ley y peso que aquella. 

«Un protocolo especial, que se considerará como parte inte. 
o-rante del presente tratado, establecerá en la forma en que el pie-e . . . 

. (1) En la versión inglesa del tratarlo publicada en el Foreign Relations of· 
United States, 1883-citada en el alegato chileno y seguida también en el texto 
inglés del apéndice del peruano-la frase <~Expirado este plazO» se ha traducido 
«After tbe explration of tliat term». 

(2) En la. versión inglesa mencionada, la frase •queda definitivamente» se lía 
traducido «wlll reruain definitely»; 

< 
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biscito deba tener lugar y los términos y plazos en que hayan de 
pagarse los diez millones pot· el país que quede dueño de las pro
vincias de Tacna y Arica». 

El tratado fué ratificado el 28 ·de marzo de 1884, de modo 
que conforme a los términos del artículo citado, el plebiscito de
bió realizarse el 28 de marzo de 1894. En esa fecha, que señala. 
bala expiración del plazo de diez años de ocupación legal, un 
plebiscito debía decidir, «en votación populan, si el territorio de 
las provincias quedaba definitivamente del dominio y soberanía 
de Chile o si continuaba siendo parte del territorio peruano: 
Puesto que el pacto fué prácticamente redactado por el conquis_
tador, Chile, ese lenguaje era especialmente significativo, porque 
reconocía que el territorio de Tacna y Arica debía, durante todo 
el período de diez afias, ser «parte del Per6•, y sólo comenzaría 
la soberanía chilena en las provincias ocupadas al verificarse dos 
condiciones: primera, la realización de un plebiscito en 1894, y 
segunda, que fuera favorable a Chile. 

El plehiscito no se había realizado, a pesar de los esfuerzos 
del Perú desde 1892 para hacerlo en las condiciones existentes en 
1894, únicas que constituirían la leal ejecución del tratado de paz. 
El Perú, sin abandonar lo que estimaba su derecho, había hecho 
a Chile innnumerables concesiones destinadas a rea1izat· el ple
biscito en condicione~ tolerables. Hasta 1922, cuando después de 
treinta años de política de chilenización creyó que había asegura
do el triunfo chileno en la votación, la política de Chile fué opa. 
nerse, por todos los medios posibles, a que se realizara, llegando 
hasta el punto de afirmar, en 1905-1908, qne nunca se pensó en 
llevar a efecto la cláusula relativa al plebiscito, que sólo fué un 
medio de disfrazar al pueblo peruano la anexión. Lá política de 
perseguir y expultSar a los peruanos cuyo único crimen era la 
lealtad a su país de origen, y la colonización artificial de los te
rritorios por medio de inmigrantes chilenos subvencionados, ha
bían cambiado de tal manera las condiciones de los territorios 
que las «circunstancias ~~tuales• no reflejaban en ningún sentid0 
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lit.~ condiciones existentes en 1 S94, y tan profundamente las alte
raban que en un plebiscito con la población actual difícilmente 
podría votar ninguno de los que tenían derecho de voto en 1894. 
Por consiguiente, el plebiscito que se hiciera en ese momento ven
iría a dar legalidad a un acto de conquista y a una política de 
terrorismo. 

Había sido siempre deseo del Perú realizar el plebiscito esti
pulado en el tratado de paz, en las condiciones existentes en 1894, 
Como lo contemplaba ese pacto. Hasta había estado dispuesto, 
una vez que Chile puso obstáculos a su realización oportuna, a 
que se verificara unos cuantos años después, renunciando, por el 
interés de una solución, a algunos de sus derechos. Pero . desde 
que Re inició y prosiguió la política de chilenización, con su cruel
dad, terrorismo y violación de los principios morales, encamina· 
da a suprimir toda influencia peruana en los territorios ocupa· 
dos, el plebiscito no constituiría la ejecución del tr~tado de An
cón, sino, ¡>or el contrario, sería opue~to a él y premiaría, con 
aprobación tácita, los actos de Chile de violación de ese pf\cto. 

Sostenía el Perú que la condición pt·evia para que Chile ob. 
tuviera la soberanía sobre Tacna y Arica¡ era la realización de 
un plebiscito que le fuet·a favorable y que 'tl impedir Chile la cele· 
bración del protocolo que hubiera permitido ejecutar oportuua
meute el plebiscito, condición necesaria y previa de su soberanía• 
había perdido todos los beneficios que el resultado fa vorn ble de 
esa condición le hubiera dado; y la ~oberanía del Perú había 
continuado, sin que exit~tiera ya ningún derecho chileno de ocu
pación destje 1894. 

Plan del alegato.-Bl alegato se divide en nueve partes: ·1. 

Antecedentes de la guerra del Pacífico; 2. Período de la guerra; 
3 Negociaciones de paz; 4. Cuestiones de Tarata y Chilcaya; 5 
Negociaciones para el plebiscito; 6. Congresos panamericanos; 
7. Intervenciones de Chile en las relaciones del Pení con otros 
países; 8. Colonización¡ 9. Conclusiones. 
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Estudia en la primera la política chilena. de expansión a. ex
pensas de Bolivia., el pedido de alianza hecho al Perú por Bolivia 
en 1872, el tratado de alianza perú-boliviano de 1873, su carác
ter defensivo, la razón que hubo para. tenerlo secreto, el _ conoci
miento oportuno que de él tu-re el gobierno de Chile; el tratado 
boliviano-chileno de 1874, el pleito de los diez centavos, la. reivin ~ 

dicaci6n por Chile del litoral boliviano, la actitud del Perú en es- ·, 
te conflicto y la declaración chilena de guerra al Perú. En la se- · 
gunda, narra brevemente las violaciones del Derecho internacie
nal cometidas por Chile durante la guerra. En la tercera, se ocu
pa de las negociaciones de paz y del tratado de Ancón. En la 
cuarta, de las cuestiones de Tarata y Chilcaya. Eu la quinta, de 
las negaciones seguidas por el Perú de 1892 a 1912- para obte
ner el cumplimiento del tratado. En la sexta, de la resistencia. 
opuesta por Chile al arbitraje en los congresos panamericanos. 
En la séptima, de los esfuerzos hechos constantemente por Chile 
para crear al Perú conflictos internacionales con sus vecinos. En 
la octava, de la política de persecución de los peruanos de Tacna. 
y Arica seguida por Chile. En la. novena, formula las conclusiones 
de la demanda. 

· Como los ocbo primeros puntos han sirio ya. tratados en este ·. 
Historia-en el volumen primero o en los capitulas · anteriores de 
este volumen segundo-no creemos necesario detenernos en su aná
lisis. Hay, sin embargo, tlos en que nos ha parecido debíamos 
reproducir lo expuesto en el alegato. 

Mayoría Pel'Uana en 1894.-Es bien clara -decía éste- la ra-_ 
zón que tuvo el gobierno de Chile, en 1894 y muchos años des. 
pués, para impedir la celebración de.l protocolo que pP.rinitiera 
realizar el plesbicito. El gobierno chileno sabía oficialmente, por 
los informes de sus representantes en Tacna y Arica, antes y des. 
pitésde 1894, que la población era. en su inménsa mayoría. perua
na, y que el plesbicito tendría como resultado la victoria del Pe. 
rú. Esto lo demostraban no solamente los documentos secretos 
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impresos en El Comercio en 1910, ·sino · publicaciones oficiales 
chilenas. 

En el volumen 3 9 de la Memoi'Ía del Interior de Chile, de 1894, 
se publicó el informe del goherna~or de Arica al intendente de la 
provineia, fechado el 20 de febrero de 1894. En su página 29 de. 
claraba que «la mayoría de los habitantes son extranjeros (es de. 
cir, no chileno!'!) y los pocos chilenos que hay son principalmente 

( funcionarios p6blicost. 
En el volumen 49 de la Memoria del Interior de 1895, página 

8, se afirmó que: «En Tacna no hay ni ha: habido otros chilenos 
que algunos empleados públicos•. El mismo informe asegtiraba 
más arlelante que fué nece·sario recurrir a los extranjeros para de
sempeñar puestos públicos. Este estaba tomado del informe del 
intendente de Tacna al ministro del Interior de Chile, fechado en 
abril de 1895. 

El mismo volumen, de la págin·a 22, contenía una carta al 
ministro del Interior de Vicente Prieto, alto funcionario de la 
provincia de Tacna, fechada el 19 de febrero de 1895, que conte
nía la siguiente exposición: . 

. «El territorio de Tacna y Arica fué sometido al régimen le
~al por ley de 3Lde octubre de 1884; pero dada la situación es· 
pecial .en que se encuentra est~:t provincia, la dominación transi. 
toda y condicional a que se halla sometida y e/ esf!aso · número 

de chilenos que residen en el/a, han sido las causas por las cuales 
no se ha creído conveniente acordar a sus habitantes el derecho 
de sufragio ... No existen municipalidades en esa P•:o.vincia; hay 
solamente un cuerpo de alcaldes y su designación no emana del 
-roto popular, sino de la v:oluntad del presidente de la república». 

(Las cursivas son del alegato) 
En el mismo volumen, página 32, en un informe del goberna

dor de Arica al ministro del Interior, se decía., con fe~ha 25 de 
marzo de 1895; ~la gran mayoría de los habitantes de esta pro
vincia son de nacionalidad peruana; que naturalmente · simpa.ti· 
zaba con uno u otro de los partidos qUe luchaban en el Perú•. 
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En el censo de Vhile de 1895 se encontraba la aseveración de 
que las provincias de Antofagasta, Tarapacá y Tacna «tenían, en 
1885, una población casi enteramente extranjera, que está incluí
da en la nuestra desde la gúerra del Pacífico»; ésto, natu•·almente, 
en cuanto concernía a Tacna y Arica, se refería prin~ipalmente a 
los peruanos. 

Para demostrar que Tacna y Arica en 1894 y 1895 eran 
abrumadoramente peruanas y que el gobierno de Vhile lo sabía, 
citaba el alegato una carta del intendente de Tacna al miuistro 
del Interior, publicada en la Memoria de éste de 1892, en la que 

decía: 

•El último censo dela república arroja p~ra el departamento 
de A rica 8,229 habitantes, de los cuale!ó! 3,225 residen en el puer
to. La. condición especial en que se encuentran estos territorios 
da por resultado q·ue eQ esa cifra solamente hay 100 nacionales, 
la mayoría de los cuales son empleados púhlicos, siendo peruana 
casi la totalidad de la población». 

Aun cuando esta declaración se aplicaba a 1892, apoyuba las 
ya citadas para demostrar que la población era abrumadora
mente peruana en 1894 y 1895. ( 1) 

5. Otros plebiscitos.-Había clos faces distintas en los ple
biscitos modernos: la primera abrazaba los de la Revolución 
Francesa, que comenzaron con los de Aviñón y el Venaissin en 
1791; siguieron luego los ele Saboya y Niza, de las columnas . ele 
los Palatina_dos y de AJsacia, y finalmente, los de Mulhousf' y Gi· 
nebra. Todas esas localírfades fueron anexadas después de un 
plebiscito. Algunos de ellos como los de Sahoya y Niza, corres. 
pond~an a. genuinos movimientos populares; no podía decit·se lo 
mismo de los otros. Si en éstos, los plehiscitos fueron un enga. 
ño, eso atañía únicamente a la buena fé de las partes interesadas 

(1) Hemos traducido ésta y las anteriores citas del teuo inglés del alegato 
peruano, y puede haber alguna difef'encia de palabras con Jos originales, .que nn 
bemos podido tener a :la vista. 
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en ellos, pero no a la buena fé de la institución misma. En tono 
caso, en esos plebiscitos no hubo cláusula, como la del tratado 
de Ancón, que estipulara expresamente que la posesión del país 
ocupante estaba limitada a diez años, espirado los cualeR debía 
realizarse el plebiscito para determinar la soberanía definitiva. 

Sin embargo, en la segunda mitad del siglo diecinueve era 
cuand'o se encontraba plebiscitos de más inmediato interés. Lo~ 

plebiscitos italianos de la revolución de 1848 en Lombardía, Ve. 
necia, Parma, Modena y otras ciudades, fueron preliminares de 
la unión federal de l850, 1860 y 1870. El voto popular precedio 
siempre a la ocupación. Otros plebiscitos de las Ciudades italia
nas, como los de Nápoles, Sicilia y Roma, fue_ron resultado del en
tusiasmo por la unidad nacional, pero aún esos plebiscitos no 
traían cambios efectivos de soberanía. 

Plebiscitos de este último carácter se realizaron en Saboya y 
Niza en 1860, .en Jas islas Jónicas en 1864, en las Islas Occidenta
les danesas en 1867, en la isla de San Bartolomé en 1877 y en 
Noruega y Suecia en el momento de su separación en 1905. Más 
importante, empero, en el momento actual era, el hecho de. que la 
institución del plebiscito había .sido consagrada de nuevo en los 
tratados de paz de 1919. Antes de 1919 el tratado de Ancón era 
casi el único que expresamente hacia depender la ~()beranía de la 
voluntad del pueblo. En los casos de 1860 a 1S80 menciona
dosantes, la disposición s~bre plebiscito debía tener efecto des
pués de la renuncia de la soberanía y de los derechos territoriales; 
debiendo el voto confirmar la cesión previa. Se hacía ésto para 
satisfacer los dictados de 11:1 conciencia, pero el hecho era que esos 
tratados envolvían todós la. transferencia completa e inequívoca 
de la soberanía de un soberano a otro. Esta diferencia esencial 
entre:aquellos tratados y el de Anc6n, . que lejos de c_onstituír una 
trasferencia. de soberanía, fué hecho expresamente para evitarla, 
era por si sola bastante para refutar la alegaci6n chilena y pan1 
hac.er· que no pudiera usarse esos tratados pat·a establecer analo
gías con el re Ancón; 
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Al plebiscito df.l Saboya y Niza, e~tipulado en el tratado de 
Turin de 1864, precedió la renuncia del rey de Cerdeña a sus de
rechos a esas provincias y el consentimiento a su reunión con . 
Francia, con la reserva de la aprob~ción oel puf:!blo; y Francia no 
tomó po~esión de las proV~!JCias hasta después de la votación. 
El plebiscito se realizó en tiempo de paz, sin conquista prelimi
nar, sin ningnna inmigración de IR nación 6nex~mte y bajo la rli
rección de las autoridades de Cerdeña, el E~ta1lo cedente. Toma
ron parte en la votación los nacidos en el territorio cedido y los . 
domiciliados que eran hijos de los nacidos. 

La ·votación en las islas Jónicas se realizó bajo la vigilancia 
de las potencias signatarias del tratado de París de 1815, con
forme a un protocolo firmarlo cm 1863, que estipuló. la unión . de 
las islas Jónicas a Grecia, con la reserva del consentimiento del 
parlamento jónico. 

El plebiscito de las Indias Occidentales danesas, cedidas a lo! 
Estados Unidos, fué convenido en el tratado de 1867, en una 
estipulación análoga a la del tratado Turín, a saber •. cesión de 
Dinamarca a Estados Unidos sujeta a la ratificación de la pobla

.-ción cedida. El tratado, empero, por el que se realizó el plebisci-
to, con el. sufragio restringido a los naturales, no fué ratificad<_l 
por los E;;;tados Cnidos. La ce~ión uo se efectuó hasta ·tih trata
do posterior, que no contenía disposición alguna sobre plebisci~ 
to. 

La retrocesi6n de la isla de San Bartolomé a Francia se reali. 
zó por el trAtado de 1877, celebrado entre Suecia y Noruega, de 
una parte, y Francia, de otra, y dependÍan del voto de In pobla
ción. La principal característica de ese tratado era que F~ancia. 
lo ratificó solamente después de efectuada la votación. Sól_amen
te tomaron parte en ésta los natsuales de ·Suecia. · 

Fi.natmente. el plebiscito que sancionó 1~ separación .de No
ruega y Suecia sereal.izó por un . voto del pa~lamento noruego, 
que pedía la sepantción, y otro del parlamento ~ueco, que con-
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sentía en ella, ambos con la condición de que el pueblo norue
go fuera consultado para saber si aprobaba el acto. 

En tocios estos plebiscitos anteriores a la Guerra Mundial de 
1914, el hecho principal era que hubo cesión de Hoheranía entre 
los dos soberanos antes de t•ealizar el plebiscito, In que hacía que 
no pu <liera utilizar8e esos tratados como precetleutes del de An
cón. El hecho era que antes de los plebiscitos estipulados eri 
1919; el tratado de Ancón er.a único, fero, aún en los plebisci· 
tos anteriores a la Guerra Mundial se notaba el hecho importan
te de que se realizaron bajo la jurisdicción adminiRtrativa del 
E~tacio ce:iente, y no del anexante, y que el derecho de voto se Ji. 

mitó a los na tu raJes del territorio y, en uno o dos casos, a los 
hijos domiciliados de esos naturales. 

· Los plebiscitos convenidos en los tratados que terminaron la 
Guerra Mundial, que proporcionaban la mejor interpretación 
moderna de la institución del plebiscito, podían dividhse en tres 
clases: prim.era, los plebiscitos propiamente dichos, como los de 
Schleswig, :Prusia Oriental, AltaSilesia, Klagenfurt y Burgenland; 
segunda, los que podían cacacterizarse como ratificaciones, como 
los de Eupen y Malmedy; y finalmen1;e, un tipo intermedio, de ca
racter especial, en vit·tud de su origen y efecto, a saber, el plebis
cito que debía realizarse .en el Saar eu, 1935. No se consider~ba 

los espontáneos y no pactados de las islas Aaland, Voralberg y 
Besárabia. 

El objeto del tratado de Versalles al organizar el d~! Schles
wig, fué obligar a Alemania a cumplir la obligación contraída en 
el tratado de Praga de 1866. Por eso, se estipuló el voto en 
masa en el Schleswig setentrional, mientras en el resto del Scbles. 
wig el voto fué por comunidades. Fué obligatorio en · ambas zo
nas retirarlas tropasy las autoridades alelllanas, y s.e puso el te
rritorio sujeto al plebiscito bajo la administración de una comi
sión internacional. Se concedió el derecho de sufragio a los na
turales del territorio, a los .que estaban domiciliados en él desde 
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el1 9 de enero de 1900 y a los qne habían sido expulsados por las 
autoridades. 

Una disposición algo análoga se encontraba en los artículos 
. 94, 95, 96 y 97 del tratado de Versalles, en que se estipulaban 
los plebiseitos de Allenstein, Stuhm y Rosenberg, Marienburg y 
Marienwerder. El tratado decía: «Los habitantes serán convo
cados para manifestar por votación el Estado a que deseen per
tenecer.• El derecho de voto se concedió a los naturales y a los 
domiciliados en los territorios en cuestión antes de una fecha de· 
terminada: en el caso de Allestein, 19 de enero de 1905; en el ·de 
Marienwerder, 1° de enero de 1914. El retit·o de .las autorida
des alemanas y la administración del territorio por una comi
sión internacional precedieron alplebiscito que, en la mayor par
te, resultó en favor de Alemania. 

De acuerdo con el artículo .88 del tratado de VPrsalles, de
bía realizarse un plebiscito en la alta. Silesia, donde: «Los ha bi
tantes serían convocados para manifestar por votación si desea
ban unirse a. Alemania o a. Polonia•. Se concedió el voto a los 
individuos nacidos en el territorio o que vivían en él o habían emi
grado yalosdomiciliados allí por lo menos desde el19 de enero 
de 1904. Se estipuló también en este caso la evacuación del te· 
rritorio por las tropas alemanas, y la administración de la. zona. 
sujeta al plebiscito por una comisi6r\ internacional. 

El artículo 49 del tratado de Sftn Germán de 1919 establecía 
respecto de Klagenfurt: «Los habitautes del área de Klagen. 
furt decidirán en la extensión señalada más adelante, por vota· 
ción, el Estado a que deseanque pertenezca el territorio». Se pu. 
so el área de Klagenfu1·t bajo una comisión mixta de siete miem. 
bros: cuatro de los grandes países aliados, y tres de unidades 
del antiguo Imperio Austro-H6ugaro. El voto fué limitado a Jos 
nacidos en el territorio o H lo8 que habían obtenido allí derechos 
domiciliarios antes del 19 1ie enero de 1912. Análogas disposicio
nes hubo para el plebiscito de Burgenland. 

La «ratificación• popular en Eupen y Mulmedy, conforme 
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artículo 34 del tratado d~ Versane~, era de un carácter ·. diferente 
de los plebiscitos mencionados. Por ese artículo ..1\lema.nia re-_ 
nunció a bsolutamente, enf¡:tv:Or de Bélgica, a todos sus derechos 
y títulos sobre los territorios de los distritos de Eupen y M~t. 

medy. Seis meses después de entrar eQ vigor el · tratad.o, · debían 
abrir las autoridades belgns r:egistros en que los habitantes del 
territorio podían declarar· por escrito su deseo de que. todo o par· 
te :le él quedara bajo la soberanía alemam.t. El voto fué limitado 
a aquellos cuya nacionalidud sería modificada por el cambio de 
soberanía. Los requisitos necesarios fueron la edad de 21 año9 

y domicilio anterior all 0 de agosto de 1914. De una población 
total de 63,940 habitantes, de los que algo como la mitad tenían 
derecho de voto, sólo 271 se suscribieron a favor de la soberanía 
alemana. La Liga de las Naciones aprobó el resultado y dec~a

ró·completa y abosluta la cesión. ·• El memorándum del secreta.· 
rio general ife la Liga, ndoptado por el Consejo, contenía el si. 
guiente párrafo: 

•El modo de consulta popular ·en los dist.ritos de Eupen y 
Malmedy, establecido en el artículo 34 del tratado de Versalles~ 
difiere enteramente de los otros plebiscitos estipulados. en ese 
tratado. En realidad, la votación popular eñ este caso no es en 

·ningún sentido un plebiscito en que las dos partes deben votar. 

El tratado sólo dió el derecho de voto a los que desearan protes
tar contra la. cesión.• 

El plebiscito del tratado de Versalles que más se asemejaba al 
del trataJo de Ancón era el que debía realizarse eu el ·valle. del 
Saar. Alemania, por el artículo 49 del tratado, renunció, cen fa· 
vor de la Liga de las Naciones, considerada como. fideicomisar í~u. 
el gobierno de la cuenca del Saar. Al término de quince años, · 
desde que entrara en vigor el tratado, «la población del mencio
nado territorio sería convocada para manifestar a cual sobara. 
nía desea pertenecer». El plebiscito debía realizarse bajo la ad~ 

ministración de la Liga de las Naciones y el derecho de voto_ es-
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faba limitado a «todas las personas, sin distinción de sexo, ma~ 
yores de veinte años en la fecha de la votación, y que residan en 
el territorio en la fecha de la firma del presente tratado.» 

It.esultaba de la anterior relación de los precedentes modernos' 
en materia de plebiscitos que había gran diferencia entre los que 
an.tetedieron y los que siguieron a .JaGuerra Mundial. Los plebis. 
citos del primer período, aparte del contemplado en el tratado de 
Ancón, se distinguieron: . a) por haber sido precedidos de un tra
tado de cesión, ::JUe invitaba a los habitantes a confirmar la tras
ferencia de soberanía; b) por haberse llevado a ca.bo bajo la au. 
. . 
toridad del Estado cedente; y ·c) porque el voto fué mirado como 
acto po.lítico de los· habitantes, dado en las mismas condiciones 
que en una elección parlamentaria. No parecía verdad que eshs 
plebisCitos deniostra·ran:· coerción de parte del Estado favorecí. 
do. El texto expreso de las disposiCiones de los tratados que es
tipularon esos plebiscistos constituía su principal y vital dife
rencia del artículo 3Q del tratado de· Ancón y h~cía que el prece~ 

dente de esos plebiscitos no pudieran ser utilizados al . considerar 
Ja interpretación o efecto del tratado de Ancón. · 

La tesis chilena sobre el efecto histórico y prlicticó de los ple
·biscitos, o sea que e~an una simple fórmula para disfrHzar una 
anexión ya hecha, y que no había; por lo tanto, la . intención de 
realizar honradamente, había recibido su golpe rte gracia .de los 
precedentes de los .plebiscitos e¡;tipular:Jos por los ·tratados de 
Versalles y San Germán. Estos plebiscitos tenían las siguientes 
características: · 

a) No les precedió un tratado de cesión. La cesión de terri~ 
'torio, excepto en los cA.sos de Eupen y Ma.lmedy se hizo expresa• 
inente depender del resultado del plebiscito y cuando éste fué des. 
favorable a la cesión, no se realizó ella, como en Allenstein · y 
·Marienwerder; 

b) Se ejecutaron después de eliminar completamente las 
autoridades de los dos países interesados, se· organizaron y rea~ 
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!izaron bajo una autoridad internacional, que garantizó el orden 

y la libre expresión de la opinión; 

e) El derecho de votofué acordado a los naturales del terri

torio, domiciliados allí o emigrados, y a los domiciliados et;t el te

rritorio con larga residencia en él (veinte años en Schleswig, 
diecisiete en Alta Silesia, dieciséis en Allenstein y Marienwerder, 

quince años en el Saar, diez en Klage11furt, entre los plebiscitos 

que debían determinar cambio de soberanía), a fin de garantizar 
la existencia de un vínculo permanente con el país y excluir la in

troducción de votantes nuevos o art'ificiales por el Estado victo. 

rioso. Debía rAcordarse también que en el caso del Saar, donde el 

plebiscito se postergó para una fecha señ11lada, y era en este res

pecto más semejante al plebiscito de Tacna y Arica, el voto fué 

expresamente limitado a los residentes en el territorio al tiempo 

de la firma del trata~n y por la misma y obvia razón. 

Es'(joS precedentes de los modernos plebiscitos bastaban . para 

refutar la tesis chilena de que constituía únicamente recursos 

fraudalentos para asegurar la anexión del territorio al vencedor· 
Henri Ha,usen, autoridad en materia de plebiscitos, decía en su 

obra sobre esta materia (Le príncipe des nntionalités): 

«U u plebiscito no" puede ser válido si no se realiza con entera 
buena fé •••••• El plebiscito que se efectúe en un paí~, del cual se ha 

' -
expulsado u obligado a emigrar parte de la población originaria, 
sería un plebiscito fraudulento. También sería fraudulento el ple. 

biscito que se llevara a cabo en un país al cual el vencedor hubie
ra llevado una proporciftn considerable de sus propios naciona
les. Si se fuese a aceptar el voto emitido bajo semejantes condi
ciones, sería demasiado fácil para el Estado anexante modificar 
conforme a sus conveniencias la composición de la población de 
Jo~ territorios anexados y luego invocar, para · encubrir stt usur. 
pación y legitimar sus violencias, una sup1..1esta aprobación po· 

puJar.• 

La aplicación de estos principios, qne parecían responder a 
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los simples dictados de la dt>Cf>ncia y dél sentido común¡ a la sitna· 
ción de Tacna y Arica, apenas requería comentarios. La gente 
importada por Chile a los territorios con posterioridad a 1894., 
afín en que debió realizarse el plebiscito, no eran rhabitHnte~"~ de 
buena fé11. El tratarlo de Ancón contempló que solan;tente los ha
bitantes rle Tacna y Arica en 1894, s~rían los cousultados res
pecto de la sobe.ranía permanente del te.rritorio . .Solamente esas 
per!ólnoas, ya domidliadas, ya emigradas, ya expulsadas, tenían 
rlerel'ho de votar. Pero como una gran parte de ellas habían 
mutrto o por otras razones no podían ser restituída a sus ho-. . ~ . . . 

gares originarios y a su domicilio en Tacna y Arica, el lapso de 
treinta años desne 1894, durante el cual Chile hat-ía frustrado 
la realiza.ción de un plebiscito honrado, había cambiarlo tan pro 
fundame~te las condiciones contempladas en ei tratad~ d~ Ancón, . . , . 
que un plel:Jiscito ren las circunstancias actuales• sería imprac· 
ticahle e injusto . 

.El gobierno per~ano sostenía que el único plebiscito que res
petA ría los intereses morales y legale~ lo mi!'~no rle Chile Ql;l(! 

rlel Perú. conforme al tratarlo de Ancón, sería el que re.fl»jára en 
cuanto ala ,poblacióu, las condiciones 'e:xistentes en 1894, y que 
el árbitro no debía ordenar un plebiscito «en las circunstancias 

• lo • • • ~ 

.act 11nles.• 

6. Conc/usiones.-Solicit.aba en conclusión que el árbitro de· 

clarara: 

r1 Q Que el Perú transfirió a Chile .nada más · que la pose

sión y el previlegio de admini'"trar Tacna y Arica sólo por diPZ 
años;y que,;por consiguiente, la soberanía peruana sobre esas 
.provincias nu~ca ~ejó de existir; 

«2Q Que toda pérdida de la soheranía peruana sohre Tacna. 
y Arica estaba subordinada a la conrlición de que el . plebiscito 
que debió realizarse en 1894, re!~ultara . (avorable a Chile, y que 
.tal. plebiscito en 1894 era condición .e!lencial para que com.enzara 
,la soberanía chilena en Tacna y Arica .. 
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•39 Que la no realización del plebiscito en 1894, como la 
contempló el tratado de Ancón, no siendo imputable al Perú, 
anula e invalida la disposicifm del artículo 3 9 para el plebiscito y 

pone término automáticamente, conforme a derecho, a la ocupa. 
ción y po!lesión temporal de Chile, restituyendo al Perú su dere
cho, a la plena posesi6o y soberanía de sus provincias; 

c49 Que Chile reconoció la naturaleza precaria de su pose. 
sión y su falta de soberanía, en las negociaciones con el Perú 
tendientes a obtener la cesión de Tacna y Aricá, y ~n las nego. 
ciaciones con Bolivia encaminadas a la transferenCia de esas pro; 
vincias a Bolivia en el caso de que Chile adquiriese la soberanía 
de ella~; 

•59 Que la polí~ica de Chile para obtener el dominio perma. 
nente sobre Tacna y Arica, al mismo tiempo que evadía las esti
pula~iones para el plebiscito, es de manifiesta evidencia en to
da la historia de esta larga controversia; y que el Perú, aÚnque 
haciendo numerosas concesiones en sus legítimos derechos, en su 
afán de llegar a uil arreglo, nunca ·renunció en principios a: esos 
derechos; 

c69 Que la act.itud recalcitrante de Chile '!n su resistencia a 
eqnvenir en el protocolo para ' la oportuna renlización del plebis
cito, condición esencial para fundar cualquier derecho dé Chile en 
Joos territorios de las provincias después de 1894, ipso lacto, anu
la toda expectativa que pudiese haber tenido en esos territorios. 
convirtiéndolo en detentador de ellos desde 1894; 

c7° Que la población de Tacna y Arica en 1894 era peruana 
apróximadamente en un ochenta por ciento, y que un plebiscito 
entonces realizado habría producido abrumadora · decisión por 
voluntad popullu : para que las provincias continuaran bajo 
la soberanía del Perú; 

c8° Que el haber impedido intencionadamente Chile la rea. 
lización del plebiscito en 1894 y durante los años inmediatamen

te posteriores, conociendo la abrumadora . preponderancia de la 
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población peruana, constituye una aceptación por su parte, de 
que el plebiscito en 1894 habría resultado en favor del Perú, y 

puede considerarse, en derecho, como equivalente a un plebiscito 
virtual que hubiese resultado favorable al Perú y advt-rso a 
Chile; 

«9Q Que por impedir la realización (te la única condición RO• 

bre la cual podía fundar su título, Chile ha renunciado a ·la reali
zación de esa condición y a todo beneficio que pudiera haberle re
portado, y debe considerársele, en derecho, sujeto a cualquiera 
desventaja eventual, quedando inhabilitado para derivar ningún 
provecho de su propia culpa; 

«lOQ Que la dispersifm de la població~ peruAna por Chile, 
despuéR de 1900, y la intrcducción subvenciona_da de ciudadanos 
chilenos, constituye un falseamiento de las condiciones esenciales 
paru un plebiscito honrado en esa población según lo estipula. 
ba e! tratado, y eR una palpaple violación del mismo, que por sí 
sola bace que un plebiscito sea hoy innecesario, n<> deseado, iru
praeticable e injusto; 

dl 11 Que un plebiscito no podría realizarse ahora. y qne la 
plena 'soberanía del Perú sobre Tacna Y. Arica, quedará confir. 
maña por el fallo del Honorable Arbitro . • 

XXXVI. 

JUICIO .\RBITRAL. -II. EL ALEGATO CHfLENO 

l. Pl11n del alegato.- El mismo"día 13 dP noviembre fué en

tregado al árbit.ro el alegato chileno. Lo firman los señores Car
los Alciunate y Ernesto BHrro~ Jarpa, el ex-secretario de Estado 
norteamericano Mr. Rohert LH nsing y el ex-consejero del mismo 

departamento Mr. Lester M. Woolsey. Está dividido en cuatro 
partes: l. El alcance del arbitraje; II. La primera cuestión: ¿debe
rá celebrarse un plebiscito?; III. La segunda cuestión: condicio. 
nes para . la celebración de un plebi~o~cito; IV. La tercera cuestión: 
Tarata y Chikaya. 
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2. El alcance del arbitraje . ..;.. La jurisdicción del árbitro-de
cía-estaba definida en los artículos 1° y 2° del protocolo de 20 
de julio de 1922 y t:n las cláusulas P, 2•, 3<l, y s~ del acta comple
mentaria. Lqs artículos 1° y 2° del protocolo limitaban esta ju
risdicción a considerar «las cuestiones que emanan de las estipula. 
ciones no cumplidas del tratadQ de p&.z sobre las cuales los dos 
países no se han puesto de acuerda.. 

Las •estipulaciones no cumplidas• que mencionaba el proto
colo se referían a la celebración de un plebiscito en el territorrio 
de las antiguas provincias peruanas de Tacna y Arica; que ahora 
formaban los departamentos de las provincia chilena de Tacna, 
y a los términos y plazos en que debía hacerse el pago de los diez 
millones de pesos por el país vencedor en la consulta popular·~ 

Con el objeto de precisar el alcancé del arbitraje y la jurisdic
ción del árbitro, se estableció en la cláusula 1 ª del acta comple
mentaria que para determinar da manera eu que debe darse cum
plimiento• a las estipulaciones en discu~ión, sería sometida a ar. 
bitraj~ la cuestión de 11si pmcede o no en las circunstancias actua- . 
les la r~alización del plebiscit<n ~ 

Pero el caso de que el árbitro decidiera esa cuestión afirma~ 
tivamente, la cláusula 2~ del ac·ta complementaria establecía que 
debíafijar las condiciones con arreglo a lascualesdelJeríacelebrar
se el plebiscito. 

Preo si el árbitro decidía que el plebiscito no debía efectuarse 
todas sus obligacion~~ arbitrales cesaban, por disposición de la .. 
cláusula 3~ del acta complementaria, y el aju~te de las dificulta~ 
des que tienen su orígen en las dispo~iciones no cumplidas del tra
tado de Ancón, volvía a la libre discusión de las dos partes, cual
quiera de las cuales podía abrir una negociación diplomática con 
tal objeto, negociación en la cual la otra parte estaba obligada 
a participar; bien entendido que el alcance de tal negociación es
taba ·restringido sólo al artículo 3° y bien entendido también que 

«mientras est~ pendiente un acuerdo acerca de Ja disposición del 
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te.-ritorio, no se perturbará la organización administrativa de 
las provincias». 

N o había ninguna disposición en el protocolo ni en el acta 
complementaria que autorizara al árbitro para tomar en conside~ 
ración cualquier otro medio de resolver las dificultades relativas 
a Tacna. y Arica, en caso de que decidiera •1ue el plebisCito no se 
debía llevar a cabo, ni tampoco existía ninguha. que le autor·iza~ 

ra para sugerir a las partes bases de arreglo. El hecho de hacer
lo, excedería la jurisdicción que stt le confirió en virtud del proto
(.'olo de Wáshington. 

. Además de la cuestión del plebiscito y de la determinación de 
la soberanía definitiva sobre Tacna y Arica, el árbitro débía ti. 
jar y determinar el territorio en el cull.l se realizaría el plebisci
to. En efecto, como ciertos límites interiores de esos territorios 
eran materia de disputa entre las partes, se convino en la cláusu. 
la 31!- del acta complementaria que estaban «igualmente compren
dictas en el arbitraje las reclamac.iones pendientes sobre Tarata 
y Chilcaya, segt1n lo determine la· suerte definitiva del territorio 
a que se refiere el artículo 3° ·de dicho tratado a. 

Si bien la disposición que sometía a arbitraje esas disputas 
concernientes al territorio, po.día ser interpretada eh'el sentido de 
que no requería una decisión del árbitro, a no ser que hubiera. de. 
cidido éste la ejec~ción del plebiscito, cabía también una inter~ 
pretación más amplia en el sentido, que la fijación de Jo·s · l~mites 

en disputa debía, eu todo caso, ser resuelta por el árbitr·o, con el 
propósito de que, aunque el"plebiscito se ·ejecntara o no, esa cues
ti6n, molesta aunque pequeña, fuera eliruinada en difini.tiva de la 
controversia. 

En virtud de esas limitaciones definidas sobre la jurisdicción 
del árbitro, no era pertinente discutir en el alegato de las causas 
de la guerra del Pacífico, la jt.Isticia de las condicions óe~paz in. 
corporadas al tratado de Ancón o cualquiera otra cláusula de e
se tratado que no fuera el artículo tercero. El contenía en sí Jas 
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disposiciones incumplidas del tratado de paz que constituínn el 
objeto único de la controversia y que, en conformidad con las dis
posicionel' del act.a complementaria de 1922, estaban sometidas 
a arbitraje, con el propósito de obtener un arreglo final y de re
mover las «únicas diferencias• que impedían la reanudaciót;~ de a
quel intercambio ami~toso y mutua buena voluntad, que ciebían, 
era de esperarlo, caracterizar las relaciones futuras entre Chile y 

el Perú. 

La responsabilidad por la larga demora y los contínuos fra
casos en alcanzar un acuerdo con respecto a la manera de cele
ltrar el plebiscito y con respecto a los términos y plazos del pago 

de los diez millones de pesos por la parte que resultara favore::i
da en la consulta popular, no estaba comprendida en el arbitra
je, aún cuando en el pasado había sido objeto de grandes discu
siones. El hecho era que los dos países no habían podido conve
ilir en un protocolo que estableciera las condiciones para llevar 
a cabo el plebiscito o los términos y plazos para el pago de los 
diez millones de pesos. La resaltante notoried:td de ese hecho que
daba ev-idenciada por el mismo proto::olo de Washington. Nin
guno de los dos países se allanó a aceptar las proposiciones del 
otro durante el curso de las negociaciones y los esfuerzos de a m
bos para encontr·ar un terreno común deavenimiento fracasaron. 
Las negociaciones, ini~iadas prácticamente en todos los casos 
por Chile, se extienden sin interrupción por un período de 20 amos 
-1893 a 1912-; y aunque en varias 'ocasiones un arreglo pare
eió inmir1,ente, los gobiernos, por infortunadas circunstancias, no 
alcanzar(m H. obtener la ·necesaria sanci6n de los acuerdos por el 
Poder Legislativo. El arbitraje había venido a tomar el lug11.r 
de las ·negociaciones diplomáticas, que mostraron ser infl·uctuo
sas en el pasado. 

3. ¿Debf! realizarse el plebiscito?- Citá el alegato el artículo 
3Q del tratado de Ancón y dice: «El artículo se divide en tres ~ar- · 

tes: 1 Q la. posesión del territorio de Tacna y Arica. por el perío• 
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iJo iJe diez ~ños a contar desde la ratificación del tratado; 29 la 

ejecución de un plebiscito después de la expiración de esos diez a. 
ños, para determinar definitivamente la soberanía del territorio, 
con arreglo a los términos de un protocolo que prescribiría la 
manera de llevar a cabo ese plebiscito; y 3° el pago por el país 
vencedor en la consulta papular• al país vencido, de la suma de 
10.000,000 de pesos plata chilena o su equivalente en soles pe. 
ruano~~ debiencJo ser determinados por el protocolo especial que 

regularía la operación del plebiscito, los términos y plazos de di
cho pago. 

El período de diez años.- Las provincias peruanas de Tacna 
y Arica-contin6a-que habían sido ocupadas por las fuerzas ar. 
madas de Chile durante el curso de la guerra del Pacífico, esta
han al tiempo de la negociación y firma del tratado de Ancón, 
bajo la ocupación militar y el control del ejército victorioso. 

Se convino, en el artículo 3° del tratado, que continuaría la 
posesión que Chile estaba ejerciendo en esas provineias y que él 
territorio y sus habitantes quedarían sujeto'! a las leyes y auto. 
ridades chilenas. Se convirtió así la ocupasión militar en una ce
sión formal de las provincias. Tal es el valor que tenía el recono
cimiento hecho en el tt·atado de la soberanía completa de Chile 
sobre el territorio y sus habitantes, en tiempo de paz. Los térmi. 
uos de la cesión no consultaban limitacioneR de ningún género al 

ejercicio integral de los poderes soberanos de Chile en el territo
rio cedido. Las leyes chilenas fueron supremas y la autoridad de 
Chile fué incondicional, sin que éste estuviera· obligado a rendir 
cuenta, a ning6n liJstado ni entidad, de la forrna ·en que ejercía 
los derechos soberanos .que entró a poseer desde la ratificación 
del tratado de Ancón. 

Si bien la cesión del territorio comprendido dentro de los lí
mites de Tacna y Arica hHbía flido completa y sin restricciones, 
y si bien las dos provinciaR, formaron en esta virtud, pBrte inte. 

gral del organismo territorial de Chile, el . artículo III del trata. 



208 REVISTA UNIVERSITARIA 

do babia dispuesto que, después de la expiración de loR diez años 
contados desde la fecha de la ratificación del tratado, la cesión 
podía desaparecer y la soberanía chilena extinguirse por un pie· 
hiscito, en votación popular, con tal que antes de efectuarse el 
plebiscito, se negocia-ra un· protocolo especial entre Chile y el Pe. 
rú para determinar la forma de su ejecusión y determinar asimis. 
mo Jos términos y plazos para ~~ pago de los diez millones de pe
sos chilenos de .plata o de ,soles peruanos, por la parte vencedo-
ra. 

Tacna y Arica le fueron cedidas a Chile como indemuización 
por los sacrificios de sangre y de dinero sufridos por su pueblo en 
la guerra del Pacífico, en vista de que el Perú no tenía posibili
dad alguna de pagar indemnización en dinero. Si se tenía en 
cuenta que la cesión ~ra de la naturaleza de una indemnización 
de guerra era ilóg-ico afirmar que, a la. expiración del período de 
diez años la soberanía peruana quedaba restaurada automati
camente y que Chile debía ser, ipso facto, compelido a poner fin 
al imperio de AUS leyes y autoridades en el territorio cedido. Si 
este hubiera sido el caso, Chile habría experimentado la priva· 
ción de parte de la indemnización dispuesta en el Hrtículo III del 
tratado de paz. 

En conformidad con las condiciones de este artículo, era evi· 
dente que antes que Tacna y Arica pudieran ser devueltas al Pe· 
rú debían verifica•·se tres condiciones: 1 Q la expiración de diez 
años; 29 la celebración rle un plebiscito; y 39 ,el pago de rliez 
millones de soles. De estas condiciones sólo una se •había verifi
cado: la expiración del período de diez ,años, pero las otrasno se 
habían cumplido. 

Las condiciones de paz impuestas .por Chile y aceptadas por 
el Perú estaban basadas fundamentalment~, . entre otras cosas, 
en el hecho de recibir una indemnización en territorio o en dine
ro. ¿Fué la intención de las partes o era razonable o esperar que 
Chile rt'nunciara al dominio y Roberanía. del territorio a la expi
ración de los diez años sin un plediscito y sin el pago de los diez 
millones de soles? 
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· No había ninguna estipulación en el artículo III en lá parte 

que consultaba la recesión del territorio al Perú, que no fuera la 

del caso en que se cumplieran las contingencias mencionada~; así 

como tompoco existía ninguna prescripciór1 en el sentido de 

entregar el territorio a una tercera potencia mientras estuvie· 

ra pendiente el resultajo del plebiscito o el pago de Jo,. diez 

Iilillones. No habiéndose· cumplido esas condiciones y no exis

tiendo ninguna otra providencia sobre la disposición 1lel territo· 

río despulis del trascurso de los diez años (1), no se pudo ni se 

podía disponer en otra forma de Tacna y Arica que como hasta 

entunces se había hecho, es decir: continuando la posesión del do

minio y sobe1·anía por Chile hasta que las conrliciones hubieran 

sirlo totalmente cumplidas o hubieran sido modificarlas p~tr a. 

cuerdo mutuo de las partes. 

De conformidad con esas premisas, los derechos que Chile po-

9eyó después de la expiraci(m del período de los diez años, eran 

los mismos que tuvo durante ese período, y el ejercicio de lA so· 

beranía en tocia su amplituri caía directamente entre sus faculta

des, así antes de espirar dicho plazo como nespués. 

El plebiscito. La celebrAción del plebiscito dependía, según. 

los términos del artículo III, de dos r·equisitos previos: primero, 

la expiración del período de diez años; y segundo, la uegociación 

y ratificación por Chile y el Perú de un protocolo especial que 

prescribiría o, literalmente, "establecería", la forma .de celebrar 

el plehi!'cito y tarpbién los términos y plazos •en que debí~n pa. 

garse los diez millones por la parte que hubiera resultado favore· 

cida por la votáción popular. 

La negocinci6n y ratifieación •iel protocolo especial eran 

esenciales a la celebración del plebiscito; y, a no ser que las Altas 

(1) El gobierno chileno en 1901 estimaba posible que ei tratado de Ancón 
no hubiera previsto el caso de que, expirado el plazo de los diez años, no se rea.
liza.ra 'el plebiscito, porque juzgaba ese gobierno en aquella. fecha. que el plebi~ci

. to debía veriñcarse "'a la expiración de los diez años". Véase el capítulo XI de 
este volumen. · 
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Partes contratantes llegaran a un acuerdo sobre la manera de 
organizar la recepción del voto popular, sobre la época en que_. 
esa votación debía verificarse, y sobre los requisitos de los vo. 
tantes, la consulta: popular no podía llevar·se a cabo. Más aún: 
~1 protocolo no podía llevarse a la prácti9a o entrar en vigor, a 
no ser que el acuerdo incluyera también los términos del pago de 
los diez millones, después de la ejecución ciel plcbi~>~cito y después 
gue la voluntad popular hubiera sido expresada por medio del 
voto de los habitantes. 

Nftdie puede. pr~sumir que un protocolo de esa naturaleza, 
del cual dependía la determinación final de la soberanía sobre 
el territorio de Tacna y Arica, podía convenir·se sin una larga ne· 
gociación que contemplara lfls múltiples fases dd plebiscito y del 
pago de los diez millones. ·La frase "por votftción popular" era 
suficientemente vagt~o en su posible aplicación al caso presente 
para dar oportuuidad a una divergencia de opinión con funda .. 
mento razouable y proporcionar material para una larga y por· 
fiada controversia. 

Chile confió clescie un principio, en obtener el dnminio y sobe
ranía de las provincias de Tacna y Ari~a a perpetuidad, y el ·Pe
rú lo deseó también; y así fué como cada país, en sus propósitos 
de obtener este fin, debía naturalmente insistir, cuando se dis
cutiera el protocolo, sobre condiones que le diesen una ventaja en 
el plebiscito. Para alcanzar un acuerdo, debía prodúcirse una 
transacción entre las diferencias en el conflicto, basada en el reti
ro por ambas partes de sus peticiones extremas. Sólo en el caso 
de que se hubiera producido un concierto entre los dos gobier· 
nos, lo mismo que entre los negociadores, . el requisito previo 
de la facción de un protocolo especial se hubiera. llenado y el ple
biscito hubiera podido realizarse, 

Una ojeada sobre los pasados treinta años demostraba que 
tanto Chile como el Perúcomprendieron que el acuerdo previo · 
tocante a ·un protocolo era de ahsolutR. necesidad para resolver 
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si Tacna y Arica debían o no permanecer definitivamente chile

nas o si debían reincorporarse al Perú, como una conse.cuencia 

del plebiscito que favoreciera esta recesión. 

Las palu.bras "queda" y "continúa", empleadas en el artícu· 

lo III, 'parecían envolver ideas contradictorias, oesde que ambas 

tienen el mismo significarlo de perpetuación de lo existente . .Esa 

contradicción era sólo aparente. C~anrlo el tratado de Ancón 

se estaba negociando, la soberanía legal de Tacna y Arica perte

necía al Perú, aunque su ejereicio estaba suti!pendido a causa de 

la ocupaci<'ín rlel territorio por fuerzas chilenas. Por haber teni. 
do ese hecho a la vista, los . negociadot·es emplearon la palabra 
''continúa". Ella no se refería al estado de las provincias en . la 

época en que el plebiscito tuviera lugar, ~ino a su estarlo e~ la · 
época en que el trabtrlo de pa~ se estaba negociando y en que el 
artículo III fué redactado. 

La palabra ''queda", por otra parte.....:.continúa el alegato
tiene necesariam·ente que referirse a )a época futura, CtJHndo, el 

Protocolo Especial, onlenado por el artículo III haya sirlo uego
ciado y firmado; ya que la cesión' del territorio por parte del Pe

rú a Chile había sido efectuada lo menos diez años antes d~ e~a 
ép<•CR (1). Chile, desde entonces poseyó el dominio y soberanía 

. . 

sobre Tacna y Arica en vírtud del reconocimiento f1Ue de esta 
circunstancia hacía · el tratado. Sti posesión fué un derecho le

gal y no meramente el d~recho de beligerante; pOI' e!oio la cuestión 
sometida al voto popular en el plebiscito fué la de si las proviu- · 

cías debíart o no "permanecer definitivamente al dominio y sobe-. . 

tanía de Chile" (2). Estas palabras expresan la idea de dere· 

(lJ Justamente se pactó el plebiscito porque el Perú no consintió en la cesión~ 
(2) El gobiern0 de Chile -que tan cuidado~a.mente' rev·isólas traduccionea he

chas por el Perú de los documentos presentados en su alegato para descubrir 
falsificaciones y alteracl•.>nes-reemplaza a.quí la palA.bra. "queda'' con "pPrma.
xiece", cuyo sentido eo~ aquí muy dif~rente, como se verá · al ocuparnos de la Ré
plica. Peruana·; podria.mos acusarle, .pues, de alterat· delibera.dan_1ente. el texto 
del artículo-siguieudo al fo1·mular esa. acusación el camino señalado por el con-
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chos soberanos completos y absolutos sobre territorios y perso

nas . . No existen otros atributos de la soberanífl que aquellos in· 
. 1 

cluídos en dorpinium e imperirfm/' 

El pa.go de los diPz millones. - El protocolo especial dehía 
también determinar los términos y plazos para el pago de los 

diez millones; y sin un acuerdo entre las partes sobre dicho pago. 

el protocolo no podía entrar en vigor y el plebiscito no podía ce
lebrarse, aunque las partes estu.vieran concordes acerca de la ma

nera de su ejecución El acuerdo sobre este punto era una condi

ción prev~a a la celebración del p)ehiscito, y amhas partes teníH n 

dere.cho a neg r• r su aprobación al protocolo plebiscitario hnsta 

que la otra parte hubiera aceptado términos de pago -satisfacto

rios. 

El Perú estaba políticamente desorgan1za,io y en bancarrota 

al terminar la guerra del Pncítico. Tan grHve era su situación 
fit1anciera, y tan remota Ja probabilidad de. re~hiU.-ar su sobera
nía, en vista rle su inhahilidad para cubrir los intereses de sus 

deudas externas, que una mera promesa de pago, en el evento del 

triunfo del Perú en el plebiscito, no bastaba para asegurar el pa

go de esta suma a Chile . . 

Estudia en seguida el alegato las negociacioneR seguidas en

tre el Perú y Chile hasta 1922, para demostrar los diferentes pun
tos que acabamos de analizar. Como todos los primeros capítu~ 
Jos de este volumen están consagrados justamente . al estudio de 

esas negociacianes, no nos detendremos-a analizar esta parte del 

alegato chileno . . 

4. Conrlicienes para ]a, verificación del plebiscito.- Los pun
tos que, en opinión de Chile, debía el árbitro considerar al deter. 
minar las conrliciones ph>biscitarias, de acuerdo con los términos 
del a l'tículo III del tira tado de Ancón y con la. intención de las 

tra alegato chileno-s! no jm:gáramos cont:aria ial actitud a la serenidad que 
procuramos mantener en esta Historia; y por eso nos limitamos a hacer notar 
el error del alegato chileno, si~ atriburle un propósito deliberaqo, 
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p11rtes contratantes, podían ser tratados bajo los seis títulos si
guientes: 1° el secreto del voto; 29 los requisitos de los votan
tes; 3° el sistema de registrar los votos; 4° el sistema de recibir 
·los·votos; 5° la fecha de la celebración del plebiscito; 6° el pago 
de los diez millones. 

81 secreto del voto.- Aunque era evidente y manifiesto que 
en las actnale~ circunstancias la votación pública en el plebiscito 
sería, con toda probabilidad, favorable a la nación que tenía lá 

posesión y dominio soberano del territorio disputado, Chile no 
ambicionaba esa ventaja, sino .que deseaba que el plebiscito fuera 
la expresión exactaycompleta de la voluntad colectiva de los ha
bitantes de T~cna. y Arica. Se declaraba, por lo tanto, en favor 
del voto secreto, y solicitaba del árbitro que hiciera del secreto de 
la emisión del voto plebiscitario una de las condiciones princi
pales. 

Requisitos de los vot::tntes. ~ «Los principios que rigen un 
plebiscito destinado a resolver 1~ nacionalidad tle un territorio y 
el gobierno de sus habitantes, descansan, ante todo, en la conoci
da doct•·ina según la cual la autoridad de un . Gobierno cualquie
ra se deriva tle «el consentimiento de los gobernados)); segundo, 
que ése consPntimiento debe ser expresado con arreglo al sistema 
de las mayorías, que es resorte esencial en el funcionamiento de 

las iustituciones democráticas y en cualquiera manifestación dt'l 
deseo colectivo de los individuos que integran un cuerpo políti
CO)). ( 1) 

Un plebiscito que está llamado a decidir sobre cuál haya de ser 
el Estado o personns que deben poseer los rierechos de soberanía 
sobre cierto territ< •río, se practica con el fin de conocer el deseo de 
aquellas personAS cuyos derechos púbHcos y persomt.les están di-

. rectamente afectados por el ejercicio de la autoridad soberana. 

(1).- C.hile ci"eía habe•· asegura-do el consentimiento de los gobemados per
siguiendo e intimidando a Jos habitantes, pl"imero, y expulsándolos, después. 
También Tui"qufa ha obtenido el consentimiento absoluto de los gobernados ex
terminand-o a los armenios y expulsando -en masa a los griegos· del Asta Menor. ·· 
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El derecho de elegir no corresponde a aquellos que no están 

afectados en sus derech?s individuales por la determinación de la 
8oberanía. No corresponde tampoco a los antiguos pobladores que 
un tiempo habitaron el territorio donde ahora el nctual poseedor 
de la soberanía· ha implantado su régimen de gobierno. No co
rresponde tampoco a las personas por la -sola circunstancia de. 

que ellas están vinculadas a una nación en particular. Correspon· 
de a aquellos que pueden clasificarse propiamente como «los go
bernados•, Y «los gobernados» son aquellos que resideu dentro · 

del territorio en la época de la celebración del plebiscito. que ha
brá de decidir acerca de la posesión de la soberanía pqr medio de 
la manifestación de la voluntad pof>ular, que resulta de la mayo
ría de sufrHgios. Sus derechos privados y obligaciones públicas 
están subordinadas al veredicto plebi"'citario, · derechos y obliga
ciones que ciependen de la soberanía bajo la cual ellos viven .- No 
se trata de una cuestión que se relacione con su nacionalidad, 
presente o pasada, sino con su futura posición · respecto del sobe: 
rano permamnte, la cual debe ser fijadá. por el plebiscito. 

El requisito primordial, que se deriva de la uplicación de la 
doctrina del «consentimiento de los gobernados•. es que la perso
na que concurra al plebiscito y tome parte en la t'Xpresión de la 
voluntad popular, debe ser un actual residente del terr.itorio de 
los departamentos chilenos de Tacna y Arica. Como pudiera sos
tenerse, con cierta razón, que a las personas no residentes, pro

pietarias de biene~ raíces dentro del territorio deberí~-t permitírse
les votar en el plebiscito, Chile no pone objeciones formales a que 
se les incluya entre aquellos que tienen derecho a votar, ya. que 
s_us derechos pueden ser 1irectamente afectados por la decisión 
plebiscitaria. 

Además de los terratenientes no residentes, podían considerar
se también Jos individuos de <'Ualquiera. nacionalidad, que residie
ran en Tacna y Arica. en la ép·oca del plebiscito, siempre que esa. · 
residencia-fuera bona fide, y no temporaria, -con el propósito de 
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tomar parte en el plebiscito y defnmdar la voluntad popular de 
los actuales residentes del ter_ritmio. 

Como una prueba de residencia actual'y boaa ñde, debía pre
fijarse, entre lascondiciones que reuniera el plebiscito, un período 
determinado que no excediera de un año de resi dencia continua 
inmediatamente anterior al plebiscito. 

El árbitro debía, al decidir sobre los demás requisitos necesa
rios pAra la consulta popular, atender seriamentf-1 a las leyes elec. 

torales vigentes en Chile y en el Perú, porque éJias reflejaban la 
opinión Mde las respectivas ·,Repúblicas expresada por medio de sus 
Poderes Legislativos, acerca de los requisitos que debía reuuir to
do el que aspiraba a ejercer los derechos públicos de ciudadano. 

Analiza luego el alegato las leyes electorales del Perú y Chile, 
y dice que ambos países están de acuerdo acerca rle las cinco si
guientes calificaciones de los votantes: 1- Ciudadanía; 2-Vein
tiún años de edad, 3-Capacidad para leer y escribir; · 4- Perso
nas del sexo masculino;_ 5- Residencia dentro de un determinado 
distrito electoral. 

Sostiene que las siguientes condiciones o estado,; del individuo 
deben excluírlos de su participación en el plebiscito: 1 - Pérdida . 
de los derechos de ciudadanía; 2.;...Estar enrolados en las policías 
rurales; 3-Ser cláse o soldado del ejérCito o de la marina; 4 -:-. 
S~rvicio doméstico; 5-Iucapacidad flsica y moral; 6- Condena 
por causa criminal. 

De la insl!ripci6n de los votantes. - Chile proponía en,tregar 
la dir~cción del plebiscito a una comisión mixta, compuesta de 
igual número de chilenos y peruanos y de un tercero de naciona:li
dad norteamericana, nombrarlo por el Presidente de los EHtados 
Unidos, y que, con el fin de que las 9rdenes de dicha Junta pudie •. 
ran ser ejecutadas con eficiencia y prontitud, el Presidente de la · 
Comisión Plebis~itaria fuera siempre nombrado por el Gobierno · 
de Chile •. 

Decía que la Junta se encontraría en la necesidad de ejercer · 

cier.tas medidas de policía en el desempeño de sus funciones. La 
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conservación del orden y la aplicación eficiente de las medi. 
das que dispusiera la Comisión, requerirían que las poli
cías rurales y J.a fuerza públiea, en general, estuvieran en con
hcto directo con el presidente de ella. La fuerza p6blica en el t~
rritorio era chilena. y había .·de ser comatidada por funcionarios 

chilenos. Había una imposibili1ad evidente para que estos ac
tuaran haio las órdenes de cualquier otro superior· que no fuera 

un personero del gobierno de 0hile, como lo sería . el preside u te 
de la Junta, si éste fue~e de nacionalidad chilena. 

«Sin considerar, pues, Jos argumentos que con propiedad y vi-· 
gor podía hacer Chile hasándose en razones de dignidad nacio
nal, e u los derechos que le competen como poseedor del dominio 
y soberanh del territori~ en la facultad de ~jercerlos, todo lo cual 
justifi.l'aría la designación de un chileno para la Presidencia de la 
Comisióu que favorece, en todo, y por todo, la tesis de Chile en e 
sentirlo de que debe ser un chileno el presidente de la. Junta». 

Del sistema de recibir los votos. - Si a una Comisión plebisci
taria con am¡Jlias facultades se le confería el controi de todo 
cuanto se relaciouaba con la ejecución del · plebiscito, del propio 
modo que la autoridad para dar órdenes y . reglamentar los pro-

. cedimientos plebiscitarios, parecía lógico que esa Comisióm deter
minara también cuanto correspondía al acto mismo del sufragio, 
indicando dónde @e recibirían los votos, el número de días que 
había de durar la votación, las formalidades de ésta, y, en gene
neral, todas aquellas medidas que permitieran hacer prá~ticas 
las condiciones que el árbitro fijara. 

Lll época de la celebraci6u del plebiscito. - Chile sugería la · 
idea de que un año, rlespués de pronunciarse el árbitro, bastaría 
para la oportunidad de que las partes cumplieran con cualquiera 
condición preceden te al plebiscito que el árbitro impusiera y pa
ra que, al fin de ese período, la Comisión plebiscitaria, si el árbi
tro decidía que el acto plebiscitario -fuera dirigido y supervigila

do por dicha Comisión, pudiera reunirse y entrar en funcione5, fi. 



HISTOHIA DIPLOMÁTICA DEL PIWÚ 217 

jando el período de la inscripción y la fecha en que bahía de efec

tuarse la votación. Las partes podían acortar ese plazo, de a. 
cnerdo. (1) 

El pago de los diez millones.- Proponía que el árbitro eligie. 

ra y-nombrara una institnc.ión financiera, como depositaria ofi

cial de la suma de diez millones de pesos chilenos de plata, que 
Chile entr~garía, y .de diez millones de soles peruanos, que deposi

taría el Per6: esos depósitos constituirían el llamado cFondo de 

Tacna y Aricaa. El país vencido en el plebiscito ~edhirfa ambas 
sumas. 

· Para el caso de que el f\rbitro no aceptara esa sugestión, pro
ponía como hfLSe para formular las condiciones reln.tivas a Jos 
tér·miuos y plazos del pago de ese dinero, los artícnlos 15 y 16 clel 
protocolo. Billinghurst-Latorre. . . · . . 
' ' . 

Forwula.ba también el alegato la siguiente demanda de in
demnizació~: 

«Durante los 61timos 40 años, Chile ha inver.tido grandes su
mas de dinero en Tacna y Arica: en fen·rJcarriles y construcción 

(1) Ni tll alegato peruano ni la réplica se o¡;nparon de las conc!iciones plebis
citarias. Creiá, sin duda, el gobierno del ferú q~e basándose toda la defensa ~e 
éste en la irnprocE:dencia del plebiscito y en la imposibilidad de realizarlo actual
mente, se debilitaba esa tésis si entraba el Perú a discutir las condiCiones pie~ 
Liscitarlas para el caso eventual de que el árbitro ordenara realizar el plPbiscito. 

No fué esa, sin embargo, la opinión de todos los miembros del a comisión d.e 
defensa peruana. El consultor jurídico don Salvador Cavero, al aceptar su nom
bramiento, en nota de t9 de mayo de 1923, expresaba su opinión de que el lau
do declararia vigente "la cláusula plebiscitaria del tratado de Ancón" , J' ter. 
minaba: · 

.. En conclusión, ruego a nsted, señor ntinistl'O, que entt·e las instruccionP.s 
que me Imparta, se consigne con precit~ión las pertinente!l al aspecto plebiscita
:ri.J del proceso, definiendo por manera expresa las siguient-es cuestiones: 
.. "1 ¿ Vo.tarán ~6lo los regnícolas y entre éstos aún los analfabeto~ y las m u 

jeras?. · 

'~2 ¿Vo~rán los ext-ranjeros domiciliados y los meramente residentes?. 

"3 ¿Vot~rán los chilenos domiciliados y los resirlentes? ¿Cuáles ·serán los re
quisitos ér;nstit.utorios del domictlio para éstos? ¿Qué tiem.po .de residenCia los 
habilitaría para el voto?. 
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de caminos, canales ~-e regadío, empresas de higienización, obras 
portuarias, edificios públicos, escuelas y demás obras públicas y 

de beneficio general. Es una obligación de justicia que estos gas; 
tos de mejoramiento público de carácter permanente sean re.em

bolsados por la Nación adquirente•. El pago debía ser con<iición 
previa al otorgamiento riel. título sobre ese ferritorio al Perú; y 

· el valor de esas mejoras de carácter público, que el Perú debía pa~ 
gá r, siempre qne triunfara en el plebiscito, debía ser fijado por u
na comisión chileno peruana de peritos, asesorada ~or un terce

ro en discordia rle otra nacionalidad. 

5 Tarata y Chilca_va.-cSe ha reconocido- decía. el alegato
que estas cuestioues de límites; por su naturaleza geográfica, son 
de carácter técnico y que para sn solución por d árbitro, será me- · 
uester, probablemente, . que se designe un experto que le asesore. 
Chile, por lo tanto, sugiere respetuosamente al árbitro el nom
bramiento de un Comisionado EspeCial, a: fin de que éste haga u· 
na investigación sobre el terreno y reuna loA datos necesarios 
para . ayudarle a determinar estas cuestiones de límites y que la 
decisión del árbitro, sobre esta materia, se p<~ster~ue hasta que 
el árbitro haya recibido el informe del Comisionado Especial, pe- · 
ro sin que esta demora atra.se la expedición del f~tllo que se a• 
guarda sobre los otnis tópicos sometidos al arbitraje. Se sugie. 
re, jgnalmente, que los gastos del viaje y estudio del Comisiona
do Especial, senn sufrag:.t~os cuotítativamente por Chile y Perú». 

Estudia luego ambas cuestion~s en su a~pecto geográfico, pe. 
ro, desgr~ciadamente, la extensión que ha tomado ya esta obra 
no nos permite ocu~arnos detenidamente de esos puntos, que 
aunque muy interesantes sin duda. no lo sor; tanto, en nuestro 
concepto, como para suprimir o re~iucir, por estudiarlos, otros 
más esenciales. 

6 Conclusiones.:.... Chile -periía al árbitro que reéolviÚa la 
primera cuesti.Sn en sentido afirmativo, ñecidiendo que en las ac

tuales circunstancias debía vel'ificarse un plebiscito. En el su. 
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puesto de que el árbitro procediera de ese mod~l, Chile solicitaba 
que las condiciones del plebiscito fuera~ ajustadas ·por él dei1tro 
de las líneas generales expuestas en la Parte III del alegato. En 
cuanto R la cuestión . relati!a a Tarata y Chilcaya, sugería la cie. 
signación cie un Comisionado Especial que, previa una- investig:l
ción concienzuda, le informara sobre la situación geográfica, ~ 
las condiciones topográficas qne se relaCionaban con la defini~i6n 
de los iírnites en disputa: 

XXXVII 

JUICIO ARBITRAL.-111. INCIDENTES 

1, Chile solicita copias a.uténticas.-Just.amente al mes rle 
.presentado el alegato peruano, los agentes en . Chile ante el 
tribunal arbitral 'dirigieron ( 13 de noviembre rle 1923) al ár
bitro la solicitud dt; que se les propot·cionara copia~ comple· 
tas auténticas de tres comunicaciones dirigidas e,n 1873 por el 
ministro del Perú en Bolivia a su gobierno, y de una del ministro 
de Relaciones Exteriores de Bolivia al ministro peruano en ese 
país. Pedían también que los agentes qel Perú pusieran en manos 
del Secretario de Estado varios documentos, de los cuales el go· 
bierno de Chile no tenía originales ni copias. Entre ellos había 
algunos de Jos que con el título de «Documentos secretos de la 
Cancillería cbilena• publiéó El Comercio de Lima en 1910; así 
como algunos oficios dirigidos al gobieriw británico, de 1873 a 
1'883, por sus representantes en Lima y Santiago. Se basaban 
para esa petición en que «rlel apéadice del Alegato del Perú apare. 
ce que algunos de Jos documentos· en él insertos Jo están en for~ 
maincÓmpleta, no sólo en el Apéndice mismo, sinú también en 
las obras citadas como fuente.• 

En oficio de 18 de diciembre trasmitió el Departamento de 
Estado _al encargado cl!3 negocios del Perú en Washiggton ese 

. pedido de Chile; y en en~ro 16 le comunicó que los:agentes de Chile 
habían renovarlo st.t pe~ición, por cuanto la demora del Perú en· 
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responder ]es pertubllba en la preparación del contra alegato 
chileno. 

El 21 de enero dp 1924 presentó la Comisión de defensa pe
ruana los affida vits originales de los peruanos expulsados de 
T~cna y Arica-cuya presentación httbían pedido también los 
agéntes de Chile-así como treinta y dos affida vits adicionales, 
y anunció que entregaría ciento setenta y seis más de esos dÓcu· 

mentos, así como otros que clebía recibir en breve plazo. En 
cuanto a los documentos británicos, la Defensa pauana mani. 

festó que lamentaba su incapacidad para proporcionar esa infor. 
mación, debido a que dichos documento9 no habían sido nunca 
publicados, habiéndose tomado copias directamente de los origi. 
nales; los cuales formaban parte de los archivos de la Secretaría 
de Relaciones Exteriares de Gran Bretaña, donde podían ser exa
minados. Y el 25 del mismo mes presentó los números de El 
Comercio de Lima en que se publicaron los documeutos secretos 
chilenos; y pidió, a su vez, que los agentes de Chile presentaran 
todos los originales de los documentos secretos publicados en · 
Lima enl909 y 1910, y los expedientes originales de los proce
sos administrativo y judicial que fueron instaurados en Chile con 
motivo de la desapadcióu de dichos documentos. 

2. Chile objeta la presentación de nuevos documentos .
Los agentes de Chile, al tener noticia de la presentación de los 
aflidavits o declaraciones de las personas expulsadas, se dirigieron 
al árbitro el2 de febrero llamando su attnción hacia esos procedi
mientos, absolutamente inusitados, que había puesto en práctica 
ei Pei'Ú. El plazo de seis meses-con una posible extensiónlde dos o 
más-:-era aquél dentro del cual debía presental'se al árbitro el ale
¡ato y los documentos que le abonaban y de~pués de trascurrido 
ese primer plazo-ya prorrogado-no podía pi'Oducirse ningún do
cumento relacionado con el alegato. Además, ninguna prueba do. 
e u mental podía ser introducida en el contra alegato, excepto aquella 
respuestasobre el alegato y la documentación presentada conjun~ 
tamente con éste por la otra parte. El propósito evider.~ te del acuet·:.. 
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do sobre procedimiento fué poner un término a la producción de 
prutba ciocumental, fijando plazos definitivos para ese trámite: A 
pesar de ese acuerdo,el agente ciel Perú pretendía,después de tras
curridos dos meses desde la expirución del término en que se some
tieron el alegato del Perú y sus respectivos documentos, producir 
32 aDidavit.s originales, aún más, informaba que eso no era todo; 
pues «176 documentos más,como asímismo otros que deberá recibí r' 
en breve plazo,• serían presentarlos al árbitro. La. defensa de 
Chile eonsideraba eso como una violación del acuerdo.e Es posi
ble que el agente del Perú-dice-deseoso de obtener un plazo adi· 
cional para la preparación de su contra alegato, y uo quet·ienclo 
solicitar la extensión de dos meses, como podría hacerlo, en con. 
formidad con Ías estipulaciones del acuerdo, interpre-te con suH 
cláusulas en el sentido de que Chile dispondría de tres meses, con. 
tando desde cuando el árbitro le haya he~ho entrega de todos 
los papeles y documentos que ha so111etido el Perú, para darles 
respuest~; y por lo tanto, en el presente caso le correspondería a 
Chil~ un plazo de tres meses, a partir desde la. fecha en que los 176 
documentos adicionales le hayan sido entregados, para refutar-
los, y de tres meses más, desde la fecha de la presentación de los 
«otros (documentos) que debe recibir en breve plazo (la Defensa 
peruana•). Esa interpretación era inadmisible, porque prolonga~ 
ría los procedimientos arbitrales en forma indefinida. En vista de 
:la situación anonnal que había resultado de ese intento del Perú 
del producir prueba documental en apoyo de su alegato, con 
Yarios méses de posterioridad al plazo acordado, la Defensa de 
Chile podría solicitar que los nuevos docümentos no fueran acep· 
tados en apoyo del ale!{ato peruano. El proceder dt:l Perú esta. 
ba. causando tropiezos a la Defensa de Chile en la p1'eparaci6n 
del contra alegato. 

cSin embárgo-dice-deseosos los Agentes de Chile de valerse 
de toda oportunidad para demostrar el ning-ún valor de los do
cumentos.preseotados por el Perú, corno prueba de q~e los pro~ 
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cedimientos chilenos en Tacna y Arica han sido incorrectos, no 
rehusan considerar esos documentos. 

• Los agentes de Chile adoptan esta actitud en el sentido 
de que V. E. se. dignará fijar uua fecha después de la cual no se 
permitirá la presentación de nuevos documentos como parte del. 
alegato del Perú, y, también, para disponer qué plazos de su··· 
pensión temporal del convenio de marzo 2 de 1923, se otorgara 
con motivo de la incorrecta producción de documentos peruanos 
Aun más, solicitamos de V. E. quiera disponer que, después de la 
presentnción de los Contra Alegatos, no podt·á someterse docn
mentos en apoyo de los mismos~. 

En respuesta a esas observaciones de Chile, la Comisión de 
défensa peruana decía al árbitro el 7 de febrero de 1924: dndu. 
dablemente, al ·proporcionar tos documentos originales rle la ré. 

plica para que sean usados por los Agentes de Chile. antes del 
plazo fijado p~-t.ra la presentación del Contra Alegato, In Comisión 
del .PerQ. tuvó como único objeto el de evitar cualquier posible 
demora.» 

3. Documentos secretos chilenos.-Los Agentes de Chile, re· 
firiéndose al pedido del Perú de que presentaran los originales de 
los documentos chilenos publicados en El Comercio~. dijeron el 8 
de _febrero que · llamaban. la ateuci@n del árbitro hacia la cir
cunstancia de que, en su nota de 13 de diciembre, ellos habían · 
formularlo su petición de los originales de esos documentos repro · 
ducidos en el apéndice del alegato del Perú, tales cuales fueron pu· 
blicados en El Comel'cio de Lima~ fundándose en el hecho de que 
el gobierno de Chile no tenía «ni originales ni copias.o de tales do
cumentos, y nopodría,por Jo tanto, producirlas ni aunque el árbi~ 

tro lo pidiese. rEn cuanto atañe-agregan~a los «expedientes ori· 
. ginales de los procesos administrativo y judicial», a que se refigre 
la peti<'ión del Agente del Perú, los Agentes de Chile desean ma- . 
nifestar que, desde un comienzo, ha sido su intención ~tiliza.r esos 
expedientes en el Contra Alegatq de Chile~ do11de creen que son 
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womento y lugar oportunos para someterlos a la consideración 

del Úbitro», (1) . 

Llamaban, además, la atención hacia el hecho de que su pe
tición de que se produjesen originales los documentos p~blica · 
'~os en El Comer~io, había sido contestada cou la producción de 
ejemplares del diario y no de los. originales. 

4. Resoluciones del árbitro sobre procedimiento.--Elárbitro 
l!'_esolvió esos incidentes dictando las siguientes resoluciones sobre 
procedimiento con fecha 11 de febrero. Concedió .a la Comisión 
peruana un plazo hasta el 29 de marzo para pres~ntar los doeu
mentos pedidos p.or Chile, dispuso qne los documentos exhibí-

.dos por el Perú y no citados en .el alegato ni en el apéndice de 
éste, serían considerarlos como parte del contra alegato; prorro
gó fJOr dos meses el plazo para la presentacié>n de las réplicas, in
terpretando así como un pedido de prórroga el de suspensión del 
plazo que había hecho Chiie por la producción oe nuevos docu
mentos peruanos; sugirió a las partes que favorecerían la orde
nada tramitatación del arbitraje, si los documentos, extrañ_os 
al alegato de cualquiera de las partes y que se incorporarían a 
su contra al_egato, fuesen retenidos · hasta la presentación rle 

dicho contra alegato y hechos parte integrante del mismo; en vis- . 
ta de que agentes de Chile informaban que el gobierno chileno no 
poseía, ni podría producir, ni originales ni copias de los llamados . 
documentos secretos, el árbitro no estaba en situación de acce
der a lü. solicitud peruana de que se le ordenara presentar esos 
originales; y, en vista;de que anunciaban que los expedientes ori· . 
ginales de los proceso~ administrativo y judicial serían iocor. 
parados en el contra alegato chileno, el ár·bitro no consideraba 
¡preciso dictar una orden para su inmediata presentación. 

5. Oposición de Chile a la presentación ea el contra alegato 
de las declaraciones de peruanos.-Procediendo de acuerdo con 

. (l) Apesar de esa declamcióu, tos .documentos anexos al contra alegato 
ehile~o no contienen' esos expedientes. 
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esas resoluciones del árbitro; la Deien~a peruana pidió el 2~ de 
febrero Ja devolución temporal, para su consiguiente presenta
ción con el contra alegato, de los 148 affidavits que no se cita· 
han ni en eJ alegato ni en el apéndice. 

Los agentes de Chile se opusieron el 5 de marzo ~ la presen· 
tación de ;esos documentos con el contra alegato peruano. uSi 
estos documentos son -remitidos y sometidos con el Contra Ale
gato-decían,-es evidente que Chile no tendrá oportunidad de 
examinarlos y de darles respuesta en a•t Contra Alegato o en 
cualqt1ier otra oportunidad, privilegio del cual Chile tiene dere
cho a gozar, de acuerdo con In práctica en arbitrajes iuternacio
nales, en cuanto atañe a docnrnentos Hometidos como prueba. 
Además, estos documento~ no pueden ser propiamente. usados co
mo contra-prueba, porque en el Alegato de Chile no bay aseve· 
raciones, de su parte, acerca de la llamada chilenización de Tac
na y Arica, de los cuales puedan estos documentos introducirse, 
con propiedn.d, como coutra-pru~ba». _ 

Resolución del árbitro.-f~omo ya ~1 árbitro, en sus resolucio· 
ríes de 1~ de febrero, había dispuesto que esos documentos fueran 
r~cibidos y tratados como parte del contra alegato, la oposición 
de Chile iué desestimada por él en resolución de 11 de marzo; y 

los n':levos afftda vits fueron, en conseeuencia, presentadOs~ un tos 
con la réplica del Per6; 

Pero 'a6n cuanno el Perú ganó así ese punto de procedimien
to, el hecho es que el árbitro, al analizar la prueba.peruana rela· 
ti va a la expulsión de los habitantes de Tacna y Arica, no dió a 
escjs nuevos nfliria vits o declaraciones toda la fuerza que tenían, 
fundándose en que Ohile rw hu.bía. tenido oportunidad de presen
ta'r coDtrapruebas. 

XXXVIII 

JUICIO ARBITRAL. IV. RÉPLICA PRRUANA. .. 
1. Plan de la réplica. - Las réplicas así del Per6 cqmo de 
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Chile, fueron presentadas el12 de abril. La peruana es tá firiua

da por don Solón Polo, quien, por renuncia del señor Porras, era 

pr·esidente de la Comi~ión rie defeusa; - por don Edwin M. Bor. 

chard, abogado del gobierno· del Perú; por don José Sa 1 vador Ca. 

vero, ConsP.jero jurídico; y por los abogados norte americanos se. 

ñoresJoseph E . Davies, Wade H. Ellis y Hoke Smith. 

Está dividida en 10 capít.ulo!'; 1- Resúmen de la controver

sia; 2- Naturaleza y extensión de las cueiitioues que se· ventilan; 

3 -Debe devolverse Tacna y Arica al Perú; 4- El tratado de 

Ancón; 5- Tarata y Chilcaya; 6- Obstrucción del plebiscito por 

Chile; 7- Chilenización; 8- Improcécencia del plebiscito; 9 - 0-
pinión de Sir Thomas Barcia y; 10 -Conclusiones. 

, 

2 . N.>JturaJeza y extens;ón de las cuestiones que se venti/a. 

ban.-El primer punto en discusión-decía l1t Réplica peruana-:

era deter111inar la lnatet•ia del ¡:¡ rhitt·aje. Chile sostenía que sólo 

se había sometido la cuestión de si debía realizárse el plebiscito, 

y que si el árbitro se ciecidía por la negativa, no poci~ía dictar 

ninguna otra decisión ni hacer sugestión alguna. 

Pur otro lado, el l'erú sostenía que se habhn sometido a de

cisión final las dificultades derivadas del incumplimiento del artí

culo Ill del tratado de Ancón y que; incidentaimente, como pAr· 

te de la cuestión, se había sometido el punto de si, en vista del 

cambio de la situación, se del,lía cie realizar H.hora el plebiscito .· 

Para resolver: ese punto, analiza la Réplica las negociaciones 

que condujeron al protocolo de Wáshington, y la redacción. del 

protocolo y'del acta complementaria. 

Hace ver que en la correspondencia cablegráfica Salomón B a
rros Jarpa, el Perú había rehusado renovarla discusión limitada a 

lacuestión del plebiscito~ y había propuesto quese sometieran al 

arbitraje todas las dificultades provenientes _del tratado de An

cón. Las negociaciones p:uecían paralizacias cuando revivieron 

por la invitación del gobiei'Oo de los Estados Unicios, en la que 

· se hablaba también en g~nei'al del arreglo de las ciÚicultades que 

dividían á los dos países. . ' 
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La afirmación del alegato chileno de que se sometió a arbi
traje únicamente la cuestión de si debía haber o no plebiscito, se 

apoyaba mafiestamente en la tesis de que el acta complementa. 
ria anuló el protocolo. En realidad el acta complementaria no es

tuvo destinada a reducir la amplitud .del protocolo, sino a am

pliar ~h alcance; no fué destinada a sustraer alg·o del protocolo, 
sino a agn1gnrle algo. 

Las palabras claras del convenio de arbitr-aje, tomadas de 
couformidad con su sentido natqral y ordinario, demostraban la 
corrección de la tesis peruana. 

"Primero: el ada complementad~ liS "parte int,egrante" del 
protocolo. No podría ::lenominarse así, a meno~ que los dos estén 
de~tiuado11 a 8er leídos conjuntamente como un solo instrumento. 

De otro modo, la denominación no tendría significado". . 

"Segundo: la ~im~le cuestión de .si procede o no un plebiscito 
está "com¡>reudicla" e.n el arbitraje. No podría serlo, a menos 
que haya algo más gt·ande (}e q.ue forme pal'Le las ~alabras ''com

prendidas eu" no ~e p~an para expresar · "equivét len~e a'' o "subs
ti.tuída por". 

,Tercero: la cuestión adicional de un ~lebiscito se decidirá 
''c9n el objeto de determinar la maue;a·~ en que las estipulacio. 

nes del artículo Ill serán cu.mplídas". Tal lenguaje no tendría sen
tido si no hubiera autoridad para "determiuar la manera". 

Finalmente: las ''dificultades'; -no uua sola de ellas-quedan 
. . . . 

sometidas al árbitro y éstas son las definidas como "cuestione8 
---no una sola cuestión o fase-emanadas de las esti~ulaciones no 
cumplidas d-.:1 artículo lll". Talleuguaje sería contradictorio si 
sólo se hubiera sometido uua cuestión o ·una fase dd asunto". 

Una de las estipulaciones no cumplidas. emanadas · del artícu
lo Ill del tratado de Ancón, era el deber de Chile de entregar al 
Perú la posesión de Tacna y Arica el28 de marzo de 1894, al ex
pirar el plazo de la ocupación t~mporal. ()hile rompió el tratado 

por no dar en esa fecha la pos~sión de Tacno. y Arico. al Perú; y, 
reteniendo il("galmente la posesión, impidió el plebiscito. Si el go-
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biP.rno de Chile, por actos propios, babia impedi:io 1 A. realiznción 
del plebiscito di!ilpuesto por el tratado, y e~peciaimente si los he. 
chos demostraban que el plebiscito habría. ~ido favorable al Pe
rú, Chile había perdido todo derecho a beneficiarse con eRa esti
pulación, única forma como habría podido adquirir alg-ún . dere
cho sobre el territorio, en expirando él plazo de diez años. 

Las consPcuenci11s que se denudan de los actos de Chile pará. 
impedir el plebiscito-actos claramente establecidos en las prue. 
bas documentales-quedaban usi mauifiestamente comprendidas 
entre las cuestiones sometidas al á.rbitro; y la ohligal'ión de Chi
le de consentir en un plebiscito en el tiempo convenicio, er·a una 

de las estipulacion~s no cumplidas del artículo III del tratado de 
Ancón. 

~'¿Qué debe hncerse ahora para hacer jn~<ticia a las Par
tes? ¿QuP. es lo que-exigen los principios de honn.dez internu

cional? Es indudable que no . puede ordem•rse ahora el cumpli
miento preciso del tratado de 1884. Es claro que un plebiscito en 
1924 no cumpliría la disposición que mandaba realizarlo en 1894. 
¿Cuál es hoy el equil,alente mfls próximo a las oblígaciones que 

debieron cumplirse en 1894? ¿Cuál . sería n.ctuulmente la situ~ción . 
entre las Partes, si se hubieran cumplirlo las estipulaciones ciel 
trat~do de Ancón? Esto es, con la posiblé exactitud , la equiva. 
lencii::L de lo que constituye el derecho ()e las Partes; y sí los hechos 
expuestos ante el Honorable Arbitro acreciitan esa situación, en. 

tonces en justiCia, se puede deducir cuál es la res~lución apropia. 
da. Los monosílabos "si" o "no" a determinada cuestión sobre 
el plebiscito, no resolverian tlldas las cuestioneR. s~ prescinciiría 

enteramente así del objeto principal del arbitraje. y se oejnría in
soluhle todo lo referente a los cierechos y obligaciones derivados 
de las estipulaciones del tratado rle Ancón con respecto a la con
dición jurídica de Tacna y Arica.". 

La. amplitud del:t rbitraje no podía restringirse sin sutilezas. 

No podía negarse que las dificultades emanad~s . de las. estipula. 
ciÓnes no cumplidas del artículo lii del tratado de Ancón, prove-
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nían de que Chile había retenido esas dos prvvincias del Per6, a 

pesar de haberse convenido que sólo las debía ocupar por diez a

ños y evacuarlas al fin de ese período, a menos que un plebiscito, 

que ambas Partes estaban obligadas a promover y no impedir, 

le tru!'firiera definitivamente la soberanía. No podía negar"'e que 

l.as dificultadefl entre el Perú y Chile nacían de que, habiéndose es

tipulado un plebiscito para determinar la futura situación de 

Tacna y Ari~a e.n 1894, no 'podían ahora ponerse de acuerdo en 

cuanto a sus respectivos derechos, en vista del lapso traseurii

do y de la falt.a. rle cumplimiento de los términos del tnitado. 

En justicia y equidad y por los términos del tratado, ·creía el 

Perú que tenía derecho a las provincias; Chile insistía en que el 
Perú no tenía ese derecho; y esas · dificultades eran las que esta

ba.n sometidAs a arbit1·aje. El presidente de Jos Estados Unidos de

bía decidirlas ''"'in ulterior recurso"; ésto es, debía determinar la 

m a u era en que se daría. cumplimiento a las esti'pulaeiones del artí

culo Ir:i del tratado de Ancón . De manera incidental debía decidir el 

' árbitro; si como medio de cuinplir ~sas est.ípulaciones,procedíao . . . . . 

no el plebiscito. Si decidía que con el plebiscito r1o se cumplía las 

estipulaCiones rlel artículo III, debía d l'jar ese medio y buscar o

tro con que se cumplieran; y el úuico medio era que. el árbitro or. 

den ara que las provincias de Ta~na y A rica fueran devueltas al 

!'erú. 
3. Debía dev~lverse ~1 Perú TacnB. 'y Arica.- Un exámen 

ju¡¡to e imparcial de las tlificultaJes entre el Perú y Chile, emana

das de las disposiciones no cumplidas del tra tado de Ancón, ha~ 

~ía uecesa~io ~studiar l~s causas que pl'Odujeron la gnP.rra. Sólo 
de esa manera po,Ha deterrninar3e la verdadera intención y el 

propósito de los dos gol>iernos respecto ci<: la suerte de Tacua y 

Arica. 

No fueron e~as p1·ovincias el mntivo de la guerra, ni fué el de

seo de adquirirlas lo qne con,Jujo a ella a Chil~. La guerra fué de

clararla por éste a Bolivia y al Perú para desp<>jarlos de los ricos 

depósitos salitreros de Antofagasta y de Tarapacá, sin que hu-

\· 
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hiera motivo alguno para ella, ni que justificara de ninguna ma

nera a Chile para apoderarse del territorio de snA vecinos inde

fensos, 

El alegato de Chile ~firmabá que ese país exigió al Pet·ú ia ce

sión de Tacna y Arica, como indemnización por la. gran perdida 

de sangre y dinero que su pueblo había sufrido como consecuencia 

de la. Guerra. del Pacífico. Sugería también que se le indemnizara 

la gl'au suma de dinero invertida por él en mejoras públicas per~ 

manentes, en casQ de que las provincias volvieran al Perú. 

Considerar la ocupación de Tacna y Arica como indemización 

por los gastos de guerra, o pedir que se le reem holsara lo gastado 

en obras públicas, indicaba un completo olvicio de que Chile ha

bía obligado ál Perú a pagar la más grande iudenwizaci6n exigi

da de un país en las condiciones del Pet•ú, en la historia del mun

do; de que Chile había. recibido del Perú completá indemnización 

antes que se celebrara el tratado de Ancói1; de que Chile. poste
riormente, había redhido una indernnización qué pasaba ya de 

mil quinientos millones de dólare~, por los impuestos del salitre

y de que- lo que quedaba eri !o;óló los depósitos salitreros aumenta. 

ría Jo tomado por Chile al Perú a más de seis mil miJJones de dó:.. 

lares. 
Creía el gobierno peruano que, legalmente, Chileestaba en la 

obligación de devolver las provincias cautivus, sin plebiscito al. 

guno. Pero, aui1qne la justicia no estuviera. del lado del Perú, la 

equidad de carácter finaucier·o, derivada de bis enormes sumas 

i>btenidas por Chile de) departam~nto conquistado y anexüdo de 

Tarnpacá, debía ser por sí sola bastante para inducir al firbitro 

a no acrecentar las mal obteúidas ganancias de Chile, sancionan• · 

do un arreglo que pudiera implicar el despojo adiciona'! de Tacna 

y Arica. ' , , : 
• 

Cita el alegato documentos oficiales chilenos, oara den1o¡;'tf;ar 

que los gastos de Chile en la guerra habían sido ya reemboisad;os 

con recursos peruano!', al celebrarse el tmtado de Ancón; qtÍe hás

·ta el ·momento de presentarse el alegato b~bía sacadd del'Perú~ 
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pri~cipalm~nte por razón de ingresos aduaneros, más de •nil qui . 
nie~tos millones de dólares; y que el' s::~litre existente to(l::td~ 
pt·oduciría al Tesoro chileno, como ilerechos de aduana', mi'is ele 

seis mil millone¡;¡ de dólares. 

«Chile ha rec::~uclado ya de Tarapacá; en derecho~ ile ::~cluana. 
e impuestos, más de cuarenta. veces el valor de lo que ~astó en 
la guerra contra el Perú. Cada año percibe, sólo ·de Tarap::~cá, 

por razón de rlerechos aduaneros e impuestos, más de lo que gas. 

tó en toda la guerra. Estít recaudando cada año, en derechos de 

aduana e impuestos en Tarapacá, más de las sumas tátales que 

gastó en el ferrocarril y otras inversiones que alega haber hecho 

en Tacna y Arica. De esas provincias ha recaudado más de diez 

millones en exceso de lo que ha ga_stado allÍJ. 

En vista de esos hechos, la justicia pedía que las provincias de 
Tacna y Arica continuaran formando parte del Perú, sin plebisci

to previo; y que Chile, por·razones legales y equitativas. fuera 

obligado a pagar una indemnización adecuada, por la ilegal ocum 
pación, durante treinta años, ile esas provincias peruanas. 

4. El período de diez años.-El artículo 3 9 del tratado ile An
cón limitó expresamente a diez años la posesión chile11a de 'r::tcna 

y Arka. Aunque prescribía un plebiscito a la expiración de los 

diez años, el derecho que Chile podía ohtener como resultado del 
plebiscito era euterari1ente ciistinto del que 101e le dab~:~. por el perío~ 

do de diez años. El voto popular podía darle el tdominio y sobe
ranía• de las provincias, · o podía hacer que éstas acontinuaran 

sieudo parte del territorio peruano». El dominio y soberanía no 
po:líau ser trasmitidos a Chile, sino por una votación plebiscita· 
ria favorable a e!'e paÍs. 

El articulo decía que la votación popular decidiría «si el terri
torio rle }a¡;¡ provincias referirlas queciaba definitivamente def do
minio y ~oberanía de Chile, o si continuaban siendo parte del te· 
rritorio peruano». La pala hra •queda» tenía en castellano dos sig· 

nificados: remain, continuar, permanecer, o become, llegar a f4t>r· 

Como Chile no tenía la soberanía de las provincias durante los 
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diez años, y como durante ese período formaban parte del Perú, 

evidentemeute queda quería decir, en este caso, become o /léga.r a 

iler. 

Las palabras continua.rá poseído se usaron correctamente en 

ll'ela~:ión con la poflesión de que Chile gozaba al celebrarse el tra· 

tado. Chile ejercía entonces una ocupación militar, que iba a con" 

tinuar por diez años, aunque en todo tiempo el territorio consti

tuía pfirte del Perú. Las palabras «continúa siendo pat·tee se u~a
ron correctamente eli relación con el caso de que el plebiscito fue

ra favorable al Perú, puesto que, durante todo el período de l~t. 

ocupación militar y de la ocupación de diez años, Chile no ejercía 

sino la. simple posesión, mientras que Tacna y Arica formaban 

parte del Perú. Continúa se aplicaba a uná si tuacióti ya existen

te. Como Chile gozaba la posesión al celebrarse el trat,aclo, la 

continuó· por diez años, Las provincias constituyeron parte dd 

Perú en todo tiempo; por ésto, realizándose un plebiscito favorak 

ble al Perú, continuaban siendo lo mismo: parte d-:!l Pet·ú. 

Las palabras cdominio y soberanía», que d~finían la uaturale

za de la post"sión de que gozaría. Chile en Tacna y At·ica, si el. pie~ 

biscito le fuera favorable, tenían un signifieado muy distinto de 

las palabras «posesi6o sujeta a la legislación y autoridadec::s chi· 

lenas•, que determinaron el carácter de la posesión chilena duran

te el periodo de diez años. «Dominio y soberanía• suponían pru

piedaq real~ «Posesión sujeta a lu. legisltición y autoridades~ de

t~rminaha exactamente la posesión que Chile tenía por razóu de 

su úCUpación como beligerante al tiempo de celebrarRe el tratado. 

El hecho de que se us1:U'8.U esas divers:.~.s frases demostraba que la 

intención de las partes fué establecer una clistinción clara entre el 

carácter de la posesión chilena durante los diez aiíusy el de la que 

podía ol'iginar un plebiscito favorable a Chile. Una era posesión 

limitada, no mayor ele la que implicaba la ocupación militar; la. 
1< 

otra era. la soberanía y propiedad efectiva~. 

El tratado de paz limitó la posesióu chilena rle 'faena y Arica 

a un período de diez años. Aunque dió a Chile la posibilidad de 
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de ganar, nl terminarese período, el dominio y la soberanía, limi · 
tó su posesión a esosdiezañof!,a menos que el plebiscitose realiza;

ra en esa fecha y la votación le fuera favorable. Tanta cautela 

usó el trat.ndo respecto de la fecha en que debía c<mcluír la pose
sión chilena, que fijó el día, pues dispm~o que el término de los 

diez años sería «contado desde que se ratifiLJue el presente u·ata
do de paz•. 

Corno la posesión chilena .de las provincias fué limitarla a diez 
años, debió ser reintegrada inmediatamente al Per6 al concluírse 

ese período, y una de las estipulaciones no cumplidas del artículo 

lii del tratado provenía de la negativa ne Chile a proceder con

forme a sus términos y~ devolver las provincias al Pet·6 cuando 

expiró su derecho de posesión. 

«Hay pocos principios jurídicos más universalmente acept:t. 

dos, que el de que un ocupante, que retiene ilegalmente u·n bien des
pués de vencido d término de la tenencia, no puede reclamar na
da por lo hecho o Ín\'ertido durante el tiempo de su posesión ile

gal. Este principio es, indudablemente, aplicable a la retención 

de Tacna y Arica por Chile, desde. el 28 rle Marzo de 1894; y nin· 
gún juez resolvéría que el Per6 pagase gastos de cualquiera clase 
hechos por Chile en tales condiciones&. 

5. Soberanía ch;¡ena,,- Sostiene Chile que el tratado de ·1883 
le trnsfirió la sobera11ía sobre Tacna y Arica, y que sólo un plebis· 

cito favorable produciría su uetrocesi6m al Perú; y que, por lo 

tanto, mientras el plebiscito no se realizat•a, la soberanía de Chile 

continuaba intacta. 

Este punto constituía __ la ver~~Hlera base del arbitraje. Los ac. 
tos de Chile eu Tacna y Arica desde 1894 encontraban su p•·eten- . 
dida justificación en esa creencia apare11te en una soberanía iluso
ria, trasferida por el Per6 en 1883, y extinguible sólo por un ple

biscito, que nuuca se r·ealiz6, 

Si el Perú trasfirió la soberanía en 1883, los término~ rle In. 

cesión debían encontrarse en e\ artículo lll de\ i ratado. 'Disponía 
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éste que el territorio de Tacna y Arica · «continuaría poseído por 
Chile y sujeto a la legislación y autoridades chilenas durante el 
término de diez años, etc.• 

Qu~ «posesión• no equivalía a soberanía,era obvio. Trasferen
cia de posesión por diez años era. incompatible con trasfetencia de 
soberanía. Si ese artículo, como afirmaba Chile, le tra¡;fería la so
bentnía, y ese paí" estaha en aptitu<l de imponer su punto de vis
ta: ¿por qué no usó el término de «soberanía•, como lo hizo luego 
en ~1 mismo artículo, al referirse a su situación eventual después 
de la realizAción del p!Pbi~cito (:ori resultado favorable a Chile? 
Si se hubiera tenido en mente trasferir la sober~nía a Chile, ¿có
mo podían Jos negociadores, al descubrir la situación derivada 
de un plebiscito fa vora hle al Perú; haber usado la frase •conti
núa siendo parte del territorio peruano•? No podía haber .dos so
beranías al mismo tiempo y en el mismo lugar. 

Era ambiguo y m9.licioso usar. como lo bacín varias veces el 
alegato chileno, la frase «posesión de ~oberanítu, refiriéndose a la 
liituación de Chile en Tacna y Arica . . Las palabras «posesión• y 
«soheranía• eran palabnts importantes en ese arbitraje, y la con. 
fusión de ideas que implicaba el uso de dicha frase, advertida o 
inadvertidamente, extraviaha el concepto y debía ser cuidadosa. 

mente evit~da. 

Nada era. más claro a través ele la larl!'a historia de las nego
ciaciones, qt~e e) Perú mantuvo invariablemente la tesis de que 
Chile no. tenia sino la ocupación temporal ele Tacna y Arica, de 
1884 a 1894, y que después (ie ese períoelo, lejos ele a~eptar la 
condición de Chile como soberano, el Perú insistió siempre en que 
erA un usurpador. 

6. La chilenización.-Consistió la política de chileniiación en 
mecii(la!ól violentas de opresión contra la!'! instituciones y habi
tantes perllanos de laf'! provincias cautivas, en la expulsión · de 
ciudadanos peruanos de tod11S las clases sociai.es y en la importa. 
ción, para reemplazarlos según rilétorlos es tudiados, de dudada. 
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nos chilenos que podían ser votantes en el plebiscito eventual que 
se realizara, sies que uo se podía evitarlo. 

Esa políticEt, proseguida con todo el cálculo y la previsión de 
una resolnci.ón guhel'llativa, con.,tituía, por su carácter d'e Hitua
ción anormal artificialmente creada, el ga·an ca~bio en las «cil·· 

constancias• de 1894 que por sí solo hacía, •en las circunstancias 
actu~les», qu~ el plebiscito fuera un fraude del tratado y la nega. 
ci6n de los derechos más elementales del Perú. Era, j~nto con los 
cambios naturalmente producidos por el trascurso del tiempo 
descie 1894, fecha prescrita por el tratado para ei plehiscito, ei 

. ' gran factor que bacía que el plebiscito fuera ya incorrecto, im-
practicable y no deseable. 

Recuerda la Réplica peruana la historia de esa política de 
chilenización y dice: · «Desde 1918 las persecusiones chilenas y .las 
expulsiones de peruanos han continuado con crecient~ intensidad; 
y aun después cie haberse convenido en el arbitraje, esas persecu
ciones y expulsiones l:!igÚieron con mayor violencia». 

En el apéndice de la Réplica encontraría el árbitro numerosas 
declaraciones que probaban un plan organizado exprofeso por los 
funcionarios chilenos para expulsar peruanos de Taco~ y Arica y 
. para atemorizar a los que quedaban. En ·ellas se veía que los pe. 
ruanos eran apresados en esas provincias y obligados a salir sin 
fórmula de juicio y sin haber cometido delito alguno, a no ser su 
COllStante lealtad a la causa del Perú; ella& probaban que los 
funcionarios chilenos estaban dispuestos a permitir a los perua
nos que se quedaran, con Ja ·condición cie que se comprometieran 
a votar por Chile cuando se realizara. el plebiscito; ellas no 'ciemos-

. traban solamente la expulsión de muchos peruanos, sino también 
la destrucción de propiedades de agricultores -adictos al Perú; 
ellas, en fin, exvonían la situación pa.vor.osa en que . ,se encontra
ría cualquier ciudarlano peruano qne se quedara. er.1 las provincia~ 
y que s~ atreviera a hab,lar en favor del Perú, o a eri:litir su voto 
contra Chile enel plebiscito. 

I:a pretensión del alegato chileno de que; desp~és . de lo que 
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Chile había hecho, el principio del ((l!Onsentimiento·de los gober- · 
nadas» era aplicable a los actuAles habitantes de Tacna y Arica 
como debió serlo a los residPntes de 1894, cuand':' expiró el plazo 
de diez áños, repll¡!Daba a toda noción de honradez y de justiciA. 

Chile había violo.do tan.temerar!amente las disposiciones del 

tratado de Ancón al mantener la posesifln iltgal de Tl!tc[)tt y Ari
ca después del 28 de marzo de 1894,HI destruir propiedAdes de pe
ruanos en esas provincias y· al arrojarlos cruelmente de sus ho· 

gares, que nadie . podrá leer la relación de esvs hechos sin recha
zar la pretensión del ale~ato chileno. Ya no sería la voluuta«l de . 
los habitantes de las provincias, indicada por el tratado de An
cón, la que se obtendría ahora por medio del plebiscito. 

La gran mayoría de los peruanos había sidó expulsada. Ante 
911 negativa a repudiar su nacionnlidad, se les había confiscado 
lo que les pertenecía y arrojado de sus hogares. Se encerr~ba a 
los peruanos etda cárcel sin motivo alguno y se les flagelaba bru
talmente; mientras que, al mismo tiempo, se les ofrecía permitir
les que pennanecieran y gozar de protección para sus personas y 
bienes, si se comprometían a votar por Chile eu el plebisto. Los 
que tio aceptaron dejat· de ser leales al Perú, fueron expulsados de 
las pr<>vincias. Cualquiera que se atreviese ahora a votar alli 
por d Perú, sabría de antemano que se le despojaría de sus pro· 
piedades, que su persona estaría en peligro y ·que su expulsión· 

sería inmediata. 

Si se consultara en ese momento etaconsentimiento de los go. 
'bernados• en Tacna y Arica, ese co~sentimierito no sería el de lo~ 
gobernados que ordenó el tratado de Ancón . 

. La manera como Chile había procedido con los peruanos que 
estuvieron en Tacna y Arica en 1894, en su esfuerzo deliberado 

de crear una sit.uación en la que Chile pudiera ganar el plehiscito, 
sobrepaF~aba . torio lo que registraba la historia como condn~ta 

de una nación civilizada. 

La!" 'circunstancias actuales» exigí'an que el Arbitro se pro· 
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nunciara.contra el plebiscito y por la ilegalidad de la posesión de 

T~cna y Arica, retenidas por Chile después del 28 de mar~o de 
1894. 

Ya era bastarite censurable que Chile se queiJara con Tarapa-
cá, pero premiar sus ubusos .perruitiéñdole que, por medio · de un 

pl_ebiscito, se quednra también co11 Tacha y Arica, sentaría un 
precedente de recompenzar atropellos que no ·habría palabras pa

ra calificar. 
Chile había invertido una pequeña parte del dinero que obtu. 

TO despojando al Perú de Tarapacá, en lleva•· chilenos a Tacna 
y Arica. Sacab~ una renta de cincueuta millones de dólores al 
año de Tnrapacá, brutalmente arrebatado al Perú; podía, por . 
consiguiente, invertir otra parte de ese dinero. l~al .adquirido en . 
volver a Chile esos individuos. 

Tacna y Arica debían ser devueltas al :Perú; y Chile debía 
pagar una suma basta11te para indemnizar las pérdidas que Jos 
peruanos residentes en ell~:ts habían. sufrido por la opresión de las 
autoridades chilenas, y permitirles regresar a aus hogares bajo, 
la soberanía del Perú, a fin de que pudieran trabnjar y vivirbon . . 

ra(Jamente, 
No sería la voluntad de los habitantes de Tacna y Arica, que 

Beñala.ba el tratado de Ancón., la que se conocería ya con el ple
biscito. Sería preciso para ello resucitar a los muertos, restituír 
a sus hogares y chacras a los expulsados y devolver a Chile a 
los llamados inmigrantes introducidos en dichlls provincias des

de 1894. 
7. Conclusiunes.-Solicitaba el Perú que el árhitro fallara: 
«Primero, que el cambio de la situación en el trHscurso de 

treinta añoH ha bechoque el plebiscito sea ahora incorrecto, in. 
justo y contrario a la intención de las Partes, haya .o nó falta 
de alguna de ellas; 

cSegun1lo, que actualmente un plebiscito sería aun más injus'"'· 
to e incorrecto por los cambios que Chile ha introducido, . me~ 
diante la violencia, en la población de Tacna y Arica, con el úni~ 
co objeto dt> dominar la vot~tción; 
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«Tercero, que el único medio de cumplir ahora, en ley y justi. 
cia, la finalidad geueral y el designio especial del artículo Ill del 
Tratado o e .Ancón, es re·conocer . al Perú la soberanía y el der·e
cho de posesióq_Con las compensaciones posteriores que la . equi. 
dad y la recta conciencia exijen por la ilegal ocupación de , Chile 
durant.e treinta afios; 

cCuarto, que esas compensaciones equitativa!.' posteriores de
b_en incluír el pago, por Chile al Perú, de los perjuicios que le ha 
ca,usado la ilegal ocupación de Tacna y Arica duraute los últi
lllOs treinta años; 

«Quinto, que puesto queiSChile, como lo demuestran irrefuta. 
blemente los hechos, ha aceptado y manifestado por medio de 
funcionarios autorizados de su Gobierno, cuando se negociaba el 
Tratado de Ancón, que se atribuía un valór de diez millones de 
pesos a la ocupaci6n de las provincias por .el término de diez 
años; habi~ndo prq}ongado 1~ ocupación por treinta más, nada 
de los diez millones mencionados en el Tratado de Ancón debe co
brarse al Per6 como condición para devolverle su territorio, y 
más bien Chile debe pagar al Perú, por lo menos, veinte millones 
de pesos; 

•Sexto, que cualesquiera obras o mejoras que Chile hubiera be. 
cho en las provincias de Tacna y Arica durante el tiempo de su 

. . . 
ocupación ilegal, lo han sido de su cuenta y riesgo, por estar ew 
propiedad ajena, y no debe ser reémbolsado su valor; 

•Séptimo, que los ciudadanos peruanos de Tacna y Arica que 
han ~ido expulsados de.. sus hogares por el gobierno de Chile, e~ ' 
los treinta años de ocupación il.egal, y cuyas propiedades y ren
tas han sido destruídas y perdidas, deben ser indemnizados por 
Chile. de los daños que arbiÚa1·iarilente se les ha inferido; 

•Octavo, que, en cuanto a Tarata, la ocupación chilena de esa 
provincia fu~ ilegal ab initio y debe ser inmediatamente.res.tituída 
al Perú; 

eNoveno, que, en cuanto a Chilcaya, este distrito que formó-. 
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Riempre parte tie la provincia de Arica y, por consiguiente, del te· 
rritorio que temporalmente ocupa Chile, fué ilegalmente incorpo
rado por Chile a Tarapacá, y debe ser inmediatamente devuelto 
a Arica; _ 

e Décimo, que, al considerat: cualquiera indemnización pecunia~ 
ria entre las Partes; ya6n cuando en este arbitraje no se discute 
la cuestión de T~trapacá, viene perfectamente al caso tomar en 
cuenta el .hecho de que Chile ha sacado y~. de e!'a sola provincia, 
cuarenta veces el valor de ~us gastos de guerra, y sigue todavía 
sacando de la misrna fuente, como renta anual, una · su•ria más 
grande que todos los gastos de guerra hechos des(Je que prin_cJpió 
esta cuestión.• (1) 

XXXIX 

JUICIO ARBITRAL.-v. CONTRA ALEGATO CHILENO. 

l. Plan del contra alegato. Está firmado el contra alegato 
chileno por los mismos abogados que el alegato. Comprende: 
Exposición preiiminar; Parte l. El alcance de este arbitraje; Par. 
te II. lnexatitudes del alegato peruano; Parteiii. Las cuestio. 
nes pot· resolver; Parte IV. Materias que no tienen qne . ver CO[l 

las cuestiones sometidas al arbit.raje; Declaración final. 

2. El alcance de este arbitraje.-En las conferencias de Was. 
hington, el Perú había propuesto, el 27 de mayo, que se sometie 
ra a arbitraje si procedía o nó el plehiscito; si no procedía, a qué. 
p~ís correspondía el dominio definitivo de ·Tacna y Adca; y si 
procedía, bajo qué condiCiones debía realizarse. Chile rf'chazó la 
segunda parte de la propuesta peruana, y en tal desacuerdo. los 
negocia(i~res dejaron el asunto en ll:lanos del Secretari') de Esta-

(1) Naturalmente, no comprende este resumen todos los puntos tocados ~n 
¡a Réplica, sino aquellos que nos han parecido más esenciales. Hemos ·omitido. 
entre otros, todos los relativos alá historia de las negoci~ciones anlerior~ y e. 
la.s cuestione~ de Tarata y Chilcaya.. · 
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do, con el resultado de que la proposición ohjetada por Chile ha
bía sido suprimida. Claramente; pues, el Perú intentó, sin ·buen 
éxito en las· negociaciones de Washington de 1922, obtener que se 
extendiera la iurisdicción arbitral en forma que ésta ,inc'luyera la 
fa~ultad de fijar· la soberanía permanente stlbre Tacna y Arica, 

en el eveNto de que el árbitro de~idiera la improcedt:ncia l:del ple
hisdto. Si el Perú no hubiese hecho esa tentativa durante las ne
gociaciones de 1922, la cuestión, aunque con manifiesta impropie
d.ad habría podido ser sometida ~1 debate, a despecho de los tér- . 
minos espedficos del compromiso arbitral. Pero ~ habiendo pro-· 
puesto los negocia1ores peruanos extender la jurisdicción para 
jncluir en ella la facultad de <lispom:r del territorio sin plebiscito 
y babiendosido rechazada su proposición, el Pe1·ú supo, al con_ 
sentir en la eliminación de su propuesta, y supo, al tiempo de pre
parar sudemanda, que el alcance tlel arbitraje estuba limitado a 
las tres cuestiones estipuladas en el Acta complementária, que se 
consideraban en el alegato d.e Chile; y que, por consiguiente, no 
teníael árbitro autoridad para disponer de la soberanía defini
tiva dé Tacna y Arica. 

Sin embargo, el Perú había procurado en su demanda reaJi. 
zar lo que no pudo couseguir en las negociaciones directas, dan· 
do por senta-:lo, sin ex~usa o explil'ación y a despecho de los 
términos específicos del compromiso contenido en el protocolo 
y acta complementaria de Wasbiugton, que el árbitro tenía una 
amplia e ilimitada jurisdicción que lo facultaba para resolver so
bre la situación actual de la Soberanra de 'faena y -Arica, sobre la 
legalidad de la ocupación chilena desde el 28 de marzo de 1894¡ 
sobre el plebiscito presunto de aquel año, sobre la alegada renun

cia tácita por parte de Chile de las condiciones del artículo III 
del tratado de Ancóu, y finalmente, sobre la determinación de la 
soberanía definitiva del territorio en disputa,:hasta el punto de 
pe.:lir que e la soberanía ilimit.ada del Perú sobre .,Tacna y Arica 
sea. confirmada por la senter:Jcia», con el fundamento de que, por 
haberse violado el tratado .tle Ancón, éste había quedado uulo y 



240 RRVIH'I'A UNJVEUSlTARIA 

sin ningún valor: cuestión legal que, en si misma, estaba fuera 

del alcance de ese arbitraje. . 
E!'as pretensiones del Perú respecto de las materias somet.i. 

das a la jurisdicción del árbitro, se ponían más clarame11te de 

manifiesto en las once peticiones formuladas en las páginas 250 a 
252 de ese doi::mm~nto. 

No se necesitaba de una argumentaCión muy trabajada y casi 
de ningún argumento, para demostrar que el Perú estaba buscan. 
d.o en ese procedimiento el medio de obtener una declat·aci6n del 

árbitro sobre ia misma proposición que sus ne-gociadores de Waei. 
hington trataron de incluir en el arbitraje, pero que, a insinua
ción del secret·ario de Estádo de los Estados Unidos y por mutuo 
con.,entimiento de las partes. fué eliminada de los términos del 
compromiso arbitral. 

Era pertinente hacer notal' que dentro de los término~ del 
compromiso, el árbitro no estaha facultado para pronunciarse 
acerca del incumpliiniento de las estipulacioneM del artículo Ili, 
ó sohre la responsabilidad que de eseartíctilo sederivara. Su ju 
risdicción se limitaba a juzgar la situación creada por las estipu
l~lcif)nes que no se habían cnrn¡Jlido. Era el remedio, y no la 
cansa, lo que se le pedía que detei·minara. 

Todo el alegato del Perú parecía basa rsa en esR. falsa tesis 
sobre la materia del arbitraje; y, como consecuencia, la mayor 
parte de la prP.sellta~ión peruaua era irnprwtinente y extrañn a 
los .verdflcl c- tos punto~ en controversiá, qne se ua,llaban explícita
mente con~igna. ,ios P.n el Acta complementaria: De las once pe
ticiones hechas por el Perú en stt alegato, sólo la primera línea dé 
la undécima: . uQue un plebiscito no protede actualrnenté9, era 
pertinente y corresponclia a las materias sometíd.is a la oecisión 
del árbitro. Todas ias otrfls peticiones se referían a materiaS 
que no estaban dentro del alcance del arbitraje; eran peticiones 
q ue no debieron haberse formulado, y que debíail ser desestima
das o rechazaíla~ por· el árbitrn, pot·que sé hallaban iuerade juris

dicción: que emanaba det protocolo y del acta complementaria .. 
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3. lnexnctitudes del alegato peruauo.-Co,n este título com
prende el co11.tra alegato chileno v~u·ia~ clases de inculpaciones. 
que hace a la defensa del Perú: trariucci6n inexacta de los d.ocu
meutos citados, supresión en el tPxto (le! alegato de . partes impor

tantes de los documentos analizA.clos en él, asertos desprovistos 
de citas probatorias y citas de documentos no publicados y que 

fi:O inserta íntegra.~ente. ,_ 

En un arranque de virtuosa indiguaci6n, dice: «Es .incuestio
nable que la exactitud de las ciras de la prneha debe ~er inacceei. 
ble a too1a. duda y crítica, de otro modo las afirmaciones de he
chos fundadas en ella resultan ·dudoRns y no pueden aceptarse co
mo base sólida para argumentar. Es est9. una verdad en toda 
clase de juicios'y ~s especialmente una verdacl en juicios de arbi
tnlje internacional, en los cuales se ·presupone en la buena fé de 
los gobiernos, rara produd~ pruebas sin engaño o alteraciones 
intensiooales y sin la supresiún de hechos de importancia. El 
cambio o mutilación de docu111entos, la mala t.raducción de ellos, 
la malé\ola interpretación; constituyen ofensas contra el espíri· 
tu de justicia y rectitud, atributos del honor nacio !'~al, sin los 
cnales una nación no puecle exigir·el respeto universal a que todas 
~as naciones deberían aspirar. 

«Es lamentable que los e_ncargados íle preparar el Alegato Pe
ruano, hayan creído conveniente desconocer IHS obligaci0nes. que 
pesaban sobre ellos, hasta el punto de olvidat• estos atributos ele

mentales del honor nacional.t 
Más adelante· añade: «Es esencial para la expedi:ión de un 

fallo justo por el árbitro, que la dt'mostración, de la cual él de
p.ende para su conocimiento' de los hechos pertine~1tes a esta con

troversia, sea auténtica. Chile 1sostiene que la documentación 
del Perú no es completa ni verdadera, entre tanto el Alegato del 
Perú, al citar esta 1lefectuosa docurnentaci6n, camhia o mutila. 
en ciertos casos, el lenguaje para confonmulo con sus argumen
tos en vez de cambiar sus argumentos para ·ajustarlos . a la ver. 

dad de los r_hechos.• 
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Para demostrar tan graves acusaciones, expurgaron pacien. 
temeúte los abogados de Chile los documentos : presentados por 
el Perú en el apéndice de su alegato, y el resultado de esas in ves· 
tigaciones lo exhibieron en forma teatral en el contra alegato, 
pretendiendo sugerir en el ánimo de los que lo leyeren -y que no 
terulrían, sin duda, en su mayor parte, interés bastante para ana
lizar cada caso-la impresión de conjunto de que el Perú había 
alterado o mutilado los documentos originales- (1) 

Quien se detenga a examinar cada una de las pruebas presen. 

tadas por Chile de las inexactitudes que atribuye a la defensa pe
ruana, quedará pronto sorprendido de su futilidad y del desenfa. 
do con que·han sido aducidas. 

Comenzaba el contraalegato chileno pot· afirm'ar que ei Perú 
había alterado en su alegato el texto del artículo III del tra talio 
de Ancón, y para demostrarlo, hacía ver. la diferencia entre la 
traducción de ese artíc:ulo presentarla en el alegátc peruano y· la 
vel'sión publicada en el apéndice del mismo alegato. Seguía esta 
última la versión inglesa del tratado que se publicó en el Foreign 
Relatious de los Estados Unidos en 1883; y el téxto del alegato, 
dada la importancia de cada una de las palabras para la exegesis 
de la cláusula, había utilizado una traducción más cuidadosa
mente hecha. ~o bastaba, para demostrar que el Perú había al. 
tet·arlo en su cita el texto del artículo, hacer ver las diferencias 
entre la versión del Foreing Relations y la del ale~ato peruano, 
siuo que era preciso probar que ésta no correspondía a los térmi
·nos del tratqdo de Ancón. No intentó hacerlo, sin embargo, el 
contra alegato, ni lo hubiera logrado, si lo intentara, porque la 
versión del Fol'eing Rt?lations introduce en el texto del artículo 
una palabra que altera e·sencialmente su sentido. 

(1) Aún a riesgo de merecer severa censura de los escritores chilenos -cuyas 
normas de mor.al son tan estric~ss- por citar en fo1·ma incompleta Jos alega. 
tos de Chile, DO DOS creemos obligados a trascribirlos íntRgramente -ni en este 
punto ni en ninguno de los tocados p01· .el alegato o el co11tra al~gato- -sino a ha. 
cer uu resumen l~al de los argumentos chilenos. 

.~"" 
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El texto español del artículo e~: •Expirado este plazo (diez a
ños).un plebiscito decidirá, en votación popular,etc•; y la versión 
inglesa del Foreign Relatiom~ era: «After the (después de) expira. 
tion of that term a plebiscite will decide by popular vote, etc.» 
La palabra «después& (after) agregada en la versión que tan ca
lurosamente defiende Chile como aúténtica e intang-ible-no está 
en el texto ciel tratarlo y su en1pleo modÍtica, en un punto esen. 
cial, el artículo III. Ningún esfuerzo de dialéctica hubiera logra. 
do demostrar que cuando el tratado dijo: «Expirado este pluzo•; 
dijo tainbién: «Después de la expiraci6n de este plazo», por 
eso la deft'nsa 'chilena quiso llega.r por un medio indirecto a esa 
conclu~ión, y acu~ó a la defensa peruana de alterar IR versión sa· 
gn•da del Foreing Relalions. al traducir: «At the expiratiom. La 
interpretación de aquella clñusula del tratado era uno de los pun
tos más importantes en ese arbitraje, pues la controv~>rsia versa. 
ha justamente sobre si el plebiscito debió realizarse ·a la expira
ci6n (Rt the expiration) del término de diez E~ños o en cualquiera 
época rlespués de la . expiración (alter the expiration)·. Por eso, 
Chile acurlía. a una argucia para distraer la atención del árbitro 
del punto principal, que era establecer la exaéta equivalencia in
glesa de la frase castellana, para poder interpretar correctamente 
el a,rtículo. 

En todo caso, no ponía IR defensa 'Chilena acusar de inexacti
tud a la peruana. por presentar una traducción de la cláusula diR
tinta de In del Foreing Relations·, puesto que justamenre estaba 

en disputa cómo debía entenderse la frase «expirado este plazo», 
y el Perú sostenía que era inexaeta la versión «after the expira. 

tion». 

Denuncia más adelante que el · alegato peruano, al hacer el 
análisis de algunos documentos, no los citEÚntegramente, Hino 
omitiendo pasajes «con el propósito evidente de alterar E~u signi. 
:fica.do, para conformarlo más íntimnmente con la pr~eba en que 
el Perú funda su tésiss. Para probarlo, publica unos al lado de 
los otros el texto íntegro de cuatro documentos y los párrafos 
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citados por la defensa peruaná. Claro es que el alegato peruano 
no podía citar eXtensamente todos los documentos que presenta
ba,y no bastabá, por Jo tanto, hacer ver que sqlo estaban citados . 
en parte, sino . que era necesario, además, demostrar-y no úni· 
camente afirmar-que la cita hecha en esa forma había alterado 

·el foncH> del documento. · Y esto ni intentó hacerlo el contra ale.· 

gato chileno, por que no era cierto. Por lo demás·; la acusación 
es tanto más extraña cuanto el mismo contra alegato reconoce 
que el apéndice peruano publicó íntegramente esos documentos; 
y no se comprende qué · fin razonáble hubiera buscndo el Perú a). 
terando en su alegato el resúmen de los documentos cuyo texto 

íntegro presentaba en el apéndice y que el árbitro había de estu
diar, como era su deber, en todá su exteusiórt. 

Señala también f!Omo graves inexactitudes toda pequeña di
ferencia eutre la versión inglesa de algunos documentos publica
dos en el apéndice y la cita de los mismos en el alegato peruano. 
Pero, destinada como está únicamente esa acusaci6n a impresio
nur a los que leyeren el contra alegato, no demúestra tampoco 
que esas diferenciHS, inevitables en dos versiones españolas, de un 
mismo documento, hayan alterado en. algún c:;aso su seutido. 

Aunque una de las acusaciones era la cita incompleta de va
rios documentos confidenciales IJritánicos, el eontra alegatü se 
veía obligado a reconocer que, después de obtener Chile copia de 
ellos ·del Foreing Office, había encontrado que eran exactos, «salvo 
pocas excepciones&. (Naturalmente, se guardó muy bien de decir 
cuáles eran esas excepciones.) 

Afirma que son falsas las Actas de la Comisión asesora de 
Tacna y Arica publicadas en El Comercio de Lima de 1910, pe
ro no llega hasta afi1·mar que lo sean los demás documentos se
cretos chilenos, que ese diario reveló en la misma época. Y es que 
la declaración del señor Bello Codecido, ex-ministro de Relacioo~ 

nes Exteriores de Chile, ha~:ía imposible esa afirmación. Refirién-:-
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dot;e al protocolo confidencial suscrito entre Chile y Bolivii't en 

1904, d~cía, en efecto, el señor Bello en 1919: •Pero efil el caso que 
el Protocolo Confidencial a que vengo refiriéndome ha dejado de 
ser un documento reservado, porque el ejemplar original que se 
conservaba en el archivo reservad@ de nuestra Cat1cillería, des a pa
reció hace tiempo juntamente con otros documentos de igual ca
rácter que fueron sustraídos a causa de inconcebibles descuidos y 
qnf!!, habiendo llegado a manos del Gobierno del Perú, por medios 
que no hay para qué calificar, se publicaron en su mayor parte 
en 1909 o 1910 en la. prensa de Lima". (1) 

. .. 

4. El plebiscito. -El Perú-continuaba el contra alegato
suponía, sin pretender probarlo, que las estipulaciones del artícu
lo III constituían a Chile como deudor y al Perú como acreedor, 
siendo así que de su ·sin'tple lectura se deducía que las obligacio
nes por .él impuestaH eran mutuas y que la. responsabilidad de su 
cumplimiento recaían también sobre ambas partes, de acuerdo 
con la naturaleza de aquéllas. Sobre la premisa falsa de una obli
gación unilateral, el Perú fabricaba un complicado y extenso ra
.zonamiento que trataba de abonar con numerosas citas de auto
ridarlesjurídicas. Pretendía así apoyar la regla de derecho co 
mún según la cual tina condici6n debía entenderse cumplida~uan
do el deudot· intencionalmente impidiera su cumplimiento, y afir
maba la verdad de la máXima legal de que un deudor no podía 
beneficiarse con su propia culpa~ 

Chile no negaba que esa máxima y aquella regla se aplicaban 

en el Derecho Internacional, cómo en el. Púhlico y en el Civil de 
una nación, puesto qne se fundaban en principios de justicia in

ternacional. Pero lo que sí negaba. categóricamente er~ que di. 
cha regla y máxima tuvieran la menor aplicación en esa contro

versia, puesto que las estipulaciones del artículo III no estable
cían 1~ relación de un deudor con un acreedor, sino que imponían 

(1) Emilio Bello C., Anotaciones paro. la historia rle las negociaciones diplo
máticas con el Pet·ú y Bol~vhi~ 1900-1904: 

• 
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a las partetS una obligación recíproca que requería una acción 
conjunta. 

El estudio de la letra del artículo III y la interpretación natu

ral de sus prescripciones descubrían que la condición esencial y 

previa a la determinación de la soberanía definitiva sobre Tacna 
y Arica, o lo que era igual, permanente, es decir, la celebración de 
un plebisf!ito por los habitantes de aquellos territorios, dependía 
ella misma del cumplimiento de otra condición antecedente: asa· 
ber, la negociaci6n, firma y ratificaci6n de un protocolo. 

Se deducía de ésto que no podía haber culpa respecto del cum. 
plimiento de la condición de celebrar el plebiscito, hasta que fue
ra posible cttmplirla; y que esta posibilidad dependía de que la!" 
dos Altas Partes Contratantes llegaran a un avenimiento y ajus. 
taran un protocolo sobre la manera de celebrar el plebiscito y so
bre el pago de los diez millones. Tal convenio requería la acción 
de ambas partes y, por la naturaleza de la materia sobre que es
ta acción versaría, era recíprocamente obligatorio pal'a ellas tra
tar de encoutrat· una fórmula que fuera aceptada por ambas o 
por lo menos aceptable. 

Desde que los gobiernos frac~saron en el convenio de un pro~ 
tocolo e~o~pecial, la posibilidad de celebrar el plebiscito no había 
existido jamás; y por lo tanto, no se po{lía avanzar argumenta
ción alguna baMada en la premisa de que el cumplimiento de la 
condición de celebrar un plebiscito, fué intencionalmente impedi
da por Chile. 

Si una u otra de .las partes hubiese rehusarlo nt'goci,tr el pro
tocolo, se ha hría podido inferir una presunción legal de tal nega" 
ti va; pero Chile jamás bahía rehusado las negociaciones. El fr~
caso del convenio relativo al protocolo y el haber faltado la con
dición que debía preceder al plebiscito fueron efecto de las repetí~ 
das negativas del Perú para aceptar los términos de un protoco
lo propuesto por Chile, y también la negativa de Chile para a
ceptar las propuestas hechaA por el Perú. Quedaba de manifiesto 
en ln.s cü·cunstancias que rodearon las diferentes tentativas para 
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negociar los términos del protocolo que la responsabilidad de la 
falta de buen éxito era conjunta y no singular y que las dos na

ciones eran igualmente responsables de que no se hubiera alcnn· 

zado un avenimiento. 
La imputación de culpabilidad que hacía a Chile el alegato 

veruano no podía descansar en niguna negativa de parte de Chi
le para entrar en negociaciones con el Perú,dirigidas a buscar nn 

acu.erdo sobre los términos para 1~ celebración del plebiscito y 

el pago de los diez millones. La hipótesis única en que podía 

fundarse la presunción peruana, ya que Chile estuvo siempre 
dispuesto a uegociar, 8ería la existencia d_e una obligaci6~1 implí~ 

cita por parte de Chile de ac~ptar una de las proposiciones perua
na sobre las condiciones del plebiscito y términos de pago uún 

cuando, al tieu~po de ser formulada, apareciera poco razonable 

en opinión de Chile y contraria a sus der.echos e itltereses~ 

Para probar la mala;fé de Chile y su intencionsl violaci(Jn de¡ 
comprqmiso de negociar el prorocolo, el Perú debía demostrar, 
sin lugar a razonabl~ duda, que las condiciones y términos IJro
puestos pc.r el Perú tluraute las negociaciones fueron decorosos 
para Chile y equitativos para las dos naciones y que, a ser acep· 
tados, hubieran protegido suficientemente los derechos naciona
les y los intereses adquiridos por Chil(o en 'faena y Arica, con á

rreglo al tratado de Ancón, lo mismo que los derechos e intereses 
de los habitan tes del territorio. · 

"Autes de abandonar este terreno de la impotencia de las 

partes para convenir en un protocolo especial-sigue el contra. 

alegato:_Chile quiere afirmar que, si los hechos hubieran sicio di· 

ferentes, si las dos naciones hubieran concurrido a un protocolo 

y este hubiera comenzado a regir y si Chile, en estas circuustan· 

das, hubiera rehusado cumplir con las prescripciones de este 

protocolo o hubiera intencionalmente y sin justa causa, impedi· 

do o demorado la celebraciÓ'n del plebiscito en la fo1·ma conveui· 

da, los argumentos expuestos y las autoridades citadas en el 

Alegato dell'erú sobre las consecuencias legales derivadas de la 
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• > • 
indeb••~a infrarción del contrnto, hubieran. sido pertinentes. Pero 
l<~s hechos actuales 110 se avienen con esta hipótesis. (1) 

Basándose en el principio del "consentimiento de los goher· 
nados", insistíu en la realización del plebiscito. Era evidente 
•1ue ese recurso para determinar la nacionalidad cedía en benefi· 
cin de un determinado territorio y no en favor de este o aquel 
gobieruo. Lo primero que había que tener presente era si se 
conserva han los derechos de los individuos que residían en el 
t,erritorio y si re daba ·a éstos amplia oportuidaci para esco~ 

ger, por tnedio del voto . popular, a qué gobierno clebían en el ftl· 
tu ro prestar obediencia. No existía, por consiguiente, una cues
ti6n de derechos nacionales en lucha, siuo más bien de dere('hos 
individuales opuestos. Los derech<>s de las naciones que habíAn 
eonvHnido en un plebiscito, estaban pues, subordinados volunta· 
rianwnte .a los derechos de los habitantes que estaban autoriza· 
dos para decidir por mayoría de votos · su propia nAcionalidad 
fu.tura. 

Si la doctrina del "consentimiento de'•los . gobernadoR" era 

aplicable a los individuos que fueron habitan'tes de Tacna y A~ 
rica en 1894 o al tiempo de la negociación ~e un protocolo es~ 
pecial, y si esta doctrina estaba basada en sanas nociones po. 
líticas, ella tenía la misma fuerza en la actualidad. La deter. · 
mi nación de · la soberanía definitiva · sobre el territorio;·~¡ se · · 
adapllaba y aplicaba al principio anunciado por el Perú, era •un 

derecho que pertenecía .a los habitantes de Tacna y Arica y no 
a las dos naciones, cada una de las cuales aspiraba a obte
ner ese dominio sobre las provincias. Entregar el territorio a 
cualquiera de las dos naciones contra la voluntad de la mayo
ría de la población actual, · sería privar a ésta de los derechos 

(1) ¡Preriosa, confesi6n ésta del gobierno chileno.!, No solament.e, pue&, en 
(lpinión del Perú, sino también en la de Chile, el fl'acaso del plebi11clto po1· culp& 
de este último país-declarado solemnerun~e po1· Jos representan teR del ái·bitro
le ha quitado todo derecho, si alguno hubiem tenido toda\'ía, a Taena:v. Arica. 
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de que estaba investida y sería negar que el principio del ''con
sentimiento de los gobernados" era tan aplicable en ese mo
mento como lo fué cuando se firmaba el tratado de Ancón o 

cuando se promulgó la D~claración Americana de Independen· 

.c1a. 

La voluntad de la mayoría de lo!i individuos residentes en ese 
momento en Tacna y Arica no podía ser conocida sin un plebisci
to que diera a cada iudividuo opOl'tunidad para declarar libre
mente su ele1~ción. Se seguía, como consecuencia lógica, que para 

apartar la posibilidad de una futura situaci0n desgracinda que 
resultaría del establecimiento de un gobierno a que fuera hostil 
la masa de la poblaci6n, y para asegurar la tranquilidad futu
ra en Tacna y Arica, debía celebrarse un plebiscito que determi. 

mua la voluntad de lo~ habitantes sobre el gobierno bajo el cual 

querían vivir en el fltturo. 

5. Conclusiones.-Después de insistit· eu que el Tratado no se
ñaló fecha para la realización del plebiscito; en que trasfirió a 
Chile la soberanía, para lo cual vuelve a aducir el argumento sa
cado de la frase «queda definit.iv::t.mente del dominio y soberanía 
de Chile», que el tratado empleó, y de que ya hablamos al anali
zar la Réplica peruana; después c:Je ocuparse extensamente en las 
medidas de chilenización, para demostrar que Chile tenía el dere. 
cho de aplicarlas, y para justificar el u>~o qne de ellas hizo; de que. 

jarse pot•qtte el Perú omite en su alt'gato expresar opinión sobre 
las condiciones plebiscitarias, lo que ponía a Chile en flagrante 

desventaja, puesto que el Perú estaba informado del punto de 
vista de Chilt>, y Chile ignoraba el del Perú; de discutir brevemen. 
te las cuestiones de Tarata y Chilcaya; de expone•· las ideas de 

Chile sobre los anteceden tes de la gnerra del Pacífico y las r.lego
ciaciones de paz; sobre la actit.nd de ese país en las conferencias 
pa-namericanas; y sobre las intrigas internacionales de que lo a

cusaba el Perú; puntos todos éstos en que ya nos hemos ocupado 

detenidamente en capítulos anteriores, sostenía el contra-alegato 
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chileno que las siguientes proposiciones habían sido demostradas 
concluyentemente por Chile: 

d. Que las Partes ligadas por el Tratado de Ancón consin· 
tieron, con las estipulaciones del Artículo III, en aceptar el prinéi. 
pio contenido en la doctrina del •consentimiento de los goberna
dos». 

•2. Que ellas, de acuerdo con esa doctrina, confirieron a los 
habitantes de Tacna y Arica, por el Artículo III del Tratado~ el 
derecho de decidir por medio de un plebiscito qué país poseería el 

· dominio definitivo y soberanía del territorio, determinando así 
la nacionalidad de sus habitantes. 

«3. Que el derecho así conferido debía ejercerse de acuerdo 
con las condiciones fijadas en un protocolo especial convenido 
por las Partes; protocolo que debía también fijar los términos y 
plazos para. el pago de los diez millones por el pHís favorecido 
con el plebiscito-

«4. Que este derecho de los habitantes, de expresar su vo
luntad sobre la soberanía definitiva. de Tacos y Arica, no podía 
ser ejercido mientras no se cumplieran previamente dos condicio 
nes. Estas condiciones previas eran .la expiración de diez años; 
contados desde el cambio de las ratificaciones del Tratado de An
cón, lo que ocurrió el 28 de Marzo de 1884; -Y la negociación, fir
ma. y ratificación del protocolo especial. 

«5. Que una de las condiciones previas, a saber, Ja expira
ración de los .diez años, fué cumplida el 28 de Marzo de 1894. 

•6. Que las numerosas gestiones iniciadas por las Partes, 
antes y después de la expiración d~l período de los diez años, pa
ra. convenir en los términos de un protocolo especial, han fallado 
rle tal manera, que no se ha verificado la segunda condición pre
via, y los habitantes de Tacna y Arica no han podido, por consi
guiente, ejercer el derecho de expresar. su volunbid sobre el domi
nio y soberanía definitiva del territorio. 
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«7. Que Chile y el Perú convinieron efectivamente, en .1922, 
en su~tituir por un arbitraje internacional la uegociación del pro
tocoló especial contemplada en el Tratado. 

aS. Que •las presentes circunstancias• a que se refiereel Ac
ta Complementaria de 20 de Julio de 1922 son: a) que Chile en 
28 de marzo de 1884 entró en posesión y soberanía de Tacna y 
Arica con aneglo al Tratado y que desde ese tiempo ha ejercido 
legalmente dominio y soberanía sobre aquel territorio; h) que el 
Perú por sus actos y declaraciones formales renunció a cualquier 
de1·echo que pudiera haber tenido para alegar que la posesión 
y administración del territotio por parte de Chile después del 28 
de marzo de 1894 han sido ilegales y violatorias del Trátado; 
e) que el protocolo e¡;¡pecial dispuesto por el artículo III del Tra
tado de Ancón no ha sido concluído; d) que los hAbitantes de 
Tacna y Arica, por no haberse realizado una de las condiciones 
previas, no ban podido t-ojercer el derecho de determinar la sobera · 
nía del territorio; e) que, de acuerdo cnn la let•·a y el espíritu del 
Art. III del Tratado de Ancón y con la intención de las Partes, 
los habitantes del territorio. estÁn facultados para; ejercer este de. 
recho en el momento en que puedan ejercerlo; f) que los intereses 
y la-nacionalidad de los presentes habitantes de Tacna y Arit-a., 
son los intereses y la nHcionalidad qne serán principalmente afec
tados por la determinación de la soberanía definitiva sobre el te
rritorio; g) que Jos respectivo¡;¡ intereses nacionáles de Chile y del 

Perú están. por la aplicación de la doctrina de «el con!'entimien
to de los gobernados» y por la intención de los signatarios del 

Tratado de Ancón; subordinados a los derechos e intereses per
sonales de los habitantes de Tacna y Arica; h) que el no orde
nar la celebracion de un plebiscito y el rehusar a los presentes 
habitanteg la rnanifestRción de su voluntad en orden a la sobe-

. ranía definitiva de Tacnl-l y Arka sería subordinar los derechos e 
intereses de los habitantes a los respectivos intereses nacionales 

· de Chile y del Pe1 ú; e i) que esto sería contrario a la letra y es-
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píritu del Tratad0 cle Ancón y, en realidad, una repudiación de la 
doctrina de «el consentimiento de los gobernados», que las poten
cias signatarias adoptaron como un principio cuando ·negocia
ron el Art. III y firmaron y ratificaron el Tratado.• (1) 

(ContinUará.) 

~-

' (1}.- No exigió, sin ·embargo, Chile «el COIISentimiento de loA gobernados» 
cuando aceptó la propue~ta de K-ellogg, de entregar Tacna y Arica .a Bolivia, lo 
fjue prueba la falta de sinceridarl de su~reteudida adhesión a una doctrina tau 
contraria a su política internadonal y ala manet·a como se apúderó de los t€rri
torios del Pe1·ú y de Bolivia. 



Polypodiaceamm Cuzcorum Catalogus · 
Catálogo de las polipodiáceas cuzqueñas 

Es muy sensible tener que hacer constar que siempre que se 
trate rle presentar una monografía sol.)re determinado grupo bo
tánico, se tropieza con el i~•couveniente de no existir estudio algu
no sobre la estadística de los componentes de la flora del territo
rio nacional, ni menos uncatálogo completo en que estén registra
das las especies indígenas señalii.das para el Perú por las di ver~ . ' 

sas expediciones científicas que nos hau visitado en interés de 
·esta ciencia. Esta dificulta<l es mucho mayor cuando se trata 
de. especies esporofitas, que no obstante de ser de una ámplia 
áre_a de dispasión, han sido poco estudiarlas en el país y los úni
co.s'trabajos qne al respecto existen se registran en publicaciones 

extranjeras de no muy fÁ.eiJ consecución. 
Estas circunstancias me han determina1Jo a dar preferencia 

en mis herborizaciones <ti interesante grupo de Jos helechos cuz

queñM, contando para ~'~U clasi~c'lción con el auxilio desinteresa
do de dos · notables pteridólogos que me permiten presentar el 

presente trabajo, . suscepti?le de ser ampliado para el futuro. 
·Ellos son el Dr. Willam R. Maxon, conservador del Museo Na

cional de los Estado" Unidos y el Dr. Carl Christensen, Con· 
servador del Museo Botánico de la Univenidad de -CopenhagUe 

(Dinamarca). Limitánoome por ahora a la familia de las Poli

podiáceas, haré consta.r que el número de especies clasificadas de 
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mi herhario particular,asrienden a un total dé ochenta y nueve es

pecies, correspondientes a veintiocho géneros, a los que he añadi

do en el adjunto catálogo el Campylowmrum angustifoli11111, 

señalado para el Cuzco por el Dr. Maxon. En su enumeración be 

adoptado la clasificacién propuesta por el profesor Engler. 

WOOi>SIEAE 

NQ 1.-Woorisi;~. crenata (kuntze) Rieron. 

Area geógr. Bolivia. 

Reg: Pa111pa de Anta y valles del Cuzco y Urubamba, 
3000 a 3500 m. ahril. 

N 9 2. -Cystopteris fragilis (L.) Berrth ( = Polypodium fra.gi- · 

le, L.) 

Areá geog: Casi cosmopolita; ·B()Iivia, Argentina e islas 
Malvinas. 

Reg: En tierra húmeda. Valle de · Urubamba, ~800 a 
3000 m.-enero a ritarzo. 

N9 3.-Struthiopteris /oxénsis (Kunth) Maxon. 

Reg: Valle de Urubamba, alrededores de la ciudad, 3000 

m .. ,~ ..Julio. 

ASPIDIEAE 

Na 4.-Dryopteris dentatá ( Fon;¡k) C. Cbr. 

Area geogr: Rep. :de El Salvador. 

Reg: Valle de Santa Ana,.hacien(la S:dlll:.tyaco, 800 m.

t'nero. 
N9 5.-Dryopteri8 glanduloso-lanosa, C. Chrmnsrt, 

Sin. vulg: Raqui.raqui. 

Reg: En el borde de un camino. 

dedo res (Jel pueblo . de Huasao, 

de1925. 

Valle de Oropeza, alre-

3300 a. 3400 m.-mayo 

N9 6.~Dryoptúis mauotis ( Ho_.ok) Kuntze 

Reg: Valle del Torontoy, prov. de Urubamba, 2000 a· 

2800.111. 
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NQ 7.-Dryopteris nervosa (kl) C. Ch'r. 

Reg: Valle del Torontoy, Santa Rita, 9 estación terminal 
del ferrocarril a Santa Ana.)-2300 m .-agosto. 

NQ 8.-Dryopteris ·nitens (Desv.) C. Christ; 

Reg: En una acequia. Valle del Urubamba, álrecledores 

del pueblo de Yucay, 2900 rn.-agosto . 

. NQ 9.-Dryopteris paleacea (Sw). C. Chr. 

Sin, vul~: raqui-raqui. 
Area geogr: Boliv_ia. . 

Reg: Valle del PH-ucartambo, hacienda Churu, 3500 m. 
-enero. 

· N11 10.-Dr_vopteri.~ patens ,(Sw.) Kunt (=Nephmriium patens, 
Desv.) 

Area geogr: Región tropical y subtropical de todo eí 
globo. República de El Salvador, Argentina. 
Reg: Valle de Santa Ana, haci.enda Sahuayaco, 800 m.-

c:nero. 
·N9 11.-Dryopteris rufa (Poir.) C. Chr. 

Reg: Valle del Apul'imac, hacienda Huantaro.-agosto. 

N 9 12.-Dryopteris subandina, C, C'hr. et Rosenst. 

Sin. Vulg: Raqui-raqui, 
Area geogr: Bolivia. 
Reg: En las orillas. de las ·acequias. Valles del Apurí

mac, Mollepata 2800 m; Cnz(!o, vertientes del río Sápfi, 

3500 m.; valle del Urubamba 29ÓO a 3000 m.-julio a 

diciembre. 

N·9 13.-Polystichum dubium (Karst) Diels. 

Area geogr: Bolivia. 

Reg: Valle de Santa Ana, hacienda Mandor, 1100 m. 

N9 14.-Polystichum nudicaule. Rosenst. 
Area geogr: Bolivia. · 

Reg: Cuzco, quebrada de Miskahuara. 3300 m.-julio. 

N• 15.-Polystichum pla(vphyi/lum (Willd) Presl. 

Area geogr: Guatemala, Antillas, Venezuela., Colom.bia 
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Ecuador, Brasil; Bolivia, Far~guay, Uruguay y Argen
tina. 

R~g: Valle del Urubamba, Torontoy, 2000 a 2800 m, 

N9 16:-Polysticbum wolffi, Hieran. 

Reg: Valle del Paucartambo, hacienda Chnru, 3500 a 

3600 m.-fehreru. 
N9 11.-·Tectaria, martinicensis, (Spreng) Copeland. 

Aren. geogr: Rep. de El Salvador. 
Reg: Valle del Urnbamba, Torontoy, .2000 a 2800 m. 

DAVALI.IEAE 

N<"! 18.~ Nephrolepis peudula, (Raddi) J. Sm. 

Reg: Valles Marcapatay Paueartambo, 1200 a3500Jm. 

N9 19.-Micr-ostaphylu moorei, (Britton) Underv. 

I~eg: Valle de Santa Ana, hacienrla Sahuaynco, 900 m. 

N9 20.-Gymnopteris rufa, (L.) Fét'. 

Reg: Valle cie Santa Ana, ha.c~enda SahuAyaco, 900 m. 

N9 21.- Gymnopteris tomentosa, (L.) Underv. 

Reg: Valle de Santa Ana; Torontoy, 2000 a 2800 m. 
N 9 22.-Campiloneurum angustifolinm, (Sw.) Fée. 

Al'ea g('ogr: Depart. de Junía. 

Reg: prov. ,de Cuzco, alrededores de la ciudad, 3300 m. 

J: N. Rose. N.;: 18691, septiembre, 1914-.-Maxon

Ferns from Souht Amerjca (Washington, l 915) l. 

ASPLENIEAE 

Blecbninae. 

N9 23.-Biec:hnum occidentalc, L. 
Area geogr: Méjico, San 8~-tlvador, Antillas, Venezuela, 
Ecuacior, Galápag.os, Brasil, Bolivia, Chile, Paraguay, 
Uruguay y Argentina. 

Reg: Valle ciel Torontoy, Cedrobamb.a y Santa Rita, 

2200 f\ 2300 m.-agosto. 

-~ 
' . / 
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Aspleniinae. 

N<t 24.-Asplenium auritum, Swartx. 

Área geo1n·. Depart. de Junín. 
Reg: Valle del Toroutoy, Cedrobamba y Santa Rita, 
2200 m.'-agosto. 
Esta especie parece no ser distinta del A. sulr.atum, Lam. 
con que la designan algun(lS autores. 

' . 
N9 25.-Asplenimn dimidatum, Swartz. 

Reg: Valle del Torontoy, prov. de Urubam ba, 2200 tt 

2800 m. 
N<P 26.- Asplenium frHgile, PresL 

Sin. vulg: Cuti-raqui-raqni. 
Area geogr: B.ofivin; 

Reg: Valle del Vilca.nota, Sicuani, 3550 m.-Hicken, 
1903.-Apunt. de Hi~t. Nlit. 1 (Buenos Aires, 1909) 173.
Cuzco, colinas 1lel Saxaihuamán, 3600 m·.; valle de Sitn
ta Ana, hacienda Potrero, 1300 rn. -noviembre-a enero. 

N() 31.-Asplenium mona.nthes, L. (=A. monanthemun-., Murr). 

Sin. Vulg: Kkumu-kkunau. 
Area geogr: Casi cosmoprilita, · Africa, . CHnarias, Ahi~i
niR, Colonia del Cabo, Arizona, Haw~ty, Méjico, Colom
bia, Bolivia, Chile, Uruguay y Argentina. 

N<'' 28.-Asplenium myriophyllum .(Sw,) Pre!-11. 

Reg: Valle del ·r,>rontoy. prov. del Urubamba, 2000 a 
2'300 m. 

N~ .29.-:-Asplenium poloem~e, Rosent. 
Rég: Valle de Santa Ana, hacienda Sahuayaco, 900 a 
lOuO m. 

Nº 30.-Asp/enium praemor~mm, Sw. (-A. furcatum, thnb.) 

Area geogr: Trópicos .Y subtrópicos de arubos hemisfe. 
rios. Australia, Chiua, Abisinia, Africa meridional; Méji
co, San Salvador, Antillas, Colombia, Ecuadoi', Bolivia 
y Argentina. . 
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Reg: Valle del Torontoy, prov. de U rubatnba, 2000 f\ 

2800 ni. 
N• 31. -Dennstacdtia Lambertiana, (Remy) C. Chr. 

; Area geogr: Depart. de Puno. · 
Reg: Cuzco, alrededores de la ciudad, 3450 m. 

N 9 32.-Lomaria. loxensis, H. B. y K. 
R~g: Valle del Paucartamho, hacienda Churu, · 3500 m. 
-febrero. 

N9 33.-Trismeria trifoliatfl. (L.) Piels . . 
. . 

A.rea geogr: Muy frecuente en las regionesneo!iropicales. 
Méjico, San Salvarlor, Cuba, Ecu~dor, Br~sil, Bolivia., 

Paraguay y Argentina. 
Reg: Valle del Torontoy; prov. de Urubam ba, 2000 a 

2800 m. 

PTERIDEAE 

Cheilanthc:ine. 

N"'· 34.-Pellaea corrlata (Cav.) J. Sm .. 
Reg: Valle del Urubamba, 2900 a 3000 m.-marzo a 
agosto. 

N9 35.-Pel/aea flexuosa (Kaulf) Link (=Pteris lléxuosa, Kaulf). 
Area geogr: ~egión xerófila andina. Méjico, Antillas, Ve
nezuela, Colombia, Ecuador, Bolivia y Argentina. 
Reg: Valle del Apurímac, . Mollepata, 2150 m.-dieiem
bre. 

N"' · 36.-Pe/Jaea ternifolia (CaY.) Link (=Pteris ternifolia, Cav.) 

Area geogr: Región andina, Méjico, Venezuela, Colom
bia, Ecuador, Bolivia, Brasil, Islas Sandwich, Chile y Ar· 
gen tina. 
Reg: Valles del Paucar·tambo y Urubaiuba, 2800 a 3500 

m:-febrero y marzo. 

N9 37 .-Notholaena bonariensis ( Willd) C.· Chr. ( =Acrosticbum 
bo11ariense Willd ). 

Area geogr: Región andina, -Texas, Méjico, Antillas, Co . 
lombia; Ecuador, Bolivia, Chile y Argentina. 

/ 
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Reg: Valle del Urubamba, 2800 a 3000 m.-marzo. 

N 9 38.-Notho!ftena Fraseri ( Mett,) Bak~r ( = Cheilanthes 
Fraseri. Mett.) 

Area geogr: Entre rocas y grietas ele las_ regiones secas, 
Ecuador, Bolivia y Argentina. _ 

Reg: Valles del Cuzco, Paucartamb ' '• S~.nta Ana y Uru-
: . ~ . . 

bamba, 900 a 3500 m.-febrer'o a abril. 

NQ 39.-Notholaenn, n;vea (Poir) Desv.(:;:=Pel/aell. nívea, Prett.) 

Sin. vulg: Inca-sairi. 

Art>a geogr: Regi6n andina, Méjico, Ecuador, Bolivia, 

Chile y Argentina. 

_ Re~: : Valle del Vilcanota, Sicuani,3550 m.-:-Hicken, 1903. 
Apunt. de Hist. N~:tt. I . (Buenos Aire!', 1909) 173; Cuz-

-co, a_lrededoreA de la cittdad, 3.300 m.-Rose, 1914.-Ma

xon, Ferns from South America (Washington, 19l5) 

6 y valles del Urubamba_, 3000 a 3200 m.-setiemlll'e a 
abril. 

W,) 40.-Notho)neml tenPra, Gill. (-=.Pel/aea tenera. Prantl). 

Area geogr: Bolivia y Argentina. 
Reg: Cuzco, alrededores dé la ciuda,J, 3300 m.-Rose, 
1914.-Maxon Ferns from South ,t\mP.rica (Washington; _ 

1915) 6; y Pampa de Anta; hacienda Marcju, 34:00 m. , 

Urubamba, Yucay, 2900 m.-agosto. 

NQ 41.-Cheilnnthee elegans, Desv. 

At·ea geogr: Méjico, Ecuador, Bolivi<t, Chile y Argentina. 

Reg: Cuzt~O alrecledore<ij de la ciudad. 3400 m.; valle del 

Torontoy, prov. de Urubamba. 2000 a 2800 111. 

NQ 42.-Ch~ilanthes iur:arum, Maxon . 

. E{'g: Cuzco, colinas del .SaJCaihu'lm>Í.n. 3300 rn.-Rose, 
1914.-Ferns from South .4.merlca ('Washington, 1915) 5 

y 6; valle del .Pancartambo, hacienda Chnru, 3500 a 3600 

m.-abrih 

Ap: Sus rizoma y frondes se emplean ~n-infusión teifi>rme 
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en las bronquitis" y ronqueras crónicas y en las afecciones 

pu 1 inonares. 

N° 43.-Cheilnnthes marginata, H. B. y K. 
Area geogr: Arizonf.\, Mf.'jico, Antillas, Vouezuela, Colom ... 
lombia, Bcua•lor, Bl))ivia y At·gent1na. 

Reg: Valle del '1.\>rontoy, prov. de Urtlbamha; 2000 a. 
2800 m. 

N9 44.-Chei/anthes myl'ioph.rfla, Oesv. • 

Sin. vulg: Kkurnu·kkumu. 

Area geogr. Méjico, Venezuela, Ecuador, Bolivia, Chile, 
y Argentina. 

Reg: Pampa de Anta y Vi\lles ele Paucar(jarnho y Uru
bamba, 2800 a 3600 nl. -marzo y f.\bril. 

Ap: Empleado en medicina popular indígena como dia
forético. 

N-9 45.-:-Cheila.nth!!s ornatisslma, Max\ln. 

Sin. vulg: Kkumu kkumu. 

At·ea geogr: Depart. de Lima y J unín. 

Reg-: En tierra húmeda. Cuzco, quebrada de Chocco 

3400 in. 

Ap: Iguales usos que et anterior. 

N~ 46.-Cheilanthes Poeppigiana Mett. (==CheiJ;mthes cartila 
ginea, Griseb), 

Area geogr: Bolivia y Argenti11a. 

R ·g: Valle del Urnbarnb-t, Tomrlt••y. :¿ooo a 2800 m. 

N9 47.-Cheilanthes pr11inata, Kaulf. · 

Sin. vulg: Ñuttu-raqui .raqrti. 

A.t·ea geogr: Ecnador, Bolivia, Chile y Argentitia. 

Reg: Valle tiel Vilcanota, Sicuani, 3550 m.-Hicken, 1903 
Apunt. de Hist. Nat. 1 {Buen••>! Aires, 1903) 173; valles 

del Cuzco, Urubamba y Pauca.rtambo, 3000 a 3500.

enero y febrero. 

~8.-Cheil~ nthes sc:a.riosa, PresJ.. 
,/ 
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Area geogr: Depart. de Ancash, Junín y Puno. 
Reg: Valle del Ut·ubamba, éalca, 3100 m. 

Adiantinae 

N9 49.-Adiantllm di~itatum, Pre~l. 

t · Area geogr: Colombia, Ecuador, Brasil; Bolivia, Ur-n· 

guay y Argentina. 
Reg: Valles de ~anta Aoa y Urubamba, 1500 a 3000 m 

N<' 50.-Ariiantum macrophyllum, Swrtz. 
Atea geogr: Rep. de El Salvador. 
Reg: Valles de Santa Ana y Urubamha, 2800 a 800 m. 

N<' 51.-Adi&ntum Moorei, Baker. 

R~g: Valle de Santa Ana, hacienda Potrer1;, 1900 m.-

enero • 

.N° 52.-AdiH.ntum Orbignyanum, Mett. · 

Area geogr: Bolivia. 
Reg: E1i tierra húmeda. Valle del Urubambá, 2900 .a 

30~0 m.~agos~o. 

N° 53.-Adiantum pera vianum, Klotzsch. 
Reg: Valles del Urubamba, Torontoy, 2000 a 2800 m. 

N° 54.-Adilwtum Poiretíi, Wikstr. ( A==crenatum, Poir). 
Sin. vulg: Cnlandrille de pozo. . 
Area geogr: Africa .tropical y subtropical. Asia, Anti11as, 
Nueva Zelandia, Méjico, San Salvador, Brasil, Colombia, 
Ecuaoor, Venezuela., Bolivia, Uruguay y Argent'ina. 

Reg: Valles del Cuzco, Paucartambo y Ur!!bamba, 3000 
.a 3600 m. abril. 

N9 55 . .....,.Adíantum po/yphyllum, Willd. 

Reg. Valle del Urubambt\, Torontoy, 2000 a 2800 m. 
N9 56.-Adiantum tetraphyllum, H. y · B. 

Area geogr: Méjico, Venezuela y Bolivia. 

Reg: Valle de Santa Ana, hacienda Sahuayaco, . 1000 a 
1500 m. 
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Pteridinae 

N9 51.-Pteris biaurita', L. 
Area geogr: Rep. de El Salvador. · 
Reg: Valle 1ie Santa Ana, hacienda Sahuayaco, 900 m. 

NQ 58.-Pteris coriucea, Desv. 
Area geogr: Tr6picot! americanos. América central. An

tillas, Venezuela, Colombia, Brasil y ArgP.ntina. 
Reg: Valle de·Apurímac, Mollepata, 2750 m. diciembre; . 
Torontoy, Santa Rita, 2300 m. agosto. 

NQ 59.-Pteridium aquiliiwm (L.) Kuhn. (=Pteris aquilina, L.) 

· Area .geogr: Regiones· templadas y tropicales de todo el 

orbe. España, Bra~il, merid. y Uruguay •. 
Reg: V:o~lle de Santa An~: 110~ a 2000 m. Weberhaner, 
1905. Die Pflazenw. der Per. And. (Leipzig, 1911) 280; 

hacienda Sahuayaco, 900 m . . 

NQ · 60.-Pteridium ara(;hnoideum (Kaulf) ~~axon (=Pteris ará . 
chnoidea, Kaulf); 
ArPa geogr: Rep. de El Salvador; 

Reg: Valle del Torontoy, Santa Rita, 2300 m. ago!to. 

POLYPODIINA.E , 

Polypodiinae 

NJ 61.-Polypodium alternifiJ/ium, H,1ok. 
Reg: Valle rle ~anta Ana . prov. deJa Con~ención, hacien
da Sahuayaco, 900 a 1000 m~ 

N° 62.-· Polypodium angustifolium, Swartz. 
· Sin vulg: Ccahthuala, Ccala ecala, Cala.guala. · 

Area geogr: Méjico, Guatemala, San Salvador, Antillas, 
Ve_nezuela, Colombia, Ecuador, Brasil, Bolivia, ParAguay 
y Argentina. 
Rt'g: Valles del Apurímac, Cuzco, Paucartambo y Uru. 
hamb11, 2800 a 3500 m. noviembre a marzo. 

: Ap: !!Jmpleado ·en medicina popular indígenA como as
tringente y diaforético. 
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N° .63.-Polypodium aureum, .L . . 
Area geogr: Florida, Méjico, San Salvador, Ecuador, 
Brasil, Bolh·ia y Argentin_Clc. 
Reg: Valle del Urubamba, Torontoy, 2000 a 2800 m. 

N° 64.-Polypodium cil'cinatum, Sod. _ 

Reg: Valles del Pau~:artambo, hacienda Chtirú, 3500 a 
3600 m. y Santa Ana, hacienda Potrero, 1600 m.-enero 
u abril. 

'No 65.-Polypodium cra.ssifolium, L. 

Sin. vulg: Ancac -pfurum (Mollépata.). 

Area geogr: Méjico, Antillas, Brasil, Bolivia, Paraguay 
y Argentina. · 

• Reg: Valles de Tor~ntoy, prov~ de Uruba mba, y Apurí
mnc, Mollepata 1800 a 2800 m . diciembre y enero. 

N° 66.-Polypodlum decumam1m, Willd. 

Area geogr: Méjico y Bolivia ~ 

Reg: Valle de Santa Ana, hadenda Sahuaya~o, 1700 a 

1200 m. 
NQ 61 ,-Polypodium fraxinifolium, Jacq. 

Area geogr: Bolivia. 
Reg. Valle de Torontoy, pwv. de Urubamba, 2000 a 

2800 m. 

N9 68.-Pulypodium furfura.ceum, Schl. et Cham. 
Area· geogr: Rep. de El Sclvador. 

Reg: Valle de Santa Ana, hacienda Sahuayaco, 700 a 

1200 m. 
NQ 69.-Polipodium Jachniferum, Hieran. 

Area geogr: Depart. de Puno. 
Reg: Valle de Santa Ana, hacienda Potrero, 1300 m.

enero; Torontoy, Sl:lnta Rita, 2200 m.-agosto. -
NQ 10.-Polypodium Janceolatum, L . 

. Area g-eogr: Argenuina. 
Reg. Ct·ece epífita sobre los árboles. Valle del Apurímac, 
alrededores del pueblo de Mollepata, 2750 m.-diciembre; 
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Torontoy, Cedrobamba y Sal~puncu, 2200 a 2600 m.
euero a agosto. 

N.0 71.-Polypodium loriccum. L. 

Area geogr: Bolivia. 

Reg: Valle de Santa Ana, Torontoy, 2000 a 2800 m. 

N.9 72.-Po/yporlium moniliforme, Lag. 

Area geogr: Bolivia. 

Reg: Valle del Paucar.tambo, ha..:ienda Churu, 3500 a 
3600 m.-febrero. 

N. 0 13.-Polypodium plumula H. y B. (=P. elasticum, RicÍ1). 

Area geogr: AmP.rica tropical, - Florida, San Salvador, 

Ecuador, Brasil, B_olivia y Argentina. • ' . . 
Reg: Valle del Torontoy. prov. de · Urubamba, 2000 a 

2ROO m. 
N. 0 74.-Polypodirlm po/_ypodioides (L.) Watt. (=Acrestichum 

po/y podioid~s. L ). 

A1·ea geogr: Cabo de Buena Esperanza, Natal, Sambese; 

Estados Unidos, Méjico, S>tnSalvador, Ecuador, Galá. 
pagos, Atacama, Brasil aust, Bolivia, Uruguay y Argen
tina.. · 

Reg: Valle del Torontoy, prov. de Urubamba, 2000 a 
2800 m. 

N. 0 15.-Polypodiizm pycnocarpum, C. Chr. (=P. macrocal'-
pum, Prel). 

Sin. vulg: CcalahuaiA, Calagtlala. 
Areá geogr: Méjico; Ecuador, B(lli via, Chile, Islas de 
Juan Fernández y Argentina. 
Reg; Crece en las résquehrajadnraR de las l'ocas. Valledel 
Vik·anot,t~; Sicuani, 35ó0 m.- Hicken, 1903~ - ¡lpunt. de 

Hist. Nnt. I (Bnenos 1\.ires, 1919) 173.- Cuzco, alrede
dores de la ciudad, 3400 a 3600 rn: :_diciembre y enero. 

Ap; Empleado en rnedicinn. popular indígena como diafo-
. rético y asÚingente. 

/ 
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N.0 76.-Polypodiuni sub vestitum, Maxon. 

Sin. vulg: Chipicuca. 

Reg: Valle del Paucartambo, hacienda Ccapana,; 3600 a 

3700 m.-mat·zo. 

N. 0 77.-Polypodium xantholepis, Harr. 
Reg: Valle del Paucartamho, hacienda Churu, 3500 a 

3600 m.- Febrero. 
· N.P. 78.-/Joryopteris eoncolor ( Langsd et Fish) Kuhn (-:-Pteris 

concolor Langsd et Fish). 

Area geog: Bo!'ques tropicales . . China, Filipinas, l'oline.

sia, Australia, .\f a1lagascar, Colonia del Cii bo; San Sal. 

vador, Venezuela, Colombia. Ecuador, Galápagos, Brasil, • • 

Bolivia, Urugua:y, Par~guay y Argeut.ina. 

!{t>~: Valle de Santa Ana, hu.cienda Saluwyaco, 800 a 
1800 m.-enero. 

N.<:J 79.-Doryopteris fJJtlmata ( Wolld) J. S m. (=Pteris palmata, 
V{illrl.) 

At·ea geogr: Argerltina. 

Reg: Valles de s~útta Ana .v Torontoy. 1500 a 2800 tu. 

N.9· 80.-0oryopteris 'pedata (L. ) Fée ( Ptcris pedata, L). 
Area geog: . En los trópicos americanos y en las Indias 

au!'itrales. Méjic<~ , Autilla~, Brasil, Bolivia, Paraguay y 
- . . . . 

Argentina. 

Reg: Cuzco, alrededor·es de la ciudad, 3400 m. y valle de 

Santa Ana, hacienda Potrt;ro, 1250 m.-enero. 

N.0 81.- Adiantopsis chlorophylla (Sw'.) Fée (=Clleilallthes 

~: ( =chlorophylla, Swartz. 

Aren geogr: Am~rica tropical y. subtropical: Méjico, Co
lombia, E¡:uadot·, Paraguay, · B tasU, Uruguay y Argen. 

tina. 

Reg: Valle del 'forontoy, . prov. de Urubamba, 2000 a 

2800 111. 

N.Q 82.-Adianthopsis rmliata (L.) F ée. (-Adillntum radiatum, 

L). 
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Sin. vulg: Cbirumpi. 
. Area geogr: Arnérica tropical¡ Méjico¡ Antillas, Colom

bia, Ecuanor, Brasil, Paraguay y Argentina .. 

R ... g. V Hile de Lares, hacienda Pabellón y Torontoy. 2000 
a 2800 m. 

N. 0 83.-Pityrogra,mma calomelaena (L.) Liuk. 
Art>a geogr: Rep;. de El Salvador. 

UE>g: Vnlles de Marcapnta y Santa Ana, Sahuayaco, 800 
a 1800 m.-enero. 

N. 0 8!.-Pit,yrogrammR. ochrR,cea ( Presl.) Maxon . . 

Reg: Valle clel Towntoy, prov. de Urubambll. 2000 a 
2800 ltl; 

N. 0 85.-Pityrogramma tartarea (Cav.) Maxon. 
Reg: Valle del U1·ubamba, Torontoy, 2000 a 2800 m. 

N."' 86.-0lfersia cervina (L) Kunze. 

RP-g: Valle del Marcapata, 1200 m.-agosto. 

ACROSTICHAE 

N:0 87.-Eiaplwglossum tectum (Willd.) ~oore (~Acrostíchum 
tectum, Willd). 

Area geogr: Méjico, Antillas, Ecuador, Brasil y Uruguay. 
Reg: Valle de Torontoy; 2000 a 2800 m. 

N. 0 88.-Elnphoglossum Jongipes. Brack. 
Reg: Valles riel Apurímac, hacieu¡Ja Hu~ntaro y Pau . , 
cartambo, hacienda Churu, 3500 a 3600 m.-febrero a 
ngosto. 

N. 0 89.-Eiaphoglossum cuspidatmn (Willd.) Moore. 
Reg: Valle del Urubaiuba, Torontoy; 2000 a 2800 m. 

NQ 90~-TrahJ'pteris pi11nata (Hook)C. Chr. (=Acróstit,humAu
reo-niteás, Hook). 

Arca ge.ogr: Ecuador, Galápagos, · Brasil y Argentina. 
Reg: Valle tiel Urubamba, Torontoy, ~000 a2800 m. 

De la relación que .añtecede, formulada en vista de los espéci- / 
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menes clasificados cie mi herbario particular . resulta que las úni

cas especies ennémicas de la rpg·ión son el Cheiranthus im:arum, 

descuhiert.o por el pl'of. Dt·. J. N. Rose, ~n Reptiembre de 1915, en 

las colinas del Sax~dhuam~n. que dominanestaciudad yelDryop

teris glundulosa-lano,<;;a, obtenida por el suscrito, en los ~tlrede

ciol'eA cie la parcialiciaó de Huasao, Valle de Oropeza, de la pro~. 

ciP. Quispicanchi y en cuanto alárea de disper~if111 de la·s restait

tes, fle distribuyeu en la si~uiente forma: 

EspecieH COHIUOpolitas o casi cosmopolitas ........... ..... ....... ..... . 

,, comunes á la América set.~ntrioual_, cen.tt·a.l y llae-

riciional. ................ ~ .................... ...................... ... . .. 29 

,. sud :mteric:was, particu !armen te a Bolivia .Y Al'-

gentina ................... ..................................... · ............ 18 
,. comunes a varios departamentos ciel Perú...... ........... 5 

cuya área :le di~persión me es desconocida ...... ..... ...... 28 

En CIJ ; tJito a su diserniuacióu ~n d territot•io del Departamen

to. eJe confot·mida.d co11 las condiciones de _clima, altitud, hahitat, 
etc., se distnbuyen en las siguientes zonas botánicas: 
Valles, re~ión tro¡.>ical crotérntic~~ 800 a 1800 ·m. ~ ........ .. .. ...... 16 

Caheeera de montaña, región subtropical, sumamer~te hi1-

tneda .................................................................... ................. 4-0 

Qnehradas, región subxertlfila:, Juesotérrnica., 2800 a 3700 111.34 

con límites, sah'o unas pocas especies, bien definidas . 

Cuzco, a 16 de febrero de 1928. 

FoR'l'UNATo L. HEIU<EI<A . 
. . 
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. Jurispmdencia de nuestras Cort~s sobre la 
Ley de Accidentes del Traba jo 

Estadio presentado en e Economía. Po lítica. y Le gis· 
/ación Económica. del PerúD (Curso monográfico del a
ño 1937), por el alumllo don Luis Raúl Picasso Ro 

..... dríguez. · 

La accion juri¡;¡prudenctal. .,.:.. Sn eficacia. - El sistema de. nuestros Trlbunale!!. -
Nece¡;¡idad de mayor amplitud del criterio judicial, para la mejor aplicación 
de las lP.yes obreras de excepción. · 

Éntre las más formidables objeciones que se hicieron al primer 
empeño de codificación, ·estuvo, sin dufa, la del estancamiento, 
inmovilización; si no atrofiamiento del derecho escrito y codi
ficado. Y se objetó que mientras el derecho así se inmutaba en e! 
tiempo, la vida, en su inobstaculizable proceso, se distanciaba, y 
aun se desadaptaba de él. Por eso, los impugnadoresd el derecho 
codificado afirmaron la virtud sobresaliente y única de la cos
tumbre en su triple aspecto creatriz doctrinal, judicial y popular, 
como fuente delderecbo. Y se argumentó mostrattdo Jas excelen. 
cias del edictofpretoriano en Roma y de la Commonlaw en la es: • 
tructura jurídia de Inglaterra. 

¡ 

En los actuales tiempos, en la mayor parte de lo~ paíse'l, al de· 
bilitamientó de los efectos de•ta ley que se estanca o au:'asa, está 
la jurisprudencia supli~ndo,' cou 1~ doctrina y autoridad de los f~ . 

• J • . ' . . 



270 REVISTA UNIVERSITARIA 

llos judiciales, las consecuencias de preeeptos legalt>s rezagados e 

inadaptables a nuevos latidos de la hora presente, y cumpliendo 

el rol elevadísimo de establecer la vigencia rle principios vivos en 

el ambiente, sentidos en los totales o cleterminaflos ámbitos so

ciales, y sin embargo olvidados o tenkl os en clescu id o y aband r). 

no por el legislador. A la imperfección, húmanamente explicable, 

de la ley que se inmuta. correspo11dfl la orgnización jurídica juris. 

prudencial, como fmto de constante i.nterpret~ción leg"al y co.mo 

ampliación de principios que la ley consagr6, pero .q•ie el incesan· 

te movimiento de la vida restringió o inutiliz6. 

La ohr·a jurispruclencial, por su natuni.leza, es lenta. y sufre 

de tanteos. Mas, en su lentitud est!Í su eficacia y valor. De no 

ser así,no podría existir la acumulación .V S<'rlimentación que defi. 

nen tenclenci::~s, ni la enmarcación de orientaciones, reafirmada 

por el tie11apo. De aquí la elevada valorizadón que al derecho a. 

porta la jnri¡;;prudencia. La inflt'xibili~lad d~ la, ley escrir.a contd

buye a la estrechez de la aplicación de la justida. A la necesidad 

de que el derecho sea á,gil .como la vida, coutril>nye, con su perfec

tibilidad constante, la 'jurisprudencia. La ley escrita y la juris

prudencia se complementan, se equilibran y se influyen mutua· 

mente para la mejor eficacia del det:echo. 

La jurisprudencia asciende y se precisa y se hace propiamente 

tal, euando se constituye por la repetición de fallos análogos y 

ejecutot·iados sobre casos iguales. Ma<o, si los faÚos aislados no 

constituyeu la orientación dHfinida e inca mbiable como criterio a 

seguir, aportan, sí, el importante valor del principio declarado de 
la presunción favorable y de la mayor probabilidad ~Jara la solu
ción de los casos por venir; 
\ . 

A los fallos de nnestra Co1·te Suprema les f,dta el valor j11rídi. 

co, que, al reafirmarse con una o más repeticiones en aitálogoM 

casos, les dé otligatoriedad legal, como a los de la Corte de Ca

sación francesa. A pesar de fallos repetidos sobre casos auá)o. 

gos, el criterio de los jueces, para las. posibles. resoluciont~s de igua, 
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les casos por presentarse·permanece autónomo. Pero en la rea

lidad de nuestra vidfi jurídica, él fallo interpretativo, ampliatoriil 

o aclaratorio de la Suprema Corte, se dá rodeado de la autoa-idacl 

moral que robustece y afianza, respetablemente, la doctrina que 

sustenta. 

Si trascendental es la función de la Jurisprudencia en genera:\ 

al tratarse de las leyes especiales del trabajo obrero, de la aplica

ción de un nuevo derecho que favorece a dete1·miuado factor so

ciéd, en razón de la inferioridnd de su constitución, adquiere la 

obra ju'risprudencial una más grattde e importante función. La 

función que le confier·e la n(~cesidad social de hacer una obra de 

justicia colectiva, ejecutftndo la tarea de intPrpretar y aplicar es. 

tas leyes de nueva equidad con el humano critedo de favoaecer al 

obrero, protegiéndolo en sus relaciones con el empresario, prote· 

giéndolo de sí mismo y de la sociedacl que lo pueda expoliar; ju. 

risprudencia que de anten~ano tiene designada la ruta:- claa· la 
interpretación amplia, y favorable al trabajador, siempre que no 

se tenga, en contrario, terminante disposición de la ley. 

En 1111estro país, adquiere, particularmente, imperio!ó!idad la 

exigencia de conceder mayor amplitud al criterio judicial t:ll la 

aplicación de estas leyes, desprendiendo a los jueces del puro le~ 

galismo que tanto ha dominado en nuestra' médula jurídica. Es 
un uuevo criterio el que se reclam,l. para aplicar el nuevo derecho. 

La constatació-n de nuestra realidad social, 1i1ás fundamenta la 

insatisfactoria vt:rdad de estas declar~:tciones. Positivamente, 

~n pocos países, se ob:;erva la decidía y relegación que en el nues

tro se buce, de una eficaz y atenta protección legal de la clase 

obrera, que anotamos como ruinosas actitudes del capitalismo y 

~e los dirigentes de la nacionalidad, al malestar social, en úw se~ 
dimentadora forma que acentúa grandemente el antagonismo 

~ntl'e el capital y el trabajo, fortificando el sentido contrario a la 

paz social. 
Se tiene leyes ·sobre accidentes del trabajo, sobre el trabajo 

de las mujeres y los niños y sobre el descanso obligatorio, pero 
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obtenidas después de esfuerzos estupendos. Y duermen, indefini

damente, en las Comisiones de las Cámaras, proyectos de leyes 

sobre Higiene y seguridad de los trabajRdores, horas de traba. 

jo, contrato de trabajo, contrato de aprendizaje, asociaciones in

dustriales y obreras, huelgas, conciliacione~ y arbirliajes, y Junta 
Nacional del trabajo-Y esas pocas leyes dadas, apt!nas si con ex

porádicas reformfis, se mantienes ya desadaptadas en ~ran parte 

a las necesidades rle la hora actual. No ha seguido la progresi vi dad 

de nuestra vida indtu;¡tf'ial, y en cuanto les ~altó, con su esfuerzo 
legislativo. el espíritu que las animó, pallecieron del principio de · 

atrofiamiento. Ahí vemos, en materia de accidentes del traba· 
·. • ' . . 

j?, que las indemnizaciones se mantienen iguales, mientras ~· 
costo 4e la vida ha aumentado y aumenta ince.santemente; que 
Jos salarios se ;acrecentan y el límite .legal de las indemnizacio
nes se conserva; que se crean nuevas máquinas y nuevas formas 

de accidentes se presentan, y sin embargo, el reglamento de apa
ratos de protección se inaltera, en_forma. que no sólo no los con

templa sino que los excluye. 

Los jueces comprenden y sienten la justicia y la razón que 
consagran declara ti vamente estas leyes; y comprenden y sien 

ten, también, la injuHticia de su imperfección y atraso; pero, co· 

gidos por sus ríg~dos -preceptos, enmarcados por sus cá n,ones 
ineMsticos, aplican el mandato legal dando fallos de indemniza· 

ciones irrisorias. aunque eon tímida tendencia protectora. mu-

. chaR veces, y en otras-mny pocas-con atrevidas interpreta. 
ciones expansivas. 

jurisprudencia de nuestros Tribunales .. - La Culpu InexctJsa. 
ble.-Una de las disposiciones más interesantes de la ley 1378 es. 
la relativ~ a la culpa inexcn¡;able del empresario y del obrero, y 
que se contempla expresamente en los art .... 28 y 29. 

En la Cámara de Diputados la aprobación de estos artículos 
motivó notable debate doctrinario. Se trataba de fijar el con· 

cepto y el alcant~e de la culpa inexcusable de la vÍI:t.ima. El Mi

nistro de Fomento, presente en el deba te, propuso la sus ti tu-
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ción del artículo· pertinente. (21 del proyecto, 28 de la ley) en el 

sentido de que se rehaja:9e la cuantía de la inciemdizacióu cnando 

el accidente se cieterrniuase por actos de la. propia víctima, con

traviniendo el regla,mento <ie la empresa a órdenes superiores. 

• La oportuna y enérgica intervención <id sostenedor y autor del 

proyecto, evitó la cousecnencia trastornadora que la pretendida 

sustitución signilicaha; ella, en buena cuenta, anulaba principios 

orgán.ico.s de la ley, ya que no otra cosa expresabA. la corrtt·aven. 

ción de los reglamentos de la indu8tria como causa determinante 

de la rebaja de la indemniz~tción y su asimilaci6n, pot· tal, a la 

categoría de culpa inexcusa hle.. Bien sabido es que entre !os mil 

efectos <ioloro~os del traba jo agotador está la neg.ligencia del 

obrero con re,..pecto a requisitos reglamentarioA .que.se iuad

vierten, en diarias infraccioues irreflexivas e inconscientes, por 

atontamientos, d()bilitamieutos, efectos rnorhoso~, consecuencias 

mismas y directas del trab<~jo. Era la de~trucción del principio 

del Riesgo Profesional. AdemáR, olvidábase, qne el empre..;a rio, 

en su «:lfán de SIISI'·raerse al sc:-rvicio de las indemuir.nciones, <iaría 

los rfe;lamentos más det<~lla(los y exagerarlo:'!, de manera que 

comprendiese la m:l~a de los accidentes.-Y no era e'-te el sólo in· 

convenielit.e grave: existía el de qne, confiHdo en la meticulosi. 

dad de su r·eglamento, echase en abandono la vigilancia, a 411een 

la p1'1igrol-1a lnmine11da de acddenta.t se, dc:-be est.ar ~ujeto todo 

obret·o. Y bien sabemos, que en nuestro país, los rPglament.os 

como las leyeR, no se cumplen porque ~implemente se 1lén. sino 

que es imprescindible la vigilancia .Y at.ención pa.m logTm' su 

cumplimiento y para ir ft>rman(lo el hábito haRta su 111ás posi. 

ble y ceñida oh!'ervadón. ''El reg lamento prevée el rie~go, la vi

gilancia puede impe1iirlo." 

Sohre la culpa irwxcnsa ble P.s notoria la confusión tlel coneep

to, en que cou frecuencia ~e incurre. Se confunrle y se asimila(·on 

la culpa levísima, de un lado, y con,..¡ hecho in.tenciorral y Clelic

tuoso, por otro. La imprecisión f'S ambiente, más no se necesita 

... ......,~ de !Utiles raznnamre11tos pal'a establecer sus diferenciales delimi-

• 
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taciones.-Escuchemos al autor del proyecto: a Este cuadro (se re. 

fiere a la clasificación romana rle la culpa en lata; leve .Y levísi

ma) lo ha amplid.dó el legislarlor francés con un cuarto grado de 

culpa, que supera en gravedac1 a la culpa levísima, por suponer 

la deliberación antPs de practicar el acto, o de omitirlo. La nue
Ta clase de culra. no es en la vida civil ni en la virla industrial, la 
inobservancia de los consejos del b~1en sentido, ni el torpe a

bandono del in~tinto de conservacif111, ni el hecho de violar los 

reglamentos. Todo esto puede practicarse u omitirse irreflexiva

mente y puede encontrar excusa en la fatiga r1el obrero, en el au
tomatismo de sus acto~, fenómeno inherente al acto de practi

carlos, en un exceso de celo, en la igrioranciayen otras causas sus

ceptibles de originar la culpa lata, leve o levísima, pero no la 
culpa iuex~:usable. Por definición, pet·tenece a esta categoría la 

eulpa que no tiene excusa, -Así, es imposible encontrar excusa 

pal'a el obrero que desliza la mano en un engranaje, después de 
vencer a quien pretendió contenerlo y librarlo de un peligro ci<?r

to; y es imposible excusar al transe6nte, que despu~s de estar ad

vertido de la inminencia del paso de una locomotora. por la acti. 
turl de los espectadores solícitos en prevenirle de los riesgos de 

atravesar la vía férrt!a, avanza sobre élla y muere» ...... cporque 

una co~a es la voluntad deliberada de la mutilación o del suici-
dio y otra cosa es practicar deliberadamente el acto, orígen de 

la mutilación o del suicidio, sin contemplar estas emergencias fu
nestas, bien distantes de la intención de la víctima, sin embar

go culpable de un conjunto de acciones u omisiones, a las cuales 
faltan humanas excusas». 

La iuclusiéln de la culpa inexcl'lsable en leyes del trabajo ha 
querido ser aprovechada por los defensores de emvl'esarios, inten
tando aplicitrsele s61o al obrero.-En la República Argentina, de 
batiose, también, largamente-en el seno de la Comisión de Le 
gislación-sobre la incorporación de la culpa inexcusable del o-,. 
brero, como causa eximente de responsabilidad patronal, cuan. 

do contraviniere el trabajador las disposiciones reglamentarias. 
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-Alfredo Palacios opúsose, alegando que ello sería la desnatu" 

ralizaeión de la doctrina del Riesgo Prnfesional, lo que, efectiva

tnente, no otra cosa fi!ería. En países de mils adelantadas leyes, 

aúnque dacl:ts con anterioridad a la nuestra, como Alemania, 

Bélgica~ Italia, estas taxativas perniciosas &.1 interés del obrero 

que se aecidentH, no exi~ten.- El empeño de obtener la aproba

eión de la ley ,V la voluntad de liberarla Je infinitos oiuoJtáculos, 

hizo qu<: se adoptara entre nosotros el principio de la ley Fran

cesa, que aunque contraría la esencia de la Joctl'Ína del Riesgo 

Profesional, no es clt·structivo de sus generales efectos, princi. 

pio que~ se atenúH y se hAce aeeptable por la reciproca aplicación 

de la misma re~la H empresarios y obreros y por la concesión de 

amplio campo a la actuación dd criterio judicial para fijar el 

monto de las ind~mnizaciones~ 

Cnipa inexcusable de la empresa.- Se reputa com•• accidente 
prorlucido por· eulpa. inexcusable <le la empresa, elr·ealizado en las mismas condi
ciones o en ltt misma máquina, que anteriores ac:cideutes.- (Ejecutorias F!npre
mas de 6 de juuio de 1919, y de 7 de agosto .-Je 1 !.120) . . 

Al~unotól fallos e11érgkos ele uuestro Supremo Tribunal. pare. 
ce h,..u influenciarlo notablemente en la disminución de los acto!' 

u omisiones inexcusables clel empresario.- Seguramente, éste es 

uno de los mfls apreciables valores de nuestra ley ele aceiclentes 

del trabajo. -Inéfuda blemente, la pena de las indemnizt~ciones 
' . 

hace a los empresarÍ<Hi meno!! negligenteS y más previsores para 

la futura prorlucción éfe eAtos hechos desgraciados. - Por consti. 

tuír en el empresario-«profesional de rieE~gos•-nna falta graví. 

!'ima contm el obrero qne trabaja y atentatoria éfe su !i!alud · y 

vida, no podíH menos que aplicarse rigurosamente por nuestros 

jneces, la acción de fuertes inclemnizaciones. - La jurisprudencia 

de nnestra Corte, ostenta, sobre esta materia, alguno~ fallos ver. 

éfaderamente honr~s os. 

· \ eamos alg·nnos casos. 

El caso Pérez Palma.-Antonio Péres Palma, obrero de la 

' 
\ 
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Morococha Mining Co., perciió la mano izqnier•la a consecuencia 

de un accid ... nte de trahajo.en elrtH'S de 1liciembre del a.ño 1916.
Demandada la empresa para el pago dt" la rel, t~a vitaliciü del sa. 

lario íntegro, declaré, el Jnez de Pri111era Instancia, por sentencia 

de nwrzo de 1919, fundada la demanda y la ohligacifln ele la 

Morococha Mining Co. oe pagat la indemnización de un sol 25 

cts. diarios, como rent~ vitalicia y de pl'l>Veer a Pét·ez Palma'd~l 

aparado de prótesis pnra. el brazo .inutilizado.-La Corte Supe

rior· rebajó el monto de la indemnización, la que fijó en un sol de 

plata di&rio.- El dictamen fiscal pretendió una mayor rt>baja H íin, 

invocando lo dispuesto en el art. 26 flela ley y su correlntivo re

glamento (1lel Podet· Ej~cutivo, de 4 de junio de 1913), que esta. 

blece el mínimnn de salario que debe tomarse parH el cómputo de 

lAs indemnizaciones, según las distintas regiones de la Repúbli~ 

ca.-Ahora bien: el art. 26 se refiere a <1que no podt·á-la indem. · 

niza1·ión- ser inferior al mínimuti quA fije el Po(ler Ejecutivo», y 

que éste detalló en su citado reglamento; más no óice que Re ha 

de fijar, forzosamente, el mít1imnn ( •¡ue en este CHSO era de 40 ctM., 

por ser en la sierra) sino que deja al crit,erio judicial la apreciR

ción df>lmonto, que, según cada caso particular, elevará sohre el 

mínimun P-stablecido. Más, el dicbunen fiscal no Jo entiet1dó así 

sino en su aspecto restringido.-Menos comprendió el dict-amen 

al accidente como de culpa inexcusable de la empresa, sino como 

sólo 11cnsionado por la falta de nparato de pt·otecdón e11 la cepi

lladora que mutiló al demandante, y en el cual caS(), según el art. 

27 de la ley, se elevaría en un 50 por :::iento la indemnización; 

principios que lo inrinjeron a pedir com" indemnización la canti

dad de 60 Ct!-1, diarios.-La Cort.e Suprema hubo de com prencler 

el amplio y auténti~o sentido del art. :¿g, que se refiere a la culpa 

inexcusable del empresario, y en fallo verdademmente concor.de 

con el espíritu de la ley elevó la indemnización en la cantidad de 

dos soles diarios, con los siguienteH fnn.damentos:« ... atendiencio a 

que está acreditado que el accidHnte que causó el daño al deman 

dante provino de falta inexplicable del empreeario; pues éste no 
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hizo corregí•· la imperfección de la máquina en que aquel trabaja

ba, 110 obstante de que otros operarios habían sido víctimas de 

análogos accidentes en el mismo aparato; a que en tal virtud, de

he fijar<;e la indenwización con arreglo a lo que establece el art. 

29 de la ley 1378; ... fijaron dicha indemnización en la cantidad de 

dos soles diarios». (1} 
El caso de Francísco Enríquez y :Domingo Al varario.-En el 

mes de febrero del año 1919, en la curva de «Tahlachaca» de la 

linea del Ferrocarril Central, hubo un gr11ve -accidente ferro\"ia

rio.-EI convoy salio!le de los rieles y cayó al ahismo.-A con

secuencia de este accidente, perecieron don Francisco Enríquez, 

don Domingo Alvararlo y varios emplearlos mas.~Este accidente 

revistió especiales caracteres de gravedad.-No se t.rataba de un 

primer accidente, que pudiera tener el atenuante~ de haber sido 

inesperado y ohm inevitable del destino.-La suma pHiigrosidad 

de esa curva era notaria y estaba constatada.-Anteriormente, 

en ese trozo de la ví!:l., habíanse sucedido cuatro accidentes con fu

nestos reRult.ados.-Era manifiesta e incuestionable la carencia de 

excusa dt· la empresa.- Y corno si no fuese suficiente la rudu. ense

ñanza de las desgracias sucesivas, el clamor púhl.ieo, ex¡::resado 
en el periodismo y en la tribuna de las Camaras (2) exigían na 

esptcial pe11alidad y una mayor diligencia en sus fnnciones, a los 

dirigentes de las empresas ferroviarias. 

(1) .-Emitleron este fallo los vocales señores Eguiguren, Alzn.mora, Legufa y_ 
Martinez, Wasbhum y Torre González. 

(2).-Rt>cordamoslasintervenciones de quien, siempre -y por propio impulao, 
hB. animado sin qescanr;;o nuestras leyes del trabajo ohrero, intervenciones pro
ducidas cuando la muerte del obrero Au~usto Lara. en el Ferrocarril Central, y 
algunos años antes, con motivo de la catástrofe ferroviaria realizada ·· entre las 
ciudades de Ica y Pisco, en la que condenó enérgicamente el abandono en que 
nuestras empresas ferrocat·ileras tienen la vida de sus empleados . y pasajeros.
En esta opot·tunidad 11ugirió la ádopcióu de la doctrina de la presunción de la 

. culpa, salvo prueba en contrario, para los accidentes de los pasajeros en los fe
!'l'ocarriles, doctrina legalmente aceptada por Alemania desde casi nn siglo.
Sin embargo, pese a desinterados esfuerzos como los señalados, con cortas inter. 
miteucias_ hanse sueedido uuev.os accidentes ferroviarios, sin que notemos una 
mayor coutrolaci6n de los poder·es públicos y, recientemente, uno entre el díst¡·i
to de Salas y la ciudad de lea, con mortales resultados. 
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Un f~llo notable de nnestro Supremo Tribunal, hnhín de apli

car E'n tnd~ su 1'\mplitu() , la responsabilidad indemniz~tol"i~• sohre 

la P.mpresa. que dá el art . 29 de la ley de la mate•·ia. El fallo eJe . 

v6 la inciemnización correspondie•.•te A. la totalidael del salario ele 

la.s víctimas: «Vistos; ... y atendiendo a que está acreditado que el 

~t.ccielent.e que cansó la muerte de don Francisco Enríquez y de don 

Domingo Al varado proviene de falta inexcusable de lA. empresa 

demandstda, pues~ésta no tomó medicla alguna pa.-a impedir la 

repetición de igun.les accidentes. no obstante que en el espacio de 

4 kilómetros ele la línea ferrea habían ocurrido anteriormente 4 
siniest.ros que habían causado la muerte y graves maltratamien. 

tos a diversos empleados u operarios ocupados en el tráfico;a que 

en ta1 virtud :1ehe fijarse la in,1emnizacifln reclamada con arreglo 

a lo que establece el art. 29 cie la lev 1378, elevándola a la tota

lidad dei8Rlal'io anual por exigirlo así In gr.•1vedad del dRño y di! 
la culpR.» 

Estos fallos, explícitamente, Rientan la doctrina de que la re

peticifln de accident.es 1wálogc:>s en iguales o los mismos apara

tos, cuando no hA meeliado dicaz actitud para evitar ~u repetí..: 

~i6n. constituye falta inexcusable ele! empresR.rio; doctrina llena 

rle .insticia. pues la repetición de nrnisiones o comisiones de actoR 

o ne hechos manifiestamente perjucli~i~de~ para quien. como el 

obrero, sufre las consecuencias fatales del accidente, cae dentrt~ de 

la m á~ pura comprensión de fa culpa inexcusable; y ello no!l revela 

que esa culpa, por carecet· nA excn~a. es la que más debe gravitar 

sobre el empresario y la que m¡O¡s se dehe responsabili?.Hr, ya que 

sabemos que la culpa inexcn"ahle se aproxitna a los linderos del 
hecho in t.e11cional o delictuoso. -Y por eso. creemos que en e"tof. 

casos, todr:t r~sponsabilidad indemnizatorifl sobre el empresario, 

por elevada que sea, está ju"tificada. 

Cuando el acciciente 111e produce p11· cnlpa. inex.~usahle del empreR'\rio, el juez 
tija prudencialmente la renta. que debe pP.rclbir~;~e por conceoto rle inrlemnlzacl6n, 
no pu1iendo, en eete caso, a mpara•·se el emp•·esario a lo dispuesto en el art. · 3-i 
de la ley, por considerar ilegal la consign ació!) a que se refiere, ya que el pagc~ 
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de la iudemnizació11 en forma. de renta vitalicia, elevada por la culpa inexcus~:~.

ble, no puede eo1npensarse con la entrega de dos años de ttalal·io.- (Ejecutoria 
Suprema de 17 de mayo de 1921), 

Es este nn gran fallo ele nuestros trib11nnles. 

EtHre las imperfecciones de nuestra ley de accidentes, está la 

que eompremle el art. 34; la que se refie¡•e ~1 rlerecho del empresa
rio de oblar· en h Gaja de Depósitos y Consignaciones el capital 

corresponrliente a dos ños de salario, quedando libre de la obli

gAción de servir la renta y qnedqndo este capital, cnrno los inte
nses que se d~sV'eng1.,1en, a orden y rliAposición de la víctima o in. 

leresaclos. Esta acción facultativa del empresario, in•ludablct· 

mente, ha Mervido sólo a su interés. A élla acudió siempre que se. 
trató de atender rentas de alguna cousideraci6n, y pretendienrio 

hacer dep6sito de dos años de salario legal, cuando él debe ser, para 

el caso, el salario normal, en el que se incluye, cuando se trata de . 
sueldos, el aumento correspondiente a los días de fiel'lta .. ~ La ct.c
ción facultativa que respecta al.depósito, ha debido concederse al 
Juez, o tamhié11 al obrero o interes<~.dos, pero COII el requi~ito de 
la previa aquiescencia iurlicial, pues bien sabemos :le la sicología de 
tluien, por vez primera, se encuentra dueño de un capital entera· 
mente disponible, así sea pequeño.- Y facultar al Juez para per- . 

mitir la entt·ega clel capital íntegro, orle s6lo una parte. - Rea. 

firmamos en.ésto nuesti'a convicción de qt.te hf\Y que proteger al 

obret"O, no s61o del empresario, sino aún de sí mismo, Rupliendo 
defectos de sus frenos controladores, fi"Uto de la misma sociedad 

que lo morlela. - Esto armonizaría. just~\mente la nueva equidad 
consu~tancial a una ley de esta naturaleza. - Creernos en que el 

másgrave defecto de la disposición citada .es el de señalar dos años 

de salario como cantidad depositable. - El obrero, incapacitado 

por efecto mismo del accidente, no puede trabajar el capital que 

recihe, y la renta que de él obtiene, es desproporcionadarnente in. 

ferior a la indemnización que recibiría en forma de renta,· canti

dad irrisoria e insignificante para la subvención de sus ml'is pre

mimms necesidades. ¿La consecuencia? Doloroso es consta tarJo: 
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si no el inmediato despilfarro, la merma gradual del capital has-. 

tala completa extinción de él, y el aban1lono en la desolación sin 
apoyo, que se resuelve por la mendicidad. Por tocio esto, cree

mos que si ha de facultarse al empresn.rio para. libertarse del ser

vicio de la renta indemnizatoria, ha de ser consignan1lonn t>apital 

ascendente, no a dos años de saln,rio normal o legal, sino a un ca

pital repr,esent;\tivo de la renta. 

El caso de Félix Meclina, carpintero ele la Cen·o de Paseo Coo
per Corporation, es un caso tra.scedentalmente significativo del 

espít·itu de la ley, y es una justa interpretación de él.- Indica, 

precisamente, la conciencia rle un ·~ nueva equidarl, que es la que 
debe presidir la aplicación deestas leyes de excepl:ión.- La da. 

ción de este fallfl ha enaltecido a nuestros Trib11nales de Justicia, 

los que al expedirlo, colocáronse en el justo lu~ar que nosotros 

queremos para la mejor ejecución de las leyes del trabRj•l. - El ha . . ' 

sido la afirmación del verdadero rol in tet'í)retati vo de nuestras 
Corte~.- Medina, a consecuencia del accidente, perdió la ·mauo 

izquierda.- Demandada la Cerro d~ Paseo Gooper Corporation, 

declaró el Juez de Primera Instancia, Gatlagher y Cana val, la res
ponsabili1iad de la empre'la, por culpa inexcusable de su partA, 
fijando la indemnización en la. renta vitalicia de 87.50 sote~, 

mensuales.- La empt·esa procerlió en seguida a consignar en la 
Cajll de Depósitos y Consignaciones la ca.ntidad correspondiente 

a dos años de salario, y pidió se le <ieclat•at·a libre ele ~ontii1nar 
sirviendo la renta, conforme a lo prescrito en el art.· 34 de la 

ley.- El Juez declat·ó ilegal la consignación, ad1tcieuclo que: «la . 
disposición del att. 3:!. de ht ley de accicle11tes ctd trahajo no es 
aplicable al presente caso, pot• que élla se refiere solamente al res. 
cate de las rentas que está obligada R servir al empresario rlen
tro de las reglas generale!i! que estahlece l i l ley para la~ indemni
zaciones, en cuyo caso considera la .ley que el pago de la cantidad 
alzada que ella misrna determina, compensa el pago periódko de 

la renta; pero tratándose del caso cotitempiado e11 el art. 29 de 

la ley citada, no es posible · aceptar el rescate en la forma pro. 
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puesta por la parte demandarla; porque ello implicaría quitar 

toda eficacia a la disposición conteni·la en el mencionado art. 

29•. -En la C01·te Snperi.,r, los Dm:tores Mata, Panizo y Pas

tor, confirm~ron el fallo de Primera. Inst.anda, fundarn:entando el 

auto de vista en esta forma: « ...... <ttendienrio. a ·lemás: a que el 
art. 34 de la ley de accirlentes del tr ,1bn,jo establece claramente 
la diferencia que existe entre el salario y la renta, o sea, en!ire lo 

que se paga al obrero por Stl trab ~1jo y la indemnización que le 
corresponde por el accicJente sufrido en él; que, en consecuencia., 

en los casos en que el ernpre~ario ptÚ!de libertarse de la obligación 

de servir la renta debe consignar el capitlll correspondiente a do..; 

años, nó del importe d<! éita, sino del salario que ganaba el o

brero antes del accidente; a que conforme el at·t. 29 de la citada. 

ley puede el Juez en el ca:;o d<! culpa inex.cusahle dd empt·esario o 

de sus representantes o empleados señalar una renta hast" por 
.,¡importe de la totalidad d¡ll salario anual. no obstante que en 
los demás casos de indemnización e;,¡a renta no puede excedel' clel 
33 por ciento; que aceptando que en los casos del art. 29 fuese 
aplicable el art. 34, habría que concluir que cuando un obrero ha 
ejercitado y alcanzado rlerecho a renta mayor del 33 por ciento, 

por aplicación de la primera de las disposiciones citadas, ese de
recho lo limitaría a su voluntad el empresario, consignando la 

totalidad de dos Rños de salario que es la que corresponde en to . 

do caso, y poniendo así al obrero que estuvo en una situacióu 

privilegiada en la misma que tienen los que sufren los accidentes 
corrientes del trabajo; que por lo tanto; no es de aplicación el art. 

29 por lo anteriormente expresado y por ser fundamento de éste 
el cuasi-delito que importa en el fondo ele la culpa inexcusable 

del empresario o de sus .representantes o ernpl:<tdos•. - El dicta. 

men del señor Fiscal Dr. Seoane, solicitó la confirmatorio de am. 
bos fatlos, alegando: cE! árt. 29 consideran(fo como excepción 

la culpa inexcusable del empresario o de sus perl':!oneros, favore. 

ce con mayor indemnización al obrero; autorizando al Juez para 

el aumento prudencial ele la cuantía que, por consiguiente, excede· 
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de 33 por ciento y aún puede llegar a la totaliflad del salario 

anual. :..._Si el 34 fuera oportuno en todo caso, el general y el ex

cepcional, resultaría que por una CELpitalizR.ci()fl idéntica (equiva

lente a dns años de salario) el resprlnsable_ rescataría obliga~io

nes desig11ales, provenientes una.s del 33 por ciento proporcional 

del tal salario .V otras de la renta mucho mayor que, corno está 
dicho, piterie llegar a su totalidad. y pnr lo tanto, 3.8Í equipara

dos dA hecho tqdos los damnificados, de~aparece.ría por sólo la 

voluntad del empresario, en provecho suyo y con perjuicio del 

ebrero, el privilegio que aéste concede explícitamente laleycuan

do.aquél dió margen al accidente por culpa inexcusable. -Y si en 

vez de dos años de salario íntegro, se empoza la cuantía de la 

renta bienal, tnPnor que la ganancia representada por tal sala

rio, ~ual ocurre en este litigio, la víctima, en vez de favorecida, 

queda en peor condición; y el responsable, a causa de esa culpa 

inexcusable qne aumenta la indemnización, co11sigue disminuírla. 

-El art. 34 se encuentra evidentemente, a lo'3 casos generales 

que justifican el 33 por ciento; no al excepcional del 29; que sin 

dP.termitmr pr:oporci6n, aumenta prudencialmente la indicada».-:

La,Corte Suprema declaró la no nulidad del auto de vista.--: (1). 

Culpa inexcusable de la :víctima.-Cua.ndo el a.cl'idente provi
niere de culpa inexcusable de la vfctima., se rebajl\rá prudencialmente la. indemoi
. za.Ción, según criterio del juez. 

La disposición comprendida en el art. 28 de la ley 1378 tuvo 

su aplicación en el caso del menor López Lara.-Trabajando co
mo ohrero .de la Sociedad Manufacturera . de Caucho el refe.rido 
menor sufrió la pérdida de la mano izquierda y parte del antebra
zo, producida por Una m·áquina . de tri~urar. El juez de primera 

lnstaneia Dr. Celso G. Pastor declaró fundada la demn ndade. in

demnización interpuesta contra la Sociedad Manufacturera de 

Cauch9,. declarando el derecho del menor de recibir la inclemniza-

Ü) Resoiucióo Suprema expedida. por los Vocales señores Era.usquin, Alme-
nara., Villa. Ga.rcfa, Oswa y Morán. . 
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cton de renta ·vitalicia equivalente al 33 por cientb de la diferen

cia entre el salario qu~ ganaba el menor antes del accidente y el 

•alario iuferlorque ganaría por caulila del referido, debiéndose pa

gar mensualmente y a pnrtir del día en que se accidentó. El 

Tribunal Superior otorgó a la víctima indemnización plena, ale

gando que habíl'l n faltado los aparatos de protección en el traba
jo. El dictamen del fiscal de la Suprema, Dr. Seoane, aprobaba 

lo dispuesto por el Tribunal . · Superior, encontrando el fallo con

forme a lo prescrito en los artículos 29 y 31 de la ley 137-8, y ale

gaha: «Cuando en un establecimiento existe peligro, el empresa. 

rio debe tornar las precaucioneR necesarias pará conjurarlo, y es 
evidente que en este caso, no cuidó de que hubiera vigilancia a fin 
de que, ál St>r cierto el trab~•jo del menor en otro ~itio, se le · impi

diera el acceso al de la n1áquina». Mas el Supremo Tribunal, 
aunque respetando la validéz del principio indemnizatorio que 

reconocieran el Superior y el fiscal de la Suprema, encontró cou1o 
más ajustado criterio el de la aplicación del art. 28 de la citada 
ley, invirtiendo la imputación de la culpa inexcusable, y rebajan
do la indemnización que fué fijada en 40 cts. diarios. (1). 

La acción de indemnización por accidente del trabajo en las construcciones 
de propiedad particular, está.sólo «.>xpedlta. contra el empresario y no contra el 
propietario de la ob:-a que se construye. 

NuestrA ley establece que el empresario es responsable por los 

accidentes que ocurran a sus obreros y empleados en el hecho del 

trabajo o con ocasión directa de él (att. 1 9 ). Más el término em. 

presario se ha aplicauo indistintamente, confimdiéndosele con el 
de · contratista, confusión de concepto generalizada en el léxico 

(1) Resolución Suprema de 17 rle diciembre de 1918 . . • \unque est~~o ejecuto· 
ria se concretó a la Pstricta aplicación del art. 18 de la. ley, nos ha pat·ecido in..: 
teresante consignar el caso, para expon<1r la diversidad de criterios de las diver
sas instancia.~;~, ha.ciendó notar, a pesar del -ceñido lega.lismo que prevaleció, la 
tendencia. favorecedora del obrero que indican loo~ fallos de la. primera y segun
da, y que en el presente caso l!e hacia digna de acentuarse por tratarse de un me. 
nur de edad. 

.. 
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popular, y a la que há contribuído la disposición del art. 5Q a 

.estatuir que en las obras o construcciones que por contrata ej~:
cuten el Estado y las institucioues como Jos Concejos Municipa

les, Sociedades de Beneficencia Pública y establecimientos oficia

les de enseñanza, uel contratista será el único responsable de los 

accidentes que ocurran». En este caso, entendemos que la ley ha 

asimilado la condición del contratista a la del empresario, aun
que nosotros veamos diferencias en las expresiones de ambos tér

minos: En nuestro país es de lo más frecuente la realización de 

obras de construcción de personas particulares, po1· meros cort
tratista!', de manera que si se pretendiera· una rígida aplicación 

de la letra de la ley, habría margen para alegar que la responsa

bilidad indemnizatoria no debería recaer tmhre el contr~tista, 
porque; expresamente se diría la ley la hace recaer sobre él, s61o 

al tratarse de ohras o construcciones de las instituciones oficia

les nominadas. 

Nuestros Tribunales ya han resuelto más de un caso en que 
se ha, pretendido responsabilizar al propietario. Veamos nno. 
El ob.rero Víctor Valclermma cayó de un andamio, fracturánclose 

un brazo al trabajar en la c'onstrurción rle una finca, en esta ca. 

pita!, de propiedad ile la. señora viuda de Dellepiani. Con t:ste 

motivo, el accidentado demandó a la propietaria para que le in. 
demnizara loA perjuicios que habían de resultarle de la paraliza
ci6n de sus labores. El Tribunal Supremo consideró que no ha

bkndo contratado Valrlerrama la prestación de sus servicios con 
la demandada, sino con «el contratista o empresario de la olJnu, 

y que habiendo ejecutadO Valderrama sus labores de acuerdo con 
las indicaciones del niismo y recibido de él el pago de sus joma
les, no procerHa la demanda contra la propietaria de la obra. (1). 

·~ás es de diaria obsel"vación que los coutratistas o empresa
rios de la índole del comprendido e~ el CHso anterior, no constitu
yen garantía ¡;ermanente para los intereses del obrero, pues esa 

(1) Ejecutoria Suprema de 20 de diciembre de 1915. . ... 
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AU condición de contrHtista es transitoria, creándose frecuente .. 

mente, sólo para la ejecución de obras determinadas y disolvién
dose después. Por eso estimamos que la responsabilidad en es
tos casos dehe recaer directa pero nó únicamente sobre el contra
tista, y que se debe establecer una subsicliaria para los propieta
rios, o que, en su defecto, se establezca la obligación del contra

tista de atender al servicio de la renta indemnizatoria oblando 
un capital representativo de .ell9. ne manera que desvincule ei por_ 
veni•· del obrero accidentado de las fluctuaciones de la condición 
del contratista. 

La. responsabilidad por accidentes del trabajo en ll:l.s minas, corr·esponde al 
que explota ésta. y nó al contratista. de los tra.bu.jos que en ella. se hacen.- (Eje
cutoria. de 22 de setiemb1·e de 1916). 

Es arreglado a la lógica y a la letra y espíritu de la ley, que 
en las grandes empresas, quien asume la responsabilidad de lo& 
riesgos generales de ella, ya se traduzcan en acrecentamientos o 
disminuciones de utilidades () pérdidas, asume t"'ltnhien los pro. 
venientes de accidentes del trabajo.- No puede identificarse este 
caso al anteriormente comentado, porque la situación de un pro
pietario particular en la coustrucción de una casa, en la que no 
interviene él sino el contratista que a su cargo la tiene, define co· 
locaciones sustancialmente distintas. - En la explotaci6n de mi
nas, los diversos sectores en que se dividen para su mejor explo

tación, se <.lán a contratistas, cuyas funciones son propiamente 
la distribución de trabajo e irnpartición de órdenes, que se desen
vuelven dentro de secciones y rolel-4 integrantes y dependientes de 
}H. empresa minera, la que «es considerada por la ley formando un 

solo tod011 (fallo del Juez de Primera Instancia Dr. Toribio Alay

za) (1) y que el inciso 19 del art. 3 9 de la iey establece, dispo-

( l) En el juicio seguido por don Santiago Val derrama. contra. la Mo-rococha. 
Mining Co. Esta. empresa pretendió exceptuarse de la. responsabilidad an el ac
cidente en que Valaerram11. perditlJ'a,, pt.•r culpa inexcusable de ella, los dos bra
Zos, a!Pga.udo que el contratil'ta. Muríes, a cuyas órdenes trabajaba el accidenta
do, era el respum;able.-La Suprenu\ rltlclaró la respon~abilidad de la Jliloroeocha 
Miuiug Co. que era quien e;¡pJotaba la mina. 
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niénno que en la innu111tria minera la obiiga.Ción que ella impone 

se aplica a «las oficinas de metalurgía con sus minas y explota

eiones anexas».- Además, el contrátista, en estas innustrif\s, CA· 

•·ece de la capacic'lad afrcintarlora de los riesgos de la explotación. 

Así lo comprencli6 y falló el Juzg-ac'lo de Primera Instancia y lo 

hubo de confirmar la Suprema COrt~. (1). 

El ascendiente tiene derecho a indemnización por muerte del hijo ll causa de 
accidente del trabajo. si estuvo a cargo de la vfctima o si está ·inhabilitado para 
trabajar, porque el derecho a las Íitdemnizaciones por accidente de trabajo t>e· 
basa en la necesidad de que por su resultado, no se altere, brut>ca y senslblemen· 
te situación de 1~ h..nillfl. íncim ·l.il~ Ir·~ ví·!tirn'l.. (R'lsoluciortll~ Supreml\s en las 
seguida!! por don Vicente Palomino contra 1ft Moro~ocl!a Mining Co. y en la de 
don Feliqe Po bis contra la Empresa del Ferrocarril Central). 

¿Cutil el auténtico fundamento de la inc'lemnización por acci· 

dente del trabajo? El resiUI!imiento del valor económico del da

ño o el resarcimiento del valor económico de la incapacidad? Por 

propia definición, indemniza1!ión Aignifica resarcimiento de al!:!O 

o de toc'lo que se pierde o menoscaba. - En el hecho real de las 

cosas, el accidente del trabajo, en cualquiera de sus formas, causa 

un daño ál trabajt:Lcior, proveniente rle la esencia misma del tra-
. - bajo y de la inrlnst'ria.- Tod¡> c'laño se traduce en un rebaja.. 

miento de las virtualidade~ del hombre, nec~sarias para su actua

. ción en la vida. -De aquí que sea ind~soluble la vinculación de 

las ideas iie inoemnizacíón y daño.- · E--te, nuestro pensamiento; 

que quisiéramos claramente con~agrado por las leyes. -Mas, 

nuestra ley de accidentes cleclara la inclernniz~ción en razón . de 

incapacid<tdes para el trabajo,-con su rleterminante, en unos 
casos, de la culpa ine~cusahle.- Es la tioctrina del Riesgo Pro
fesional con su mas corriente deformación. - La doctrina pura 

(1) La. rloctt·lna de est!l fallo ha teniclo posteriorP.s ratificaciones. - Recorda
mos Ja 'ejecutot·is, en l'a demanda por .indemnizlición, por la muerte del obrero, 
menór de edad, Vicente Palomino, contra. la Morococha Minin~ Co .; resolnci6n 
que en su pat·te con~:~idera.tiva dice: " ..... que aún cuando la á.cción está bien iliri
gida cout.ra la Morococha Co., pnes esta no ha~fa perdido ·su carácter legal de 
empresario por el hecho de explotar Iá Mina en que ocurrió el accident.e con in 
t~rvención de un coutl'ati@ta», etc. 
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rlel Riesgo Profesional declara el derecho de todos los que sufren 

accidentes del tr-abajo, a tener una indemnización.- Tocio acci. 

dente debe se~ indemnizado. - A la posición de las teorías ca

ducas del cuasi-delito y de la responsabilidad del hecho de las co

eas, como reglas del trabajo, que concedían a unos pocoH; . des
pues de mucho esforzarse, casi improbA.bles indemnizaciones, hu. 

bode suceder en la evolución del derecho la rloctrina del Riesgo 

Profesional que daba la segtiridad de obtener indemnización por 

Jos accideute5 provenientes del tr-abajo y causantes de incapaci

dad.-Ya que no en el pl'Ímero-porque ello implil·aria la total y 

orgánica trasformación de la ley-.en este otro hermoso sentido 

hubiéramos querido ver sentada nuestra . corriente jurispruden
cia).- Mas no ha si«io así. - Nuestrá ley que arlmite la increíble . . . . . 
intervención del empresario en la vida privada del obrero que se 

accident~•. y aún en las intimidades de la alcoba de su cónyuge 

(parte segunda del art. 21),ha exigido tambien,que el ascendiente, 
para tener derecho ala indemnización, haya estado, necesaria

mente, a cargo de la víctima (6ttima parte rlel art, 21), . corno si 

el daño que la pérdida de toda vida importa, tuviera sólo un va· 

\or para el momento en que la muerte se produee, y como si · ta 
consecuencia económica y moral que ella ocasiona, no afectara 

gravemente y en todos los casos, a su ascendiente.- Mas, nues
tra Corte había de aplicar, rígidamente, el precepto legal, y lo ha 

aplicado en varias ocasiones; declarando infundadas demandas 
de ¡-nrlemnizacione8, por comprobarse que el ascendiente, cuando 

ocul'rió _el accidente, no estaba a cargo de la Tíctima, declarando 

que el derecho a la inrJemnización se basaba en la necesidad de 
que no se alterase, brusca y sensiblemente~ la situación de la fa
milia de la víctima. - (1) 

(l)_ Estos fallos produj-éronse-como no podía. ser mefios-cOn disf:ordla de 
vot.os; siendo el del s~ñor Vocal Leguía. y Martlnez, .en el caso del obrero Vicente 
Palomino, por !la a.ceptadón dé la demanda; y en el caso del brequero Felipe Po. 
mis, en igual sentido, el del mismo señor Vocal y el del señor Vocal Romero. 

\ 
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El ~oQtra.to que libremente se celebre para justipreciA.r los accidentes del tra

bajo, enerva los dectos de la ley de la materii\.-(Resolnción Suprema de 19 de 
abril de 1922), 

La fuerza de la ley de los contratos que se celebren libremente 

para justipreciar los accidentes del trabajo, ha !'ido declarada 

por la S;tprema en el caso de la viuda Sarnaniego con la Empre

sa del Ferrocarril Central. Nuestra ley de accidentes rlel traba

bajo no es la declaración legal Cle ua derecho único y máximo de 

los obreros; y sí la de un mínirnun, que les acuerrla para sus 

aspiraciones indemnizatorias. Si al margen de la ley especial, Ji. 

bremente pHctan empresario y obrero .sobre cuantía de Indemni

zaciones por accidente, lo pactado ha de regir para los casos 
previstos, pero sólo cuando el pacto no sea atentatorio, para ~~ 

obrero, del derecho niínimo establecido por la ley que los f~vore .. 

ce, reconocer lo cual es estar, precisamente, con el espíritu de 

ella. 

Si el daño causado por acciden~ del trabajo no reviste ia gravedad necesa.-. 
saria. para estimarlo como alguna de las incapacidades comprendidas en los ca
sos determinados en el ¡decreto supt·emo de 4 de _junio de 1913, no pi'Ocede la 
demanda para el pago de la indemnizaciÓn en forma de renta vita.licia..-(Ejecu
toria Suprema de 21 junio de 1920.-Reclamación de don Pedro Collazos,breqne· 
ro, contra la Empresa del Ferl'Oca.rril Central.) 

La expresión rle esta ~jecutoria es la plena comprobación de 
cómo malos reglamentos pueden anular las mejot•es disposicio

nes de las leyes. El decreto supremo de 4. de junio de 1913, re

glamentario de los grados de las incar.>acidades, entre otras abe-
.. rraciones contiene la de nu reputar como incapaciclaci la pérdida 

de algunos de los dedos de la mano izquierda. Exige, para que 
exista incapacidad parcial y perm,.tnente, la pérdida del ·miembro 
superior izquierdo o de sus partes esenciales, que para este caso 
son la mano o el conjunto de los dedos (inci)olo C. artículo 29). Es 

flagrante la injusticia queeompr.ende, y sin embargo, :lespués de 

quince años de permanente aplicación, ese abeurdo reglamento 

e!.'tá vigente. 
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En los acci<Jentes de trabajo que se produzcan en la construcción de las ¡.m
rr.des llamadas de soga .v que ca.r~zcan de andamio o redes protectoras qne sl>ña
a el r·egla.mento rle 4 rle jalio de 19l3 se elevarán las indemnizaciones en un 50 
lpor ciento seglln el artículo 27 de la ley rle la materia.-iResolucióu Supr·enm de 
5 de noviembre de 1924; en la. se~uirla pot· doña.· Mercedes Urtiauillo de AlvA.rez 
contra don José CIU't'(JI'&S Rier·a.) . 

Ya no debe di¡;¡cutirse la. responsabilidad agravada de los 

empresarios que omilen, comn pecadora negligencia, los apara

tos de protección que expresalllente contempla el re~.?;lamento 

pertinente. Sin embargo. frecuentemente constatamos! el noto

rio descuido de los :tue a su cargo toman las construcciones ur

banas. 

L,as empresas comorenrlirlas en la Ley de Accirlentes del Tmbajo ROn respon
~ablee de éstos, a.uuqne est~11 forruadas pot· un sólo individuo. (ResoluciónSu
PI'tHIIa de 29 de noviembre de·1926 en la seguida. por doña Peti'Onila Bellido d~ 
Quiñones con don José Pino). · 

En pleua Armonía con el espíritU de la ley, la responsabilidad 

sobre la empresa iudividual había sidp declarada por uuestra Su. 

pn~ma Corte, siendo din·ct(\ y especialmente reafirníada en el ca

so que citamos. Algunas leyes extranjeras distinguen las inctus

trias en pequeñas y grandes para los +>fectos de las indemnizficio

ne~. 1~1 primitivo proy~cto de nnestt·a lty incurTÍa en esta clasi

fic<~l'ión sólo :.1 trat~•r cie la industria minera. Más, estas clasifi-

. cacionés de las industrias, de conveniencia en los países de seg;u

r() obligatorio, serían francamente perjudici.ales en nuestro Miste. 
ma legal. Nuestra ley no señala terminantemente la responsabi

lid~ul de las empresas uni_personales en todos los casos, ni diferen. 

cia a los empre.¡;¡arios en sus aspectos de sociedad industrial o in

dividual. A ella le ha~ta la conciid6n de 'empresario, como res. 

ponsable de los accirieutes que lo~ obreros a sus órdenes sufran, 

Y no es necesaria la clasificación, por cuanto la empresa, u11iper. 

sonal o en sociedad, no altera los riesgos inherelites al ti·abajo 
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que ejc:cut.an los obreros, y los .accidentes se producen cualquiera 

que !olea la forma constitutiva r:)e ella. 

El hecho de 110 ba.llarse curada. toda.~fa la víctima, o de no ha.be•·se estable
cido definitivamente el grado de incapacidali que sufrirá, no es óbice para que el 
juez I'Uspenda y aplace la sen te11cia que está obligado 11 prouunciar en el corres
pondiente juicio de indemnización por accidente del trabajo. (Resolucion Supre
ma dl:l17 de agosto de 1927. eu la seguida. por dou Juan Jara. con M11ne y Cía..) 

l~n el presente ca~o se trataba ele la interpretación del incis0 

A del art. 3 9 del Reglamento sobre Grados de Inc[lpaciclad. La 
aludida disposición de este reglamento no expresa la imposibili· 

dad de sentenciarse una causa mientras no se haya dejado ddini

tivamente est.ablel:ido el grado de incapacidad del accidei1tado. 

Ella se refiere a la apreciación médica, que hará el facultativo . 

encargado de la asistencia dPl accidentado, apreciación de illca

paCidad q~Ie puede formularse sin esperar la terminación ele . la 

curación . . No ten.íase eu cuf-!nta que, precisamente, pa• a estos 

ca.sos comprende la ley (art. 61) la faculbid de demandar ante 

la Suprema la revisión de los fallos, en los casos de sobrevinien

tes modificaciones al gl'ado de incapacidad. Y olvidába~e tam. 

bién la ilegalidad que significaría la aceptación de lo estatuído 

en el art. 39 del citado reglamento, como aclaración o modifica. 

ción de la ley, la que nó justifica la suspensión o aplazamiento 

de las sentencias por no vencerse circunstttneiales periodos de cu-

ración ; 

Pt·eaentada demanda. de indemnización con arreglo a la. ley especial 1378, 
puede .la parte actora variarla acogiéndose a la ley comón, si la víctima ganaba 
un sala•·io anual mayor de 120 Lp., sin que la parte demandada. pueda tornar 
pie de esta variación para deducir excepción de pleito pendiente. (Resolucióu Su
pt·ema de lO de l!eptiembt·e de 1927.) 

Nuestra ley de accidentes no cen6 todos los caminos a los ac

cidentados en sus justos afanes de ohteuer indemnizadoues que 

en algo aten6en los sufrimientos que producen inevitables taras · 

del "~rabajo. - Hoy es muy frecuente el accidente que afecta ~ o. 



r -

jURIRPkUOENCIA DE NUESTI.US CORTES 291 

breros que gauan salal'ios mayores de 120 Lp. anuales.- Mien

tras los salario~o~ han aumentado notahle y considerablemellte, el 

lfmite cie 120 Lp. que la ley fij~:~. como máximo pat·a acojerse a 

ella, se ha inmoditkado .. - De aquí que se acuda por parte de los 

obreros, con relativa fret:uencia, al der~cho común para intentar 

logmr indemnizaciones proporcionadas al rendirniento. de su tra

bajo y al grádo de su incapacidad. -En el caso que tnttarnos, 

intentando ceñirse a la di'>poskié>n segunda del art . 7°.se alegó la 

imposihilidad legal de los interesados en las indemnizacione.¡, 

cuanno demandaron pt•irnariamente según la IAy especial, para 

acojerse al Derecho Común. - Entendernt~s que el p1·ocedimiento 

de las demandas no significa sino el desanollo de undehate que se 

~.dilucina ante los Jueces, más no la definitiva y única optación de 

Uf! método. -Las reclamaciones por daños y per:juicio~, no com

prendirlas en la ley, quedan sujetas a las prescripcioues det" Der"'

cho Común.- Y así huho de di"'ponerlo el Supn:nn'o 'rribunal, Ot'· ' 

clarando infundarla la excepción de pleito · pendiente deducida 

por la Cerro de Paseo Cooper Corporation en la dernancia inter

puesta por doña Ma'ría S. Vásquez vcia. de Mttñ11z. por aecinente 

del trabajo que sufriera su hijo D. Cclnstantin() Muñoz. 

La demanda sobre accidentes del t•·abajo interpuestas contra dependencias 
del Estado, deben sustanda.rse con intervención del Ministrerio Fiscal (Resolu
eióu Supr·ema de 12 de julio de 1927.) 

Los empleados o jefes de las diferentes !olerciones a(lrninistí·a

tivaR del Estado carecen de la facultad eJe actuar por é.~t~ en for

ma jndichtl o extrajudicial, cuRnilo se ohliga al teAm·o p6blico, 

salvo exprf>sa autorizHción legal. :._Tal e1 caso en que el adminis

trador ele la Acinana del Callao. prescinoiendo en lo ahAoluto del 
Mini!'ter-io Fiscal, entendió ñe la demanda de indemnización de 

oon Manuel L()yola, rondín oe la Ariuana, por accirlentt" q ne le 

hieiera pt>rder nna pierna estando en el servicio. 
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La opinión de los per·il!os médicos sobt·e la incapacidad dfl las víctimas de loR 
f\ccidentAS del trabajo, no obliga de m orlo absoluto la decisión judicial, y es el prn
dente arhitl'io rlel Jnez el que debe valorizar detiuiLivamente dkha. tnc~tpacidad, 
apreciando no sólo el hecho puramentA) orgánien, sino liambién aqu!-!llas ~~ircuns
tancias y consecuencias que tengan relación con él y escapen al examen de los 

" técnicos, pues la refet·ida valot·ización no escá sujeta a medida.s infalibles y prcci~ 
· sas. (Res0lnción Suprema de 6 de suptiembre de 1927, e u la segui.da por· don Jos<\ 

Pinto con don Beruardo Pell11y). 

La opinión de los de los peritos médicos en la g-raduación de 

lns incapacidades provenientes de accidentf!R del trabajo no pue

de primar sobre el criterio del Tuez, p,ues éste para apt·eciar la. 

incapacidad no toma solamente eil consideración la lesión pum.

mente orgánica, sino ta.mhien las circunstancias que rodeAron al 

~ccidente y la~ consecuencias derivables de él, apreciaciones que 

s~llen de la órbita del ·examen técnico.-La apreciación de los pe

ritos no puede por lo· tanto oblig1u al criterio judiciaL-Faltan

do una di"posición expresa de la ley e~pecial, había de irse al pe

recho Común: «El Juez apreciará la fuerza probatoria del dicta

men de los pel'itos según las reglas d~ la crítica «(art. 504 C. P.C.) 
((L~ valoriza~ión de la incapacidan ~o está sujeta a medidas in" 
faliblesy precisas». declaración de la ~orte que se confirmaba ~on 
Ja disparidad de los exárnenes periciales (uno estimaba en un 18 

por ciento la disminución de la capacidad del obrero, y et · o~ro 

en un 80 por ciento.) Esta ligera. concesión al criterio judicia

en la apreciaci(m de las incapacidades revela el v<dor de laR ven

tajas auténticas y considerables, que para la~mejor y más ju~ta 

administración de justicia, debe infol'ma.r a nuestras leyes oel tra

hajo.-Ha de procurarse que los jueces procedan, en lo P"sible, 

como jurádos, e111itiendo fallos de conciencia, adecuando, así, lo8 

moldes legales, al desnive.l social y a la realidad amarga de las 

clases dolientes. 

Los accidentes produddos por carros G carretas movidos o arrastrado" por 
fuerza auima.l, y al servicio de empresas agrícolas, no dán mérito a las indem11i· 
zacíones señaladas en la ley 1378, pues la responsadilidad dll dichaf3 erupresar:~ e;;
tá limitada a sólo las que empleen motores de fuerza distinta a la del hombre y 
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respedo a las personas expuestas al peligro de dichas máquluas; -por lo que Jos 
carros y carl'etas no deben sereonsiderados como motores mecánicos. (Resolu
~f6n Suprema de 10 de octu-bre de 19.27.) 

El proyecto de ley de al:cidentes, formulado en sept.iemb• e de 

1905, libre de las interesadas restricciones y taxa th:as con E¡u'e 

se le deformara al ¡Jasar por la apÍ·ohHeión de las Comi~iolles Le

gislativas y de las Cámaras, ~stablecía la responsabilidad de )os 

empresarios por los accidentt:'S que ocuniemn a su'Fl obreros y 
empleados en el hecho del trahnjo u con ocasión de él (art. 1 Q). 

y comprendía sin limitaciones a las explotaciones ;.~gríeolas . q tiH 
emplP.asen motores. inanimados(iuc. 12,_ art. 2Q) Era una com. 

prensión amplia del accidente del trabajo en las· expiotaciones 

3grkolas.-Más, el inciso 12Q del art. 2<?, ante el empeño inutili, 

zador de los opositores de la ley, hubo de ser sustituido por el in . 

ciso g<;> de la actual, que r·estringía el principio, comprendiendtt 

<rsólo al personal expuesto al peligr·o de las máq•1inas»; -lo que 

significaba la exelusión del amparo dé la ley a la grsw masa de . 

nos trabajarlo~·_es del campo, a esa gran mayoría que entonces, co

mo hoy, se rle1liea all'ulti\·o de nuestras tierras.-Por eso, ciñén

dose al te~to legal ,hubo de decir en su dietamen d Fiscal de la Su

prema Dr. A•·aujo,que:-«Al hablar de ley de accidentes del trah8jn 

de las explotaciones agrícolas, no olvidó que todas empleaban la 

fuerza otraccifln de sa11gre distint·a de la. simplemente 'mecánica, y 

por ésto 110 lascomprendi6 en sus efectos sino porexcepciótu.-Más, 

ia úl1imn parte agrega.cia al inciso 8Q del art. 2 es precisamente la 

contradicción del !iignificado (le la frase «con ocasión direetadel tra. 

· bajo11, del art. 1 o de la ley.-El accidente a que nos referimos y 

que motiv6 eAta ejecutoria, y a consecuencia rlel que resultant 

muerto don Luis Zárate y herido rlon Lorenzo Ochoa, se produja 

con ocHsión directa del trab~jo, ya que, incuestionablemente, con 

ocasión directa del tr<~ baÑO es el accidente producido al llevar una 

carreta carg·ada de algodón hacia la desrnotadom.-Y aunque 1R 

Suprema reconociera~ «que en un sentido general la carreta es 

' '~~· 
¡_ 
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reAlmente una máqainan, hub0 ile resolver -tal los ef~ctos rle nna. 

ley deformada- que la ley 1378 110 ampara e~ta clase de acciden

tes. 

Después de 16 años rle existencia de la ley, es consid~·•·ahle y 

. creciente la can tirlad de demandas por ttcciden tes del trabajo, y 

la consiguiente y fecunda labor judicial en esta rnate1·ia.-Y al ha· 

Gel' este rnpido er,tudio dfl sus mr.s notables aplicaciones, hemos 

apreciado el hendicio incalculable que para la dase obrera ' han 

producido l!'l ley -pese sus defectos- y sus intl!r·pretaciones por 

las Cortes; y hemo~ sentido la urgencia social de modifica•· algu· 

nas de sus incongruentes disposiciones, por la qtte tantas vece~ 

se ha clamado. 

·Lima;noviembre de 1927, 
Lurs PicAsso Rooi~ÍGUEZ. 

--.... ¡ ..... --
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Contro\)ersia de limites entre el Perú, 
Ecuador y Colombia 

Por Evaristo San Cristóva 1 

[Conclusión] 

PARTE Xll 

lnd ice Geográfico y general de la defensa peruana 

Aguarico (San Pedro de, pueblo).- Antigua reducción de las 

misiones de Maynas, situada en la confiu encia de lo~ ríos Aguari 

cu ·Y Napo. Corresponde actualmente a la provincia del Bajo 

. Amazonas, Departamento peruano de Loreto. 

Par-rlo. - Aleg. pp. 140, 150 y 151. Docs. t. I. p. 163. t . . JI. 
pp. 132, 163, 16G,. 166, 167 y 168. 

Coruejo- Osma.-M'em. t. l. pp. 78. t. IV. pp. 123, 147, 148 

y 151. Docs. t. II. pp. 26, 79, 81, 85, 86, 91, 101, 106, 107,111,· 
114, 1.15, 116, 117, 118, 120, 125. 131, 133, 134, 137, 144, 146, 
173,175,176,177,178,183, 187' 196,217,220.222,228.237, 

256. 258, 259, 262 y 273. t. III. pp. LI, LXX y 271. t. · IV. pp. 
163 y 205. t. VII. p. 24. 

\ 
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Ag11arico, río. - Nace en la corclillera oi'Íental de los Andes, 

atraviesa los territorios del ant;iguo Gobierno de Quijos, y desem

boca eu el Napo por la banda norte, junto al pueblo de San Pe 
dro de Aguarico. 

Pardo.- Aleg. pp. 139 y ·:!.45 . .:_ Doc~. t. I. p. 248. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. II. p.193, t. Ill. pp. 109 y 110. t . 

IV. pp. 117, 135, 136 y 139. Docs. t. II. pp. 50, 51. 8fl, 95, 98, 

101. 119, 124, 127, 129, 130. 131, 1a2, 133, 134, 136, 139. 140, 

141.146,148, 175,179,185,188,191,195,196.197,203, 204, 
. r 

.218,224,225,227,229,230,232. 235,236,237,238,239,240, 

241,242,243,244,245,246,247,248,253,254,255,256,257, 

258, 259, 261, 262, 265, 266, 267, 275, 277, 278 y 280. t. III. p. 

XLVIII, 46, 57,107,240,271 y 272. t. IV. pp. 130 y,131. t. VII. 
. . ' 

pp. 33, 37, 4;2, 97 y 1R8. · 

Alamar, río.- ~ace cerca del pueblo de Celica, en los linderos 

de l1t provincia de . Paita con el Ecuador, y corre ell dirección al 

sur, sirviendo de frontera entre eHta república y la del Per6, has

ta su desembo~adura en el río Chit·a,junto a la quebrada de PL 
lares. 

Pardo.-A/eg. pp. 40, 176, 177 y 189. Does. t. II. pp. 185 y 

195. 

Cornejo-Osma.- Mem. t. ll. p. 121. t . III. pp. 84 y 14~. t. 
IV. p. 143 y 14-1. Docs. t. l. pp. 188, 190, 278, 291., 293 y 298. t. 

VI. pp. XX, XXI, XXll, XXIH, XXIV, XXVI. 64, 65. 66, 67, 

68, 69, 70, 72, 73,77 y 212. t. VII. p.117. 

Alto Amazonas, provincia.- Pertenece al departamento pe· 

ruano de Loretor y se halla situarla entre las provincias del Bajo 

Amazonas, San Martín ~ Moyobamba y Bongará,, y la república. 

del Ecuádor. 

Cornejo-Osma. - Mem. t. IV. p. 9. 
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Amazonas (Sicm Felipe de, pueblo).- Formó parte del anti
guo gohierno de Maynas y estuvo situado a las orlllas del río 
Nariay .. 

Pardo. - Aleg. p. 141. Docs. t. I. p. 163. 

Amazonas, río.- Es el mismo Marañón desde su confluencia 
eon el Ucayali (Nanta) hasta su desembocadura en el Atlántico. 
Corre en dirección general O. E., atravesando el departamento pe 
ruano de Loreto (~wtigua Comandancia J!eneral de Maynas) has. 
Út la front~ra con el Brasil. · 

1 

Pardo.- Aleg. pp. 49, 52, 54, 55, 58, 63, 80, 81, 89, 91, 92, 
95, 96, 107,108, l09, 110, 115,122, 126,137, 160, 163, 164, y 

165. Ooc~. t. t. pp. 94, 96, 98, 99, too, 101, 103, 105, 106 • 
109, 110, 111, 113, 114, 116, 120, 135 y 178. 

Cornejo-Osrna . ....:.. Mem. t. l. pp. 8. 14, 25. 27, 28, 42, 78, 79, 
85, 232 y 233. t. II.pp.4g, 75, 98, 162, 163, 180 y183. t. III.pp. 3, 
15, 47, 57, 85, 86 y 102. t. IV.pp. 55, 105, 123, 145, 146, 151 y 
152. Docs. t. I. pp.195, 196, 242, 2!3, 288, 290, 299 y 350. t. II. 
pp.s,io,19,2o,~t. ~2,23,27,29, so, i8, 39,40,43,51,52,55 
64,83,84,90,95,96,97, 98,102,103,104,105,119,13~ 137, 
145, 189, 190. 197, 262, 269,210 y 285. t. III.pp.LXX, 247,248 . 
254, 2f)5 y 270. t. IV. pp. 65, 130 y 134. t.VL pp. 23, 24, 25, 30, 

31; 34, 35, 39, '57, 97, 103, 108. 121, 122, 128, 132, 133, i36, 

137,138,139,140,318.31~ . 322,323,325,326, 329,333,339, 

340, 342, 345, 353 y 358. 

Angoteros, pueblo.- Situado en la hand~ izquierda del Napo, 
pocos kilómetros al sur de la desembocaoura del Santa Mn.rÍ;J, Sé 
le llama tambi{Jn Angotera, Providencia y Copo. 

. . 
Cornejo-Osma.- M~m. t. III. p. 87. t. IV, pp. 127 y 151, 

Docs. t. Il. pp. 129, 130. 132, 14·1-, 147. 151, 164, '169. 173,174, 
17~176,178,179, 180,181,182,183,186,188,189,190, 191¡ 
192,193,194,195,197,199,200,202,203,204¡205, 230,231, 
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232 . .239,240, 241,243,244¡245,251,252,253,256,257,259. 
,260, 261, 266 y 267. 

Apaporis, río.-Afluente septentrional del Caquetá o Yapurá 
que marca en su desembocadura la frontera del Perú con el Bra
sil. 

Pardo. Aleg. pp. 162, 164, 165 y 189. 

CornPjo-Osruá. Mem. t. 111. p. 102. t. IV. p. 156. Docs. t. II. 
pp. 29, 30 y 40. t. VII. pp. 25, 26, 27, 28, 38, 122; 123 y 138. 

- Archidona, pueblo.-Antigua reoucción de las Misiones de 

Quijos, situada ftl Norte de Tena sobre un pequeño afluente oc
cidental del Hollin. Pert.enece en la actaalidad a Ja Provincia del 
Bajo Amazonas, departamento .peruano de Loreto. 
. Pa.rdo.-Aleg. pp. 138, 139, 142 y 155. :Docs. t. l. p. 147, 

148, 149 y 193. t. IL pp. 32, 126, 128-, 129, 130, 131, 132, 154 
. . 

y 156; 
. . 

Cornejo-Osma.-_\fem. t. 'l. pp. 128 y 135. Docs. t. l. p~ 287, 
t. II. pp. 79, 81, 83, 85, 114, 115 y 119 t. III. pp. JX, XXXII, 
XLI, 47, 57, 92, 97, 98, 99, 102, 106, .108, _109, 229, 248, 266, 

26Ty 288. t. _ IV. pp. 19, 20, 29, 30, 40, 45 60, 129, 166, 167, 
171, 172, 173, 216 y 226. 

Az'uela, río.-Afluente meridional del Alto Agu'afico. 
Cornejo~Osma.-Doc~. t. VII. p. 40. 

Bajo Amazonas, provincia.-Pertenece al departamento pe
ruano de Loreto y está situada entre las Repúblicas del Ecuador, 
Colomb~a y d Brasil, los departamentos del Cuzco y Huánuco y 

las provincias de Ucayali, San Martin y Alto AmazonAs. 
Cornejo.Osma.-Mem. t. IV. p. 9.-Docs. t. I. p. 281. 

Balsapuerto, pueblo.-Antigua reducción de las Misiones de 

Maynas, situada soht•e el río Cachiyaco, afluente meridional del 
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Paranapura. Corresponde hoy a la provincia del Alto Amazo. 

nas, Departf\mento peruano de Loreto. 

Pardo. A.leg. p. 143.-Dors. t. II. p. 156. 

Cornejo Osma.-Mem. t. l. p. 78.-Docs. t. IV pp. 131 y 330. 

BalsllS, pueblo.-Jurisdiccióu· del antiguo corregimieuto de 
Chachapoyas y .de la actual provincia peruana del mismo uom .. 

bre, l"Ítuada sobre el río Marañón. 

Cornejo.Osrnf:\~-Dors: t. IV. pp. 155 y 186! 

' 
Balsayaco, pueblo ~ituado en la orilla dere~:ha del Matallo o 

BHisayac<>. Fué de la coinandaRI~ia. general de Maynas en la Mi

sión del HuallagA, y acttralmente pertellece al cli!'trito de Bal~a

puerto, provincia tlel Altl) A.mazonas, De¡)artameuto peruan<~ de 

Lureto. ' 

Pardo.-Aleg. p. 143.-Docs. t. II. pp. 153 y 156. 

Cornejo.Osma.-Mem. i:. I p . 79.- Docs. t. IV pp. 41, 44 y 

132. 

Bogota, ciudacl.-Liáma!'e también Santa. Fé de Bogotá. F11é 

la. capital, dd virreynato d.e Nueva Granada, y desde la indeperi. 

dencia lo es de la rep6blica rle Colombia. 

Pardo.-A/Pg. p. 165. Docs. t. l. pp. 67 y 98. 

Cornejo Osmfi .. - Mem. J. pp. 12, 26, 57, 83, 84. 182, 185, 

313, 327, 334, 335 y 336: t. II. pp. 48, 50, 52, 165, 169 y 187. t. 
III, pp. 100, 179, 196 y 206. t. IV. pp. ~0, 97, 1:31,.132 · y 148. 

Docs. t. l. pp. 34, 91', 111, 115, 197 y 203 . t. II. pp. 7, 31, 36. 
76, 153, 161, 169. 287 y 28~ . . t. V. pp. 163 y 173: t. VII. pp. 5 
7, 18, 43, 80, .85, 104, 110,123, 125, 12:7, .128; 130, 147, 371, 

373 y 375. 

Bogotá, Audiencia.-Es más c·onocid~t con el nombre de San

ta Fé.-V. Santa Fé; 
Cornej9 O~ma.-Mem. t. IV. p. 18. 
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Borja, ciudad.-:-Capital del primitivo ~obierno y Misiones 
de MAynas. Está situada sobre el río Marañón, a la salida del 
pongo de Manseriche, en la banda septentrional. Fué fundada 
con el · nombre de San Francisco de Borja. Hoy pertenece a la 
provincia dd Alto Amazonas, Departamento peruano de Loreto, 

Pardo.-Aleg. pp .. 109, 124, 140 y 143. Docs. t~ l. pp. 163; 
191, 199, 208, 218 y 2~1, t. II. pp. 126, 127, 153 y 156. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. I. pp. 79 y 137, Docs. t. II. pp. 25, 
26 y 63. t. pp. XXI, XXIV, XXIX, XXX, XXXII y XXXVIII, 
48,108, 141, 207, 208, 210, 212, 213, 214, 215, 217, 218, 220, 
221, 239, 259, 261, 262, 264, 274, 277, 278, 280, 283, 284 y 
289. t. IV, pp. 40, 44, 131, 248, 281 y 283. t. V. pp. XIX y 
115. t. YII. pp. 39 y 70. 

Bracnmoros, país de los.-El territorio de este nombre, con
cedido al capitán Pedro de Vergara, para su conquista y descu
brimiento ocupaba torla la cuenca del río ZarnorE~, montañas o
rientales de Loja y vecindades de Jos Paltos. Dicho territorio 
formó parte más tarde de la gobernación de Juan deSAlinas. Con 
el misrtio nombre se conocía otra región situ':lda al Sur del río Lo
ja, en la cual se fundó la ciudad de Nuevo Xerez de la Frontera 
por Juan Porcél, y d+-!spués la de Jaén por Diego Palomino. 

Coruejo-Osma.-Mem. t; II. p . . 204-Docs. t. III. pp. IX. X, 
XII, 26 y 166. t. V. pp. V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 9, 10. 
12 y 18. 

Camincheres, pueblo.-Liámase más generalmente Camuche
ros. Es una antigua reducción de las Misiones de Maynas; si
tuada en la margen derecha del Amazonas. cerca de la actual 
frontera con el Brasil. Hoy pertenece a la provincia rlel Bajo 
Amazonas, Departamento peruano de Loreto. 

Pardo .. 41eg. p. 143.-Docs. t. II. pp. 85 y 156. 
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.Cornejo-Osma.-Mem. t. l. p. 79.-Docs. t. IV. p; 182. 

Canelos; misiones.-A~tiguas Misiones, fituádas en el territo-
rio bañado por el río Bombonaza. ' 

Pardo.-A/eg. pp. 111 y 158. 

Col'nejo-Osmá.- Docs. t. l. p. 281. t. · II. pp. 42 y 43. t. 
IIi: . pp. 261 y 267. t. IV. p. 282. t. VII. p. 88. 

Canelos, pueblo.- Situado a la orilla septentrional del alto 

Bohonaia. Perteneció al antiguo Gobierno de QuiJos. 
Pardo.-Aleg. pp. 120, 124, .140, 143, 153, 156, 157, 158, 

16f-Oocs. t. L pp. 107, 116, 149, 193 , 205, 214, 224, 238, 
240, 241 y 247, t. II. pp. 11, 13, 14, 32, 35, 126, 154 y 156. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. l. pp. 77, 79 y 134.-Docs. t. U. 
pp. 83, 107, 230.fy 275. t. IIL pp. VII, XII, XXXI, XXXII, 
XXXVIII, LII, LIII. 109, 110, 229~ 230, 231, 232, 235, 268, 

· 269, 273, 277 y 283 . t. IV. pp. 9, 13, 40, 45, 132, 135, 205, 
251, 252, 253, 254, 255, 256; 321 y 322. t. VII: pp. 19, 44, 
78, 320, 328 Y. 340 . 

... 
Canelos, territorio.-Exteusa región bañada por el río Bo. 

bonaza y sus afluentes, perteneciente al gobierno de Quijos, y 

que, como parte de la Comandancia general de Maynas, fué' a. 
gregado al.virreynato del Perú por ~;eat cédula de 15 de julio de 
1802. Fué también conocida con el nombre de país de la Canela. 

Pardo.-.A/eg. p¡;>. 57, 62, 63, 97, 106, . 107, 108, 140; 142, 
145, 153, 155, 156. 157; 160 y 161.~Docs. t. I. pp. 116, 126, · 
135, 148, y 149. t. II. pp. 125 y 155. 

Cornejo.-Osma.-Mem. t. l. p. 78. t. III. pp. LIV, 4 7, 49, 51, 
53, 56, 57, 60, 61, 62, 64, 66,. 67, 68, 70, 71, 72, 87. 88. 89, 
95, 96, 110 y 111. t. IV. pp. 69, 70, 113, 119, 120, 122, 125 .v 
153. Doca. t. l. pp. 279, 282, 287 y 288. t. II. pp. 42, 50, 79, 83, 
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90, 1071y 114. t. III. pp. V, VIII, XI y XII, XLV, XLVIII, LXX, 
.11,46,57,61, 62; 63. 77. 80.82. 85.86.110.112. 169.169.171. 
179, 182, 223, 241 y 260. t. IV. pp. 47 y 134. t. VII . . p. 41, 92, 
337, 339, 347, 349, 352, 367, ~68, 369 y 370. 

Cañaris, pueblo.-Jurisdicción del antiguo conegimiento de 

Pinra. Corresponde actualmente al distrito de Salas de lo pro

vincia y departamento peruano de Lambayeque. 

Pardo. -Aieg. p. 185.-Docs. t. Il. p. 231. 

Cornejo-Osma.- Docs. t. V. pp. 84 y 182. t. VL pp. XI 

XII. XIII. 31, 50, 53, 180 y 181. 

Kt~qquetá, misiones .-Fueron más comunmente conocidas 

con el nombre de Yapurá. 
. . . . : 

· Pardo.-Aieg. p. 147. 

Cornejo-Osma.:-Mem. t. l. p. 331.-Docs. t. l. p·. 196. t. III. 
pp. 117 y 127. t, VII. pp. 24 y 44. 

Caquetá. pueblo.-Situado cerca de los orígenes del río del 

mismo nombre. 

Pardo.-A/eg. p. 146. 

Cornejo-Osma.---Mem. Docs. t. Ill. p.140.:t. VII. pp. 24 y 4.~ 

Caq11etá, río.-Nace en el Illldo de Fragua de tos Ancles co

lomhiauos. Corre de N. a S. hasta Yunquilla, desdf-l doucle tuer

ce al Oriente, tomando una dirección generHI de N. O. a S. E. has
ta desembocaa· en el Amazonas p(lr varios brazos, algunos de 

bastant,e importancia. Es navegable en la casi totalidad de ~o~ u 
curso. 

Pardo.---Aleg. pp. 146 y 147. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. l. p. ·12. t. Ii. pp. 75 y 112. t. III~ 
p. 87 . . Docs. t. I. pp. 195 y 275~ t. II. pp. 29, 30,· 38, 49, 51, 54. 
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108 y 288. t. III. pp. 113, 116, 117, 118, 119, 120, 125, 126, 

145, 149, 153, 239, 269 y 271; t. VII. PP• ~6, 30, 31, 32, 33, 38, 
40, 41, 43, 90 y 1as. 

Caquetá, territorio.-Bs la sección territ0rial. más meridio· 
nal de Colombia. El río Huay&bero lo separa .por el N. del te. 
rritorio San Martín, y por el O. la cordillera oriental de los de· 

partamentos del Cauca y Tolima. Por el E. colinda con V ene· 
zuela y el Brasil. y por el S. limita. con el Perú, no estando aún 
definida la línea que debe separar ambos Estados. 

. . 

Cornejo-Ost11a:-Docs. t. Il. p. 36; t. VIL pp. 23, 24, 25, 38. 
101, 128, 137 y 142. 

Cé/ica, .pnehlo.-Jurisdicci6n de la provincia ecuatoriana de 
Laja; situada sobre el río de su nombre que es afluente oriental 
del Alamar. 

Pardo.~Aleg. p. 176. -D.ocs. t. 11. pp. 177, 178, 179~ 182, 
190, Í91:. 192, 193, 194, 197 y 199. 

Cornejo-Osma.-..:\fem. t. 111. p. 148.~Docs. t. VI. p. 254, 

Coca, río.-Nace en .las vertientes de la .cordillera oriental de 
los Andes al N. de Papallacta, Corre en dirección O. a E. y lue
go NNO. a SSE., desembocando en el Napu ul oriente del pueblo 
de Santa Rosa~ Atraviesan en su curso la parte N. del autiguo 
gobierno de Quijos. · 

Pardo.-A/eg. p. 108. Docs. t. I. p. 148. 

Cornejo Osma.-Docs. t. 11. pp. 50, 51, 86, 107, 119, 137, 

139, 140, 141, 146. t.III. pp. 109 y 172. t. VII. pp. 35, 36, 37; 

38 y 97. 

Concepción, pueblo.-Reducción de las Misiones altas del Pu
tumayo, si~uada sobre el río de este nombre y cerca fle la ddem
boca.dnra del Sucumbios. También es conocido con·el nombre 
de Nuestra. Señora de la Concepción. 
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Pardo. Aleg. pp. 139, 146 y 149. Docs. t. II. p. 46. 
Cornejo Osma.-i\1em. t. I. p. 79. Docs. t. IIl pp. XVIli,XIX, 

124,126, 138, 140, 142, 143, 144, 269, 2íC, .271 y 272. t •. IV. 
132, t. vn. PP· s1, 32, 34, 44, 216 y 220. 

Concepción, puehlo.-Antigua reducción rle las Misiones d·e 

Quijos, situada en la afiu'!ncia del río Chacayacu con el Suno, 

afluente del Na.po. Conócese también con el nombre de Limpia 
Concepción. 

Parno.-Aieg.-pp. 139 y 142-Docs. t: I. pp. 147 y 149 t. 
II. pp. 154 y 156. 

Cornejo-Osn:.a.-Docs. t. II ·pp. 79, 81 y 85 t. III. pp. XI. 

y XLI, 47, 104, 105 y 267. t. IV. pp. 40, 45 y 168. 

Conibos, pueblo.-Uitima reducción por el S. ele las Misione¡;¡ 

de Maynas. E~tá situada sobre el río Ucayali, ce•·ca de la desem· 

bocA.dura. del río Sapote. Corresponde actualmente a la provin

C·ia del Bajo Amazonas del Departamento peruano de Loreto. 

Pardo .-Aleg. p. 143. Doés. t. l. pp. 170 y 171 t. II . p. 

156. 
Cornejo-Osrna.-Docs. t. Ill. pp. XXVI. 

Cuenca, ciuriad.-:-Capita.l del cantr.n de su nombre y ne la 

provincia ecuatoriana del Aznay. 

Pardo.- Aleg. pp. 106, 160, 174 y 175.-Docs. t. I. pp. 139, 
152, 153, 159, 161, 162 y 171. 

Cornejo-Osmn.-Mem. t. l. pp. 190, 192. t. H. pp. 48, 14·8 y 
174. t . III. pp.19, 25, 171, 172, 176, 194 y 208.-,Docs. t. I.pp. 12, 
20, 25, 108J 110 y 128. t. H. p. 25: t. III. pp. VI, XIII, XVI, 
XXX, 35, 36. 37, 50, 51, 66, 162, 165, 169,172, 175, 176, 177, 
185, 188, 191, 232, 233, 276, 277 t . IV. pp. 76, 94:, 131, 134; 
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226 y 251. t. V. pp. XXI, 148. 165. t. VI. pp. 16, 24, 119, 254, 

255, 16 y 17.:t. VII. pp. 19 y 108. 

Cuenca , obispatlo.-Fué erigido el ~ño 1786. Limitaba por 

el S. con el obispado rle Tl'lljillo, del virt·eynato rlel Perú. 

Pardo.-Docs. t . l. pp. 190, 192, 204, 205, 206, 213, 21( 

215, 2~3, 224, 225 y 226. t. ll. pp. 12, 13, 14 y 33. 

Cornejo-Osma . -Mem. t. III. p.146. Docs t. I. p. 62. t.III. 
p. XXXV, XL, XLV, XLVIII, 34 y 55. t. IV. pp. 17 74;:81 y 

92. t. V. p. 173. t. VI. PP·. 153 y III. t. VII. pp. 69, 70 y 87. 

Cuenca.-Gorregimiento.-Liamóse también Gobierno y era 

dependiente de la Presidencia de Quito. Confinaba pOI' el N. con 

la provincia de Riobamba, por el N. E. con la de Chimbo, por el 

S.E. con la de Loja. pot· el S. con el gobierno de Jaén de Bracamo. 

ros, por el E. con el de Quijos y por el O. con el de Gu!:tyaquil. 

Pardo.- Alt>g . pp. 107 y 142.-Docs.t .I p.169.t.II.p.l77. 

Cornejo.- Osma.- Mem.t.l.p.126.t .Ill.pp.144.145,148,149, 

155,157.186 y 212. Docs. t. Il.p .32.t.III.pp.XXV,XXXIII,LXX, 
34,36,48.51,55,56,57,88,106,170, 177,178,179,180, 186;209,232, 

259.274 y 275.t.V.pp.XXII,156,163 y 205.t.VI.pp.18,232:247, 

. 251,257,263,264. 

Cuenca.-provinda.-Perten~ció al departamento de Azua.y, 

de la antigua república de Colombia. 

Cornejo-Osma.-Mem.t.II . pp.64,92,148.168,172, y 173.t.III. 

pp. 20, 167,_168 y 182. t. IV. pp. 21, 22, 26, 97 y 106. 

Docs. t. l. pp. 12, 14, y 17. t . VII. p. 73 

Curarav, pueblo.-Situa.do en la desembocadura del cío de su 

nombre en el Napo. 

Cornejo-Osma.Docs. t. II. pp.79 ,80,81,111 ,113,114,116,117, 
118,120 y 216. 
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Curar:1y, do.-Nace eu )As vet·tiP-ntes oriental(~ s de la cordille 

ra de Jos Audes, al N. d~ Canelo!'; sigue una direcci<1n O. E. y de

semboca en el Napo por su parte occidental, junto al pueblo de 

San Javier. . ER caudaloso y de lu.rgo curso. 

Pardo.-:-A.leg. pp. 52 y 139.-Docs. t. I. pp. 101. 109 y 148. 

tornejo-Ü8UHL.:._1\1em. t.l.p.338.t. III.pp. 75;85,87 y 94. t. IV. 
pp.-124.125 y 127.-Docs.t.I.pp.282,283,284,286, 287, 290, 292, 

293,2~9 y 304.t. II.pp.94,96,99,100,l01,103.118. 119. 12U. 127, . . . 
131,132,137,142,144,146,147,148,149, 156, 157, 166, 167, 171, 
176,179,180,182;183,184,185.186,189, 190, 191, 196, 197. 198, 

199.201,202,216,230,242,243.246,251, 252, 255, 256, 257, 258, 
260,265 y 267.t.VII.pp.35,37 y 322. 

Cha. ··hapo~vas, Ohispado.-Bs el mismo de Maynas, que reci

bió aquella denominación por ley de la repúblicit p~ruana · de 29 

de julio de 1831. Su ter·ritorio quedó constituído con el de la an. 

tigna demarcación y d de las pmviucias de Pat:lz y Chachapo

yafi', que se segregal'On de la sede de Trujillo. 

Pardo.-Aieg. Docs. t. I. P• 119. t. II. p. 125. 

Cornejo-Osma.Docs. t. JIL p.XLIX.t.IV.p.143. t. Vll.p.332. 

Chinchipe, pueblo.-Situado a orillas del río Chiriuos al N~ 
. de la c\udad de J a(>n , a cuyo );{obiel.'no perteneci t1 en la época e o· 

Jonial. 

Cornejo-O~ ma. Docs. t. V. p. 178. 

Chinchipe, río . .;_Nace en la parte meridional de la provincia 

ecuat<)I'Íana ele Loja y corre en dirección genentl de N. a S. en 

una p11rt.~· de ~u curso superior, y hasta la confluencia con el río 
. . . . . . . 

Ganchis, ~epa.ra la provincia ecuatoriana de [Joj~ de la peruana 
"• · ' . 

de Jaén. Atraviesa en seguiga esta provinda de N. a S. con una 
1i·g~,·- ~, ¡'nclinnl'i6n al O~iente, basta desembocar e;1 el río Mara

ñóu, a1gnnos kil6metros a1 S . del pongo de Retenüt. 
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Pard<>.-A/eg. pp. 36, 37, 4C, 52, -80, 81, 82, 83,84,85,86,87, 

89, 91. 92, 93, 94, 95, 108. 163,167, 172 y 189. Docs. t. l. pp . 

. 31, 32, 45, 48, 49,)01, 109 y 16;¿, 

Cornejo-Osma.-Mem. t. l. pp. 14. 232, 233,301.307,308,309; 

310,312,:-l 19.323 326,334, y 337. t. II. pp. 96, 112,116.117, 119, 

120,121,123, 129.132,13~ ·.Y 150.t.Ill.pp. 75.84. 94, y 234. t. IV. 

pp.63,86,110,111.,112 .124 y 156. Docs~ t.l.pp.l82,183.187,190, 

193,195,196,278,280.285,287,291,293,298,301 y 304. t.IL pp. 

27.44.52,63,65 83,92 94,103,147,159,250,252,269,284, y 285. 

t.V.pp.VI,YIII,XXIX,159,161 y 177.t.VII.pp.ll3,114,116, 117, 

y 322. 

Ghontoa, pu~blo .. -Antigua· reducción en el pliís de Canelos, 

desaparecida poco tiempo después de su tundm:it,n. 

Cornejo-Osma. Docs. t. Ill. pp. XII y _268 . . 

Destar.amento, pueblo.-Sitmtdo a la deAemhocadura del Na. 

po en el Amazonaiól. Pc:-rtenece::. la provincia del Bajo Anutzo. 

nas, <lepa rta mento peruauo· • le Lor·eto: 

(ornejo-~Osma. Docs. t. II. pp. 85, 95, y 197. 

Ecfja. puehlo.-Antigua reducción de las Misiones de Sucum

hios, situada a la oril111 septentrionHI del río de San M igut-1. 

Pardo.-Aleg. p. 14fl. 

Cmnejo-Osma . . D· ~ cs. t. III . pp. X VIII y 269. t. VIL pp; 

23 y 41. 

Ecuador, rlepartamento.-Fné una de las circun~cripciones te· 

rritoriales en que se-rlividía la primitiva repúbli ca de Colombia. 

Comp1·endiA. 1'111 territorio lns provincias de Pichin<~h~, Imhabura 
y del Chimhorazo. 

Cornejo-Os111a.-Mem. t. II p. 148. t.ciii. p. 31 . .....:..Docs. t. I. 
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pp. 140,148,199,201 y 204. t. II.!pp.34,35,49,y106.t.Vllp . 351. 

E!'.meraldas, cantón.-FonnaiJa parte de la provincia de Pi • 

. chincha en la primitiva república colombinua. Hoy correspotuie 

a ln provittcia de !'U nombre en el Ecuador. 

Cornejo-Osma-Mem. t. II. p. 148. Docs. t. ÍI. p. 49. 
' . , ~ 

Esmernlda.s, .corregimiento.- Era tambié'n . conocido con el · 
Ílombte de Ata·c~mes . . 

Pardo-Docs. t, I. pp. 139 y 166. 

Cornejo-Osm~.-Mem. t. III. p. 64. Docs. L 111. pp. 46, 47, 

55 y 244. t. VI. pp. 247,249 y XVIII. t. VII. pp.21 ,337,355 y 370. 

EsJIIeraldas , río,-Sitnado al N. del Ecuailor. Tiene sn ol'i 

gen en la confluencia de los ríos Guallabamba y Blanco y .corre 
en ttirt'cci6n SE. a NO. desembocando en el Océano Padfico junto 

al jmerto de Esmeraldas. 

Cornejo-OsmH. Docs. t. Ili. p . 47. 

Giron, campo de.-Lugar donde se firmó entre el Perú y Co. 

lombia, después de la h:~ talla dt: Tarqui, el arnisticio conocido 

con el nombre de convenio de Gir6n. 

Par:clo.-A/eg. pp. 34, 39 y 98. Doés. t. 1. pp. 23,25, 26 y 44. 

Conwjo-ÜI'Ima.-Mem .. t. I.pp.l9'2,193,195,197,200,201,202, 
203,2os.:¿o6,207,2o8,2I5,217,2i8,219,226,253,261,272 y · 316. 

t 

Girón, pueblo.~.} uri~dicción ; rlel a.ntiguo corregimiento de 
Cue11ca situado al Norte del pueblo de Zaruma y en las estriba . 

ciones meridionales del nudo de P01·tete. Hoy es capital del can

tón de su nombre en· la Provincia ecuatt1riaua del Azua y. 

PHrdo.-Docs. t. L p.159. 
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Cornejo-Osma.-Mem. t. l. p. 315.t.II.pp.84,86;87,88,89,90, 

91 t~2,93,94,97, 100,101,102,110,111,113,120 y 148;t.IV .pp. 96, 

98.99,100,101,102 y 103. Docs. t. l.pp. 117, 118; 119, 122, 123-, 

124,125,126,130, 131,132;133,135, 137, 142; 149, 151' 162, 167 y 

. 170.t.II.p.164. t.lll.p.51. t. Vl.p.254.t. Vll.pp.110 y 111. 

Gril.ma.lotes, pueblo.-Situado al E. de Chinchip~ en la pn,,. 

vincia de Jaén, Departameuto peruano de Caja marca. Fonn(J 

parte de la Gobernación de Jaén durante la époc_a colonial. 

Cornejo-Osma. Docs. t. V.p. 178. 

Gnayfl.quil, cindad.-Situada a la . Ol'illa occidental del golfi-1 

de su nombre. En la época colonial fué capital de su g1)hierno y 

en la actualidad lo es de la l,rovincia ecuatoriana. 1lel Go~:!yas. 

Pardo.~A./eg.pp.34,41,45 . 47,49,50,59, 66. 79, 88, 89, 94 ,96, 

106, l~H, 174,175,179,184 y 185.-Docs.t.I.pp.24,25,27,28,36,38, 

41,43,4!,64,65,66,69,71,72,73,75,76,82; 87, 113, 1l5, 117, 133, 

134,136, U2,14!., 146,150,152,153,154,155,158,159 y 168. t. II, 

pp .7,81,82, 138,140,202,205;206,208,210,212,213,214, 217, 218, 

'219,220,2:J1,223,224,"J2.),227,228,229, 23t), 232, 235, 236, 237, 

240,241,244,245,246,247,248,25-t y 255. 

Conwjo-Osma.-Mem.t.I.pp.14,142,144, 153,157, ~59, 173, 

178,190,191 '1.92, 193,196,197,200,201, 202, 203, 204, 205, 206, 

207, 208, 209, 210, 213; 214,215,217,227,229,231,239,240,241' 

251,252,253,25t,2s5,267.289,296 y 324 .. t. n.,pp. 32,84, 85, 87, 

88,90,91,93,94,97,100,101,102,103,104,106, 116,121,129,135, 

160,169,179,185,186 y 187. t.lU.pp.19,40,52,53,56,57, 70,71,72, 

120,122,131,140,147,150,151,159,170,171,172,173,175,176, 

y 208.t.IV.pp.54,93,94,96,11.3;ll4-,115 y 116. Ducs. t. I.pp.l,~, 

4-,6,9, 11; 14, 18,20,24,27,28,29,30,32,35,3 7,39, 40, 41, 42, 44, 45~ 

46,52,55,56,58,59,62,63,6(),88, 100,102, 106, 107, 110, 121, 123, 

130,131,132,133,136,137,140,141,.142, 143,144,145,146,147, 

,148,149,150,151,153,155,156,157,158, 159, 160, 163, 165, 167, 
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170,171 ,172,176,178,179,Hi0,181,182, 1i3, 189, 197, 198, 227, 

228,231,234,235,244,245,24.6,247,249,250, 251, 268 y 309.t.II. 

pp.50,60.85,140.159 .166 y 284. t.lll.j•p. VIXLVII .51,52.54.121, 

124-.125,236 y 251.t.lV.pP,100,101,105,106.l09, 110, 111, 116, 

117,119 . 175 .188,220,2~1.226 , 251,255 y 274.t. V.pp.XXI,30.148, 

l79 y 205.t. VI. pp. Vll.VIII.XIII.XIV XXV.18,54.114,116, 125, 

128,129,131.132,133,134,135,136.138, 142, 144, 147, 148, 149 . . 

tso,152,1s3,ls4,156,ls7,2o5,~o9, 219, 220, 222, 225, 228, 231, 

232,2~4,239,240,242,247,249,250, 252, 255, 257, 258, 26(), 262, 

273,III.IV,V,XI,XIV,XVI,5,6,7,9,10.15,16,17,22, 24, 25, 30, 31, 

32,33,35,36,37,39,40,41,42;43,44·,45,46,47,48,49, 50, 51, 52; 53, 

55,57,58,59,60,61,62,63,68,70 71,72,73,74,75.t. VII.pp.5, 19, 54, 

82,98.H9,100,1ol,103,109.111,119,120, 135, 14:5, 160, 171, 186, 

191.192,310,325,326,327,329,339,340,342,356,368 y 369. 

G1Jayaquil, clepartameuto--Fué uno de los tres Departa

mentos en que estaha dividido el territorio de la actual Repú· 

blica del Ectlttrlor durante la época f>ll que formr1 part.e de la 

Gra11 Colombia, oeupandü la región occidental de +1sta. Tam· 

hién el'a couodda. eon Hlnomhre de Departamento del Guayas. 

Pardo.-Doc!'. t. l. pp. 24 .Y 35. 

Cornejo ·Üs111a.-t. I. pp. 190 y 193. t. III. p. 31. Docs. t . l. 

pp. 61, 63, 98, 128, 140, 152, 165. 169, 198 y 204. t. ll. p. 35. 

GtJay;_¡,quil, gobierno.-Dependíó de la Presidencia de Quito 

y vírrey11alio de Santa Fé haF!ta el año 1806, en que fué ;¡gregada 

al dd l 'erú. Sus límites er·an: al N.- l<l pr·ovincia de Esmeraldas• 

al NE. la~ deJRiobamha y Chimbo, al E. el Gobierno de Uue.nca, 

al S. el corrcgimíe11to dtl Piura y al O. el Pacífico. 

Panlo.-A/eg. pp. 78, 107, 134, 172, 175, 178; 179, 180. 

181, 182. 183. 184, 186 y 188. Docs. t; I. pp: 63, 73, 139,150, 

153, 155. ] 66, 167. t. n. vp. 137, 138. 139, 202, 203, 205, 208, 

209, 211..215. 216, 218, 319, 2:¿3, 224, 228, 230, y 238. 

Conwjo- Osma.- Mem. t. l. pp. 38, 39, 108, 12(), · 139, 

• 
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]43, 146, 160, 161, 177, 180.186,187, 18~. 189, 190, 192, 

193, 194. 195. 19:-J. 20-t, . 238, 261 . 262 . 265, 268. 28¡), 309, 

310, 312, 324, y 332, 't. II. pp. 3, 8. 9, 10. 11, 12, 13, 14, 
18, 20. 21, 22. 23. 24, 27, 28, 33. 3!, 3o, 37, 55, fi4, 67, 69, 

70, 71, 72 . 74:, 76. 77, ~2. 89, 92. 93 . 95, 99, 105, 112, 

130, 895, 150, 161. 162. 165, 166, 167, '170, 171, 173. 174, 

175. 176, 177, 178, 183, 185 y 189. t. liT. pp. 10. 11, 16, 18, 

20. 22, 23, 24, 25; 32, 41, 42, 50. 67, 68, 116. 135, 136, 137, 

138. 139, 141. 143. 145. 147, 148, 149. t;)O. 154, 155, H}o, 

161, 167. 168. 186, 188. 189, 190, 191, 192, 193, 195, 196, 198, 

214, 215, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 226, 227,228, 229, 

230 y 231. t. IV. pp. 9, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 2ti, 27, 28, 45, 

49, 50, 54, 55, 56, 58, 66, 69, 70, 96, 98, 99; lOO, 101, 102 
. l 

103, 106, 117, 118,119, 120, 121, 122, 139, líO, 1 -l-1, 1-1-2, y 

155. Docs. t. l. pp. 1, 4, 5, 10, 11, 12, 13,16, 17, 18, 19, 21, 22 
' 23, 24, 29, 30, 31, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 45, 48, 59, 60, 

63, 55, 81 y 157, t. Ill. pp. 32. 59, nO y 155. t. IH pp. XLVI, 
34, 35, 36, 37, 4-3,44, 47, 53, 55,233,237 y 241, t. IV. pp. 98, 

104, 105, 108, 112, 115, 117, 118, 119 y 179, t . V. p. 180. 

t. VI. pp. lX, XX, XXVI, 114,126, 210, 219, 220, 2~2, 226, 

229,233,235, 236, 241,247, 248,249,253, 255, 256, 257, 

258, 260, 262, 264, 305 y 306. t. VI. pp. III, IV, V. VI, VII, 
Vlll, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8_, 
10, 12. 13, 14, 15, 1s, 19, 66, 72, 73 y 75. t. vn. pp. 51, 52, 
54, 148, 182 y 204. 

Guaynquil, g1>lfu.-Situado en pl P:-tcífico, al N. de la provin

cia peruaua de Tumln-s y ol S. d-e Gtta_va4uiL 

Pardo. Aleg. p. 48. Dol'S. t. I. pp. 49 :i 66. 

Corncjo-O .. w•a. Povs. {j_ l. p. 183. 

Gu:::¡yaquil, rí-o.--DPRemhn..:a en t:l golfo de su nombre y está 

formado por d Dmale, Babahoyo y 'ltros. Tiene también el II~'Hn· 

tne de __ Guuyas'. 
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P~rdo.-Docs. t . I. p. 143. 

C~)rnejo·Osma. Docs. t. T. p. 102. t. III. pp. 51 y 234. t. VL 
pp. 247, 250, 251. 252, 52, 55 y 61.' 

Guapos. De.¡lat·tamento.-Perten!-!ci6 a la. primitiva Repú

. hlic~ de Colombia y se denorninaba co11 frecuencia Departam~nto 
de Guayaquil. 

Pardo.-Aieg. p. 72. 
Comejo-Osma.-Mem. t . III. p. 131 y r229, Docs t. l. pp. 

62, 245, 246, 247, 250, ~51. t. VII. p. 38. 

llen11, t•ío.-Afluente del Aguarico por su margen derecha. 

Cornejo-Osma. Docs~ t. VIL 37. 

Huallaga., Misiones.-Se extendían por amb~s orill~s del río . 
H~allaga y sus a.fltumtes, se hall~ban a cargo de los francisca · 

nos de propaganda fide del Colegio de s~nta Rosa de Ocopa, por 

re11l cédula de 1802 formaron parte de la Comandancja Generai 

y Obispado de Maynas. 

Pardo.-A/eg.pp. 117 y 120 . -Doc~o;. t. I. pp. 107, 187,190. 

192, 193, 194, 203, 204, 212. 2t3, :J14, 22~, 223, 224. 234, 235, 

238, 240, 241, 243, 244, .247, y 256. t. II. pp. 11. 13, 15, 29, 31, 

32, 3:1, 62, 73 y 174. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. l. pp. 7+ y 91 t. IV. p. 9.-Docs. t. 
III. pp. XXV .V. XXXV. t. IV~ pp. 5, 6, 8, 9, 13, 17, 41, 50, 80, 
130, 132, 233 y 282. t VII. p. 66, 68, 70 y 75. 

HuaJ/aga, Provincia-Pertenece al Departamento peruano tle 

Loreto v está situado entre las provincias de Moyobamba, San . 

Mar.tín. Ucayali, Huánuco, Huamalíes, Patfiz y Chachapoya~. 

Cornejo-Osma·.-Meni. t. IV. p, 5, 

Huallaga . río.-Nace en el Departamento pet•nano ele J unín y 

ntraviesa de S. a N. f!l de Huánuco y las Provincias de Huallaga, 

San Martín, Alto y B,ajo Amazo11as, sirviendo de límit.e . a estas 
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clos últimns hasta su desembocadura en el Marañón, algunos ki- . 

lómetros a.~ N. del pueblo de la Loguna. 

Pardo-.A/eg. pp. 108, 109, 118, 119. 124, 142, 14:1. 162 y 

165. Docs. t. Lpp. 94, 102, 116. 190, 204, 205, 213, 223, ·236• 

237, 245, 246 y 249. t. II. pp. 49. 62, 13R. 146, 155, 156 y 169. 

Cornejo-Osma,-MPm. t. l. pp. 25. 45, 76. 78, 79, 83. 85, 86 . 

y 96. t. III. p. 49. Dncs. t. H. pp. ao. 38. 39. 5;'>, 95, 97 y 249. 

t. III. pp. XXIII. XXVJ, XXXV, XXXVII, XLI, XLIV. · LXX, 
48, 218, 219 . . 220. 236. 237, 239, 262, 263, 272, 273, 281 y 287 . 

. t. IV. pp. 7. 57, 58, 59, 60, 61, 63 . 70. 87, 108. 130, 132, 200, 

223, 27'7 y 303. t •. VII. pp. 69, 71, 72. 74, 76, 77, 78, 87, 278. 

320 .V 328. 

Huatu~ahambfl, río . -Nace en la vert.iente oriental de la cor

dillera de lo8 Andes. en la parte más septentrional de la provin. 

c·ia de Huancabamha; corre en direcci6n de N. a SSK hasta su 
co¡¡fluencia con el Chota. y clesde este punto sig11e la rle O. E. de- . 
eemhocando t'll el M~trañélll con elliomhre de Chanlfiya. 

Parcio.~Aleg. pp. 4·8. 93, 94, 95, 167, 170 y ] 72 . .:,_D.,cs. 

t. I. pp. 4·8. 4!) y 66. 

Cornt'jo Osma.-Mem. t. I. pp. 326 y 334. t. II. pp. 112, 116, 

111, 118, 119, 120, 121. 123, 126. 132 y 138. t. 1 v. pp. 1 o~. 

106, 11 O y 112.Docs. t . I. pp. 182. 183, 193, 195. 196. 267 y 

268. t. II. pp. 45. 51. 87 y 159. t. V. pp. XXXIX. t. VI[. pp. 

116 ~· 117. 

!quitos, ciudad.~Antigua reducción de las Misiones de May. 

na¡.c¡ situatla sobre la margen izquiercia rtP-1 Anw.zonns; entre la 

de~embocadura de los ríos Itaya y Nanay. Hoy es l-. capital de 

l~ pl'Ovinci~~ del Bajo Amazonas y del Departamento peruáno rle 

Lon·to. La ciudad y. .puer·to de lquitos cuenta en la actualidad 
(1907) con ~0.000 habit.autes. 

Pardo.-A/eg. pp. 124. 130 y 14-3 . Docs. t. l. p. 242. t. II. 

pp. 72, 73, 125, 127, 154 y 156. 
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Cornejo-Oamtl.-Me.m. t. l. pp. 18, 79, 128. 313, 317 y ·337 , 

t. II. pp. 24. 114, 193 y 194. t. III. pp.13, 17, 73, 89, 107, 109, 

llOy 137 t. IV. pp .. 26,108,117, 135, 136 y 138,-Docs. t. l. 
pp. 178, 279 y 284. t. II. pp. 52; 53, 85, 91,. 95, 97, U9~ 1:09, 

110,132, 131¡132,134,135,139,141,144,145,146,147,151. 

173, 175, 176, 178, 179, 186. 192, J 93, 197, 200. 202, 222. 

223, 224, 225, 227, 231, 239, 240, 242, 243, 245, 251. 256, .258-. 

262, 272, 275, 277 y 278. t. IU. pp. XXXVIII, XLI, 262 y. 265~ 

t. IV. pp. 30, 147, 148. 150 y 151. t. VII. pp. 98, .141 y 374. 

]n.ca, río. -Corre e::n territoi'io de la antigua Gobaum:ión . de 

Y 11guarsougo y Bracamor()s, 

Cornejo-Osma.-"Docs. t. V. p 85. 

]acocunti, río.~Aflnente del Putumayo. 

Cotnejo-Osma.-Docs. t. VI. p. 34 . . 

Jaén, eiu1lad.-Situadasobre el .río de ~u nombre, pequeñ11 a. 
tíuente occidental del M,, rañón. Es capital de la provincia dt> Jaén; 

Dep~trtam :: nto peruano de. Cajamarca. Durai1te el Coloríiaje se 

llamó Jaé'n de BracamOI'OS. 

Pardo.-Aieg. pp 106 y 174. Docs. t. I. pp. 4·8, 160, 163 y 

179. 

, . . Cornejo-Osma..-Mem. t. I. p. 43 ,t. Il. p. 148 t. III. 'pp. 17 

y 205. Docs, t. l. p. 72. t. Il. pp. 39. 45 y 111. t. III. pp . . V l. 
-31, 109 y 235. t. IV. pp. 6 y 77. t. V. pp. VIL VIII. IX. XII·. 
XV, XXIV. 15; 18, 27, 59, 74, 92, 103, 105, 109, 110. 111,~118~; 
121, 131, 136, 137. 139, 16~. 171, 177, 189,1.90, 193, 201/,202, 

204, 205, 209, 227 y 228. t. VI. PP• VII. y 18. t. VII. pp. 19, 

57, 75, 293, 295, 296 y 302 . . 

- · , 



315 

jaén, cordillera .-'-RAnial de los Andes .que se éxtiende po'r la 
provincia rle ·Jaén, de. la que toma su tiomhre. 

Pardo.-Aleg. t. L p. 48. 

Cornejo.-OsmA .-Oocs. t . I. p. 182. 

Jaén, Provincia . ..:.:.Forma parte del deparb1 nH:nto peruatto rlP 
' .. . . . 

Caja marca y está situarla t'Otre el Ecundor y la" prrninci;ss .-le 

Bo11gará, Luya, Chota·. LamhayeqtH.' , H;lancnh<~mb:-l y Ayabfwa. 

Pat·clo.-Aleg. pp. 32 .. 33, 41. 44. 45, 50, 51. 55, 88 . 93, 94, 

95, 181 y Ú~3.-Do~·s. · t: I. ¡)p. 8, 2o~ 21, 45, 49, 62, 64, 83, 84. 

'90, 92, 111 j· 120. 

Cornejo-Osr11a..- Mem. t.. l. pp. S, 14. 18, 19, 108, 126,~160, 

161, 177, ~1781 180, 181, 184. 186, 191.. 192, 193, 194, 195, 196, 

197, 199,_ 203, 22+, 227, 230, 231, 23S, 239, 2+0, 241, . 2!)5_. 261, 

268, 301' 309, 310, 311. 312, 314,' 316, 319, 321. 3::!4. ~26, 331' 
. . ~ . . . ~ . ' 

333~336, 337 y 3H8 . t . II. pp. 2,6, 7, 14. 19, 24. 25 . 26. 27. HO. . . . . . 

31, 34, 35, :~6. 39, 41. 42 . ~3. 44, 45, 48. 49 . so, ;)!, -55 , 57, 59, 

60, 61, 64, 65, 67, 68 , 70 . 72, 74 . -76. 8 t. 82. 8:{. 85. 89, 90, H2 . 

94, 95, 96, 9S, 1QO, 106, Í10, 112, 113. Ü5, 117, u8 .. 12Q, 122, 
' . . . . . . . . . . . . . . . 

128,138,139,141,14:2,1-1:3, 14-l:. 145.; 14-6,1 -19, 150. 151. 152, 
. . . . . ... 

'153, 154, 16~. 161, 16~.168, 169, .174·, :!75, 176,177, _ 17~ •. 1.79, 

180,181,182,183, 184, 185, 1~7 . 188, 1!12 y 19~3 . t. III. p¡). 16. 
2L 23, 24, 25, 26, 28, 42, 43, Gl, 67, 72, 73. 9a . 11L 12-1. 133, 

1:n, 138, 159, i68, 169, 17!. 17'2, 173. 174. 176. 176. 111. 178. 

179. 180, 18'1,182, 186, 187. 188. 192, 198, 199. 200, 2út; 202, . 

203, 204, 20s, 206, 2ó1, 214. 211. 21s 219, 220 ·" 23L t ~ ' rv . 1;J:> . 
. 9, 1 o, 21, 22. 23, 25, 21i. 28. 3C. 31, 4-5. ñ3, Sfi. 5(), 63, 64, .. 66 . 

11; 87, 95, 96; 97. ns. 99. 1oo. 101, 102. 104·, tos, 110. 116, 

111. us, 119,121, 122.123, 121. t~n , 132, 133. 134. 135, 136, 

145, 146 y 147.-Dol's. :t . I. pp 68; 70, 71, 72, 7·3, 74, 75, 77, 

78, 79, -so, 93. 94, ~9. 147, 183. 193. 195. 265. 270 , 273:, 275, 
. . . 

276, 277. 278, 291 . 292 y 296. t. 1 J. pp. 8. 44. 51, 52, 86, 87, 

93, 134, 140; 151,155,-159, 162, 166 y 168. t. V. pp. :XXIV 
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XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, 200, 206, 211, 212, 213, 214, 
215, 216, 21'7, 219 .220, 221, 222, 224, 225, 2:¿6, 228., 229. 23üy 
231. t. VII pp. 97, 108, 109, 116, 294, 296, 297, 298, 299, 32.3 y 

333. 

jaén de Bracamoros, Gouiemo.-Lirnitaha por el N. con e1 
corregimiento de Loja, por el O, coq el mi!'lllO de Loja y cot• el 

de Piura, por P.l S. con el de CajHmarca y por d E. con el de Cha· 

chapoyas y el Gobierno de Maynas. 

Panlo.~A/P.g. pp. 29 48, 78, 107, 117; 167, 1()8, 169. 170, 

171, 172 y 188.-Docs. t. l. pp. 66, 135, 139, ,lJ.-8, 162, 1.71, 201, 
210, 220, 235 y 244. t. II. pp. 24, 28 y 30. 

· Cornejo-Osma.-Mem. t.[Il. pp. 3 y 13. t. 11 I. pp. 15,208, ~09. 
210, 211, 212 , 213. 515, 216 y 226 · t. IV. p. 155.- Do~!'. t. II, 
pp. 32, 33, 42, 59, 60, 61,152,269 y285~ t. III. pp. XIri, xxr. 
XXXI, 46, 55, 56, 57, 223,224, 232,239, 261;274 y 276. t. IV; 

pp.135 y 200. t. V. pp IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII 
. . ' 

XVIII, XIX, XX, XXI,XXII, XXIII, 83, 84 .• 98, lOO; 102, 107 
1.08, lOH, 115, 116, 117, 11.9, 123,129, 130, 134, 143, 144, 145, 
147,148,149,151,152,153,154,155, 156,157, 158,159, ' 160, 
161, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 172, 173, 174, ' 17G, 
176, ·177, 178, 180, 188, 191, 192, 196' y 199. t. VI. p. VIII. t. 

VII. p. :58. 

jeveros, t:iuélad.-Primitiva capital de la Comandancia ge-· 

nel'al de Mayna~ y :iel Ohi~>'pt·ulo oel mismo nombre, situado !'O 

bre un pequeño afluente dd río Aipenf:t. Hoy corresponde a la 
provincia oel Alto Amaz()itas, Depa1·t;¡mento peruano fl,; Loreto. 

Pardo.-AIPg. pp. 109, 120, 140 y 143.-Dncs. t. I. pp. '107• 
193, 205, 214, 225, 229, 238, 24-0, 242, 24 7, 253 y 258. t. H. 
p~ 6tll,l3,14, 15, 16,17,19,22,33,48,'72,85,92, 103,106, 
1~0,125, 12~ 136,142,144, 15~ 156,169 y 171. 

Cornejo.Osma.-Mem. t. I. pp. 79,;128,] 31, 132 y 134. t: JI. pp. 

.J 
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J 48y 149.-Docs. t. II. p. 8. t. III. pp.XXXYIII,XLJ, LXIII. LXlV. 
LXV, 218, 261, 263, 272 y 284. t: IV. pp. 9, 10, 17, 33. 40, 44, 
56, 57, 62, 72, 73. 77, 82, 86. 89. 90, 95, 123, 124, 131, 147, 
150, 151, 152, 153, 155, 15(). 157, 158, 159, 160, 164, 197,202, 

206.219,224.228,241.242,243,255,257,258,259, 26~ 26~ 
267,269,271,272.277.281,282,283. 297,. 30(), 310, 311, 323, 
y 324. t. VII. pp. 72, 78, 213, 214,215,235, 236, 243 y 320. 

]íburos. Ít•rlios.-HflhitAhHnlas orillas del .-ío Snutiago y sus 
édluentes extendiéndose por el Oriente hasta el Morona-. 

P11rdo.-Aieg. pp: 1G9. 160 y 161.-Docs. t. I. p . .160. 

Cornejo-O~ma.-Docs. t. II. p; 25. t. III. pp. XJ.I, .XIII. XIV, 
XX, XXV. XXX, XXXII, XXXVII, XLVIII, LV, 72. 162 
164, 165, ·166~ 167,168,169, 171,172.173, 17:>, 176, 177. 178, 

-179, 180i181, 182,183,185,188, 190;197, 19& 201,203,207, 
209, 210. 212,-259 26,1- y 275. t. IV. pp. 131, 134 y 247. t .. V 
pp. XIX. 115 y 177. 

· Lagunil (La), puehlo.-Antigua reducción de las Misiones rle 

M11ynas; situada a orillas dd río Huullaga, cerea de su desernbo. 
caclura en el Marañón. Actualmente pertenet·e a la provincia de 

Bajo AnHtzouas, Departamento penuwo de Loreto. Durante el 

Coloniaje fué tamhiéu conocidn. con el nombre de gran Cocama. 

Pardo.-Aieg. pp. 112, 124, 141 y 143.-Docs. t. I. pp. 163. 

176, 188, 203, 212. 223 y 240 t. IL pp. 86, 1~1, 125, 133, 154 y 

l5G. 

Cornejo-Osma.-Mem. t,. I. pp. 78, 128! 131, 132, 136 y 
137.:-Docs. t. II. p. 52. t.III. pp, XXVI, XXXIII, XXXVIII, 

XLI, LXIII,, LXI y, 48, 218, 219, 220, 222. 225. 236, 237. 261, 
262, 261, 27'2, 277,281, 284 y 285. t. IV. pp. 30, 40.44, 73, 131, 
161,162,187,191,193,194.195,196,197.199,200.203,204 

. ' 
233,239,243, 24~245,246,249, 255,258.259,282,306,309, 

.. y 311. t. VII. p. 67. 



RHVI~T .-\ U.'HVIWSITA lilA 

Lnnu1s, Puebln .. ~Sittwdo al S. E. de Moyohamba, .a · otillr~s 

del tí., Mayo. Peneneci6 a la Comanda-ncia General de \laynasy 

ad~mlment,e forma parte de l:t proviucia de San Martín e11 el De. 

parl:tntento peruano de Loretn. 
~ . . . 

· l:~u·rl··.-Aieg. pp.114-.117, 118, 119. 120 , 122, 125, 126, 

J2S, 1_37, 14:3 .Y 162,-0,ws. r. l. pp. 102, 107, 14-8. 189, ·19'3. 

203, .204. 20;), 213, 214-, 223, 22cl, 228, 235, 236, 2137, 23~, 240, 

2-U, 242, 2-t-4, 24.-5. 246, 250 .Y 257. t, Il. pp. 11, 13. 15, 18, 19 

20, 22, 23, 24-, 2?, 26, 27, 2$ . 2_9, 31 32, 34, 37. 49. ;-.o, 51, 53 

62. 63. 6~. 65 70, 10 l. 102. tC)3, 104, 105, 138, 153, 156, 157, 
169, 173. 174 y 175 . 

. Cot·n•jn-Osma.-Mem. r... Lpp 46. 58, 72, 74 77. 78. 85, 

~6, 91 y 96>-Dcws. t. II. j). ~H t. III.pr).VII.XV XXXI.XXXVII, 
XLI, LX, LVI, LX VIII, 109. 222, 260, 263, 272, 273, 278, 283, 

:¿37 y 288. t •. IV. pp. 6, 7, 8, 9, 13, 17, 41, 44, 63, 71, 88, 108, 
125,"130, 131, 132.2_27, .233. :237. 239, 240, 272, 27"(, 279, 282, 

283 y 289. t. V. pp. 16:i y 180. t \'II. pp. 67, , 68, 71, .75, 76, 77, 
78, 88, 25C, 251 y 320. 

. .. Letida, Puerto.'-Situado.s.,ltre la margen N, del Amazonaq 

en Ja confluencia del rial'hnelo San Antonio. Se le llama tnmhién 

Sau Antdnio de Leticia y San Antonio ele la Frontera. 

Cornejo -Osma.-Docs. t. II. pp. 29 y 40. t. Vli p. 122 . 
. ; 

Lru"a·, Con;ejitniento.--Pútent>da a la Pre-:i:ieneia de Q11ito y 
colindaba por el S. con el Gobierno de Jaén ele Bra..:Hmor""' y con 

:!·1 C<irreji'miento de Piura, (h~l Vir1 ·~>inatn clel Pertí. 

·' : l'arclo.- Aleg: pp. 107, 16'0, 170, 173, 174-, 17f>, 176 y 177.

Bocs. t. I. pp. 144. 146. 150,160 y 171. t. II . pp . . 177, 179, 181, 
18S; 184, l86, 191. 19-t, 195. 196, 197, 198, i99 y 200. 

ComPjn-Osma.-Mem. t .. II L pp. 42, 145. 14 7. 148 1.49, 205 

y 212.-D"''"'· t . I. n. 291. t. IIT. pp. XXI, XXV, XXX, 34, 35 . . ' 
36,. 50, 56, ;17, 182, 209, 232, 233, 239, 2tl-1, 259, 274 y 275. t. 

'· 

j 

. / 



.· f' ., 
. ::;· 

·BIBLIOGRAFÍA 319 

V pp. VI, XI, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXII, XXV; 
XXIX, XXX, 34, 38, 42, 47. 49, 83, 84; 90.1100, 102.(1~6, 120, 
156, 160 .Y 163. t.:VI. pp. IX, XX. XXII, XXIU, XXIV, XXVI, 
18, 212, 247, 251 y XVHI. t. VII. p. 117. 

Lojn, Ci.udad.-Capital (iel antigu •J corTegimieuto y dP.I actual 

cantón y provincia _ecuatoriana de su nombre. 

Parcio.-Aieg. pp.l06 y 174.-Dot!~. t. I. I'P· 25. 45, uo; 
119, 139, 160 y 161. t. ILpp. 17.7, i 78, 182,184. 11:)5, 187, 198, 

200 y 201. 

Cornt>jo-Ü~!lia.-Mem. t. I. p 184. t. II. pp. 85, 148 y 174. 
t. IIL pp. 140, 171, 172 y 176. -Dtle,.,. t.. l. p. 143. t. II. p. 25. t~ 
lJL p¡.¡ . VI, XIII, XIV, XXIV, 11, 51, Ú33, 185, 188, 189, 191, 
205, 207, 208, 2lo, 214 y 235. t . V pp. X, 25, 27, 28, 37, 41, 45, 

50, 52, 53, 54, 59, 67, 71', 74, 81, uo, 96, 113, 117, 118, 165 y 
. .. 

177. t. VI. pp. 7, 8, XXXIV. 2t, 4±, 6:1-,65 y 255. t . VII. pp 19, 
322, 331 y 332. 

Loja, Provincia.:-Perteueció a la pri111it.ivu Repóblica de co: 
lomhiu. En la aetmiÜdad corresp••n1le ai Ecuador y limita con 

los departamentos peruanos de C:•jam :-u·ca y Piura y la pro-\'Ín 

da litoral de Tumhes. 
•.: 

P;1 rdo.-Aleg.-p. _ 93. 

Cornejo-Osma·-2\lem . t. i_ pp. 187, 192 y 196. t. II. pp. 48, 

64, 91 9~. 96, 117, 148 _v 149. t. III. pp . 20, 167 .Y 168. t,. IV: pp. 

28, 97, 101 y 155.~Docs . t-. I. pp. 17, 73, 134-. 14-7, 232, 234 y 
23.5. t . II. pp. 92. 114, l:Jl, 133, 159 y 255. t .. V. pp. 204, 205 :y_ 

207. t. VIl. pp. 10~, 113 Y. 114. 

. ' 
! ' 

Loreto, Dep ·q·tamellto.-PertenP.ce a la República del Perú y 

co1npren:lt' la. mayor parte c1~1 terri~orio , ,del antigt~oGol~ier~Jo y 

Comanduucia~G~uera.l de Maynas. gstá ~o~itua rl • l entre las Repú-
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blieas del Ecnarlor, Colombia y el Bra~il y l~)s Departamentos pe

ruanos del Cuzco, Junín, Hué'ínuco. La Libertad J AnH!ZOnil.s. 

PHrrlo.-Aleg. pp. 52, 96 y 165.-Do.cs. t. l. pp. 94, 95, 96, 

98, 111 y 121. 

Cornejo-Osma .. -Mem. t. l. pp. 18, 19, 25, 62, 82,113 y 317. 

t. 11. p. 148. t. III. pp· 12,'13, 1~, 24, 25, 4~, 88. 115, 138, 198 
y 218. t. IV. pp. 9, 10, 28, 45, 53, 114, 150. 151, 152 y 155.

Docs. t. II. pp. 84, Ü8, 126, 129, 130, 146, 173. 174, 175, 178, 

181,184,186,187,188, 1~9. 190,192,200,202,216,217,225• 

242,244, ~46, ~52, 258,267.271,272 y 274. t. III. p. LXVI. t. 

IV. pp. 144 y 329. t. VIl. pp. 141, 323 y 334. 

Loreto. Gobierno. - Erigirlo con el carácter de político y mi~ 
lita¡· p(lr decreto de 10 de marzo de 1853, separándolo d~ la Pre
fectura de Amazouas. 

Cotnejo-Osmn. - Docs. t. I. pp. 241, 281, 285 y 2~37. t. II. 

pp. 83. 95 y 97. 

Loreto, Pueblo.- Situado en la margen septentrionn.l del 

Amazona~, cerca de )u fl·ontez·a cou el Brasil. P~rteueee al De· 

paz·tamento peruano de su nomhre. 
Pardo.- Aleg. pp. 124 y 143. Docs. t. II. pp. 93, 125, 126, 

. . 
127, 154 y 156. 

Cornejo-Osma. - Mem: t. l. p. 79 Docs. t. II. 52. t . lll. pp. 

XXXVIII, 262, 26ri y 271. t. IV. p~, 40, 45, 57. 132, 189, 257, 
262,282 y 311. t. VIL pp. 38, 121, 141,215, 217 y 258. 

Lol'eto, Pueblo.-"Situ~do en el tenitorio del a rttiguogobier
no de Quijos a orillas del río Suno~ 3flUente septentrional del 
Napo. 

Parrlo.- Aleg. pp· 139 y 14~.- Docs. t. l. pp. 147 y 149. t· 

n. pp. 154- y 156. 

Co¡·nejo-Osma.-Docs. t; ii. pp. 79, 81 y 85. t. ill. Píl· XLI· 

~ 7, 104, 105 y 267. t. IV. pp. 40, 45 y 169. 
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JJa.caz·á, Río.- Nace en la vert'iente septentrional de la. corcli. 

llera del mismo nombre, de la Provincia de Ayabaca, dt'l Depar· 
tamento peruano d~ Piura. Corre de E. a O. con los· u'o•ubres de 

Espin(Jula al principio y después de Calvas. El río Macará, des• 

de su origen hasta su confluencia con el Alamor, sine de límite a 

las Repúblicas del Perú y el Ecuador. 

Pardo.-A/eg. pp. 40, 93, 94, 167, 170, 173, 175, 176 y 189 

Docs. t. I. pp. 24 y 49 . 

. C(H'nejo-O~nw.- Mem. t. I. p. 32G. t •. TI. pp. 91, 92. 117 y 

120. t .. III. pp. 84 y 148. t. IV. p.144.-Docs. t. I. pp. 141,183, 

188, 190, 193, 195, 267, 278, 291, 293 y 298. t. TI. pp. Sí y 150. 

t. V. p. XXX. t. VI. pp. XX, XX VI y 29~.:. t. VII. p. 117. 
- - ~ 

Macas, Ciurlad.- Situada sobre el río 'U pano o Morqna. Fué 

fundada por el conquistador Juan de Salinas con el nombre de 
Sevilla del Oro, que se cambió más tarde por el de Maca~. 

Par·do.- A/Pg. pp. 138, 153, 154 y 158.--:-Docs. t. l. pp. 146 
y 149. 

C'oroejo-Üs111a.- 11.t[Hm. t. 11. p. 148.- D.ot:s. t. IJ. pp. 103 

y 105, t. Ili. J..IP· IX, XI, XIII, XIV, 47, 63, 67, 102, 111, 178, 
179, 183, 188, 191 y 211. 

Mm:as, Pa rtitlo. _.... Si tundo en la parte meridional ciel Gobier. 

no de Quijo!ó!, a cuya juril'dicción perttneció riurante el coloniaje. 

Pardo. - Aleg. pp. 107, 109, 11 O, 122, 138, 140, 153, 154. 

155, 156, 157, 158, 159 y 161.-Docs. t. l. pp. 91, 139,146. 149, 

199, 200, 208, 209, 218y 219. t 0
• Il. p. 63. 

Cornejo-Osma.- Mem. t. III. pp. 75 y 94. - Docs. t. I. pp . 
279. 282, 288 y 3(_)4. t. Il. pp. 61, 79, 83, 90, 93 y 107. t •. III. 11 p. 

VIII, X, Xll, XXXVII, 46. 4 7, 56, 57, 95, 110, 112, 165, 169, 
111, 11~, 177, 179, 180, 182, 186, 1 no y 209. t. IV. pp. 247 y 321. 
t. V. p. 17~ t. VII. p. 143. 
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J\tfélehala, Pueblo.- Panoquia fie la Tenencia .de la Puná, el el 

n nt iguo Gobierno de Guayaqnil. En 1783 fué elevado a la cate

goría de TPnencia. 

Pardo.- Aleg. pp. 182, 184 y 186.-Docs. t. I. pp. 151, 152, 
153. 't. II. pp. 235, 237, 244, 245, 246, 247 y 248. 

~omejo-Osma.'- 1\tfem. t. I. p. 190. t. III. pp. 144. 145, 146, 
148, 149, 150, 152, 156 y 157. - Docs. t; I. p. 62. t. III. p . . 51. 
t. IV. pp. 125, 132, 133, 134:, 135, 136, 139, 142, 154, 223, 230, 

231, 232, 233, 239, 246,-251, 255 y 258, IV, XVIllry 50. 

1\1adJala, Río. -Recibía también el nombre de Jubones. 

Panlo .. - Aleg. pp. 187 y 189.- D'ocs. t.II. pp. 239 y 241. 

Cornejo-Osm~. -1\tfem. t. I. p. 310. t. III. pp. 130. 151, 155 
y 156. t. IV. p. 155.-Docs. t. IV. pp. XX, XXIV, XXV, XXVI, 
127 y 129. 

MachaltJ, Tenen~ia,. -'- Pertenecía al antiguo Gobi~rnO de Gua· 

yaquil y cc)llfinaba por el S. con el partido de Tumbes, del Corre

gimiento de Piur:t. 

Cornejo-Osrna.- Mem. t. IIL pp. 135 y 154. - 'Docs. t. V. 
p. lSO .t .VL pp. 137, 229, 23-t., 235,257,258, 262, 264 y XXVIII. 

Madt'ra, Río.- Es uno de los más considerables afluentes me. 
ridionales del Amazonas. Está fo'rmado por la unión de los ríos 
Beni y ~1amorP.. 

Pardo. - Doc!<. t. l. p. 176. 

Cornejo-Osr11a. - 1.1em. t. Il. p. 38. - Docs. t; liJ.. p. 231. 

- .... -
ivlagdnlena, Pueblo.- Jurisdicción del antiguo Corregimiento 

de Quitr:>. Hoy pertenece al cantón de es.te nombre en la provincia 

ecuatoriana de Pichincha. Llarnábase también María Magda
lena. ..l 
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Pardo.-Docs. t. I. p. 169. 

Cornejo-Osma.-Docs. t. lll. p. 49. 

323 

Ma11seric:hP., Pongo.-Estrecha garganta dd Marañón, "Situa· . . 

da entre las ciudades de Santiago de las Montañas y Borja, que 

separa la región de la sierra de las ll~muras anwzóuicas. 

Pardo.-Aieg. pp. 109 y 143;- Docs. t. l. pp. 192, 193. 205, 

214 y 224, t. Il. pp. 32 y 156. 

Cornejo- Osrnn~ '7" Mem. t. I. p. 137. t. III. pp. 75 y 94. 
Docs. t. l. p. 304. t. JI. pp. 25, 97, 131 y 255. t. III. pp. X! LXXI, 

XXII, XXIV, XXX, XXXV, 196, 208, 236, 239 , 259, 262, 274, 

. 276, 277, 278 y 283. t. IV. pp. 59 y 135. t. V. pp. XI, 155 y 177, 

t. VII. pp. 70 y 71. 

Mapasingue, Haciencla.-Jurisdicción del Hlltiguo Gobierno 
de Guayaquil. 

Cornejo-Osma.- Mem. t. l. pp. 173, 174 y 175. t. IV. p.119 . 

Mnrañón, Misiones.:_Fneron má.s conocidas con el .nombre 

de Misiones de Maynat-~. 

Cornejo-Osma,-Dncs. t. III. pp. XV. XLI, 104,231,268, 273 

y 285 .. t. IV. pp. 40, 76 y 282. t. V. p. XVII_. t. VIL p. 70. 

Mara.ñ"?11, Río.-N11ce eu la laguna de LA.UI'Ícochn, Departa
mento de ;Huánuco, y corre en dirección S. a N. hasta el pongo de 
Manseriche, en donde tuerce al Oriente hnsta encontrarse con el 

río Ocayali, punto desde el cual recibe el nombre de Amazona~. 

En todo su ·curso recorre Jos Depnrtarneneos peruanos de Huánu

co, Ancach~, La Lihertad, CajamHrca, Amazonas y Loreto. 

Pardo.-A/eg:. J.>P· 36, 37, 40, 4.-8, 80, 82, 83 , 84, 85, 8 6, 87 , 

91, 93, 94, 97, 108, 112, l18, 1}.9, 120, 123, 139, 14:0, 142, 143, 

159, 162, 165, 167, 169, 170 y 172.-Docs. t. L pp. 31, 32, 45, 

53, 66, 94, 96, 99. 101, 102. lOG, 107, 116, 146,. 148, 162, 163 , 
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170.175,176,179,180,181,187.190,192,193,200,201, 202, 

204, 208, 210, 211, 213, 2 U3. 219, 220. 221. 223, 226, 227,235, 

23(), 2~~7' 238, 244, 245, 246, 24 7 y 249. 

Pardo.-Docs. t. II. pp. 17, 30, 31, 33, 49, 53, 62, 107, 116., 
146,155,155,157,169,172,173,174 y 175. 

Cornejn-Osma. Mem. t. l. pp. 14, 25. 30, 40, 42, 43, 44, 45; 

75,76,78,79,83,86,95,128,130,136.137,233,301,302,307, 
308,309,310,311,312,313,317,318,319,321,322,326,330, 

334 y 337. t. Il. pp. 15, 16, 22, 24, 33, 96, 98, 104, 108, 111, 

112, 113, 114, 116, 117, 122, 124, 138 y 193. t. 1II. pp. 43, 49, 

74, 75, 84, 87, 88,89, 9~, 205,208 y 211. t. IV.pp. 86,111,112 

y 149.- Docs. t. L pp. 69, 76, 77, 93, 187,190.192,:195, 196,270• 

278, 279, 280, 281' 283, 284, 289, 291, 293, 298, 299, 300, 301. 
y 304. t. II. pp. 8, 2.J., 25, 27, 39, 52, 65, 87, 93, 95, 147, 159, 
250, 251, 269 y 28-k t. III. pp. IX. XII, XVII, XVIII, XX. XXIII, 
XXV, XXVI, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXIX, XLIV, XLVI, LXVII, LXX, 48, 54, 55,56,57, 
106, 107, ~09, 11.0, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 128, 124, 
125,126,127,128,132,136,141,143,145,146,181,194,196, 

209,210,211.213,215,216,217,218,219.220,221,223,225, 

226,2~8. 229,232,233,234. 235,236, 2J7. 238,2i1, 242,243, 
244, 2.J.6. 247.248,254,259,260,261,262,264,265,266,267, 

268,269,270.271.272.274,275.276,277, 27S,281,282, 283, 

284, 287, 288 y 289. t. IV. pp. 6, 7, 8, 9, 17, 54, 57, 59, 60, 61, 

62. 64, 67, 70, 75. 76, 77, 85. 87, 92, 93, 94, 96, 97, 1~4, 130, 
134. 138, 190, 203, ,20+, 233, 277, 28;{, 308 y 309. t, V .. pp. XI, 
xxrx, 113, 149, 154. 155,. 164, 167. 112, 178, 180 y 184. t. 

VII. pp. 37, 38, 4·0. 56, 57, 59, 66, 69. 70, 71, 72, 75, 77, 78, 80, 

8t, 96.113,114,116,117,143,214,232, 247, 273, 275, 278, 
280, 288, ~~20 y B28 . 

.:.1Ía.11sacoi; río:-Aftuente del Alto Putumayo .. 

Cornejo-Osma.-Docs. t. VII. p. 32. 
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Ma._vna.~, Comandancia Genera.l.-Fué creado por real cédula 

de 15 de julio de 1802. Compren1lió su territorio el primitivo Go. 

hierno dA Maynas, el de Quijos y Maca'", a excepción del pueblo 

de Papallacta, .las provindas ele Lamas y Moyobamba,Santiago 

de las :\1 nnt,Hñas y su at.JPX:o de los Jíbaros, la doctrina de Can~. 

Jos, las \fi~io11es bAja~ riel Putumayo, las altHs del Putumayo y 

Yapur·:í, llamadas de Sueumbios, y aquellas otras que t'll Jos ríos 

Huallnga y Ucayali pos~ían los misioneros de Propaganda Fide 
del Colt'gio de Ocopa. La Comandancia Generi:ll de Maynus que. 

dfl incm·porada desde su creación al Virreinato del Perú. 

Pa nlo.-A/eg. pp. 29, 33, 44, 45, 46, ~ 7, J.S, 49, 50, 51, 52, 
55.56,88, 107,111.116,118,122,123.214,225,127,12R, 129. 

130,131,132. 133. 13~ 135,136,137,141,144.149.150,151. 

155, 1;)7, 1.61, 162,165 y 188. Docs. t. l. pp. 8, 45, 51,62,63.64·, 

65, 66, 83, 84, 90, H2, 96,101, 106,109, 110,111, 116,117,119, 
120,122,180;201,210,211,220, 232,234,235.236,240.241, 

243, 244, 245,251. 255 y 256. t. li pp. 5. 11' 12, 14. 18, 22, 23, 
20. 33. 34, 43 . 50. 66, 67. 70; 74, 75, 77, 80, 81. 82, 83, 85, 86 . . 
89, 91, 95, 97, 98, 101. 102, 104, 111, 112, 116, l17 119, 120,, 
134,135,137, 138,15~ 153,155,157,163,166,167,169,170, 

173,174y 175. 

Cornt'jo-O~ma.- Mern. t .. I pp. 23, 25,27, 32. 36, 37, ~8 .. 39, 

44, 4E, 4-S, 4-9, 50, 55, 57, 59, 61, 62, 65, 67, 68, 69, 71, 72. 

73,74,75,76,79,81, 84,86, 87,88.R9,95. 99,101,106,107. 

1os, tto, 111, 112. 117, 120, i24, 126, 121. 128, 129, 1a3, 134. 

135,137,138,141,142.145,146,149.150,160,161.177.180, 

1.81, 184, 186, 191, 192, 193, 19-&:, 195, 196."1.97, 199, 203, 223, 
224, 225, 227, 230, 231,. 239, 24-0, 2 -l-1, 246, 261, 268, 296, 297, 

301, 202, 203 . . 31o, 011, 312. 313, 314. 316 . 117, 319 . 321, a22. 

324, 331. 332, 333. 324, 331' 337 y 838 t. Il. pp. 2,3, 5. 6, 7, 12, 
1.3, 14-, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 30, 31, 33, 34, 35, 

36, 37, 39,41, 4-2, 44-, 45, 48, 1,9, 50, 54, 55, 57, 59, 62, 63, 6-!, 

65. 67, 68,. 70. 72, 75. 81. 82, 83,8f), 89, 90, 92, 94, 95, 99. 100, 
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104,105,106,110,111,112,113, 115. 117, 12, 138, 1B9,141, 14-2, 

143, 14-4 145, 146, 148, 149, 150, 151, 152, 1:)3, 154, 160. 161, 

162, 163, 169. 174, 175; 180, 1Rl, 182, 183, 184, 185, 186, 187; 

188,189;192,193 y 194 t. III. pp.10, 11,13,1.4,15,16, 21, 22, 23, 

26, 28,'42, 43, 47, 49, 53. 5!., 55, 56, 57, 59, 61, 62, 63, 66, 67, 

68,72,7~7~ 75,76,87,88,89.92,96, 103,104.106,108,110, 

111,124, 125, 133, 159, 176, 181 y 212. t. IV. pp. 9, .21, 22. 

( 23, .25, 26,, 28, . 29, 45, 49, 50, 53, 55, 56, 57, 66, 69, 70, 71' 

75, 76, 79, ·87, 95, 96, 97, 91;, 99, 100, 101. 102, 104, 105, 

110,111, 11:~ .. 114, 115,116,117,119,120,121,122,123,124, 

f 12S, 126, 1 ~7, lR9, 145~ 146, 147, 148, 149 y 155. Docs. t. I. 

pp. 195,265, 275, 277 y 296.t. II. pp; 9, 23,25,26. 21: 32.33, 4·2, 

49.50,51,52, 61, 63, 93, 94, 97, 98,106,152,162,166,167,170, 

233, 249, 269 y 285. t.Ili. pp . . VII, VILI, XV, XVII, XXII, 
XX\;IJ , XXXII. XXXIII, . XXXV. XXXVII, XLIII. XLIV. 
XL\I.L, LIV, LV, LXI, LXII, LXIII, LXV, LXVI, LXVII. 
LXVIII, LXIX, LXX, t. IV. pp. 5, 6, 7, 16, 24, 25, 49, 50, 51, 

54, 55, 56, 57, 58, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 6S, 6!), 71, 76 , 78, 

80, 85, 87, 90, 91, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, lOO, 104, 107, 

110, 113,114,115,116, .119, 122,124,125,126,128,132, lB:·), 
135 1n. 158,162 tn. 163,165,179,180, 182,183,186,187,188, 

204, 210, 212, 214, 216, 218, 219, ~20, 221, 222, 223, 224-, 

227, ·228,233, 242, 24-4, 245,24. 7, 248, 249, 251, 255, 256m. 

275, 276, 278, 283, 286, 287, 288, 289, 291, 293, 294, 295, 

296, 297, 298. 299, 300, a en, 302, . 303, 304, 345, 306, 310, 

311, 313, 317, 322,323, 326 y 329, t. VI. p. 19. t. VII. pp. 4-2, 

55, 57, ss, 59, 74, 75, 76. s1, s2, ~o. 91, 93, 94, 95, 97, toa, 
108, 109 14::3, 212, 219, 221' 230, 239, 240, 450, 253, 259, 261' 

262, 270, 272, 274, 279, 283, 284, 286. 288, 289, 2.97, 302, 

323, 328, 333 y 335. 

Maynas, Gobierno;-EI primitivo Gobierno de ~laynas com. 

pt·endía el territorio ocupado por las Misio1,1es del mismo nom

bre. En 1802 formó parte .de la, Corna,udancia. Ge!lerrtl de M ay-: 

nas sujeta desde su creación al virreinato del Perú. 
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Pal'do.-Aieg. pp. 41, 46, 107, 110, 112, 113, 114, 118, 122, 

123,124,127,128,130,131.134,137,138,140, 141,142.143; 

14t, 147, 152, 153, 162 y 166. D·•CS. t. l. pp. 8. 21, 110, 116, 

120, 121. 122, 135. 162, 163, 177, 178, 179, 181, 188, 193, 
196, 197,20~ 205.209.210,213,214,219,220, 224~227, 229, 
236, 23!), 245, 2-!9. 250, 254, 255 y 256. t. II. pp. 5, 9, 10, ).2, 

. 13, 23. 24, 26, 27, 39, 31; 32, 33, 37, 43, 47, 6 L 64 , 65. 69, 72, 

73, 75, 77, 79, 80. 83, 84,85, 88, 90, 91, 92, 94, 99, 1<;>0, 10~. 
107, 109,110,112,113,114,116,117,118,120,122,123, 136¡ 
139, 144, ] 68 y ] 69. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. l. pp.; 14; 26, 27. 29, 30, 31, :;32, 

33, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 48, 49 . .. 54, 55, 57, 58, 59, 60, 63 .. 64, 
70, 71, 72, 74, 78, 82, 85. 91, 96, 101, 107, 128, 135, 136, 13y, 
180 y 321. t. 11. pp. 6, 26, 33, 61, 64, 96, 104, 114, 122, 163, 

y 168, t. III. p. 226. t. IV. pp. 30, 31 y 118. Docs. t. I. pp. 9,3, 

248, 270, 273, 281, 282, 287 y 288. t. II. pp. 8, 61, 62; 83, 90; 
107, 134, 140 y 145. t. III. pp. VIL XV. XVI~I. XIX. XX, 
XXIV,XXVI,XXXI,XXXIV,XXX.VIII, XXXIX, XLIII, XLIV:, 
L. LI, LII. LXVI. LXVIII. 46, 48, 56, 57, 108, 181192, 205, 
208,210,213,217,221,222,243, 2,5,251,252,2~4.~59,261, 
262, 276, 277, 283, 285, y 289.'t. IV. pp. 7. 15, 16, 17.- 39, 48 . 
56, 59, 60, 61, 84, 86, 92, 93, 95, 99, 113, 114, 115, 124. 130 

y 190. t. V. pp. 156, 158,172, 177 y ;;1s0. t. VII . pp. 43, 56, 

59, 66, 71' 73, 76, 80, 82, 85, 89, 92, 140, 212, 213, 231, 232. 
267, 290, 329, 331 y 332. 

M ;1jm;,s, Indios.-Situados en la orilla N. del Mamñ6n, al O. 

del río Moroua. 

Pardo.-.t\.lt'g. Oocs. t. II. p. 121. 

Corn~jo -Os m a. Do<:s. t. III. pp. XIX, XX, XXI. :· XXIII, 

XXI V, XXV, 185, 196, 198, 199, 201, 206,}207, 208, 208, 210, 

215, 218, 262 y 287. t . l V. p. 60. t . V. p. 92. t. VI. p. 39. 
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M;:1ynas, Mislones.-Fu('ron estn.hleciclas por la Compañia · 

de Jesús a lo largo del río MarHtiéul y sus afluentHs. Dependie 

ron de la Presiclencia ele Q11ito h 1sta 1802, en q~e se entt't·ga. 

ren a los francisc~tnos el~ O c·op:t para fo(mar parte del uuevo 

Obispado de Maynas, quedando >:ujetas en lo Hspiritnal al Mt'tra. 

politano de Lima y en lo temporal al virrey del p ,_·n1. 

Pardo.~Aieg pp. 111, 112. 114, 116, 117, 120, 121, l34-, 

135, 142y 143. Docs. tI. pp. 51, 107. 119.139, 173. 174.175. 

177, 181, 182, 187, 188,189.190, 191, 193, 1.96, l9t), 201, 

202, 203, 204. 205 . 208, 21 o, 211, 212. 213, 214. 218, 220, 221' 

22~~223,224. 229,234,235,238,240,242,243,244,247,251, 

252, 255, 256. 258 y 259. t. II. pp. 6; . ll, 13. 25. 29, 31, B2, 

36, 46, 62, 63, 64, 65, 66, 69, 141,146, 155 y 156. 

Cornejo-O~ma.-Mem. t. l. pp. 40, 45, 58, 76, 77, 78, 83, 

y 98. Docs. t. I. p. 209. t. II. pp. 24. 42 y 50. t. Ill. pp. XVIII, 
XIX,XXV, XX VII,XX Vlll,:XXIX, XXXIII, XLI,XLII, XLVII, 
LXX, 31, 110, 122, 128, 14:8, 216, 223, 241, 256, 258, 260, 272, 

281, 282 y 288. t. IV. pp. 5, 6, 9, 11, 13, 14, 16, 17, 51, 78, 80. 
81, 97, 106,108, 115, 121, 122, 124, 125, 132, 250, 261 y 272, 

t. VII. pp.6,7, 39,41,42,55 . 59,60,65.66 67. 68, 70,72 . 74, 

75, 78, 87, 88. 89, 95, 96, 143, 320 y 332. 

Maynas Obispario.-Fué erigicl'' pur Real Cédula de 15 de ju

lio de 1R02, con los ruísmos territorio~ que la Com;mciancin Ge. 

neral de Maynas. E11 1831 se le agregal'On la~ provincias de 

Pataz y Chachapoyas y se trasladó la Sede episcopal alá cin. 

dad de este nombre. 

Pardo.-Aleg. pp. 42; 43, 124, 125, 135, 143, 144. 149, 
150, 156 y 163. Doc~. t. l. pp; 21, 52, 53, 54. 190, 199, 218, 
230, 240, 252, 253. 254, 255 y 260. t. n. pp. 6, 7. s. 9, io,. 15, 
16, 17, 28,69, 133,138, 139, 142, 144, 145, 147, 148, 154, 

155 y 166. 

Comejo-Osma.-_1\rlem. t. l. pp. 41, 54, 65, 76, 78, 135, 147, _¡ 
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148, 149, 330 y 331. Docs. t. l. pp. 95, 194 y 195. t. II. pp. 26 y 
63. t. III. pp. VIII, XXXII,'XLI, XLII, XLIV, .XLV, XLVIII, 
XLIX, L, LII, LIV, LXVIII. _LXIX. 260, 266, 270, 271, 27 4 

280, 281 y 286. t. IV. pp: 11. 12, 19, 40, 41, 42, 46, 71, 72, 74, 
75, 78, 80, 83, 86, 89, 90, 92, 94; 97, 101, 108, 114, 122, ] 29, 
13~131,133,13~ 135,136,137,138,139,141,142,184,252, 
254, 255, 256, 260, 270 y 288. t. VIL pp. 55, 68, 71, 81, 89, 

230 y 340. 

Maynas y Quijos, Departamento.-En los primeros tiempos 
de la Independencia se daba e~S~te nombre a la Comandancia Ge· 
neral de Mayuas. 

Pardo.-Docs t. l. p. 8. 

Cornejo-Osma.-Docs: t. l. pp. 67. 69, 76, 77, 78, 79y 147. t. 
IV. pp. 327, 328, 330 y H31. 

Mocoa, Río.-Afluente meridional del Caquetá. 
Cornejo.Osma.-Docs. t. VII. pp. 28, 29, 30 40 y 41. 

Monou, Territorio.-~egión bañada por eJ río de) mismo . 
nombre entre el Alto Putumayo y el Alto Caquetá. 

Cornejo.Osma.-Docs. t. III p. XVII. t. VIII. p. 40. 

Mocoas, Indios-Ocupaban el terriflorio del mismo nombre 

situado entre el Alto Putumayo y el Alta Yapurá. 

Pardo.-A/eg. p. 146. 

Cornejo-Osma.-Docs. t. VII. p .. 40. 

Merona, Río.-Tiene su origen en las vertientes orientales 
del volcán Sangay y corre en dirección NO. :a SE. hasta desembo
car en el Marañón. En su parte alta recibe los nombres dP-1 
río del Volcán, río Upano y río Mangosisa. Atraviesa en todo 
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su cnrso la pt·ovincia pertJana del Alto Amazonas, Departameno 

to de Loreto. 

Pardo.-Aleg. pp. 52, 63, 118, 154, 157, 158; 159, 162 y 
165. Docs. t. I. pp. 94, 101. 102, 107, 109, 116, 175, 180, 190, 

204. 213, 223, 227, 236 , 240, 241 y 245 t.~II. pp. 30, 33, 169 

y 173. 

Cornejn-Osmn.-Mem. t. I. pp. 44, 45, 60, 76, 83, 86 y 96. 

t. II. pp.193, t . Il I. pp. 49, 75, 87, 94 y 95. t. IV. pp. 124 y 125. 

Docs. t. l. pp . 280, 281,283, 285, 287 y 304. t. ll. pp. 55, 83, 95, 

103, 104 y 105. t. III. pp. XXXIII, XXXV, LXVII, 262, 264, 

282 .Y 286 . t. ,IV. p. 7 y 233, t. VU. pp. 59, 69, 76, S7. 320, 

322 )' 32~ . 

Motilo nAs,Indios-Ocupaban los territorios situados al orien

te d~ la eiudnd de Moyobamba. 

PHnl o. -A/eg. pp. 106 y 174. 

Cornéjo-Osma.- J.11em. t. III. p. 122. Docs. t. III. pp. 

VI. 8, 9 y 11. t. VI. p. VIII. 

Motilones, Pueblo -Situado ~sobre la margen septentrional 

del río Mayo al orientH de M oyobamba. 

Coruejo-Osma.-Docs. t. II. p. 8. t. VII. pp. 17 y 19. 

Moyobamba, Ciudad.-Capital de la Pl'ovincia de su nom· 

breen el Departamento peruano de Loreto. En la época colo· 

nía.! se llamó también Santiago de los Vallef'l. 

Pardo.-Aleg. pp. 106, 107, 108, 114, 117, 118, 119, 120, 

122. 125, 126, 128, 137 , 143.162 y 174. Docs. t. l. pp .102, 107, 

148, 179, 189, 193, 203, 204. 205, 212, 213, 214, 223, 224, 

228, 233, 235, 236, 237, 238. 240, 241, 242, 244, 245, 246, 

250 y 257 t. II. pp. 11, 13, 15, 16, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 2,6, 

27, 28, 29, 30. 31, 32, 34, S7, 431 49, 50, 51, 53, 62, 63, 64, 66, 

_, 
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71, 74,75,76, 78, 80, 82,84,9~91,92, 93, 9~ 96, 97, 101, 

102,103,104,105,106,107,110,112,116,118,119,120, 121, 

126,129,138,152,153,154,155,156,157,165,167, 168,169, 

173,174,175 y 176. 

Cornejo-Osma.- ~em. t. l. pp. 43. 46. 58, 72; 74, 77, 78, 85, 

86, 91, 96,134, 136 y 137.-Docs. t. IL pp. 8 y 252. t. III. pp. VI, 
VII. XV, XVI; XXXI, XXXVII; XLI, XLVIIl. LV. LXVI, 
LXVIII, LXX, 8, 9, 11, 24, 109, 172, 211, 214, 219, 236, 264, 

273, 283, 285, 287 y 288. t. IV. pp. 6, 7, 8, 9, 13, 17, 30, 31. 32, 

33, 35.42,43,45, 57,60,61, 78, 88. 95, 99,100,108.125,131, 

132, 135, 136, 160, 161, 163, 193, 194, 227. 228, 229, '230, 231; 

232,233,234,247,248,254,262,263,264,266,272,273,277, 

278,279,281,282,283,286,288,289,290,292,294,297,304, 

310, 313; ~14, 315, 316, 317, 320, 323, 324, 325, 327 y :328. t. 

V. pp. XX, 128, 163, 164, 180 y 205 . t. VI. p. VIII. t. VII. pr. 
17, 19, 67, 68, 71, 75, 76, 77, 78, 82, 88, 220, 228, 231' 233, 
234,237,238, 239,240,241,2*6,250,255,256, 257,258, 263· 

264,266,268,269,271,272,275,278.279,284,285,287,288. 
298 y 320. 

· Moyoba.mba, Partido.-Perteneció al antiguo corregimiento 

de Chachapoyas hasta el año de 1802, en que fué agregado a la 

Comandancia General de M ay nas .. 

Pardo.-Aleg. pp·. 142 y 143.-Docs. t. l. pp. 201, 210 y 220. 

· Cornejo.-Osma.-Docs. t. IU. p· 104. t. IV. pp. 41, 47, 130 y 

237. t. V. pp. 128 y 180. t. VIL p. 58. . . \ 
Moyobamba, Provincia . ..;....Pertenece al De~artameuto Pf>rua. 

no de Loreto y está situada entre las Provincias del Alto Amazo. 

nas, San Martín, Huallaga, Chachapoyas y Bongará; 

Cornejo-Osma.-Mem. t. II. pp. 26 y 27. t. III. pp. 25, 124, 

201 y 202. t. IV. pp. 9, 134 y 135.-Docs. t. V. p. 221. t· VII. p. 229. 

( 
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l'A"oyobamba, Río.-Era más conocido con el nombre de Ma• 
yo. 

Cornejo -Osma._;Docs. t. IJI. p. 287. 

Nanay, Río.-Afi~1eute septentrional del Amazonas cerca del 
puerto de Iquitos. Nace en las cercanía!'! del río Tigre inferior y 

corre de O. a E. formando una curva pronunciada hacia el S. 
Pardo.-Docs. t. I. p. 175. t. ii. pp. 173 y 174. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. I. p. 78 .-Docs. t. II. p. 95. t. III. 

pp. LXX, 265, 266 y 282. t. IV. pp. 130, 2·33 y 277. 

Napeanes, Pueblo.-Antigua n:ducción de las Misiones de 
Maynas, siruada sobre el Am~zonas al N. de !quitos. .. 

Pardo.-Aleg. p. 141.-Docs. t. I. p. 163. 

Cornejo-Osma.-Docs. t. III pp. 262 y 266. 

• 
Napo, Pueblo.-Antigua reducción de las Misiones de Quijos, 

situada sobre el río de su nombre al S. de Archidona. 

Pardo;- Aleg. pp. 139, 142 y 155.-Docs. t. Í. pp . . 135 .. y 
147. t. II. Pí'· 71, 127, 128, 129, 154 y 156. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. l. pp. 128, 129 y 135.-Docs. t. II. 
pp. 79, 80, 81, 83, 85, 111 y 119. t. 111. pp. XI, XLI, LXIII, 
LXIV, LXVI, 48, 103, 104, 246, 247, 248, 252, 267, 271 y 279, 
t. IV. pp.29,40,45,60,167,172,17~187, 189,205,206,224. 

' 226 y 232. t. VII. p. 229. 

Napo, I'Ío.-Nace en laa vertientes de Jos volcanes Cotopaxi y 

Antisana·en la cordillera oriental de Jos Ande~, y corr~ al· princi
pio de O. a E., atravesando la antigua provincia de QuiJos, y des
pués sigue una dirección NO. a SE. hasta desembocar en el Ama

zonas al Oriente de !quitos. Sus principales afluentes por el. N . 
... 

-· 
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son el Coca y el Agua rico, y por el S. el Tiputini y el Curaray. Es 
navegable en casi todo su curso. 

Pardo.-A/eg. pp. 52, lOS, 109, 117; 118, 119, 121, 132, 139; 
142, 157, 160, 162 y 165.-Docs. t. l. pp. 94 96, 101, 102, 10.5, 
107,109,116,146,147,148,149,169,175,178,180,190,192, 
193,19~204,213,223,22~23~236, 237,238,24~ 241,243, 
245, 246 y 247. t. II. pp. 30, 32, 33, 44. 46, 53, 92, 97, 126, 146, 
156, 163, 169, 173 y 174. 

Cornejo-Osma,-Mem. t. l. pp. 8, 12, 42, 44, 45, 75, 76, 78, · 
79, 86, 95, 96, 128 y 133. t. IH pp. 49, 75, 85. 87, 94, 109 y 110. 
t. IV. pp. 123, 124, 125, 127 y 148.-Docs. t. I. . pp. 195, 282, 
283, 284:, 286, 287, 289, 290, 291, 292, 293, 294 y 304. t. II. pp. 
8, 10, 22, 29. 38, 40, 45. 50. !ll, 54, 55, 79, 84, 85, 86, 91, 93, 
94, 95, 96, 97, 98,103, 107, 112, 118, 119, 124, 125, 126, 127, 
129,130,132,133,134,135,136,137.138. 1o9, 140,141,142, 
144,146, 147, 148, 150, 156,"157. 166, 167, 175,176,177,179, 
180,181,182,183,184,185,189,190,191,194,195,196,197, 
198,199, 200,~01,202, 203.204,205,217,223,224,225,228, 
229.232,237.238,241.243,245,248,252.253,254,255,256, 
257, 258, 260, 265,273, 277, 278, 280 y 288. t. III. pp. XI, 
XXVI, XXXII, XXXIII, XXXV, XLIV, LXVII, 57, 104, 106, 
107. 108, 109, 122, 123, 143, 216, 220, 223, 226. 228, 229, 230, 
231,233,235,239,240,241.244,263,265,266,267,277,280, 
y 282. t. IV. pp. 5, 7, 8, 9, 19, 61, 70, 7S, 76, 80, 87, 94, 97, 98, 
129, 130, 132, 190, 191, 224, 225, 228, 233, 252 y 357. t. VII. 
pp. 7, 24, 25, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 42, 55, 57, 59, 69, 
70. 71, 72, 74, 76, 77, 78, 87, 90, 132, 133, 137, 138, 272, 279. 
319, 320, 322, 328 y 342. 

!Yapotoa, Pueblo.- Antigua reducción de las Misiones lie Qu
jos, situada sobre el Napo, cerca de la confluencia del río Guam~ 
huno. · 

. Pardo.- Aleg. p. 142 y 155. - Docs. t. 11. pp. 154 y 156. 
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Corne]o-0sma.- Mem. t. I. p. 128.- Docs. t. II. pp. 79 y 81. 
t . , IH. pp. XLI y 47. t. IV. pp. 40, 45 y 167. 

Nauta, Puehlo.- Situado ~n la orilla septentrional del Mara· 

ñón; cerca del sitio en donde desemboca el río Ucayali. 

Pardo. - Aieg. p. 124. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. L p; 25 .-Docs. t. I. p. 284. t . III. 
p. XXXVIII. 

Negro, Río.-Afluente del do Moyob~\111ba por la orilla izquier 

da. cerca de la ciudad de este nombre. 

Pardo. - Docs. t. II. p. 157. 

Negro, Río. -Tiene sn origen en los llanos de Casiquiare y 
desemboca en el Amazonas por su parte septentrional. 

Cornejo~Usma. - 'oocs. t. I. p. 195. t. II. pp. 31 y 64. t. III. 

pp. XXVI, 55, 57, 117, 120, 121, 122, 123, 124, 1:¿5, 238, 240. 

241; 242j 246; 353 y 265. t. VII. pp. 23, 25, 28, 29, 31, 13? y 

285. 

Nieva, Ciudad.- Estaha situada en la desembocadura oel río 

de su nombre en el Mantñón. Perteneció al principio a la antigua 
gobernación de Yaguarsongo, y después, al ser suprimido el Co

regimiento de este nombre, al Gobierno de Jaén. 

Cornejo-Osma - Mem. t. III. p. 205. Docs. t. III. pp· XXI, · 
197 y 213. t. V. pp. X, XII. XVI, XVII. XIX, 27, 59 ,85, 90, 
92, 100, 102, 103, 105, 107, 109, 113, 115, 118 y 121. 

Nueva Castilla; Gobernación.-Nombre con que se ' designa a. 
ba al Perú en los primeros tiempos de la conquista. 

1 

Cornejo-Osma. - Docs. t. III. pp. 3, 4, 5 y 21. 
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Nueva Grann.da, Audie.ncia. - Era también conocida con e! 
nombre de Santa Fé. 

Pardo.- Aleg. p. 206. 

Cornejo-Osma.- Docs. t. VII. pp. 16 y 19. 

Nuevo Xerez de la Frontera,, Ciudad.- Fné fundada por Juan 
Porcel en terrít:orio de Bracamoros, y estuvo situada al S. de 

Loja. 

Cornejo-Osma.- Docs. t. V. pp. VII, VIII, XII, 1, 2, . 6 y 7. 

Omaguas. Indios·.-Ocupaban la parte del territorio próximo 
a la confluencia de Jos ríos Marañón y Ucayali. 

Cornejo-Osma- - Docs. t. III. pp. XXVI, 192 y 193. t. IV. 

p. 210. t. V. p. !10. (;\ 

Omagutls, Pueblo. . Antigua reducción de las Misiones de 
.Maynas, situada al S. de !quitos sohre la margen izquierda del 
Amazouas. Corresponde actualmente a la provincia del Bajo Ama
zonas, del departamento peruano de Loreto. 

Pardo.- Aleg. pp. 124, 141, 143 y 175. - Docs, t. I. pp· 163 

y 242. t. JI. pp. 125, 127, 154 y 156. 

Cornejo-Osma,- Mem. t. L pp. 72 y 1B2.- Docs. t. IIJ. p¡¡>. 

XXXIII, XXXVIII y XLI, 219, 220, 221, 262, 263, 265, 277, 

278, 279, 280 y 284. t •. IV. pp. 40, 44, 63, 132, 259 y 282. 

Oyaya, Río.- Afluente del P1,1tumayo. 

Cornejo-Osma. - Docs. t. VII p. 33. 

Pachisa, Pueblo. Situado . cerca de la désembocadura del 

Huayabamba en el Huallag~. Perteneció a la Comandancia Ge

meral de Maynas; y hoy corresponde ·a la provincia de Huailaga; 
en el departamento peruano de Loreto. 
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Pardo. - Aleg. p. 143. - Docs. t. II. pp. 153 y 156. 

_ Cornejo-Osma.- Mem. t. I. pp. 78 y 79. - Docs. t. IV. pp. 
41, 44, 130, 132 y 321. 

. Palanda, Pueblo.-Situado sobre el Chincbipe cerca de la 
confluencia del Vergel. Perteneció a la antigua Gobernación de 
Jaén y hoy forma parte de la provinciH de este nombre en el De· 
partamento Peruano de Cajarnarca. 

Cornejo-Osma.-DocA. t. V. p. 178. 

Paraná, Brazo.-Uno de los varios por los que desemboca el 
Caquetá en el Amazonas. 

Cornejo-Osma.-Docs. t. VII. p. 31. 

Paraná, Misione·s.-Fueron establecidas por la 0ompAñía de 
Jes6s y estaban situadas en el terdtorio bHñado por el río de su 
riombre. 

Pardo.-Aleg. p. 112. 

Par{lmpura, Pueblo.-Autigua reducción de las Misiones de 
Maynas, situada sobre el río de su nombre. Corresponde hoy a 
la provincia del Alto Amazonas, del Departamento peruano de 

. Loreto. 

Pardo. -Aleg. pp. 140 y 143.-Docs; t. I. p. 163. t. II. p. 156. 
Cornejo-Osma.-Docs. t. III. pp. 219,, 261 y 263. 

Pari, Río.-Afluente del alto Caquetá. 

Cornejo-Osma,-Docs~ t. Vll. p. 40. 

Pastaza, Río.-Nace en las vertientes del volcán Cotopaxi 
Desde su ori~en h~sta su unión con el Chambo corre en dir~éción 

. ~ 
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S. después sigue la del SE. hasta su confluencia con el Pinches y 

de este punto la del S. ha~ta desembocar en el Marañón. En te. 
rritorioecuatorianorecibe los nombres, entre otros, de Call-o, 

· Pumacunchi, Pillaro y Patate, y en el peruano sirve de límite a 
las provincias del Bajo y Alto Amazonas. 

Parci<>.-A/eg.-pp. 52, 118, 121, 132,143, 157,158, 160,~161, 

162, 163 y 165.-Docs. t. l . pp, 94, 96, 101, 104, 107, 109, 116, 

.148, 178, 180, 190, 194, 204, 213, 223, 227, 236, 238, 240, 241. 

245 y 247. t . II. PP· 30, 33, os, 97, 146, 156, 169 y 173. 

Cornejo-Osma·-Mem. t. l. pp. 42, 44, 45, 60, 76, 78, 86 y 
96. t. II. p. 193. t. III. pp. 49, 75, 84, 87, 94 y 95. t. IV. pp, 124 
y 125.-Docs. t. I. pp. 281, 282, ~83, 284, 285, 287,' 288, 289, 
290, 291, 292, 293, 298, 299 y 304. t. II. pp. 53, 55, 82, 83. 84-, 
94, 95, 103, 230y 275. t . III.pp~XXXIU, XXXV, XLI, LXVII• 
LXX, 109, 215, 219, 220, 229, 230, 231, 232. 233, 235, 239, 
264. 268. 269, 273, 282 y 286. t. IV. pp. 7, 9, 70, 75, 87, 130, 
131 , 233, 252 y 321. t. VII. pp. 57; 59, 69, 72, 76, 78, 87, 320, 
322, 328, 337, 339 y 352. 

Pasto, Ciudad.-Durante el Coloniaje fué la capital de la Te
nencia o partido de su nombre, de la Gobernación de Popayán. 
Actualmente pertenece al departamento colombiano del Cauca . 

. Pardo.-Aleg. pp. 76, 106, 148, 149, 152 y 161.-:-Docs. t. I. 
p. 77. t. II. pp . . 44, 46, 138, loO 161, 163,164, 166 y 168. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. I. p. 200. t. III. pp. 21, 173, 174 y 
. 1 75.- DOl'S. t. l. pp. 6 y 8. t. li pp. 26, 29 y 30. t. TIL pp. VI, 
LI. LXX, 11, 25, 46, 114, 115, 121, 133, 146 y 154. t. IV. pp, 
:1.00, 108 y 130. t. V. p; XII. t. VII. pp. 19, 160 y 213. 

Pasto, Provincia.-Circunscripción territorial de la primitiva 
república de Colombia. 

·Cornejo-Osma.-Mem. t. III. pp. 20, 167 y 192.-Docs, t; U. 

p. 35. t. VII. p. 23. 
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Pasto, Tt:>nencia;-~artido o Tenencia de la antigua goberna

ci0n de Popayán. Confiuaha por el S. con el corregimiento de 
Ibana, de la Presidencia de Quito. 

Pardo.-Aleg. pp. 71, 147 y 150 . ....:..Docs. t. I. pp. 148 y 155. 
t .. 11. p. 44. 

Comejo-Osma.-Docs. t. III. pp. XVIII, 48. 55, 109, 123 y 
126. t. VII. p. 40. . r 

Payamino, Pueblo.-Antigua reducción de las Misiones de 

Quijos, situada a orillas del río ele su nombre. 

Pardo.-A/eg. pp. 109 y 142.-Docs. t. II. pp. 154. y 156. 

Corn~jo-Osma.-Mem. t. I. p. 128.-Docs. t. Lp, 85. t.III. pp. 

XLI y 239. t. IV. pp. 40, 45 y 169 . 

. Pedt!o.-Reg·ión situarla en el antiguo gobierno de Jaén de 

Bracamoro~ cerca de la confluencia de los ríos Tabaconas y Chin. 
e hipe. 

Cornejo-Osma.-Docs. t. V. p. VIII. 

Perú, Virreynato.-Creado por la Corona de Esp~ña por Real 

Cédula de 29 de noviembre de 1542. Bn}a época ne la Indepen· 

cia comprendía las Intendencias de Trujillo, Lima, Cuzco, Are

quipa, Huamanga, Huancavelica, Tarma, Puno y Chiloé, más 

el Gobierno de Guayaquil y la Comandancia general de May. 

nas. 

' 

Pevas, pueblo.-Antigua reducción de las Misioues de May
nas, situada a la margen izquierda del río Amazon~s, en· la de
sembocadura del río Ambiyacu. Corresponde a la provincia 

del Bajo Amazonas del departamento peruano de Loreto. 

Panlo.-A/eg. pp. 124, 141 y 143.-Docs. t. l. pp. 163, 208, 

218 y 2-12.t. II. pp. 85, 12.5, 126, 127, 154 y 156. 
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Cornejo-Osma.-.Mem.t. I. pp. 79 y 137.-Docs. t. II. pp. 52. 
t. III. pp. XXXVIII, XLI. XLVI, 122, 244, 245, 246, 248, 249, 
251, 252, 262, 265, 270, 278, 282 y 283. t. IV. pp. 40, 45, 132, 
.162, ~82 y 319. t. VII. p. 34, 38, 214, 215. 219 y 221. 

Pimpincos, pueblo.- Jurisdicción del antiguo Gobieruo de 
Jaén ele Bracamoros, situada Robre el río Chamaya. Actual. 

mente pertenece a la provincia de Jaén en el Departftmento pe· 
ruano de Cajamarca. 

Pardo.-.Aieg. pp. 169 y 170. 
Comejo-Osma.-Docs, t. I. p. 72. t. II. p. 87. t. V. pp. XVIII, 

XIX; XXIX, 107~ 108, 112, 128, 165, 172, 193, 227 y 228. 

!iurs, Corregimiento -Corespondía al Virreynato del Perú y 
confiuaba: con los antiguos territ.orios de Guayaquil, Loja,. Jaén, 
C::.jamarca, Lambayeque y el Océano Pacttico. 

Parcio.-Aleg. pp. ]6g, 171, 172,173, 174, 175, 176, 177, 
184 y 185. Docs. t, l. p. 161. t. II. pp. 181, 19.1, 194, 197 y 231. 

Cornejo-üsma.- Mem. t. III. pp. 116, 139, 142, l43, 144, 
145, 146, 147, 148, 149. l::J3, 154, 155.~157 y 211. Docs. t. III. 
pp. 51, 56, 57, 212, 233, 234, 2i36, 237 y 241. t. IV. pp. 141, 
v 142. t. V. pp. XIII, XIX, XXII, XXIH, XXIX. XXX, 134, 

137, 139. 154-, 156, 166. 174 y 176. t. VI. pp. VIII, IX, X, XI, 
XIV, XVf, XX, XXII, XXVI,··l3, 17; 18, 30, 31. 37, 42, 55, 

86, 87. 105 110, 125, 176, 193, 251, 279, XXYII y XXVIII. 

t. VII. p. 58. 

Piura, Departamento,,_.. Pertenece a la República del Perúy es. 

tá situado entrP. el EcuRdor, los Ot-partalnentos peruanos do Ca

jamarea y Lambayeque, e1 Océano Pacífico y ·Ja provincia litoral 
peruana de Tumbes. 

Pardo.-Aieg. p. 93. 
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Cornejo-Osma.-Mem, t. II. p. 89. t. III. p. 129. t. IV. p . 

. 96.-Docs. t. VI. pp. XIX, 283 y 286. 

Piura, Partido.-Fué una de laFI sub-ñelegaciones o Partidos · 

en qne estuvo dividida la Intendencia de Trnjillo. 

Pardo.-Aleg. pp. 188.-Docs. t. II. pp. 123, 198, 199.Y 200. 

Cornejo-Osnw.-Mem. t. III. pp. 135 y 140.- Docs. t. IV, p. 

304. t. V. pp. 163. 180, 182 y 183. t. VI. pp. 113, 144, 163, 

176, 212. 213, 214, 218, 257, 264, 278, IV, XVIII y XIX t. 
VII. p. 302. 

Piura, Provincia,- Pertenece al Dep~artarnento pe"ruano de su 
nombre y se halla situarla entre las provinCias d"e Paita, Ayaba· 

ca, Huancabamha y Lambayeq~e y el Océano Pacífico. 

Pardo.-A/eg. p. 131.-Docs. t. I. p. 49 .. 

Corneio-Osma.-1\d"&m. t. II. p. 121. · t. III. pp. 116, 124, 

161 y 162. t. IV. pp. 9, 66, y 102.-Docs. t. l. pp. 183, 232, 
. 234 y 235. t. 11. p. 159. t. V. p. 2:¿4, t. VI. pp. 21, 271,-272 y 

283, t. VII. p. 314. 

Piura, Río.-Nace en las sierras meridionales de la provincia 

de Huancal1amba. corrt' al NO. basta Tambo Grande, desde don· 

de varía su rumbo al SO. y desemboca en el Pacífico en la costa. 

septent•·ional de la bahía de Sechura. También se le conoce con 

este último nombre. 

Coruejo-Osma.- Docs. t. VI. PP• 26. y 21 3. 

Pop{tyán, Ciurlad.-CapitaJ de la antigna Gobernación de 

Popayán. Actualmente lo es del departamento colombiano del 

Cauca. 

Pardo.-Aleg. pp. 106, 120, 134, 146, 148 y 149.-Docs. t. 

I. pp. 107, 164. 192, 195, 238 y 247. t. IL pp. 12, <!,3, 44, 46, 

63. 138, 159, 162, 163 y 164. 
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Cornt'jo-Osma.-M~mr. t. I. pp. 77, 78, 188, 189 y 192.
Docs. t. III. pp. Vl, XIX, XXV, XLVII, 11, 16, 25, 34, 113,114, 
116, 119, 120, 121, 127, 129, 131, 132, 134, 147, 161, 
225, 240, 269 y 281. t, IV. pp. 9, 13, 81, 108; 134 y 147. 
t. VII. pp. 19, 42, 43, 70, 78, . 151, 158, 179, 213_, 214 y 320. 

Popayau, Gebierno.-Pertentcía a.l virreynato de Santa. Fé. 
Confinaba por el N. eon la jurisdicción de Neiva, por el NO. con 
ia de Antioqnía, rpor el O. con la del Chocó y pot· el S. conla de 
Pasto de la. Presidencia de Quito; 

Pardo.-A/eg. pp. 76, 106, 142, 146, 147, 14R, 150, 151 y 
152.-Docs. t.. I. pp, 164, 165 y 166. t. II. p. 4S, 155 y 167. 

Cornejo-Osma. Mem. t. I. p. 126. - Docs. t. II. pp. 26, 35 y 
49. t. IIL pp. X, XVIII, XXXI, XXXli, LXX, 39, 43, 46, 53, 
54! 57, 88, 115, 123, 125, 128, 131, 133,_ 152 y 239. t. IV. p. 
100. t. V. pp. XI. 5, 79 y 80. t. VII. 18. 19, 21, 22, 23, 40, 4:1, 
47,51,73,164,173,182,187,188 y 199. 

Popayán, Obispado.-F11é erigido por el Papa Pauto III en 
1547 como sufragáneo de Santa Fé. Limita por el S. con el Obis
padc, de Maynas, del virreinato del Perú. 

Pardo.-Docs. t. l. pp. 190, 204, 205, 206,213,214:,215,223. 
224, 225 y 256. t. II. pp. 12, 13, 14., 33 y 185. 

Cornejo-Osma.- Docf'l. t. II. p. 24. t. III. pp. XL, XLV, 
LXVIII. 35, 36, 37, 261. 271 y 283. t. IV. pp. 17, 74, 92 y 130~ 

t. VII. pp. 22; 68, 87, 88 y B31. 

Popayán, Provincia . .:...Pertene-cía al departamento del Cauca 
en la primitiva república de Colombia. 

Cornejo-Osma.-Docs. t. l. p. 202. 

Puná (La), Isla.-Situada en el golfo de Guayaquil y pertene.· 
dente a la jurisdicción del antiguo Gobierno de e~te nombre en 
la época colonial. 
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Pardo.-Docs. t. I. p. 152. t . II. p. 217 . 

. Cornejo-Osma.- Mem. t. III. pp. 141, 143 y 149.- Doc~. t.:. 
IU. pp. 26, 233 y 234. t. VI. pp. 232, 233, 234, 235, 250, IV y 
XVII. . 

Puná (La), PuelJlo.-Parroquia de la Tenencia de sú nombre 
eu el antiguo Gobierno de Guayaquil. 

Pardo.-Aleg. pp. 182 y 184.-Docs .. t. I. p. 151. 

Cornejo.Osnia.-.Docs. t. i. pp. 50 y 62 t. 'nr. pp~ 52 y 234, 

t. VI. pp. 229,231,235,239,244,251,258,262,264 y 500. 

Pumí (La), Tenencia .. -Pertenecía al antiguo Gobierno ele 
Guayaquil y estaba formada por la islade-·sti nombre parte del 

territo'do situado al S. de dicho Gobierno. En 1783 se segrPg-ó 

de la Puuá la jurisdición de Macha la para formar una nueva 're. 
nencia. 

· Pardo.-:-Aleg. p. 182. 

Cornejo.Osrna.- Mem. t. III. pp. 144, 146 y 155. - · Docs. t. 
VI. pp. 223, 228, 229, 234, 250, 257, 258, 264, IV y XVlii. 

Putumayo, Misiones.-Dividíase en altas y bajas.- L~s pri

meras. juntamente con_ las del YH purá, se llamaban . de Sncum. 

bios, y es tu vieron servirlas 'por fnmciscanos del Colegio de Popa. 

yán. Las segundas dependían del ,liocesano de Quito y corrían a 

<;argo de los mercenarios.. El territorio comprendido por unas y 

ot1·as formó parte, desde 1802, del obispado y Comandancia Ge

neral de Mayt1as. 

Pard-o.-Aleg. pp.122, 128,137,144, 145,147,149,150,152, 

y 163.-Docs. t. I. pp. 190, 204, 213, 233, 238 y 256. t. U, pp. 
13,14, 20,32,43,44,46, 63,160 y 167, 

Coruejo-Osma-Docs, t. II. p .26. t. III. pp. XTX, XXXVII, L , 

117, .127 .Y271. t . IV. pp. 17 y255. t. VII. pp. 42, 43, 45, 68, 71 

78, 88. 213 y . 230 
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Pvtuma.y<>, Pueblo.-Antigua reducción de las Misiones de 

Sncumbios; situada en el alto Putumayo, cerca de la confluencia 

del río San Pedro. Llamóse también San Miguel de Putumayo. 

Parcio.-Docs. t .. IJ. p. 167. 
Cornejo Osma.-Docs. t. III. p. LI. t. VII. pp. 24, 40, 215, 

22~ y 225. 

Putumayo. Rio.-Nace en las serranías más septentrionales 

de la antigua Comandancia General de Maym\s, llamadas de Mo· 

~oa, confinantes con la provincia de Pasto, del antiguo Gobierno 

de l'opayáu. Atraviesa de NO. a SE. tor1~-t la parte N. de la actual 

provincia del Bajo Amazonas, del devartamento peruano de Lo

reto, y desemboca en el Amazonas en territorio brasileño, Reci

be en su extenso cursl) numerosos afluentes, entre otros, los ríf)s 

ue San Pablo~ San Miguel, Angusilla, Cobuya y Cotuhé. cuya de·. 

semhocndura señala por esta parte el confin entre las repúblicas 
del Perú y d Brasil. 

l'ardo.-.Aleg. pp. 52, 108, 114, 117, 118, 120, 121, 124,137, 
139, 142, 145; 146, i47, 148, 149, 150, 151,, 157, 162, 164 
y 165.-Docs. t. l. pp. 94, 96, 101, 102, 107, 116, 148, 178; 180, 
190,-192; 193, 194,204, 205, 213, 214_, 223, 224, 227, 234, 236, 

238, 240, 241, 243. 245 y 247. t. II. pp. 11, 30.33, 35, 44, 46, 53, 
146, 155, 156, 159, 161,.162, 163, 164, 166, 169, 173 y 174. 

Cornejo Osma .•. -Mem. t. I. pp. 8, 42. 44, 45, 76, 77, 79, 86 y 
96. t. IIL pp. 49, 85, 87, 106, 107 y 110. t. IV. pp. 105 y Úl6~ 
-Docs. t. I. pp. 1~5 y 282. t. 11. pp, 29, 30, 38, 40, 50, 51, 55, 
94-, 95, 103, 107 y 108. t. III. pp. XVII, ~VIII, XXXII, 

XXXIII, XXXV, 43, 4!, 48, 51, LXVII, LXX; 55, 106, 108, 
109,114,116,117,118,119,120,121,123, 124; 126,127. 132~ 
134,.136, 138, 140, 141,.142, 143, 144, 145, 146, 239, 240, 269, 
270, 272,. 274, 278, 281, 282 y . 285. t:'IV. pp. 5, 7, 9, 13, 47, 
56, 61. 67, 70, 75, 76, 80, S7, ·94, 97,. 130' 132. 134. 135 145. 

. ' ' 
146, 147~ 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157. 
1581 159., 160, i6l,. 162,. 165, 233, 262, 277, 282, 311, 316, 
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317, 318, 319 y 324. t. VIL pp. 7, 23,, 24, 25, 28, 30, 31, 32, 

33, 34, 38, 39, 40, 44, 55, 57, 59, 69, 70, 72, 74, 16. 18.~ 87. 

90, 123, 128, 129, 132, 137, 138, 139, 213, 219,220,221,320, 
322, 328, 373 y 374. 

Quijos, Ciudad.-Perteneció al Gobierno de su no1ohr·e y 

estuvo situado en la confluencia de los ríos Casanga y Bermeja.~ 

Pardo.-Docs. t. II. p. 35, 

Cornejo-Osma.-Docs. t. III. pp. XII, 229, 2·35 y 267. t. 

VII~ pp. 19 y 56. 

Qnijos, Gobierno.-Perteneció a la provincia de Quito ·hasta 

el año .1802 eil que fué anexionada al virreynato del Perú, Í<H' • 

manrio parte de la Comandancia General de Maynas. Sus lími
tes eran: al N. la antigua provincia de Pasto, al S. la· de Cuen 

ca, al O. las de Quito, Latacunga y Ambato, de las que lo dividí a 
la cor1lillera oriental de los Andes, y al E. las Misiones de May
nas. 

P1ndo.-Aieg. pp. '29, 57, 63, 97,106,107, 108, 110, 112, 118, 
120, 122, 123, 128, 130, 131, 137, 138, 140, 141, 14:2, 143, 
145, 147, 153, 154, 155, 156, 157, 161, 162 y 166, Docs. t. I. 
pp.~ 91,101,106.107,116.120,126,135,139,146,147, 148, 
149, 178, 193, 199, 200. 205, 208, 209, 214, 218, 219, 22-1-, ~228, 

229, 236, 238, 239, 240, 241 243, 245, 247 y 257. t. II. p . 11, 

13, 14, 24, 32, 35, 46, 63, 71, 72, 73, 78 . 79, 81, 90, 91. 92; 
94.111,117,118,125,126,128,131,132,138, 155, 156,157, 
163, 164, 169, 173, 174 y 175. 

Cnrnejn-Ostna. Metn. t. l. pp. 26, .27, 29, 32, 42, 45, 46, 49, 
5.5, 58, 60, 63, 64, 65, 70, 71, 72. 73, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 82, 
83,85, 86.87,88,91, 95 .. 96, 101,117,127,128,129,133,134, 

135, 1ss yl48. t. 11. PP· ~. 6, 15 y 148, t .nr. pp. 41, 43, 49, 51, 
.95, 96, 110 y 111. . t. IV pp. 120 .Y 125. Doc.; . t. l. .pp . 67, 69, 
76, 77, 78, 247, 282 y 288. t. u. pp. 8, 9, 42 . 49. 50, 61, 62, 53, 

83 , 85, 90, 93, 106 y 107~ t. UI. pp. Vl, VII, VIII, X, XI, XII, 
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XIII, XV, XXV, :XXXI, XXXII, XXXVLI, XLI, LIH, LVH, 
LVIII, LX, LXUI, LXIV, LXV. LXVI. LXX, 11, 4(), 47, 56, 57 , 
61. 62 , 63, 66, 72, 77, 80. 8'2, 85, 86, 88 8 ~ ), 91, 109, 179, 180, 
182,183.186,190,192, 193, 194,198 y 201. t. IIL pp. xr~vrrr, 
91, 102, 164, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 188, 209, 211, 235, 
226,228,229, 230¡23~, 239, 2!t, 247,251,260,261,266,283, 
y 288. t. rv pp. 1, 9, la, 18, 19, 22, 23, 25, 28, 30, 47, 71, 88, 
H9, 108, 125, 130, 131, 1:32, 134, 135, 1G3, 166.'167' 169, 170, 
171, 175, 176, t 77, 178, 179, 180, 18 t. 182, 183, 184, 186, 187, 
188,189,207,208,209,210,211,212.214. 217,218,219,220, 
221,222,223,226, 227;228,229,230, 231.233,252,255,272, 
277, 28i; 282, 283, 287 y 322 t. V. pp. 177 y 178. t . VIL pp. 40, 

71, 76. 78, 88. 98, 103, 143, 16:-3, 212, 226, 227, 228, 250, 320, . . 
328, 332 y 333. 

Q11ijos, Misiones.-Situada.s en el gobierno de su uomhee. 
_Estuvieron confiados a los jesuit•ts de Q1tito y posteriormente 
en 1802, fueron entregadas a los franciscanos de Ocopa,' for
mando parte del Obispado de Maynas. 

- -

Pardo.-A./eg. pp. 111 y 157. . . 
Cornejo-Osma.-Docs. t. II. pp. 42 y 43. t. UI. p. XI.· 

• 
Quijos, Río.-Tl'ibut~rio del Maspa por la margen derecha. 

Cornejo-Osma.-Docs. t. VII. p. 36. 

Quito, A.udiencia. -Creada por realcé lula de 29 de noviern· 
bre de 1563. &'lus confines eran: al N. las Audiencias de Nueva 
Granada y Tierra Firme, al S. la de Lima, al O. ~el Océano Pacífi· 
coy ál E. provincias no descubiertas. 

Pardo.-A/eg. pp. 33, 44, 45, 46, 47, 55, 67, 69., 72, 75, 97, 
105.106,107,100,112,113,114, 116.123,124; 127,128,134, 
138,142, 145,1!7, 148.149,162,166 . 1~7.173,17,, 175,178, 
180 y 186. Doc¡;, t. I. pp. 62, 64, 65, 110, 111, 117, 11~, 120, 135, 
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138,150,153,153,169,170,171.172.17::3,174,178,179,192,197, 

198, 199, 200, 201, 208, 209, 210 :¿15 215. 219. 225, 227, 232, 

234,238,240,241,243,245. 248,251.255.256,257,275,276, 

y 277. t. u. pp. 13, 2+, 28, 29, 30, 31, 33, 3-!, 35. 43, 61, 63, 64, 

83, 84, 119,129,137, 138, 139, 140, 141' 150,1!55, 159, 163,164, 

16Cí, 167, 183,205, 224, 225, 226. 227, 228, 229 y 230 . . 

Cornejo-Osma.- Mem. t. l. pp. 25, 27, 30, 31, 32, 36, 40, 

42, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 55,:58, 63; 66, 71, 73, 75, 76, 79, 80, 

84-, 85, 86, 8~. 95, 98, 99, 101, 108, 116, 117, 122. 127, 129, 

' 138, 139,140,141,142,143,145,146,147,199,218,224,225, 

229,233,283 J 3::30. t. u. pp. 6, 16, 62, 105, lo~. 110. 143, y 173. 

t. IIL pp. lO. 15, 26, 30, 48. 98, 101, 104. l15, 116. 118, 119, 

120, 121, 122, 124, 138,.139, 141, 143, 145. 148, 149, 157, 160, 

189, 204, 205, 20€>, 207 . 213. 222. 223 y 225. t •. IV. pp. 37, 45, 

47, 48. 50, 51. fl3, 80, 81, 82, 140 y 146. Docs. t. I. pp. 5, 7, 10, 

11, 12.13, 14, 15, 34. 195y26o. t rr. pp. 7, s, 23, 26, 32,'33, 34:, 

35, :~6 . 42, 45, -+6, 47 .48,49,52,58,60,61.69 .107 y 108. t. IU. pp. 

V, VI, VII, XII, XVIII, XIX; XX. XXIV, XXV, XXVI, XX VII~ 
XXXVI, XXXIX, XLVI, XLVII,·¡ ,, LVIII, 9, 11; 23, 31, 37, 3~, 

42, 44, 54, 55 . 56, fl7. 85, 95, 97, 102, 108, 111, 121, 128, 129, 

133, 143, 165. 168, 169, 186 . . 188, 193, 199, 203, 208, 210, 

213, 217, 222, 2:-35, 239, 260. 278 _v 286, t. IV pp. 5, 7, 8, 16, 98, 

100, 104.105. 106, 109,110,111, 113,1l5,117. 118, 119~147, 

183, 18~ , 209, 213, ~55, 294, y 317. t. V. pp. XI. XII, XIII, 
XIV, XV, XVII, XIX. XXT, 56, 80, 97, 98, 104, 109, 110,· 111, 

1t8, 130, 133. 13,4, 135, 136. 137, t4o. 148, 1s1 y 199. t . vr. 
pp. Vlll, 117, 146, 148. 149. 150,151. 154, 155, 226, 229, 233, 
234 y 257, III, VI, X. XVI, 2, H, 4, 5, 7. 16, 17, 18, 19, 39, 51, 

55, 61, 67 y 75 . t . VII. pp. 8, 11. 1.6, 17, 18, 19, 21. 43, 44, 47, 
50,52, 57 , 63,65,71,74, 76, 77,79,80,82,86, ·87, 91, 92, 93, 

137,143,152,160.164,171,172,178,182, 188,190, 192¡ 200, 

201, /212, 322, 323, 331 y 333. 
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Quito, Corregimiento.- Comprt-11día en !!ill jurisdic~ión la ciu. 

dacl de su nomhre y los puebio-; sitnauos alrededor de ella en una 

extensión ele cinco leguas. 

PareJo.- Aleg. pp. 107, 109, 140 y 161. - Docs·. t. l. pp·. 148 

y 155. 

Cornejo-Osma.'- Mem. t. l. p. 121:). _-_ Oot~s. t. II. p. 32. t. III. 

pp. XXV, 46, 61, 62, 105,109, 110y 113. t. VI. pp.148~ 149, 

263, 264 y XVlli. t .. VII. pp. 59, 73, 142 y 1 !}L 

Quito, Departamento.- Fué uno de lns trt·~ Departalflentos 
en que estaba dividirlo el Ecuadm· al format• parte tie la primitiva 

repúblicA de Colombia. · 

Parelo. ~ Aleg. pp. 47 y 72.- Dnc~. t. l. p. 65. 

Col'tlt'jo·Osma.-Mem. t. II. p. 149 .. t . Ill. pp. 1~. 23, 2-i, 25. 
32, 168, 175, 176, 182 y 186. t.: VI. pp. 9, 17, 20, 21, 22; 26, 28, 

106, 118 y 133.- Dncs. t. I. pp. 13. 25, 73, 78 y 79. t. II. p. 36. 

Quito, Ohi!•pado.- Et·igido en el año 1545. Pué !'Ufragáneo 

del Arzobispado de Santa Fé y extendía su jurisdiccifln por tocio 

el territorio de lA. Presidencia ele Qnito, ~>xcertn loF~ puehlnA dd 

Gohierno ele Jaén, que cot·respnnelían a la.juri~dict!ÍÓn del Ol•ispH 

do ele Trujillo. 

Pardo. - Aleg. pp. 4-2. 43, 121, 13i'?, 14í, 148, 150 y 151. 

Docs. t. I. pp. 51, 52, 107, 181, 182, 190, 192 19:1. 202 . 204. 205 . 

206, 211; 213, 214, 215, 221, 223, ~24, 225, 239, 248 Y. 256. t. 

II. pp. 11, 12, 13, 14,24-, 33, 44, 63 y 167 . . 

Cornejo-Üflma.-A/e,g. t. L pp. 45 y 65.- Mem. t. IU. p. 145. 

DocF~: t. J. p. 209. t. 11. pp. 24, 25, 26, 43 y QO . . t,. III. pp. XVII. 

XVIII, XXX. XLL XLV, XLVIII, 17, 20, 25, 31, 32, 34. 35, ·16, 
52) 95, ·256, 259, 261, 266, 267 y 2H9. t. ·IV. pp. 9, 12, 13, 17, 51, 

71, 74. 81, 84, 88, 92, 99, l29 y 130. t,. V. pp. XI, XIII. 113. 114 

y 177. t. VI. pp. III, VII, VIII y 28. r .. Vll. pp. 22, 68, 70, 78, 79, 

81, 87,88, 94 y 320. 
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Riobamba. Ciudaci.- Cabeza del antiguo Corregimiento de 

sn nombre. Hoy es la capital de la provincia ecuatoriana del · 

Chimborazo. 

Pardo.- Aleg . pp. 138 y 153,- Docs. t. I. pp. 143, 14.5. 146, 
149, 150 y 153. . 

Cornejo-Osma. - Mem. 1!. II. pp . 148. t. III. p. 22. t~ IV. p. 

116.-Doc s. t. l. p. 207. t. HJ. pp. 49, 50, 96, jl10, 111,112, 165, 

173, 188, 191 y 231. 

Riobamba, Gorn~girnie nto. - Pertenecía a la Presidencia de 

Quito, y confinaba al N. con la antigua provincia de Latacunga, 

al S. con la de Cuenl'a, al O. con el asiento de Chimbo y al E. con 

el Gobierno de Quijos y Macas. • 

Purdo.- Aleg. pp. 107 y 161.-- Docs. t. l. p. 139. 

Cornejo-Osma. - A.1em. t. UI. pp. 144 y 145. - Docs. t . III. 
pp . XXV, 46, 47, 50, 51, ·55, 57; 58, 88, 209, 232, 233, 234 y 

235. 

Rioja,, Pueblo. - Jnrisdi~ción del antiguo Corregimiento ·de 

Chaeha¡.>Oyas. Hoy forma parte de la provincia de Moyobamba 

en el departamento perua no de Loreto. '-• . 

Pnrdo.- Aleg. p. 143. - Docs. t. II. p. 157. 

Cornejo-Osma. - · Mem. t. I. p. 147.-Docs. t. IV. pp. 47, 74, 

75 , 91 y 92. t. V. p. 186. t. VIL pp. 263, 264, 266, 268, 272 y 

285 . 

San Francisco, Quebrada.- Afluyen sus aguas al río Chinchi- . 
pe por el Oriente, y está situada en territorio de Jaén, muy cerca 

de la confluencia del Canchis. 

Pardo. - A leg. pp. 168 y 172. 

Cornejo_:_Osma.- Me m. t. I. p. 310 . . t. III. PP• 75. 84 y 94.~ 
Docs. t. l. pp. 291, 298. 301 y 304. t. V. p. XVII. 

. ., 

. .., 
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San MArtín, Provincia.- Pertenece al Departamento perua.. 
no de Loreto y se halla situado entre las provjncias del Alto A·
mazonas, Bajo AmazouHs, Ucayali, Hualla.ga y Moyobamba. 

Cornejo- Osma. Mem. t. IV. p. 9. , 

San Martín; (Llanos de), Tenitorio.-Contiguo al territorio 
del Caquetá, del cnaf está separado al S. por el río Guayabera o 
Guabiare. Pertenecía al departám~nto colombiano de Cundina

marca. 
Pardo. Aleg. p. 152. 

Cornejo-Osma.- Docs. t. Ill. p. 57. 

San Regis de Y ameos, Pueblo.:- .Antigua reducción de las Mi· 
siones de Maynas, situadas sobre la margen septentrional del M'a.. 
rañón, eu la desembocadura del río Tigre. 

Pardo.- Aleg. pp. 141 y 143. Docs. t. l. p 163. t. ll. pp. 125, 
127, 154, 156 y 171. 

Con;ejo-Osma.-Mem. t . I. pp. 79 y 137.- Docs. t. l. p. 2.84. 
t:. Il. pp. ·262, 263 y 265. t. IV. pp. 40, 44, 132, 190 y 282 . 

Santa Cruz, Puehlo.- Antigua reducción de las Misiones de 
Ma.ynas, situado a la orilla derecha del Huallaga, al sur de Cha
micuros. Corresponde actualmente a la provincia de Bajo Allla
zonas, del departamento peruano de Loreto. 

Pardo. - Aleg. pp. 140 y 169. -· Docs. t. l. p. 163. 

Cornejo-Osmu.- Mem. t. I. p. 78. -Docs. t. IV. p.131. t. V. 
pp. 127 y 186. 

Santa Fé, Audiencia. - Comprendía en su jurisdicción lama. 
yor parte dd territorio de la actual repCtblica oe Colombia, for. 
manrlo con Jade Pauamá, Quito y otras · circunscritJciones colo. 
niaJes el Virreynato de Santa .Fé. 

Pardo. - Aleg. pp. 67 y 105. Doc~. t . Il. pp. 177 y 200 . 
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Cornejo- Osm~.-Docs. t. II. pp:8, 35, 36, 46,48 y 49 t. V. 

p.152. t. VII. pp1 16, 18, 4.-4, 45, 46, 47, 50, 151, 162, 171, 178, 

180, 181,' 182, i94, 196, 197, 201', 203, 205~ 207 y 208. 

Santa Fé, Virreinato. -Pué crearlo en 1717. por los territo

rios de las Audienci':ls clr. Santa Fé, Quito y Caracas. Snprimido 
en 1723, fué restablecido por real cédula de 20de agosto de 1739. 

En 1768 sufrió la desmembración de Caracas, que fué erigida en 

Capitanht General, y en los primeros año~ del siglo XIX las del 

gobierno de Gunyaquil y de los territorios cou que se organizó la 

Comandancia Geueral de Maynas, anexados al Perú . 

Santsnder, Pueblo.- Situado cerca de la desemho•~adura del 
Pastaza en el Mamñón. Formó parte de la Comandancia: Gene
neral de Maynas. 

Pardo. - Aleg. p. 143. Docs. t. II. pp. 154 y 156. 

Cornejo- Osma. -·- Docs. t . IIL pp. XLI y LII t . IV. pp. 40, 

45 y 281. 

Santa Rosa de Otes, Pueblo.--· Reducción de las misiones de 
Quijos, situarlo a orillas del Napo. 

Pardc.- Alr:g. pp. 139 y 142. Docs. t. I. pp. 147 y 149. t . II. 
pp. 126, 132. 154 y 156. 

Cornejo- Osma.- Mem. pp. 128, 133 y 134. Docs. t. II . pp. 

79 y 81. t. III. pp. XI, XLI, 47, 104 y 267. t. IV. pp . ~5, 28, 40, 
45, 60, 167, 168, 171, 172, 173, 190 y 226. t. VIL p. 44. 

Santiago, Río -Nace de la confluenCia de los ríos Zamora y 
Paute, corre de NO. a SE. y desemboca en el M arañón cerca del 
Pongo de Manseriche. Sus márgenes están poblarlas por los in

dios jíbaros. 

Pardo.- Aleg. pp. 52, 158, 159, 162 y 163. Docs. t . l . ·pp. 94.. 

101, 109 y 166. 
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Comejo- Ostna.- Mem. t. l. p. 78. t. II pp. 75, 112, 149 y 

193. t. III . pp. 87, 95, 110 y 205. t. IV. pp: 124 y 125. Docs; t. 

l. pp. 280, 281, 283, 285 y 287. t. II. pp. 25, 83, 88, 92, 95 y 

103. t. III. pp. XIII, XIV, XXX, LV, 259,275,282 y 286 t. IY. 
pp. 247 y 248. t. V. pp. VI y XIX. t. VII. pp. 21 y 322. 

Srwtiago de las Montañas, Ciudad.- Situada en la desembo. 

cadura del río Santiago en el Marañón. Perteneci6 al prinCipio 

al antiguo corregimiento de Yaguarsongo, pero al ser este supri

mido, pasó a formar parte de la Gobernación de Jaén de Braca· 

moros. Posteriormente fué adjurlicada con su tenitorio a la Co. 
mandancia General de Maynas y hoy pertenece a la provincia de 
BongarÁ. eu el departamento peruano de Amazonas. 

Pardo. - Aleg. pp. 109, 114, 120, 122, 124, 128, 137, 143, 
162 y 168. Dncs. t. l. pp. 107, 192, 193, 205, 214, 224, 238,240, 
241, 24~ y 250; t. II. pp. 11, 13, 15, 24, 28, 3~, 34, 37, 63, 126, 
127, 153, 156, 169, 173 y 174. 

CornPjo- Os m a. - Mem. t. L pp. 77, 79 y 137. t. II. p. 205. 
Docs. t. II. pp. 25, 79, 81, 86 y 88. t. III. pp. VII, XII, XIII, 
XIV. XV, XIX, XXI. XXII, XXIV, )(XX, XXXI, XXXII, 
XXXV, XXXV~I. XXXVIII, XLI, LIV, LXX. 169, 170, 178, 
180, 186, 196; 197, 213', 2i50, 261, 274. 275, 276, ';¿77, 283 y 

286. t. IV. pp. 9, 13, 40, 44, 130, 131, ~33.241,242,243,244,245, 
246, 248, 277 y 281. t. V. pp. IX, X, XII, XIII, XVI, X VII, 
XIX, 26, 27, 57, 59, 71, 84, 87, 88, 89, 90, 9~, 92, ~3, 100, 102, 
103, 105, 107, 109, 113,114,115,116,118, 121 y 177. t. VII. 
pp. 70, 71, 78, 88 y 320. 

Saposoa, Pueblo. - Situado sobre un pequeño afluente occi. 

dental del Ucayali ·en el límite de las provincias de San Martín y 
Huallaga, del Departamento de Loreto. 

Pardo.- Aleg. p. 143. Docs. t. JI. pp. 25, 153 y 156. 
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Cornejo-Osma.-Mem. t. J. t. 78. Doca. t. JV. PI·" 41, 44, 130 
y 279. 

Simanchi, Pueblo.- Situado a la izquierda del Chinchipe y al 

S: de la antigua ciudad de Loyola. Perteneció lll Gobierno de Jaen 

y actualmente corre)olponde a la provincia del mismo nombre en el 

Departamento peruano de Cajamarca. 

Cornejo-Osma.- Docs. t. V. p. 178. 

Solana, Pueblo.- J uri<;dicdón del antiguo corregimiento de 

Piuru. Está situado en el actual distrito de Querocotillo, Pro

vincia de Paita, Departamento peruano <ie Piur3. 

Pardo.- Docs. t. II. pp. 194 y 196. 

Cornejo-Osma.- Docs. t. VI. pp. X,~190. 191 y 193. 

Sucumbios, Gohierno. - Limitaba su territorio al N. con el 

Gobierno <ie Popayán, al O. con el partido de Pasto, de este Go

bierno, al S. con el de Quijos y al E. con indios infieles. Llamilba

se también de Mocoa y Sucumbios. 

Pardo.- Aleg. p. 45. 

Cornejo-Usma. - Docs. t. II. p. 61. t. IV. p. 125. t~ VII. pp. 

39, 40 y 41. 

Sucumbios, Misiones.-Llamábanse así las altas del Putuma

yo y las del YMpurá, que estaban s~rvidas por los franciscanos de 
Popayán hasta qne formaron parte del Obispado y ComHndancia 
General de May11as en 1802, corriendo desde esta fecha a cargo 

del Colegio ele Ocopa. 

Pardo.- Aleg. pp. 120. 137. 142, 145, 147, 151 y 152. Docs. 

t. I. pp. 107,192, 205, 214, 224, 238 .Y 247. t. II. pp. 11, 35, 44, 

63, 155 y 167 . . 

Cornejo-Osma.-Mnn. t. l. pp. 77 y 78. Docs. t. III. pp. VII, 

XVII, XV.III, XXXI, XXXII, XXXV; XXXVII, L, LI, LXX, 
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47, 57, 109, 121, 123. 240, 261, 269, 271, 277. 281, 28"2 y 283. 

t. IV. pp. 9. 13, 47 y 130. t. VIJ. pp. 42, 55, 70, 78, 88, 143, 213 

y 320. 

Sllf'umbios, Río. -Nace en las estribaciones orient.ales ele la 
cordillera orit'ntal de los Andes y corre en una direcci6n general 
O. E. influyendo al Alto Putnmayo por su margen derecha. fn~n. 
te al pueblo de Cunsaya. Llámase taro bien San Miguel de Sucum

bios. 

Cornejo-Osma,-Docs . . t. II. pp. 51, 107 y 108. t. VII. pp. 31, 
32. 33, 39, 40, 41 y 138. 

Sucumbios, (San Miguel de), Pueblo.- Antigua reducción de 
las Misiones altas de su nombre, situadas sobre el río de San Mi 
guel .. 

l'ardo. - Aleg. pp. 147 y 150. DocA. t. II. p. 164. 

Cornejo-Osma.-Docs. t. II. p. 26 . t . lll. pp. LI , 47, 272 y 
278. t. IV~ pp. 163. 164 y 205. t. VII. pp. 23, 33 y 140. 

Suma.co, Cerro.- Situado en la cordillera ele Hua~ra-Urco 
en el territorio de Quijos. A sus falllas se asentaba el pueblo de 
San José de Mote. 

Pardo.- Docs. t. I. p. 14~. 

Cornejo-Osma. - Docs. t. · II. p. 85. t. III. p. 105. 

Sumaca, Provincia. -Formaba parte rlel territorio de la Go. 
bernación concedida a Melchor Vasquez de Avila con el nomb1e 
de Quijos, Sumaco y la CarielH. 

Pardo.- Aleg. pp. 140 y 153. 

Sumaco, Pueblo.- EEltuvo situado en las fl;'ldas del cerro ele 
su nombre. 

Pardo.-Docs. t. l. p. 148. 
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' Cornejo-Osm~.-Docs: t. UI. pp. IX, XII, 61', 62, 63, 77, 80, 

82, 85, 86, 104, 109, 168; 169, .171, 1_79 y 182. 

Suno, Pueblo.-Antigua reducci6n de las Misiones de Quijos, 

situada én la desembocadura del río de su nombre en el Napo. 

Pardo-A/eg. p. 142.-Docs. t. II pp. 154, 156 y 163. · 

Con1ejo:...Osnía.-Mem. t. I. p. 12~.-Docp.¡, t. l. p. 287. t. U. 

pp. 79, 81, 83 y 85. t. 111. pp. XLI y 47. t. IV. pp. 40, 45 y 169. 

Tabaconas, Pueblo.-Situado en la margen N . del río de su 
nombre. Perteneció al antiguo gobierno de Jaén y hoy corres

ponde a la provincia de este nombre en el Departamento peruano 

de Cajamarca. 

Cornejo-Osma.-Oocs. t. l. p. 72. t. V. pp. 193, 197 y 198. 

Taba/osos, Puehlo.-Situado sobre el río Mayo, r·erca de La 

anas. Perteneció a la Comandancia General de Maynas y hoy 

carresponde a la provincia de San Martín en el Departamento 

Peruano de Loreto. 

Pardo. -Aleg. t. I. p. 143.-Docs. t. 11. pp. 25, 153 y 156. 

Cornejo-Osma.-Docs. t. III. ,pp. XVII, 272 y 287. t. IV. pp 

41, 44 y 240. J 

Tabatinga, Pueblo.-8itua.do sobre el Amazonas en la · fron· 

tera perú-brasileña. 

Pardo.-Aleg. pp. 164 y 165. 
Coruejo-Osma.-l'.dem. t. l. pp. 136 y 137. t. III. p. 102;

Docs. t. I. pp. 270, 279 y 281. t. II. p. 39. t. III. pp. 228, 236, 

240, 284 y 285. t. IV pp. 135. t. VII. p. 35, 122, 138; 141, 214, ., 
y 260. 
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Ta.rqui, Pueblo.-Situada al N.del nudo .de Portet(l en la pro~ 

vincia ecuatoriana del Azuay. 

Pardo.-Aleg. pp. 34, 35 y 99.-Docs. t. I. pp. 23 y 29. 

Cornejo-Osma.- Mem. t. 1 pp. 103, 153, 181, 194, 195, 19_6, 
198,199,200,201,202.203,205,214,220,223,226, 231;239, 
257, 262, 270, 302 y 318. t. II. pp. 74, 83, 84, 85, 88, 92, 93, 
97,101, 102,113 y 141.t. III. pp,117, 131,134, 139,14q,162, 
170, 179 y 273. t. VII. pp. 110 y 111. 

Tierra Firme, Rc::ino.-Comprendía durante el Coloniaje ·las 
provincias del Darién, Veragua y Panamá, las cuales formaron 
parte: del virreynato de Santa Fé, · 

Panio.- Aleg. p. 106.--.:Docs. t. I. p. 158. · 
Cürnejo-Osma.-Docs. t. III. Ji'P 16, 85 y 19(). t. V. pp. 15, 

20. 21 .v 80. t . VI. pp. 1, 4, 5, 7, ·23 y IV. t. VII. pp. 13, 16, 18 
19, 21, 51,148,150, ]51,161, 173, 177,178,187,189,193y202 

Tigre, Río.-NAce en la cordil1era de 011raray, sigue una di

rección§ NO. a SE. y desemboca en el Marañón, algunas leguas 
al occidente de la confluencia de éste con el Ucayali. 

Pardo Aleg. p. 52.-Docs. t. l. pp. 101, 109 y 175. 

CornPjo-Osma.- Mem. t 111. p. 95.-Docs. t. II. pp. 96 y 

103. t. Ill. pp. 264, 265, .266 y 282. t. VII. p. 322. 

Tingo, Pueblo.-Pet·teneció al Corregimiento de Chachapo. 
yas. Hoy corresponde a la provincia de Luya, del Departamen. 
to peruano de Amazonas: 

Cornejo-Osma;-Docs. t. V. P• 186. 

Tinta, Río.-Afluente del Caqnetá porla orilla izquierdA .. 
Cornejo-Osma,-Docs. t. VII. pp. 26 y 27. 
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· Tiputini, Pueblo.-Situado en la margen derecha del Napo 

junto a la desemdocadura del río de su nombre. Perteneci6 tt la 

Comandancia General de Maynas y hoy corresponde al Departa 

mento peruano de Loreto. 

Cornejo -Osma.-Docs. t. U. pp. 79, 81, 85, 96 y 98. 

,.--
Tiputini, Río.-Afluente occidental del Na.po, junto al pueblo 

de su nombre. 

Conwjo-Osm~a.-Docs. t _. II. pp. 85, 118.y 235. 

Tomependa, Pueblo.- Jurisdicción del antiguo Gobierno de 

Jaén sobre la margen izquierda del _Marañón, cerca de la desem· 

bocaciura del río Chamaya. Pertenece hoy a la provincia de 

Jaén en el depa•·tamento peruano de Cajamarca. 

Pnrdo.-Docs. t. I. pp. 162 y 179. 

Corm!jo-Osma.-Mem. t. I. p. 43. Docs. t. I. p. 72. t. III. pp. 

2B2, 233 y 235. t. III. pp. 236 y 237.~t. IV.p. 135. t. _ V. pp. VIII, 

XXIV, 129, 144, 145, 171, 172, 178, 191, 200 y 201. t. VII. 
pp. 57 y 278. 

Torres-Causana, Pueblo.-Situado cerca de la desembocadu

ra del río de su nombre en el Napo al S. del Aguarico, Llámas~ 
también Solano, Bolognesi y Peñafiel. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. III. pp. 87, 96, 109 y 110. t. IV, 
,PP· 127 y 151. . ,Docs. t. II. pp. 216, 226, 229, 233, 242, 244, 

245.246. 247. 248,253;256,257, 260,261,266,267,271,272, 
273, 274, 275, 277, 278 y 280. 

Trujillo, CMregimiento.--Perteneci6 al virreynato del Perú. 

Confinaba por el N. con el de Saña, por el NE. con el de Caja. 

marca,por el E.eon el de Huamachúco y por el S. con eJ de San. 

ta, todos pertenecientes al mismo virreynato. 
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. Pardo.-A/eg. pp. 186.-Docs. t. I. p. 180 . . 

Corrtejn.Osma.-.llem. t. J. p. 49 . t. lii. p. 226 . ~Docs. t. L p. 

77. t. 111, p. 236. t. VI. pp. XII, 211, 212 y. XVIII, t. V 11. PP~ 
58 y 73. 

. 

Trujillo, Departamento.-Primitiva circunscripción territorial 
de la RP-p6hlica del Perú, en 1822, que comprendía los parti· 
dos rle Piura, <;ajamarca, Lamb••yeque, Chota, Huamachuco, 
Patáz, Chnchapoyas, Maynas-y J.'lé :l, cuy • H~ territot•ios pertene· 
cen hoy al Departamento de La Libertad y otros. 

Cornejo.Osrna.-Mem. t. II. p. 25. t. III. pp. 174, 200 y 216. 
t. IV. pp. 133. Docs. t. l. pp. 22. 68, 69, 74, 75, 76, 77, 78, 79 
y 80 t. IV. p. 326. t. V. pp. XXVI XXVIII, 204, 208, 209 y 
210 . . t. VIL pp. 293, 297, 29~ y 301. 

Tndiilo, Intt .. nd~ucia -Perteneció ál virreynato fiel Per6 y 

comprendía los partidos de Trujillo, Piura, Cajamarca, Cha· 
chapoya.s, Sañ:..s, Cajamarquilla, Huamachueo y Cho(Ja. 

Pardo.-A/eg. pp. 125. 141, .142 y 188.-0oc~. t. II, pp. 18, 
20, 21, 24, 56, 59, 82, 90, 111, 120, 121 y 155 . . 

Comejo-Osma.- Me m. t. l. p, 136. t. IU. pp. 135, 140, 
153, 154 y 227. Docs. t. IU. p. LXX. t . IV. p. 27~. t. V. pp. 
179, 180, 181, 182 y 185. t. VI. pp. XVI; XVII, 112, 113, 114, 
147. 150, 160, 199, 207, 208, 210 y 214. 

Trujillo, Ohispado.-Fué erigido en 1577 y e onfirmado por 
Paulo V. eu 29 de od,abre de 1609. · Cotnpre ttdí:.t en su juristiic. 
ción por el N. el Corregimiento de Piura inclusive y el gobierno 
de Jaén de Bracarnoros, y por el Oriente, MoyoLamba, Cajamar
ca y Chachapoya¡¡, con los rni!!mos términos qne los había poseí
do el Arzobispado de Lima. 

Pardo.-A/eg. pp. 120, 121, 135, 153, 168 y 170. Docs. t. 
I. pp. 52, 107, 189, 192, 195, 203, 20~, 205, 206, _ 212, 213, 
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214, 215, 223, 224, 225, 228, 238, 239, 247, 248, 250, 256 y 
257. t. II. pp. 11. 12, ~13, 14, 24, 31, 33, 34, 49, 63, 70, 144 y 
145. 

Cornejn-Osma.-Mem. t. I. pp. 65. 77 y 147. t. III. pp. 

206 v 214.-Docs. t. II. p p. 2t .V 25. t . III. pp . XIII, XVII, 
XXX, XXXI. XLV, XLVIII. XLIX, L, 27, 31 , 32, 33, 259. 

261, 263, 273, 274 y 2~3. ~ t . IV. pp. 9 , 12, '13, 17, 47, 71. 74, 

75, 84, 88. 90. 91. 125 134, 1$8. 140, 14l y · 235. t. V. 
pp. XIII, XV, XXI, XXIX, 124, 130, 131, 134, 137. 138, 139, 

147, 149, 162, 165, 173, 174 y 175 . . t. VI. pp. Vll y XII. t .. 

VII. pp. 67, 69, 78, 79, 87, 88 y 320: 

Trujillo; Partido.- Fué una de la.;; subdelegaciones o Partí~ 

dos en que estuvo dividida la Intenc! enci::l de su nornhre. 

Cornejo-Osma.-Docs. t. V. pp. 166, 179, 180 y 181. t. VI. 
p. 210. 

Tumbes, Ciuda<l. -Sibtl-\da en la mfl.rl(en septentrional de 

río (Je sn nornhre. Durante el Coloniaje era cabe'za de .Tenencta 

en el corregimiento de Piura y adu~:~.lmente es la capital de la 

provincia litoral de Tumbes. 
' 

p,,rdo.-A/eg. pp. 184, 185, 1~6 y 187. Docs. t. I. p. 49 . 

. t ; II. pp. 231, 232, ;¿33 . 234, 235 . 237, 239. 2 4 l, 245. 246. 248, 

249. 250, 251, 252 y 254. 

Cornejo Osrna.~Mem. t. II. pp. 3. 76. 96, 98, 150, 151, 

J !'l2, 153, 174, 175, 183, 1S7 y 192. t . III. pp. 17, 21, 

42, 123, 128 132, 133, 135, 1-tO, 141, 142, 143, 144, 145. 

146; 147, l50, 151, 152, 153, 154 155, 157, 158, 159, 

. 160, 163 .Y 164. t. I V . p. 131.- Dncs. t. I. pp. 17, 35, 
181, 183. 276 . 277 y 278 t. II. pp. 140, 145 158, 162, 168, 

250 y 252. t. III. pp. 31 y 51. t: V, pp. XXX, 126, 180 y 183. 

t . VI. pp. VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV. XVII, XX, 
XXV, XXVI, 1, 2, 3, 5, 15, 18, 19, 25, 31, 36, 53, 54:, 
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61, 78, 80, 81, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 97, 98, 
lOO, 101,105,106,107,109,110,111, 1í2, 113,114. 115, 117; 
119, 120~ 122, 12:-3, 125, 127, 129, 132, 133, 134, 135, 136 ~ 137, 
138, · 139, 140, 14 t' 142. 143, 144, 146, 14 7, 148, 150, 151, 
152, 153, 154, 155, 156; 158. 159, 160, 161, 163, 164, 167, 
169, 171, 172,' 173, 174, 175,179, 181, 183, 184, 187, 190, 
191,193,194, 195,196, ·198. 199,200,201,202. 203, 204,205, 
206, 207, 208, 209, 212, 218, 251, 257, 266, 269, 274. 275; 
276, 278., 279, 281. 285, 29'9, 292, · 301, 302, 303, 305, 306, 

311,312, 313, 314 y XVUI. t, VII. p p. -13, 14, 133, 140 y 191. 

Tumbes, De~pohlado.- Situado en la parte meridio_nal de la 
provincia de su nombre . y septentrional de la de Paita, entre los 
cerros de Amotape o de la Breu, el río de Tumbes y el Pacífico. 

Cornejo-Osma.- Docs. t. I. pp. 188 y 190. 

Tumbes, Distrito.- Es uno <le los distritos en que estaba di
vidida la provincia de su nombre, · hoy elevada a la categoría de 
provincia litoral. 

Cornt>jo-Osma.- Mem. t. III. pp. 115 y 162. - Docs. t. VI. 
pp. XIX y 285. 

Tumbes, Distrito.- Perteneció a la provincia de Paita, del 
depar.tarncnto peruano de Piurn, hasta que fué elevado a la ca
tegoría de Proviucia del mismo Departamento. 

Cornejo-Osma. Mem. t. III. pp. 116 y 162. Docs. t. VI. 
pp. 283 y 285. 

Tumbes, Hacienda. ~ Jurisdicción del pueblo de su nombre 
en el antiguo Corregimiento de Piura. 

Pardo.- Docs. t. II. p. 236. 

Cornejo-Osma. - Dncs. t. VI. pp. 124, 139, 142, 146, 148, 

149, 150 y 152. 

\ 
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Tumbes, Provincia. - Perteneció al depArtamento peruano 
de Pinra hasta que fué elevada a la categoría de provincia lito

ral, por ley cie 20 de di<~iemhre de 1901. Se halla situada entre 

el Océano Pacíco, la repúbliea del Ecuador y el depart,am.~nto de 
Piura. 

Pardo.- Aleg. rp. 49, 94 y 95. 

Coruejo-Úsma.- Mem. t. l. pp. 8.18, 19.180,310 y 311. t. 
II. pp. 92, 150 y 193. t . III. pp. 21, 23, 24, 25, 42, 43, 51,61, 72, 
73,111, 115,116,117, 118, 119. 124, 125,134, 135, 136, 137, 

138, 159, 1131, 162, 163, 176 y 218. t. IV. pp. 9, 10, 21, 22, 23, 
25. 26, 28. 30, 31. 53, 71, 96, 101, 122, 123, 124; 137, ta·9, 140, 

141, 142 y 155. - Docs. t. Vl pp. XVlii, XIX, 285, 287, 288, 
290, 297; 307, 308, 310, 311, 312 y 315. 

Tumbes, Río.- Nace en las sierras de Zarnma, recorre la par

te meridional de la provinciu de Tumbes y desemh1•ca en el Océa
no Pacífico al S. riel puerto de su nombre. 

Pardo.- Aleg. pp. 31, 36, 37, 38, 40, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 
86, 89, 91, 92, 93, 94 y 95.-Docs. t. l. pp. 16, 17, 30, 31, 39, 45, 

49 y 113. t. 11. pp. 239, 242, 247, 250 y 253. 

Cornt"jo-Osma.- Mem. t. l. pp. 155, 216, 233, 301, 307, 308, 
309,310, 312 y 326. ·t. ll. pp. 19, 20. 21, 22, 23, 28, 32, 33, 35, 

71, 72 y 138. t. III. IJP· 84. 125, 127, 128, 129, 130, 131, 13~, 
133, 140, 144, 147, 148, 152 y 153. t. IV. pp. 112 y 140.- OIICS· 

,t. l. pp. 174, 181, 183, 190, 193, 195, 267, 276 y :¿98 . t . II. pp, 
7, 27, 65, 159, 165; 269 y 285. t. VI. pP. XVI, XIX. XXVII, 78, 
119, 127, 130, 135, 139, 140, 14-1, 143, 154, 285, 294 y 298. t. 
VII. pp. 112, 113, 114, 115 y 326. 

Tumbes,. Tenencia. - Situada en la parte mlls septentrional 

del Corregi,r~niento de Piura, y confinante con el Gobierno de Gua
yaquil, del,. que e~taha separarla por el río de MachA la o Jubones. 

Pardo. - Aleg. t. II. p. 246. 
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Cornejo-Osma.-Mem. t. III.:pp. 139, 140, 153 yl56.- Doc!i!. 

t. VI. P• XIX. 

Tu~ebamb~1, Rít·J."- Llámase también MatHrlero, pnsa por la 

ciudad de Cuenca y rla origen al río Paute. 

Pardo. - Docs. t. l. p. 160. 

Ucayali, Misiones. - Situadas al S. c1e las Mision<.>A de May

nas. Se ext.endían por amha~ orillas nel Uca_vali y por la pampa 

del Sacramento, al Oriente de rlkhn río . Corrífln a cargo de los 

mision~ro¡.;¡ de Propag;wd~t fi'ide del Colegio de Ocopa. 

Pardo. - Does. t. II. p. 29. 

Cornejo-Osma. - Mem. t. I. pp. 4-4, 72, 74, 78, 85 y 91.-

0Hcs. t. Ili. pp. XXXIV, XVXV y XLI. L VII. pp. 66, 68, 70 

y 71. 

UcaytAii, Provincia.- Perté':le~~ al deJlHI'tamento per·twno de 
Loretn, y. ~e halla situada entre las -provincias del B <•jo Amazo

nas, Hu::lnneo, Huallaga y 8au Martín, 

Corne:-jo_. - -Osma.- J\1em. t. IV. p. 9. 

Ue11yn!i, Etío.-Nace PO la union de los ríos Zambo y Urnbam

ba en el límite NE .. de la Pl'Ovincia de la Conyención, atraviesa el 

departnrneuto peruano de Loreto rle S. a N.y oesernboca en el 

MarAñón cerca del _ptrerto de Nauta. Es nnvegnble en tono su 

curso. 

Pardo.-A/e~·. pp. 116, 117, 118, 119, 120, 124, 142,· 143, 

157, 162 y 165.- Docs. t . J. pp. 94. 96, 102. 107, 116, 175, 176, 

177,181,187, 190, 1~2. 193.194-,196,197,200,202,203. 204, 

205, 209, 211' 212, 213, 214, 219, 220, 221, 222, 223. 224, 234; 

235, 236, 237, 238, 240, 24-1, 242, ~43 . 244. 245, 246, 247, 249 

~ 256. t. 11. pp. 11., 13,15, 29,30,31,32.33, 35,49,33, 146,155, 

156, 169 y 173. 

Cornejo · Osmn ._.;..Mem. t .. I. pp. 25, 4-4, 45, 76, 86, 96 y 302. 
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t . II. pp. 22, 75, 99 ~ 111. t. Ili. p. 49. t. IV. p. 87.- Oocs .. -
t. ll. pp. 8, 30, 38, 39, 55, 95. 163 y 249. t. III. pp. XXII, XXVI: 

XXXIII. XXXVII, XLIV, LXX, 263, 265, 274, 278 y 282. t. 

IV. pp. 5, 6, 7, 8, 9, 13,:17.50. 61, 62,63,66,68,70,75 76,80,87, 
94, S7, 130, 132, 135, 192,233, 277. 281 y 282. t. V. p. XI. t. 
VII . pp. 19, 69,72,74, 75, 76,77, 78, 87,320 y 328. 

· Uilguicia, Río.-Afluerrt.e occidental del Putumaro, fonnndo 

por la confluencia de los ríos Cocaya e Ibineto. 

Comejo.OsnHt.,-Oocs. t. II. p. 51. 

Dniveri, Río.-Afluente septentrional del Caquetá. Nace en 
la laguna Mnrequé. 

Cornejo-Osma.- Oocs. t. VII. p. 28. 

Utcubambu, Río.-Nace las senanías·· meridionales de la ac. 

tual Provincia de Chachapoyas, pa!>a por la ciudad de este nom. 

bre y desemboca en el Marañón antes del pongo de Reuterua y 

cerca ñe la. desembocadura ñel Chinchipe. 
Comejo-Osma.-Docs. t. II. p. R7 .. 

VapalÍ, Río.-Afluent.e del Caquetá entre ei Yaris y el Apa

pons. 
Cornejo.Osma.-Do<~s. t. VIL p. 28. 

Vaupés, Río.-Afluente occidental del Negro a la altura ñe al 

línea equinoccial. 

Cornejo-Osma .-Docs. t. VII. pp. 24, 25 'y 26. 

Veneno, Río.-Afluente ñel Putumayo. 

Cornejo-Osma. -Oo~s: t. VII. p. 33. 

"Vides, Río.-Afluente .del Putumayo por la margen derecha. 

Cornejo.Osma.-,-Doc¡;:, t. VII. pp. 32 y 40. 
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Villt:tlobos; Río.-Afluente del Caquetá. 

Cornejo-Osnut. Does. t. VIL p. 29~ 

· Yaca, Río.-Afluente rltl Putumayo. 

Cormju.Osma.--Doc!<. t. VII. p. 40. 

Yaguarsongo, Corregimiento.-Comprendía en 8U jurisdicción 

las poblaciones de Niev;•, Santiagó de las Montañas. Valladolid 

y Loyola, y confinaba al N. con el territad'> de Zamora, al O. con 

Jo¡; Corregimientos de Loja y Piura, al S. con el gobierno dP Jaéri 

y al E. con indios infieles. FrJé .sup1iruido por Real Cédnlrr de 29 
wa.rzo de 1623 y reparti.lo su territorio entre los gobiernos de 
Loja y Jaen. 

Pardo.-Aleg. pp. 109 y 67 . ....:.1)(w¡;;. t . I. p. 161. t. II. p. 177. 
Corneio-Osma.-Mem. t. III. pp. 204 y 205- Docs. t. JI. pp. 

42 y 61. t. UI. pp .' X, XII, XIII. XIX, XX, 56,58.196 197,198, 
199, 208, 209, 213 y 275. t. V. pp. IX, X. XI, XII, X V, XVH, 
XVIII, XIX! XXIX, 23, 25. 37, .46, 50, 52, 56, 61, 66, 68, 73, 
74, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 87, 90, 100, 102, 111, 112, 115, 
119y177. 

Yaguas, iaú1ios.-Situarlos el1tre el Amazonas y el P1atnma.yo 
en el territot·io regado por el río Y<~guns. 

Cornejo.Osma;-Doc~. t. IV. pp. 130, 132 y 145. 

Yagmts, Pueblo._;Antigna reducción rle las Misiones del Pn- , 
tum11yo. situada sobn~ el río de sn nombre. 

Pardo.-A/eg. p. 142.-Docs. t. IL p. 156. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. l. p. 78.-Docs. t. III. pp. LI, LXX, 
~- 47. t .. IV. pp. 145, 14G, 153, 159, 160,. 162; 165, 316, 318, 
319 y 324. 

J!;,guas, Río:-AfltteJJte merioional del Bajo Putumayo. 

Cornejo Osma.-Does. t. VI l. pp. 31, 34, 216 y 217. 
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Yagueyde Guarza Guacluwa, Hacienda.-Situa-la en la banda 

derecha del río Alamor, en jurisdicción del antiguo corre,gimiento 

de Piura. 

Cornejo-Os111a.-Docs . t. VI. pp. 63, 64, 68, 73, 74; 76 y 77. 

Yapurá, Misiones.-Lianüíhanse b\111bién del Caquetá y con~

tituíall, en uni6n de las nltas del Putlllllf:tyo, las Misiones rle Su· 

cumbios que fnrmarun parte del Obispado y Comandancia. de 

Maynus desde 1802. 

Pardo:-Aleg. pp; 122 y 137.-Docs. t. I. pp. 190, 204, 213; 

238 y 25.6. t. II. pp. 13, 14, 29, 32 y 46 . . 
Comejo-Osnw .-Mem. t. I. p. 331.-Docs. t. l. p. 196. t. III. p. 

XXXVII. t. IV. p. 17. t. VII. pp. 68, 71, 78 y 230 

Yapud., Río.-Nace al S . eJe la ccirdillera de la Fragua. ·Corre 

de N. a S hasta su confluencia con el Mocon, desde domle toma 

la dirección NO. ·a SE. sirviendo de límite a las Repúblicas del Pe

rú y Colombia hasta la desemboradura del Apaporis. Desde es

te punto penetra en territorio hrasileñohnsta llegar al Amazo. 

nas. El Yapurá es también conu<.:icio con el uombre de Caqucti1.. 

Pardo.-A/eg, pp.ll7, 118, 220, 121, 124, 137, 142, 145, 

14 7, 157, 162, 164, 165. 166 y 189.- Do cs. t. l. pp. 94, 102, J 07, 

116,180, J90,192, 193,194,204,205.213, 214,223,224; 22~ 

234, 236, 238, 240, 241, 243, 245 y 24 7. ti. II. pp. 11, 30, 33, 
35,155,169 y 173. 

Corilejo-Osrna.- Mem. L l. pp. 12, 43, 44, 45, 76, 77, 78, 86, 
y 96. t. lll. pp. 49 y 102. t. IV; V· 156.-Docs. t. l. pp. 195, 283, 
295 y 296. t. H. pp. 10, 22, 29, 30 4-0. 45, 51, 55, 95, 108 y 288; 
t. III. pp. XVII, XVIII, XXIV, XXXIII, LXVIII, LXX, 117, 

118. 119,121,122,123, 124, 125,243,246, 247; 249; 250, 252, 

274, 278, 281, 283 y 285. t. IV. pp. 5, 7 , 9, 13, 47, 80, 130 y 

233. t .. VIL pp. 7, 23, 24, 25, 26; 27, 28, 29, 30, 31, 33, 35, 38, 
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55, 58, 5_9, 69, 70, 71, 72, 74, 76, 78, 87, 88; 122, 123, ~13, 217,-
320 y 328. 

Yari, Río.-Afluente del Caquetá por la margen del N: Lláma. 

se ta m hién Cu nha ri. 

Cornejo.Osma.-Docs. L YII. pp. 26, 28 y 30. 

Yavarí. Río.-:Nace en la provincia del B~•jo Amazona~, de¡ 

departamento peruano de Loreto, al Oriente del río Uca.yali. Des· 

de sn origen hasta !'U desembocadura en el Amazonas; junto a 

Tabatiug·;,, sirve de frontera entre el Perú y el Brasil. 

Pardo.-A/eg. pp .118,164 y 165.-Docs. t. l. pp. 94; 96,102 
107,116, 176, :¿36 y 245. t. II. pp. 173 y 174¡ 

Cornejo Osma.-.l\1em. t . J. pp. 45, 76, 86 y 96. t. lll. pp. 49, 

y 102.-D• ,cs. t. 11 pp~ 8 y 95. t.. III. pp. XLIII, XLIV. 265,274, 
278 y 282. t,. IV. pp. 7, 50, 61, 62, ~33 y 277. t. VII. pp. 35, 87, 
122, 320 y 328. 

Yuraeyncu, Put>blo.-Sittwdo en la nw1·w•n N. del CHque.tá 

cerca de la desembocaclnra del Cnnela. 

Cornejo-O~ma.- Docs. t. VII. pp. 24 y 28. 

Yur·imaguas, PuPblo.-Antigua reducción de l[IS Misiones de 

Maynas, situaria en la courluencia del Paranapura con el:Hunlla

ga. l,erteuece actualment~ a la provincia del AÍto Amazonas eu 

el DepArté•mento pertt'lno oe Loreto. 

Pardo.-Aieg. pp. 124, 141 y 143.- Docs. t. J. pp. 51, 163 

y 240. t. H. p. 126. 

Coruejo-Osma.-Mem. t. l. p. 78.-Docs. t. III. pp.XXXVIII, 
219, 261 y 263. t,. IV. pp. 40, 44, 73, 131 y 282, t .. VII. p. 242 . . 

.Zaniora,Ciudad-Fue fundarla por Alonso Mercl"ldillo en 1549 
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en territorio de Macas. Estuvo situada a · orillas del río de su 

nombre. 
/, 

Pardo.-Aif'g. pp.106, 168 y 174. 
Cornejo.Osma Mem. t. III. p. 205.-Docs. t .. JI. pp. 91 y 114. 

t. III. pp. VI. X, XIV, 11, 166. 169 170 177, 178, 180, 186, 188 

y 275. t. V. pp. IX, 27; 591 73, 74 y 90. t. VI. pp; 18 y 25, 

Zamora, Río.-Nace en la provincia ecu11 toriana de Loja, co. 

rre al principio en dirección SK .hAsta en~ontrarse con el río Jun. 

tas y después toma la del E. atravesando la cordillera Oriental 

de los Andes; Se une al Paute a. Jos 4° de latitud S. 
Cornejo-Osma.-Mem. t; IIL p; 87.- Docs. t .. Ii. pp. 79 y 92, 

t. III. pp, XII y XIV. t. V. p. VI. 

í.faucttdo.-Afluente del Aguarico; 
Cornejo-Osma.-Docs t. VIl p. 37. 

Z.'lpotillo, Pueblo.-Situado frente a la desernhnc;adut·a del tÍo 

Quiroz en el Chira. Corresponde al cantón de Celiea en la pro. 

vincia ecuatoriana de Loja. 
Pardo.-Docs. t. II. pp. 190, 192, 193 y 194. 
Cornejo·Üsrna.-.L11em. t. I. p. 186.-Docs. t. l. p. 100. 

Zapoti11o, Río.-En algunos rlocu:nentos n·cibe este nombre 
el río Catarnayo. 

Pardo.-Docs. t. JI. p. 177. 

Zarayacu, Pueblo.-Antigua reducción de las Misiones ele Ca.' 
netos situada sobre el río Bonhonaza al E. del pueblo de aqud 
nombre: 

Corueio-Osma.-Docs. t. l. p. 287. t. II. p. 83 . 
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Zaruma, Puehlo.-- Jurisdicción del antiguo Corregimiento de 

Loja. Hoy es la cabecera del cantón de su nombre en la ·provin. 

cia ecuatoriana del Oro. 

Pardo.-.4/eg. p. 187.-Docs. t. I. pp. 160 y 161. t. II. pp. 

177, 239 y 24l. 

Cornrjo-Osnw .-Mem. t. III. pp. 142. 148 y 151.- Docs. t. 

JII. pp. ~ XIII, 51, 56, 169, 170 y !91, t. V. pp. 50, 83 y 84:. t. 
VI. pp. X, XXV, 19, 25, 127, 129, 140, 141, 254 y 255. 

Zaruma, Vertientes.-Están fo¡·maclas por las aguas que des. 

cien1~en hacia la costa de la~ ~ien-as situadas entre la villa de Za· 

ruma y la costa del Pacífico, y que separaoan desde la época co 

Íoniallos corregimientos de Piura y Lojél e11 la parte correspon 

dieu te a la Tenencia de 'fumbes. 

Pardo.-Aleg. pp. 189.-Docs._ t. li. p. 253. 

Cnt'nejo ·Üsma.-Mem. t. IV. pp. 143 y 155. Docs. t. VI. 
pp. XX. XXIV y XXVI. 

Zarumilla, Di~trito.-:Forma parte de la provincia litoral pe

ruana de Ttllll hes. 

Cor 11rjo Osrlla.---:-MPm, t. Ill. p. 115.-Docs .. t. VI. p. 286. 

Zúrumilla, Hacienda.-J urisdic.ción d~ la an tigt~a 'renencia 

de Tumbes, del corregimiento de l'iura, situada en el río Z aru· 

milla, del que toma nombre. Formaban parte de ellas las tie

rras de Callancas y Yamón. 

Pardo.--Aleg. pp. 186.-DocF;. t. 11. pp. 234, 235, 236, 237.' 
241, 242, 243, 245, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253 y 255 . . 

• . ¡ • -

Cornejo-O~nia.-Docs. t. III. pp. 150, 151 y 152 ... t. VI.. PP· . 
XXV, 125, 129, 130, 131,_133, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 

241,148, 150, 154 y 275; 
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ZarumilhL, Puehlo.-Perténece al cli!!trito de su nombre en la 

provincia litoral peruana ele Tumbes; 

Pardo.-Aleg. p. 187·. 

Cornejo-Osma.-Mem. t. III. p, 162 . ...:..Docs. t. VI. p. XIX 

y 311. 

Zarumi/la., Río.-Nar.e en h\ cordillera ele Jaquín en la par

te oriental ele la provincia peruana de Tumbes, y corre hacia 

el N. deRembocando en el Pacífico cel'ca del puebln ele ~tt nr>mbre. 

Pardo.-Aieg. pp. 41, 93 y 94.-Docs. t. Il. p. 245. 
Comejn-Osma. Mem. t. l. pp. 331 y 323. t. Il, p. 121. t. 

Ill.jpp. 84 y 128.-Docs. t. l. pp. 188, 190, 278, 290, 291, 293, 
y 298. t. VI. pp. 124, 142, 146, 149, 151, 152, 154, L55 y 156. 

t. VIL p.117. 

P Alt'l'E XIII 

. El régimen eclesiástico.~Las Misiones 

'La cér1ula de erección ele! Obi~pado de LirnH es de 17 de sep. 

t.iembre de 1541 y la Bul::t rlalln por Paulo IH dt·114 de mayo an

terior. La Sede de Limn. se funr1ó c<>n el título de Sa.u Juan Evan. 
gelista. Fray Gerónirno ele Loayza el primer Arzobi-.po, fué pro

movidoel n1ismo año,' 1541, pero habiéndose promulgado la~ 

Bulas en Lima ell7 de septiembre de 1542 s(¡)o tornó poses.jón 

del Obispado el 25 de julio ele 1543. 

11La cédula de erección del Arzohisparlo de Lima data tlel 26 
de noviembre de 1547, siel}(lo el primer Arzobispo el mismo Ohi~. 

po Fray Gerónimo de Loayza. Se fun,Jó en lo a partaclo que que. 
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dalwil las tie!'ras del virreynato del Perú y por lo tanto, .de la 

silla metropolitana, que era la de f).evilla. 

"La. IgleAia Metropolitana de Lima, tuvo desde esa fecha co

mo Sufragáneos, por clisposición de la misma cédula de et·ecciún, 

os Obispados del Cuzco, Quito, Tierra Firme, Nicaragua, Popa

yán y a hs que se crearen en lo futuro en los límites y comarcas 

de éstos. En virtuct <le ello fueron sufragáneos de Lima: 

u León de Nic~ ragua (crearla en el año 1534). 

«Gunte•nala (erigida enl8 de octubre de1534)- (arzohis :,a

d o en 1742). 

a Panamá (se erigió en Oariéu en 1514 y se trasladó a Pana. 

má en 1521.). 

«Popnyán (se erigió en 1547) . 

uQuito (se erigió en 8 de enew dé i545) - (arzobispa·lo en 
¡ 

1848}. 

«Cuenca (se erigió en 1 Q de julio de 1786 ). 

«Santa F'é (!'e erigió en 11 de septiem bt·e de 1562). 

((S ulliqgo de Chile (,;e erigí~ en 1561) - (arzobispado en 

l t\40). 
«Coucepri6A de Chile (se erigi6 en el Imperial en 1563 y se 

trasladó a Concepción en 1603). 

«La Plata o Charcas (se creó en 27 de jnnio ele 1551). 

((Tucumáu (se creó en 14 de mayo de 1570. 

(( Buenos .Aires (se erigió en 1620)- (arzobispado en 1865) 

a:TrujÍIIo (se creó en 12 de abt•il de 1577). -

«A.requipa (se creó en 15 de abril de 1577). 

aGuamanga (se creó en 20 de julio de 1609). 

(( C LIZCO (se ere{) en 1537). 

• León de Nicarag-ua. Guatemala, Panam{l y Popayán deja. 

ron de ser sufragáneas ele Lima a la creación del Arzobispado de 

S.anta Fé de Bogotá, el 11 de septiembre d e 1562; sucediendo 

igual cosa con Quito y Cuenca. La Plata, Tucumán y Buenos Ai 



370 REVI!,:'!'.\ UNIVIW,;J'l'A !HA 

res se 1leRmemhraron por la creación · clel Arzobispado d~ Char~ 

cas, en 1607. Santiago de Chile y Concepción de Chile fueron su-· 

fragá neas de Lima hasta 1840, fecha de la ereaci6u del A rzóbis

pado de SantiHgo».-Esta interesante Relación fné escrita por el 

señor · Alberto. Ulloa en la Revista de Archin>s y Bibliotecas Na. 

cionales, año 1°, vol. 1 9, entregfl.l".-Lima, Setiembre .30 :de 

1898). 

11Li111a es In cabeza rlel Perú en la Ar_nérica Meridional, como 

a dos leguas distante de la mar, y se llama también · Ciu,lacl de 
Jos Reye,;. Le rlió Obispo .(dice 1'orrubia) Panlo III P.ll Consisto~ 

rio de 19 de marzo de 1539. Herrera (Década VI, 1, 8, c. 1 °) su-

. pone q ••e en 1540 l'ie había ya presentado pa¡·a Obispo suyo el de 

Cartagena, D. Fr. Gerónimo de L•»ayz11; y Dávilaescribe que ea el 
Hño 1549 ftté promovido para la Iglesia de I ... ima. Fnntana en 

~'11 1'~atro Dominicano, alegawlo los actos Consistoriales, asegu

ra que s11 Iglesia fué et·igida en Catedral a 13 de mayo de 1541. 

y en At·zobispado a 11 de l~bt·e¡·o de 1546; según lo que dijo (N. 

14) MuriHI con El:have, pone dicha erecciqn en Catedral en 14 de 

111ayo de 1541. Esta fecha tiene segú11 Solórzn.no (t. l. 2. 3 . c. 4, 

n. 14 de Ind. ]Llr) la Bnla dalla. pot' Paulo III para. tal et·ecciú11, 

y con la misma la cita Melenclez (t. l. l. 9. c. 1.). En la misn1a 

obra (a la pag. 78). dice que por muerte de Valvenle en 1451, que 

era Obispo de todo el Perú, se hiciemn Jos clos Obispados de Li

ma y . Cuzco. También añade (pag!'. 42. 48 . l. 2 .. c. 7). que don 

Hemando Luque tuvo el título de Obispo de 'ruanhes~ c¡ue tué lu. 
primera ti'erra decubierta del Perú pero uo logró las Bulas. Y pot· 

!lU muerte nombró el César al Fr . . V. Val verde eu 1534 por Obis. 

po, uo solo de Tumhes, siuo de todo el Perú, adontle pasó el 

1539. Acaso Pauto 111 el1539 acordó que Lima ftJese Obispado, 

el .l54,0 se hizo la presentación de la persona., y el 1541 se expi· 

dió la Bula. Lo cierto es que su primer Obispo y Arzobispo fué 

dou Fr. Gerónimn Loayza, Dominicano; al cual Hega·r.on las Bu:. 

las, :según. Dávila, en 1545 y el palioen 1548. En el citado Con-
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sistori·l del 15t6, le señr1ló el Papa por sufragáneos los Obisptt

clos de Cuzco, Quito, Castilla de Oro en Tierra Firme, Le6n de 
NicarHgua, Popayán, o los qtie en diehas partes se eligiesen en a

delhtlte. Defacto en el Concilio provincial de Lima de 1582 fir· 

maron corno sufragáneo~ los Ohispos de ~a Imperial, Cuzco, San

tiago de Chjle, Tncumán, Río de la Plata; y los de P-anantá y 
Quít<) P.ll 1601. Tollerta en la Vida de s~\ttto Toribio, añade adPmás 

de los ocho .expresados, fueron convocados al primero de estos 

concilios el Obispo de Popay:ln y el de Nicat·agua. Con esto ve

nía a tener Lima bajo su jurisllícción, toda la parte occideutal de 

la América Meridional y parte de la Septentrional: estp es, lama~ 

,yor ext~msi6n, que yo sepa haber tenido Arzobispado alguno. Su 

dióce~is coufina. al sur con la de Guamanga, al norte .con la de 

Trujillo, al este y noroeste con tierra de Infieles•.- (Véa8e Het·· . 

naes.-Colección <le Bulas y B1eves, sobre las Iglesias de Améri

ca,- T. l.) 

NóMINA DE LOS SACERDOTES Y HERMANOS COADJUTORES D~ LA CoM 

PARÍA DE jESÚS QUE HAN SinO MISIONERO~ EN LAS MISIONE~ IH•:'L 

NAPO, MAcAs Y GuALAQUIZA, coN EXPRESIÓN DEL AÑO EN QVE 

A ELLAS HNTRAROI'i POI~ PRIMEitA VEZ. 

Aíio.s 

1869. - P. Ambrosio Fonseca, difunto. 

P. Manuel Guzmií n. 

1870.-- P . AnrlrésJusto Pérez, Vicario Apo!'oltólico. 

i> ·P. NicoiAR Sobet·ón. 

• P. Litis Lozzi. 

• P. Domingo García. 

l) 

H. Salva1lor Romero. 

H. Miguel PalHcios. 

11 H. Ramón Garda. 

1871.- H. Simón Garda. 
1873.- P. Ram6n L(:pez. 

» H. Fra.nci~co J. Vargas . 

. 1 

•J.l. ·. 



372 REVISTA UN!VEIUliT.H<L\ 

1874.- P. Gaspar Trovín., 2'> Vicario Apostólico, des ;le lSRO. 

» P. Enrique Seb••sti~:oi. 

» P; Ramón M. Posada, difunto. 

• P. Rafael Forero, difunto. 
1875.- P. Jnan Fosio Roncal!. 

1877. - · P. Gabriel Espinoza, difnnto. 
188~-l.- P. Manuel Puertas. 

JI H: Leandro Alberich. 
1886.- P. lgllacio Saildoval, difunto. 

» H. Carlos Pacheeo. 

1887.- P. Antonio Salazar. 
» P. Francisco Í.ópez. 

» H. Pedro Marín, 

» H. Sebastián Chávez. 
1888.- H. Luis Megicanos. 

1890.- P. José Sánchez. 

» P. Nicolás Martínez Arias. 

• H. Clemente C01·oso. 
» H. José Garriga. 
» H. Dionisio Mateos. 

(VéHSR: «La Misi6n del Nupo• por el Padre L. L. S., S. J.-Qui
to. 1894: Pág. 75 y 76). 

OBISPADO DF. MAYNAS 

«Comprende este Gobiemo y esta Diócesis: la Provincia de Qui
jos por la parte de Quito; el Put umayo, Yapnrá y ':jucutnbios por 
la parte de Popayán y aún d~l mismo Quito; Canelos po•· la. , p.ar
te de Cuenc~; por la de Trujillo, esta misma provincia de Moyo· 
bamba y bastante de lás corrientes del Huallaga y .Marañón; por 

l;:t de Lima, el mismo Huallaga y Panataguas. Por Turma hay 
entradas al Ucayali, y por Huamauga están las M.isione~ de 

fluanta. 

«Esta es la circunferencia, o sean los puntos limítrofes del Go-
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bi~rno de Maynas y su Obis¡.¡ado, en lo descubierto o conquiHta

do; y en lo que no lo P.Stá, siguen las aguas del Marañón hncia 

Portugal o el Gran Pará, y penetra por una inmensidad de los 

dos, mirando la parte austral y Mediodía a ct:rrar su círculo en 

el Río de La Plata o costas clel Brasil y Buenos Aires. 

«Esta es una idea general. Vamos a las particulares. 

«El PiJtumHyo acaba de :dmnjonurlo el difunto gobernador 

Costa; allí habían pueblos: Ln. Asunción, Su.n Ramón y Puerto de 

los Taguas, con algún otro punto de l?oca ~onsideración. 

«La provincia de Quijos y .\·lacas comprende los pueblos de 

Archidona, Napo, Napota, Santa Rosa-, to1lo éstn a orillas tle! 

Napo; y en el centro y quebradas que le tributan su~ aguas, Sau 

José, Avila, Loreto, Concepción, Cotapino; Pnyamino, Limo y 
Capuani, están también a orillas del Napo; más ahajo, corriendo 

úl Marañón en la mimd de sus corrientes, a la orilla, se ven Snn 

Miguel y el Nombre de Jesús, 1-w~didos, con una o dos familius 
cada cual. 

«Ltls rlos Misiones de Maynas o el Marañón tiene pueblos: la 

BajA, Loreto, Frontera dEJ Portugal con C~:tllliucheros, arruina. 

do; sigue Carhiquias, que subsiMk, PevaR, Orán, !quitos, Asun 

ción de Mnynns, Omaguu, S~m Regi"' y Urfloiuw;;. La Alta: L::~gu. 

ua, Chamicuros, Yurimaguas y Muriches al · fin del Huallaga; y e11 

la boca rlel ParanApttrH, Baisa-Puerto, !lueva pobl~ción, Xev(•

ros, capital, Chayavitos, .Cahuapamas,y cerca del Pongo de Man

seriché, en el· Marañón, la Barranca, Bórja, primera capital, y 

Santiugo de las Montañas. 

«Canelos no es más que un put:hlo y desperdicio de otros. 

«En el Pastaza., arriba, Audoas éu su confluencia o cerca, Pi11~ 

ches y Santander. 

«El Ucnyali es nueva reducción de gentile~. Samyacu es lR('H· 

pi~al, Bapuauos, Canibos de Cancbahuaya, SL"hipibos de Cuntn

maua, ~chipibos rlel río Pisque y uno que otro punto, o perdidos 

o reci~n gfinados, componen este Departamento. 
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«En .laR cabeceras del río Huallaga, existentes junto a Hu6nn

co, pueblos Chaglla y Muña (esto es Pttnatagual!l); al principio 
de sus corrientes o navegaciones para Maynas, Chica Playa, Pla ~_ 

ya Grande,. Uchiza, Focache, Balsayacu, Si.ón, el Valle de A¡¡re. 
ht~ncho, Pachiza con algunos restos d~ pueblos y de gentiliclad, 

Lamas, Chanta, Tarapoto, Cumuasa, Morales, San Miguel del 

Uío, 1.'alabosa y Saposoa, hacen una pl'Ovincia entre el Huallf•g:a 

y esta ciudad; Moyobamba, Sopelacio, Calz,,da, Habana, Titn

t:dó, Soritor y los pueblos reunidos en Jo · que hny se llama Rio

Ja, son las provincias del mismo Moyobámba. 

«Lo~ habitantes de to<io lo dicho, incluso los de Quijos, son 

los quf! dernuestratl el cf!nso que acompaño. 

«Aquí tiene usted, señor Intendente, todo el Obispacio y Go. 

bierno de Maynas,. porque tienen uno y otro los mismos límites». 

(VéasP: Carta escrita al Intendente de Trujillo pór el Obispo de 
Maynas F. Hipólit.o Sánchez Rangel y Fayas; - Documentos del 
A rchh·o de Sevilla, cuyas copias legalizadas se encuentran en e¡ 
Archivo especial de Límites). 

«Ust_ed !labe que no ha dicho verd~Hl cuando dijo que los Je. 

suitas mantenían eon firmeza nuestro verdadero dominio eu el 

río Napo, hasta Mazán; porque yo mismo le he referido-y usted 
ha citarlo mi testimouio · que en febrero de 1875, esto es, en los 

últimos díás de la administraciéln del señor García Moreno, los 
dominios de la Cornpañíae~tn.ban circunscritos aproximadamen. 

te~ la rPgión intermedia de los ríos Napo y Coca, · y a los ca~e

ríns rle Napotena, Archidona, Concepción, Loreto, Avila, San 
José y Baeza; que el pueblo de Santa Rosa había sido aba~ldo
uaoo; y que desde este punto ha!"ta Mazán, no habíamos encon
trado entonces ni una choza ni un ·hombre; pues la manera de 
~iviliza1· y de colonizar de esos misioneros·sólo habiú prCJclticidó, 
en muchos años, sin contnr cqn las utilidades de la CompHñí;• , 
el mayor embrutecimiento de algunas familias de salvajes, qui. 

zás más desnudas y oprimidas que antetc, el destierro 'de todos 
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lo~ ecuatorianos civilizados y un · desierto inmenso en una ex
tensí6n longitudinal de más de quinientas millas. 

••Dice usted que inmediatamente después de este descalabro 

(la salida de los jesuitas) los peruanos iutenta:ron ripor primera 

vez», alegar pose""ión del Napo en el terreno de la discusión, según 

nota dirigida en Quito el 26 de marzo de 1901; como sí el ilus

trado autor de la obra sobre límites ecuatoriano peruanos· hu

hiera olvidado el tratado Herrera García y las dis~:usiones y an. 

tecedentes; como si el erudito compilador a quien me dirijo uo 

hubiera tenido noti~ia de la cotTespondencia diplomá til'a en 

1890, con motivo de la ocupaciún del Curaray, como si el ce

loso defensor de lo.'! intereses de l"ill COnvento no hubiera CO· 

nocid o, en tr·e otros mucholil, el do e u mento centésimo trigési

mo quinto de su propia colt~l-ción eu el cual el ministro fle 

relaciones exteriores del Perú, ·a.Jegn en 1861, la propiedad 

peruana de los cantones del Napo y Canelos, y como ~¡ t:l 
mismo notable hi,;t<~rind,,r ecuatoriano, no hubiera citado, entre 

otros documentos análog-os, la protesta peruauu en 1853, ale

gando derechos .sobre nllt:!'ltros ríos Chinchipt', SHutiago, Moro~ 
na, Pastasa, Tigre, Curarüy, Nauc;íu, Napo y Putumayo».

(Véase: La respuesta del señor Miguel Val verde, M ini!'Ótro de Re·

laciones Exteriores del Ecuador al mnnifiesto del P. E~nrique Va

caE Galindo.-Quito, 30 de noviembre de 1904.--Esta carta tuvo 
Hmplia publicidad en los principales peri6dicos de Quito y Gua-

y.aquil). 
-, 

'rOMAS DE ltAZÓN UR TÍTUr,os DE PÁRROCOS PAR"- EL SHRVIC[{) OH 

LAS DOCTRI NAS KXISTENTES RN LOS TERIUTORIOS DE . 

DE CANELOS, . QUIJOS Y M'AYNAS. 

N° 1 .-Eu 13. ciudad de la· Purísima Concepdón de .Jeveros, 

a los veintisiete dias del mes de ahril de mil ochocl~ntos ochO, 

se despachó el título de cura doctrinero de los pueblos dé 
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la Lagun~, Chamicuros y Urarinas al R. P. Fr. Pedro Ampu. 

díA. Y parn que conste lo fil'llw.-Padilla.-Una rúbri1:n; 

NQ 2.-En el miF~mo día, mes y aiio; He Jp,s •kspach6 el título 
de cura doctrinero de los pueblos de Omagua~, San Regís e Iqui · 

tos, al R. 1'. Fr. P~-tblo Mariñ". Y para que conste lo firmo.

Padilla.-Una rúbrica. 

N9 3.-En el mismo díai se despa~hó el título de cura doc~ 

trinero de los pueblos de Loreto, Pebas y Orán, al R . P, Fr· 

Marcos Guijarro. Y pat·a que conRte lo firrno .-Padilla .-Una 

rúbricn. 

N° 4.-En el mismo día, se desp<tchó el título de cura doc

trinero de los pueblos dP YurimagtH\S y Muniches, al R. P. Fr~ 

J n•m Pavón. Y para que conste lo firnlo·.--Padilla.-Una rú

brica. 

N° 5.-En ·el mismo día, se despa~hó el título de cura doc· 

trinero de los pueblos de <:;aguapanas y Chambitas, ni R. P. Fr. 
Andt·és Moreno. Y para que conste lo fit•mo , -Padilla.-Una rú

brica. 

N9 6.-En 22 de agosto de 1808; se despachó el título <le cu. ; 

ra doctrinero de la Iglesia de la Purísima Concepción de la cit1· 

daddeJeveros; al R. P. [i'r. Eusebio Arias. Y para que conste 

)o finno.-Padill!t.~Una rúhrica. 

N9 20.-En 10 . de noviembre dfll808, se despachó el título 

de cura doctrinero de los pueblos de Borja y S ·tntia:go de lll.~ 
Mnutañas, al R. P. Fr. Jnan Mon'lerrat. Y para qne conste lo

firmo.-Padilla.-Una rúhrica. 

N• 21.-En 12 ele marzo de 1810, se despachó el título de 

cura interiuo de la parroquia de Santa Rosa, en el río Napo, al 
presbÍtero don Manüel Acenso Yepes. Y para que conste lo fir: 

m o. -P~-tdilla.:-Una rúhrica. 
N9 22:-En 31 de julio de i809, se despachó el título de cu· 

ra doctrinero de Cartdos, al P: Ft·. Antonio José Pt•ieto, mi

sionero rle Ocopa.-Jeberos~ fecha ut supra.-Pitllilla.-Una r(l, 

brica. 



BIBUOGRAFÍA . 377 

NQ 23.--En 14 de abril de 1809, se despachfl el tít11lo lie cu. 

ra. doctrinero clel ¡)lleblo ele Ynrirnag • ta"~, al . P. Fr. E tJsehio 

Aria5l, misionero de Ocopa.-Jebaros, fecha ut supt•a.-Parl.illa. 

-Una rúbric~:~. 

NQ 28.-En 6 de mayo de 1811, FJe despEichó el títnlo de cu
ra interino de la parroquia da Avila, en la provincia de Q1tijo:;:, 

al presbítero donJuan Francisc() Maruri. Moyob!l.mb<1, fHcha 

~tt supra.-Padilla.-Una rúbrica. 

NQ 30.-En 18 de enero de 1814-, se despachó el título clfl cum ~:. 

interino ele lo,; pueblos de Peb:is, Cuchiquinas y Loreto, al pres-

bítero don Frnncisco Renjifo. Moyobamba, fecha ut supra.-Pa

dill~:~.-Una rúbrica. 

NQ 31.-En 27 de novien1bre de 1813, se déspachó el tí t ulo 

de cut•a y vicario interino de la parroq11ia de Avila, en la provin

ciA. Quijo!', al R. Fr. Eusebio Casa verde, hijo de la provinéia de 

San Francisco de Lima. · M~tyobamba, .fecha ut _supra.-Un<l 

rúbrica.- Padilla. 

NQ 34.-En 8 de ma.yo ele 1814, se despa.chó el título ele cu. 

ra interino de Santia.go de las Mont•\ña~, al P. Fr. José Vargas, 

religioso franciscano ele la provi11~ia de Q •dto. Moyobamba, fe · 

'-·ha ut Mupr·a.-Padilla.-Una rúhríca. 

N~ 36.-En 22 de marzo, Re des¡.>achó el título de cura inte

rino rle Archidona y Na.po, al P. Fr. M 'trian, B lt~t · ltn.ante, del 

orden de San Francisco.-Padilla.-Una. rúhrica. 

NQ 37. -En 1° de enerll (]e 1817. se 1le.;pach6 el titulo de cu

ra interino de Borja, BHranca y Sa11tiag<~ de las Montañas, a 

Fl'. Pahlo Mariño, del orden d \: San I<~ranei'5co . ..:....Padilla.-Una 

rúhri1~a. 

N° 38.-En dicho día se despachó el títu lo de cura i11t;erino 

de !quitos y Nanay, al P. Fr. -Mari11no Mnnten .... gro, dBI ot·den de 

San Francisco.-Pauilla.-Unn. rúht·ica. 

N• 39.-En el mismq día, t}1es y año,_ se desp ,1chó el título 

de cura interino de Omaguas y Sa11 R;~gi8. al P. Fr. José Snarez 

del (mlen -'le San Francisco . -Jo~é María Parlilla.-U11arú briea· 
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N9 40.-En 1 Q de enero de 1817, se despachó el título d9 

cura ir-lt.erino de Peba~, Orán, Cochiquinas y la frontet·a de Lore
t?, al P. Fr. Javier Olais dil orden de San Franeisco.-Patii
dilla.-Una rúbrica. 

Estas copias debidamente legalizadas por el Notario don 
Manuel O bando, ~ueron remitidas al Ministerio de Relaciones Ex
teriores por el Obispo de Ch~ichapoyas, a 24 de agosto de 1860. 

Corren ÍIH~ertas en el libro: «Ducumentos encontrados última 
mente en el Archivo oficial de la Subprefectur·a de Moyohainha 
que acreditan la posesión del Paú sobre los territorios de 
Qllijos _v Canelos.-1860.-P~gs. 111 y 112. 

NOTA.-Eu diferentes partes de e&te tt·fl,bajo se encuentt·an también a.lgn
uos documentos relacionados con la Diócesis de Ma.yna.s. Solo hemos tt·ascritO' 
en esta secciqn los muy pocos éonoPidos y pot· lo mismo de indiscutible impo r-. 
ta•1cia en la controversia limí trofe. 

PARTE XIV 

Papeles varios. 

Contradicción inexplicable.-Guayaquii.-Imprenta de M . I 

M~rillo.-Julio 1 Q de 1846~ 

Proclama.-EI comandante general del departamento a los 
habitantes de Gunyaquii.-J osé Prieto.-Guayaquii.-Abril 9 de 
1829. 

Proclama a los hab itantes · y guarmcwn de GuayaquiL

José Prieto.-GuayaquiL-Marzo 22 de 1829. 
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Cisma en Cuenca.-Unos amigos del Clero.-Quito.-Junio 22 
de HLH.-Imprenta de Alvarado por Domingo Espinoza. 

Carta escrita a un vecino de esta. ca~lita1, sobre el juramento 
de la Constitución, por un amigo suyo residente en rinR. de la.s 

provincias inmediatas.-H.N.-Quito.-Imprenta del Gobierno. 

Alcaqce al porvenir N9 l.-GUayaquil, 3 de marzo de 1866.

Impreso por Ata.na.sio Mel'ino. 

Los diputados provinciale!:>, del Alto Perá, a sus provincias.
Imprenta de Río :y Compañía. 

Al Generál Juan José Flot·es.--Un ecuatoriano.-24 de junio 
de 184-8.-Lambayeque ~-Impreota de C. J. Monsalve. 

A Jos liberales de Quito.-Los conservadores de Quito.-Qtti
to.-Jnnio 23 de 1868.-lmprent~a de Juan Pablo Sanz, por· Jo

sé M. Sanz. 

Alfaro y Valverde.-Hoja volante,-Quito.-Ahril de 1904. 

Nota .-Estos pap.eles forman parte de las Colecciones particulares del autor 

<le este trabajo. 

.;:, 
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PARTE XV 

Sección Gr~fica.- láminas 

Nota de Mosquera.-24 de julio de 1830. 

Nota de Mosquera.-31 de julio de 1'330. 

Ofit~io de Vivero.-2 de agosto de 1830. 

El Mercurio Pernano.-Lima, 12 de i-lgo~to de 1830 . . 

El Mercurio Peruano.- Lima, 26 de julio de 1830. 

El Mercurio Peruailo.-Lima, 14 de agosto de 18BO. 

Carta de Bolívar al general Sautauder·.-3 de agosto de 

1822.-- Esta extensa carta está reproducida en 9 lá111inas. Fué 

datada en Guayaquil. 

Certifit·ación hecha por el Ministro de Espafía en Colombia 

· cion Jtdián María dd Ar'l'oyo, a propó¡;ito de la exactitud de la 

copia fotog·ráfica de la carta anterior. 

(1~1 total de estAs láminas que son 16 se encuentran al final 

ilel tomo segundo de la Mernoria del Perú en el arbitmje suhre 

sus límites con el Ecuador, presentada a S. ~1. el Real Arbitro 

por don Mariano H. Cornejo y don Felipe de Osma, ple11ipo· 
. . .. 

tencranos del Perú). 

Real cédula de 15 de julio de 1802:-~(7láruíuas). 

Inf()rme de· la Contaduría de tributos de Lima.-Año 1805. 

(2 láminas). 

Cerrificaci6n del Cónsul de Esraña en el Perú sobre la exac

titud de In copia fotográficA. del informe anterior. 

Elecci6n de diputado por Ma.ynas al Congreso Jet Perú.

Año 1826.-(2 láminas) 
Eleco'!ión de senadores por Maynas al CongresO cld Perú.

Año 1828.-(3 láminas) 
(El total de estas láminas que son 15 se encuentran al final 

del tomo IV de los Documentos anexos a la Memoria del Perú 

. ¡ 
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presentados a S. M. el Réal Arbitro por D; Mariano H. Cornejo 

y D. Felipe de Osma; plenipotenciarios del Perú). 

Oficio del Prefecto de La. Libertélll al Ministro de Estado.

Año 1830. 

Acta de la ciudad de Jaén.-1Q de .octubre de 1830.-(3 

láminas). 

Acta de Pimpinco ..... -15 je septiembre de 1830.-(2 lá111inas). 

Ada de Callayuc.-18 de septiembre de 1830.--(2 láminas). 

Acta de Chirinos.--24 de septiembre de 1830.-- (2 láminas) . 

Acta de Cuxillo.-11 de oct~ubre de 1830.-(2 láminas). 

(Eilotal de estas láminas que son12 se encuentran al final 

del tomo V de lus Docu111ento~o~ anexos a la Memoria del Perú 

presentados a S. M . el Re;tl Arbitro por D. Mariano H. Cornejo 

y D. Felipe de Osma, plenipot~nciariós 1lel Perú). 

Jura y proclamación de la independencia en Tumbes.- Año 

1821.-(2 lámin1-1S). 

Certificación del cónsul de España en el Per6 sobre la exac

titud de la copia fotográfica del documento anterior: 

Jura de la Con8t1it ución peruana en Ttllnhes.-Año 18,28.- ·· 

(2 láminas). 

Certificación del c6nsul de España en el Perú sobre la exac

titud de la copia fotogni fica del documento" anterior. 

Acta de Tumbes cleclarando su voluntad de continuar in

corporada al Perú.-Año 1830.-(3 láminas). 

Certificnci(lll del cónsul de España en el Perú sobre la extiC· 

tiLud de la copia fotográfica: del documento anterior. 

Noú1hran1iento de comisario~>~ de barrio y jueces de catHpo 

por la .Municipalidad de Turnbes.-Año 1831. 

Certificación del c6nsul de España en el Perú sobre la exf\c

titud de la copia fotográfica del documento anterior. 

(El total de estas láminas que son 12 se encuentran al . fi. 

nal del tomo VI de los Documentos Anexos a la Memoria del 
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Perú, presentados a S. M. el Real Arbitro por D. Mariano H. 

Cornejo y D. Felipe de Osma, pleuipot.euciarios del Perú). 

Oficio riel Barón de Carondolet al virrey del Pet•6.- Quito 7 

de febrero de 1804.:-(2 láminas.) 
Ejemplar de la ratificación ecuatoriana del tratado de 1832. 

-(3 láminas.) 

(Estas 5láminas se encuentran al fi~al del tomo VIl (le los 

Apéndices a la Memoria del l'er6, presentados a S. M. el Real A.r. 

bitro por D. Mariatto H. Cornejo y D. Felipe de Osma, plenipo 

tencia rios del Per6.) 

Oficio del Comodoro inglés en el Pacífico, Mr. Waldegra ve 
dirigido el 7 de agosto q_l doctor Matías León COIIIO encargado 

del Ministerio rle Relaciones Exteriores.-(2 láminas.) 

Oficio original del comodoro inglés Waloegmve, de fecha 11 
de aJ{osto dirigido al ;señor dc·tctordon Matías León, como Minis
tro interino de Relaciones Exteriores. 

Clave para corresponctencin, secreta convenida entre la Lega
ción del Perú en Bogotá y d !{elleral Mqsqu~ri:t., y comunic'ación 

en clave dirigida por Mo¡;quera desde Popayán. 

Primera página dt;l periódico oficial pemano «El Concilia 

dore correspondiente al18 de agosto de 1830.-En ella hay ~na 
circular oel (loctor don Matías León, como Mini!3tro interino de 
Relacioues Exteriores y Gobierno por enfermedad del señor Pede. 

monte, con fecha 11 de Agosto_. 

Plig-ina 3'- y parte de la 4" del n6mero-uEI Mercurio Peruano» 

de 12 de ago!'tO de 1830.-Página P.-En la sección de salidas 
de buques del Callao, se da ya por realiza.da la de la goleta 
«Gunyaquileñall que conducía a Mo~quera.-(2 láminas:) 

PfiginaE~ 284 y 285 del folleto editado por Mosqu~ra en 1843 

en Valparaíso, bajo el tftulo: «Examen crítico rlellibelo, etc. ,» por 

el reo prófngo José María Obando.-(2 ]tí minas:) 
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Carta. de 21 de febrero de 1859 del general Mosquera al Mi

nistro peruano en Bogotá señor Seoane.-Mosquera pretende ha. 

ber arreglado la cuestión de límites con Panrlo, no con Perle· 
monte, y dá la opinión de que no clebe existir el Ecuacior.-Esta 

carta es lt~tra de un amanuense, pero · con firma autógrafa de 

Mo!'q uera.-( 4 láminas.) 
Convenio reservado entre el general Mosquera y el doctor 

Juan F. Selaya, secretario <ie la legadfln peruana e11 r·epresenta 

cióu del :Ministro peruano 3eñor Seoanf.-El artículo 4. 0 se refie. 
re a ia polonizacióll riel Ecuador.-Todo el docnmento es letra. rle 

Mosque·ra.-(3 láminas. ) 

(Estas 16láminas se encuentran al final de la obra de don 

Luis Ulloa, titulada: Algo de Historia.-Las cuestiones tc:rrito • 
riales con el .Ecuador y Colombia y la falsed11cl del pr,,tocolo Pe

demonte-Mosquera.-Primera fasdcula.) 
Los retratos de Pt.:demonte y Mosquera figuran también en 

~sta obra en las pági•1as 44 y 14 resp~ctivamente. 

Por lo que hace al retrato de Mosquera. es el mismo que fi
gura en «El Americano«, periódico que se Aditaha en París.
No 23.-Agosto 27 d~ 1872.-El ret,rn.to de Mosquera. es graba

do por el afamado Meyer. 
E VARISTO SAN CRIST ÓVAL. 

--q ... --



La Doctrina del Daño ·Moral 

¿La reparación civil debe comprender el daño moral? 

... 
APRIDCIACIÓN TmÓRICA Y PRÁCTICA DE LA CUESTIÓN 

La circunstancia de ocuparse Íltlestros tl'ibunales de justicia, 

con relativa frecuencia, en estos últimos tiempos, de las indenwi

zaciones civiles por muertes ·y mutilaciones de hombres en los ac

cidentes del trabajo y automovilísticos, nos estimula a tratar N>· 

te interesante postulado jurídico sobre si «La Reparación civi 1 

debe comprender el daño moral& y a formular la apreciación teó-

ricft y práctica de esta importante cuestión de derecho. 

Desde la mR& remoUt antigüedad, los legislaoores se han ecu. 

pado ya, directa o indirectamente, de este problema jnrídic'o, tra

tando 1lt! enco11trar ttna norma integral de jnsticia que repare los 

daños rrüaales y materiales de la vicia de los hombres y de sus 
iutereses lesionados. En las teogonías orientales, como puede 

apreciarRe en las «Leyes tle Manú1>, en el 4 9 libro de «El Vayava. 

tanu, cíHiigo de leyes políticas y civiles; et1 Jos libros sagrados co. 
mo en el 39 ele . ~loisés, generalrneute conocido con el nombre oe 

uLevíticCHl; en las antiquísimas leyes oe Minos y e~l lns antigtHI!!I 

legislaciones de Solón y de Licurgo, se encuentran preceptos e 

ideas que constituyen gérmenesde la doctrina de las reparacione~ 

de los rlaños fí@icos y morales que, en el tra.scursu de los siglos, 
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han evolucionado ha.~"<ta concretarse eu normas de derecho que el 

alma cole~tiva de ios ~>ueblos ha consagrado. 

La legislación romana recogió esos conceptos y esos gérme· 

nes y Jo., tradujo en la fumosa ley Aquilia, propue!oltA por Lncio 

Aquilio; uno rle los tribunos de RomH, y que más ta1de el pueblo 

sancionó. El derecho germauo también la consngró en la ley del 

Talión y en el principio de las eflmJJOS.iciones. 

De lns leyes de Roma ha pa.saflo esta ley a todoR los pnel1lm;; 

de Europa y América, spareciencio en sus respectivas legislaci<>· 

nes y códigos después de l11•ber sido cliscntidAs y aprobadas en 

pa rla,men tnE~, congresos y cert ll menes científicos. Entre n o¡.;otrns, 

nnestro" lt'g·isladores y juristHs se han . ocupado también de la 

dm·trina o¡>) dañó moral. 

El ciotcor José :\'latías Méinzanilh, eminente llll"ÍRc<~nsnlto a ••

tualmeute _Rector de la Universidan Mayor de San Marcos, en i 

su mnguífica oración pronunciada~ 2 de ngosto del Hño 19_2§..J·. ·~/) 
en la Cámara de Diputados defenrliendo la teMía del Riesgo Pro - / 

fesional, de la qne es autor en el Perú; dijo en esa memorable !'e. 

sió11: «La doctrina del Riesgo Pt·ofesi<~ual se fun.ia, ta111hién, Pn 

que, en las grandes EmpresHs, el ohre1·o es un autómata ~wjo la 

direrPión del empreRario y en que quien tiene la dirección asume la 

responsahilidncl (aplausos); en que la virla y la !'la lud del homh_re, 

que no sólo tiene un valor individual, sino L'onstitnye, también, 

un valot• social, rleben ser ,materia rle reparación; y en que en el 

costf'l ele los gastos, inclusive el pago ciel accidente, si acaso lo hu

bo Ptt la pr·oclucci~m. (Aplausos). «Lús lesiones, l~t sangre, el su

frí mit>nto rlel trabajaclor, dehen pagñrsele, houorables señores; y 

c-uanclo las Empresas no hacen este pago, toman las ganancias 

sin efectuar el inventfu)o completo de los ga~tos, entre los cuales 

~stá reparar el rlañc.> del at·cidente». (1) 

En el párrafo anterior que hemos trascr·ito, el doctor Manza-

(1) f>isenrso!:! Pa1·lameu tadns de J . M. Manzanilla, Stlg undn. erlieió11 , páginas 

1H2 y 163. 
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nilla, al consirlerflr que la vida y la salud del hombre, no sólo tie

nen un valor individual, sino social, y que las lesiones, la sangre 

y. el sufrimiento del trabajador accidt·ntado, dehe pflgársele. está 

fUstentRndo la doctrina del dnño mor:1l, porque los sufrimientoA 

no son s6lo mHteriales.sino también morale!l,conceptos estosqne 

int.egra.n el \""~ lor social rle la vida. 

El rloctor Luis Miró Quesada, decano de hí Facultan de Filo. 

sofía, Historia y Letras, arñorc'AO rlefenAOl' (le lu · doctrina ele! 

~Riesgo Profesional, presta también su valio~o concur"'o a esta te. 

sis, dicienño lo que signe. ert su notable estnrlio sobre «La cues. 

tión obrera. en el Perú», presentada a la Facultan de Ciencins Po· 
líticas y Econ{¡micas, para opt.ar el gmdo ele Cloctor en clich9. Fa. 

culbtd, dice: aEI riesgo profesional, que, de bello y humanitario 

principio, ha pasarlo a ser precepto importni1te de casi tonas las 

legislaciones de los pueblos civiliz~HioA, consist.e en la obligación 

que tien,en los patrones de indemnizar los accidentes que sufren 

los obreros en su tra lmjo o profesión y por efecto de él». (2) 

En un intere~ante estudio sobre o El cua!'ioelito en nnest.r·o Có. 

digo Civil9, pre~ent.ado a. la Facultad rle Jurisprudencia por el 

rloctor Jo~é Picasso Perata, dice lo la siguiente al reft'rirse a las 

relacionel'l jurídicHs resultantes de los hechos rlañosos: (!No vamos 

· a examiuar c:-~da una de estas cuestiones, a pesar de las múltiples 

sugerencias que encierran, muy en especial los daños morales, en 

el ejercicio de un derecho». ( 3). 

Garófalo , en su importante obra ((La Criminnlog:íal>, intere

sante estudio sobre el rlélito y sohre la teoría de la r·ept·esión, al 

ocuparse de la pena de aprisionamiento para ciertos cielitos, rlire: 

«La pena de aprisiol)amiento podría ser ventajosamente reempla

zada por sólo el constreñimiento riguros~> a la indemnización del 

daño material y moral que se ha causado, ohliganrlo al culpable . 

al pago de dos multas, una en beneficio del Estado, como repara. 

(2) •La Cuestión Obt·era en el PerúD, Tésis doctoral riel doctot· ·Lllis Miró 
Qne~ada, capítulo VI. plg. 37. 

(3) Revista Universitaria, tercer semestre, 1926. Doctor José Picasso Pera.ta. 

# 
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ción de la perturbación causada y como resarc.imíento ~e g<~stos, 

y, la otra, eu hen~ficio de la. parte perjudicada por el delito» (4). 

Hecha la :breve genet·aiízHción que precede este estudio, d~ ias 

personas que se han ocupado del daño moral, vamos a ocupar

nos del fundamento de la obligación cuasidelictual. 

FUNDAMENTO DE LA OBl,IGACIÓN DEL CUASIDHLITO 

El fun:iamento de las obligaciones provenientfl~ de un cuasi

delito, e~'~ la Justicia y la Equidarl. Cuanrlo el hecho rlañoso de un 

hombre crea u.n desequilibrio, rompe con el orden preestablecido 

y surge, como consecueucia de ese hecho, la necesidad de una repa

raci(nl. 

La ley no es el fundamento de la obligación cuiuidelictu al, 

como tampoco es fuente de obligaciones; · las declara y reconoce.· 

El legislador no ha hecho sino ennunciar clara y metódicamente, en 

el articulado de los código¡;¡, los pri nctpios de derecho que la con

ciencia juríllica de la humanidad anhelaba y que ya estaban plas

mados en la costumbre y en las aspíracioues colectivas de los j. 

deales ambientes. 

En .la hi!"toria de Jos puebLos. hay ejemplos de que con frecuen

cia las leyes establecen normas que repugnan y chocan al medio 

social a que se apiican: y es por ésto, qué ¡.¡e producen las revolu

ciones y los estallidos populares que de habel';;e apresurado los 

legisladores y gobet•nantes a darlas en armonía con las nec~sicfa 

des de los puehlos,ha.bdan podido evir.arse mnchos derramamien

tos de sangre. 

Si los patricios y cahttlleros de Roma, enriquecidos con las 

conquistas y los dP.spojos del mundo, se hubiesen convencido ele 

la necesidad de v.otar la ley ágrariR cuando Tiber·io Gra¡:;o, desd'e 

lo alto de la tribuna de lá.s arengas, en el Foro, hncía derroches 

·de su conmof'ida elocnencia para salvar a Romá; pidiendo que lie 

... atar~ la ley fileguramente, que no fle hahrían generado los tras

tornos Cle la'" guerras civiles que fueron el funesto preludio de su 

. (4) «La Cr.imlnalogía», por M . Garófa]o, pág. 500 . 

... 
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tl..:cn.llenda; pero sobre los cadáveres ,Je los Gracos, 1ft arist ncra

cia romana que seguía emwrherbecida y sorda t'xpnliando H 1 Jlllt

blo, no escuchaba la pisada de Jos cascos del caballo de At.iln, 

que yn gal·,peaban las pnei'b1s sagrada~ d~ la Ciudad Eterna y 

tras del cual, venían las ho1·das de Genserico qw•, debían ha.ct·t·la 

su esclétva ...... 

Un ejemplo vivo de un pueblo que ha ido variando su lPg:isla

cióu a mPdida que la,s necesidac1es Jo exigían, lo teaemos en Ingia . 

terra, en donde las instituci,,nt·s jurídicas, m~1s avanzadas, se en

cuentran implH.ntadas tleutro de la ritualiffa1l arcaica de sus· vie . 

jas normas consuetudinn rias. El sentimie!lto del dercchn y el cul

to por las formas legales qtle caracterizan al pu .. hlo ingl,és, lo han 

llevado por la vía. pacífica y evolucionista en el desenvulvi111iento 

<le sus instituciones políticas y jurídicas. 

CONCEPTO DEL CUASIDF-LITO 

El concepto moderno del cuasiclelito, nó es el que teníáu los 

romanos, ni el que incorporaron Jos codificadcil'es de pritH ipios 

del siglo XIX al código Napoleónico. 

Las Doce 'rabia¡;¡ recouocierou la- necesidad de resarcir el da 

ño ~~ansado por el hecho ilícito y sus disposicione,; fiJeron clno 

l!adas pot· la ley Aquilia y;~ citada. La ley Aquilia, que ha subsis 

tido hasta uuestr,os tiempos, se componía de tres capítu) .. ~o~. A · 
nttt"Stro estudio sólo interesa el contenid11 del primero y del terce . 

ro. Ellos se ocup1-U1 ele !os daños causados sólo por culpa a ur• e,;. 

cl11vo o a un cuadrúpedo ajeno y a todos los daños cansados po.r 

lesio~1es y destrucción de cosas ajenas. 

El radio protector de -Ja ley Aquilia, fué exteudiéndost·, pro

gn~,;ivn.mente del propietario, al poseedor de buena fé, al que te

nía derechos reales fraccionúdos sobre la cosa y, finalmente, J ns

tiniano lo hizo exteusivo al arre11datario. -

En el aspecto últim.Rmente expre!'ado, de la curva -evolutiva 

auavesada pr1r el principio jurídico d el tribuno Aquili() , sn ext ,·n. · 

.sión abarc6 todo 'hecho ilícito que, sin constituir la destr11Cción 
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de una cosa ajena ni deteriorar su sustancia, causaba una dismi

Httción de su valor, o rle daño en ella. 

El prof-:ssr · Felipe _Sei·afini, resume los requisitos dd daño 

· ilícit ·, en el último período riel Derech•) R•.lmano, dieieudo: «Exis. 

te daño ilícito (dannuru indiuria datum),cuandl) mediaute un he

cho culpahle se causa a otnt persona uu perjuicio injtiHtu. Tl'es 

son, pues, los requisitos, 

1 ';l-Una disminución en el pati'Í:Udnio ajeno, lln veniarlero 

d~ño; 

2'? -Qne el tlañ •l Rea causado inju~tamente. Ddh<' nh~erva r'

S.l qne cualqui{r· grado de culpA. basta para fundar l::t imputa . 

bilidad (in lege Aquiliam et levissima culpa venit); hasta la sirn- . 

pie ineptitnri técnica se cor1sirlera como culpa cua.ncto se ocu.~j,,_ 

11a ajeno daño en el ejt>rcicio del arte u oficio propio~; 

3Q -Que el. d ' 'ño se haya prorltiCÍ•Io 111erliante un hecho po~i ti
vo. toda vez qne la, simple .,rnisión, ilícita cuanrlo preexiste una 

obligación que Íln¡.Hl11ga el deb::r d~ h:.te::r all{ttiH~ ~osa, en el cual 

caso pt•ocede la acción resultante de aquella obligación. (5). 

Por.a e!'~ la ,liferencia que los é()digos, qtt ::' tuvieron stt origeq .. 

e11 el f¡•::¡.n<~~s rJe 1910, tienen e) C!l ! l :epto rJA las ohli!.{' ldOnes pro· 

venientes de culp&., con el Derecho R t>tnano ]1tstiniano. Hoy el 

nuevo derecho establece, <1e mo1lo gener·al. la res~Hlllsabilidad 

de los hechos ilícitos qtte cansan rla.iío, compren •lie111lo, dentro 

sru términn'l, loo; conceptnf'! trarlicionilles rlel cielito y rld cuasi~Ie

lito (Córligos ·alemf.tn .Y suizo); .Y l<~s ••1odernas legislaciones e~

t-ahlecen un~ doctrina objetiva de )a responsabiiidad. imponien.Jo 

lrt ohlig:lciiln ele ri-lpflorar· cionrie qttieran que existan rlaños, Rin 

mirar a IR cul¡lrt y'' la relaci.fln entre la vohutta·l rlel agente j el 

resnltado ele SlJ-. a•:tos. (T~·~y p ~ruan ;t <le a<·:ci •lentes 1.lel traba. 
jo. Teoría del Riesgo Pr·ofesional). 

(5) "Instituciones de Derecho Romano", por Felipe Serafiui, pág .. 219. 
1 
~ 
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EL NUEVO CÓOIGO PENAL PERUANO Y L ,\S DISPOSICIONES DEI • 

• CODIGO CIVIL SOBltE ALGUL'lOS CUASIDELCTOS ESPl~CIALES 

Si examinamos el moderno Código Penal que rige en el Perú · 

desde el 28 de Julio d~ 1924, en sn libro tercero sobre la" faltas, 
encontrarnos que el legislador peruano ha crinsideraclo corno 

fientro del radio de la legislación penal, actos que antes lo e~tu • 

Y'ieron en la legislación civil. Así, el artículo 392. dice: «Será 

reprimido con mttlta de dos soles a cinco libras y prisión de dos 

a treinta días, o con una sola de esta-·s penas». 
. f . 

~1 inciso 5Q, expresa: «El que condujere o dejare en la vía pú· 

blica, una bestia. Je tiro o de carga o de ca.rrera o cualquier otro 

animal, sin haber to rúárlo las precauciones sllfi l.! ientes para que 

no cause dañ())). El inciso 7Q, dice: «El que en balcones, ventanas, 

pretiles u otros puntoR exter·iores de los edificios, colocare o sns. 

pendiere objetos que, por su ca.ída, pUeden causat' daños a los 

tra.n se un tes» ...... ( 6). 

Como puede apt•eciarse, estas disposiciones del Código Penal ' 

YÍf{ente corre.;oond<:Jn, co n gl'andes analogía~. con h.s del si· 

guíente artículo 2198 del Código Civil: «S~ ob1igan también a 

reparar los daños qne causen: 

1 9 ......,EI que tiene alguna cosa puesta o su~pen 1 lida en un lu · . 

gar por donde pasan o en que se paren hombres, y cuya caída 

pueden causar daño; . . • 

2<.>-Et que corTe por las calles a b:.!stia, o en cualquier especie. 

de cano; 

3Q-El que va dentro del c:trro y ord 'm~ la carrera al con
ductor; 

4Q-EI que arrea bestÍ<Ls por la ca.lle hadéndolas correr; 

5Q-EI que caza con ann l de fueg o o pone trampas en el ca . 

. mino (7). 

(6) Código Penal Vigente. 
(7) Código Civll. 
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Según lo anteriormente expuesto, podría creerse, jnzgfl.ndo con 

precipitación, qu e los autores del Códi~o Penal han retrocedido 

en la evoJución del derecho y han ten1do, com··l constante ten· 
deuda, a separar el Derecho Civil del Pemtl, incurrienrlo en lo 

que, en cuanto a la culpa, hizo decir a Yhering: <<La historia de 
la idea de la cnlpa, se resurri e en una obligación constante» . 

. Lo que sucede, en nuestro c~ncepto, es que, inspirado nues

tt-o novísimo Código Penal en las ideas de la peligrosdad y de 
la defensa y solidaridad socia l. han encontrarlo que estos cuasi

delitos tienen re¡iercul'liones sociales que es pr·eciso preveer, y 
por eso, sin duda, los han colocad? en un títnlo denominHodo: 
«De las faltas contra la Seguridad General.» 

LA REPA-RACIÓN EN EL CUASI·DELITO.-EL DAÑO 

Producido un ctwsidelito, se presenta el problema. de la re
paración, que es motivo de serias dificultades y controvet·sias . 

. Debemos examinar primero, el concepto del daño y del per. 

juicio. 

El daño para algunos es una rlisminucióo eu el patrimonio de 
·la persona; pero como hace notar el tratadista. italiano Francisco 

Ricci, 11Nuestro patrimonio no es sólo material o p~cuniario; si~ 

no que tenemos, adem~.s, otras dos clases de patrimonio: el uno, 

nuestra integridad y l'lctividad personal; el otro: nuestro honor 

o la estimación de que gozamos entre los demás.» 

Nosoliros creem?s que la disminución de cuale~quiera de es
tos dos patrimonios, debe ser reparada ()más claramente ex

presado, que el daño moral debe ser indemnizado y tenerse en 

consideración 9 la cualidad de ios motivos psicológicos y socioló

gicos que deben influir en la apreciación del monto de la indemni
zaci6n. 

El derecho civil no sólo se ocupa de las relaciones económicas 
de los asociados sino que tiene, también, en cuenta; motivos so

ciales y afectivos que contemplar y sabemos que instituciones de 
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nspec.to econ6mico evolucionan de acuerdo con los postulafl(Js 

ético~. La propiedad, suprema expresi6n del interé~ económico, 

hoy se encuentra saturada d~ conceptos sociales y morales que 

las escuelas socialistas proclaman. 

La. reparación que seríA siempre deHeahle, es aquella que re.s

tableciera las CO!'HS u. su estarlo anterior al hecho dA.ñoso. Esto 

es posible ~n algunos casos, pero no eti todos. Es posible repa

rar el escélparat.e de un almacén de~truíflo p,11· un automovilist.a 

imprudente, pero no es posible devolver la vida a un obrero qtH~ 

la ha perdido en un acciclente industrial, ni devolver la honra. a 

un hombre injustamente condenado a pena· que dañe sn reputa

ción y que por u11 recurso de «revisión», obtiene u11 fallo absolu

torio. En estos últimos casos, las reparaciones se conviert.en 

en indemnizaciones. 

La inoenmizacif10 es generalmente peeuniaria.. por ena.nto el 

dinero es el supremo instrumento del cambio y la méd!da (le! va· 

lor ecou(Hnico, pero no es el dinero la única reparHción, ni la 6ni

ca indemuizaci(,n. 

Eu lo que se relaciona con la reparneión clé 'los daños mora· 

les, se ha dicho que es un u.bsurclo ético reparar pecuniariamen

te los daños morales y que la medida y la cosa objeto de me

sura, deben ser homogªneos. 

Estimamos que ~tacar como inmoral uua repFu·ación pecu

niaria Oe Jos daños morales, es (\SUnto de apreciación persona.!. 

La momlidaci o inmoralidad de-Jos actos, es algo muy relativó 'y 

est~ sujeto a variaciacione~;y en la esc9.1acie las valuflciones é~icas 

consideramos que, con mayor ra7.Ón, se podría acusar de inmort1l 
' . 

el hecho de dejar un 1laño sin reparación qoe proporcionar, con 

el dinero, a un hombre que ha sufrido ciertas ~'Htisfacciones qne 

le compensen los !"Ufrimient.os. 

El doctor Calle, comentanrlo el artículo 66 del nuevo Código 

Penal, artículo que establece en su inciso 3Q la inilemnización ci

vil debida a las víctimas del delito, dice: <iE,te artículo rep!'ndu-
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ceo el 87 del Código Penal derogado, añadiendo, en cuanto a lH 

demnización:. que ésta será tanto del perj 11 icio materia 1 c11anto del 
daño moral irrogado a la víctima del r1elito, a su familia o a un 

tercero. ID~ta disposici6n introduce una novedad que aumenta 

la justicia del precepto relativo a la obligación impuesta a los 

delincuentes, de reparar el perjuicio moral caus~do con'el delito. 

Nadie puede poner en duda que el delito causa daños materiales 

y mora.les5 pero uo a todos se presenta clara la indemnizHción 

del daño moral.• 

A quieu objetase no creer que el daño moral pueda constituir 

u11 dáño porque no puede tener efecto so!Jre el patrimonio, le 

responderemris instantámente, que se engaña, dice Giorgi: «Será . 

raro y difícil, pero uo imposible.• 

•La razón y la experiencia 11os lo clemuestran. Nosotros· no 

~reemos útiles a las aplicacione~ forenses, los cálculos mntemá

tico!", establecidos por MPkhor Gioía para la valorización de los 
daño!' morales, pero decirnos que Gioía. enseñó un proyecto pníc. 

tico y verdadero, cuando dice qne la afección a JastC(lSHS dentro 

• de los HmiteR de la moral, es fueute de producción y C0118erva· 

·' ' ~ión; y es merece(Jorá. de ser t.enido en cuenta por la justici'l de 

la valuación de los 1años.• (Jorg~ Giorgi, Teoría de las obliga· 

cioms. VII; página 167.) (8.) 

Garófalo, rlespués de ref<:'rirse a las varias maneras de satis- 4 

faccifln apropiadas a las varins especies de delito que Benthan in. 

dica en su famoso tratado dé «Principios del Código Peual,t di-

ce: « Pór tanto. la forma verdadera y propia de la . repamción 

es siempre la pecuniaria, lo cunl 12omprendió muy bien Gioía 

en su obr·a «lngniuri o Danni,u eu donde se indicó la necesidad de 

vüluar las diferent.es clases de dolor físico y moral. A prop6sito 

de las heridas, dijo: •El ofensor debe siempre pagar el valor de 

la!il medicinas.» 

En cuanto a las ofensas que dejan huellas indelebles, pensaba 

-·---
(8) Comentario al nuevo C6digo Penal, por ei doctor Calle. 
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qnfl en los días de dolor que había que computar debía ser todos • 

los de la vicia. En un homicidio, además de la compensación de 

la familiA. (]P.I muerto, por la pérdidá mHterial sufrida (lucro ce

santP), dedrt qne debía exÍgÍrHe otra COtnpenSaCÍÓn por los afee: 

to!'l perdirios. «Aquellos IPgisladore~ queexchiyPron rie sus é6di

g-os tona especie rie resarcimiento pOr la violación de los a.fectos, 

no se propusieron darnos gran idea de las unciones' que goberna

hAtu. En hs agresione¡;¡ contra la propiedad qnería qne se tuvie. 

se en cuenta el di,.gusto del robado, el precio de la afección y los 

intereses compnestoR•. A toda pérciida rle la. propiedar1-dice

corresponde en el ánimo de todo homhre,nn ~en t-i miento doloroso ...... 

El disgusto continúa por todo el tiempo que mefiia entre la épo

ca de la destrncción y ele la sentencia del juez, intervalo que sueJe_ 

ser más o menos largo y más o menos rncleadn de inquietud.,_. La 

p'Ala bra daño no snpone alter!lciones en el F!istema \'isiblé de las . 

cosas, sino también alteraciones en el sistema invisible de los sen

timientos ... Cuando Jo~ Códigos disponen que se restituya un va. 

lor igual al valor destruído o al precio de estimaciím, est.ablecen 

una igualdad aparente y una desigualdad real (GFtrófalo. Indem. 

nizáci6n a las víctimas del delito. Tradut:ción y estunio crítico 

de P. Dorado Montero.) ·· 

Así mismo, Laurent y Giorgi, en sus interes;1ntes esturlios so. 

bre el'!ta materia, rebatiendo victo.-iosamentP, la objeción de la 

imputabilirlad de fijar una indemnización eqniva.lente entre un 

daño no patrimonial (el daño moral) y un hien patrimonial (el 

dinero), hacen ver con toda claridad y exactitud que es siempre 

posible una apreciación aproximada. 

Hay una clase especial de daños cuya indemnización es causa 

de gt·a rides controversias judiciales y de deba tes con t.ínnos. Son. 

las indemnizaciones por muerte de hombres. 

¿Qué cJ•iterio debe entonces tenerse? 

Los que creemos que el daño moral es también re¡)nrable, fija

ríamos las ÍtH1emnizaciones teniendo en cuenta los antecedentes 
·j · 
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personales y familiarés del muerto, los de sus herederos, los d~ 

las personas que por lazos afeCtuosos estaban ligados a él, sus 

condiciones económicas, lás de las personas ante1·ior.mente cita

das y las condiciones pecuniarias del autor del daño. Los que re

chazan la reparación econé1mica del daño moral, sólo tendrán en 
cuenta motivos pecuniarios para fijar la reparación, 

Nuestra legislación y jurisprudencia, mny poco dice y ha dis

puesto sobre materia tan trascendente. En los países europeos, 
especialmente en Francia, se indemniza ampliHmente el daño mo

ral causado por hechos mortales. Muy reeiente es el caso en que 

se acordó que el dueño de un automóvil que había atr•1pellado a 

ura coronel, pagase 300,000 francos com~> indemnización civil a 
los deudos de la víctima; y el proceso también interesante en que. 

lo~ tribunales franceses, después de habt:r absuelto a un farma· 

céutico que fué condenado por sospechas de homicidio en la per

sona de su esposa, a perpetuidad de trabajos forzados, pt·ohada 

ill inocencia, le conceclit'I'on una fuerte pensión vitalicia en com- · 

pensación de la prolongada carcelería sufricla . . 

. La jurisprudencia de nuestra Corte . Suprema, ha fijado las si· 
guientes indemnizadones por accidentes mortales: causa Alhe, 

Empresa del Muelle y Dársena del Callao, Lp. 2,000; causa viuda 

de Chueca, Empresa dei Ferrocarril Inglés, Lp. 300; causa viurla 

de Tizóu,con la Compañía del Ferrocarril Inglés, S. 12,000; causa 

viuda de Torrico, con la Empresa del Muelle y Dársena, Lp. 200; 

y la cau~a viuda de Eztta,coil las Empresas Eléctri~as Aso~iadas, 

. Lp. 1,000. 

Ahora poco, al -resolverse en el Tribunal Cc,rreccionu.l de Li

ma, la causa seguida contra un empleado de una .compañía co

mercial, se produjo la sig~iente notAble re~"~olución cuyos ante.~ 

cedentes y conclnsiont>s resumimos a contiuuaci6n: 

En ci~cunstancias en que, por la Avenida de la MHgdalena, 

a.vaniab~ en vertiginosa carrera, en la tarrle del miércoles 2 de 

julio del año 1924, un chassis de camión perteneciente a la em-



396 REVISTA UNIVERSITAIHA 

presa •Pentvian Antos Lirnitanall, •nanejadn por el ayudante de 

mecánic1; Nicolás Maldonado, a las 6 y 30 cie la tarde del e~. · 
presado día, sin bocina, sin f<~roles y sin brevete, con una velo. 

cidaci de 30 kilómet• os por hora, según se rlijo, se estrelló con• 

tm el indu,;trial italiano residente e11 Lima, señor Juan Rostag. 

no y su menor· hijo, Carlos que, en esos instantes; venían en hi-, 

cicleta por esa pista, frente al «Círcolo Sportivo ItalianoJJ, lesio· 

naudo seriamHite R.l niño y dejando moribundo al padre de éste; 

Como consecuencia de este choque, dejó de existir el seño.r 

.Juan Rostagno que o1~upaua sus adiividades en delin<;ar., mode . . 

lar y fundir rejas, habiendo he<:ho las que ostentan el Edificio. 

ltalia y el Palacio Leg-i!'lativo, habiendo celebrado, asimismo, 

antes. de morir, un importante contrato para fundir las rejas del 
Hotel Bolívar. 

Terminada la instrucción e iniciado el juicio oral, el fiscal de 

la causa, considerando probRda la imprudencia, estimó culpable 

a Maldonado por negligencia e imprevisión, pidiendo para él la 

pena de 30 días de prisión. 

En cuanto a la reparación ci\'il, estudiando y tenieudo en 

cuenta laR condiciones industriales y familiares de Rostagno (de

j ,) vittda y s1-ás hijos me11ores), terminó su re.quisitoria pidiendo 

se fijara la responsabilidad civil en seiscientas libras peruanas, las

cuales fueron pH,gad~s por la empr·csa ((Peruvian Autos Limitada• · · 
' respons:rble, snlic1ariamente, con su de~>endiente Nicolás Maldo · 

nado. que, seg6n se prueba en auto!'!, es insolvente. 

El fiscal, para. fijar la reparación civil, aplicó por analogía, la 
ley rle Accidentes del Trabajo ele enero de 1911. 

El Tribunal Correccional, considerando probada la · culpabi!F 

dad :le Malrlonado y la reS¡_>IIIlSabilidad de la sPeruviau Autos 

Limitada», resolvió la causa condenando a Maldonado a tres 

meses de prisión y declarando procedente la indemnización · civi. 

que se fijó en mil quinientas libras peruanas, que Maldonado~ y 
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por él la compañía «Péruvian Autos · Limita<iall, pagaron a 

viurlH (/hijos rlel malogrado don Juan Rostagno . 
• .'' 

Pa1~a fijar la indemnización, el tribunal consideró . el artículo . 

66 del Código Penal, que establece los criterios que deben norn~~r ' 
la reparación y el artículo 2191 del Código Civil, que declara ia 
responflabílidad del jefe p01· un subalterno. (9) 

Uitimamente, el Primet· Tribunal Correccional , el díá . 21 de 

· diciembre del año que termina hoy, ha condenado al chauffeur 

Peoro M. Almeida,acusado de homicidio por imprudencia, a la 

pena de dos meses cie prisi'm y al pago rle cincuenta libras por 

reuaración civil a favor de los herederos de la víctima (10). 

'l'ambiéu ln sentencia expedirla el 25 de diciembre por el Pri· 

mt:'r Tribunal Corrt'ccional en la causa criminal contra Carlos 

Becker; p()r el delito rle doble homidciio, ocasionado por tmpru 

dencia temerai'Ía o neglige11cia punible, a seis meses de prisión y 
al pago cie doscientas cincue11bt lihras de reparuci0n civil en fa

vor dt:' los herederos de las víctimas, siendo muy importante el 

voto en discordia del doctor Vega y ZanaiJria, uno de los miem

bros del tribunal. quien opinó por que la reparación civil fue~e de 

trescientHs libras, como indemnización dvil a los deudos de los 

agraviados (11). 

Como pu~oe <~precíflrl'1e por el conocimiento de las resolucio . 

nes anteriormeute expue!'tfls y laR causas seguidas por la muerte 

del señor Rostagno, la rlel chauffeur Almeida y el caso de Carlos 

Becker, nuestros tribunales se inspiran hoy en las nuevas orien. 

taciones jurídicas e inicihn, tímidamente, la aplicación rle los ele

varlos postulados éticos y jurídicos que imponen a los empre!'1a. 

rios la obligación de respouJer por los hechos ilícitos de sus obre. 

(9) «El Corue1·cio». 

(lQ) «El Comerciot, 21 de diciembre, e<li~ión de la mañana. 

(11) «El Comercio1, día 27 de diciembre, edición de la mañana. 

\. 
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ros y que integran la. reparación civil con la aprecinción del daño 
moral. 

Tales son, brevemente expuestas, nuestras opiniones en tan 
importante máteria de derecho, que presentamos . a la considera~ 
ción pública. 

Lima., 31 de diciembre de 1927. 

J osE M. GuzMÁN Y MEDIN.&. 

.t-1 
-.; _, ; 

r .:t.' .. 
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Resoluciones 

'RESOLUCIONES GENERALES 

· ENERO A MARZO DE 1928 

Auxiliar de la Secretaria del Jurado de Ex ámenes de ingreso 

Res. N9 2. 

rLima, 3 de enero de 1928. -Visto por el Consejo Universita
rio. en sesión de 12 de diciembre último, el oficio pres~ntacJo por 
el señor Presidente del Jurado de Exámenes de ingreso a la Uni
versidad:- Nómbrase Auxiliar de la Secretaría de dicho Jurado 
al doctor Guillermo Morón y Ayllón, :JUien desempeña dicho car- · 
go desde ell Q de diciembre último•. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso • 

Haber del Auxiliar de la Sect"etaria del Jurado de Exámenes 

Res. N9 3. 
de ingreso 

«Lima, 3 de enero de 1928.- De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario; en sesión de 12 de diciembre último! ·· 
-Abónese al doctor don Guillermo Morén y Ayllón, Auxiliar · 
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de la.S_ecl'etaría del Jurado de Exámenes de ingreso a la Universi. 

dad, la suma de Lp. 12.0.00 mensuales, a partir dd 1Q de! diciem

bre último y hasta que11 c!oncluyan las funciones del cargo, suma 

que ha de tomarse de la partida N9 67 (Gastos de exámenes de 

admisi6n)». 

Reg·ístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA • 

• · Luiz Vareia Orht>goso. 

Registro de títulos · 
Res. NQ 6. 

•Lima, 9 de enero de 1928. - De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Univer~"~itario, eu sesión de 7 de noviembre último: 

- Derógase el acuel'do. por el que se exigía ·a los catedráticos de 

la Universidad Mayor de San Marcos el pago de registro de títu -. 

lo~ en !'US respectivas cátedras, por el cual no se;: cobrará· derecho 
a lguno». 

· Regístrese y comuníquese. 

J. M .. MANZANif.LA. 

Luis . Va reiR Orhegoso. 

Pavimentación de las fincas ele la Universidud 

Res. N9 7. 

a Lima, 11 de enero de 1928.- De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Univesitario en sesiones de 10 y 24 de octubre úiti~ 

mo:-Acuérdase abotHir á la Compañía Administradora de Rentas . 

en diez armadas mensuáles de cuarentisiete libras per11arias, vein· 

tiocho centavos (Lp. 47.0.28), la suma de cuatr(1cientas setenta 

libras peruanas, doscientos o<:henta milésimos ( Lp. 27.0 2·.8()) a 

a que asci~nde el arbitrio de pavimentación de las fincas de la 

. .. 

.. 
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Universidml situadas en Lima, en las calles de Ayacucho 756/88 

y Cuzco 656/76, 647/53, 745/51 y 777, que se pagarán con car
go a la parti<ia NQ 91 del capítulo IX del pliego ordinario de egre

sos del presupuesto general de la Universidad» . . 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Yarela Orbegoso. 

Inventario en el Rectorado, la Seuetaría y la Tesor·Úía 

Res. N9 8. 

«Lima, 12 de ·enero 'de 1928.- De eonformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de 24 de octubr-e último: - · 

Acuérdase vedficar el inventario de los muebles, efectos y papeles 

·existentes en el Rectorado, e11 la Secretaría y en la Tesorería de la 

Universidalh. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M~ MANZANILLA. 

Luis V¡¡rela Orbegoso. 

H.abilitac1Ó11 de partida 
Res. N 9 9, 

«Lima, 14 rle ene.ro de 1928.- De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de 5 de septiembre de 1927: 
- Habilltase la partida NQ 91 (Pavimentación) del capítulo IX 

. del pliego ordinario de egresos del presupuesto general de la Uni· 

versidau, con la suma de ciento cincuenta libras peruanas (Lp. 

150.0.00). que se tomarán de la partida N9 93 (Reparaciones) del 
mismo capítulo y pliego•. 

· Regístrese y comuníque!:e. 

J. M. ~ANZANILLA.~ 

Luis Vare/a 01·begoso. 

. . 

• 
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Habilitación de partida 

Res. N., 11. 

cLima, 17 de enero de 1928.-De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de _ayer: habilítase la par. 
tida NQ 89 (agua) del capítulo IX del pliego ordinario de egresos 

del presupuesto general de la U nivel'SÍII!id, con la Slllll'l de ochen

tliÍSeÍS libras peruánas (Lp. 86.0.00), tornando esta .suma del 

sueldo del catedrático de Derecho Penal Especial, Slleldo que no 
se ha empleado por no ·haberse dictado la clase el año de ·1927 y 

al cual se contrae el párrafo XV de la partida•N9 lOO del capítulo 

XII del pliego ordinario del mismo presupuesto•. 

RegÍstrese y comuníquese, 

J. M. MANZANILLA 
Luis Varela Orbegoso 

Habilitación de partida 

Res. N° 12. 

«Lima, 17 rle enero ele 1928.-De conformidafl con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: habilítase la par

tida N<? 59 (Asistencia a Consejos Universitario y de Faculta
des), del capítulo XII del pliego Ordinario ·de Egresos del pre. 

supuesto general de la Uníverl-iidad, con la suma de ~iento cin. 

cuenta libras peruanas (Lp. 150.0.00}, que se tomarán de la 
partida Nl1 79 (Licencias) del mismo capítulo y pliego». 

Regístl'ese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 
Luis Va,-ela Orbegoeo 

La obra. de Geografía del doctor Bravo 

Res. NQ 13 . 

cLima. 17 de enero de 1928.-Vísta por el Consejo Universi. 

tario en sesión de ayer, la e.omunieación del señor Alberto Bresa. 
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n i, en la que manifiesta que para la publicación de la obra de Geo

grafía Física del doctot·] osé J. B.rávo,no se habían tenido presen
tes los graba.doA necesarios que importan Lp. 34.6.10; y de con
formidad con lo resuelto por dicho Cousejo: . acl·édese a la solici
tado por el señor Bresani, autorizándose el pago de los graba· 

dos cuyo presupuesto asciende a la Ruma de treinta y cuatro li
bras peruanas, seiscientos diez milésimos ( Lp. 34.6.10), que se 
abonará con cargo . a la partido NQ Xll del capítulo IV del pliego · 

extraordinario de Egresos del presupuesto general de la Univer

sidado. 

Regístrese y comuníquese. 

J, M. MANZANILLA. 
Luis Vare/a Orbegoso 

Remuneración al sP.ñor R. Cazarla 

Res. N° 17. 

«Limn, 18 de- enero de 1928.-Vista por el Consejo Unive-rsi
tario en secsión de 16 del presente mes de enero, la solicitud del 
señor R. Cazorla, en la que pide se le remuneren los servicios qne 
pre"'t(l en la confección de la «Guía Universitaria»; y de conformi
dAd con lo resuelto por dicho Consejo:-acué.rdase remunerarlo 

con la suma de quince lil1ras peruanas (15.0.00), con cargo a ¡a 

partida N" XII del capítulo IV del pliego extr·aordinario de Egre · 
Sos del presupuesto general de la Uuiversidad n, 

Regístrese y comuníquese. 

J. M . MANZANILLA 
Luis Van:fll Orbegoso 

Abono al doctor Basurco 

Res. N9 18 .. 

«Lima. 16 de enero de 1928.-Visto por d Consejo Universi

tario en sesión de 16 del presente mes de enero, el dictamen de 

la Comisión E.conómica recaído en la solicitud del catedrático .ju 
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hilado de .la Facultad de .Ciencias Matemáticas, Físicas y Natu
rales; doctor· Santiago N. Basurco; y de conformidad cori lo re 

suelto por dicho C.onsejo: acuérdase abonar al doctor Bnsurco 

ta suma de ochentaicuatro libras peruanas, quinientos cuatro 

milésimos· (Lp. 84.5.0!) que se le adeudan por pensiones deven

gadas, con cargo a la partida N9 XII del capítulo IV del pliego 

extraordinario de Egresos del presupuesto genel'al de la Univer
sidad». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Lnis · Vtuela Orbegeso 

Aprobación del convesio creando el Instituto · Universitario 
Franco- Peruano 

Res. N° 19. 

«Lima, 26 de enero 1928.-Visto por el Consejo Universitario 

en la sesión de 1° de agosto ele 1927 el acuerdc) entre las Univer

des de París y de LimA, qne dice: a Entre las Universidades de 

París y de Lima se celebra un acuerdo para la creación de un 

Instituto Universitario Franco Peruano . . Este Instituto estará · 

representarlo en París y en Lima por dos Comit,és Universita

rios cotripuestos de Delegados de las diversas Facultarles y pre· 

sididos, respectiv:-uuente, por el Rector de la Universidad de Pa"' 

rís y por el Rector ele la Universidad de Linut. Cada Facultad de

signará un Delegado y las grandes Escuelas o los estableGimien
tos tie enseñanza superior pertenecientes al Estado, sin pertenecer 
a la Univer¡;;idarl, ptwrlen, previa invitación de los ;~, Comités Uni

vet•sitarins, hacerse representat· de la. misma manera: El Comí· 

té de París tendrá por mi¡;¡ión recibir, dirigir y patr·ocinar a 

los peruanos, que s~dieNdo de las Facultades o de las grandes 

Escuelas d·el Perú, vayan a París con la intenci6n de C~)llcluir sus 

estudios teóricos o técnicos . . El Comité de Lima,. tendrá por 

misi(m recibir, dirigir 'Y patrocin:ar a los franceses que, sa-
.L.' ., 
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Hendo de las Facultades y de las grandes Escuelas de Francia~ 

vengan al Pet·ú con la intención de couduir sus estudios teó
ricos o técnicos. 

Para tener título al patronato de un Comit.é será indis• 

pensable ser presentado 'y recomendado por el otro Comité. El 

l•~stituto Universitt.uio Franco Peruano tendrá la admiuistrH· 
ción de las cátedras de alta cultura peruana o h·ancesa que · 
funde en la Universidad de París o en la Universidad de Lima y 
de las enseñanzas temporales análogas. Todos los años, en el 

mes oe enero, el Comité Universitario de Lima decidirá qué 

materia debe ser enseñada en la cátedra de alta cultura fran •. 

cesa e indicará al Comité de PMís, por orden de preferencia; 
los Profesores de la Universidad de París, · de las grandes es" 

cuelas francesas o de Jos establecimientos de enseñanza superior 
p~rtenecientes 'al ID~tado, sin pertenecer a la Universidad de Pa• 

rí~, a quienes deben set· dirig-idas las proposiciones. Todos los 
años, en el mes de enero, el Comité Universitario de París de. 
eidirá qué materia 1lehe ser enseñada tm la cáterl ra de alta cul-· 
tura peruana e indicarii al Comité de Lima; por orden de pre· 
ferencia, Jos Profesores de la Universidad de Lima, ·:de las gran• 
des Escuelas peruanas o de los establecimientos de en~eñanza. 
superior pertenecientes al Estado, sin pertenecer a la . Univen~i

dad de Lima, a quienes deben dirigírseles la.~ proposiciones. 
La duraci6n de la enseñanza debe ser de un mes y medio. Los 
meses en q••e los profesot·es franceses pueden fácilmente ausen· 
tarse de París son los mesesdejulio,de_ agosto,de septiembre y de 
octubre. Los meses en que los profesores peruanos pueden fácil· 
mente ausentarse=del Perú son los meses de marzo, de;abril, de 

mayo y de junio. Los gastos de viaje y de hotel del Profesor 
francé!ii, designado anualmente para ocupH.r la cátedra de alta 
cultura francesa de la Universidad de Lima, estarán a cargo de 
la Universidad ·de Lima, dehienrio, también, dicho Prof~sor reci
bir indemnización corr€spondiente a su sueldo en Francia. por un 
mes y medio de servicio regular. Si el Profesor francés estuviera 
r.esidiendo en Lima desde antes de su designa•~ión, no recibirá,• 
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gastos de viaje ni de hotel. .Los gastos de viaje y hotel del 
Profesor peruano, designado anualmente para ocupnr hl cáte
dra de alta cul.tura peruana en la Universidad de París 
están a cargo de la U rdversidad ele París, debiendo tanbién, 
dicho Profesor recibir una indemnización correspondiente 

a su sueldo en Lima por un mes y medio de servici<~ regular. 

Si el Profc::sor peruano estuviera resid_iendo en París desde an. 

tes de su designación no recibirá gastos de viaje, ni de ho · 

tel.-Firmado en Lima, a 6 de agosto de mil novecientos vein

te y siete, en nos ejempla.re!', redactados_uno en francés y otro 

en español, por el Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos, señor doctor don José Matías Mauzanilla, y por el 
Delegado de la Universidad de París y Profesor de la Sorbona, 

señor Jorge Dumas, doctot· Honoris Causa de la Universidad 
Mayor de San Marcos, sellado con el sello de esta Universidad y · 

refrendado por el Secretario General de la Universidad Ma.vor de . 
San Marcos, señor doctor don Lizardo Atza'mora Silva.- (Fir· 

mado).-J. M. Manzanilla. Rector de la Uuiver!!'idad Mayor de 

San Marcos.-Jorge Dumas, Delegado de la Universidad de Pa- · 
rís.-L . . Alza mora S.-Secretario General de la Universidad Ma

yor de San Marcos; y de conformidad con lo resuelto por dicho · 

Consejo· apruéhase el proyecto sobre las bases de absoluta igual

dad entre ambas Universidades». 

·Regístrese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Cn~ación del Instituto Fra neo Peman() de Alta Cultura 

Res. NQ 20. 

«Lima, 27 de enero de 1928.-De conformiciad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 10 de octubre de 1927: 
a.cuérdase crear el Instituto Franco Peruano de Alta Cultura, 

sobre las bases del acuerdo celehrado entre las Universidades de 

l 
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París y de Lima el 6 de agosto del mistrto año; Instituto que es

tará formado por las Facultades y 10~ Institutos de la Universi~ 

d;:~d Mayor de San Marcos y por las::Escuelas de Ingenierof! y de 

Agricultura, que serán invitadas especialmente a ese efecto.~t 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Revisor de las cuentas de la Universidad 
Res. NQ 21:. 

«Lima, 27 de enero de 1928.-Visto el acuerdo oe la Comisión 
Económic..·a. de fecha de 5 del presente mes;y de conformidad con l.o 

resuelto por el Consejo Universitario en su sesión de 26 de diciem

bre de 1927: nómhrase al señor Carlos López Larrañaga. 

Contador revi!'or de las c..·uentas de lf! Universidach. 

Regístrese y comuníquese. 
J. M. MANZANILI,A. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

; Re!. NQ 22. 
El busto de Cayetano Heiedia. 

«Lima, 1° de febrero de 1928.-De confnrmidarl con lo resuel

to por el Con¡;;¡ejo Universitario en sesion oe 16 de enero último: 

aeuérdase abonar al escultor .Davici Lozano, la suma de noventa 

· libras peru~lnas (Lp. 90.0.00) importe del busto del docotr Caye· 

tano Heredia y de la placn obsequiada a la. villa de Catacao¡;;¡, que 

ese artista ba hecho, cOn cargo a la partida N9 XII del cápítulo 

IV del pliego extraordinario .de egresos del p·resuput:sto general 
de la Universidad.» 

Regístrese y comuníquese. 

J., M. MANZANILLA. . . 
Luis Vare/a Orbegoso. 
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Res. NQ 23. 
Habilitación d~ pt:trtida 

6Lima, 1° de febréro de 1928.-De confo~midad con lo resue). 

to por el Consejo Universita1·io en sesión de 3Q de enero último 

eabilítase la partida N13 87 (Contl'ibución de predios),- del capí

tulo XI del pliego ordinario del presupuesto general de egresos 

de la Universidad, con la suma de setenta libras peruauas (Lp-
70.0.00), que se tomará de la partida NQ 58 (Revista Inka) 

del capítulo VI del mismo pliego.» 

Regístrese y comuníquese. · 

J. M. MANZANILLA 
Luis f'arelá Orbegoso . 

. :_ __ _ 
llabilitación de partida 

Res. N° 24. 

a Lima, 1° de febrero de 1928.-.De conformidad con lo resueJ. 

to por el Consejo Universitario en sesión de 30 de enero último: 

habilítafole la partida N<? 52 (Sostenimiento del Gimnasio) del 

capítulo V del pliego ordinario de egresos del presupuesto gene

ral de la Universidad, con la suma de seis libras peruanas (Lp. 

6.0.00) que se tomarán de la partida N9 58 (Revista Inka) del 

capítulo VI del mismo pliego.• 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Va.rela Orbegoso, 

Abono a 1& señora Casas 
Res. N" 25. 

«Lima, 2 de febrero de 1928.- Vista por ~1 Consejo Univer. 

sitario en sesi(ln de 16 de euero último, la solicitud de la señora 

Marta Grieve de de las Casas para que se le é~bune Jo¡;¡ ¡;¡neldos co· · 

rre.;pondientes al mes de marzo de 1923 que adeuda la Universidad 

al que fué sn catedrático doctor Luis Felipe de las Casas y en 

virtua del expediente de intestado en el que consta el derecho de 
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los menare~ hijos del doctor de las Casas y de su esposa señora 
Marta Grieve; y de cont01·midad con lo resuelto pordicho Conse
jO: abónese ala señora Martn Grieve de dé las Casas, como repre· 
sentante y guardadora legal de sus menores hijos el sueldo co
rrespondiente al mes de marzo de 1923 que debería cobrar su 

causante.• 

Regístrese y comuníquese. 
J.M. MANZANILLA. 

Luii Vare/a Orbegoso. 

Res. N9 27 
Habilitación de partida 

«Lima, 7 de' febrero de 1928.-De conformidad con lo resuel. 
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: habilítase la 

partida N9 97 (Comisión de recaudacione"' fiscale!!) del capítulo 
X rlel pliego ordinario de egresos del presupuesto general de la · 
Universidad, con .la suma de noventaitres libras pel'Uauas (Lp. 
93.0.00), que se tomarÁn rle la partida N, 0 98 (descuentos) del 
mismo capítulo y pliego». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis T a l'ela Orbegoso. 

Habilitación flie partida 
Res. N9 28 

«Lima, 7 de febrero de 1928. -De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: habilítase la 

partida N9 77 (Bolsas de viaje) del capítulo VU del pliego ordi· 
nado de egresos del presupuesto general de la Universidad, con 
Lp. 534.0.00 tmsladando Lp. 114.0.00 de la partida. N° XI del 
pliego extrardinario (completar Bolsas de viaje) y tomando las 

Lp. 420 .0.00 restantes de la partirla N9 XII del mismo capítulo 
y pliegm. 

Regístrese y comuíque!>e. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

_ .. 
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Habilitación de partida 
Res. NI¡) 29 

«Lima, 8 de febrero de 1928.-De conformiciad con lo resuel· 

to por el Consejo Universitario en sesión del 6 del presente mes 
de febrero: habilítase la pf'.rbich N9 86 (Conexiones) de capítulo 

IX rlel pliego ordinario de egresos del presupuesto general de la 

Universidad, con la suma de veinte y cinco lihras peruanas ( Lp. 

25.0.00,) tomanelo esa cnntidad ele la partida N9 93 (Repara. 
~ . . 

ciones) del mismo capítulo y pliego.» 

Regístrese y comnníquese. 

J. M MANZANILLA. 

L11is Vare/a Orbegoso. 

Bolsa de vinje al Dr. Almenara 
Res. N° 30 

«Lima, 8 de febrero de 1928.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Un.iversitario en se8ión de 8 del pres~nte mes de · 

febrero: concédese al Dt·.Guíllermo A.lmenara, Catedrático deFar· 
macología en la Facultad de Medicina y ele Biología en la Facul. 

tad de Ciencias, que va a realizar estudios a Europa, una Bo·lsa de 
viaje deeuarenta libras al mes (LJJ. 40,0.00) durante los meses 

de abril, mayo y junio de 1928, colocándose la respectiva partida 

en el presupuesto de ese año)). 

U.egístrese y comuníquese. 

J. M .. MANZANILLA. 

Luis V:ureJ::¡ Orhegoso. 

Res. N 9. 31 
Abono a Osario v Uga rte S. 

«Lima, 8 de febrero de 1928.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión ele 6 del presente mes de 

ictbrero: acuérdase abouar la factur~ de Osorio .y Ugarte S; por 
ochenta y seis l-ibras cuatrocientos milésimos (Lp. 86.4.00), por 

coustruccióu de veredas en la tinca del jirón Amazonas, con car-
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go a la p~. rtida N° XII del capítulo IV del presupuesto general 

de la Universidad. e 

Regístrese y eomuniquHse. 
J. M. MANZANILLA~ 

Lui~ Vare/a OrbPgoso. 

Abono R la casa Fllbri 
Res. N. 0 32 

Lima, 8 de febr·ero de 1928.-:-De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de 6 del presente mes de fe
brero: acuérdase cancP.lar· la factura 'de la casa Fabri, por trein . . 

ta y ocho libras (Lp 38.0.00,) importe de los diplomas de loe 
catedráticos t_itulares, con cargo a la partida NQ XII, del capí

tulo IV del presupuesto genPral de la Universiliad. 
Regístrese y comuuíq nese.» 

J. M. MANZANJLLA. 

Lui~ Vare/a, Orbegoso. 

AbontJ a la Imprenta «LuxB 

Res. N9 33. 

11Lima, 8 de febrero de 1928. -De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de~ del presente mes de 
febrero: acuérdase abonar la factura de la Imprenta aLux», por 

seis libras, quinientos milésimos (Lp. 6.5.CO),importe de 200 ejem
plares del folleto o Tribunales para delincuentes jóvenes en Esta

dos Unidos», con cargo a la partida N° 64 (Ga~tos de Imprenta) 

del capítulo VII del pliego ordinario de egresos del presupuesto 
general de la Universidad,, 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Vare/a Orbegoso 
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Adquisicion de In película sobre la enseñanza técnica de las 
autopsias en la úniversidad de París 

Res. N° 35. 

•Lima, 9 de febrero rle 1928.- Visto por el Consejo Universi
tario en sesión de 6 del pre!'ente mes de febrero, el dictamen de la 

Comisión Económica, recaído en la solicitud del Dr. Hercelles pa
ra que se adquiera la película sobre la enseñanza técnica de las 

autopsias en la Universidad de París; y de conformidad con lo re

suelto por·dicho Consejo: apruébase el mencionado dictamP.n que 

opiua por la adquisición de la película, para la cual se fijará par
tida en el presupuesto de la Facultad de Medicina, haciéndose la 

compra con cargo a la subvención extraordinaria que el presu

puesto general de la Universidad señála a la rderidn Facultadll. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 
Luis Vare/a Orbegoso 

Seguros contra incendio. 
Res. N9 39. 

• Lima, 11 de febrero de 1928.- De conformidád con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesi6n de 24de octubre de 1927: 
acuérdase contratar un seguro contra incendio de Lp. 10,000.0. 

00 con relación al local principal de la Universiciad y un seguro 
de Lp. 500.0.00 pat•a garantizar el mobiliario ciel Rectorado, de 

la Secretaría General y de la Tesorería; imputándose Jos gastos 
que demanden las primas respectivas a la partida N° XII del ca
pítulo IV del pliego extraordinario de Egresos del presupuesto 
general de la Universidad• .. 

RegtAtrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 
Luis Vare/a Orbegoso 
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Obsequio a la Iglesia de S~n Marcelo 

Res. N9 42. 

o:Lima, 24 de febrero de 1928.- De conformidad coh lo re. 

suelt.o por el Conl'lejo Universitario en sesión de 13 del presente 
mes de febrero: accédese a la solicitud del lltrno; señor Obispo D. 

Pedro Pablo Drinot y Piérola y de la señora María Roea Benavi
des de Santisteban y cédase a la iglesia de San Marcelo, cuatro 

de los cuadros que sobre temas religiosos, se conservan en esta 

Uuiversidad y que fueron de la extinguida iglesia de San Carlos». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 
Luis Vare/a Orbegoso 

Res. N9 43. 
Bolsa de viaje al Dr. (jJioa 

«Lima, 28 de febrero fie 1928. ·-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 13 del presente 
mes de febrero: acuét·dase abonar al Dr. Alberto Ulloa, durante 
los meses de vacaciones, sus sueldos íntegros, o sea. que a las cuo· 

tas partes que le correspon•le en relación con los meses en que ha 
dictado su Clli'!H>, se le agregue las diferencias que le falta por los 
meses en que no lo dietó por causa de aus~ncia; debiendo hacerse 

este gasto con cargo a la partida «Bolsa de viajeB del pliego ordi

nario del pt·esupnesto genet•al de la Universidad». 

Regí .. trese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 
Luis Varela Orbegoso 

Habilitación de partidas 
Res. N9 44t 

ltLima, 29 de febrero de 1928. - De conformidad con lo re

suelto por el Consejo Universitario en sesión de 27 del presente 
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mes de febrero: Ha.hilítanse las pArtidAs N9 61 (Gastos Judicia

les). con Lp. 5.0.00; NQ 52 (Sostenimiento del Departamento de ""' ·· 
Educnci6n Física), con Lp. 22.0.00; NQ 88 (Alumbrado, serenazge 
y baja policía). con Lp. 23.0.00; NQ 89 (Agua), con Lp. 20.0.00 

• y NQ 91 (Pavimentación), con Lp. 80.0 ,00, que suman Lp. 
150.0.00, que se tomarán Lp. 50.0.00 de la partida NQ 93 (Repa· 
raeión de fincas) y Lp. 100.0.00 de la partida N° 85 (Alumbrado 
de fiucas) del presupuesto general rle la Universidad». 

Regístrese .y: comuníquese 

J. M. MANZANILLA 
Luis Vare/a Orbegoso 

Aprob~ción de las cuentas de Jos fondos generales de la Universi. 

dad, cOl'respondientes al año económico de 1926-27 

· Res. NQ 48. 

«Lima, 8 rie marzo de 1928.- De conformiciad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en f!esión de 5 del presente mes de 
marzo; vista la cuenta de íngresos de los fondos generales de la 
Ui1iversidád, correspondientes al año universitario de 1926 y de 

enero a marzo de 1927; de conformidad con lo dictaminado por 
la CGlmisión Económica: ~ Apruébase la referida cuenta, y remí

tase al Tribunal Mayor de Cnenb-tS para su juzgamiento en se
gunda instaneia.o. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Va.rel.a Orbegoso. 

Habilitación de partidas 
Res. N~ 49. 

«Lima, 21 de marzo del928. - De conformidad con lo resuel~ 
t~ po~ el Consejo Univers.tario en sesión de ayer: - Habilítanst 
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.,.., las partidas N9 24 (Compra de libros en la Biblioteca), con Lp, 

37.0.00; N° 61 (Gastos judiciales); con Lp. 1.0.00; N9 63 Utile8 

de escritorio de la Secretaría), con Lp·. 10.0.00; N' 71 (UtHes de 

escritorio de la Tesorería), con L-p. 13.0.00; N° 88 (Alumbrad<¡> •. 
serenazgo y baja policía), con Lp. 3 .0.00; N° 89 (Agua de las 

fincas), con Lp. 30.0.00; NO 93 (Reparaciones de las fincas), con 
Lp. 8.0.00; N'o 97 (Compañía de recaudación fiscal), con Lp. 8.0.00 

que suman Lp. 110:0.00, que se tomarán: Lp. 60.0.00 de la par

tida N9 32 (Boletín Biblicgráfico); Lp. 25.0.00 rle la partida N" 

25 (~tiles rle catalogación de la Biblioteca), y Lp. 25.0.00 de la 
partida N9 79 (Licencias) del presupuesto general de la Univer
sidad». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varnla Orbgoso. 

Ahono a la «Editorial Ga.rcilazo•l 

Res. N11 54. 

((Lima, 23 de marzo de 1928.- Vista por el Consejo Universi · 
tario, en sesión :ie 20 del pt·esente mes de rnarz.:o, la solicitud del 

señor Daniel Ruzo, en representación de la «Editorial Garcilazm, 
para que se le aboneu Lp. 46.5.00 por libros que veudió a la Se

cretaría y Biblioteca en 1924, y acompaña una ca1·ta del ex-Rector 

doctor Villarán, fecha 13 de marzo, manifestando ser efectivo el 

pedido y ~ompra de los libros; y de conformidad con lo resuelto 

por dicho Consejo:- Acuérdase pagar a la «Editorial Garcilazo» 

las Lp. 46.5.00 que reclama, para lo cual se fijará partida en el 
presupuesto de la Universidad para 1928». 

Regístrese! comuníquese. 

]. M. MANZANILLA. 

Luis Val'ela Orbegoso. 
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• 
Abono al señor]. A. Granda 

«Lima, 23 dt> marzo de 1928.- Vista por el Consejo Universi
tario, en sesión de 20 del presente mes de marzo, la comunicación 
del señor J. A. Granda, para que s_e le abonen Lp. 63.3.05, por li
bros que vendió a la Bibloteca en 1924; y de conformidad con lo 

resuelto por u icho ConseJo:- Acuérdase pagar al señor J. A. Gran
da la suma de Lp. 63.3.05, fijando, para. el efecto, partida espe

cial en el presupuesto de la Universidad para 1928ll . 

. .., Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZ<\.NILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 

Permiso a don Carlos Hamann 

Res. N9 57. 

«Lima, 23 de marzo de 1928.- Visto por el Consejo Universi
tario, en sesión de 20 del presente mes de marzo, el informe de la 
Comisión Económica, recaído en una carta de don Carlos Ha
mano, en la que pide se le permita abrir una calle de la m·baniza
ción «Rendón» a la Avenida Grau, pasando por los terrenos de 
«Matutito•; y de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: 
- Concédase a don Carlos Hamann el permiso que solicita, siem~ 
pre que no irrogue daño actual, ni futuro, a la Universidad». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso~ 

Montepío a doña Moraima Padrón 

Res. N9 59. 

«Limá, 23 de marzo de 1928.-Vista por el Consej<• Univer
sitario en sesi6n del 20 del presente mes de marzo la resolución 
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ministerial de 26 de noviembre de 1927, por la que se remite a 

estn. Universidad el exvediente sobre cédula de montepío de do· 

ña Morairna León y Padrón a fin de que se proceda a expedir a 

la recurrente la cédula de montepío que solicita. de conformidad 
con inciso el 8° del ar·tículo 273 de la Ley Orgánica de Enseñanza; 
y de conformidad con el dictamen de la Comisión Ec_ónomi;)a y el 

acuerdo de dicho Consejo·.-Se restielve:-asígna.se a doña Mo

raima León Padrón en calidad de montepío corno hija legítima 

de don Alfredo I. León catedrático de la Facultad de Ciencias 
Matemáticas, Físicas y Naturales, la pensión mensual de cinco 

libras peruanas (Lp. 5.0 .00) que les serán abonadas conforme a -.. 

la leyes y resoluciones vigentes, a partir clel 20 de dicif!mbre de 

1926, día posterior al del fallecimiento . de doña ~doraima I. viu-

da de León.-Expídase la cédula del caSOO'. · 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Ha1Jilici6n de partidas 

Res. NQ 68. 

<< Limn, 29 de marzo de 1928.-De conformidad con lo resuel

to por el Consejo Universitario en sesión de 26 del presente mes 
de marzo:-Ha bilitá nse las partidas Nq 53 (Teléfono del Depar-

tamento de Educación de Física) con Lp. 14.0.00; N° 62. (Te

léfono de la Universidad), con Lp. 14.0.00 y la N9 97 (Comisión 

de recaudación fiscal), que necesita Lp. 134, con Lp. 60.0.00. 

que se tomat·án Lp. 74 de la partida N° 58 (Revista Inka) y Lp. 
77.0:00 de la partida N° 98 (Descuentos de vales del Tesoro), 

del presupuesto general de la Uníversidad-.. 

Regístrese y comuníquese, 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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Entregn a ia Faculttld de Medicina 

Res. NQ .69 .. 

«Lima, 30 de marzo de 1228.-De conformidnd con lo resuel

to por el Consejo Universitario en sesión de 26 del presente mes 
de marzo:-entréguese a la Facnltad de Merlicinn. la suma de . 

mil . libra~ pernanas (1000,0 .00) en un v~le del Tesoro NQ 0556 

q 11e vence el 30 de junio, con cargo a la partida consignada en , 

el párrafo segu,ndq del capítulo III del pliego extraordinario de 

Egresos del presnpuesto de la U ni versid ad ». 

Regístrese y comuníquese. 

,J. M. MANZANif¿LA. 

Luis Vare/a Orb~>goso. 

La Universidad y el Banco Pop1.1lar del Perú 

Res. NQ 70. 

«Lima. 30 de marzo de 1928.-Vista por el ConsAjo Univer· 

citario, en sus sesiones de 13 de febreto y de 1 9 de marzo, la. 
eomunicación del señor Gerente del Bn.nco del Perú ~wlicitando 
el pago de la deuda que la Unversidad tiene eontraida con di- . 
che Banco, en virtud del prést.amo que el Banco hizo a la Uni · 

ver!lidad el 17 .de enero de 1920 de veinte mil libras (Lp. 

20.000}, y el 30 de diciembre de .1922 de veinticuatro mH Cllll· 

trocientos setenta y tre!! libra!-l, noventa y seis milésimos (Lp .. 
24.4 73.0.96) , estarrdo hoy vigente, a consecuencia de. las amor. 

. . . 
tizaciones el primero en once .mil seiscientos ochenta y cinco Ji., 

bras. setecientos cuarenta y ci~co milésimos (Lp, 11,685.7.45) y 
el sc>gundo en veintitres mil novecie,ntos ~incuenta y unalibras, 
setecientos cuarenta y nueve milésimos. (Lp. 23,951.6.49) o sea
un total de treinta y cinco mil seiscien'tos treintisiete Jibras, cua 

trocientas noventa y cuatro milésimos (Lp. 35,637 .4.94), resolvió 

cancelar la deuda a. cuyo efecto Re p•·ocederá a vender Jns cédulas 



RESOLUCIONES · 419 

de deuda interna _del 7%, de propiefad de la Universidad que; 

suman cuarenta y siete mil quinientas s~senta libras ( Lp. 47 .56<H 
que guarda el Banco como garantía de sus créditos; tonas vez 

que esas cédulas alcancen en el morneuto la mas alta cotización 

probable, lo que significaría ventaja páni. su ..-enta oportuna y 

paulatina; y re8olvió, también comisionar al Banco p~lra la venta, 

en esas condiciones de dichas cédulas, siendo entendido, como el 

mismo Banco se ofrece a verificarlos, que no se le abonaría comi

sión alguna para la · venta de lüs referídas cédulas.• 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MA.~ZANLLA. 

Luis Vare/a Orhegoso. 

· Obsequio a. }a, Iglesia de Sau 11!Iarcelo 

Res. N°. 71. 
Lima, 30 de m:trzo de 1928.-De conformidad con lo resu.elto 

por· el Consejo Universitário en sesión de 20 del presente mes de 

ma rzo: accédese a la solicitud del Iltsmo. señor Obispo ñon Pe

dro Pablo Drinot y Piérol~. y rle la señora M·aría Rosa Be

navities de Sati~teban y cédese a lá iglesia de S :tn Marcelo, nue

ve euHdros que sobre temas religiosos, se conservan en esta 

Universidad y que fueron de la extin!!uida igiesia de San Carlos .» 

R egístrese y comuníquese. 

J. M . MANZANU .. LA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Los inventa.rios ·de la.s dir(!rsas dependencias 

Res N° 72. 

«Lirita, 30. rle marzo de 1928.- En la fecha se ha · dispuesto 

que el Secretario General haga los inventarios rle muebles,;· -útiles 

y ensere!': ·de la Secretaría; el 1,esorero el de la Tesorería; el Direc-
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tor de la Biblioteca, el de la Biblioteca; el Director del Museo de 
Arqueología el de su Museo; el Director . del Museo de Historia .· 
Natural, el de su Museo y el Director del Departámento de Educa . 
ción Fí~ica, el de su Departamento.B 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Gratificación a un amanuense 
Res. N° 73. 

Lima, 31 de marzo de 1928.-Acuérdase otorgar un sueldo de 
gr~tificación, consistente en ocho libras peruanas (Lp. 8.0.00), 
a la señorita Zoila Qnelopana, por su trabajo extraordinario en 

la formaeión de los inventarios del Rectorarlo y de la Secretaría 
General, aplicándose el gasto a la partida N° 7~ (Extraordina
rios) del presupuesto general de la Universidad.• 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Vare/a Orbegoso. 

FACULTAD DE TEOLOGIA 

Catcdr:i.tico permanente de Historia Eclesiástica 

Res. N° 4; 

Lima, 3 de enero de 1928.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confírmase el 
acuerdo de ·Ja Facultad de Teología por el que nombra al doctor 

. J 
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don José Sánchez Díaz, Catedrático permanente de Historia Ecle

siáslica». . 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis . Vare/a Orbegoso. 

,Catedrático interino de Historia de las Religiones 
Res. N9 67. 

«Lima, 29 de marzo de 1928.- De conformidad con lo resuel. 
to por el Consejo Universitario en sesión de 26 del presente mes 
de marzo: confírmase el nombramiento de catedrático interino de 
Historia, de las Religiones, hecho por ·Facultad de Teología, a fa. 
vor del doctor don Pedro Rodríguez. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILL!. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Exoneración de derechos 

Res. N° 5. 

•Lima, 3 de enero de 1928.- De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitaiio en sesión de 12 de diciembre último: 
apruébase el acuerdo de la Facultad de Jurisprudencia, por el que 
exonera del pago de derechos de matrírula al alumno Abel Cár
denas Olazábah. 

Regístrese y comuníquese. 
], M; MANZANILLA 

Luis Varela. Orbegoso 
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Exoneración de derechos 

Res. N° 14. 

«Lima, 17 de enero de 1928.- De conformidg¡d con lo re~mell 
to por el Conse_io Universitario en sesión de ayer: upruébaf'le el 
acuerdo de la Facultad de Jurisprudencia, por el que exonera de

pago de los ñerechos de examen a los alumnos Genaro H.. Alfaro. 
Teodoro A; Castañeda y Abdón Max Pajuela». 

Regístrese y comuuíqu.ese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Vartla Orbegoso 

Exoneracion de derechos 

Res. N9 16. 

«Lima, 1 ~de enero de 1928.- De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitarío en sesión de ayer: apruébase el ~cuer~ 
do de la Facultad de Jurispradencia, por el que exonera :lel pago 
de derechos de matrícula y examen al alumn() Abe! Durg Rodrí· 
guezt. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MA!UA.NILLA 
L11is Vare/a Orbegoso 

----· 
Catedráticos interinos para 1928 

«Lima, 29 de marzo de 1928.- De conformidad con .let resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 26 del presente meE· 
de marzo: confirmanse Jos siguientes nombramientos de catedrA

tices intérinos, hechos por la Facultad deJurisprnden~ia, pal'a el 
año universitai·io de 1928:· 
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Dr. Juan B. de La valle. -:- Filosofía del Derecbo. 
Dr. Eruesto de la Jara y Ureta.-Derecho Civil_ (29 curso) 
Dr. Lino Cornejo.- Derecho Comercial (29 curso) 

Dr. Juan Thol.- Derecho Romano. 
Dr. Carlos Zavala Loayza.- Derecho Procesal (3er. curso). 
Dr. Carlos García Gastañeta.- Derecho Iutel'nacional Priva. 

do». 

Regísu·ese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Y a.rela, Orbegoso 

Catedrático interino de Derecho Civil (3er. curso) 

Res. N° 62. 

t.Lima, 29 de marzo de 1928.- DecoFlformidad con Jo resuel, _ 
to por el Consejo Universitario en sesión de 26 del presente mes 
de marzo: confírmase el nombramiento de catedrático interino de 
Derecho Civil (3er. curso), ·hecho por la Facult~ad de Jurispruden
cia, a favor del Dr. D. Jesús García Maldo.nado, mientra13 dure la 
ausencia del Dr. David Garda Irigoyem. 

Regístrese y comuuíquese. 

J. M. MANZANIL.LA 

Luis -VarelR Orbego.so 

Catedratico interino de Derecho Comercial (lu. curso). 

Res. N<> 63. 

d .... imfl, 29 de marzo de 1928.- De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario eu sesión .:Je 26 del presente mes_, 

' . 

de marzo: confínnase el nomb~·amjento de catedrático interino de . 
Derecho Comercial (ler. cursu), hecho por la FC~cultad de. Juris . . 



~24 REVISTA UNIVERSITARIÁ 

prudencia, a favor del Dr. D. Jesús G~rcía Maldonado, mientras 
dure la ausencia del Dr. D. Luis Julio Menendez•. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M . . MANZANILLA 

Lui.s Varela Orbegoso 

Catedrático interino de Historia dt;l Derecho Peruano 

Res. N9 66. 

«Lima, 29 de marzo de 1928. ~De conformidad con lo resue}· 
to por el Consejo Universitario en sesión de 26 del mes de marzo: 
confirmase el nombramiento de catedrático · interino de Historia 
del Derecho Peruano, hecho por la Facultad de Jurisprudencia, a 
favor del Dr. D. Etlilberto C. Boza, mientras dure la ausencia del 
Dr. Arturo García Salazan. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso 

---

FCULTAD DE CIENCIAS MATEMATtCAS, FISICAS V NATURALES 

~es. N. 8 10 
Habilitacü~n de par·tida 

h. . 

cLima, 16 de enero de 1928.-Visto por el Consejo UnivE>rsi· 
ti.uio en sesión de 14 de noviembre de 1927, el oficio N" 141 de 
de la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales de 
fecha 11 del mismo mes, que dice-«Habiéndose orrlenado por es· 
te Decanato a la 'resorer~a de la Universidad que dé entrada a 

1:' 
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la partida N° 10 del pliego ordinarÍQ de Ingt•esos del presupuesto 

de esta Facul taJ a la' cantidad de 21.0.0.00 libras, que se tomarán 

de las partidas 24 y 27 del Pliego Ordinario ck Ingresos, de confor· 

midad con los acuerdos de la Facultad al respecto y como esta 

suma debe contribuir a completar las Lp. 900,0.00 que ha entre. 
gado el Gobierno en confor.midad con lo votado en la ley 4507 

para la adquisición de los labomtorios de Física y Químicfl de 

esta Facultad, como · primt·ra armada; picJe al Consejo Uni. 

vereitario, se sirva habilitar la partida N9 35 delPiiego Ordina

rio de Egresos de esta Facult,ad,con las Lp. 310 0.00 que se han 

t.rasladado al Pliego de Ingre~os; y de conformidacl con lo •·e

suelto por dicho Consejo: aprnébase el acuerdo de la mencior1ada. 

Facultad.• ~. 

Regístrese y comuníquese, 

J. M. MANZANILLA. 
· Luis Varela. Orbegoso. 

Aclawr.ión de la resolución 1)[Q 113 de 10 de junio de 1927 

ReA. N 9 37 

a Lima; 9 de febrero de 1928.-De couformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitado en sesión de 6 del presente mes de 

febrero, aclárase la reRolucián NV-113 de 10 de junio de 1927 
''·. 

que otorgó un subsidio de Lp. 20.0,00 al mes al catedrático 

de Mineralogía y Petrografía, Dr. Antonino Alvarado, en el sen

tido de que es€' subsidio de Lp. 20.0,00 deherá percihirse por el 
referido catedrático dur~nte t.odo el tiempo, que en el ejercicio 

del año 1927 durase su enfamedad, salvo en los meses c'le va· 

caciones en que dicho subsirlio sólo ha óe ser por ia. difer.encta 

entre esa cantirlad de veinte libras y las cuotas partes que per

cibn. por sus sw~ldos mientras pudo concurrir ~~su cátedra, a

plidinriosP. este gasto a la partida N. 0 -l3 (extraordinarios) del 

preRupnesto generalde la Universidad.» 
Regístrese y comuníqueHe. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 



·.• · 

426 REVISTA UNIVERSITARIA 

A11mento de derechos 
Res. N° 53 

«Lima, 23 de marzo de 1928.-Deconformiclnd con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de 20 del presente mes de 

marzo;-Apruébase el acuerdo de la Facultad rle Ciencias Mate

mátic~s. Físicas y Naturales, por el que eleva los derechos en la 
signien te proporciÓn: 

l. 0 -Los alurnnoF~ que se matriculen en el segunflo año de las · 

Secciones de Ciencias Matemáticas; Física!' y ~aturales, pAga

rán Lp. 6.0.00 por derechos de pensión de Laboratorio, abona· . 

bies en dos armadas de Lp. 3.0.00 al matricularse y Lp. 3.0.00 
al rendir examen. 

2Q-Los alumnos que lleven eursos de eargo pagarfin por dere

choH de matrícula o de examen una libra por cada curso. 
39 -Los derechos por ex~rnenes de aplazados se elevarán de 

10 a 15 soles. 
4.~-Los derechos de grado de Bachiller se elevaránn de Lp. 

5.0.00 a Lp. 12.0.00. 
5. 6 -Los derechos por grado de doctor se elevaráim de Lp. 

10.0.00 a Lp. 20.0 .00». 

Regístrt!se y comuníqut'se. 

J. M. MANZANILJ,A. 

Luis Va.rela 0l'begoso. 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y ECONOMICAS 

Habilitación de partida 
Res. No. 34 

«Lima, 9 de febrero de 1928.-De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Uuiliversitario en sesión de 6 del presente mes de 

-febrero: apruébase el aauerdo de la Facultad de Ciencias Políti. 

-cas y Económicas, por el que habilita Ja partida No.12 de su 
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presupuesto, con doce libras (Lp. 12.0.00) rlP- la partirla No. 10 

del mismo.~ 
R~gístre~e y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA . 

Luis Varela Orbegoio. 

Catedl'ático interino de Derecho Constitucional Genern.l )'' 
Campatado 

Res . N.o 50 
«Lima. 22 de marzo de 1928.-De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de 20 rlel presente mes de 

marzo:-confírmase el nombramiento de Catedrático int,erino de 

Dere1~ho Constitucional General y Comparado, hecho por la Fa· 

cuitar! de Ciencias Políticas y Econ0micas, a favor del Dr. Don 
César A. Ugarte, ciurante la ausencia del Dr·. Manuel Vicente Vi· 

liará m. 
Regí1:1trese y comuníquese. 

J M. MAN~ANáLA. 
Lus Vareia Orbegoso. 

Catedrático iuterino de Derecho Adrilinistrativo 

Res. No 51 

«Lima, 22 cie marzo de 1928-De confo1·midad con lo resuelto 

'por el Consejo Universitario en sesión de 20 def presente mes de 

marzo:-confírmase el nombramiento de Catedrático de Derecho 

Administ,rativo, ht~cho por la Facultad de Ciencias Políticas y 

Eco••6micas, a favor del Dr. Don Toribio Alayza y Paz Soldán-;- · 

durante la licencia rlel Dr. -Antonio_ Miró Quesadall. 
Regístrese y comuníquese . 

. J. M. MANZANILLA. 

Lnis ~are/a Orbegoso. 
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FACUL TAO DE FILOSOFIA, HISTORIA Y LETRAS 

Ar.uérdase establece1· la cátedra de Arqt~eologia Americana 
y del Perú 

Res. N9 40. 

«Lima, 15 de febrero de 1928.-Visto por el ConsejoUnivt>rsi

tario, en se~ión de 13 del presente mes ile febrero, el dict,amen de 

la Comisión Económica, recaído en el proyecto de la F:~culrad de 

Letras, para que se e8tablezca en esa Facultad la cátedra de Ar. 

queología. Americana y del Perú; y, de conformidad con lo resuel

to por di~.:ho Consejo:- Apruébase el mencionado dictamen y, eh 

consecuencia, en cumplimiento del articulo 421 de In Ley Orgáni· 

ca, se establece la e á ted ra de Arqueología AmericanR y del Perú 

en la Faeult~ci de Filosofía, Historia y Letras, consignándose 

partida para ella en el presupuesto general de la Universidarl». 

Regíst,rese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA •. 
Luis Vare/a Or.begoso. 

Aprob~ción de las cuentélS correspondientes a./ flño i926-27 

Res. N9 41. 

«Lima, 15 de febrero de 1928.-De conformidad con lo resuel

to por el Consejo Universitario, en sesión de 13 del presente mes 

de febrero; vista la cnenta de ingresos y egresos de los fondos 

propios de la Facultad de Filosofía, Historia y Letws, corres

pondientes al año dé 1926 y de enero 9. marzo de 1927; de con

formidad con Jo dictaminad.o por Ja Comisión Económica: -

Apruébase la mencionada cuenta, y remítase ni T•·ibunal Mayor 

de Cuent.as, para su aprobación en segunda instancia». 
R~gí8trese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis-fa.rela Orbf!gnso. 
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Ca,terlrátir.os interinos pllra el año de 1928 

F.es. N9 45. 

«Lima, 8 de marzo de 1928.- De conformidad con lo resuel.to 
por el Consejo Unive1·sitario, en sesión de 5 del presente mes de 
m~uzo:- ConHrmanse los siguientes nombramientos de catedrá,. 
ticos interitws, hechos por la Facultad de Filosofía, Historia y 
Letras pMa el año vniversitario de 1928: 

Doctor Alberto Ureta- Revisión de Castellano. 
, ' 
" 
" 
" 

" 

" 
. , 

" , 
, 

" 
" 
" 

Pedro Dulanto-Historia de América. 
Guillermo Salinas Cossío-'Historia riel Arte. 
Horacio H. Urteaga-Arqueología. America11a y del Perú. 
Héctor Lazo Torres- Historia Moderna e Historia ()on· 

temporáne~. 

Luis Varela Orbegoso- Historia de la Literatura. Cflste
llana y Literatura Castellana (autores selectos). 

Luis Alberto Sáaichcz- Litet;atura Americana y del Perú. 
José Gálvez-Historia de la Literatura Ant,igua . 
Mariano Iberico Rorlrígeuz-Historia de la Filosofía An

tigua. 
Mariano Iberico Rochíguez-Sicología. 
Juan Francisco Elguet·a-Estética. 
Ricardo E. Dulanto-Metafísica (curso general). 
Ricardo E. O~Jiauto-Lflgica. 
Ricardo Bustaman te Cisueros-Sociología. 
Juan M. Peña Prado. Moral (curso g~neral)•. 

Regístrese y comuníquese. 

r M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

C.atedrático interino de Filos6Jcía de la Educación 

Res. N° 46. 

<(Lima, 8 de marzo de 1928.7 De conformidad con Jo resuelto 
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por eJ ·Cousejo Universit.ario, en sesión de 5 del present.e mes de 

marzo:- Confírmase el nombramiento de catedrático interino de 
Filosofía de la Ed ucaci6n, hecho poi' la Facultad de FilosofiH, 

Historia y Letras a favor del Dr. don Elías Ponce Rodríguez, 

por el tiempo que dure la ausencia del titular, docto•· Luis Miró 

Quesada&. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Yarela Orbegoso. 

Profesor-es interinos de idiomas para f!l año de 1928 

Res. N9 47. 

«Lima, 8 de marzo de 1928.- De conformidad con lo resuelto 

~~or el Consejo Universitario en Hesión de 5 del presente mes de 
marzo:- Confírmano;e los s.iguientes nombramientos de profeso

res de idiomas, para el año universitario de 1928, héchos por la 

Facultad de Filosofía; Historia y Letras: 

Señor don]. C. Federico Blnme- Inglés. 

" 

'' 

" Williams C. Rycroft- Inglés. 

" Jay C. Field ·-Inglés. 
" Charles Gillot- Francés-e. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Or-begoso. 

Los cursos de Historia de la Litet·atura Americana y del Perú 
y de Geografia Humana aplicada al Perú 

Res. N° 56. 

«Lima, 23 ele marzo de 1928.- Visto por el Consejo Universi~ 

tario, en ¡.¡esión de 20 del presente mes de marzo, el informe rle la 

' 
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Comisión Ecouómica sobre el oficio del Decano de la Facultad de 

Filosofía, Historia y Letras, solicitando la anualización de los 
cursos de Historia de la Literatura Americana y del Perú y de 

Geografía Humana aplicada al Perú; y de conformidad con lo re. 

suelto por dicho Consejo:- Accédese a lo solicitado pO-l' dicha Fa
culta(h, 

Regítrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

La cátedra de Historia del Perú (curso monográfico) 

Res. N° 60. 

•Lima, 24 de marzo de 1928.- Visto por el Consejo Universi
tario, en sesión de 20 del presente mes de marzo, el informe de la 
Comisión Económica; y de conformidad con lo resuelto por dicho 
Consejo:- Apruéb~-tse el acuerdo de la Facultnd de Filosofía, His
toria y Letras, por que se establezca, rle conf-ormidad con la le,y. 
la cátedra de Historia del Peru (c11rso monográfico), y se consig. 
ne para ella partida en el presnpuest011. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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INSTITUTO DE FARMACIA 

Profesores interinos para1928 

Res. N9 l. 

, «Lima, 3 de enero de 1928.- De conformidad con lo 1·esuelto 

por el Cousejo Universitario, eu sesión de 26 de diciembre último; 

vista ]a propuesta formulada IJOr el Director del Iustituto de Far

macia:- N6mbrase los siguientes ¡Jrofesores interinos para el año 

universitario ele 1928: 

Doctor don Enrique Arnáez-Física Farmacéutica. 

" " Augel Mal donado- Química Analítica (cuautitativa 

" 
" 
" 
" 

" 

" 

y cualitativa). 

" At1gel Maldonado-M~ teria Médica. 

" Juan Luis Bague-FarmHcia Galéuica. 

" Augusto Weberbauer'-Botállica Farmacéutica. 
2

' Miguel Noriega del AguiJa-Química Farmac~utica( ór

gánica. e inorgánica). 

" Ramón E. Ribeyro - Higiene (un semestre) y Tera

péutica (un semestre). 

" Fortunato Cal'ranza-- Auxiliar de Química Especial. 

(un semestre) 11. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

La partida n6mero 18 
Res. NQ 36. 

«Lima, 9 de febrero de 1928.- Visto por el Consejo Univerlii

tario, en sesión de 6 del prese1ite mes de febrero, el dictamen de la 

Comisión Económica, recaído en el oficio del Director del Institu

to de Fal'macia-sobre la aplicación de la partida N° 18 del presu-
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puesto del Instituto a cubrir Jos derechosde los profesores porlos 
exámenes de recepción; y de co11formidad con lo resuelto por di· 
cho Consejo: - Apruébase t:1 mencionado informe, que opina por 
que se acceda a Jo solicitado por la Di•·ección de dicho Instituto, 
aplicándose este gasto, ·como se . insinúa, a la partida N° 18 del 
presupuesto vigente.~. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Vare/a Orbegoso 

Res. N° 64. 
Habilitación de partida 

«Lima, 29 de marzo de 1928.- De conformidad con lo resuel. 
to por el Consejo Universitario, en sesión de 26 del presente mes 
de marzo: - Autorízase al.Iustituto de Farmat'ia para habilitar 
la partida N° 9 (Gastos de Secretaría), con ~--p. 12.0.00, de la. 
misma partida del plieg0 exttaordinario•. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Yarela Orbcg.oso. 

Ht1bilitación de partida 
Res. N° 65. 

cLima, 29 de marzo de 1928.- De conformirlad con lo resuei· 
to por el Consejo Universitario, en sesión de 26 del present~ mes 
de marzo:- Autorízase al Instituto de Farmacia para~habilitar 
la partida N° 19 (Extraordinarios) con Lp. 12.0.00, de la misma 
partida del pliego extraordinario•. 

Regístrese y comuníquese. 
J. M. MANZANILLA 

Luis Vare/a, Orbegoso 
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f·NSTITUlO· DE OOONTOlOGIA· · 

Rabilitacón de partida 

Res. N° 15. 

«Limn, 17 de enero de 1928;- De conformidad cop lo resuvlt.o 
por d Consejo Universitario en sesión de ayer:-Autorízase al Ins. 
tituto de .Ociontología para habilitar la pai·tl'da NQ 18 (Utiles de 

escritorio) con la partida respectiva del pliego extraordinario de 
ese Instituto». 

Regí¡;¡trese y comúníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vaiel!il Orbegoso: 
' . . '· 

Miembro hon.orario 

«Lima, 2 de febrero de 1928 .. ·- Visto por el Consejo Universi~ 
tario, eti sesión de 12· dé rlicie:nhre de 1927, el oficio N° 108 del 
Instituto de Odontología, con,HJnicando que la Junta de Profeso
res había aeordado recomendar la concesión del título de Ciruja
no Dentista honorario al dúctor Julio Endlemann, por los méri
tos adquiridos en el ejercicio de su.profesión en los Estados Uni
dos de Norte Améric'a, ·y por ser una personalidad ·científica des-

. tacada; y de conformidad· con lo resuelto por dicho Cbnsejn: -
Acuérdase hacer al doctor jtilio Endlemann ~Jiembro honorario 
dd Instituto de Odon~ologíaB. · 

Regístrese y comníquese. 

J. M. MANZANILLA, 
Luis Vare/a Orbegoso 

·t ." . . . ·. \ 
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H;1bilitnc:i6n de partida 

Res. N° 38. 
. . . 

«Limá, lO ele febrero rte 1928.-De conformidad con 'Jo resuer.·. 

to por el Consejo Universitario; en sesión de 6 del present.e mes rle· 

febrer-o,- Antorízas~ a1 Instit'uto de Odontología para habilitar 
la partida N9 26 (Materiales para eL laboratorio de Metalurgia) 
-con la pa,rtit!a respectiva tlel pliegoe.xtr.aordioario del presupues-
to genera·l de ese Instituto». 

j . 

Reg.ístrese y comun1quest". 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V;~rP.fa Orbegoso. 

Recas 
Res. N 9 52 

cLima, 23 de niarzo fle 192~- 1~ conformidad Cl)n Jo resne~

to por el Consejo Universiturio, en sesión de 20 del presente mes 
de mar~o~- Apru·ébase el acuerdo del lnst,itnto de Odontología
por el que confirma las becas de los aíumnos José Yabar Palacios 
y. Angel Ocampo Eguren; de 3° y 4° año de estudios, respectiva

mente•. 

Regístrese y comuníquese 

' J. M .• M A N·ZANILLA. 

Luis Yarela Orbegoso. 

Abono a!Jnstituto de OdontologÍt.i 

«Lima, 23 de marzo de 1928.-Visto p·or el Consejo Universi
tarió, en sesión de 20 del presente mes de marzo, el informe de la 

• 
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Comisión Económica, recaído sobre el oficio del Director del Insti
to de Odontología., sobre i·educción de la partida para honora

rios del Jurado de exfimenes de recepción, de Lp. 84.0.00 a Lp. 
49 .0.00, faltando Lp. 35.0.00; de conformidad con lo resuelto por 
dicho Consejo:- Abónense a dicho Instituto las I .. p. 35.0.00 que 
reclama, fijándose para ello partida en el presupuesto dt> 1928Al. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZ&NILJ.A; 

Luís Vare/a Orbegoso. 



. . "' . .. 

Resoluciones del Consejo de las Facultades 

.ENERO A MARZO DE 192~ 

Solicitud del alumno Armando VidBlón 

Res. N9 l. 

a Lima, 14 de· marzo de 1928.-Vista por el Consejo de la; 
FacultR.des, en sesión de 12 del presente mes de marzo, la solicitud 
del alumno del 2Q año de Ciencias, Armando Vidalón, en la que 

pide se le per~nita dar examen de Moral e Inglés, cursos en los 
que no estuvo matriculado; y de conformidad con Jo resuelto por, 
dicho Consejo:-acuérdase por equidnd permitir al al •Jmno Vida
lfin, matricularse en el ler. año de Medicina, Jlevando ambos cur
sos de cargo•. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 
Luis Vare/a~ 01·begoso 

Solicitud del alumno AureliÓ B. jurado 

Res. N• 2. 

·«Lima, 14 de marzo de 1928.- Vista por el Consejo de la~ 

FacultadP.s, en sesión de 12 del presente mes de marzo, la solici. 
tud del alumno Aurelio E.Jurado, en lá que pide se le permita 
matricularse en el primer año de Jurisprudencia llevando como 
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cargo el curso fle idiomas:-y de conformidad con lo resuelto por 
cticho Consejo:--accéclese a la soli.citud del recurrente•. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis VarelH 01begoso 

Solicitud del Alférez de fragata, don Aibel'to F. López 

Res. N9 3. 

· «Lima; l4 de mat·zo de 1928 . .;....; Vista por el ConRejo ele las 

Facultarle8, en sesi6n de 12jrlel presente mes de marzo, la solicitud 
ele don Alberto F. López L., Alférez de fragata.de de la Armada 
Nacional, en la que pide se le permita matricularse en la Facul-

. tad de Letl'as; y de conformidad con lo acordado por dicho Cou
~ejo y con la resoluciótr de 24 de enero de 1927:-accédese a la so 
licitml del recurre11te». · 

Regístrese y cormrníqne!ile, 

J. M. :v1ANÚNILLA 
Luis V~trela Orbegoso 

Plan de estudios de Ciencias Pelíticas y EconómitJas 

Res. N9 4 . 

«Lima, 14 de marzo de 1928. - De conf<,rrnidad con lo re
suelto por el Consejo de las Facultades, en sesión de 12 del pre

sente mes de marzo:-:- apt•uebase el sigt~iente plan de estudios 
acordado por la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas 
paru el presente año: 

SECCIÓN DOCTORAL 

Primer año.- Derecho Constitucional General y Comparado. 
Cur¡;¡o anual. 

Economía rolitica y Legislación Económica del . Pe

rú (curso general). Curso anu~l. 
Derecho Interrt•tcional Público. Curso anual. 
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Segundo año.-Derecho Administrativo. Curso an!lal. 
Derecho Constitucional del Pe1·ú. Segundo semestre. 
Curso Monográfico de Economía Política y Leg1s
Jación Económka del Perú. Curso anual. 
Derecho Diplomático. Segundo semestre, 
Historia . Política Con temporánea. Segundo se mes. 

tre. 

Tercer año.-Estadístic~. Primer semestre. 
Ciencia de las Finanzas y Legislación Financiera · 
del Perú. Curso anual. 
De!eeho Marítimo. Primer semestre. 
Derecho Consular y Legislación Consula1· del Perú. 

Segundo set.nestr~. 

Cuarto Hño.-Elementos de Derecho Internacional Privado. · Pri. 
· mer semestre. 
Historia Económica y Financiera del Perú. Primer 
semest1·e. 
Historia Internacional y Diplomática del Perú. Se. 
gundo semestre. 

GJlUPOS ELECTIVOS 

Grupo Económico.-Curso Monográfico de Economía Política y 

Legislación Económica del Perú. Curso anual. 
Estadística. Primer semestre . 

. Historia Económica y Financiera del Perú. Primer 

~eme~:Jtre~ 
<. 

Grupo Diplomático.-Historia Política Contemporánea. Segun-
do semestre. · 

Historia Internacional y Diplomática Contemporá
nea. Primer semestre. 
Historia Internacional y Diplomática del Perú . Se 
gundo semestre. 
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SECCIÓN DI!; CERTIFICADOS ADMINISTRATIVOS 

Pr·imrr año. - Derei.:ho Constitucional General y Comparado. 
Curso anual. 

Economía Política y Legislación Económica del Pe· 

(~urso general). Curso anual. 

Segundo año~-Derecho e Historia Constitucional del Perú. Se-
gundo semestre. 

Derecho Admir:tistrativo. Curso anual. 
Ciencia de las Finanzas y Legislación Financiera 

del Perú. Curso anual. 

SECCIÓN DE CERT1FI<~AD0S CONSULARES 

Primer Hño. - Derecho Constitucional General y Comparado. 
Curso anual. 
Economía Política y Legislación Economica del 
Perú (Curso general. Curl'lo anual. 
Derecho Internncional Público. Curso anual. 
Estadística. Primer semestre. 

Ségunclo Hi1o.-Derecho Administrátivo. Curso anual. 
Derecho e Historia Constitucional del Perú. SPgun

do semestre. 
Ciencia ele las Finan~as y Legislación Financiera 
del Perú. Curso anual. 

·Derecho Marítimo. Primer semestre.· 
Derecho Consular y Legislación Consular del Perú. 

·segundo semestre. 
Elementos de Derecho Iuternacional Privado. Pri

mer semestre. 

Regístr~se y comnníquese•~ 
l M. MANZANILLA. 

L11is Varel!l~Orbegoso. 
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Prórroga de matrícula. 

Res. N9 5 . 

«Lima, 27 de marzo de 1928.-De conformidad con. lo resuel

to por el Consejo de las Facultades, en sesión de ayer:~-prorróga· 
se·ta matrícula en todas las Fa~ultades e Institutos hasta el 30 

de abtil»; 

Regístrese y comuníquese. 

J. M .. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Los estudiantes de la .Seccion de Pedagogía 

ltes. N° 6 

cLima, 28 de marzo de 1928.-Visto por el Const·jo de las Fa
cultades, en sesión de 26 del presente mes de marzo, el oficio N'Q 

357 de la Facultad de Filosofhl, Historia, y Letra¡.¡; y de confor. 
midad con lo resuelto por dicho Consejo:-aprttébase el acuerdo 
de la mencionada Facultad por el que suspende por este año, los 
estudios de la Sección Pedagógica•. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Solicitud de algunos alumnos de Pedagogía 

Ites. N9 7 

cLima, 28 de marzo de 1928.-VistR. por el Consejo de las Fa

cultades, en sesión de 26 del presente mes ele marzo, lf\ solicitud 

de los alumnos de ta:Sección Pedag6gic~, F. Guerra, E. Rojas Cas-
. tro, Ciro A. Conrado y O. Bobie~, en la que piden sP- les. permita · 

matricularse en el 2Q año de la Facultad de Letras; y de confor· 

midad con lo resuelto por dicho Consejo:-accétlese a la solicitud 
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ele los recurrente~, siempre que comprueben h~bet· terminado la 

instruceión meclin». 

RegÍRtrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Va.rela Orbegoso 

- ·---
Solidtud del alurnno de !ct Sección de PedAgogía, DH. vid L. Snlca ' 

Res. NQ 8. 

«Lima, 28 de marzo de 1928.- Vista po1· el Cono:ejo.de las Fa

cultades, en sesión :le 26 del preset1te mes cie marzo, la solicitud 

del alumno de la Sección Pedagógica David L. Snlca, en la que 
pide se le {)ermita matricularsP. en el 29 año de .la Faeultad de 

Letras; y de conformirlad con lo resuelto por dicho · Cons~jo : 

a~cédese a la solicitud del recurrente, siempre que compruebe ha:- · 

ber terminado la instrucción media• . 

. Regístrese y comu níq use. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varei."t Orbegoso. ' 

Solicitud de lns alumnas Rosa E. Otárola, y Manuel8 Donayre 

Res. N9 9 

«Lima, 28 de marzo de 1928.-Vista 'por el_Vonsejo de las Fa
cultades en sesión de 26 del pr~esente mas ue marzo, la solicitud 

de las alumnas Rosa E. Otórola y Manuela Donayre, en la que 
piden se les permitamatricul~rs~ eu el 2 9 año de Letras, llevando 
como cargo el cur·so semestral de Histol'Ía de la Edad Media; y . 
de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo:- ac~étiese a la 
solicitud de las recurrentes.ll 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILI.A 

Luis Varcla Orbegosó '· ' 

'1 1 : 1 /' ' ; 



Solicitud del alumno de la SeccióJJ de Pedago!fÍll, 
E. Mncedonio Toi'res 

Res. N° 10 

443 

«Lima , 28 de marzo de 1928.-Vista por..,¡ Cousejo de liis Fa

cultade$1, en sesión de 26 clel presente me~ de marzo, la solicitud 

del alumno de la Sección Pt'dagógica, E. Macedonio Torres, en la 

que pide se le . .permit~ matricularse eu eller. año ,de la Facultad 

de Ciencia~; y de cou.formidad con lo res\telt,o por dicho Consejo: 

accédese a la solicitud dd recurren,t.e, s.iernpre que compr.uebe 

haber terminado la instrucción media .u 

Regí~<trest~ y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 
Luis V~relu Orbegoso 

Solicitud del alumno Artonio . Vi-Jacortu Cabos 

Res. N9 11. 

"Lima, 28 de marzo de 1928.-Vista rior el Consejo de las Fa. 
cultades, en !"esión· de 26 del present.e :mes de marzo, la solicitud 

del alumno, A11tronio Villa~ot~ ta Cohos, en la que pide se le permi. 

ta matricularse en el 2 9 año cie la .Facultar) de Letras, llevando 

-como cargo el curso semestral de Historia Antigua; y de confor; 

mirlad con lo ¡·esuelto por dicho Consejo:-ficcédese a la solici: 

tud rlel recurrente», 
·Regístrese y comuníquese: 

J. M. MANZ~NILLA. 

Lu;s V~uela Orbegoso 

Solicitud de la alum11a. de la. Universidad del Cuzco, 
A urol'a Cr1adós, V. 

Res. N9 12. 

11Lima, 28 de inarzo de ·1928;- Vista por el Consejo de las 

Facultades en sesión de 26 del presente mes de marzo, .la solicitud 
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de la alumna de la Uuivf'rsidad del Cuzco, · A~rora Cuaflros V., 

en la que pide se le permita matricularse en Farmacia, por habér 

hecho loH dos años preparat.orios de Ciencias en aquella Universi

sidad; y rle conformidad con lo resuelto por dicho Consejo:-ac

cédese a la solicitud de la recUrrente.» 

Rt>gístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Vare/a Orbegoso. 

Solicitud del alumno Osear Maurtua Moya no 

Res. N 9 13. 

cLima, 28 de marzo de 1928.-Vista por el Consejo de las Fa

cultüdes, en sesión de 26 del presente wes:fle:marzo, }a solicitud 

dd alumno de Cienciás, Osear Maurtua Moyano, en la que pirle 

se le permita matricularse en eller. año de Medicina, lle.vaudo 

como cargo el curso de Inglés; y de conformidad con Jo resuelto 

por dicho Consejo:-accédese a la solicitud del recurrente.» 

. Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 
Luis Vare/a. Orbegoso 

Solicitud del alumno Jesús M. Tupac Yupéilnqui 

Res. N<? 14: 

« Li111a, 28 de marzo de 1928.-Vista por el Consejo de las Fa· 

cultades, eu Fesión de 26 del p1'esente mes de marzo, la s(l1icitud 
del alumuo de Ciencias, Jesús M. Tupac Yupanqni, ~n la que pide 

se le permita matricularse en el ler, año de Medicina, llevando 

como cargo el curso de Inglés; y <le conf•lrrnidad con lo resuelto 

por dich.? Conscjo:-accédese a la solicitud del recurrente.» 
Regístrese y f:omuníqnHse. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare!:~ OrbPgoso. 
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SQJicitud del alumno Agustín M.- Paredes 

Res. NQ 15. 

«Lima, 28 de marzo de 1928.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 26 del presente mes de marzo, la solicitud 
del alnmno- Agustín M. Paredes, en la que pide se le permita ma

tricularse en el 2Y año .de Letras, llevando como cargo el curso 
.de Revisión y Complementos de Castellano; y de conformidad 
con lo resuelto por dicho Consejo:-aceédese a la solicitud del re 
curren te.» 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANfLLA. 

Luis Vare/a. Orbegoso. 

Solidtlld del alumno Florentino Ciudad 

Res, N9 16~ 

cLim!:l., 28 dP. marzo de 1928.-Vista por el Consejo de las Fa. 
cultades, en sesión de 26 del presente mes de marzo, la solicitud 
del alumno de Letras, Florentino Ciudad, en la que pide se le per· 
mita matricularse en el1er. año de Jurisprudencia, llevando co· 
mo ca.rgo el curso de Biología; y de conformidad con lo resuelto 
g>or dicho Consejo:-:-acrédese a la solicitud del recurrente.• 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

·· Luis P a reTa Orbegoso. 

Prórroga de los exám~nes de aplazados 

Res. N9 17. 

«Lima, 28 de marzo de i928.-De cortformidad ~con lo resue]. 
to por el Consejo de las Facultades, en sesión de 26 del present~ 
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mes de marzo;-acuérdase autorizar a l1-1s Facultades e - lnstitu· 

tos para prorrogar lo~ exámenes de aplazados_hasta el 20 de 

abril.» 
·Regístrese y comuníqne!'e. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Vtu·ela Orbegoso. 

Solicitud de la alumna Augusta Belleza 
Res, N~ 18. 

«Lima, 28 de marzo de 1928.-Vista por et:Consejo de las Fa

cultades en sesión de 26 del presente mes de marzo, la solicitud 

de Ja alumna Augusta Belleza, en la que pide se le permita matri- · 

cularse en el 29 afio de Ciencias, llevando corrio cargo los cursos 

de Letras. obligató,rios en eller. año de Ciencias y en las que no 

se matriculó por dificultades económicas; y de conformidad con 

lo reRnelto po.r dicho Consejo:-accédese a la solicitud de la recu-
. rrente.• 

. Regístrese y comuniques~ 

·.J. M. MANZANILLA 

Luis Yarda Orbegoso 

Prórl'Ogn del período de exámenes de ingreso 
Re·s. N9 19. 

«Lima, 28 de marzo de 19~8.-Visto por el Consejo de las Fa~ 

cultades, en sesióu de 26 del presente mes de marzo, el ofi<:io del 
Presidente del Jurado de exámenes de ingreso a la Universidad, 
en el que solicita prórroga del período de exámenes hAsta el 15 

de Abril; y de conformiclad con lo resuelto por dicho Consejo:-a

cuérclase otorgar la prórroga solicitada.» 

Regístrese y comuuíquese. 

J, M. MANZANILLA. 
Luis Vare/a Orbegoso 
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Solicitud del alumno 7Julio Olaech~a 

Res. N9 20L 

«Lima, 2.8 de marzo de 1928.-Vista por el Consejo de las Fa· 
cultades, en sesión de 26 del presente mes de marzo, la solicitud 
del alumno Julio Olaechea·, en la que pide se le pel'tnita matricu· 
larse en eller. año de Jurisprudencia, llevando como cargo el 
curso de Ciencias y el de Inglés; y de conformidad con lo resuel· 

to por dicho Consejo:-accéd~se a la solicitud del recurrente.• 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 
Luis Vare/a Orbegoso 
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Informe de la Universidad Mayor de· San Marcos 

sobre la Reforma Universitaria 

Lima, 26 de ahtil de 1928. 

Señor Ministro de Instrucción. 

Tengo la h,onra de elevar al señot· Min.istro el informe del 

Consejo Univet·sitarío sobre las reformas por .introducir en la 
Universidatl de San Marcos. 

Huuiel'a sido fftcillabor adhel'irse o proponer modificaciones 
a un proyecto concreto de reforma, donde el Consejo hubiera vis. 

to si se consirieraban o no arlmisibles los criterios que a! Minis

terio de Instrucción preseutó el primero de octuhre de 1922. El 

informe de 1922, que permito acompañar, contiene sustancial. 
"' 
mente este pensamiento: el rP.gimen pedagógico y aclministrati· 

vo establecido en la Universidad por la ley O'rgánica de 1920 

debe subsistir con laR' enmiendas .que en dicho iuforme se deta• 

lla u. 

El concepto de ento.nces no está destruído en 1928. Al con. 

trario, encuéntrase confirmado' por cinco años de experiencia, 

porque la eje.cución rle lA. ley de 1920 prm~ba s11 flexibilidad para 

acomodarse a las necesidades actuales .de la enseñanza y para 

constituir un vigoroso instrumento .de incesantes renova~iones, 
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bajo la reserva de tener fondos para satisfacer toclaR J.as exi;.. 

gencias que esa misma ley crea y todos los anhelos de progreso 

que ella suscita. 

Después (le esta afirmación, hecha con la. más alta deferen· 

cia, el Ccmsejo expone sus ideas sobre la reforma desde el punto 

de vista de la organización y las funciones de las Facultades y 

los Institutos y des:le el pu,uto de vista •le los fenómenos y dn 

las situ<:lciones que afectan a todo el organismo universitario. 

LAS FACULTADES Y LOS INSTITUTOS 

Elevo al señor Ministro los informes originales de las Facul
tades de Teología, Jurisprudencia, Medicina, Ciencias Natura· 

les, Cien~ias Políticas y Económicas y Filosofía, Historia y Le· . 

tras .y de los Institutos de Farmacia y Odontología. 

Todos los informes están aprobatlos por el Consejo, con las 

salvedades siguienteM: 

En el informe de la Facultad de_Teología no hubo voto espe
cial sobre la parte partinente a cuestiones generales. 

En el informe de la Facultad de Medicirfa quedó sin admitir

se la insinuación para constituir la gran Farultad de Ciencias 

Métlicas re~niendo en un solo organismo la enseñanza de la me. 
dicina, lá farmacia y la odontología. 

En el informe de la Facultad de Ciencias Naturales sig~ió_se 

regla idéntir!:l. a Jaque se tuvo al votar el dictámen de la Fa
cultad de Teología.. 

El informe de la Facultad de Ciencias Políticas y Económi
cas presentó al Consejo , la ocasión para determinar una nueva 
directiva en ese centro de estudioR. La Facultad de , UienCias 
Políticas y Ec,,nómicas débe considerarse tambi~n como una es. 
cuela de perioclismo. Al periodista y al publicista no bastan la 

técnica. La técnica sola no es suficiente en ninguna gran profesi'ón 
humana. Todos los técnicos, para elevar y renovar su virtuosi~ 

dad profesional; necesitan ciencia y cultura.. Al ·periodista y al . 
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publicista son ind.ispensables conocimientos ci~ntíficos sohre , la. · 

vida política y económica del mundo y de su país; y esos conoci
mientos, conjuntamente con la técnica, plleden suministrarse en . 

un centro de enseñanza de Ciencias Políticas y Económicas. 

El informe de la Facultad de Historia, Filosofía y Letras, 

adicionóse en el sentid(} de pedir para su secciñn de Pedadogía. 

los mismos privilegios del Instituto Pedagógico o la incorpora- · 

áón de es~ Instituto en dicha Facultad. ' 

En e) it'lforme de los Institutos de Farmacia y Odontología no 

hubo aquiescencia a la idea, prematura aún, de convertirlos en 

Facultades. 

Los Institutos m~trchan bien y tienen derecho a una vida au
tónoma. Nada justificaría trRns.formados sin proporcionales 

los elementos para la eficacia de su transformación y nada justi

ficaría establecer diversas Cátedras de Química en el Instituto 

de Farmacia, porque esa enseñanza, en sas múltiples aspectos, 
corresponde q,. la F:acultad de Ciencias. El Consejo Univesitario 
cree que los Institutos deben mantener su organización actual, 
dotándolos de elementos necesarios para su desarrollo. 

Los niCtámenes de las Facultades y de los Institutos se unen 
en un principio y en ima clara demostración, a saber: la urg<'ncia 

de r~crecentar la,. rentas de la Universidad para el Aumento de 

sus inversiones en bibliotecas, seminarios, 'gabinetes, laborato. 

ríos y sueldos de Catedráticos principales y auxilia.rPs. rl'odo és. 

tono puede desenvolverse siu medios económicos, que las Facul-

tades y los Institutos unánimemente reclaman. 

LA. AUTONOMÍA 

Todas las reformas durables deben ·descansar sobre la base 

histórica de la autonomía universitaria. 

Desde el dia mismo de su fundación están en el patrimonio 
. . 

espiritual de la U ni versidf:ld, libertades y privilegios, perennem~nte: 

y sistemáticamente consolidados y desenvueltos por el Legisla. 
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dor, ha.biend() encontrado esta indepen<lencia pedagógica, adrni ~ 

nistrativa. y económica, nuevo reconocimiento y más amplia~ 

garantías en la Jey vigente. Esta ley, expedida el 30 de junio de 
1920, no se limita a mantener la seculat• tradidón nacional de 

att·ibuír a la Universidad de San M~rcos los earacteres de un or
ganismo autónomo. Vá más lejos a6n: confiere a laUniversi. 
dad funciones y garantías inexistentes en la ley de 9 de man:o 
de 1901 y en el Reglamento G~neral de Istrucción Pública de 18 

de marzo de 1876. 

Y todas las maniiest~ciones concretas de la autonomh, con· 
firmada y ampliada por la ley vigente, tienen a su favor la 
prueba de la. experiencia. La. tiene el hecho de entregar la 
elección de Rector a sus propios pares, que escojan hoy entre los 
miembro!:! del claustro, como escogierun desde el día mismo de 
de la fundación ele San Marcos, a quien ha de presidir sus d~s. 
tinos. La tiene al otorgar a cada Faculta<l la designació11 de su 
decano. La tiene al conferir a los órganos directivos de la Uní· 
Tersidad las atribuciones de dictar r~glamentos, apmbar pro- . 
gramas y planes de eus~ñanza, elegir profesores y crear, suprimir. 
y dividir Cáte1lras y secciones. La tiene, :en fin, al encomendar a 
la Universidad que adminiHtre Rus bienes, emplée sus rentas y 

sanci~ne sus presupuestos, atribuciones económicas seguramente 
integrantes de las funciones pedagógicas. Pero, naturalmente, 
la autonomía no es la arbitrariedad ni la falta de ,acatamiento 
a los PodereH P6blicos, ni ~1 abuso, ni, en fin, la irresponsabili
dad. La ley rige a la auton.omía; y la ley impone á la Ley. 

Así, pues, to1las las atribuciones comprendidas en la hist6· 
rica e ideal fórmula «autonomía universitaria• caen bajo el impe
rio de la ley de enseñanza, sin existir en las autoridades de la 
Universidad la~ posibilidades morales de SU!'Itraerse a la obliga. 
ción legal de suministr:ar al Gobierno todos lo& informes, datos y 
documentos que pidiese, ni a la obligación de someter las cÚentas 

. al juzgamiento del Tribunal que ha de juzgarlas, ni a la obligación 
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de mantenerse deutro 1le los límites, ya expresos, ya implícitos, 
que a estas funciones establezca la misma ley. 

LA MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

Consciente rle sus deberes, segura de sus fines, la Universidad 
trata siempre de ' llenarlos. Ella enseña torios los ramos de la 
ciencia; esfuérz!;se por estimul••r la8 investigáciones científicas y· 
el estudio de los fenómenos y de la historia nacionales; y c~nsidera 
indeclinable contribuír al progreso del país y a la obra rle su edu· 
cación cívica y mo1·RI. En la misma ley consignase estas direc• 
tivas, a que la Universidad obedece. 

LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA 

La rlirección 'de la Universidad ha de pertenecer al Rector y 
al Consejo UniverRitario, 

Es innecesaria la existencia de los dOs ConsPjos actuales. El 
Consejo de las Faeultadt->s debe ser suprimido y sns funciones 
han de corresponder al Con~ejo Universitario,compuesto del Rec
tor, de los Decanos de las Facultades, de los Directores de lo~. Ins. 
titutos, de un Delegado de cada Facultad y de cada Instituto y 

de un representante -de los alumnos. El Secretario de la Univer .. 
sidad debe continuar de Secretario del Consejo. 

A todos los miembros de un _mismo cuerpo hay que atribuír
Jes idéntico derecho de deliberación y decisión; y de ahí que a 
los directores de los Institutos haya de concedér~eles ·voto en 
todas las cuestiones y no sólo en los asu'ntos del Instituto que 
dirigen. 

. Ef, PIWFESOI<ADO • 

Personalidades ettlinentes sirven en la enseñanza universita

ria por vocación y con talento. La ley, como regla general, exi
ge el concurso para proveer las cátedras. El sistema del concur-

' so debe mantenerse, pero ha de llevársele a la máxima exigencia . · 

· de gar~ntías, transformando en obligac~ón el actual derecho del 
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Consejo Universitario y de cada uno de los postuhwtes, para 

nombrar doctores, que sin pertenecer a la Facultad donde han de 

proveerse las cátedras, se incorporen a los miembros de ella, pa

ra recibir las pruebas y elegir n los Catedráticos que han de ocu

parlas; e imponiendo a Jos concurrentes el reqt.iisito imprescindi

ble de presentar, además de los programas:y la. monografía pres

critos por la ley actual, algunos trabajos sobre ·la materia que 

pretenden enseñar .. 

Al catedrático, nombrarlo previo concurso, ha de éxi¡drsele, 

después ele cinco años de desempeñar la cátedra, el resumen ini. 

preso de sus lecciones o un funrlamental estudio monogr{¡fico SO· 

bre alguna de las grandes directivas de su programa. 

C.ada cÁtedra ha de ser un organismo. Al lflrlo dP.I profesor 

principal han d~ existir auxiliares, ~yurJantes. repetidores y jefeA 

de laborqtorios y seminarios, eA d ecir, todos Jos elementos docen

tes que In ndual IP.y señala y la buena enseñanza exige. 

Sin ~uxiliares ni r·epetidores, ni jefes dP. seminario, el profesor 

puede limitarse a dar a conocer el estado actual de la ciencia, pe

ro est.á'expueeto a reuunciar, por faltH de colaboradores, a con 

tribuir a elaborarla. Las investigaciones se imponen, pt,tes; y den. 

tro de sus medios las· realiza la UniversidHcl, en los laboratorios, 

en lAs clínicm:, en los seminarios de· Arqueología, Pedagogía y 
Criminología, y en los ejercicios de los alumnos sobre temas eco

nómicos, literal'io~o~, históricos .V jurídicos. Ha hecho más la Uni

versidad. Ha realiz;tdo excursiones de carácter científico y de in

yestig::wión históJ•icA y ha llevado a cabo estudios arqueológicos 
en la Huaca Malena, enriqueciendo, con ellos, el Museo de Arqueo
logía, que posée. 

Para favorecer las investigaciones, es .necesario continuar el 

de&arrollo Clel sistema de cursos monográficos. Hay en los pro

gramas algunos puntos ~e primera impc>rtancia, sobre Jos que 

con viene insistir de preferencia, para revisa l'los, con las observa

ciones y,si es posible, con las experiencias de los alumnos, bajo 
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la dirección y el estímulo del maestro. Este es campo propicio 

para los cur~os monográficos. Lo es tausbiéu el estudio de la bis~ 
toria y de los fenómenos nacionales y el análisis y ·detallada's éx: 

plicaciones sobre materias de enseñanza que demandan intensa 

especialización en quien enseña y en quienes ·aprenden. 

Además cielos cursos permanentes, con program::~s de estabi

lidad progresiva, requiere la enseñ Hrizá cursos complementarios 

de . vacaciones y de conferencias. Los cursos de vacaciones, para 

los alumnos suspensos en los exámenes, representan, además, una 

forma eficaz de extensión uní versitaria. Los cursos de conferen~ 

cías, para examinar cuestiones nacionales y cuestiones c<lotempo

ráneas de palpitante interés; pueden confiarse a catedráticos o a 
doctores que, con a.ptitud vocacional para enseñar; encontrarán; 

ahí, un nuevo camino de acceso a las cátedras. 
•· 

A Jos cursos de conferenciaM hay que llamar también a persa. 
nas extrañas a los claustros universitarioA. La Uuiversinad 
debe sumarse todas las capitacid11<'les y ser verdaderamente cam. 

po abierto a todos los progr·esc>s del e!'píritu. 

E!i!ta idea hubo de inspirar las disp0siciones de la ley del año 
de 1920 sobre la Cátedra libre; lleva a conceder el derecho de en

señar a los doctores honoris r.ausa," y puede ser paliativo, si n6 

remedio, a las dificultades creciente~ para conseguir catedráti

cos. 

LOS ALUMNOS 

El alumno ha de recibir las máximas facilidades para sn apro

vechamiento, des1le buenas bibliotecas y buenos gabinetes y labo

ratorios, hasta las oportunidades pa •·a hacer excursiones y reali

zar, en las distintas zonas del país,una investignción directa 1 per 

sonal o colectiva, según las circunstancias y la naturaleza de la. 

ciencia que estudie. 

El estudiante de provincia demanda especial amparo. De allí 

la urgeneia de crear el Hotel de Estudiantes, anhelo fácil de rea. 

lizar cuando se reciba el legado de. veinte mil libras que, con ese 
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fin, dejó Antero Aspíilaga, y pueda entonces t>mplear~e el clonl!lti-. 

vo qne su hijo, señor Víctor E. Aspíll;•ga, ha hecho para premiar 

al arquitecto o ingeniero nacionales que en concurso ohtenga el 
·premio del plano conforme al que se ha· de edificar esa casa pa .. 

ra estudiantes pohre51, 

La erganización de los servicios de asistencia médica; de prés. 

tamos sobre el honor, para cubrir Jo¡.¡ derechos de examen, labora

torios y matrícula; y ele bolsas de viaje, existirít\n establecidos, si 

elTesoroUniversitariotuvie.rafondos suficientes para dar a seme~ 
j~ntes organizaciones la seguriclad de su !'olidez y de libertarlas 

del riesgo de las intermitencias y del retroceso. 

En el orden de los hechos concemientes a los alumnos, pero 

que también interesan a los profesores, el ConsPjo, si huhiera en

contrado fondos suficientes, habría heeho más intenso el fomento 

a las a!ociaciones deportivas, ciet11 íficas y literarias: y habría 
emprendido la obrn de edificar la Ciudad Universitaria en .la zon:;t, 

de Santa Beatriz, cuyo domiilio es de la Universidad y en donde 

construyó daño último un campo de deportes. 

LOS PROGRESOS DE LA UNIVERSIDAD 

El progreso de la Universidad' es evidente. Lo dicen la Biblio-, . 
teca, los Museos, el Gimnasio, las constantes mejorRS en los gnbi· 
netes de las Facultades de Mediciua y de Ciencias, la funclación de 

Jos Institutos de Farmacia y Odontología, el desarroJio de todas 
las Facultades, la tranformación de los programas sintéticos en 

programas analíticos, los libros de profesores y alumnos, las ex
cursiones estudiantiles, las excavnciones arqueológica!~, algunos 
seminarios y la renova1~ión de los métodos de enseñanza, desper
tando y mantenierHio las actividades creadoras de la meptalidad 
de los alumnos. Los evid'entes progresos universitarios fueron 

favorecidos por la estructura flexible de la ley en vigor. 

LA. CUESTIÓN ECONÓMICA. 

El desarrollo sólido de mejoras sistemáticas, permanentes, 
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eficaces y progre!;ivas, susceptibles de incorporarse en la vida or. 

gánic<t de 11:1. Universidacl,encuéntranse en función de las condicio
nes económicas para realizar tan grandes como obligatorios em. 
peño!'. 

Aumentar los aduales sueldos de los catedráticos; estahlecer 
~oeficientes ·de alza, según el tiempo de servicios; estimular la 

producción de lihros de profesores y nlumnos, contribuyendo a 

los gastol!l para imprimirlos; erigir cátedras hajo el apremio de 

los progresos en la ciencia y en su ensf!ñanza; tener seminarios 

y profesores auxiliares; c.ren r cursos de conferencias y de vacacio
nP-s; multiplicar los cur!óOS rle mono¡!rafías; impedir la languidez 

de lallot·atorios y gabinetes; hacer el aula atrayente, dotándola 

de comodidades materiales de que hoy carece; y alentar; en fin, 

a Jos profesores y a los alumnos en la fecunda obra de enseñar y 
de aprender, son los resultados que unos y otros pen•iguen, pero 

que sería una quimera tener certidumbre de realizar cumplida
mente si falta .-linero parn realizarlos . 

. En la actualidad carEcen las instituciones universitarias de 
esos medios económ.icos indispensahles para su progreso. 

La Universidarl percibe subvenciones del Fisco; tiene el pro
ducto del impuesto a la sisa y goza de hienes patrimoniales, pero 

1as mociest,as rentas de sus bienes inmuebles sufren la merma 

proveniente del alza de los predios, contribución de que deberían 

estar exento!' y cie la aedón de IH ley de inquilinato, sin ser posi

ble ~1 acrecentar los ingresos universitarios con aumentos consi

derables y frecuentes en las pensiones estudiantiles. 

La Universidad, que ha de cerrar sus puertas a los ineptos y 

abrirlas a los capaces, tiejnría de inspirarse en la concepción con

temporánea de difundir la cultura si demandase fuertes derechos 

de matrícula y de examen. La Universidad democrática dá ac. 

ceso a~los capaces porque confía descubrir entre los pobres y Jos 

humildes los filónes de oro para el bien y el progreso de la na

ción y de la ciencia. 

F~cilmente podría el Estado. desarrollar la Universidad si la 
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adjudicase una cuota-parte del impuesto ~ la~ heren~ias~ sus~ 
trayénd~)O de loS ingreSOS generHieS COn que atiende a todos Jos 
servicios pú.blicos . . El i;npuesto a las herencias debe te11er los ca-

racteres y las ventajas de una fundHción a favor de la patri6tica 
1 

obra de difundir la cultura nacionaL 

La acdón financiera del Estado refleja;ía en el espíritu de 

,quienes, . prontOS seguramente a CUmplir, CO¡l )as funcioneS socia. 1 

les de la riqueza,. darían algo .de sus cuantiosas rentas para la 

vida y el progt·eso de la Universidad, imitando a Antero AspíiJa. 

g~, a Faustino Piaggio, al se.ñor . Enlogio Fernandiui, at señor 

César Coloma y a .otras personas generosatl que, en los últimos· 

tiempos, con aportaciones de dinero, han hecho a San Marcos 
• 

importantes beneficios. 

LA REFORMA DE LA ENSEÑANZA PREPARATORIA 

La reforma de la enseñanza universitaria sería incomple'ta si 

al mismo tiempo no se reformaran la instrucción seeundaria .Y 
la instrucción primaria, 

La reforma de la instrucción p6blica ha: de ser conjunta y ar

mónica. Sólo una ins trucción secun,daria eficiente puede dar a 

Ja Universidad jÓvenes aptos para recibir, con provecho, la ense

ñanza superior. 
Las anteriores conclusiones justifícanse con el informe dd Ju

rado de aspir~ntes y expresan un voto de la Facultad de Cien· 
cías Naturales; 

Con honda sinceridad ha acordado el presente informe el 
Consejo Universitario; y al tener el honor de elevarlo al señor 

Ministro, ofrézcole tui vivo testimonio de alta y distinguida con· 
si de ración. 

J. M. MANZANILLA. 
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Informe de la Facultad de Teología 

Lima. 9 de marzo dé 1928. 
1 

Seiíor Rector rle la Universidad Mayor de San MarcoR. 
1 • 

Señor Rector. 

En re~pnesta. a su apreciado" oficio del 6 del mes en {:Urso, me 

.es grato úwnifestarle: qu~ la Facultad de Teología cor•!;idera con~ 
veniente que se hagan las siguientes mo<lificaciones en la Ley vi. 
gente rle Enseñanza,: 

1~-Modificar el artículo 377 en los siguientes términos: Art. 

377.- Las materias :le enseñanza en la Facultad de Teología 
son las siguientes: 

1 ~ -Teología General y Apologética. 

2~ - TPologí'• Dogrnfl tic a Especial. 

39 - Teología Moral y Ascéticn y Mística. 

4~- Historia Eclesiástica General y Especial cie América. 

5~ - Derecho Púhli<!n y 1•rivado Ecle.siást.ico y Legislación · 

Civil Peruana sobre asuntos eclesiásticos. 

6"'- Sagrada Escritura y lengnas bíblicas. 

7fl-- Liturgia y Cómputo Eclesiástico. 

s~- Oratoria Sagrada. 

9~ - Patrología e Historia de los Dogmas. 

10~ - Historia de las Religiones. 
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Estos estudios se harán e~ un período reglamentario que no 
excederá de cinco años, 

2~- Incluir en el artículo 273, entre los miembros que in te· 
gran le. Universidad, a los lustitutos Universitarios. 

a~- Refundir los Consejos Universitario y de las Facultades 
en uno solo, con el personal consignado en el artículo 276. ' 

4~- Incluir en dicho artículo 276 a los Directores y Deléga

dos de los Institutos. · 

5~ - Ampliar el plazo de un mes de licencia con goce de suel- . 

do, que señala el artículo 275, para los catedr·áticos enfermos. 

6~- Reducir a)a mayoría absolut~ el quorum de dos tercios 
que señala el artículo 281 de la Ley parad funcionarriiento de la 
Asamblea de catedráticos. · 

7f!.- Indicar los derechos de los Doctores honorarios respec
to a la regencia de cátedras_. 

Dios guarde a Ud. · 
BELISARIO A. PHILIPPS. 
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Informe. de la F acuitad de Jurisprudencia 

• · Lirn~, 10 de abril de 1928. 

Sañor Rector de la Universidad Mayor cie Sau Marcos. 

Señor Rector: 

La Facultad de Juri~prudencia , por medio del presente infor. 
me, cumple cou absolver el que ha solicit.ado el Consejo Universi
tario, para ~atisfacer el pedicio formulado por el señor Ministro 
de lnstrucción,en oficio dirigido al Rectora1o de la U ni versidad,pa~ 
ra conocer su opinión relativamente a la Reforma de los Jnstitu• 
tos Superiores deEnseñanz~tqtte leh~n encargado efectuar JasCá
niaras Legislativas. 

\ 

,Entiende la Facultad qne el acuerdo del Consejo Universita-
rio, al dirigirse a las diver~as Facultarles e Institutos que inte· 

gran la Universidad, tiene por principal objeto el que cada una de 

ellas exprese su opinión, estudiando la cuestión de una reforma 
dentro ~e la organización, de las necesidarles y de los puntos de 
vista de perfe~cionamiento de su propio Instituto, dejando el aná-

. ' 

lisis y exa·men de las cuestiones generales de la Universidad, C()· 

mo Instituto Orgánico, al Rectorada y al Consejo Universitario y 
de las li'acultades, qne de ella tienen la alta. dirección. 

El concepto de la Reforma de un Instituto Universitario, al 
menos como creernos, debe ser estudiado y aplicado a la Facul. 

tád de Jurisprudencia, dentro del alto e~píritu pedagógico que 
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fundaciamente esti1mamos que la informa, de he tener· un noble sen

tiño; primero, el Oe modific:H hl pRrte. lHCOIIVt'llien t e y Oefectuosa 

de la organi?.ación actual vig(·nte, ya sea qne tenga su origen en 

Jas disposiciones vigentes ñe 1:-t ley o en el régimen o práctica es

tablecidos, ya sea por razóu legal o por razón de ht'cho; y segun

do, la determina~iótl de sus necesidades en t.euclenciaM ele mejora

miento, de perfet.·ción de los sistt>mas y prflcticas vigentes; a la 

que puede llegarse pot· doble dirección: modificHndo sns métodos 

o amplia~~tlo y mejorando los existente.s. 

Considera la Facultad que debe emitir su opinión com.pren

diendo ambos pnntos·de vi~ta; co11 criterio t:Sencialmente expe. 

rimental, o sea a bélse 1le los hel·hos y los dat.os obteuidos en 

lq experiencia de su propia prál'tica y de su vida institucional; 

para que así el fin prop11esto pueda, con pleno conocimiento de 

causa, en lo qne a la Facultad se refiert>, llevarse a cabo en .armo· 

nía con los ~dtüs fines de su docencia jurídica y profesional. 

Colocádn en este punto <le vista, pasa la I•'m•ultad a analizar 

las diferentes cuestiones que la afect.an, exponit:ndo .Ja forma. en 

que,· en eÜa, han 'sido aplicadas las disposicioues vig~ntes, la. ma- . 

nera como han funcionado los sistem:ts estnhl.ecidos y t>l estarlo 

actual de 8u organizaci(m en los di vt>rsos aspectos que comprende. 

L~Y DE ENSER&NZA 

La Ley Orgánica de 1920, que ph'ícticamente se aplica desde 

i922, conservando el. principio funrlamentnl del . Gobierno propio 

de las Faculta<les, estjableció modificllcioiles irnportan~es en el ré· 
gimen ·clirecr.ivo de ellas, hasada en una. acción más ·estt·echa y 

fundamental . con el Consejo Universitario y con el Consejo de las 

Facultades, que ejercen así maybr control sobre cHda uno de los 

Institutos U niver ... itArios. Ha. sido a plica da en cu¡.¡ n to 'se relaciona 
' . 

~on la Facultad de Jurisprudencia,,en forma satisfactoria,' sin que 

en los años en que está en vigenciabaya dado origen, en su direc

. ción administrativa, docente y económica, a clificultad. alguna; de 

manera que e·stitna Ja. Facultad que se htm llenado en su aplica-

• 
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ción los objetivos de la le_v y que el régimen por ella establecido 

no adolece 1le defectos que requieran mf)dific3ción. 

Dr'lci<~CCIÓN DE LA -FACULTAD 

Conforme a la le.Y vigente,_ la dirección general de la Facultad 
' 

está enteramente eutreg;,da a la Junta ele Caterháticos. El Deca-

no, que la presidt>, tiene la representación de ellR, pero legAimen. 

te l-lllS <ttrihucione.s resolutivas son limit.adas. En esta materia 

la nueva ley no hizo sino ratificar el sistema legal ~nteriormente 

establecido. La· t>xperiencia, en lo que se refiere !:1 la Facultad de 

Jnrispt·udencia, permite afirmar que no cabe organización más 

perfeccionada. A través, cnandn menos, de los últimos años y 
ciertamente durante la vigencia de lA. Hueva ley, siguiendo honro. 

sa tradici6n de su Instituto, la Junta de Catedi·áticos, con la CO· 

laboración más armónica entre su· mismo personal y sus Deca . 

. nos, ha dirigido la Facultan, y no hay c:tS•• ele que se haya pro-

ducirlo, no se_d.iga nn conflicto de Facultnd (que es f(~ nómeno des

conocicio e .. ignorado en la eJe J urisprud~ncia), pero ni ~iun ·insis

ter1tes divergencias de. votos, al punto que podemos afirmar, sin 

~xa~era.eión y con la prueba fehaciente de las actas de sus sesio

nes, que no ha bahido materia que no se ha_va r.~ suelto en defini· 

ti va con el acuerdo final de sus dementDs. La cnlaboración uoáni

·me de los miembros de la Facultad a sn~ rleci,.iones ha contituído 

la ca racterhüica de honor del profesora el o en su función directi

va de la Facultad. 

Dados e~tos hechoR, es natural qu~ lleguemos a la C9ncl~

si6n de qut:> si la Facultad conoce y resudve pl'ácticamente t~

dos los asuntos concernientes a su ré~imen directivo, y lo ha 

ef~ctuado en la forma eX:p11esta, ni puede serie aplicado mejor ré

gimen·, .ni cabe modificar el existente, ni a~pliar las ;,~uncio~es, ni 

Ja autoridad del Decanato, ni crear cuerpos de direcd{)n restrin· 

gidos con personal fragmentado de su seno, qne,mennando .auto-
. . 

ridad_ a la Facultad, establecerían en.gr~uajes destiné:idos, según 
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nuestro criterio, a ori~ínar fricciones y a restar prestigio y fuer· 

za a la acción rlirectiva de la Facultad. 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

La disciplina, que constituye ord t> n, respeto rle autoridad• 

mutua consideración y armonía, es elemento fundanv~ntal de 

vida de un organismo nocente; sin d que es imposihle que 

pneda é·ste realizar sus elev~Hlos fines. 
La disciplina universit.aria compre~de diversos órdenes de 

relaciones, de las que las más principales y más pertinentes 
1 

a nuestro objeto son los que pueden referirse a lf'ls relaciones 

de.I profesorado con la Facultad, la del mismo con lo~ alum .. 
nos, laR dP-1 alumnado en general y las jel alumnado con los 

catedráticos, con la Facultad y l'On las autoridades que la re· 
presentan. 

La Ley Org:lnica de Enseñanza vigente ' ha munido al ConsPjo 

Universitario de facultades rlisciplinaria.s específicas y le acuer. 

da la atrihuP-ión más amplia de asegurar la rlisciplina genet·al 

del Instituto Universitario y de laA Facultades particulnrel'l en 

especil'll, con la intervención de ellas en estos cnsos. La clisci· 

plin~ interna de cada Facultad ~stá encargada a la vigilancia y 

acción .de su propio elemento directivo. 
Tratándose del e~tnciio de Ítmt reforma, · es cuestión de ver

dadera importancia analizar con eiScrupuloso cuidado si d régi

men vigente satisface las necesidades del organismo que regn· 

la y en caso de deficieu~:ia estudiar las medidas más A.propiadas 
que. convenchía fuesen adoptadas en armonía con ese objeto y 
con la muy delicada materia a que ellns se refieren. 

La opiuiún de la Facultad a este respedo es que el régimen 
disciplinario qn.: t>n ella está establecido no requiere modifica· . . 

ción. 
Esta, opinión está también sustentada por los datos y las 

comprobaciones de la experiencia, ~o ·sea, por . ·la fuerza, en este 

caso incontrastable, de los hechos que constituyen la modalidad 

de Ja,vida misma interna de la Facultad de Jurisprudencia. 
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De efoltos hechos rtejaremos constancia en el orden de enume. 

ración de las relaciones di!'ciplinarias a que hemos hel·h·" referen· 

ciH, y abarcan<io sólo el período .de vigencia efectiva de la ley 

actual, aunque rlejando cüE.óltancia de que los hechos que consti· 

tuyen es~a fase de su vida interna forman también en ella tra(li. 

ción . 

. Las relaciones del Profesorado, de!"arrollándose dentro del 

espíritu del cumplimiento del rleber. de Uil alto concepto de la mi· 

sión docente, con contracción y as'lduu. asistencia·, han sido un 

eHfnerzn rle colaboración a.l fin común ; Los libros de asistericiá., 

que const.ituyen la comprnhacifn1 de tales afit·maciones y la re. 

gularirlad del funcionamiento de la Faculriarl, son hechos notO· 

iios en los clausr.ros universitarios. La disciplina propia docen· 

te de los catedráticos ha llenado, así por sí misma, las necesi· 

dades de élla. 

En cuanto a las reJ·aciones entre profesores y alumnos, rio 

· se ha presentad" duraute el período referido~~~ solo ca~o de iu· 
disciplinA. No se ha fornnilado queja por ningún catedrático 

p9r falta iudividtial o l'Olectiva utribuída a determinado alumno 

O q, un grupo de ellos. 

De · i~u¡¡l manera, 11Í. el Decanato ni la Facultad han reci

bido qutja ni reclumación formulada por los alumnos, contra 

uiugún catednÜico, rli por sus actos
1 
en la docencia, ni por su 

imo•istcticia, ni por sus métorlos, ni por su enseñanza. 

En cuHnto a las actividades inismas del alumnado en sus 

rela1~iones col1 la Facultad, éstas hart sido tan normales que se 

ha dado el caso extraordinario de que la Facúltad no ha tenido 

que couocer ni ·resolver reclamaeión del alumnado propio de Ju .. 

risprndericia, ni presentándose dificultades con el Decanato en el 

cumplimiento siempre e~acto y estricto por catedráticos • y 

alumnos de todas las disposiciones reglamentarias vigentes. 
De manera que pddemos afirmar que la Facultad de J urispruden .. 

eia,tanto como Instituto propio,como organización o como sede, 

no ha sido objeto de reclamación, ni de conflicto, ni lugar de al te· 
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ración del orden y qne, !OÍ se han realizado en este período algn· 

nos movimiento8 universitarios de .esta nat,uraleza, no se ha11 

.relacionado con sn organizflci6n, ni con sus métodos, ni con su 

personal. ni con su enseñanza, ·,lÍ con can!las que hayH.n tenino co

nexión con ella . ., 
Este resultndo altamente halagarlor, ha permitido IJeuar a 

la Far~ultfld regularmente los fines de su en~eñanza, y debe cousi. 

derarse como el efecto de la compenetración y cordialidad entre 

el profesorad(~ y el alumnado, basado en la autoridad moral y en 

.la consideración que los alumnos han reconocido y profesado a 

la Facultad _rle que forman parte, a sus personeros y catedrá ti· 
cos y también, por otro lado, a la amistosa deferencia y a

tenta solicitud cou que los catedráticos tratan y se ef!fuerzan en 

llenAr el deber de su enseñanza, manteniendo al mismo tiempo 

tuda la estrictéz y rectitud de las pruebas, de lo que son demo•

tracicines eficientes los result a:los de los exámenes anuales. 

Apreciando la Facultad toda la importanciu pedagógica que 

en el moderno concepto de la f11nción de la enseñ11nza universita

ria tiene lacompenetración íntP.gral de profesoresy alumnosen la 

tarea común de dirección y de enseñanza, resolvió, como medida 

de prudente previsión, otorgar a lo~ alumnos determinada repre

seutación en su Consejo. Los alumnos no han considerado nece

sario hEI:cer uso de esta autorizaciún, de most,rando con ello que 

la at<·nción siempre solícita que ha prestado la Facultad a la so. 

luciótl de todas las cuestiones colectivas y casos individuales que 

presenta a diario la viria universitaria, ha satisfe.:ho,por lo menos 

~n años pasados, lfl necesidad de unaactividad ordenarla y justa.. 

Pudo tamhíén, la Facultadad, a hase de ella, efectuar la re~ 
fonnH de las pruebas para obtener el título de abogado e in ten. 

sificar la enseñanza, convirtiendo en obligatorios cursos faculta. 

tivos c'>ntando con la colaboración consciente del alumnado que 

ápreció debidamente el espíritu de tales reformas, inspiradas en la 

finalidad de procurar· una mejor preparación profesional, aumen

tando la idoneidad y el prestigio de la carrerra .. del_ foro. 
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Q,,jzá nos hemos extendido demasiado en esta demostración 

de hechos, pero no creemos que seA inconducente, toda vez que 

en algo pue~e contribuir a desvanecer prejuicios, a establecer se

paraciones y debida!~! diferencias y a que los poderes encarga

dos hoy de una reforma universitaria aprecien debidamente cual 
es el e~tarlo real y el Vt>i'dadaro espíritu de las diferentes disci

plinas universitarias en la Facultad de .Jurisprudencia. 

Como conclusión del ohjeto especial de nuestro informe te

nemos que opin}lr que si en los años últimos no hemos tenido 

oportunidad de discutir la posiblidad de una sanción disciplina

ria, ui aún de carácter moral, no encontmmos fundamento para 

proponer modificación del régimen disciplinario qne autorizan la 

Iey y Jos Reglamentos, que para bien y prestigio de la Facul

tad no han tenido en ella aplicación. 

RÉGIMEN DR ENSEÑANZA 

El regtmen r1e enseñanza debe guardar relación con los fi

nes que llena la Facultad de JuriMprudencia. 

Conforme. a la fra!ole de un pensador egregio, ala Facultad de 

Juri¡.;prudeneist forma la carrera de 1" abogacía .Y de la Magis
tratura, da.ndo, a )a \'ez, la conciencia de la unidad jurídica y 
del régimen de la ley, rlel derecho y de la justicia, clentro del cual 

s6lo pueden existir el orden, la libertad y el progreso en la vida 

organizada de . las: naciones.• · 

• Porque cuando un pueblo aflquiere la verdadera conci~ncia 
del derecho, puede . confiar en su porvenir, ptteA ella eA la tná9 

pod~rosa energía de la personRlidad indhridual y colectiva y del 

equilibrio y armonía de los intereseR humanos•. 

Dent·ro de estos postulados rlebe esforllirse la Facultad en 

·realizar la enseñanza profesional del derecho, teniendo como ha~ 

se y complement-o una amplia y sólida cultura jurídica, filosó

fica y social; cultura tanto más necesaria en la época· presente 

cuanto que las perturbaciones de las ideologías sociales y jurídi-
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cas.arnenazan loR funqament.os mismos de las. hases de la orgn

ilización social. 

Nos corre~ponde, pues. exa.minar la manera y la forma co

mo se r·ealizan estos fineM, los sistemas para ello empleados, las 

reformas nece:.~arias. si cabe modificarlas y las extensiones en la 

enseñanza que sea dable epliear, todn vez quH es ur, Hxioma que 

ellas son ilimitadas en el campo de las iuve:;ligaciones científ.cas 

y del des<trrollo de los conocimientos humanos. 

En este examen, el del plan de estudios de la Facultad es el 

que se presenta como de primúrdial importancia. 

PLAN DE ESTUDIOS 

F]l plan dP- estudios de una Facultan profesional, como la 

.TuriApruclencia, comprende dos 6rdene~ de regímenes, que Re re

fieren al periodo de enseñanza profesional, a la mater·ia . .Y a la 

distribución de _los cursos ele la enseñanza. La solución del pro
blema de un plan· de esturlios· es distribuir los cursoH ilecesarios 

para la. docencia. en el tiempo conveniente. ni limibldo, ni ex.ce

sivo, dentro del que se ·puedan obtener In. cultura juríoica y el 

conocimiento profesional de la legislación: Trataremos separa
damente ambas cuestiones. _ 

PERIODO PH ENSE.ÑANZA 

El plan de estudios de la F <lcultad de J urisprudencia com
pr·ende, como es sabido, cinco años obligatorios de cursos en la ~ 
Facultad . . Estos años son sucesivos y relacionados entré sí, de 
manera que constituyen un sistema. Domina en la organización 
del si~o~tema un orden de preparación y un principio de cot·rela
ción progresiva de conocimientos, que, dentro de .de.terminado. 
criterio de método, forman una a manera de escala en el desarco. 
Ho cien tífico de Ja enseñanza. 

Refiriéndonos preferentemente al tiempo, el de cinco años., 
hoy vigente, es el periodo tradicional que se ha requerido !)liem

pre, c·omforme a Ia·Jey para la enseñanza un_iversitaria ~e 1~ pro~ 
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f.e~ión de obogarlo. Esta norma de tiempo ha regirlo sin varia

ción durante todo el periocio rle organización rle la Facultan d€ 

J u~ispruclencia. 
¿Cabe Japol'ibilirlad ·y hay conveniencia en modificarla? 

Al hacer una revisi6n de los métodos paa·ece que resulta con

veniente el considerar este aspecto de la hase del plan de es 

tudins. 
No puede discutirse la idea de aumentar el periodo de los a-

ños de estudios. Alguna vez se ha considerarlo que para pro . . 

. porcionar una cultunt ju ddiea riel todo completa, se requeriría, 

por lo menos para el doctorarlo, un año más. Se ha dado corno . 
argumento que el número 3e profesionales, o sea d~> abogados, ex

cede en mucho a las neceRidadP.A rle la magistratura y a las de 

la abogacía como profefolión, de inanera f]Ue, dada la deHpropor

ción entre el n6mero de a bogados ,V las neeesirlades del medio pa

ra la aplicación de ~us actividades profesionales, no habría 
inconveniente en imponer una preparación más extensiva, que 
d~rín por resultado una mayor idoneidad y serviría ¡Je correcci6n

a:l incremento excesivo de abogados, sin campo de acción segu. 
ro en su profesión. 

Estimamos que tal idf"a no tiene base algu11a: que la enseñan-
za puefle obtenerse e u forina amplia y sa th;factoria en cinco años 

y que la cultura jurídica nunca deja de ser un bagaje apreciable 

para emprender con él los diversos campos de actividad de la yi
dá. 

Por contrario imperio, cabe estudíar, ·también, el extremo 

opuesto, o sea el de si habría ne.:esiliarl p incouvenieocia, en dis

minuir el período de estudios, es decir, reducirlo, digamos, a un 

límite de cuatro años parA obtener el título de ahogado. 

Nadajustificaría,tampoco,en el ot•den del biPnenteurlido inte· 

rés de los alumnos, ni del prestigio de la. Facultad,ni en la perma- · 

nen te eon veuiencia rle los iutereses nacioua les y sociélles tal i rmo

vación, que· tendría tambien en su contra Jos datos de la estadís

tica de este fenómeno especiAl del desarrollo de la ense.ñanza u ni. 

versitaria y profesional. 
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En efecto, el número de profesionales del for.o es amplio y va 

en aumento creciente: no faltan profesionales para las funciones 

de la magist~•·atura y hay inmensa desproporción entre el nt1mero 

de abogados recibidos y él de Jos inscritos en la m A trí.:ula p~ofe
sional y en ejercicio. 

En la Facultad po!lemo~ anotar natos estadísticos del todo 

revelanores y concluyt>nt.es: el número de profesionales a Jos que 

se otorga dicho título ,.a en progresión ascendeute y los alum

nos que ingresan a la Facultad y signen en ella su c"rrera son 

cadu año más nutrierosos. En los últimos veinte años la matrí · 

cula se ha cuadruplicado: en el año de 1907 se inscribiei'On en ella 

107 alumnos, y en el año de 1927 la in~cripción llegó a 400, de 

los que ingresaron el primer año 105, número casi igtial a la ·to
tal matrícula de 1907. 

La conclusión fluyé por sí. 
Si el nú111ero de ahogados re~ibicio~ excede a las necesidades 

profesionales y si el número de postulantes aumenta en extraor

dinaria proporción, no hay fundamento para adoptar me(lidas, 

que, en cietrimento de la irioneidad de los futuros profesionales, 

aminoren sn cultura jurídica y eontrihuyan directamente a a.u~ 

mentar el número de pmfel'lionales sin campo de actividad en la 
carrera del f, •ro. 

Desde otro punto de vista puerle ser considerarla la cuestión 

relativa al tit:·mpo de estudios, o Rea en relaci6n con una má~ ex

tensn preparación de cultura jurídica para el doctorado. 

Si en teoría esta coneepción permite suponer que mejon.•ría · 
asila preparación para el magisterio, la práctica presenta dos 
dificultade!' fundanientale~>~: la falta de ambiente para su aplica
ción; y la limitación, qne tal régimen estableceríH, de capacidades 

personales pu.ra el magi~terio. 

Desde 1923 en que se imphntó el nuevo sistem~ de pruebas 

diferencia.le(para optar el título de abo~ado y el de docLor, se 

ha dado el caso de . que en tanto que han rendido sus exámenes 

143 abogados, sólo un graduado ha optado el Doctorado~ 
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Tal resultado nos inrluce a no preconizar la organización de 
un ciclo superior de estuclios especiales p ;nA el doctorado; y sólo 

más bit->n a .atloptar medidas que faciliten la opción al grado de 

Doctor. 

PLAN OE CURSOS 

La organización ele las materias de la enseñanza y su · distri~ 
bución constituy~n cuestión fundamental en la finalidad · pedagó

gica ele la Facultad. El plan de estudios debe t.ener por objeto el 

doble fin, ya enunciado, de preparar para la carrera del foro ·por 

medio de la enseñanza de las leyes substantivas y de procedi

mientos, y de dar una alta cultura jurídica, delltro de una concep

ción integral de ambas direcciones. 

El plan de estudiüs ha comprendido siempre Una doble direc· 

ción: ·la enseñanza teórica, encHrgada a la Facultad, y la prácti

ca iutervenida por las Cortes de Justicia. 

El plan de est.udios de la Fal.·ultad ha tenido, con ligeraR va
riantes, tres períodos principales de evolución. El plé!n . de estu. 
dios primitivo y que rigió hasta la ley de 15 de noviembre de 
1902; el de. la ley citana hasta 1920; y el tercer", el vigente; con· 

· forme a la Ley Orgáníca de Ensefianza. a la que, p<•r razón de 

aplicación, procede incorporar la!-! ampliaciones de cursos de 1918 

· y el nuevo régimen de exámenes de 1922. 

El primer plan de estudios puede consiélerar~e como defini· 

dameut.e profesional: existía una diversidad de reqnisit(is de gran 

importancia para el títUlo de abogado y para,.¡ grado de doctor: 
. . 

Para el primero no se requería sino haber cursado los tres 

primeros años de e.studio~ éle la Facultad, hAber hecho dos años 

de práctica en lugar señalado por la Corte Rupel"ior y rendir, en 
definitiva, examen de competencia ante éstA. 

En ese régimen el plan de estudios obligR.torio para el aboga. 

do comprendía sólo: Derecho Romano, Derecho Constitnl'iona·¡ 
. ~ . ' . . . ' 
Derecho Penal, Derecho Civil (en élos cursos) ·y Derecho Eclesiás-
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tico; o sean los cursos del Bachillerato. El plan de estudios para 

el doctorado se completaba con la enseñanza técnica. del Procedí. 

· miento, en dos cursos, Derecho Comercial, Dererhos Especiales e 
Historia. del Derecho Peruano . . 

La ley de 1902, modificando el régimen autcriot·, estableció 

que el título de doctor en Jurisprudencia era necesario y daba de
recho a ejercer la abogada . . 

Como eonsecnencia de este nuevo régimen, los cursos a~1tes fa. 
cultativos se convirtieron eu oblga.torios,sin morlificar la prácti· 

ca, .que se conservó eu la'misma forma preestablecida en el régi
men anterior. 

Encargada legalmente, stsí, la Facultad de ot.brgar d títuio 

profesionalamplió el plan de esturlios. El período de d··"atTollo 
y la . intensifict~ciónde las materias de enseñHnza obligatoria se 

efectúan con mayor amplitud eu la tercera y última etapa. · 

El régimen actual vi~rente comprende el s~guiente plan de es. 
tudios: 

· Primer año, - Filosofía del Derecho, Det echo Civil (Primer 

CurRo), ·Derecho Constitucional General y Comparado, Econon1ía 

Política.. 

Segundo llño.-Derecho Civil (Segundo Cur!'.o), Derecho Pe:

nal, 'Derecho Internacioual Público, Derecho Constitucioual del 

Perú. 

Tercer Año.-Derecho Civil (Tercer Curso), Derecho ProceHal 

(Primer Curso), Derecho Comercial (Primer Curso), De'recho Ad

ministrativo. 

Cua.rto Año. - Derecho Procesal (Segundo Curso), Derechi) 
Romano, Cien<:ia de las Finanzas y Legislacióli Financiera del 
Perú. 

Quinto Año . .,.._Derecho Ptocesal (Tercer Cursi o), Derecho de 

Agricultura, Minería e Iodustt:ia.s, Derecho Internacional Priva· 

do é Historia del Derecho Peruano. 
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Aoemás, dos cursos de expecialización de Derecho Civil o De
recho Penal, (Criminología) que se pueden · estudiar a partir del 

tercf>r año. 

Conforme a este plan se ha incrementado la enseñanza en la· 

Facultad eu una triple forma: 

1 q Intensificando el estudio de las asignaturas fundamenta

les de su enseñanza (Derecho Civil, Procesal y Comercial. 

2° Abarcando el estudio de nuelfas materias jurídicas. 

39 EstableciemJo como obligatorio el estudio de determina·. 

das materias de índole política y econtlutica. 

"La nueva ley cie e;1señanza estahleciór¡ue el esturlio del Dere-· 
cho Civil debía efectuarse oblig.ltoriamcnte en tres años, y la Fa. 
cultad amplió por ello el ciclo rle este estudio, aumentando a tres 
los cursos de tl-ll asignat,ura y completándolo con el curso tn0110~ 

' gr·áfico de Derecho Civil, que ht\ intensificado esta enseñanza fun. 
dament~l. · 

' Igual disposición h 'l sirio llplicada a los cursos de Derecho 
Procesal, cuya enseñanza se tlesarroll_a ahora en tres cursos dis· 
tintos y tres años sucesivoM, 

El Derecho Comerci:-tl, cuyo estudio se efectuaba en un solo 

año, se ha dividido en dos cut·sos <iue se dictan, igualmente, en 
dos años. 

No cabe dudar de los provechosos resuftados que en la ensi 

ñanza ha de prodn~ir la intensificación del estudio de tan impor

tantes materias jul'ídicas, tal como lo estableced actual plan de 

estudios, toda vez que permite una más extensa investignción 
científica y desarrollar con mayor profundidad el análisis filosófi· , 
co, comparado y prii.ctico ,fe ln.s legislaciones civiles y el estudio 

del espíritu, origen y de~arrollo de las institucioneR y igentes; 
dándoles el necesario carácter nacionalista. 

Como nuevos cursos propios podemos conr-~idera r los de Cri
minología y de Derecho Internacional Pri'f'aclo. El primero abar. 
ca el estudio de las nuevas ramas de lós conocimientos que in te. 



REVfSTA UNIVERSITARIÁ 

gran hoy las investigaciones y el inmenso campo de e~tudio'de las 

Ciencias Penales. El aspeeto ~ntropológico,mesológico y ~ocia 1 dd 

. delito requiere estudio e~peeial que este curso tiene por objeto 

~fectuar. La importancia del · Derecho Internacional .Privado 

adquiere día a dfa aumentando relieve, por la intensificación de 

las relaciones internacionales y la progresiva facilidad de todos 

los medios de cornunicaciún. Por ésto su incorporación a nues· 

tra enseñanza ha tenido por ohjeto satisfacer. la finalidad jurí. 

dica de · integrar los estudios de derecho y en pnrticular en sus 

relaciones cnn los del derecho privado. 

. Por último, l::t ley rle Enseñanza ha acentuado sn tenrlencia a 

dar importancia, incrementándolos, a los estudios de carácter 

económico. La influencia carla vez más creciente del factor eco

nómico en las diversas manifestaciones de la v:ida en general, 
que trasciende intensamente a la vida jurídica y sus problemas, 

ha llevadó a complementar la ten::lencia cultural de la Facultacl, 
no limitándola al estudio obligatorio de las ramas afin!;!s del De
recho P6blico, como Constitucional, Administrativo e Interna · 

cional, sino comprendiendo los cursos de Economía Política, 8~
tadística y Legislación Fananciera. 

Ha e reíd o necesario la Facul ta.d en el presente año efectuar 
nuevas modificaciones en el plan de estudios vigente. · Ellas son 

1 • 

dos: la ampliación del estudio de Derecho Penal; que va Q. efec. 

tuarse en 1os años, con un nuevo curso y la creación de un curso 
especial de Jurisprudencia Médica. 

Sustenta la primera, · el desarrollo que han adquirido y si. 
guen adquiriendo los estudios penales,la laborcientífic~ y legal de 
renovación que caracteriza u esta rama de la j~risprudencia en 
la época actual, la tendencia general a la reform~t de los Códigos 
e Insti,tuciones penales, la necesidad de efectuar el estudio mis
mo de nuest.ros nuevos Códigos dentr·o del criterio de la legisla· 

ci6n comparada J' sus aplicaciones nacionalistas; todo lo que 

co.n tribuye a que re.sulte estrecho el contenido de un solo curso pa

ra .abá.rcar debidamente mu.teria ya tan vastí¡l y que requiere un 
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mayor desarrollo para que pH.eda ser dominada en su conoci· 

mitnto ytstudio <:on l:t profundidad que imponen tanto su impor· 

tencia 'cultural y científica corno sus aplicaciones jutídic~s 'y so

d a les. 

Los e~tti dios de · Med icir,a legal vendrían a completar el ci· 
do de los estudios penales, que quedaría f,,rmado · por el prime· 

. . / . 
ro y el segundo curso de Derecho Penal Generftl y · Espectal, por 

el Curso de Criminologí~ y sus aplicaciones prácticas y de semi· 

uario y el nttevo curso de Medicina Legal. 

La creación de la C:Hedra. de Jurisprudencia Médica tiende 

a satisfacer tina necesidad <le tGda actualidad. 

El desarrollo actual positivo y expet·irnental d~ las cienci!ls 
antl'Opológicas, especialmente en el orden de la psicología anor-· 

mal, de la conciencia de los actos jurídicos y de la responsab~lidad 

<:riminal, ha venido a ens:111char inmensamente el campo de esto.s 
e studios, que entre nosotros tienen va:t()r excepcional por las di· 
versas condiciones deméntnlidad y de responsabilidad qu~ surgen 
de ~as diferencias étnicas y de cultura ele uuestras t·azas. Los 
nuevos CódigoR Penal y de Pt·ocedimieútos, con Sil tendencia de 
individualización de la representacióu, de organización de las 
medidas d~ seguridad y · la tr:ansformaci{m d~l proredimiento, 

exigen, con inmediato apt·emi~, una preparación en los conoci

mientos médicos legales para la mejor actuación de Íos jueces y 

abogados defensoreA, 

La creaci6n de este curso creemos que sAtisface necesidade!" 

hoy inaplazables . . 

Considera la Facultad que · llevad~-~.s a la práctica estas re

formas . ampliatorias de su plan de estudios, éste cornpren.derá 

el conjunto de materias necesarias y con el de,..arrollo debido, 

para poder, en el ciclo de cinco años, realizar una enseñanza 
adecuada para . preparar abogados idóneos, conocedores de la 

legislación 1 con una muy apreciable cultura jurídica. 
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APLICACIÓN DHL PLAN DE ESTUDIOS 

El plan de estuciio& que ciejamos analizado se cumple, puda 
Facultad de Jurisprudencia, por medio dH ·la enseñanza directa de 

sus catedráticos en la docencia de los cursos qne forman I!IU mate

ria propia, o seun los cursos de Dereeho Pri\·ado,ell tor'ln~ sus ra-

mas y los corr~spondienr,es al Derech1) Penal. Están a cargn 

de la Facultad de Ciencias Polític~ts y Eeonómicas los cur~os de 

Der<"cho Político, .de Derecho Públ,ico y los especiales de Cieucias 

Econ6micas que integran nuestro plan. 

_Este !<Ístema satisface, según nue~tt·o ct·iterio, su· fiunlidad 

pot l'HZÓn del orde11 y metorJo en que se desarrollan estos eStU

dioS afines, de la capacir'larl de los proft"E~Ores que están enea rga· 
dos de la enseñanza de eAtas especialidades, por la unidad del 

alumnado y hasta por la contigüidad dAllocal de amhas Facul

tades que facilita la asistencia. 

Creemos necesario dAjar así debida constancia de esta opi

nión, porque responde a nuestru. convicción reflexiva fundada en 

el hecho de que la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas 
realiza una definida especialización de las materias que enseña, 
que, no obstante su impot·tancia, puede considet·arse como com

plementaria de nuestros estudios jul'ídicos ilropios, que nos per' 
mite así concentrar nuestra labo1· en las iuvestigaciones de ín· 

dole especialmente jurídica que comprende el con_junto de las cá. 
tedras que están a cargo di•·ecto de la r,acultad de Jurispruden
cia, ganando así en efi~acia las respectivas enseñanzas. 

NATURALEZA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

De la organi;;aci6J1 del Plan de Estudios de la Facultad, se de
ducen las características de sp constitución y modalidad. Con· 

forme a ellas,uuestra enseñanza es unitaria e intP,gral por el tiem. 

po en q\te se desarrolla y por las materias que corupn.:nde. 

Es opinión convencida. de la Faculta¡] que dt:be mantenerse 



INFORME DE LA FACULTAD DE jURISPRUDHN€IA 477 

.e intensificarse esta rlirecdón pe(JagógicA como el medio má~ e6.'~ 

ciente para realizar su fin profesional y de alta cultura jurídi. 
ca. en la renliuu~ión de las condiciones de nuestro medio. 

Considera que el establecimiento de diversidad de planes de 
esturlios, con el fin rle hacet· de ellos agrupaciones más o menos 
art,ificiales, a base y con tendencias de especialización científica 
del derecho, no ciaría un resnltarto eficiente. Sería un sistema 

nuevo, que, sin arrRigo alguno en la realidad, pro:iuciría sólo 
confusión y desorientacióu;en la enseñanza del derecho, restándo. 
le eficiencia y seguramente disminuyP-ndo en su conjunto la pre. 
paración profesional. 

La espedalidad ~n las ramas del derecho privada., casi no 
podía tener otra bas~ de cJa¡.¡ificación apreciahle que la que, 

usando el tecnicismo de nuestros Tribunales, se establecie· 
se entre lo :!ivil y lo criminal, que c.>rresponde a la de De. 
recho P6blico Interno y Derechos Privarlos. 

Nuestra enseñanz;a en los cinco años apenas si afR.nosamen. 
te llegará a efectuar un estudio adecuado pero general de la& 
materias, legislaciones civiles y penales, unidas a la cultura cien· 
tífica q!)e también hoy su debido conocimiento requiere. 

¿Cabe dividir estos estudios? 

Los principios del Derecho Privado, en el íntimo nexo que 

los vincula, no se prestan con éxito a los fraccionamientos 
sistematizados; son sus aplicaciones las que se multi'plican y ad. 

quieren, según las circunstancias, de personas, c~HJas, lugar y mo· 
do, variadas modalidades en las relaciones de ordc:n civil y penal. 

En este concepto tenemos que toda clasificación puede llegar 

a convertirse en una exclusión inconveniente. Los nwgistrados 
no están clasificados por capacidades profesionales exclusivas e 
intrínsecas en Jueces CiYiles o Criminales; a los abogados tam po
ca les sería útil ni conveniente una previa capacidad profer-iou~l 
restringida y diferenciada que limitase su actividad. En cuanto 
a los meros títulos doctorales, la experiencia demuestra que no 
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tiene aliciente al lado del título profesional y que por ello carecen 
de fin a Jicla.d Jlráctic~. . 

Apt·eciamos la especializacH)n en el J uri!'consul to, en ~1 magis. 
tradoy en el profesioual; pero en el sentido personal, o !'ea, la 

que, q base <le una preparación científica iutegral que IH Facul· 
tad proporciona, llegan a .formar los profesionalf!s con el esfuerzo, 

propio, con su capacidad, con si! e~píritu individual, con ·la prác- · 

tica de la función, con el ejercicio de la. profesión y de sus t-xpe
riencins, con las opnrtunidacles clel poderoAo estímulo del interés 

humauo; factores tocios que forjan en la aplicación las espt'cia. 
lizaciot1es y llegan a cousag-rar las eminencias; pero 110 estima· 

mos útil establt'eerla, n:cortanclo y clasificando las enseñanzas 
dd rlerecho, para otorgar solo títulos disminuirlos y fragmenta· 
dos . 

.. Tampoco eucontramo~; base en nuestro medio para la pre· 
pat·ación de carreras menos científicas, aunque de naturaleza 2.· 

fines, como la dHI Notariado. Su limitadísimo campo de acción 

(20 Notarios en la capital) no const.ituye elemento para una es

pecialización universitaria. Dado el númeró de proft>sionales, 
valdría exigir en fonua absoluta d título de,;abogaño como re

quisito leg;d para el ejercicio del Notariado, que hoy, en forma 
relativa, re4uiere la ley. 

Sostenemos, pues, uneatro concepto eJe la necesidad científica 
y práctica tle mautener la unidad del plan de estudios, dando así 

preparación completa en las ciencias jurídicas a los pt•afesionales 
para que la desenvuelnto por propio esfuerzo en su más especia· 
izada dirección. 

RÉGIMEN DB · ENSEÑANZA 

Tratando el punto fundamental del plan de estudios, fijadas 

H.Si las materias que ·deoen integrar la enseñanza de la profesión 

uríñica, en el desarrollo del plan de este informe corresponde o· . 

cuparnos def Régimen de enseñanza, o sea de la manera y forma 

co111o se pone en práctica el plan de e.atudios. Tenemos que tra-
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tarde tan imporhwte materia en su nspecto general de prin4!i

. pioR y métodos, con prescindencia de toda apreciación de_ carác

ter personal. 

Refiriéndonos a la designación del Profesorado. 1lehemos de

jár constancia de que los catt·driíticos han sido designados siem

pre sin prejuicio alguno .Y .con la única aspiración de alcanzar la 
mayor competencia y autoridad científica y · moral para el lleno 

de su misión y satisfacer a~í también los anh13los del alnmnRdo. 

Podernos afirmar a este respecto que la Facultacl ha estado a~ 

bierta a todas las capacidades y que no ha dependido de su es· 

fuerzo el no haber incorporado a su seno, como en casos determi
nados ha sucedido, a prestigiosos elementos de la Magistratura y 
del Foro, quienes no han ingresado a ella, ya sea por impedimen· 
tos personales o por no haberles atraído las labores del magis

terio; ni tampoco el haber evitado que dejaran la ens ... ña.nza al· 

guna vez por las mismas causas, prol!a(il>s elementos de ella. 

El personal actual cumple asirluamente- su!i rlebereR, se con~ 
sagt·a a la enseñanza y une al esfuerzo de investigación y de es. 
tudio la experiencia adquirida en largos años en la. aplicación 
de las las leyes eu IR. práctica profesional. 

Tratando de la formación del profesorado no creemos que 

sea aplicable ni conveniente a la Facult.f.\d dP. Jurisprudencia, 

como regla general, la previa formación de profesores dedica

dos exclusivamente a la enseñanzá. Se compreude bien las. 

ventajas de la aplicacióa de tal principio en muy vastAs orga. 

nizaciones universitárias, en los grandes centros, y en relación 

con los estudiosespeculativos, con las investig-ac;ones filosófi. 

cas e históricas, con las ciencias abstractas; pero el deredw 

es la vida, es la relación c'le actrvida(l . que pone en movimiento 

diario a la propia ac~ión humana; y vemos, más bien, venta. 
ja en qne la enseñanza de loH principios de la divf'l'f<as ramas 
del Derecho esté ·en lo general confiada a quienes u11en la in ves-. . ' 

tigación y al esturlio especulativo . de una disciplina jurídica, 

lit actividad y aplicación de ella en la realidad de los casos ju. 
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ríclicos, que constituyen la vida misma de las reglas dt') Dere· 
cho. 

MÉTODO DE ENSEÑANZA 

El plan de estudios que hemos amdizado distribuye loscur

sos y establece la división de materia!'. Sus tendeJicias como mé

todo son múltiples. Procura, por una part~:>, especializ;¡~ la en 

señanza en cada materia; tra.ta, por otri'l., de.hacer efectiva una 

enseñanza lntensivay arnrlia, procurando que el desarrollo pro

~resivo rlPI estudio efectuado en tiempo determinado, produzca 

en el alumno la asimiiación de los conocimientos y le perudtan 

pmfnnrliz;.H m~ s fácilmente en cada año un orden de <'onocimien

tos jurídico!'! mt·uos exten!<IOS. 

EstimHmos que como método pedagógico el ~istema ~tdop

tado es cor~venif'nte . Así, por ejemplo, el estudio del Derecho Ci

vil, materia fundamental ele nut·stra enseñanza cuando entre en 

plena aplicaci()n la refornw. aprobarla, serA eAtudiado en cuatro 

años. 

Cada aiio llegará a constitnír una especialización para el · 

catedrático; en cada año de estudio!'! el ~~lumuo porirá plas

mar con mayor relieve y cultura un onleu de m;í~ precisos cono. 

cimientos; v la misma acción del tiempo del ciclo de la ~nseñan . . . -
za en el cle!"envolvimi~ntodel Derecho Civil le permitirÁ. su asi-

!Hilaci9n a hase de un criterio mfís reflexi\"o y ·maduro. 

Pero este criterio de método que integrA. el plAn de estudios 

s61o aprecia el problerna de la en·señanzH. t·n su a!-~pecto teórico, 

por lo que es necesario contemplarlo e;1 el campo de la aplicación. 

La enseñanza para que produzca sus resultados requiere la 

acción COiljuntn, el esfuerzo COntinuado l"le SUS dos elementos: e 
profeso·r y el alumno. ·El sist~ma. ·adoptarlo en nuestra Facultad 

por el profesorado es el magistral: consiste en la exposición y 

análisi11 de las cuestionesjurídicas y de las disposiciones comen

tarlas de la legislación. Se efectúan algunos ejerCicios o t~ab~jos 

con los alumnos, pero éstos no son tan constantes (por falta de 
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tiempo )y de continuidad snficient.e como para constituír un siste •. 
rna organizado o intensiyo. 

Domina naturAlmente a )Qs ~aterlf"áticos la idea ·del concep

t.o del cumplimiento de !Hl obligación primordial: la. de la expo
sición i.ntegral de su programa. 

Nuestra euseñ~nza, así, en general, es principalmente tHóri: 

ca. Ef-lte sistema es el mismo que predomina como métod_o gene. 

ral en las enseñanzas europeas y en i:.odaH ias de Amé¡·ica La.~ 
tina.. 

La únicR dirección de carácter aiver·so se ha aplicatfo, y cree-· 

mos que cou gran éxrto, en nuestra Fat:ultad a los estudios pe
tulles. La instalación en ella rle un Gabinete rle A u tropología, An

tropometría y D~tctilosc<~pia ha permitido primero dar carácter 

práctico al CurMo M~~llogrllfico de Dere,:ho Penal y convertirlo 
<Je-;pués en un Curso más · amplio de Criminología, eu d 

que la enst-ñanZH teórica se completa con la práctica y la 
iuvestigaL·ióll, consiguiendo así integrar la docencia con 
la colahor11ci6u, el trahHjo y la iuiciativa direda 'compro
bac~a de los estudiautt:s. Naturalnu~nte, lAs HuevA~<~ orientaciones 

dt! las ciencias penales, eu que tan importante rol desemreñan 
·las Hntropológicas, físicas y sociales, son campos mÁs apropia

dos y fértiles pun• las modalidades prácticas ele :rna e~1señanza 
jurídica; perO elresultado altamente satisfactorio de esta inicia
tiva, que ha sido una de las p.rimerús realizadas e11 nuel'tra Fa

cultad, entre las Uni~ersinadeR del tipo latino, nos lleva a ·~p)i. 

carl_a también como métocJo a la docencia de otras di!<cip.liuas ju. 

rídicas. 

Como proyecto, pues, dP. reforma de nuestro método t~re~mos 

que ha Hegatlo la oportunidad rle completar la enseñAnza del De--: 

recho Civil, del Derecho Comercial y del .DMecho PrncesRJ, im~ 

.primiéndole tamhién carácter práctico, mediant.e la acci6n :y co

laboracié'n directa- · d~· ~os alumnos, su propia investigación de 

problemas, casos, instituciones y procedimientos. 

Ello .requiere, na tt.i:ralmente,.la orgaoi~aciórt extensa ~el ¿Pro-
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fesorado Auxiliar. Cada ctítedrn de las asignaturas básicas d~- · 
signadas necesitaría., en principio, varios catedráticos auxiliares 
por grupos de alumnos, para formar así los verdaderos cursos 
de Seminario, pero, como Í11iciación de tan extene~o programn, 
)a Facultad, en !'IU deseo de perfeccionamiento y progreso, ha re
suelto iniciar desde el prest>nte año las labores prácticas en las 
asignaturas ele Derecho Civil, Procesal y ConJercial, designando 
tres Caterlráticos Auxili:.~res, que, bajo la dirección de los CatP.
dráticos principaleR, red.licen la labor de dar forma práctica y rle 
aplicación a la enseñanza teórica dt- los cursos. 

El Gabinete de Antropología será atendido también en el 
presente año por el Jete Bspecit.!l de Práctica, que prestará asimis- . 
mo SLt colaboración a las iuvestig-aciones y trabajos prÁcticos de 
las Cátedras de Dereeho Penal. 

Esta reforma, que no hemos Hevado a cabo por la cohtbora
ción económica que nuestra Facultad ha tenido que p•·estar en . 
áños anteriores al tesoro univerAitario y que se hace posible por 
el gran incremento de la matrícula en e.J último año, confiamo8 
que está llamada a producir muy apreciahles resultados, los qu~ .• 
una vez obtenidos, si para ello existen recursos económicos, po
drán ·ser aplicados con mayor amplitud extendiéndolos a otras 

cátedras. 

LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

Esta reforma de nuestro método que sugerimos y cuyo en
sáyo vamos a iniciar, desde luego, en el campo pedagógico, re• 
quiere en realidad como base de aplieación una importante refor-

. ma legal, qne eremos ha ele contribuír, . una vez realizada, a la · 
mayor eficacia ile la euseñanza rlel Derecho, y muy en especial de 
su aspecto profesionaL 

Esta reforma lega], que consideramos necesaria y b:í~ica en 
la nuevA orientación de nues·tra enseñanza, -se .refiere al sistema 
vigente sobre la práctica profesional. 

· El método más bien teórico que se aplica en nuestra Facul-
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ead u la ens t' ñnnza del Derecho., es no sólo el prepondera ntc en 
.en las de tipo análogo, y el t.radicionnl en nuestro instituto, si~ 

no que también constituJe entre nosotros el sistema legal vi'7 

geu te. 

En efecto, desde la vigencia del Código de Procedimieu tos Ci· 

Tiles y en cumplimiento de sus disposiciones orgánicas, la pt·epa· 

ración para la ca nera del Foro se efectuaba en tres años de es

tudios, (que excluían el Derecho Procesal) y dos años de prácti

ca llamada profesional. El primero, a cargo de la Facultad; el 

segundo, regido pot· las Cortes Superiores, que designaban el 

maestro y recibían el examen final de competencia y otorgaban 

el título. 

, Las modificaciones introducidas pot• las leyes posteriores, y 

a las que es supérfluo hace•· uuevas referencias, no bHn alterado 

{en lo que se refiere a la práctica profesional) este Status. Las 

Cortes Superiores tit·nen, conforme al inciso 14 del an.ículo 81 de 

la Ley_ Orgánica del PodtT Judicial, la atribución obligatoria de 

designur a los estudiautes de Derecho el lugar donde deben ha.cer 

la prá.ctica. En el hecho, la práctica tle etectúa, (por lo gen~ra1) 

uominalme11te, en · Jos t: studio~o~ de .los ahogados y tienen en rea

lidad· el carácter de .v~>luntat·ia y libre; y . la intervención de las 

Cortes se limita a la formalidad de la designación del .llam_ado 

maestro de Práctica, t~in ningún control e~1 su aplicación. 

Las Academias de los Colegios cte Abogados forman parte 

del sistema vigente, y. no obstante n.eritorios esfuerzos realiza

dos por medio de co .. ferendas, no se ha conseguido acentuar, a 

la verdad, una comprobación de ~ompetencia en la generalidad 

de los alumnos. 

Como se puede d~>ducir de su simple exposición, y de confor

midad con los hechos, la práctica profesional se realiza, así, sin 

· sistema, sin método y sin control. No cabe dudnr de que, en ul

gunos casos particulares, la constante asistencia y aun la l.abor 

directa de algunos alumnos en determinados estudios, puede ha

cerla, y la hace eficiente., pero como iustrume.nto pedagógico J'e~ 
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sultn desconcertf\da y uti sistema que convierte la práctica, en .la 

gran mHyorífl de los casos. en un ~xpediente, en una mera. fór
mula. 

Ante 1111a matrícula de 400 alumnos en nuestr~ sola Facul

tad, ~in tener en cuenta la provisión de abogados de las U':livel·
siclades Menores, y la poca feliz concesión dnda a la U ni vet·sidad 

Cfttólica para otorgar titulo profesional, cabe meditar si es llega

da la op.ortUnidad de orgauizar, sistematizar y controlar la prác
tica · forense con criterio pedagógico y hr~cerla funciouar como 

un elemento de mayor eficac·ia. 

La Faculta<i resolvienrlo tan importante materia, considera 
que es oportuno proponer est.a eficiente reforma legal. 

Ella consistiría en modificar la Ley Orgánica del Poder Judi

·cial., transfiriendo a la Facultad de Jurisprudencia la atribu

ción de designar los lugares en que se efectúe la prÁdica y los 

maestros que eu ella interviniesen completando el espíritu de tal 

disposición legal con la autorizaci6n de organizar, dirigir y con-' 
trolar la práctica del Derecl.JO. . ' 

Esta reforma claría mayor unidad a la enseñanza universita

ria; encausaría, sistemándolA, la moclificación que se · propc~ne 

realizar la Facultad, y que ya hemos bosquejado, con el fin de 
darle un métoclo Íntensivo y de aplicación y redundaría, creemos 
estar seguros de ello, en la mejor preparación de los futuros pro-

. fesionales. 
La Facultad podría establecer el Registro Oficial de la prác-

tica, recibir su comprobación mensual, anotar su tlesarrollo y 'su 

progreso, dirigirla en las diversas ~plicaciones de la en.señanza .e 
ir, en su perfeccionamie11to, hnsta extenderla a suR especütlizacio
nes. Actuando en sincronismo con las investigaciones directas y 

los ejercicios prácticos de los cursotl, darÍ;l en muchos casos óp
timos frutos. 

La colaboración de los Tribunal~s y Juzgados, .de sus despa.-' 

chos· y oficinas se lÍa una ayuda indispensable y valiosísima ·en la 
realizaCión de.tan in~ereaartte proyecto de pe-rfeccionamiento. 
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No representaríl\ en principio ningCin recargo de labor para 

los estudiantes qi•e cumplen con efectuar su práctica profesional; 
lo será, sí, para los que no la hacen en forma alguna, o para los 

que llenan el expediente de ella; pero es natural sup•llter que, al 
tratarse de una reforma, ést.a tenga por fin el cumplimiento de 

las disposiciones vigenteli a las que la teoría de la ley presupone 

que se dá, en cada cA,so particular, adecuado cumplimiento. 

No desconoce la Facultad todo el aumento de labor y exten~ 
sión de responsabilidad que la dirección y control de la practica 

forense representaría para ella, pero lo aceptaría en su concep. 

to de que ello contribuida a llenar más cumplidamente su misión, 
que redundaría en provecho directo del . alumnado y se obtendrían 

beneficio's geuerales, toda vt:z que una mayor preparación técni

ca de lqs profesionales, que han de ser posibles juriconsu)tos, Je. 

gisladores y c.iertos magistrados y abogndo~, interesa a la comu. 
nidad, que confía .a ellos la solucifln de sus confii<:tos y la def.,nsa 

individual y social de sus derechos. 

APLICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

No hay sistema eficiente si no cuenta con la colaboración del 
alumnado, esfuerzo individuHl y acción colectiva. El primero nt
dica en las condiciones, el esfuerzo y la a~pirnción personal del a~ 

lumno. Corresponde a nuestro objeto tratar el aspect.o colect.ivo. 

Ya nos hemos ocupado de Ja disciplíua, como régimen de re

lación, y hemos indicado que ella en nuestra Facultad f'atisface 

toda aspinwión. 

Algo diremos de la disciplina pedagógica. La ash•tenda nor

mal y ordenada a las clases es Ja base fundamental de una em~e

ñanza eficiente. Establece orden, método y cOJ·relación en la per

cepción de los conocimientos, forma la di~ciplina del espíritu, crea: 
y fomentá la necesaria sugestión pedagógica. 

Hasta poco antes de la vigencia de la ley rle euseñ ,,n.za ac 

tual, la asistencia era obligatoria y cumpulsivamente exigida a 

base de sanciones que llegaban basta la pérdida del año escolar. 



486 REVISTA UNIVERSiTARIA 

El régimen actual e~tablece la asistencia obligatoria como 

deber del alumno, pero tiene el carácter de una obligación moral~ 

porque carece de sanción y la supresión de las listas iri1pide su 
~omprobación. 

La'asistencia a las cla.,es <ie Juris¡Jru•lencia en general, da

do· el régimen vigente, puede calificarse de satisfactoria, pe'ro no 

faltHn los casoS~ frecuentes <ie las asistencias alternadAS y hasta 

los casos de excepción deJas inasistencias absolutas. 

Contra este mal qne hacH incierta, desordenadA. y fragmenta
ría Ja en~t'ñanza, conviene reaccionar. No es fácil encontt·ar el 

medio eficaz, menos la cura radical. El'ltudiancio el problema en 

nuestro medio, o 101ea en la Facultad <le Jurisprudencia, no obs

tante que lo apreciamos en toda su extensión, no creemos que 
. . 

pueda enc•)ll trarse solución a •lflc•t Mi a en med ici as legales que re~. 

tA.blezcan los métodus anteriores a hase de sanciones coercitiVHS. 

Este sistema, discutible en las Facultacies preparatorias, en el pe~ 
ríodo de transición entre el rég-iinen escolar y el universitario, no 

tiene ya ambiente eu la alta Facultad prof-:>sional de Snn Mar

cos, no encuadra ya en sus costumbres; hiere d criterio y el senti· 

miento del ~-~.lumno y tiene algo de ina<laptA.do e in:1daptable al 
ser aplicacio a los alumnos que, meses despnés, son abogados, 

profesionole:i y doctores en Derecho. optando la más alta digni7 

dad universitaria. 

En tal situación, a falta de sanciones, no pro::edP. aplicar sino 

los sustitutivos pedagógicos: la división de las clases, los estu
dios prácticos, los trabajos 1le investigación, la práctica siste
matizada y controlada; y que est,of'l mt>dios y ejercicios, cuando 
por el desarrollo de la enseñanza prácticae intensiva y la acción 
de los catedráticos auxiliares se hagan efectivos, sirvan como 
factores diréctos en la calificación de las pruebas de competencia, 

o sea, en Jos exámenes . . 

Creemos que así los alumnos asistentes, que, en su conjunto, 

constituyen el núcleo estudioso., que es el que labora, obtiene la.8 

, 
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nltas notas en las pruebas, prorlnce trabAjos notables de in

'fe~tigación, o seR, loA alnmnos qne forr.nan la "élite" de la Fa

~.:ultacl, le flan prestigio y honran t'!U docencia,intensificarán a.ún 

más su labor, atraídos con mayor devoción a la investigación 

científica; los de asistencia alternada e incierta encontrarán en la 
sanción · moral y técnica el saluditble corre,:tivo, y para Jos ina- · 

sistentes consuetudinarios, el si~tema fuucionaría como instru~· 

mento de más 0portt~na y rápida selección. 

DIVISIÓN DE CÁTEDHAS 

El aumento creciente del alum11a1lo (le la Facultad de Juris· 

pi·udencia, hace que i1e!"de el año pasado sea problema de actuali-

-dad, que requiere inmediata solución, el de la división de algunos 

cm·sos en dos secciones, con el objeto ele que en las Cátedras en . 

que la matdcula !'e apa·oxime a cien a.lumno!i!, la docencia se pr·o
porcione por dos profesores. Desde el pre!-iente a.ño va a ser ne· 
cesario dividir cuando menos dos y quizá cuatro cursos. Para · 
cuando se desarrolle el plan que hemos bosquejado, de imprimir 
.carácter práctico a la docencia mediante la ejecución de nuevos 

métodos, habrá necesidad, pa1·a la ejecución •le tan vasto plan, 
de llegar hasta la duplicación de catedráticos principales y a la 
p1··ovisión de numerosas cátedras áuxiliares que tomen a su 

ca.rgo los ejercicios prácticos · y los tmbajos de investigación y · 

que dirijan los futuros seminarios. · 

Cotn,prendemos bien el problema económico que tal desen vol· 

vimiento representa para la UniversiJad, pero como lo que se 

nos solicita es la exposición ·9e las tiece~idades de nuPstra docen

cia, dejamos enunciada la que se deriva inrnediatameute de la si

tuación actual con el aumento del alumnado y la · necesidad 

próxima que se perfila ya con la intensificación de 'Jos métodos 

de práctica e in vestigaeión aplicados a la enseñanza en lus prin

cipales ramas del Derecho. 
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LOCAL DE DOCENCIA 

El local que ocupa la Facultad ha sa tiAfel'ho hasta ahora 

BUS necesidades, pero cot;t el crecimiento de la matrícula, en los 

dos últimos años, se puede afirmar que ha llegaclo al límite d.e 
su capacidael . . Si el número ele estuftiantes cre~t>, ·como lo hace 

.presumir el aumento de los postulantes de ingreso a la Univer·si

dad en el año auteriot· _ven el presente, va a ser una necesidad 

inaplazable la exten~ión del local actual. 

Si nue~o~tm proyecto ele enseñanza práctica se convierte en 

próxima realida·l, se requerirán salones especiales ·para las la

bores de investigación, para la extensión de las bihliotPcas de 

consultas y de textos; para la realización de los trabajos y prue· 
ba s escritas. 

Consideramos que la solución de este problema·, que se ha 
inicia.-lo ya con los persorw¡·os' de la Facultad de Ciencia~, sería 

la de obetener que fuese cedido a la Facultad de Jurisprudencia 
el local que ocupan el Decanato y servicios generales y depen. 

ciencias de la Facultad de Ciencius, el que sería ocupado por lá. 
Facultad de Jurisprudencia, una vez que se hubie!'e construíd o en 

las gr·andes áreas altas de San Marcos, hoy disponibles y cuya 

planta bHja está ocupada por dicha Facultad, un nuevo local es
pecialment,e adecn~cio para reemplazar con ventaja a los que 

hoy ocupa. Naturalmente, esta tran!'.fnrma.dón que se impone 

como una necesidad inaplazable y urgente para la Facultad de 

Jurisprudencia, exigirá una fuerte inversión que, según:tasación 
Aproximada, llegará a una suma no menor de Lp. 10,000.- Ella 
tendrá que ser realizada con recursos extr·aordinarios:porel Teso·. 
ro Univer!'itario, toda vez que la Facultad no puede tener poten· 
cia económica para cooperar a tan fue.rte inversión. 

La organización de las Bibliotecas puede ser atendida pór la 

Facultad. La General de la Universidad constituye una base val
1 

osa para la investigacién, En mira ya de este proyecto, la Fa

lcultad ha adquirido en condiciones muy favorables una excelen-
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te Biblioteca Jurídica, que constituirá elemento de mayor impor
tancia p!ira la consulta y lahor bibliográfica. El complemento . 

de la Biblioteca, textos de obrRs du,plicados y colecciones reptti

das (le Códigos y Leyes, sería provisto por la Facultad~ 

A su cargo económico podría estar el arreglo y provisión de 
los muebles adecuados y los dentás elementaR y útiles requeri

dos pfua los trabajos prácticos y el funcionamiento de Semina

rios. 
Si enunciamos los d~talles de esta organización, es porque en 

-la realizaciétn del proyec.to del desarrollo de nuestra docencia., 

los elementos materiales relacionados constituyen medio impres· 

.cind i ble para su. ejecución. 

VIDA UNIVERSITARIA 

Es axioma hoy que el desarrollo de la enseñanza del antiguo 

tipo clásico limitado sólo al libro y al estudio, aebe evolucionar 
y complemenbtrse en los centros culturales con la educación y el 
desarrollo físico que integran aquella, la estimuian y forman el 
ambiente propio para su más adecuarlo funcionamiento . 

. Coadyuvand.o al concepto que inf<ll'mó la Cl'eLtción d.el De. 

partamento d.e Eriucación Física (que tan excelentes resultados 
produce, en general, en la virla universit.aria) la Facultad coo· 

perri decididamente a intensificar esa·actividad del alumnado, 

habien(Jo pa.ra ello en el último año dotado (en forma específica 

corno lo hace siempre)de t·orlo el equipo necesario a Jos grupos de 

d.eportiRtas de l:1 Facultad, pf\l'<J. los centros de esgrima, de foot~ 

bu.tl y de regatas. 

Se hace necesario emple-ar esta dirección mediante la. cons· 

trucción de campos deportivos universitarios destinados a ser 

centros de perfeccionamiento mera! y físico, de higiénica prepa· 

ración para el e.studio, de elementos de disGipliua universitaria y 

de sana camaradería estudiantil. 

La Facultad cree que 'debe desarrollarse con mayor ampJi. 

tud que la que bo_y tiene la organización de becas para su alum 
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nado. Estima que debería funcionar como. tUl sistemá destina_ 

do a facilitar la carrera a los estudiantes pobres, peroasi.stent,esy, 

aprovechados y aptos para el estudio, .facilitancio a~í el campo a . 

las capacidades, pero no haciendo obra de mera benefic~ncia inú- . 
til, p1tra la Facultad y aún contraproducente para el alumno. 

Hemos expuesto en sus condiciones más 8alientes el estado 

actual de nuestro Institutc. 

Resulta que sus bases orgánicas afirmadas por la tradición 

son sólida-s y estables, que su funcion~miento es normal, que Hu 

disciplina nada rieja que desear, y que los fines de sn a~ción do- 
ceote se ejercitau dentro de los ex.trictos y precisos límites ('le la 

docencia universitaria, sin que ni profesores ni alumnos los ha. 

yan excedido. 

Resulta iguálmente que su enseñanza ha progresfldo. En los 

últimos veintidnco años los cursos de la enseñanzH obligntoria 

se han casi triplicado; y las asignaturas vigentes casi doblan en 

Dúmero la totalidad del antiguo plan de estudio"' doctoral. 

Estas afirmaciones no son verbales, se hasan en hechos com
probados y comprobables, a que ya nos hemos referido. 

Lejos del espíritu de la Facultad, la excluida preten~ión · de 

considerar!ie ni señalHrse como un modelo .ent.re las de su género~ 

Modesta pero consr.ientemente, estima sólo que cumple con su de. 

ber y que llena, dentro de su capacidad, su misión, limitadH sólo 
por los medios eeonómicos de que la Universidad rlispone, y el ré. 

men legal. 

El'~ tima por cierto que es susceptible de mejora y pt'rfecciona . 
mient •• y pa.rR ello h~mos expuesto nuestras nece,.;Í(iaci~s y esbo 

zado uuestro plan rle desarroll-o1 indicaudo la -reforma sustan
cial que preconizamos. 

Si las primeras son factibles cientro de la ley actual y no re· 

quieren modificación de nuestro t'statuto, la última . supone la 

reforma de una importante disposición vigente de la Ley Orgáni. 

o_a del Poder Judicial. 
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La eficacia del plan estriba en la combinación de ambas refor. 

mal'l, dado el nexo de fondo y de forma de a-plicación que las liga-

En esa dirección de la intensificación práctica y del ensanche 
de la investigación científica, el campo es ilimitado y podrá, al 
realizarse, dar resultados siempre cre~ientes, mientras se cuente 
para ello con vastos recursos económicos y le presten colabora 

ción constante los alumnos, que necesitarán dedicar mayor nú

m~ro de horas a su asiitencia a la Facultad y concurrir con 

permanente tegularid~d y constancia. 

La Facultad con sus recurs-os podrá atender al desarrollo ini· 
dnl y limitado de este fJ)an; pero la realización total de él exigi. 
rá. Hproximadamente la duplicación de sus pliegos de ingresos y 
corresponderá balancear los saldos al Tesoro Univer:sitario; 
debiendo para ello los Con!lejo8 Superiores resolver el problema 

económico de ~a Reforma. 

La Facultad, adoptando el plan de reforma relacionado que 
propone, intensificando con ello su enseñanza, abrirá ciertamente 
nuevos horizontes de invt>stigación y de método, satisfaciendo 
mejor Ru fltnción d_ocente-

Nuestro esfuerzo individual y colectivo, consciente de la mi
sión que nos compete: de iniciar en la vida del Derecho y de la 
ley a lajuventud, siguiendo las prestigiosas tradiciones de San 
Mar~os, será prestado, sin reserva .ni desfallecimiento y con 

verdadero entusiasmo, ftl cumplimiento. de tan elevada tarea. 

Dejam·os así cumplido el encargo a que se refiere su atento 
oficio N9 61, de 6 de marzo último. 

Dios guarde a Ud. 
M. I. PRADO 

, 



lnfomie de la Facultad de Medicina 
Lima, 14 de Abr·il de 1928. 

Señor R~ctor de la Universidad Mayor de San Mar·cos. 

S. R~ 
Of. NQ 71. 

La Junta de Profesare!! de esta Facultad, en sus sesiones de 
Jos días 12 y 13 riel mes en curso, ha conc~eciido sn aprobación al 

informe de la Comisión Pedagógica que me es grato tranl'lcribir a 

Ud., S. R., al mismo tiempo que cumplo el deber de comunicarle 

Jos acuerdos qne la Junta ha resuelto poner en conocimiento de 

Ud. a título de complement·o inclispensnble de los puntos de vista 
del informe a que a e· abo de rderirme . 

. La Facultad considera de Pu deber insinuar a Ud., S. R., la 

conveniencia de reorganizada como Facultad de Ciencias Médi~ 

cas, que comprende los est'udios médicos !Jropiamente dichrJs, .-.los 
de Farmacia y Odonl ología, así como los destinados a la prepa
ración de Enfermeras Obstetrices. La Facultad .funda su insinua. 
ción a este respecto en los provechos de couceder unidad a los 
estudios médicos que, entre nosotros, gozan actualmeute de una 
autonomía cuyos inconvenientes han reconocido ya respetables 

Faeultades Médicas que, habiendo experimentado Ja separación• 
v~elven al huen camino de ~a fusión de la Farmacia, de ht. Odon

tología y la Obstetricia en un sól~ ~uerpo: en Ja Facultad de 
Ciencias Médi<:as. 
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Considera igualmente necesario que la ley autorice a la Fa

cultad para exigir a los cnndidatos a su primera matrícula un 

examen de admisión que represeute buena garantía de prepar~· 
ción para los estudios médicos y que pt!rmita realizar uno de los 

aspectos de la selección profesional que la Faculta11 está obligarla 

a. realizar. En este camino de ~elección de loFI mejor dotados pa.. 
rala proRecusión de los estudios médico~, la. .facultad va mátJ le

jos a6n: solicita que )a ley le permita. caucelarla matrícula de sus 

alurnrws cuando éstos, a juicio de la iristitución, no reunan las 

condicioues de moralidad u otras indispensables para el ejercicio 
de la n1e1iicina·. 

Considera indispensable que el E,stádo proporcione, por una 

sola vez, la suma de dinero necesaria para llevHr· a cabo ohras 

que, h11Sta el presente, desde hace seis:año~, se llevan a cabo con 

lentitud impue!'ta por la parquedad de recursos Pcon6mkos y t•u. 

ya ejecución P.s inaplazable como puede verse en la reiAcian si
guiente: 

Coustrucción de· un lo~:al para la Biblioteca ...... Lp. 5,000.0,00 
Adquisición de auaqueles. Adquisición de ol1ras 

nuevas y gastos de encuadernación ................ . 

Construcción de un Laboratorio de Farmacolo-
-gta ........ ~ .............. , ... ~ ................ ......................... . 

Instrumental para el Laboratorio de Farnwco

logía y adquisición y formaci6u del museo co-

rrespondiente ................................................. :. 

Con~o~trucción de un local para el curso de Cirrt-

jía experimental (anexo al Aufiteatro) ......... .. 

Adquisición de instrumental para el local ante· 

rio r ............................ ~ .................................... .. 

Ensanche del Anfiteatro anatómico en propn¡·. 

ción al aumento de alumnos de los últimos 

años .................. ·.... . .. ..................................... .. 

Ensanche de los laboratorios ·de Químiea y Bac-

tieriología ........ · . ............................................... . 

:~.000.0.00 

5,000.0.00 

5,000.0.00 

5,000.0.00 

1,000.0.00 

10,000.0.00 . 

7,000.0.00 
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Dotación del Gabinete de Fisiología ........ ........ .. 
Construcción del Laboratorio de Histología .... .. 
Dotación del La hora torio a u terior .................... . 

Construcción del Laboratorio de Toxicología ...• 
Dotación del mismo ........................................... .. 
Dotación de las cinco clínicas generales y de las 

once especiales ............ ..................... ............... . 

Ensanche de museos y dotación de los mismos .. 

2,000.0.00 
7,000.0.00 
3,000.0.00 
5,000.0.00 

3,000.0.00 

10,000.0.00 

6,000.0.00 

Total: Lp. 77,000.0.00 

Teniencto en cuenta la Fa~ultad que los progresos de la ense
ñanza médica están vinculados estrechamente a la calidad y can. 
tidad de su personal docente, considera de su deber solicitar del 
Estado una renta anual que le permita el mejor aprovechamiento 
de tales elementos. Para contar con un pel'sonal selecto y nu. 
meroso de catedráticos auxiliares, jefes de clínica y de laborato
rio, preceptores, ayudautes, etc. , así como para subvencioriar a 

los gastos materiales que demanda una enseñanza intensiva, cual 
debe ofrecer la Facultad, necesita ésta, cuando ntt>Uos, duplicar 
su pre¡;:upuesto que en la actualidad, se eleva a Lp. 30,000.0.00. 

La Fac11ltad se considera obligada a manifestar al S. R., la 
urgeucia de la construcción (lel Policlínico, que será elemento pre· 
cioso para la docencia médica, pero solil'ita que, en tanto que se 
construya el Policlínico y para la mejor realización de la ense
ñanza clínica, se la conceda autorizaci6n para disponer de los re
cursos hospitalarios y de asistencia de las institu('iones públicas. 
De manera especial, la Facultad expone al S. R. la conveniencia 
para la en~eñanza del curso de Merliciua Legal y Toxicología, de 
la restitución a éste de la Margue de Lima. 

Por último S. R., la Facultad recuerda a usted la necesidad 
de contemplar la situación actual del alumnado de medicina; re
cuérdale, así mismo, la vinculación estrecha de toda reforma de · 

los estudios médicos con. el sagrado de fa saltid pública; recuérda-
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le tam hién que no todos los prt>ceptos pedagógicos que rigen en 

la Universidad son aplicables a la Facultad de Medicina de Li
ma por la naturaleza especial de los estudios que ella ofrece a sus 

alumnos. 

Y ASÍ expuestos los puntos rle vista •p1e la Facultad acordó 

expresar A Ud., S. R., como complemeuto indispensable de los 

enunciados por la Comisión Pedagógic ~1. paso a transcribir di

cho informe: 

Señor Decano: 

EncargarlA vuestra Comisi6n PerlagógicA del est wlio de las 

necesidades actuales de la enseñanza m~dica en la Facultad, se 

ha visto en el caso de estudiar separadamente cada uno de los 

tres elmentos en que la obra docente se descompone: el maestro, 

el alumno, la euseñanza . 

EL MAESTRO.-- El mn.estro de medicina bH. sido, entre no~ 
sotros, tradicionalmente, un improvisado en la docencia; tanto 
en nuestra época colonial cuanto en la republicana, establecida 
erróneamente la identidaci entre el buen mérlico y el buen mae¡;¡. · 
de medicina, llevarou a ef:lta últimtt sit,uadón de honra a algunos 
médicos que carecieron de la preparación docente necesaria y que; 

por tal circunstancia, no siempre realizaron obra periagógica 

equiparable a la excelente labor profesional que les había con. 

quistad o los prestigios necesarios para llegar a la docancia. Es
tablecida la Facultad de Medicina de Lima el año 1856, persistió 

esta falta de escuela del profesorado; los ttdjuntos de los primeros 

años de exist~neia de la Facultad, eran para tres grupos de cá·. 

tedras: el de Ciencias Físicas y Naturales, el de Ciencias Médicas 

y el de Ciencias Quirúrgicas; pero estos catedráticos, en expecta ., 

tivn de una vacancia temporal o definitiva, no realizaron la ohra 

preparatoria de su incorporación al profasorado actiTo y, cuan
do llegAron a il, debieron sufrir y hacer sufrir a los alumnos to
dos los inconvenientes que se derivan de la improvisación. 

Dos intentos acertacios de remedio del mal a que hacemos re-
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ferencia corresponden a la instit.ución rle los catedráticos adjun

tos titulares y a la de los catedráticos auxiliares, corresponciien~ 

te esta última a la Ley Ot•gií uica de Enseñanza adualrnente en 

vigencia. Sólo que esta Ley desñeñó el factor económico estre. 

chamente vinculada al establecimiento de la cátedra auxiliar; la 
implantación del auxiliarnto en ]a FHcultaci de Medicina repre. 

sentaba un gasto anual de Lp. 4,200, que la Facultad no estHba. 

en condiciones de atender. De ahí que:: lh disposición buena de la. 

Ley, que puede servir de base sólida a la fot·mación del profesora- · 

do médico; sólo se cumplió en parte mínima: Jos Anales de la Fa

cultad de Medicina solo consignan el nombramiento de dos cate

dráticos auxiliares: el de Anatomía Descriptiva y el de Medicina. 
. Leg~l y Toxicología. 

Las condiciones enunciadas se mantienen al presente y tien. 

den a hacerse mucho más graves aún. A partir (lel año 1919 se 

ha operado una verdadera deserción de la"' filas poco deltsa.s siem. 
pre de los aspirantes a lu catedra médica; )a cifra de médicos que 

solicitan el doctorado ---' requisito legal para ariquirir opción a 

una cátedra - se ha hecho tan pequeña, que las previ!'iones del 

presupuesto de la Facultan apenas consignan, eu el número de 

sus ingresos, el importe de los derechos correspondientes a un 

ga·ado académico de doetor. 

Se ha escrito mucho acerca ele los motivos de esta deserción. 

La mayoría de las opiniones vertidas al respecto deja la convic

ción de ser originada, principaln1ente, por la disminución incues-. 
tio11a ble de las compensaciones de orden moral que rodearon en 
el pasado la obra del mnestro de Medicina. Cuando se compara. 
el calor de afecto que entibió la ancianidad de Heredia, de Ríos y 

de Manuel Odriozola con el frío afectivo de los presentes tiem
pos, se compreude que sean pocos los que, al servieio de una hon

da vócación, siguen el áspero sendero de la enseñanza universi

taria. 

La situación económica de Jos maestros de medicina contri. 

buye tambiin -a. no dudarlo- a este alejamiento, cuando se es-
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tablece comparación eútre ·¡a renta que disft·uta ·el maestro de me

dicina y A.f,JUella de que gozan funcionarios de situación semejan~ 

te en organizaciones públicas o privadas, se comprencte la situa: 

ción de inferioridad en que permanece situado indebidamente el 

primero. 
Es necesidud inaplazable mejorar la condición presente de los 

maestros de medicina, no tanto por ellos mismos, cuanto por el 

beneficio que tal mejoramiento puede r~pr~sentar para la ense

ñanza, contribuyendo a · hacer menos escaso el personal de a~pi

rames a la cátedra médica.• 

Pero es igualmente necesario procurar la formación del profe. 
SOJ'ado. La Comisión Pedagógica sugiere la adopción de medi· 

da que ha hallado huena acogida en el claustro, y que sólo recla

ma para su realización un esfuerzo económico, que la Facultad, efi . 
cazmente apoyada por el Estado, puede y debe realizar; queremos 

referirnos a la ampliación de los servicios docentes de los catedrá· 
ticos auxiliares. 

Nuestros elementos .colaboradores son excesivamente escasos· 
para la mejor eficacia de la obra, pues la gran mayoría de los 
maestros de medicina no cuenta, como debiera ser, con el perso
nal colaborador de que están dotados los maestros de Faculta

des muy modestas de Europa. . Para no citar sino uri hecho en 
apoyo de nuestra aseveración, manifestaremos que el maestro de 

la Clínica Médica de Bologna, ciudad italiana comparable a Lima 

por la densidad de su población, tiene un personal colaborador 

constituido por doce asistentes, en tanto que ei Cat~drático de 

Clínica Médica de la Facultad de Lima sólo et.lenta con el concut·· 
so de un Jefe de Clíuica por todo elemento de colaboración docen~ 
te; Para que la obra de l!l clínica sea eficiente, para que el pasa

je por ella deje de representar un desfile de curiosos, es preciso que 

el maestro dispouga del número de auxiliares indispensable, pro. 

porcionado al número de alumnos. Sólo en esta forma el alum· 

no tomará t>n la enseñanza la participación activa que, al presen
. te, es indispensable. 
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Si bien el tipo del maestro investigador constituye el ideal

docente por o;-xcelencia, la. reali1lad dem•1estra que pueden existir 

~islarlnmente condiciones docentes y de investigaci6n, que dehen 

ser aprovechadas por la institución universitaria, como se hace 

en Europa, cuyas universidades procuran mantener en su seno 

todos los elementos representativos de la aristocracia del talen

to . La Facultad de Medicina debe procurar est:1 blecer estos dos 

grupos de catedrtíticos: los que emeñan, principalmente, y IQS 

qne principalmente inv~stigan. Estos últimos dehen hallarse a 

cargo de Seminarios relativo,;¡ al objeto de sns investigaciones, 

deben aportar 1111a contribución anual a la produccióu univerl-'i

taria y dictar algunas conferencias. 

Y ya que de investigación científica tr~-ttamos, será conve• 

niente que apuntemos que no hasta fomentar el espírltu de in· 

Testiga~iones: es preciso irle al encuentro, pant descubrirlo opor

t~nnmente, para ampararlo y orientarlo como es debido ha

cerlo. 

EL ALUMNO .-La Ley Orgánica de Enseñanza sólo señala 
.. 

como requi~ito p1-tra la admisióu de un alumno ~n la Facultad 

de Metlkin:~, la ¡Jrt·seutación de los certificado~ correspnnrlientes 

a los OOH primerm; años de CiAnciflS N~lturales. Nada dice la ley 

,·especto a la aptitud que dehe exigirse a estos alumno~ y que. 

deb~ ser forzosamentP. con!oiiderada desde un t.riple punto de vis· 

ta: el de la aptitud física, el de la aptitud intelectuHI y, por 6lti

mo, el de la actitud moral. 

La experieneiR. demuestra que e¡;¡ necesario un grado espe

cial de Hptitud fí¡;¡icH para pasar sin daño por aiiJbient,t·s pocos 

propicios al mejor desarrollo de organismos en vías de evolnción; 

nuestros alumnos, qne se inscriben en la primera matrícula entre 

Jo,.; 16 a 18 afi?S de edr-td, rleben hallarse en conrlkic~nes orgáni

l'H~ que~ ll's permita11 superar la agresión mórbida del amhil'mte 

hospita.lario y la de aquellos-fa.ctores con que les pone en contac· 

t" ~o~11 impericia en e.l trabajq ele _laboratorio. Por consiguiente_, 

deberían ser excluidos los sujetos cuyas defi_ciencias orgánicas 
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hacen de ellos otros tantos candidatos . á lit infección peligrosa, 
· asi como aquellos faltos de las característica€! ol'gánicas y fun
cionales indispensables para el ejercicio y estudio de la me- ' 
dicina. 

Debe tomarse, asimismo, en seria consideración, las aptitu~ · 
tudes.intelectual y moral. .AfortutHl.damente las prácticas psi· 
cotécnicHs han adquirldo un gr::tdo admirable de perfección· y es 
posible realizar esta apreciación con resultados muy sastisfacto

rios que ~e.rmitirán IIJ. exclusión de aquellos sujetos de insuficien
cia intelectual y moral incompatibles con los :estudios médicos~ ., 
La ley dehe facultar a la in~titución para llevar R. cabo ealia se •. 
lección en el momento oportuno. Ello podrá representar el des
vanecimiento de una ilusión personal; pero será en defensa de 
los más sagrados inter~ses de la colectividad, n la q11e debe evi
tarse los daños que representa el médico falto de la inteligencia . 
y de la moralidad qu~ exige el ejercicio de Ia profesión mé¡Jica. 

La Facultad viene observando, año a año el advenimiento· a 
sus aulas de generaciones en las cuales es de advertirse el he· 
cho sumamente grave de UDH progresiva disminución de la cul
tura integraL. La Facult.ad.no es la.llf\macJa a investigar los orí
genes del hecho pnra establecer las responsabilidadHs correspon
. dientes a la insuficiencia de Jos:programas o a aquella de su en!':e
ñaúza, en la escuela, en el colegio o. en la preparatoria universi 

taria, pero debe cumplir el deber patriótico de expresar. en esta 
oportunidad, . el hecho de dichas deficiencias. 

La. poca holgura. eeonómica del mayor núrner·o de los alum· 
nos de la Facultad de Merlicina, les obliga a una lamentable dis· 
persión de sus actividndeR, procuráudose empleos que les per

mitan continuar sus ,estudios. Hermoso espectáculo el ofrecido 
por estos .jó~enes al arbitrarse honrados recursos para el sllste· 

nimiento de su carrera; pero, p•1r desgracia, esta dispersión de 
actividades redunda, en daño evidente de su preparación. No es 
posible que jóvenes fatigados por la labor extra universitaria lle· 
guen a las , aulas en condiciones de atención y percepr.ión pro· 
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picias al mejor aprovechamiento. Tampoco es ·posible . que sus: 

ocupaciones extrauniversitaria.s les pe·rmita tomarse el . tiempo 

necesario para concurrir a cursos que, co•no, los de medieina, 

esencialmente prácticos, no pueden ser estudiados fuera de las clb 

nicas, anfiteatros y laboratorios . . 

Sería conveniente, tal vez, volver a'l viejo sistemll. de las be

cas-que hoy en día tiene una modesta representación en la oi'·. 

ganización uhiversitaria-con el objeto de ampan1r a aqnelltl~ 

jóvenes pobres dP. re~ursos y ricos en t~ ondiciones intelectuales y 

morale¡;, a quienes se debiera conceder, 110 solamente la exone .. 

ración de los den.:chos de estudio, sino también subsistencia gra· 

tuita en la Casa de Estudiantes, cuyos provechos desde el punto 

de vista educativo hacen considerarla como una urg,·nte necesi -

. dad de progreso universitario . . Estos becarios podrían represen· 

tar para el Estado la garantía de atención sA.nitari}\ de la.s pro. 

vincias huérfanas hasta el presente de se rvicios médicos. A e~te . . 

provecho de nacionalid}id debería sumarse la g~rant,ía <le ampa· 

ro de la élite intelectual y moral que debe constituir h11nda preo

cupación de la Univer¡;;idad. 

La Comisión Pedagó!!ica considera rle su deber solicitar la · 

atenci6n de la Facultad respecto a ht conveni encia de su inter

vención en la preparación que recibe.n en la Univeno~idari le~ H!!!pi

rantes a los estudios médicos: 

LA EN~EÑANZA.-Muy respPtabiP.s consider~cioneA de índole 

mtciona lista hnn .decidido a la Facultad de Medi~ina ile Lima ndop

tal' un tipo de prepnradón médica qne no col'n~sponde a ningu-
' ' 

no de los lipos clásicos de IH enseñ;tnza clínica o de la enseñanza 

universitaria pums. Centro único de enseñanza médica en paí~ de 

una .topografía que hace sumamentedifídles los medios de comu

nicaci(m, laFacultati se ha h~llado en ;oÍtuación embarazosa pa· 

ra reAolverel problema previn de la cultura profesional que eF~t. á 

oblig'~d '' a ofrecer a !"IJS Hinmnos y ha debido r.)solvel'lo adop. 

tando un tipo de médico geueral pvovisto del mayor número de 

cunoeimientos. En época como en la presentt>, en la cual los estu· 
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dios oosográficos tienen ganada una provechosa emancipación, 

el ideal de este médico obligado a tan consitlerable número de ad· 

quisiciones, resulta difícil de alcanzar, pero <leRgraciaclamente, 

no es posible renuRciar a él en tanto que los progresos viales no 

hayan adquirido un desarrollo mayor que al presente y en tan

to que existan en el Perú, centros de población cuyos . habitan· 

tes demoran tanto tiempo en trasladar~e a la capital-centro de 

especialistas-como pudiesen emplear eu trasladarse a Europa7 

Tal es el motivo de la presencia, en el programa de estudios 

de la. Facultad y con el carácter de obliga torios, dA cursos que 

en otras Universidades son colectivos. No es el programa nues

tro un programa de lujo: pues que faltan en él cursos de la im· 

portancia de la Historia de la Medicina, la Fí'lico-Química, la 

Patología Experimental, la Serología, la Puericultura, etc. 

~a Comisión Pedagógica solicitó, oportunamente, la opi. 

nión de la Facultad respecto a la reducción de la euReñauza de 

aquellos capítulos nosográficos correspondientes a las especiali 

dades y aún cuando la Facultad no emitióopi'nión definitiva, pu· 

do percihirse opinión favorable a dicha disminución. ijsta, ca

so de merecer la aprobación de la Facul tacl, permitiría reducir 

el período actual de los estudios médicos cousideraudo a una 

mayor amplitud a la preparación general. 

Sería menester la opinión ilustrativa de la Facultad toda pa 

r&. llevar a cabo esta reducción, Ello implicaría el estudio de tan 

grave problema cual es el Plan de Estudios que no puede reducir. 

se, por motivo alguno, a la simple operación al'itmélica de divi· 

d~r el_número de cursos del programa entre eluúmero de años de 

estufiiO. 

Un Plan de Estudios debidamente formulado debe tomar en 

cu.enta, principalmente, la mentalidad del alumno y dehe atender, 

asi mi~mo, a la naturaleza de Jos estudios, a la calidad y cauti

. dad de los maestrm:, a la calidad y cantidad de los elementos ma. 

teriales :le que la enseñanza va a d~sponer. Si bien es e video te que 

cabe enseñar ahí donde existe un maestro y un alumno, es igual. 
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mente evidente que la enseñanza se hace más completa si maestro. 

y alumno están rodeados de los elementos materiales indispensa
bles. 

Nuestm alumno pasa por la Facultad de Medicina en aquel 

período de su vidA. que separa los 16 de los 25 años; dios viven 

en nuestras aulns dos etapas de existencia netamente sepat·adas 

entre ellas desde el punto de vista iuseresantí~imo de la evolución 

de su mentalidad. 

En uua primera etapa, el predominio volitivo .es la nota ca

racterística; todos )os sentimientosque surgen en ésta época de la 

vida tienden a procumrse una expre!'ión muscular, es la etapa de 

las actividades formidables correspondientes a empeños insacia

bles de dominic, de la realiriad amb1ente; la combatividarl y el or- . 

gullo aparecen como derivados fatales de tal predominio de la 

voluntad . El educador debe aprovechar sabiamente esta carac- · 

terística y orieutar - procurando no lesionarla ni siquiera leve. 

ment.e- esta tenrlencia ; rlehe proct1rar socializada. Consecuen

cia de este predc•minio dominador debidamente a.provechado es 

el éxito magnífico que se obtiene cuando el alumno realiza las ad~ 

quisiciones por su personal esfuerzo principHiment.e; el alumno 

que disecn y adquiere el conocimiento de la naturaleza humana; 

derh·a en e!>e mundo de dolorosa realidad muchos Cle sus AfaneR 

de conquista de la vida. De ahí que una de las enseñanzas más 

fáciles para el buen maestro sea precisamente ésta de la Anato. 

mía y es, al mismo tiempo, una de las má~ provechosas para el 

mundo, a cuya imaginHción volandera se -opone ~1 cartabón de la 
realidarl. 

Estimular esa tensión volitiva, al mismo . tiempo que se, fo

menta lo dignidad del sujeto y se le invita a derivarla adecuada· 
mente. Instruirle por medin de la abstracción, poniendo los ma

yores empeños para entrenarle en ella. T.ulla finalidad educati

va que corresponde a este período de la vida de nuestros alum., 

nos. 
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En los últimos ~:~ños, al predominio de la voluntad reemplaza 

el de la inteligencia. De ahí que se nos ocurra erróneamente que es 
la calidHd cielos estudios la que hace «juicio~os» a los alumnos de 

los últimos años.dé estudios. Es principalmente por la evolución 
de su mentaliciad que tal cari1bio se produce; en esta segunda eta

pa cie vida de nuestros alumnos ya es posible y aún ·conveniente 

reemplaza•· el estímulo por el consejo y por el ejemplo, la abs

tracción por la especialización, la dignidad por la generosidad. 

La FHcultad está obligarla l\ no olviciar estos postulados pe· 

dagógicos al formular su Plan de Estudios. Ella tiPne la obliga., 
ción de vig-ilar el desarrollo mental de sus alumnos: debe enseñar-· 

les a obl:'le•·var y debe educar el sentido crítico de los jóvenes pa
ra colocarles -en el camino de la acertada interpretación. Sólo que 

esta vigilancia espiritual del alu111no, cie provechos enormes pura 

la nacionalidad, reclama una rel~dón estrecha entre maestro y 

nlurnuo y exige un acortamiento de la anacrónica distancia en . . 

tre ellos, no con mengua sino con vrovecho de la disciplina racio
nal. 

No es el nu:tyor acierto de una enseñanza ofrecerle al alumno 

el mayor número de lecciones. El mayor acierto de la enseñanza 
está constituído por el amparo oportuno que el maestro aporta 

a la evolución mental de su discípulo. Es An este camino que d 
maestro obtie11e aquel verdadero galArdón de la docencia consti. 

tuído por el «suscitar.o que le permitía a Platón enorgullerse de 

no haher dado a luz pero sí ha.ber hecho de ~artero. 

Que el Plan de Estudios que formula la. FAculrad recuerde, S. 
D .. estas consideraciones inspirada!'l, como nuestro inf•,rme todo, 

en el ideal empeño de mejor servir los intereses espirituales de la 

-Facult~d de Medicina de Lima: 

En resumen, S, D., vuestra Comisión Pedagógica . considera 
de su deber manifeRtar a la Facultad qne son las que Pll Reguida 
se expresa las necesidades más urgrntes de la institución: 

Primera.- Sección del alumnado con criterio vocacional. 



50~ REVISTA UNIVERSITARIA 

Segunda. -Establecimiento de una sección preparatoria con 
programas formados de acuerdo con la Facultad de Medicina de 
Lima. 

Tercera,- Dotación a la Facultad de renta estalle ·Y si.1fi. 
ciente para aumentar su personal de maestros y de auxiliares y 
para adquirir el material de enseñanza necesario. 

Cuarta . .:.... Mejoramiento de las condiciones económicas de 
los catedráticos y del' personal auxiliar en relación con su labor 
docente. 

Quinta.- Ampliación del servicio docente de los catedráticos 
auxiliares. 

Sexta. -Apoyo económico necesario para el· fomento de la 
investigación científica y formación del profesorado. 

Salvo más ilustrado parecer. 
Lima, 10 de Abril de 1928. 

S. D. 
Julian Arce, Hermilio Valdlzan, Juan Voto Berna/es, Fortu

nato Quesada, Augusto Da. m mert. 

Quiera el S. R. aceptar en estu. oportunidad, las seguridades 
de mi distinguida consideración. 

Dios guarde a Ud., S. R. . 
GMo. GASTAÑETA. 



Informe de la Facultad de Ciencias Matemáticas, 
Físicas y Naturales 

Lima, mayo 19 de 1928. 
Señor Rector de la Universidad. 

S .. R. 
Me es grato remitir a su despacho una copia del informe so. 

bre la Reforma, aprobada por la Facultad en sesión del 27 de 
marzo último, para su pub1icl;lci6n en la Revista Universitaria. 

Dios guarde a Ud. 
w. F. MOLINA. 

Señor Deeáno: 

La ley 6041, cautoriza al Poder Ejecutivo, para reformar 
las instituciones de enseñanza superior de la república, de confor. 
mi ciad con las necesidades y aspiraciones educacionales de'l país• · 

E! señor ministro de instruccion ha solicitado de la U ni ver. 
sidad de San Marcos, cexpresar s~ opinión sobre las reformas 
que aconseja la experienciá introducía· en nuestra Universidad». 
Para cumplir este encargo, el Consejo Universitario ha acm·da. 
do que das Facultades informen en lo que les respecta, a la bre
ndad posible•. 

Vuestra comisión, al estudiar con todo el interés que le ins· 
pira los grandes, los trascendentales problemas de la vida insti-
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tucional, ha encontrado al llenar su cometido, cierta limitación 

en Ja resolución del Consejo Universitario y muy amplia la au
torización del Poder Ejt'cutivo. 

Teniendo en consideración: que nuestra Facnhad y la de Le. 
tras deben suministrar, por encargo de la ley, Jos conocimientos 
de cultura general y de preparación para las escuelas profesiona
les de Medicina y de Derecho; que la Fácultad de Ciencias y de 
Letras, mediante un jurado mixto, dehen abrir las puertas dt~ la 
Universidad a los.alumnos egre~ados de los colegios yque,por fin, 

es ley uuiversal, la unidad funcional de los grand~s como de los 
pequeños organismos; creemos, que para llenar debidamente el 
honroso encargo, que la Facultad nos ha encomendado, dehe- . 
mos colocar la discusión de la reforma universitaria en .~n plano 
elevado y en armonía con Jos progresos de la ciencia moderna. 

La historia de la enseñanza en el Per6 es triste, dolorosa, sin 
hipérbole; de constante crisis. ¿A qué bosquejada? Basta seña
lar que durante los 3 Higlos de dominación fné el patrimonio de 
lll raza blanca y fle la noblt'za española; que sus puertas estaban 

cerradas para el indio, el mestizo y el ne~ro: era do~~ática y or
todoxa absoluta. · 

Durante un siglo de República hemos camimido de ensayo 
en ensa.vo; las revoluciones se han sucedido en el campo de la po
lítica, así como en el de la enseñanza. Las mejores reformHs, han 
sido mntiladas y nemplazadas por otras antes de conocer los re. 
sultados de aquella!>. Desorientación pedagógica, . ignorancia 
del medio social, e~eal'és de recursos económicos, indifert"ncia de 
los unos e incapacidad de los más, han sido los factores que han 
entrabado el progreso de la enseñanza pública en el Per6 y hecho 
nt\nfrag~r fecundas iniciativas y nobles actividades científicas de 
maestros egregios, como Barranca, VillarreaJ, Capelo, sin referir
nos nada miis que a nuestr·a Facultad. 

Ahora bien, si a estas causas peculiares de nuestro medio, ~a-
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ñadimos la profunda sacudida moral que sufren todos los pue- · 
blos después de la última {ZUerra, encontraremos la explicación 

de la crisis intensa, no solo en la enseñanza universitaria, en el 
colegio y en la escuela, sino en el orden social, de honda repercu· 
ción en el hogar y en el individuo: el egoísmo, la sed de oro, las 
satisfacciones sensuales, han extinguido la fé y eclipsado los idea
es. Por todas partes se siente la necesidad de nuevos rumbos, 

de reforma!!! saludables, de anhelos de renovación. 

¿Dónde encontrarla? En la escuela, en el maestro. Pero en la 
Escuela Moderua, que brinde todos los elementos necesarios pa
ra el desarrollo biológ:ico y síquico del niño. Pero en el maestro 
moderno, con criterio humano, mentalidad pedag(•~ica integral, 
permanente juventud en el espí1 itu y eu el organi~mo, neuronas 

capaces 1e adaptarse a la sicología del uiño, a las condiciouea 
del medio y de evolucionar con los progresos de la ciencia. 

Vuestra Comisión es de sentir que la reforma universitaria 
que ee proyecta, debe iniciarse deRde la escuela, queremos con es· 
ta nominación designar el Kindergarten, la Et-~cuela Primaria y e.l 
Colegio de Instrucción Media; deber patl'iótico, que impone ahan. 
donar lá educación pasiva, casi mecá.nicu, en locales antihigiéni
cos,con centenares de alumnos agrupados como rebaños, con pla· 
nes y programl:\s apriorísticos; y sustituirla por la escuela activa, 
al aire libre, con centros de interés o de concentración: La Natu. 
raleza y el hombre, el trabajo y la sociedad. 

Ln RPforma, pnés. no debe principiar por la cúspide, es decir 

por la UniversidHd, sino por los cimientos, por la Escuelll. El 

. c~rcolnido edificio se hundiría con un'' cúpula ornament~tda; y, 
para que tal no suceda, se impone una renovación completa. 

La obra redentora debe iniciarse con el estudio experimental 

de nuestros niños, en la costa, en la sierra y t-n 1:-t. mon t:-~ ña. El 
conocimiento pleno de la biología y de la sicología de nuestro" 
escolares, en las diferentes rt"giones del t.erritorio nacional, 1-'li la 
base Í'Jndamental de la reforma y dP. la formación del · maestro, 
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eomo al médico le es indispensable el dominio completo del orga

nismo hnmano. 

Estudiar el niño científicamente y en las diferentes regiones 

del país, formar maestros para cada una de esas regiones y cada 
uno de los ciclos de la. escuela, son, repetimo§, la.~ bases de la · re

forma. 

Preparadas nuestras juventudes por la Escuela, con cultura 
ifttegraJ, aptitudeR múltiples, VOCación a) saher, se comprende fá. 
cilmente que estA.rÁ.n capacitadas para las complejas actividHdes 
de la vida y, desde luego, para ingresar eón veut.Hja a l~s Fa.cul. 
· tades de altos estudios de Letras y de Ciencias, a las escuelas 
profesionales de Medicina, Derecho y Comercio. 

La cultura general adquirida en la escuela debP. continuar en 
la Universidad Moderna, en ese ~ran mundo donde las mauifes· 
taciones del espíritu han de encontrar su perft:'ccionamiento ar
mónico, en ambiente de libertad y de responsabili1iad, en comu
nión espiritual entre maestros y alumnos. 

La Universidad es el centro donde convergen los pensadores, 
los investigadores, los maestros para conducir a las juventudes 
en el camino del bien, con el ejemplo, la palabra y la acción, pa• 
ra educarlas e instruirlas en las realidades de la vida, en las be. 

llezas de la naturaleza y las creaciones del hombre; en las espt>cn~ 
laciones filosóficas, tan indispensables, pero no P.n la filosofía dog. 
mática, sino en la filosofía positiva, a fin de que, Conscientes de 
su personalidad, fuertes de espíritu y de cuerpo, tomen un poes
to en la colectividad humana, con plena, con absoluta confianza 
de sí mismo~. y estos ideales hallarán su realización sólo en la 
ciudad Universitaria, que acerca, solidHriza, a los maestros con· 
los maestros, a Jos. alumnos con ,los alumnos, y a éstos con aque. 
llos. con~tituyendo un hoJ!ar, o mejor dicho una federación de fa
c•ltades, escuelas e. institutos, donde la acción y ~~ espíritu, en. 

contrarán siempre su m~dio y .S.~ objetivo y hacieudo de la vida 
• ' ' 1 •• 
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universitaria, vida de entendimiento, de disciplina y cie iniciativa, 
de anhelos y de aspiraciones, de enseñanzas y de formación de ca• 
rácter más que tocio. 

Ciuciad Universitaria, maestros de vocación,alumnos con cul
tura integral son las bases de la reforma universitaria y losan· 
helos p:..triótieos de vuestra comisión. 

Contemplando ahora la Reforma Universitaria, en el plano 
de las realidades y de nuestra. idiosincracia, queremos expresar 
nuestra opinión, ft·anca y sincera. Desde el punto de vista de la 
realidad, las reformas iniciadas en el cuerpo de este informe re. 
claman in~entes recursos económicos y maestros prepar·ados pa
ra la eRcuela morlerna. Desde el punto de vista de nnéstra idio
sincracia., somos conservadores por atavismo y por educación. 

Por estas razones y porque IHs reformas que señalamos no 
rendirían sus beneficios a la Universidarl sino después de doce 
años, creemos que es necesario, indispensable, subsanar la noto
ria, la deficiente edu~ación que 1~ escuela y el colegio surninistran. 

En uuestro concepto las Facultades de Ciencias y de Letras, en· 
cargarlas en 1~:~. actualidad rle preparar para el ingres•• a Medici· 
na y Jurisprtt•lencitl., deben continuar en ella con las siguientes 
reformas: 19 que la enseñanza preparatoria sea independiente de 
los altos estudios,qu~ se da en estas facultades; 2• que el plan de 
estudios y las materil:\s de enseñanza sean reglamentadas por la 

Facultad y aprobadas por el Consejo Universitario, en conformi. 
dad con 1~ nueva ley. Vue~tra Comisión solo insin6a la conve

niencia de la enseñanza obligatoria, tanto para los alumnos que 
aspiran al ingreso en la Facultad de Medicina, como para el in
greso en la Facultad de Jurisprudencia, de Jos siguientes cursos: 
·Revisió11 de Matemáticas, Anatomía, Fisiología, Sicnlogíá Ex. 
perimental e ~igiene; 3 9 que Ele cree en cada cátedra, secciones de 
treinta alumnos, encomendados a un profesor principal y 1:\ cate. 
dráticos auxiliares. La enseñanza expt~rimental es imposible ~ 
un n6mero mayor de alumnos. 

Definida la. función prepu.ratoria,-es deber imperioso, ineJudi. 
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ble- que 1a enseñanza cie la Facultad de Ciencias,. sea desde el pri. 
mer año, f1e altos efltnciios cie ciencia pura, que los seminarios se 

multipliquen, que la iu vestigación sea labor diaria y que por es
fuerzo personal, de carla uno de noRotros, la Facultad ocupe el 
puesto que le corresponde en la vida universitaria y la ciencia 

tome carta de ciudadanía en nuestra cas11. e!iipiritual. 

Contempladas las principales reformas, en relación con nues
tra Facultad,' creemos necesario, ocuparnos, aún cuando muy 
someramente, sobre tópicos de no menos importancia.. 

EL PROFESORADO.-Nuestra opinión eH que el magisterio 
sea una carrera científicat con todos los honores y las garantías 

que le corresponden; que no se improvise maestros; que no se to
me la cátedra por as•tlto o por favor. La nneva ley debe señalar 
categoría de profesores, debe gArantizar el ascenso dd maestro 

de vocación, del maestro consagrado a la ens .. ñanza. 

HONORARIOS.-J>ehe estar sujeto a escalas: por categorías 
de profesoradot por número de nños de servicios. 

EXAMENES ORALES Y CONCURSOS.-El desprestigio uni. 
versal de estas pruehas impone suprimirlas. El exámen de pro
moción, debe ser reemplazadot por trabajos escritos mensuaies, 

calificad<>s de uno a veinte. El promedio que no debe ser m~nor 
de once, dará derecho a la matrícula en el año siguiP-nte. 

Los coucursos para la provisión de cátedras,debendeserreem
lazadf\s por concursos de mérito, presentación de una monogra. 

fía ad.boc·;'~le carácter nacional y un trabajo práctico en el labo• 

ratQrio. 

REPRESENTACION DE LGJS ALUMNOS EN EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO Y EN EL CONSEJO DE LAS FACULTA~ 
DES.-La Universidad ~stá constituída por alumnos y catedráti. 
cos; la unidad .funcional ya citada, la armonía entre los elemen-

~ - . 

tos de un org11nismo, exige que en el gobierno de la Universidad 

1 de las Facultades,el alumno esté representado por un jelegado, 

q9~ eleg!!'án conforme al reglamento que el Consejo formule. ¡ 
1. : 
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DOCENCIA LIBRE.-Creemos que la Facultad debe abrir sus 
UJUertas a todas las aptitudes y competencias que quieran eviden
ciar su preparación pedagógica y deseen cooperar en Ja~nseñanza 
universitaria. Los que tengan valor propio y á.mor al magiste· 
t'io, no dudamo!il, llegarán a la cumhre, es dflcir titularato, rodea
dos de prestigio y simpatías de catetiráticos y de alumnos. 

EXTENSION UNIVERSITARIA.-La Universidad Moderna 
no sólo es centro de alta. cultura, de intensa investigación y for
mación del carácter ·en las juventudes, sino también es la. con
ductora de la masa ciudadana, mediante la vulgarización de la 
ciencia, t'n el taller, en la fábriea y demás centros obreros. 

RE~TA UNIV~JRSITARIA.-Toda reforma, todo progreso, 
debe esthr resp~-tldado ~or una renta que le permita la efectivi
dad de ~o~u ejecud6n; pues, de otro modo, todo no pasaría de 
un ensayo <.'o11templativo, ideológico. 

Actualmente la Facultad, escasa de recursos ecanómicos,-ra. 
yana en la. pobreza,- no puede atender las más premio~as, las 
más indispensables necesidades de la enseñanza. E"' urgente sal. 
varl;. de situación tan lamentable, 

Omitimos entrar en muchos otros tieta1les por 4ue compren
demos qut- no son objeto de la ley, sino de los reglamento~ 

que ·d Corisejo Universitario debe dictar; y de otros má~o~, por. 

que pertenecen al Reglamento interno de la Facultad, ~omo 

planes dé estu•lio, cátedras por dividir, por crear, etc .• etc. 

Resumiendo, vuestra comisi6n, tiene a honor presenta.r.a. la. 
consideración de la .li'acult&.d, las siguientes conclusiones: 

1 q.-Que la r~formtt de la enseñanza superior, debe llevarse a. 
cabo en 1el actual momento, conjuntamente con la de la Escue. 
la, (Kin<lergarten, Escuela Primaria, Colegio de Instrucción .\1e. 
dia ), en conformidad con los progresos de la pedagogí~:~ moderna, 
con nuestro medio social y regional, a 611 de que ella sea fecunda. 
y marque época. 
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2~-Que la Fncultad de CienciAs, es de altos estudios y con la 

de Letras, constituye, por decirlo así, la Universidad misma. 

a•-Que la preparación para el ingreiW a las Facultades de 
Medicina, Derechos e Institutos Universitarios, debA h~cerse en 
la Facultad de Ciencias, en un ciclo intermerlio entre el colegio 
de instrucción media y aquellos, con las reformas puntualiza
das en este informe, hasta que sea una realidad, la reforma sus

tancial de la escueln. 

411--Que planteada la enseñanza primordial de los altos es

tudios y la de preparación para el ingreso a las Facultades 
profesionales e Institutos Universitarios, es necesario contem. 
piar la enseñanza de la ciencia aplicada, de la ciencitt. para la 
vidA., 

El Perú, de tradicionables e incalculables riquezas, reclama. 
técnicos que transformen sus incipientes in ,fustrias, . engrandez· 
can su comercio y despierten las aptitudes y energ~as de la ra· 
~a; la Facnltad de Ciencias realiz~trá obra nacionaf, orientando 
su enseñanza a la formaci(m de técnicos y al mismo tiempo 

evolucionaría. hacia la Universidad Integral. Es pués, de tra.s. 
cendental importancia, una sección de ciencias aplicad as, espe
cialmente a la industria. 

5~-Es indispensable una. C~rta Fundamental de la Enseñan 
za universitaria que normalice su estructura, su orientación y 
ett actividAd. El Consejo Universitario, en nuestro c<>ncepto, es 
~~ que 1iebe formular la. ley Orgánica,dentro del marco de ·la Cons
titución Uuiversitaria; y .las Juntas de Cate1lráticos, el Reglamen· 
to interior de cada Facultad, en conformidad con la Constitu~ 

ción Univel"sitaria y la ley Orgánica. 

6~-Que el profesorado sea una carrera científica, con ca.tego

_rítt de profesores y ascenso riguroso. 

7•-Que los honorarios de los catedráticos estén sujetos a es· 
~ala, por categoría de profesorado, tiempo de servicios · presta

dos y horas de tJrabajo. 
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8~-Que mientras no se esté en condiciones de establecer la 
ciudad univerHitaria, debe atendf;!rse a la urgencia de dotar a. la 
F~c·uttad de local apropiado y de organizar pensionados para 

' los ~studiantes de pro'lincias, que estarían bajo la dependencia y 
v{gilancia de la Universidad. 

9""-Que la docencia.:Jibre sea autorizada por la ley, regla. 
mentada por la Facultad y aprobada por el Consejo Universi
tario. 

10~-Que la extensión universftaria, sea debidamente organi
zada por la Universidad. 

11 ~-Que toda reforma, todo progrellO, debe estar respalda
do pot· una renta, que le permita la efectividad de su ejecución, 

• para satisfacer principalmente, el desarrollo de los gabinetes, la-
boratorios, museos, observatorios, pues de otro modo todo no 
pasada de un estado contemplativo, idéológico. 

Aprobado por la Facultad en la sesión del 27 de marzo de 
1928. 

A. ALVABADO. 

BENJA·MIN MosTAJo. 

···-
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Informe de la Facultad de Ciencias Políticas 
~: y Económicas . 

.. . 
Lima, 24 de marzo de 1928 . 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Tengo el honor de elevar a Ud. el informe aprobado por la 
Facultad, en sesión de la fecha, sobre las reformas que deben in

troducirse en eJJa, de conformidad con los conceptos emitidos por 
la Comisión que se nombró ál efecto, compuesta por los doctores 
Luis Vareta y OrhegoS'), Toribio Alayz~ y Paz Soldán y Hernan

do de LavaJie, en el que se ha dedicado aiE{una extensión a consi. 
derar, con la amplitud que la importancia del caso exige, la mo
dific;_ción trascell()ental, que no es ya secrc:to,se piensa intr·oducir 
en ella, que significaría su supresión como instituto superior des. 

tinado al estudio de las ciencias políticas y económicas para que 

fué creado. 

Dios guarde a Ud. 
ÜSCAR ABRÚS. 

Señor Rector: 

La Facultad emite el informe que le respecta en el pedido que 
el Gobierno ha formulado a la Universidad, para que exprese sus 
necesidades1 en vista de la autorización que el Congreso le ha da

do para reformar la instrucción superior. 
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Las necesidades de la Facultad son las inherentes a todo or

ganismo en nol'mal evolución; ellas responden al perfeccionamien· 

to de su enseñanza y al anhelo creciente de darle mayor amplitud· 

Creada hHce medio siglo bajo la denominación de Facultad 
Ciencias Políticas y AdminisFrativas, con el propósito práctico 
de preparar funcionarios capacitados para la administración pú
blica y la diplomacia, ha llenado además la desinteresada misión 
de proporcionar una mayor c11ltura política a los estudiantes de 
la cárrera rle derecho y de estimular la afición a los estudios de 
-carácter económico; 

No es det caso investigar si los alumnos que de ella egresaron 
fueron llamados de preferencia a los cargos diplomáticos y con su. 
lares, ni si estos servicios fueron invariablemente encomendados: 
cumpliendo perentoria exigenda legal, a quienes obtuvieron sus 
diploma~. Pero una ligera ob!olervación revelaríá la influencia edu
cativa de la Facultad en la administración pública, por los bene. 
ficiosos resultados que se obtienen cuando los servicios públicos 
se encomiendan a quienes pasan por sus aulas 

La reforma que a la enseñanza superior aportó la ley vigen. 
te, promulgada en 1920, ha sido provechosa para ella. Se crea. 
ron nuevos cursos, como el de Historia Política Contemporánea 
v los de Historia Internacional y Diplomática Contemporánea e 

Historia Internacional y Diplomática dd Perú. Se transformó su 
antigua denominación en la de Facultad de Ciencias Políticas 

y Económicas, que revelaba el espíritu de lá reforma, de impulsar 
los estudios de carActer económico; Re dió mayor extensión al 

curso de Finanzas, unido antes al de Estadíst.ica, que se hizo cur
so independiente, y al de Derecho y Legislación Consular, que se 
separó del de Derecho Diplomático. · Se facultó el otorgamiento, 

aliado del bachil1erato y doctorado, de dos clasés de certificados 

de estudios, administratiTos y consulares, a los que podía aspi
rarse concluídu la instrucción media. Todo lo cual significó un 

progreso efectivo para la Facultad, y contribuyó a dar mayor ac
tualidad y aliciente a sus enseñanzas. 
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Aquella reforma se puede considerar como el comienzo ele la 
realización de una de las más. importantes finaliciades de la Fa
<;_ultad, que es la difusión de una amplia cultura política y econó. 
mica, no sólo entre los profe!ó~ionales del derecho , sino entre todos 

los que d~seen cultivar su espíritu, sin especial tendencia profesio 
nal o utilitaria. Es esta Facultad, de enseñanza preferentemente 
cultural, la que debe preparar a las cla!;eS dirigentes del país, a 
todos aquellos que en cualquier género de actividades est.án lla. 
mados a tomar los puestos directivos. 

El impulso legal de reforma fué secundarlo-porqué no clecil'lo
por~un gran estí •nulo en el, profes01·ado, renovado en su mayoría, 
para mejorar los programas y métodos ele enseñanza-mejora. 
miento que no vendrá nunca de la ley por sabio que sea su ~u·tkll· · 
lado. 

Tratándose ahora de implantar nuevas reformas, ellas de
ben orientarse en el sentiao de contiuuar las iniciadas en 1920, 
esto es, de dar mayor amplitud a las enseñanzaH de carácter 

económico y financiero, que aún ~entro del nuevo régimen 'que
daron pospuestas a. laH de ::arácter político. No debe olvidarse 

que en la época de la creación de la Facultad, primaban los es. 
tudios de derecho político. HHce medio siglo, las ciencias eco
nómicas no hahían adquirido la difusión ni la orientación posi
tiva (menos en el orden didáctico) que tienen en el siglo actuaL 
Más aún, la última guerra-relevando la estructura económica 

y financiera del mundo a la que se pretende condicionar la estruc

tura polít,ica-es la que ha impulsado su encrmH desnrrollo, acre· 

centandn la importancia y la necesidad de su enseñanza. No es de 
extrañar, en consecuencia-y no hay cargos que hacer a ·eHte re~· 
pecto-que los estudios económicos estuvieran en el plan de ense. 
ñanza de la Facultad,en cuanto a su amplitud y especialización,en 
nivel inferior a los estudios políticos. 

Se ofrece así un campo fértil cionde pueda fructificar con éxito 
el nuevo espíritu de reforma, que se revelaría.,como es de suponer, 

no sólo en la creación de nuevos cursos muy necesarios, sino es-
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pecialmente en proveer a la Faculta,) de capacidad financiera in

dispensable ¡.>ara la org!-l.nización de sus elementos de enseñanza, 
semi;1arios, trabajos prácticos, bibliotecas especiales, ficheros y 
el sostenimiento de empleados auxiliares, 

El nervio de la reforma debe consistir, en consecuencia, en 
fortalecer y ensanchar el objetivo para que fué creada la Facul
tad. Se debe insistir a!OÍ eu que se reconozca la validez prácti. 
ca de sus diplomas, exigiéndose siquiera a los funcionarios y 

emplearlos superiores de la a ,Jministración pública el haberse di· 
plomado en la Facultad; y, de otro lado, se debe dar m~tyor am
plitud y autonomía a su enseñanza p~:~ra que llene su tiualidad 
más ~mp l ia, finaliciad e 'ninentemeate naciona:lista, de difundir 
en el país la alta culttll'a ¡.>Oiítica y e('onómica, preparando l~s 
generaciones directriceeot de las instituciones y actividades nacio· 

na les. 

Ante-. de concretar el ¡.>ensamiento anterior, inciicando las re
formaR que se pue,len acioptar de modo inmediato y ~in perde~ 
::)e vista las posibilidai!es rle realiz_A.ción, precisa considerar cier. 
to proyecto de reforma ele 1'ue se habla con insistencia en los cír
culos universitarios y que; por haber ganado ulguna opinión 
dentro del pt•opio ámbito de la Facultad, no es posible dejarlo 
pasar inadvertido en esta ocasión. 

Según ese proyecto, los cursos de derecho público se segrega
rían del plan 1le estndios de la Facultad trR.sladándolos a la de 
Jurisprudencia. Aunque decimos que se trata sólo de un pro

yecto, su realización seria de tan fatales consecuencias para la 
subsi!'ltencia dA la Facultad que tenemos la obligación de emitir 
con la Hnticipación debida las consideraciones que no!'l merece. 

La Facnltad no percibeel motivo qne induciría a. una reforma 
de esa entidad que significaría su supresión. La traslación de loscur. 

sos antes indicados lleva coosig;o-está sobreentendido-la de lm; 

profesores titulares que los regentan, quienea entrarían a formar 
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parte de la Facultad de Jurisprudencia de pleno derecho sin el re· 
quisito de nuevo concurso. Esa reforma no ~staría pues inspira
da en la necesidad i:le variar los métodos de enseñanza, ni los 
programas deestudio,ni la. orientación de los cursos. Los mismos 
profesores,.en vez de dictar sus lecrciones en las aulas de la Facul· 
tad de Ciencias Políticus y Económicas, las dictarían en las de 
Jurisprudencia. Y no. podrá ser de otro mo1lo, desde que-debe 

decirse-la enseñanza de esos cursos en la Facultad es irreprocha· 
ble, no deja nada que desear. ¿Qué significación tendda enton
ces esa traslación? Pedagógicamente, ninguna. Que un curso 
prescrito en el plan de estudios para una profelilión, se dicte en 
una facultad o en otra, no tiene importancia en sí. Qne el curso 
de Metafísica, v.gr., obligatorio para los alumnos que estudian 

la carrera de derecho, se dicte en la Facultad rle Let•·a¡;, ·como se 
hac~;" actualmente, o en la propia de Jurisprudencia, no tiene im· 
portancia pedagógica alguna. Lo importante es que los as pi· 
rantes a abogados cursen Metafísica cualquiera que sea laFacul
tad o el aula en que reciben la enseñanza. Que los estudios de 
derecho público se hagan en la Facultad de Ciencias Política~ y 

Econórnieas o en la Facultad de Jurisprndenciá no tiene en sí 
trascendencia alguna; tampoco la tiene para los alumnos. El lu

gar uo influye en la eficiencia de la ense5anza, máxime si no se 
alteran los progamas ni los maestros. 

Tal vez habría una razón de aparente fuerza pedagógica en 
frt vor de esa reforma: la de dar unidad a la enseñanza del dere. 
cho; razón que sería más atendible en otra oportunidad. Si se 
tratara de organizar una universidad de nueva creación, de fijar 
los planes de estudio de facultades en gestación, tendría fuerza el 
argumento de unificar los estudios jurídicos, no obstante la ló
gica y racional división del derecho en público y privado y las 
diversas aplicaciones que se derivan de esta división. Pero este 
argumento pierde su eficacia. tratándose de instituciones ya or 
ganizádas, con finalidades diferentes y que funcióna.n en comple 

ta armonía el con ambiente intelectual y social, 
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La Facultad de Ciencias Políticas y Económicas y la Facul

tad de Jurisprudencia tienen objetivos prácticos perfectamente 
conocidos y defitiidos. Y fuéjustamente para realizar de modo 
especial el propósito de que hubiera un instituto superior desti
nado a formar el escalafón del cuerpo administrativo y · diplo

mático del país, que el propio Decano de la Facultad de Ju
rispru<iencia doctor do11 José Antonio Barrenechea, auxiliado 
por el doctor don José Jorge LoayzH, propuso la reunión de , 
¡·os Derechos Constitucional, Internacional, Administrativo y sus 
afines, y la Economía Política, que segr·egó de a::¡uella Facultarl, 
para crear la Faculta<i <ie Ciencias Políticas y Adminislrativas, 
como se llamó a ésta primitivamente, confiándo su organización 

al alto espíritu de Pablo Pradier Foderé. Después de medio si
glo se piensa retrotraer los hechos. ¿Es que la Facultad no ha 
llenado eficazmente e) propósito práctico de su creación? No será 
en todo caso imputable a ella el que sus c1iplomas no hayan sido 
reconocidos en la previsión de los servicios administrativos y di
plomáticos. Pero no porlrá desconocerse que su enseñanza ha. 
contribuído a elevar el nivel de cultura de los que han seguido la 
carrera de abogado, y que en muchos casos ha estimularlo la áfi
ción a los estudios económicos. Es ver<iad que esta misión cultu. 
ral puede serie confiad!l a la Facultad de Jurisprudencia, además 
de su finalidad profesional. Pero en este caso, se subordinaría su 
realización a las exigencias de una carrera determinada; equival. 
dría a crear el monopolifl deJa cultura política a favor de los es. 
tudiantes de derecho. Pnr lo demás, ni teórica ni pedagógica· 

mente tiene importancia este punto que no merece dis~utirse, pues 
en todo caso es a la Universi.:lad Mayor de San Marcos a quien 
corresponde esa misión. 

¿Por qué entonces despojar a la Facultad de su organización 
tradicional de meclio siglo, organización que no se pretende hacer 
valer como garantía de su eficacia educativa, ajena al tiempo, si. 
no como exponente de su personalidad y sello distintivo? En 
otras Universidades sin duda los l'UrSO@ de derecho público se es· 
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tudian conjuntamente con los de derecho privado; y los cursos 
económicos, dotados rle una amplitud y especialización que no 
podemos darnos el lujo de tener, se dictan separadamente de los 

de derecho. En la Universidad Mayor de San Marcos se han dis

tinguido tradicionalmente los estudios de derecho privado con fi. 
nalidad profesional, de los de derecho público y de carácter eco
nómico con finalidad preferentemente cultural. ¿Qué organiza. 
ción es superior? ¿Hay suHtanciales razones pedagógicas en fa
vor de un sistema u otro? En todo caso, cualesquiera que ellas 
sean, se les puede considerar como formas históricas de la ins
trucción superior que cada país debe tener a orgullo el conservar. 
Qnien quiera que nos imite. ¿Por qué hemos siempre de imit~? 

Razones pedagógicas aconsejan por otra parte que la organi
zación interior de la enseñanza umversitaria y la determi11ación 
de los planes de estudio de cada Facultad sea función e:x.clusiva 
de la Universidad, o, .por lo menos, que ella deha tener en este 
asunto la palabra deei~iva. Ella es la autoridad técni~a en má.
teria de instrucción superior en el país, y quién mejor puede juz
gar de las necet-~idades de ésta. 

Es así cómo por iniciativa universitaria se creó esta Facul
tad, segreg~tndo de la de Jurisprudencia los cursos que para el 
abogado et·an complementario~, los que han constituído el nú. 
cleo de su enseñanza. ~s HSÍ también cómo por acto propio de la 
Universidad, por simple acuerdo entre la Facultad de Ciencias 
PolíticHs y Económicas y la de Jurisprudencia, sancionado por 
la autoridad superior universitaria, se creó en la última el curso 
de Dere;:ho Internacional Privado que sus alumnos cursaban en 
aquella, y en cambio se creó en la Facultud de Ciencias Política¡;¡ 
y Económicas el curso óe Derecho Constitucional del Perú, cuya. 
parte histórica estudiaban Rus alumnos en la de Jurispru1lencia. 
Reforma eficiente que sólo las propias facultades se hallaban en 

aptitud de apreciar. No se menoscaba la función legislativa de· 
firienclo en los asuntos técnicos a la opinión de las autoridades 

capacitarlas. 
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Lo fundamental en este asunto es la fijaci.Jn de las materias 
de estudio que corresponden a cada profesión y a cada especiali
dad, y que ese plan se cumpla en la forma más eficiente, en con

fOnllidad con los elementos de e'tlseñanza. y la capacidad financie
t'a de los .institutos que la proporCionan. No habiendo interés ni 

·utilidad en que se dicte los mismos cursos en facultades distintas, 
no hay inconveniente para que el plan de estudios prescrito para 

la carrera de abogttdo se ejecute en tres facultades como ocurre 
en la actualidad, 

Finalmente, si se privara a la Facultan de la mayoría de los 
cursos que compone su plan de estudios, no podría subsistir li
mitada a. la enseñanza de la Economía .t>olítica, las Finanzas, la 
Historia Económica y Financiera del Perú y la Estadística. 
Medida tal la aniquilaría, la. destruiría; francamente, no se
ría una reforma. La nueva facultad que se formara. so
lamente para el estudio de las ciencias económicas, no re· 
presentaría un nuevo proceso en la evolución de la act.ual, sino 
el fruto de diferente concepción espiritual. Su punto de contacto 
con nuestra Facultad se limitada tal vez al uso de las mismas 
aulas. 

Como se vé, no se trataría en realidad de reformar la Facultad 
de Ciencias Políticas y Económicas sino- hablando con clari
dad-de suprimirla, para crear en su lugar otro instituto con 
distinta finalidarl. Pespojánrlonos de todo interés personal, no 
consideramos prudente el procedimiento; su éxito es arriesgado. 

El acervo institucional del país e~ tan limitado, tan Ajustado a 
sus necesiciades, que es más seguro y económico mejorar lo exis
tente, a destruirlo con la esperanza que tal vez se puede no rea
lizar de reponerlo más tarde. 

La nueva facultad que se creara no tendría base de susten

tación. En primer lu~at, carecería de alumnos. No hay en la 
juventud estudiosa, visible inclinación a los estudios de carácter 
económico. La gran masa de alumnos de la Facultad tiene iudu. 

dable preferencia por los cursos de derecho público. La enseñan-
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za de las ciencias económicas sólo, no sería bastante aliciente pa~ 

ra atraerlos a su seno. Le ocurriría lo que act.ualmente se obser~ 
va en las Facultades de Letras y de Ciencias Naturales y Mate:..,. 

máticas; la mayoría de los alumnos siguen solamente los curso~ 

obligatorios para las facultades profesionales y una reducida 

minoría prosigue los estudios doct.orales. Prívese a estas 

facultades de la sección preparatoria y desaparecerÍRn o lle
v~rían vida anémica. Hay que agradecer que estas secciones pre

paratorias llenen la raeritísima misión de ser la c>casión y, tai 
vez, lA p~sibilidad de que alguuos alumnos , sigan los cursos doc

torales. L& deficiencia de alumn~vlo sería aun más visible en lá 

nueva facultad de ciencias económic~s, para matricularse en la 
cual no tendrían los estudiantes ni siquiera el pretexto de per

seguir el diploma de habilitación legal para la diplomaci~t. Es de 
advertir, de otro lado, que la exclusión del estudio de los cursu's 

. de derecho dentro de una concepción de enseñanza enteramen·
te económica no puede ser absoluta; cierta praparación jul'Í

dica, las nociones fundamentales de la 1egislaci6n civil y comer

cial, el conocimiento de las instituciones propias del Derecho 

Constitucional y del Derecho Administrativo, deben servir de ba

se. Y se tendría t'ntonces la exigencia contraria de que alumuos 

de la nueva facultad, cuya enseñanza 110 es profesional sino rul

tural, y a la que habrían ingresado en condiciones menos exigen
tes que para la FHcultad de Jurisprudencia-CéJmo son hu~ que ri
gen para el ingreso a los certificados de estudios consulares y ad

ministrativos y las que se proponen mfís adelante para el baehi
lleratn y doctorado en la Facultad-estudiarían en ésta cursos 
fundamentales. 

En segundo lugar, se carecería del número de profesores ne
cesarios para organizar tina facultad de esa naturaleza. Es 
verdad que se contratarían en el extranjero; pero esta medida no 

es aplicable a una reforma inmediata, aparte de que muchos cur

sos serían de carácter marcadamente nacionalista. Hay también 

en el país jóvenes estudiosos que con alguna dedicación se pon-
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drían en .aptitud de ciar comienzo a una enseñanza aceptable, pe. 
ro ésto mismo no tendría la celeridad que exigiría una reforma 
de la naturaleza de la que se proyect1:1. La objeción disminuye 
de proporci"¡1es tratándose de los pocos cursos cuya creación se 
propone en otra parte df' este informe, y que en concepto de .la 
F a cultad bastarían para marcar un paso adelante en el progre. 
so de la institución. 

Dentro de la actual organización de instituto superior desti
nado a la enseñanza de las ciencias política~ y económicas con 
el fin inmediato de preparar a los funcionarios públicos-objetivo 
que precisa estimular garantizando su realización efectiva-tiene 
la Facultad necesidades inherentes a su anhelo de perfecciona
miento que las damos a conocer. 

La reforma que más urge es la que tiende a acentuar la auto
nomía y finalidad propia de su enseñanza,a fin de quenosea,como 
fue en 1920.y contin6a siendo, aunque en menor grado, un insti
tuto destinado a completar la cultura jurídica de los estudiantes 
de derecho. 

Los Jegisludores de 1920 revelaron su deseo de que se diera ma. 
yor impulso a los estudios económicos al otorgar a la Facultad 
la rlenominación que hoy lleva. Sin emhargo, sólo dos cursos de 

este carácter se crearon entonces, el curso mono¡.{ráflco de Eco- · 

nomía Política y el de Historia Económica y Financiera del Pe· 

rú. Precisa hacer más intensa esa orientación de su enseñanza. 
sin que ésto implique el menoscabo de loR eRtudios de derecho pú
blico que, hay que repetir una vez más, son, en su aspecto fun

damental, coadyuvantes de una mayor cultura económica. Pro-
, ponernos en esta virtud la creación de algunos cursos de ca· 

rácter intensivo sobre materias de la economía y de las finanzas 
que, con los cu!sos generales ya existentes, completarían el ciclo 
económico. El ciclo diplomático continuaría formado por los 
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cursos del plan vigente. Los cursos que convendría crear, de 
semestre en el comienzo, serían los cuatro siguientes: 

Geograiía Económica, General y del Perú. 

Política Económica General y del Perú. ' 

, Ec1lnnmía bancaria y monetaria. 

Evolución del comercio y de la industria. 

No es posible discutir la importancia de la enseñanza de cada 

una de las materias a que se refieren los cursos propudtos. Slll · 

contenido e11cierra el estudio en todos sus aspectos de los p•·oble

mas palpitante~ de la actualidad económica y fillanciera mundial. 
En su enseñanza, como en la mayoría de los cursos rie eAte ciclo, 
debe predominar la orientación positiva, no como excluyente sino 

como complementaria de la orientac'i6n racionalista e hi~o~tórica de 

que a veces se ha abusado. Es conveniente;también, que compren-
, dan el estuciio de las institucioues ~conómicas y financieras d·e · 

los países americanos, estudio comparativo del más alto interés. 
Ellos serían, corno se vé, un complemento indispensHhle de loa 

cursos generales: .de economía y de finanzas, y del curso mono· 
gráfico de Economía Política, que en manos de quien lo regenta 
es un curso de investigación. ' 

Se propone además convertir en anual el citrso de Estadísti. 

ca para que se incluya en el programa la Demografía, que como 
cie11cia autónoma debe servir de base al estudio de las .ciencias 

sociales . . 

Dehe ampliarse igualmente el curso de Legislación Consular, 

dedicándose algunos capítulos a la Legislación y tramitación. a
. dunnera, que en la práctica comercial y administrativa se coro· 

pletan. 

Por último, debe. crearse un curso de seminario, cuyo co ntepi 
. do la FAcultad fijada cada año. 

Con las p,equeñas reformas propuestas-cuya viabilidad no · 

ofrece durfa y que D0 bastarían para crear un instituto de séllo 

ciencias económicas-se teqdría dos ciclos de esturtios bien defi-
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nidos y completos: el ciclo diplomático. y el ciclo económico. Al

gunas de las materias de enseñanza serían comunes a amhes ci· 
clos-y en esto tiebe meditarse a. fin de no hace1· una exclusión 
inconducente. _Una base de culturajurítiic11 es indispensable a 

los que siguieren el .ciclo económico. Por ésto, y puesto que es· 

ta orientación supone la autonomía de los estudios en esta Fa.· 
cultad, habría que restablt·ber el antiguo curso denominado En

ciclopedia del derecho o derPcho usual, que proporcionaría a los 

alumnos que no lo fueran también de la de Jur·isprudeucia, nocio

ciones generales de LHgislac"ión civil, comercial, etc~ 

Para facilitar la realización de este plan y para que ofrezcan 

alici.ente los estudios. de la Facultad, se requiere modificar las 
.condiciones de ingreso, otorgando mayore~ facilidades. N o es 

posible que las exigencias sean las mismas que las que rigen pa

ra llls facultades profesionales. La causa de que la Facultad ha. 
· ya estad_o y en cierto grado continúe en lo que le respecta al a
lumnado, ell condición subordinada a la de Jurisprudencia, pro
viene precisamente de que se ha exigido a los aspirantes alba

chillerato y al doctorado-que al fin de los estudios obtienen ape
nas un cliploma de no reconocida eficacia práctica-idénticos re-· 
quisitos que a los aspirantes a la carrera de abogado. En la prác

tica, sólo los alumnos de aquella lo son de la nuestra. 

Por esto, cuando se crearon los certificados de estudios con

sulares y administrativos, a los que se puede aspirar con solo la 

· instrucción media cursada, la Facultad pudo contar con un nue. 

vo· grupo de alumnos propios. 

O<ls años de estu1lios preparatorios en la Facultad de Letras 

es deMasiada exigencia par~ ingresar a la Facultad. Bastaría 

que lo¡;¡ aspirantes al bar-hillerato y doctorado tu vieran cierta cut. 

tura filo5ófica y sociológica. Las materias que podrí::tn exigirse 

serían las sig11ientes: Psicología, Ló~ica., Moral, Sociología, Geo. 
grafía Social del Perú, Revisión de Grarnáti;:a y Composición cas. 

tellana e Ingles y Francés. El conocimiento de la sociología contrh 

huye a fncilitar el estudio de las ciencias jurídicas y económicas .. 
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Apenas se comprende que fuera excluína en la ley actuH 1 de los 
estudios preparatorios de ingreso. La Revisión de Gramática y 
Composición Castellana tendrfi que ser curso obligatorio mien
tras la instrucción meclia continúe riefidente. El conocimiento 

del Inglés y Francés es irremplazable para seguir cualquier clase 
de estudios superiores. Estos curso~ se estudiarían en la Facultad · 
de Letras en un solo año. 

No se puede dejar de r~conocer, por otra parte, ~ue los estu. 
dios de m~ra finalidllcl cultural tienen menos interés para l11. gran 
mai'la estucliantil que lo~ de finalida·i profesional. No p11ecle ser 
de otro modo; el Pel'Ú e~ un país poco pobJa,Jo donde sólo una 
. escasa minoría dedica sus actividades a objetivos sin utilids-td 
inmediata. La Facultad debe, en consecuenci!l., armonizar· su fin 
eminentemente cultural con lH. daciéut de en!'eñanzas que tfmgan 
al propio tiempo alguna finalidad práctica. La ley de 1920 con. 

sideró este pnnto de 'dsta erando los certificados de estudios ad. 
ministrativos y de estudios consulares. Estas secciones han fun
cionado desde 1923 y se han otorgado algunos certificados de 
esta categoría. Debe datse mayor importancia a este as¡>ect.o de 
la enseñanza. Ella contribuye a difundir la cultura político-eco. 
nómica entre quienes no están en aptitud, por el largo plazo de 
Jos estudios profesionales, o por sus posibilidades económicas, a 
proseguir los estudios de derecho. 

La ley de 1920 dispuso la creación de una Escuela Superior 
ue Comercio. Esa escuela no se ha fundado todavía, apesar de 
su innegable importancia. ~lla satisfacería una apremiante nece. 
t~~idad completando la instrucción con una cultura superior de los 

alumnos que siguen los estudios comerciales en los colegios de 
instrucción media y en las escuelas técnicas de comercio. Se ofre
cería así a la juventud estudiosa un nuevo campo de actividades 
útiles y concretas, que aliviarían a las pr·ofesiones liberales de
masiado congestionadas de personal. Al propio tiempo, se abri
ría para la Facultad un nuevo horizonte para la difusión de sus 

enseñanzas, puesto que parte apreciable de los estudios de esa 
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escuda se harían en ella. Convendría que se c;,nsiderara seria· 

·mente el asunto de la creación de la Escuela Superior de Comer

cio, que tendría la resonancia de una reforma de volumen en la 

instrucción superior. 
Mientras se estudia por quien corresponda el punto que rle

jamos iusinuado. se dehería establecer en está Facultad, a seme. 

janza de los certificados de estudios administrativos y consula· 

res-quesejnntarfan, pues no hay especial interés en distinguir

los certificados rle estudios superiores de comercio, que lleuarían 

el vacío anotado. Estos estudios servirán, no para formar em
pleados subalternos de comercio, que reciben su preparación en 
las secciones comerciales de los colegios de instrucción media, ni 

tampoco l~Ontadores, que las reciben en las escuela~ técnicas de 

comercio, sino para completar la instrucción de éstos y aquellos, 

con una cultura superior económica-comercial que los capacite 

para desempeñar los puestos directivos de comercio y las finan· 
zas. No se puede desconocer que muchos de los que han tenido en 
el país la dirección del alto comercio, la banca, las finanzas pÚ· 
blicas y particulares, no han pasado por la Universidad, cuyos 
pla.nés, rle estudios orientados de preferencia en sentido profesio
nal y en consecuencia, de·gran duración, ofrece a veces obstácu

los insur>erahles a muchas iniciativas e ;nclinaciones. Se come

tería grave errot· al circunscribir nuevamente el estudio de las 

ciencias po líticas d~ntro del plan de enseñanza de la carrera de 

ahogado, Nuestra Facultad, por el contrario, debe abrir sus 

puertas de par en par, facilitando el ingreso a quienes tengan 

anhelo ele una stlperior cultura. político-económica, cuya adquisi

ción no debe ser monopolizada por los aspirantes a i)eterminada 

p1·of~sión. Así debe entenderse la nacionalización y democratiza

ción de la enseñanza cultural superior. 

Para aspirar a los certificaoos de esturlins consulares y a.omi

nistrativos, bastaríA. con haber cursado la instrucción media, o 
la sección com~rcial en el último caso. ,_ 

Convendría la creación de algunos cursos especiales para los 

certificados de estudios comerciales, que por el momento podrían 
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ser dos. Un curso de contabilidad superior que se denominAría 
Administración Financiera; pues su contenido sería lHs finanzas, 
aplicadas a los negocios particulares, a las empresas o !wcieoa
des; estudio hecho del punto de vista de la contabilicad y de la. 

l~gisla.ción mercantil; curso que podía completarse con el estudio 
de la contabilidad fiscal, que sería prescrito para el certificado 
de estudios consulares y admiuistrativos. Y un curso ue Mate

mática A~tuarial y Financiera, que trataría de la. Rplicac!ón de 
las matemáticas a las operaciones . de los seguros y las finauzas. 

Para la enseñanza de estos cursos esp·eciales, se contrataría a 
personas entendidas en las máterias, a quienes no se exigiría el 
título de doctor en la Facult.ad. 

El R«"glarnento determinaría los cursos que serían aP,ropia
dos a l~s secciones de certificados indicadas. 

Gr·an impulso sin duda recibiría la Facultad con las refor. 

mas q!le se proponen. No ha precisado tnucha fantasía para con· 

cebirlas; al contrario, ésta rebasaría las posibilidades tan limita
das del medio social y la capacidad financiera de la Universidarl. 
Las reformas propuestas tienden a dar autonomía al plan de en

señanza de la Facultad, y aliciente no despreciable a la pros.ecu· 
ción de sus estudios, Son reformas modestas que no desequili· 

brarán el presupuesto universitado,y que marcarán un paso ade
lante en la senda de su perfeccionamiento. ·· Es así como entenrle. 

mos el progreso, en forma lenta qne asegure su eficacia. Entre 
la Facultan de hoy y la rle hace diez años, hay un visible adelan-
~o marcado por el imperio de la ley vigente. Adelantemos ahora 
otro paso en idéntica dirección, siguiendo la misma orientación 

de la reforma de 1920 que no está terminada. Esto es lo pru· 

dente y eficaz. 

No debemos terminar sin referirnos al régimen económico de 

la F~:~.cultad. Las rentas con que cuenta son tan pequeñas qne 

no bastan para cubrir los gastos de su presupuesto. Es imposi. 
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ble imaginar reforma pedagógica eficiente, sin asegurarle el bie
nestar m!lterial. La Facultad debe cont~r con rent~ propia o 
una subvención de la U niversi,Jad en cantidad que baste a satisfa. . \ 

cer ¡,,s múltiples necesidades que requiere la organización de la 
enseñanza en forma más intensa y nacionalista. 

Lima, 24 d.e ma.rzo de 1928. 

ÜSCAR ARRÚS. 

REFORMAS 

Habrán dos ciclos para el bachillerato y el doctorado: el ci- · 
clo diplomático y el ciclo económico, y las materias de ens.eñanza 
serán las siguientes: 

a) Obligatorias pa.ra ambos ciclos: 

1) Enciclopedia. del Derecho o Derecho Usual (curso nuevo) 
2) Derecho Constitucion!'l General y Comparado. 
3) Derecho Constitucional del Perú. 
4) Derecho Administrativo General y del Perú. 
5) Economía Política y Legislación Económica del Perú. 
6) Cienciade las Finanzas y LegislaciónFinaocieradelPerú. 
7) Der.echo Marítimo. 

8) Derecho Consular y Legislación. Consular. y Aduf:itnera 
del Perú. 

9) lJn curso de Seminario (~urso nuevo). 

h) Para el ciclo d!plom.ático¡ 

1) Derecho lnternacio.nal Público. 
2) Derecho Internacionai~Privad~. 
3) Derecho Diplomático. 

4) Historia Internacional y Diplomática Contemporánea 
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5) Historia lnternaciónH] y Diplomática del Perú. 

6) Historia Política Contemporánea. 

e) Para el ciclo ecr.>nómico: 

1) Historia Económica y Financiera. del Per6. 

2) Estadistica y Oemografia. 

3) Geografía Económica General y del Perú (cnrso nuevo). 

4) Política Económica General y del Perú (curso nuevo). 

5) Evolución del comercio y la industria (curso nu~vo). 

6) Economía bancaria y monetaria (curso nuevo). 

7) Un curso monográfico de Economía Política; 

La duración de los estudios será de tres o cuatro años: de 

tres años, para los alumnos propios de la Facultad, de cuatro a

ños, para los que fueren alumnos de otras Facultades. 

Para íngresar a la Facultari de Ciencias Políticas y Económi

cas, como aspirante al bachillerato o al doctorado, se exigiría el 

estudio, en la Sección Preparatoria de la Facultad de Letras, de 

las siguientes materias: 

1) Psicología. 

2) Lógica. 

3) Moral. 

4) Sociología. 

5) Geografiu Social del P~ rú. 

6) Revisión y Cornplt·mento de Gramática. 

7) Inglés y jFrancés. 

materias que pueden estudiarse en un año. 

La Facultad otorgará además certificados de Estudios Admi· 
nistrativos y Consulares,- y, mientras se crea la Escuela Superior 

de Comercio, certificados de Estndios Comerciales. 

---· 
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Para ingresar como aspirante· a los certificados indicadás, 

bastará con ha be~ cursado la Instrucción Media. 

Las materias de enseñanza ·pura los certificad·os indicados se ... 
rán las siguientes: 

a) Comunes 1t los dos: 

· 1) Enciclopedia del Derecho o Derecho Usual. 
2) 01-ll'echo Constitu~:ional.clel Perú. 
3) Derecho Administrativo dd Perú. 
4) Economía· Política y Legislación Económica del Perú. 
5) Ci~ucia de las Finanza,.; y Legislación Fin~ncie•·a del 

Perú. 
6) Estadísticf\ y Demografía. 
7) Geografía Económica General y del Perú. 

b) Para Jos certificados de Estudios Administrativos y Con-
sular·es, las siguientes: 

tes: 

1) Derecho Internncional Público. 
2) Derecho Internacional Privarlo. 
3) ÜP.recho Consul ~lr y Legislación Consular y Aduanera 

del Perú. 
4) Derecho Marítimo¡ 
5) Contabilidad F•scal. 

e) Para Jos certific~:tdus de Estudios Comerciales, las siguien-

1) EconomÍ;t bancaria y monetaria. 
2). Evoluci1ín del comercio y las industrias. 
3) Administración Financiera y Contabilidad Fiscal. 
4) Ma;temática Actuaria) y Financiera. 

Para la enseñanz~\ de los cursos de Matemática Actuarial y 

Financiera y de Administración Financiera y Contabilidad Fis
cal, se contratará personal que a~rediten preparac:ióu especia-
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en la materia, y al que no se exigirá título de doctor en esta 
Facultad. 

La duración de los estudios en las Secciones de Certificados 
. será de dos años para los aluri:lnos propios; y de tres para los que 
fueren alumnos de otras Facultades .. 

ÜSOA R ARRÚS. 



. Informe de la Facultad de Filosofía, Historia 
y Letras· 

1 

Lima, a 15 de marzo de 1928, 

N9 356. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de Snn Marcos. 

S. R. 

Cumpliendo con lo ordenado por el Consejo Universitario, eri 
relación con el pedido del señor Ministro de Instrucción, referente 
a la reforma de la Universidad, esta Facultad nombró una Comi
sión compuesta de los señores: Decano, doctor Carlos Wiesse, 
doc~or Pedro Dulanto, doctor José Gálvez y doctor Luis Alberto 
Sánchez, para que emitiera un informe en relaciún con el pedido 
del señor Ministro; Evacuado este informe, la Facultad, en se
sión de ayer, después.de discutirlo, lo ha aprobado y hecho suyo, 
elevándolo a conocimiento del Consejo.; y cuyo contenido es el si
guiente: 

l, -SITUACIÓN DE LA FACULTAD 
1 • 

La Fa~ultad de Filosofía, Historia y Letras vivía, hasta 1901, 
una vida bastante opaca e insegura. Su objetivo,altamente cultu
ral, especulativo, clásico, la alejabán del alumnacio .Peruano, poco 

aficionado a la cultura por 'sí. Se venía la Facultad en busra de una 
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facilidad para el profesorado. Entonces, coincidiendo con la re· 
ducción de la Instrucdón Secundaria a cuatro años, se e~tableció 
la obligación de estudiar dos años de Ciencias o de Letras a los 
aspirantes a ser profesionales en Medicina o en Jurispr·uclencia. 

Fué gestor de esta medida nuestro exdecano y actual catedrático 
honorario, doctor Alejandro O. Deustua. A partir de esa fecha, 

la Facultad empezó a tener vida más activa El tránsito por la 
Sección Preparatoria invitaba e invita a continuar los cursos del 
Doctorado. Posteriormente, en 1919, el movimiento de reforma 
introdujo serias modificaciones, que fueron s~1ncionAdas, en par
te, por la Ley Orgánil~a de 1920. Se crearon los Doctorados en 
Historia, Filosofía y Letras, independientes los unos de los otros. 
Se volvió obligatorio el estudio de algunos CtHsos de Ciendas 
(electivos) para los alumnos de Letras y vicevers~~o. Compren. 
diendo la neeesidad de reformar los cur·sos generales con los mo. 
nográficos, la Ley auspició el establecimiento de cursos «avanza
dos• , que no han podido dictarse en su totalidad por deficiencias 
económicas y así el triple Doctorado, ir1stituído por la Ley de 
1920, no correspondió a las expectativas. Sól~ el de Filosofía 
completó sus cursos, pero aun ese mismo DoctOrado no cuidó de 
aplicarse y observar la realidad nacioual y pecó rle inactual. En 
nuestro concepto, estas dos deficiencias deben subsanarse en el 
nuevo plan. La Facultad de Letl'as debe volverse un laboratorio 
de nacionalismo, ascendrar Jos estudios peruanistas y no perder 
de vi!lta la actualidad, en la que más se apasiona e interesa el 

alumno. 

2.- LA EN&EÑANZA SECUNDARIA Y LAS PREPARATORIAS 

DE LETRAS Y CIENCIAS 

No hemos querido principiar nuestro informe, sin tener datos 
concretos acerca de nue~tr~s opiniones, ni manifestar nuestra.!!! 
ideas sin confrontarlas con las de algunas autoridades en mate
ria de instrución, y con la estadistica, testimonio inobjetable, sin 
duda. Nuestras conclusiones son pesimistas en cuanto al nivel 

de cultura general que produce la Enseñanza Secundaria. Y pre-
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cisa.mente por eso creemos que la Facultad de Letras puede ser. 

vir para remediar, con la. función preparatoria, las deficiencias de 
Jos alumnos que a. ella ingresan. He aquí algunas de nuestras ob· 

servaciones: 

a) Los resultados de los exámenes de ingreso arrojan .un pro

medio de 35 por ciento de clesa.probadoE~; no obstante que es iriJ.. 

posible negar que hay tolerancia en el1os, y que los aspirantes 

acaban de terminar su instrucción y deben tener frescos l!US cono~ 

cimie11tos. Así: 

En 1926: de 147 inscritos se ~resentaron 107, desaprobándo.,. 

se44-47%. 

En 1927: de 206 inscritos se presentaron 205, desaprobándo

se 65 - 31 y 1h %, - ya que la no presentación es una prueba ex· 

presa. de incompetencia. 

Enl925los resultados dejaron «Una desf~tvorable impresióm, 
segtin las palabras del informe del Jurado, rle 27 de noviembre de 
1927, firmHdo por los doctores E. cie La Jara y Ur·eta, Alberto 
U reta, Miguel Noriega del Aguila y H. Lazo 1'orres. 

b) Las Memorias de los Decanos de Ciencias y Letras coinci. 
den en su apreciación contraria a los resultados · actuales de la 

Enseñanza Secundaria, y recomiendan mayor severidad en loe! 
exámenes anuales de Jos planteles de Instrucción Secundaria. 
(Memorias de los años 1924 y 1926). 

e) En cambio, las Memorias de los Decanos de las Fnculta· 
des de Jurisprudencia, Medicina y Ciencias Políticas, están cié 
acuerdo de que los alumnos salidos de la. Sección Preparatoria de 
Letras o de Giencias llevan un coeficiente de cultura suficiente pa. 
ra iniciar el estudio de sus materias profesionales. (Memoria de 
los años ........... . ). 

. . 

d) Los suscritos ~on o han sido, todos, profesot·es de Segunda 
Enseñanza, y están al cabo de las deficiencias y loR vacío!'! de que 
adolece ésta.; y las cuales son remeclia<ias, en gran parte, en Ja. 
Sección Preparatoria de Letras. 
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3.- EL RÉGIMEN DE LA SECCIÓN PREPARATORIA 

Se podría decir que para completar el régimen de estudios de 
Enseñanza Secundaria es preciso un establecimiento de Cultura 
Superior, que produciría Bachilleres, y en el cual se concentraría 
la enseñanza de las Facultades de Ciencias y Letras, juntas. Sin 
entrar al fondo de la iniciativa, que, en sí, lleva como consecuen. 
cia la obligatoriedad de veinticinco cursos, mínimo, sin contar la 
práctica de seminArios y laboratorios, indispensable para formar 
ese tipo de cultura superior, nos limitamos a enunciar Jos funda
mentos que tenemos para sostener la supervivencia de la Prepa
ratoria y la necesidad de reformarla en algunos aspectos, hacien. 
do más hondas tales reformas en lo que concierne a la Sección 
Doctoral. Nuestros argumentos, como Jos anteriores, tienen co
mo base de sustentación, hechos, a los cuales hay que añadir con 
este respecto, algunos razonamientos fundamentales. Y uno de 
ellos es que, si se trata de dar vida a un centro de estudios de al
ta cultura, con régimen semejante al de la Sección Preparatoria 
de la Escuela de Ingenieros, o sea un intermedio entre ht. Uní versi. 
dad y el Colegio, nada impide que ese centro fnncione en la propia 
Facultad. Nuestros puntos de vista son los siguientes: 

a) El régimen de clausura-como el actual de las Secciones 
Preparatorias de Ingeniería-no ha llenado satisfactoriamente 
sus fines, pues son palpa~les las manifestaciones de descontento 
producidas eu el seno de dicho establecimiento, manifestaciones 
que no armonizan con el criterio moderno de la enseñanza . supe. 
rior, cuya base está en la cooperación y armonía del profesorado 
y el alumnado; 

b) No existen en la Univeridad Menor de Tmjillo, ni en la 
Católica, etc., Facultades de Ciencias, de modo que habría que 
crearlas ahí, o truncar la educación en dichos centros y, en todo 
caso, ello daría margen a muchas dificultades dentro del plan 
que se bosqueja; 
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e) Los estudios de Ingeniería y Agronomía 1e suyos some
tidos a un sistema semiescolar, deberían sufrir un recargo consi
dentble, ya que hay derecho a imaginar que no se pretende des
nivela•· la cultura de aquellas con relación con médicos y abo
gados; 

'd) En Europa existen dos clases de Gimnasios-denomina. 
ción que comprende las entidades cuya creación se discute:-los 

clásicos y los de Matemáticas. Los alumnos eligen según la espe
cialidad a que piensan dedicarse. Nuestras Facultades de Letras 
y de Ciencias responden a ese criterio de los Gimnasios clási· 
cos y de Matemáticas. No existe, pues, incongruencia ni capricho 
en su subsistencia, mucho menos, cuando la especialización es 

indispensable en todas partes, y muy particularmente en el Perú, 
y cuando nuestra gran falta en la educación, es la ausencia de 

estudios clásicos, de cultura clásica; 
e) Los estudios de sistemn italiano o francés se diferencian 

en que, mientras que aquellos sostien~n cursos generales, éste prefie. 
re los especiales. El sistema mixto aconsejado en la del 20-a ello 
responden los llamados cursos 'óavanzados"-no ha. tenido todo 
su desarrollo, por las razones enumeradas antes, en especial, la· 
económica: su origen arranca de las notorias deficiencias de la 
Instrucción Secundaria; 

f) Debe ampliarse y coordinar&e mejor los estudios prepa. 

·ratorios de Ciencias, in ·iispensahles para los de Letras y vice

versa; 
g) Una simple reunión ele .Preparatorios no aportaría uin. 

gún resultado positivo a la cultura superi.,r, y menos aún a la 

enseñanza superior; 
h) El fruto más visible y ef~ctivo de esa. innovaci6n se

ría, en comecuencia, · el desc~nso y aán la desaparición de la. 
cultura clásica peruana. 

La exposición de estos hechos y razonamientos sirve de nece. 
sario antecedente al plan de reformas, que, en seguida enunci:l· 

m os. 
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4-0RIENTACIONES NUEVAS DENTKO DE LA FACULTAD 

La Facultad debe ser, como ya se ha dicho, un laboratorio 
de nacio11alismo y una escuela para afrontar muchos problemas 
actuales, filosóficos, históricos y literarios. Con este objeto, he
mos creído co.nveniente introducir las siguientes modificaciones: 

Los alumnos de la Sección Pl'eparatoria harán sus estudios 
tn dos años obligatorios. El curso de Revisión de Castellano a
barcaría: el de Revisión de Literaturas, un semestre cada uno. 
El de Autores Selectos, sería reemplazado por et de Historia de la 
Literatl1ra Castellana, debiendo el otro convertirse en monográ
fico de éste. Se couservaria11 los cursos de Sicología, Lógica y 

Moral, obligándose a lo" alumnos a trabajos experimentales de 
Sicología; el de Geografía Física y Humana; los ele Historia An 
tigua, Edad Media, Moderna y Contemporánea, Historia Crítica 
del'Perít; se enseñaría el de Sociología General. Deberían, ade
más, estudiar un idioma; 1111 Curso de Revisión de Matemáticas, 
indispensable para comprender la Filosofía; y, por último, los 
cursos d~ Anatomía. Fisiología y Biología, los dos primeros en 
un semestre cada uno, y el 61timo anual.-En suma, sería cinco 
o seis cursos por año, o sea un promedio de doce horas a la se· 
mana, es decir dos horas diarias, sin contar el . tiempo de traba
jos prficticos. 

Los alumnos de Ciencias tenllr1an, además de los cursos de 
Letrl'IS quA ahora !"iguen, obligación de rendir el de Historia Crí
tica del Per6 y los que su FHcultad designe. 

El Bachillt>rBto Me ohtenrh·fa rl~spués ele haber curRado los 
dos añns ele Preparatoria, más dos cnrsos rle especializHción de 
cualquiera d~ las tr~s ramas ~n que se divide la FHcuitad. Se o
bligaría a presAnta.r al postulante Úna mo~nografía, de preferen. 
cia, sobre tópico nacionAl; y el Bachillerato podría téner las mis
maro~ modalidades que el dóctontdo: en Historia, Filosofia y Le
tras. La presentación de la m_onografía no daría lugar acere. 

monia alguna.-El doctoradlJ se seguiría siempre en dos año$, 
dividido en las tres ramas marcadas por la ley de 1920. 
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!Los doctores en Historia deb~rían .-eguir los curl'OS de: 

Historia Actual (a partir de 1870) (nuevo), (semestre.) 
Historia de América General. 

Curso .monográfico de Historia de América (nuevo~) 

Curso monográfico de Historia del Perú. 

·Sociología Peruana (espc:cialmente indígena) ·(nuevo.) 

Historia del Arte. 
Arqueología General y Americana. 
Arqueologia del Perú. 
Historia del arte peruano (semestre). 

Filosofía de la Educlición (seminario anexo). 
Bibliogt·afít:t ·(semestre.) 

Quechua. 

Los doctores en Filosofía: 

Estétiea 
Filosofía Antigua. · 
Historia de In. Filosofía Moderna. 
Conientes Filosóficos actuales. 
Filosofía de la Educación. 
Sicología Experimental. 
Historia del Arte. 
Arte Peruano, 

·Problemas e1iucacionales del Perú. 

Moral (curso avanzado) . 

.l,'t1etaffsica (curso avflltZario). 

· Los (foctores en LPtfa'S: 

Estética. 
Literatura Antigua Occidental. 

Literatura Oriental • 
. Literatura. Mo1erna Üt:cidental. 
Literatura actual (curso monográfieo). 

·Literatura Americana . 
. Literatura del Perú . . 
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Curso monOgráfico de la Literatura Castellana. 

· Historia del Arte. 

Arte Peruano. 
Filosofia de la Educación ! 
Bibliografía. 
Lit~ratur.a General (Filosofía de los géneros literarios, etc.) 

En dos años, y considerando los concursos semestrales, ten
dríamos un promedio de diez cursos anuales, o sea cinco en ca
da año, lo cual arrojaría un total de quince horas semanales, 
para lo cual bien podría tomarse las últimas horas de la tar
de, de 5 a 8, a fin de dar facilidades a los alumnos paraaten· 
der a sus obligaciones extrauniversisarias y a sus cursos pro-

fesionales. 

El plan que bosquejamos daría como resultado qua la Fa 
cultud llenase totalmente su misión, dando a los estudios un 
marcado carácter nacionalista y actual. 

5.-PROVISIÓN DE CÁTEDRAS 

No obstante que la Facultad d·e Letras bél sido una de )as 

·que más cursos ha sacado a concurso, creemos que, en el día; 
debemos de tratar de que todos sean ganados por ese camino. 

6.--PROE'ESORES AUXILIARES. - SRMIN!RIOS.-RENTAS 

El funcionamiento de seminarios traería como consecuen· 
cia el recu.rgo tle los labores de 1 os catedráticos y la necesidad 
de crear rrofesores a.uxiliares. Esto afecta directamente e~ pro
blema de las rentas, 

Ya es notorio que un catedrático gana un sueldo incompa· 
tible con la lAbor que demanda una cátedra. La ley de 1920 re~ 
conoció l'US dere<.'ho>~, pero en esa parte, como en otras muchas, 
quedó sin aplicación. La~ reformas propueRtas traen, como 
consecuencia, la obligación d(• remunerar mejor al magisterio y 
de dotar de rentas a los numerosos profesores auxiliares que va 
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a. requerir el funcionamiento de los seminarios. Juzgamos innece
sario insistir en asÚnto a todas luces evidente, 

Por otra. parte~ la labor de los seminarios será un m~ciio 
insustituíble para apreciar la aptitud y la labor de los alum. 
nos, contribuyendo ilsi a que desaparezcan las inevitables defi
ciencias de las pruebas orales de fin de año, en cuyo desarrollo y 

resultados intervienen variados factores. 

6.-CÁTEDRA LIBRE Y DURACIÓN DE CURSOS 

El plan insinuado anteriormente no excluye Ja libertad de 
la cátedra en los términos prescritos por la ley, ni constriñe la 
duración de los cursos, la cual deberá ser fijada por cada Facul
~ad con aprobación del Consejo de las Faculta~es. 

La. Comisión estima que las reformas indicadas contribuirán 
poderosamente a a.centuar la. importancia. de nuestra Facultad 

. y que ella se convierta en un verdadero focó de cultura y de na
cionalismo. 

ÜOkACIO URTEAGA. 

\ 



lnf orme del Instituto d~ Farmacia 
:Lima, marzo 13 de 1928. 

Of. Núm. 13. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 'Marcos. 

S. R. 
En re~puest,a a su nota de 6 del mes en cursot ·me es grato 

·elevar a e¡;e'Rectotacio el plan de RPforma del Instituto de tili di
rección; aprobado por la Junta de Profesores. 

Dios guaroe 'a usted. 
ENRIQUE ARNÁEZ. 

Lima, 13 de marzo de 1928. 

Señor Director del Instituto Universitario de Farmacia. 

Los sus~ritós, mietilbros de la Comisión nombrada por Ud. 
para i~1formar sobre la reforma que se debe establecer a fin de 
mejMar la organización y marcha del Instituto de Farmacia de 
la Universidad Mayor de San Marcos, tiene a bien presentár a 
Ud. las siguientes ~onsideraciones: 

MOTIVOS PARA ESTAB~BCEB LA REFORMA DE LOS 'ESTUDIOS FA.RMA· 

CÉUTICOS 

· A.mérito de los años de existencia de fructífera labor de nuesD 
tro Instituto docente y de acuerdo con las necesidades del. país 
de incrementar nuestra naciente actividad industrial, urge, en ge
neral, señor Director. ampliar y perfe'!cionar la enseñanza que se 
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da en el actual Instituto transformándolo, al efecto,. en Facultad 
de Farmacia y Química, y otorgándole todas las prerrogativas 
como centro de altos estudios de especialización. 

Las ciencias médicas han evolucionado en tal forma que hay 
que procurar que el nuevo plan de enseñanza para la profesión 
farmacéutica sea más favorable para la creáción 1e un ~mbiente 
científico, a fin d~ que los ~uevos profesionaleM-actualizando el 
moderno rol de la. Farmaci'!l-puedan tran~formar sus oficinas e~ 
laboratorios que correspondan realmente a las aplicaciones a que 
se destinan. De tal manera que es preciso orientar el proceso de 
los estudios farmacéuticos tal como ocurre en . otros países de 
avanzada cultura, no olvidando, por otra parte, que debtmos te. 
ner presente las condiciones de nuestro medio. 

El farmAcéutico así capacitarlo por sus estudios y conocí. 
~ientos-sobr~ todo químicos-hoy día participa de un modo in. 

ten!!IO y con eficiencia ~nduriable t>n todas las actividades, así ~ien· 
tíficas como industriales . . Es ál siempre el hombre de estudio y, 
frecuentemente, va allí doncie es reclamada l_a actividad del labo· 
ratorio, Es sabido, señor director, que hoy día no hay industria 

1 • 

:ni cpntrato comerciA.} de importanc~a que dejen de servirse del in. 
· forme del laboratorio. 

Así creemos los tmscritos que la Facultad rie Farmacia y Quí. 

mica dehe for'!lar dos series de profesional~s. a saber: Farmacéu
ticos y doctores en Farmacia y Químiea, comprendiendo el tér. 
mino·de estudios de los primeroR en 4 años y el de los últimos en 

6 años. Es decir, debemos formar los profesínnale~ capaces y 
probos que pueda u concurrir, con éxito, cuando el país los llame 
para dirigir los laboratorios de la Ajunna, porque en la · Facul~ 

tad han perfeccionado sus estudios de anlllisis y ensayos merco. 
lógicos; que deben ir también a ser los activos elementos de tra. 
bajo en ht campañA. científica dA repre!'lión del frnude de materias 

alimeuticias (laboratorios en los municipio~ de la. R¡:¡púbtica), 
porque elloR han hecho prácticl'l y estudios dc.- los análisis broma. 
tológicos y, finalmente, por sos conocimientos··químicos, puedan 
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ir donde diehos conocimientos fuesen requeridos. Son ellos, pues, 
los futuros consultores técr~icos industrialt·s, tspecialmente cuan. 
do las consultas deriven sobre industria farmacéutica, a la cuai 
le ofrece nuestro país un vasto campo por la riqueza. de su flora. 

PLAN DE ENSEÑANZA 

La enseñanza en ht Facultad de Farmacia y Química se debe 
dar en forma de cursos, conferencias. trabajos prácticos, traba• 
jos de investigación y herborizaciones: 

sos: 
A este fin deben de existir las cátedras de los siguientes cur-

1 9-Química Inorgánica Farmacéutica. 
2Q-Química Orgánica Farmacéutica. 
39-Química Analítica Cualitativa. 
49-Química Analítica Cuantitativa. 
59-Física Aplicada a la Farmacia; 
6 9-Botánica Aplicarla a la FHrmacia (dos añós). 
79-FarmacogtAfía (Materia Méclica.). 
89-Farmacia Gulénica (dos cursos, seis horas semanales). 
99-Tera.péUticá y Posología aplicada a la Farmacia. 

10.-Farmacoemporiá. (comercio farmacéutico y contabili~ad 
farmncéutica). 

' 11.-Microscopía (teórica y práctica). 

CURSOS ESPECIALES PARA EL DOCTORADO 

1 '1-Bacteriología y Seroterapia. 
29-Qpoterapia. 
39-Quirnioternpia: 
49-Toxicología.. 
59-Síntesis química aplicada a la Farmacia. 
69 -Auálisis bromatológicos. 
79-A u á lisis inoustria les . . 
89-Higiene. (El estudio de este curso habilitaría a los far

macéuticos para el desempeñn de los cargqs de inspector y &.YD:· 

dan tes sanitarios). 
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9 9 -Deon t.o"logía profesional y Legislación Farmacéutica. 

NECEHIDADES PEDAGÓGICAS DE ORDEN MATERIAL 

- La enseñauza farmacéutica y química, dentro de las condi. 
ciones planteadas en líneas anteriores, requiere imprescindible·
mente la adquisición de bibliotecas, museos, gabinetes, laborato· 
rios, jardín botánico y campos de cultivo. 

Hay que insistir, señor director, en que estos e~tudios, como 
pocos, se vinculan íntimamente con la dotación de laboratorios• 

U1·ge, pues, dotar a la Facultad de Farmacia y Química de 
los laborátorios de Bromatología y_ de Análisis lnciustriales, y, 
a la vez, ampliar los que actualmente existen como son: el ñe Quí
mica general, el de Química Analítica, el de l!'armacia·Galénica, d 
de Materia Médica y el gabinete de Física. 

Se toca, pues, uno de los problemas fundamentales cual es el 
económico, y que· conviene no olvidar si se atiende, · pri~cipalmen
te, a las deficientes condiciones de nueHtro local para hacer la re. 
forma de este modo integral. · 

Tales son, señor Director, en lineamientos generales, las nece
sidades que gravitan imperiosamente al rededor de nuestro ac· 
tual Instituto de Farmacia. Es en la experiencia de la docf"ncia, 
en los años que llevamos de trabajo dentro del aula y del labora. 
torio que hemos percibido estas necesidades. Son necesidades cu. 
ya satisfacción tiene carácter impostergable; y s~ s~ cumplen, po. 
dremos contemplar, con orgullo patriótico, a la~ nuevas gen.era. 
ciones que con espíritu científico y con nobles propósitos de bien 
social puedan realizar su vida profesional. 

. AÑGEL MALDONADO, JUAN L. HAGUk, MTGUEL NoRIEGA . DEL 

1\uuiLA, FoaTUNATO CARRANZA. 



lnf orme del Instituto de Odontología 

Lima, 31 de marzo de 1928. 

Señor Rector ~e la Universidad Mayor de San Marcos. 

Con el presente oficio dejamo~ cumplida la comisión para 
]a que fuimos honrados porla JuntA. de Profeso~es, conduncentes 

a contemplar las orientacjone>~ y •nejot·as que es necesario intt·o·
ducir en el Instituto, para intormar a su vez al Consejo Univer
sitario, . por conducto del Meñor Rect01·. . 

Hasta hace diez años; la ensefiau·za de la Odontología que 
com '' es sabido, corría a cargo de la Facultad de Medicina, es 
tuvo muy preterida; pe::ro la misma Facultad, dándose cuenta 
de que para el progreso de esa ra•~a de los conocimientos hu
manos y para la buena preparasión de ·Jos que aspiran a ejer· 
cer esa profesión, era nacesario, por una pttrte' dotar a su ense~ 
ñanza de los medios materiales que ella exije y de las clínicas y 
talleres que demanda el aprendizaje profesional, y, por otra, de la 
conveniencia¡de estimular; mediltnte una prudente autonomía. 
el espíritu del cuerpo profesionnl y el anhelo de perfeccionamien
to de los alumnos, organizó en 1918 una sección especial destina· 
da a la enseñanza odontológica, proveyéndola de profesores 
propios, médicos y denti!'ltas, de material ad hoc y de local inde
pendiente (que, por coincillencia, es el mismo que actualmente 

ocupamo.s), Desde entonces la enseñanza de la especialidad me. 
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joró conside.rablemente y las mejoras han venide intensificándo. 
-se en años posteriores, durante el período de franca autonomía, 
al organizarse, en 1923, el :Instituto Univer&ital'Ío de que forma· 
mos parte~ 

Sus adelantos han sido y son evidentes, marchando ~ com
pás de los .adelantos de ia Universidad toda; el número y cali
da<l de sus alumnos y la eficie~tcia de sus graduados así lo ma. 
'tlifiel'lta n . 

. Pero, desgraciadamente., esos adelantos están muy lejos de 
constituír la progresión obligada en toda organización nueva y 

acorde con )oH. progresos de las ciencias méd~cas en general, y 
que se marcan muy especialmente en los estudios odontológicos; 
una serie de ·factoreH, algunos de los que pasamos a indicar, y 
otros que creemos inútiles por ahora citar, han determinado 
éste, no diremos retroceso, pero sí retardo en la marcha ascen
dente que esta rama de la ducéncia médica debiera habel' tenido. 
LoH factores son múltiples y variados, repetimos; unos inherentes 
al Instituto mismo, otros a la Universidad, y otros completa· 
mente independientes de ésta y de aquella institución. Y hasta 
la misma ley orgánica ele enseñanza, que dió vida al Instiruto y 
norma su conducta y su marcha, . pone su contribución de in
-convenientes par·a. el eficiente desarrollo de este plantel de .en. 
señanza superior. 

Con este pequeño preámblllo, pasamos a contemplar los si
guientes puntos. 

CATEGORÍA og LA INSTITUCIÓN 

La importancia y el desar•·ollo qne ha adquirido la. Odonto· 
logíay que se ha puesto de manifiesto eu diferentes Congresos Na
cionales e Internacionales de Odontología, hacen necesario elevar 
al Instituto a la categoría de Facufta:d, como se ha hecho en 
otros países de Europa y América. 

El desarrollo y extensión que hoy tienen, .los cursos de la es. 
pecialidad, como _son a Operatoria. Protesí~, Ortodoncia, Pato. 
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logía y Terapéutica Dental, dan mérir.o para que lá institución· 
goce de los mismos privilegios y beneficios de las Facultades; 

DIRECTOR 

En uso de la atribución que le confiere la ley vigente al Con· 
sejo Universitario nombre al Director del Instituto,estenombra
bramiento ha recaído hasta hoy, como es natural, en un especia lis. 

taen el ramo, pero la ley no señala expresamente esta circunstan
cia, que consideramos fundamP-ntal. El progreso de la especialiciad 
depende de las iniciativas del Director, en orden a la ampliación 
de la ertsAñanzl\, necesi<ia1les que llenar, nuevos métodos que 
aqoptar, deficieu.:ias que salvar, interés en el mejoramiento del 
gremio; todas ellas se captan en el ejercicio diario de la profe
sión, Dt!be, por consh~11iente, efita.blecerse explícitamente en la 
reforma universitaria, que la ttirección del pl<\ntel debe ser ejer
cida por un especialista, electo por la Junta de Profesores, pl'e
rrogativa de que gozan las otras dependencias de la Univer. 
sidad. 

PROFESORADO 

La siticuaci6n del cuerpo pl·ofeso¡·es del lnstitu to, a tenor 
del articulado de la ley orgánicrt de enseñanza, es muy inestable 
y precaria, y envuelve una notoria injusticia, si la comparamos 
con la situación de los otros profesores universitarios, nom\nal 
brados pol' el Consejo universitario, a propuesta del Director. 
son simple título de interinos y rev::tlidación anual de lo~ nom
bramientos, sin posesión del cargo y sin estímulos de estabil
lidad. Talla situación que la ley da a los profesores del lnsti. 
tuto, sin pesar los grave~ inconvenientes que de ellos puedan de· 
rivarse, como serían las injusticias de los directores-hoy feliz
meo te personas cultas y honorables--: y la pérdida completá del 
cal'go y la anulación ·de los mérito adquiridos, cuando la enfer
meses. desde que no es posible nombrar interinos de ·interinos. 

Esta forma de nombramiento"' de profesores en nuestro Ins. 
tituto y en el de Farmacia, quita al profesorado todo estímu. 
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lo y todo aliciente Cle mejoramiento. por la estabilidad en el car
go. Es neceliario que se equipare a sus profesores con los de laR 
Facultades Universitarias; que en tal virtud, el nombra.miento 
de interinos se haga por la Junta de Profesores y que exista el 
titularato del cal'go, obtenido ya sea por concut'so, ya por méri· 
tos y antecedentes, ya por el procedimiento que se tenga a 
bien adoptar en la reforma que se haga. para la provisión de 
catedráticos en la Universidad. 

. 
Üti'O tanto cabe decir del nombramiento del Director; la ley 

vigente quita a laJnnta de Profesores el derecho de elegir al que 
debe dirigir los rumbos del Instituto, prerrogativa de la que go_ 
zan las otras dependencias de la Universidad. 

Actemás, la situación del Director en el Consejo Universita. 
rio es deprirnente, al concedérsele voz, pero no voto, en las deli
beraciones y acuerdos que en él tengan lugar. La ley de enseñan
za concede voz y voto al delegado de los alumnos, y aun a "uno 
o dos individuos, no catedráticos, que file nombran para integrar 
el Consejo•, según reza en el artículo 274 de la citada ley; y, sin 
embargo, le niega voto a las directores de los institutos. Esta 
es otra cuestión sobre la que nos permitimos insistir, a fn de 
que se contemple y se modifique en la nueva organización que 
se trata de dar a la Universidad. 

Por úl r,imo, es necesario contemplar la cuestión honorarios 
de loR profesores y aumento del nú ,nero de los mismos, para pre· 
parar· u'• nuevo plan de estudio~. más en armonía con las mQder
nas tinali1lades docentes. 

ALUMNADO 

Pt·e.icrihien•lo la ley rle enseñanza, cotn() obli~atorio para in
gresar al Instituto, el haber concluído la enseñanza secundaria. y 
comprobado p•1r los exámenesin .~reso qne el aprendizaje dado en 
los planteles de instrncción me,lia era sumamente deficiente, el 
Instituto, autorizado por lo que· dispone el artículo 431 rle la ley, 
gestionó la creadón de un año de enseñanza preparatoria en la 
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Frcultad de Ciencias, requisito sin el cual no podría un aspiran
te ingresar al Instituto Odontológico. Llevada a la práctica esta 
medida, destinadas a~egurar un personal de alumnos mejor pre
parados, se ha obtenido, corno resultado, que t>n los dos años 
que está en vigencia, no se ha matriculado ningún alumno en es
ta sección preparatoria. Consecuencia: el primer año de estu
dios técnicos del Instituto funcionóen 1927 cori solo los alumnos 
aplazados del curso anterior; en 1928 no habrá, probablemente, 
alumnos para el pJimer ~ño de estudios. 

Con todo, la Comisión no se mue8tra pesimista a este res· 
pecto; cree que dos años de experiencia es toda vía. poco tiernpo 
para juzgar de los resultados finales de esta medida; estima con
veniente intensificar la propaganda para atraer candidatos a la 
profesión. Juzga que sería pernicioso la supresión del año prepa. 
ratorio, si no se estableciera algún otro reqnisito equivalente, 
pues sin esa valla, el ingreso al Instituto de jóvenes sin preparar, 
ción para estudios superiores, solo conduce a un trabajo exage
rado y estéril de los profespres y a la formación de profesionales 
más o menos empíricos. 

MATERIAL DE ENSEÑANZA 

La cuestión de elementos y medios para la enseñanza ocupa 
lugar preferente en todo Instituto docente; sin ellos, la enseñanza 
se únicamente teórica y por lo tanto, mala, sobre todo en un or. 
den de estudios; como los de Odontología, que deben· ser esencial
mente prácticos. 

El Instituto posee alguos aparatos e instrumentos que le pro. 
porcionó la Facultad de Medicina, cuando la organización de la. 
sección especial, a más de algunos otros ariquiridos po:-~terior
mente. Con todo ello se ha constituido en forma muy modest~ 
los laboratorios y talleres de enseñanza. Esto pudo ser sufi· 
cien te para comenzar, pero ahora es urgente dotar al Instituto 

de muchos elementos que le faltan pa.ra completar y renovar sus 
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~aborat;orios, para organizar otros que no existen y para soste

ner su funcionamiento diario. 

Pero, en orden 1e elententos materiales de enseñ~nza, el'ltima 
la Comisión que la necesidad primordial del Instituto es la de 
contar con un local adecUfldo. Ex:iste una ley que concede al Ins~ 
tituto Universitario de Q,Jontología una casa, de las muchas que 
intregran el Marguesí de los bienes del Estado. Desgraciadamen
te, ni las gestionas de nuestros directores, ni los influjos perso
nales de algunos de los profesores, han logrado llevar a la reali
dad esta <iisposición legislatÍV'il, Funcioua el Instituto en dos 

· locales dif::rentes, s<~n dos <iepartamentos alquilados;en dos!casas 
situadas a tres cuadras de una de otra, en las que ha tenido que 
ubicar HllS diversae dependencia'! o locales completamente ina
decuados a su fin, deficientes en el núm~ro y calidad de sus com
partimentos; impropios, por mucha razones para las salas de es
t .udio o de clase, para talleres, élínicas y laboratorios; que por 
su separación no permiten el conveniente control disciplinario y 
por las que se abona respetable s11ma, que podría utilizarse en 
otras necesidades urgentes. E.., por lo que in.,istimos sobre tal 
cuestión en este informe, a fin de gestionar se lleve a cabo el 
u m pli miento de la. ley en referencia. 

TÍTULO 

Cufmdo la especialidad era. una sección de la Facultad de Me. 
dicina, los alumno~ al egresar después de tres años de estudios, 
obtenían el título de «Cirujano-dentiRta &, acorde con el que po- · 
seen los profesionales del rarno en todas partes del mundo. Hoy 
que deben cursar cuatro años, más uno de preparatoria en la 
Facultad de Ciencias, el Instituto solo puede otorgar el título de 
•Dentista•, como la preceptúa la ley actual. Seguramente se tra
ta de una omisión que es necesario hacer notar, pues constituye 
una falta de equidad · colocar a nuestros jóvenes egresados, in
dudablemente mejor preparados en condiciones de interioridR.d 
en cuanto al título, frente a los que obtttvieron el suyo de la Fa-
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eultad de Medicina, y de sus colegas, sin ir más lejos, de toda la 
América. . .. 

Tales son, señor Rector, las p1·incipales cuestiones que en con
cepto de la Comisión, deben presentarse a ese Rectorado, como 
dignas de ser tenidas en cuenta en .la proyectada reforma, univer
-~itaria.. Q~edan ,otr.as, rel~tiva.s al plan y p~ogramas de.enseñan
za, así como a la. reglamentación interna, que ,se contemplan á 
post,eri~rmente, sirviendo ,de base para ello, las orientaciones ge
nerales y. las directivas en que ·se inspil·e dicha reforma. . \ . 

Dios guarde a Ud. 
" 1 

CARLos WoRTRY 



Informe del Jurado de exámenes de ingreso a 
la Universidad 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos: 

Al presentar el Jurado t>xarninador de Aspirantes para el ·in

greso a la Univer·sidad , el informe reglamentario sobre el resulta

do de las pruebas en el año 1925, tuvo que hacer constar la des

favorable impre"ión que le había producido la deficiente prepara
ci6u que esas pruebas revela han. 

El año de 1926 fue un año de transición .v el Jurado prefirió 
a plRzar su informe, para evitar que los r·esultados, mucho más 

deficientes en este segundo año, pudieran Aer atrihuídos solo a 

motivos generales, cuando existieron en realidad en ese año mo. 

tivos especiales, cuyo verdadero influjo convenía apreciar después 

de otro año de exámenes, recibidos ya en régimen de normalidad. 

Efectivamente, el año 1925 tuvo aplicación la ley que oermi

tió a los álumnos de instrucción media que habían estudiado con. 

forme al régimen de 5 nños, ing.resar a la Universidad después de 

haber estudiado solo 4 años y de rendir en el mes de marzo, días 

antes del ingreso a la Universidad, examen de los cursos de Tri

gonometría y de Economía Política. Esta concesi6n, cuyos in

convenientes se señalaron ya en el informe pasado, fué aprovecha. 

da por el mayor número de los alumnos que concluyeron d 49 

año de inst1·ucción media· en 1925. Era nat.ural que así suce· 
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diera, ya que era muy difícil que Jos jóvenes, empeñados l'iem

pre en adelantar rápidamente en la virl1-1, no se apresurarán 

a gozar de una franquicia que, buena. o mala, les hacía. ganar un 

~1ñ0. 

Sólo estudiaron pués un año más de instrucción media los 

alumnos de notoria deficit'ncia, aquellos que no solo tenían que 

rendir en marz, exámenes de Trigonometría y Economía Polí

tica, sino que ~or haber hecho la canertt. llena de tropiezos ele 

los alumnos poco estudiosos, tenían pendiente la ohligHción de 

cur!<OS de cargo con la que no podí~-tn cumplir, o sentían muy 

fuerte la desconfianza sobre su aptitud para rendir e! examen 

de ingreso después de 4 añ<~s de muy deficiente instrucción secun

daria. 

Hubo otra ra1.ón para limitar el n6mero de Hspirantes en 

1926. El año anterior el Jurado había sido sorprendido por un 

procedimiento que restó eficaciA a la prueba del examen de ingre

so, que tan import.antes resultados ciebe prorlucir para la mejora 

de la enseñanza en los Colegios de Instrucción Media. Muchos 

alumnos vinieron a la Universidad solo a tentar fortuna: los 

aprobados en el examen de ingreso podían Sl:"guir adelante y los 

desaprobados no se veí1-1n obligados a suplir la deficiencia de s1i 

preparación (]Ue e"' el objeto de la prueba, sino que retiraban sus 

certificados de la Universidad e intentaban, y muchas veces obte

nían sin requisito alguno, el ingreso a otro instituto o escuela de 

enseñanza superi0r. La preparación deficiente en la instrucción 

media constata<'la por el Jurarlo, sólo pro1lucía pues como resnl. 

tado, torcer una vocación que es necesario supnner sincera, y el 
que por falt& <'le los conocimientos necesarios estaba incapaei· 

tado para recibir cualquier enseñanza superior, dejara de aspirat· 
a la Medicina y se dedicara, con ht misma falta de elementos; 

agravaéla en este caso por la falta de vocacion, a la. 4-hogacía 

o a la Ingeniería. 

Se ha de insistir después en la necesidad de buscar un t'emedio 

radical a este grave inconveniente. El Jurado tom6la 6nica re-
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solución que estaba a su alcance y de acuerdo con el Rectorado, 

anunció que los alumnos desaprobado~:~ no podía!'! retirar los cer
tificados que acreditl-\ban una competencia que on realidad no 

existía. Los efectús de la medida se dejaron sentir inmediata. 
mente. De 147 alumnos que se inscribieron primitivamente, solo 
107 llevaron sus certificados y st:J presentaron a exa.men. El a
nuncio de que se ibu., 110 a impedi·r porque ello no depende del 

Jurado, sino solo H dificultar el abuso del año anterior, bastó 
para hacer una primera selección de un 27% sohre el t,otal de los 

inscritos. Y qe esos 107 fueron aprobados 63 y desaprobados 

~4. Es decir, que unidos los 40 alumnos cuya incapacidad ellos 

misn1os reconocieron a los 44 rechazados por el Jurado, resulta 
un porcentnje de 57% de aspirántes di! prt.!paración deficiente so
bre el total de 147 primitivamente inscritos. 

En el año de 1927 se ha dejado sentir la falta de uno de los 

factores. Normalizado ya el régim~a de estuciios, aumentó el nú
mero de aspirantes y se inscribieron 246 alumnos, de los cuales 
solo uno dejó de presentarse a examen. La selección la hizo 
pués úuicameute el Jurado, resultando desaprobados 65 alumnos¡ 
es decir, el 31 y lh % sobre el total de 206. Fué pues fundada la. 
creencia de que en la enorme proporción de alumnos desaproba

dos en 1926 influíau las condiciones especiales de los alumnos que 

terminaron en ese Hño la instrucción media. En 1927, el porcen

taje siempre muy alto de 31 y lh % de alumnos desaprobados, se 

debe a la deficiencia de la. preparaeión n·cihida en los colegios de 

instrucCión media, que en realidad revi~te caractet"es alarmantes. 

·El Jurado ha tomado especiai empeño en que el factor suerte, 
que tanto desprestigia el régimen (le exámenes, no haya podido 

decidir la desaprobación de un alumno. Ha procedido con uu 

criterio benévolo, que ha creído preferible darla la reciente im

plantación del examen integral ante un Jurado mixto. Por eso 
cree que el conjunto de circunstancias que pueden extraviar el 
criterio sobre el valor de un exámen, hn podido permitir la aproba

ción de alumnos que tal vez no teuían lacompetenc ia suficiente. En_ 
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cambio, tiene la seguridad de que es muy difícil que haya resultado 
un alumno desaprobado que:tuviera la mínima preparación exigi· 
ble. Una prueba más severa habría aumentado el porcentHje, ya 
muy elevado del 31 y lh %. Y hay que considerarlo elevado, 
porque se trata de alumnos que han obtenido la aprobación de 
todos sus cursos en los colegio~ de instrucción media, que han 

dispuesto de un período para hacer la revi-;ión de sus estudios; 
y que sin embargo no alcanzan en una tercera parte la aproba· 
ción de un Jurado benévolo. 

La proporción indicada basta para considerar que la prepa· 
ración fué deficiente y que fué equivocada la aprobacion dada en 
los colegios de instt·ucción media. Pero esta conclusión asume 
caracteres de graveclad alEi:rrnante si se tiene en cuenta el grado 
de deficiencia de Jos alumnos desaprobados; Conviene llamnr 
enérgicamente la atención sobre un estado de cosas al que hay 
que poner término inmediato, antes de que los daños causados 
resulten irremediables. 

Es ioexplicHble que después de haber terminado la instruc
ción media, de haber sido aproba~os en colegios nacionales o 
particulares y de haberse preparado para el exámen de ingre~o a 
Ja Universidad, se presenten al Jurado, no como casos aislados, 
sino de alarmante frecuencia, alumnos que carecen de ideas y 

nociones que deben tener quienes no han ~alido todavía de las es-
cuelas de enseñanza primaria. ·~ 

En los apuntes tornados al recibir cada exámen, encontramos 
con referencia a la deficiencia de estos aspirantes, frases como las 
siguientes: ''No sabe nada de nada." "Ignora las más demen
ta les ideas de todas. las cosas," ''Parece increíble que este alum. 
no haya concluído siquiera la instrucción primaria'." Y así es 
efectivamente. En matemáticas se sorprendía al principio el Ju
rado que hubiera muchos alumnos que no tenían idea de una e
~uación; que no sospechaban lo que son triángulos semejantes y 

que ignoraban hasta Jos nombres de las líneas trigonométricas. 

No parecía posible que estos alumnos hubieran estado nunca 
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en un colegio de instrucción media. Se decidió entonces ver 
hasta donde iba el mal y preguntar nociones elementaleR, llegan· 
do a la conclJJsión de q1Je son muchos los que despues dA haher 
termina<io la instrucción mecHa no pueden hacer una división de 
decimales y que había quien se eucontraba en la absoluta imposi
bilidad de hacer una división de números enteros. 

Desgraciadamente no se trata de casos individuales y Hisla· 
dos, y lo que es más grave, se advierte la deficiente preparación 

aún en aquellos que han estudiado. Por regla general no a· 
prenden a razonar y no han adquirido idea de la necesidad 
de demostrar en matemáticas. Cuando se les exige una demos. 
tracion, si ti alumno es tímido se confunde y se considera perdido 
y si, por el contrario, pertenece al número de los resueltos, declara 
paladinamente una ignorancia que no considera culpa suya y no 
le avergüenza. Se ha presentado asi el caso de un alumno que 
conocía perfectamente la manera de resolver una ecuación, pero 
ignoraba de modo absoluto la explicación de las distintas ope
raciones. Preguntado por qué cambiaba ele signo a los térmi· 
nos de una ecuación, cuando los cambiaba de miembro, cantes. 
tó que eso era convencional y que era el sistema de resolución a
doptado en su colegio. 

Más grave es todavía la deficiencia en Ciencias Naturales. 
Puede afirmarse que si el examen de Química hubiera sido decisi. 
vo, no habría ingresado a la Universidad ni el lO% de los alum·:. 
nos presentados. La generalidarl del hecho convenció al Jurado 
de que no podía extremar su exigencia y que la preparación en 

las otras materias podía disculpar esta imposibilidad casi sin 
excerción de contestar el cuestionario de Química. 

En Geografía contrasta vivamente la ignorAncia de los a. 
lumnos sobre nociones elementales con el carácter de Jos prográ. 
mas llenos de proposiciones, que sólo podrían tener explicación 
en !!n curso superior. No podríamos decir si los alumnos han per
dido s11 tiempo en procurar asimilarse esas proposiciones, que 

faltos de la base suficiente, no pudieron siquiera comprender. Lo 
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cierto es que son pocos los que tienen, al salir del colegio, los 
conocimientos de Geografia que más útiles pudieran ser
les. · ¿Cómo es cada país, cuál es su constitución física, su sis· 

tema de montañas, sus ríos, las variaciones de su ~lima, sus pro· 

ducciones de acuerdo con el clima? Todas estas son ideas, res

pecto de las cuate~ se Hdvierte fácilmente que no se trata de un 
simple olvido de los alumnos, porque no las han adquirido nun· 

ca. Y en Geografía, como en las otras materias, se han presen· 

tado al Jurado casos rle alumnos que ocultan su paso por un CO· 

legio de instrucción merlia, su permanencia en la escuela prima· 

ria y aún su convivencia con gentes de cultura elemental. Para 

SHber qué Jugar ocupa cada país en la América del Snr. cufilesAon 

las repúhlicas que forman Centro América, qué países recm-re el 

Amazonas o cuáles son las partes constitutivas de la Gran Bre

taña, parece que no se necesita haber hecho estudi0 aJguuo _y que 

basta el contacto obligado con los demás o la vista aunque sea 
casual de un m~pa, pat·a qne un alumno no deba carecer de estas 

nociones. Y el Jurado ha comprobarlo en vados c!asos una igno· 
rancia Hbsoluta. 

Una de las materias en que elJtt-rado ha podido ser menos exi 
gente es el Castellano. Parece que en t"Ste punto el mal es muy 

hondo. Se advierte en los alumnos un desdo invencihle a este . 

estudio. El Jltl·ado ha meditado detenidamente en lás cau!'as de 

este feuómeno que se le ha presentado con cai'Á.Ctf'res inexplica

bles. Pero t'l hecho es dolorosamente cierto: los exámenes de
muestran que la asign~tura de Castellano no int.ere~a a los a
lumnos, les resulta odiosa y casi puede decirse que préscinden 
de Blla. Es evid~nte la tlt'Ce!ioirlad de poner término a esta situa
ción cuyo solo enunciado ha de bastar para causar en el que lea 
este informe la extraordinaria alarma que produjo en el Jurado 

la constatación del hecho. 

No cabe duda que hay que hacer una revisión de los métorlos 

de enseñanza del Castellano, hay que devorverle el interés y 
la importancia, que parece imposible hubiera podido perder. To-
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dos los esfuerzos rtel mejor de los maestros, se estrellarían irre. 
mediablemente ante la falta de interés de los alumnos. Por eso 
es urgente ante todo destruir con una renovación de los métodos 
de enseñanza el inexplicable error de los alumnos; es indispensa
ble que no sigan creyenrto que se trata de una éxigencia odiosa 
del plan de estudios, de la que en buena hora querían libertarse. 
Se extrañaría que sobre alguna otra materia hubiera podido for. 
marse idea semejante, pero resulta difíeil creer que haya podido 
generalizarse sobre el curso de Castellano. La constatación hecha 
por el Jurado durante tres años, le obliga plantear el problema 
en toda su gravedad. 

El Jurado advierte la dificultad de un examen dé Historia 
Universal y mál'l todavía de un examen en donde la Historia es 
solo una de las muchas mate_rias que el alumnotieneconjuntamen
t~ que preparar. No ha ~ido por eso exigente con las flaquezas de 
memoria sobre hechos dt! secundaria importancitt .. Lo que sí no 
puede~explieat•se es que hayan muchos alumnos que salgan de los 
col~gios de instrucción media sin conocer la Historia del Perú y 

que exista u en d mismo número quienes ignoran hechos de la His
toria Universal, sobre los que ha d~bido llamarse muy vigorosa· 
mente su atención y cuya ignoranc.ia, como se ha dicho al tra. 

tar del!examen de Geografía, debería hacerse impo:o~ible, con solo 
el trato y las conversaciones de la vida. diaria. 

Es por eso inaceptable que sean muchos los alumnos que na· 
da puedan decir de la Revolución France@a; que hayan quienes 

-crean que Napoleón vivió en el siglo XV; que Luis XIV fué un 
monarca débil en cuyo reinado se hizo notar la decadencia de 
Francia, durante el siglo XV; y que haya habido quien hable en 
el examen de las gnerras de César con Napolt!ón. Cabe pregun
tarse alarmad u, ¿dónde han vivido esos alumnos? Desde luego no 
parece que hubiera sido en los colegios del Perú. pues siquiera les 
habría depert~~do interés la historia patria y no llP.garían a ig· · 
norar la nacionalidad de Bolívar, a desconocer totalmente 

la personalidad de Castilla, á qukn suponeu unos sucesor 
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de Moráh-ls Bermúdez y otros anteceAor de Romaña. Indefinida

mente podría prolongarse esta relación de dislateR, pero el obje· 

tose llena con citar algunos ejemplos que puedan dar idea del 

grado de preparación ele algunos alumnos que tratan de ingre. 

sar a la Universidad y que explica la fue•·te proporción de los re

chazados en un examen excepcionalmente benévolo. 

Hay sin duda dos can8as principales en cuyo remedio la Uni
verHidad debe intervenir con energía. No cabenegar, desde lut'go, 

una deficiente organización de la in~trucdón. Exist,en segu . 

ramente muy buenos y ~ompetentes maestros, pero no son to

dos y posiblemente no tienen estas cualidades la mayoría. Se 
necesita, pues, a la vez que una cuidadosa selección del personal, 

tarea enormemente clifícil, una revisión de los métodos y progra~ 

mas, en la que sí puede ~influir la Universidad por tuedio de los 

exámenes de aspirantes. Es necesario que para todos los cursos 
de instrucción media, la Universidad prepare sus cuestionarios 

y los publique con anticipación, de modo que lentamente va· 

yan adaptándose los programas de instrucción media a las exi· 
gencias de la Universidad. 

Lft otra causa del mal resultado de los exámenes de ingreso; 
se liga a la vieja cuestión del exceso c:.~cla vez más exagerado de 
aspir·ant<:'S a las profesiones liberales._ No tocios pueden ser doc

tores y seg~mmente la mayor parte de los que aspiran no deben 

serlo. Se a1lvierte desde esta pt•imera etapa la gran cantitla<l ele 
energías extravia1ias que potlían ser apr01rechadas útilmente 

en otros caminos. Hay muchos casos que claramente demues

tran que no se trata de deficiencia •ie la enseñanza, sino de indu· 
dable desadaptación de los .alumnos. Aspirantes rechazado!1 un 

aiío; han venido el segundo a ~convencer al Jurado que habían ol· 
vidado en los doce meses pasados, los pocos conocimientos que 
podían tener al salir del colegio, y que no habían adquirido la 
afición, el criterio, la vocación, que es indispensable para ingre· 

sar a la Universidad. ¿Cómo puede suponerse estas condiciones 

en quien viendo impedido por la desaprob~ción su ingreso a la 
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Facultad de Letras, trata inmediatamentede matricularse en la 
E..,cuela de IugeniHros? ¿Qué razón puecle explicar el caso que 
el Jurado ha presenciado, de un aspirante que a los 25 años de 
edad, trata rh~ ren:lir el exameu para el ingreso a la Universitlad, 
presentando uua solicitud en que hay ~asi tantas faltas de orto
grnfía como palabras? 

Los miembros del Jurado han recibido las confesiones dolo
rosas de alumnos a quienes se tuerce la vocación y para quienes 
el rechazo en el examen no es bastante para volver ul buen ca
mino, po1·que no se atreven a contral'iar la deci~ión paterua. 
En muchos casos son desgraciadamente los padres de familia los 
que se empeñan a todo trance en que sus hijos seR.n doctores; 
y los A.lumnos sin disposición, sin facultarle~, sin la preparación 
inrlispensable para recibir la enseñanza superior, tratan a toda 
costa de evitar el enojo paternal ingresando a la Universiriad. Es 
urgente procurar que se rnotlifique criterio tan equivocado y tan 
dañino. La Universidad puede hacer en este sentido Jahor ut.ilisí
ma uumentanrio paulatinamente la severidnd en los exámenes 
de ingreso. En este primer trienio la severidad excesiva habría 
sido injusta e inconven.iente, pero a meriida que se vnya influ
yenuo en los método~ y progl'amas mediante la publicación opor. 
tuna de cuestionarios de todus las materias, debe hacer~e más 
rigurosa la prueba para efectuar así •ma selección indispensable . 

. E¡;:, precisamente, td salir los alumnos de los colegios de instruc

cióu media donde la selección resultaría realmente provechosa 

y donde se impediría con eficacia el extravío de tantas Activida. 

des inútilmente perdidas, o lo que es más g1·ave, empleadas con 
serio daño de todos. 

El Jurado, como resultado de sn ohservación durantH tres 
años, no crPe que haya necesidad de introoncir muchas reformst!ll 
en el reglamento oe exámenes. Cree qne ~on tres puntos ya 
enuneiHdos los que deben a tenderse por el momento: 19 La pre. 
paración y publicAción oportuna de cuestionarios en todas lns 

materiHs de instrucción nwdia, a fin de que la Universidad pueda 
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influir en esta forma, que debe resultar (lecisiva, en los pro 
gramas y métodos de enseñanza secundaria. 2Q-Es necesario au
mentar paulatinamente la severirlad en los exámenes de ingre~ 
so. A medirla que va aumentando el tiempo de establecimiento 
de la prueba y que en todos los colegios haya podido conocerse los 
exigencias y los requisitos que la Universidarl considera indis
pensables para. admitir el ingt·eso, se afirma el derecho, que ·es 
ante todo un deber, de au~entar la severidad H fin de que sólo re
ciban la enseñanza universitaria quienell .están pl'epar.ados para 
ella, y que por unir los conocimientos básicos indispensables a 

unn vocación verdadera, puetlen obtener realmente utilidad de la 
enseñanza superior, 3Q Para que la selección sea efectiva hay 
necesidad de evitar que el aspirante rechazado pf)r el Jurado 
Universitario, pueda en ninguna forma utilizar certificados evi
denternente equivocados para recibir en otros Institutos la en
ñanz~ supeqor partl. la que no están preparados. 

Acompañamos ~ este info•·me varios cuadro~ en los que apa

recen los resulta1ios de las pruebas, clasificadas por colegios. 
En esos cuadros se separan los alumnos del Co lPgio Nacional 
de Guadalupe, los de los colegios nacionalt:s de ll)s departamen
tos y los de los colegi,,s partknla.res, comprflruliérJdo~e bajo 
el nombre «Varios Cokginf:!» a IoM alumnos que no han hecho 
la ÍtJStruccióu en un solo plautel de enseñanza. 

Antes de terminar este informe, débe el Jurarlo dedicar una 
palabra de afectuoso recuerdo a su compañero de labores, el 
doctor J. J. Bravo. La Uuivérsidad, como todos los centros 
intelectuales del país, hnn hecho ya el fervoroso elogio que hallía 
qne ofrendar a los merecimientos extraordinarios de este hom
bre de ciencia, que quiso pasar por la vida callada y modesta
mente, como si tuviera el especial empeño de que su obra no 
pudiera ser pet•turbada por los estrépitos del aplauso, ni por los 

rencores de la envidia. Sus compañeros del . .Jm·ado de Aspi· 
rantes pudieron apreciar en la labor de tres años, hasta dón· 

de fueron 6tHes sus esfuerzos por lll mejora de la enseñanza, 
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como era grande su interés por todo1o que se Jigaha a la. 
difnsi6n de la cultura y q11é elevado empeño puso en este nuevo 
cargo que la Universiclaci le riiP.ra y cnya enorme tral'cendencia 

apredn.b it en todo stt val'lr, su espíritu sdectísimo. A pesar de 
f:Ws labores <:ada vez más recargudAs, habría. dehidn, para ase
gurar el resultado d!-! estos exálltenes de ingreso, confiársele el 

e trgo ·'cie miembro perrnanetite del Jurado. Desgraciadamente, 
solo es posible ya recou-er y utilizar su~ provechosas enseñ~nzas. 

Lima, 27 de tl<Wiembre ñe 1927-

E. DI<; LA]ARA URETA. -- ALBr<JI.{TO URETA.-H. LAZO ToRRES-

M. No1U~GA. DEL ÁGUILA. 



Ellnslituto Franco-Peruano de Alta Cultura 

Su inauguración en París 

La Universidad ele París ha querido celebrar la inauguración 
del lnliltitut_o Franco-PertlHIIO de Alta Cultun-t, en ·fnrma tal que 
ha. constituído un veniadero homenaje n la Universidad de 8an 
Marcos de Lima. 

Con antelación se habían repartido, profusamente, invl!acio
nes para la cE-remonia que, con el objeto indicndo, debía tener )u. 

gar en la Sorbonne, en la Sala Luis Liard, el 2 de marzo, á. las 5 
p. m. En ellas se especificaba que la inauguración del Instituto 
Fl·auco-Peruano de Alta Cultura se realizaría «bHjo la presiden 
cia tle honor rlel señor J. M. Manzauilla, Rector de la Universi
dHd de San Marcos {Lima) y del señor S. Cbarlét.y, Rector de la 
Uuiversidad de París, y la l?residencia del señor Luis Miró Quesa. 
da, Decano de la Facultad de [,etras de )a Universidad de San 
Marcos y del doctor Georges Dumas, Profesor de la SoriJonne y 
miembro ele la. Academia de Medicina»; agregándose que «el señor 
M. Iherico, profesor de Historia de la Filosofía en la Universidad 
tie San Marcos daría una conferencia, en francé~, sobre «el peusa· 
miento francés en el Perú•. 

' 
La sala Luis Liard, en cuyo estrado se hallaban el Rector de 

la Universidad 'de l'aríto~, el doctor Luis Miró Quesada, el' profe~;or 
Georgee Dumas y el doct'or Mariano Iberico, veíase concurrida 

_....,_ __ __ , 
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por numerosos profesores de la Sorbonne y ñel Colegio de Fran

cia y por muchos caballeros y señoras. franceses y latino ameri. 
cano'3. Abrió la sesión el rector de la Uuiversidad de París, señor 
Charléty, pronunciando el siguiente e inspirado discurso, que fué, 
varias veces, intenurnpido por los aplausos de los concurrentes: 

Señoras: 

Señores: 

En el momento e11 que inauguramos ellnstituto Fra neo. Peruano. 
mi primera palabnt,debe ser de agradecimiento para mi eminente 
colega señor Matías Manzanilla, Rector de la Universidad de San 
Marcos, que participn conmigo de la presidencia de honor. 

El ~eñor Manzanilla, cuyo nombre es bien conocido, eutre no
sotros, fué el discípulo, el Hmigo y el rontiunador de nuestro ilus
tre compatriota,Pradier Ft¡deré, que fnndó en el Perú la Facultad 
de Ciencias Políticas y ha sido dt·cano de esta Facultad, du
rante muchos años, antes de dirigir la Universidad de Lima. Du
rante los años, en Jos cuales él ha estado en la política activa, ha 
servido con toda su inteligencia y totlo su corazón, la causa de 
los humildes; la colección de sus discursos, es .a la vez un modelo 
de elocuencia y un modelo de huma.nidad. 

Hoy que él dirige la Universidad de Lima, yo sé con qu~ au 
toridad, con qué patriotismo ardiente y el'clat·ecido, con qué re

sultados fecundos, se ocupa de todo aquello que concierne a la 
prosperidad oe la enseñanza peruana; y yo sé, también, con cuán
ta emoción de simpatía y amistad por la Francia, él ha fit·mado, 
l'on M. Georges Dumas, el acuerdo que ha ligado, por la creación, 

de este Instituto, la Universidad PeruanA y la nuestra. 

A este amigo de nuestro país que, ha querido corno nosotros, 
esta alianza universal, a este hombre de corazón y de voluntad, 
que u11e a una alta cultura intelectua.l, la inteligencia más firme 
y la más activa, yo me siento feliz, de poder expresar públicamen. 

te, el reconocimiento de la Universidad de París. Yo comprendo 
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en este agradecimiento, a la gloriosa Uuiversidad de San Mar
cos, torla entera, en su pasado y en su presente. Fundada por 
Carlos Quinto, es la más antigua Universidad de la América. Ella 
es el legítimo orgullo del Perú. Desde hace cuatro siglos ha pto· 
ducido un gran número de hombres eminentes cuyo 11omlne, co

mo sus obms, han pasado los mares; y entre los cuales, es difícil 
escoger, cuanrlo se les quiere citar. 

Fueron en Jos tiempos coloniales, el nC>mbre muy ilustre del 
eAcritor Peoro de Peralta y en Jos tiempos modernos, entre los 

desaparecidos y los vivos, Jos nombres de los jnristas, Toribio 
Rodríguez de Mendoza, Herrera, García Calderón, Villarán pa
dre e hijos y Riheyro¡ los de los filósofos: Javier Pratlo y Deustua; 
del astrónomo Villareal; de los médicos y naturalista~, Unanue, 
Barranca, Odriozola, Bambarén; el del sociólogo, Cornejo, que 
representa tan dignament.e u su paít~, entre nosotros; del psicó
logo pedagogo Luis Miró Quesada, quien preside esta sesión y a 
quien nosotros hemos aplaudido, aquí mismo en junio último; los 
del filósofo poeta Ureta, y del historiador de la filosofín. muy 
distinguido, Mal'iano lberico, que vosotros váis a escuchar. Tu.. 
les nombres dict:n lo que podemos esperar del Qcercamiento 
Univer"itario del Perú y de la Francia. Todos los peruanos que 
me escuchan comprenderán nuestra satisfacción de séntirnos uni
dos por un lazo más a su noble país, a su gran país, todo lleno 
de tradiciones y de historia y cuya dulce cultura ha conquista. 
do el corazón de todos los franceses, que han tenido la felicidad 
de ser huéspedes. 

Yo sé, por Georges Dumas, qué acogida le han hecho la Fa
cultad de Letras y la Facultad de Medicina, que lo han nombra
do, ambas, doctor honoris causa; la Academia de Medicina, 
miembro de Honor; y el recibimiento cordiH.J, íntimo, que le han 
acordado los amigos peruanos, abriéndole, con una afectuosa 
sencilkz, sus hogares y su8 corazones. Estas manifestaciones de 

amistad nos han conmovido a todos, al mismo tiempo que a nues· 

tro compatriota, ellas se dirigían a su país. 
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Hemos estado aliados en la gran guerra. Unidos en la paz, 

fond~o110s hoy una alianza int.electual. Ya hemos estrechado 

nuestras alianzas de cultura y de trabajo, con la Argentina, con 

el Estaffo de Sao Paolo, con México, con el Uruguay. Con ellos 

y con el Perú, no!'ot.ros trabajaremos para hacer coda día más 

próspera, más fecunda, máS~ rica, esta civilización latina; de lá 
cual nosotros todos somos los hijos, con el mismo título, y tene

mos la misión de defenderla, por la nobleza y la belleza del mundo. 

l.Jna calurosa ovación recibió el Rector de l<t Universidad de 

París ni terminar su hermosísimo discurso. En !'eguida el doctor 

Mariano Iberico, profesor de la Historia de la Fllo~ofía en la U ni· 

~versidad de San Marcos, leyó la siguiente y mngoífica conff'ren

cia, e!'crita en francés: 
rAl inicial' esta conferencia, quiero indicar que, cuaudo hablo 

de «pensée fmncais», tomo esta palabra «pensée», no en el sentido 

restringido, sino en un sentido amplio y propiamente francés. 
Por «pensée• no entiendo, pues, sólo la facultad éSpeculativa o el 
mecanismo de la pura rnzón, sino la cóncepcióu general de la vi. 
da, la aptitud integral del espíritu ante Jos urnblemas de la exis. 
tencia, la inspiración generosa y fecunda. Y por e!'O cuando ha
blo rle la influencia de ll'l «pensée francHÍ:'et en mi país, quiero de

cir que, además de la resonancia ideológica del movirr.iento espe. 

culativo de Francia, hay otra resonancia acaso más honda y de. 

cisiva: la del alma de la Francia en el alma del Perú. 

«Esta alma francesa, ¿~ómo definirla? Es la abundancitJ, la. 

generosidad, la pa!iión, dentro de la elegancia. Es la vida que se 
contiene en formas de armonía, pero qne tnmbién ¡;¡ahe excederse 
t'n la exaltución de los más grandes heroísmos. Y esa es el álma 

·de [<"'rancia, cuyas palpitacionef! recoge y cuyas inspiraciones si. 

gue el alma peruana. 

e Yo no podría estudiar en una sola conferencia el vasto pro. 

ce¡;~o de la influenqia frnncesa en el Perú, en las ideas, en los sentí· 
mientos, en el deéoro exterior de la vida. Debo, pues, limi tarrne 
a sus aspectos más notables, y entre éstos referirme, de modo es pe. 
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cial, a la filosofía, cuya historia profeso en la Universidad de Li-.. 
ma, y en la cual el pensamiento francés tiene una importancia de 
primer orden, no sólo por su contribución al descubrimiento de 

lós más grandes valores filosóficos, sino porque su forma de ex
presión, llena de claridad y de fuerza, le da una eficacia, una capa
cidad de difusión y de contagio verdaderamente extraordinarios. 

«Si hay un h~cho en la historia del mundo en que fallen de 
modo inrludable la"! teorías materialistas de la historiá,es sin du
da la revolu~ión que arrancó los países de Amét·iea al dominio 

político español. Fué esencialmente una rovolución de carácter 
ideológico, inspirada sobre t:odo en ideologías francesas, y domi. 
nada, como la revolución de 1789, por la miRma exaltaeión hu. 
manitaria y por el mismo romanticismo polítko. La enciclope
dia. Rousseau, Montesquieu, alimentaron el pensamiento de los 
doctrinarios de la revolución americana. Y es interesante ver có
mo, en medio de las perturbaciones de una realidad en formación, 
ciJando se entrechocan todos los intereses y se exaltan to(las las 
pasiones, prevalece al fin y al cabo una mis111a inspiración funda. 
·mental: Hl misticismo democrático, el romanticismo liberal que 

vienen de .Francia. 

•En el Perú, burlando la severa vigilancia de la inquisición es
pañola, que, habiendo en los últimos tiempos atenuado mucho el 
rigor de sus perto~ecuciones contra los herejes, concentra ha todo el 
~rdor de su celo en la de Jos libros prohibidos, pudieron filtrarse 
los ideas de los pensadores franceses, destinadas a provocar una -' 
revolución definitiva ilsí en la inteligencia como en la hiHtoria po. 
lítica del país. El «Mercurio Peruano» refleja aquella agitadón, y 

son expuestas en Hus páginas las doctrinas en boga en Europa y t·s. 
pgcialmente en Francin. En los propios institutoR coloniales co. 
mienza.n a notarse síntomas de renovación intelectua J y morn l. Es 
en el Colegio de San Carlos de Lim?., donde Toribio Rodríguez de 
Mendozt\. desenvuelve su admirable enseñanza llena de admira: 
ción por las doctrinas que, part.iendo de Francia, abarcan nue . 

vos horizontes a la cultura. y nuevas posibilidades para la vi!la. 

-~· 

.... 
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tEn estos tiempos turbados y febriles no fué la metafísica el 

ejer\!icio preferido de las inteligencias; lo fueron los problemas so

ciales y políticos, inspirados en parte por los ideólogos ingleses, 
pero cuya verdadera fuente de inspiración estaba aquí. Los deba. 

tes parlamentarios, las polémicas perioriísticá~, en que se discu. 

tían los problemas de la org:: nización política, de la educación, 

rle la vicia internacional de la naciente República, están llenos del 

espíritu que Rousseau infunde en la concepción de la democracia 

y que Montesquieu imprime en la filosofía política, con ~u princi· 

pio de la eSttricta tripartición de los poderes públicos. Principio 

que hasta ahora reconoce la legislación del Perú, contral'iando 

sin duda los da tos de nuestr~t efectiva realidad política.• . 

Luego presenta el conferencista sus cuadros je la evolución 

del p .... nsarniento filosófico en el Perú, mostrn.ndo cómo en cada 

una de sus eta p8s !'.e encuentra la influencia de algún gran pensa
clor francés, Taine, Comte, Fouilles, Boutrove, y sobre todo Berg. 
son, sin seguir él los filósofo.s franceses cuyas ideas ha.n tenido 
mayor Acción entre nosotros. 

El confereucista resume como sigue el estado actual de la filo. 

sofía en el Perú: 

«En lo que respecta al estudio sistemático de la filosofía, nó
tase en mi país, .de1-1de hace algunos año~, cierta convergencia de 

e~fuerzos animados por un entusiasmo creciente y sostenidos por 

una seria lahoriosi:iad. Esos esfuerzos tienden a organizarse en 

un idealismo de carácter predominantem~nte estético y moraL 

Este inea)i¡;;mo es desde Juego una aspiración a emancipar la 

vida del espíritu, creando una esfera de valores donde se justifi

quen las indic<tciones profundas y los impul.;;os idealeA de la con

cit>ncia. Tal tendencia envuelve el empeño por definir la posición 

del hombre en el nniverAo y, en com;¡ecuencia, la necesidad de re

~olve~ la cuestión relativa a la naturaleza creádora o mecánica 

de la e\·olnción, puesto qne de ella depende la cuestión humana 

de la libertad . Este problema se resuelve en un sentido vitalistn, 
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creaccionista, asignándose, por lo mismo, a la acción y a lá vicia. 

humf\na un valor fundamental. 

Parft llegar a esta solueión no basta, empero, el e¡,fuerzo de la 
inteligencia. Es necesario valerse de otras actividades espiritua

les: la simpatía y la intuición. Y como ellas "on de un orden 
esencialmente estético, se tiende a una filosofía infinitamente a

proximada al arte y entendida como un c!'fuerzo por identificar 

la conciencia con la actividad central, libre y creadora de la evo

lución, 

Tal resultado se debe sin duda a las disposiciones naturales 

del carácter peruano, inclinado a un derto ro111anticismo en ·la 

especulación y en la vida. Pero tHmbién contribuyen a determi
narla, las sugestiones del pensamiento universal y, entre éstas, de 

modo predominante, las que ofrece a nuestra curiosidad y a nues

tra admiración la magnífica cultura cte Francia. 

Los profesores franceses que en los últimos años han visita(lo 

el Perú han podido constatarla en la calurosa simpatía con que 

han sido recihidos~y escuchadt,S. Allí estuvo el p-·ofesor Marti-

nenche, cuyos trabajos sobre la literatura española snn altamente 

apreciados. Algunos años más tardP-, nos visitó el profesor Levy 

Bruhl, cuyos notables esturlios sobre la mentalidad primitiva se
rán aprovechados por nuestros etnólogos en la ohservaci6f1 de 

nuestras razas aborígenes. Ultimamente estuvo e:>n el Perú el 

profesor Dumas, quien en las facultarles de medicina .V de letras 
dió brillantes conferencias sobre los fenómenos emotivos. sobre 
las corrientes psicológicas en Francia y las orientaciones en que, 
según su criterio, debía inspirarse la enseñanza secundaria. Con· 
ferencias de incalculable fecundiclad para la orientación de nues. 
tros estudios psicológicos. 

El Rector de la Universirlarl de Lima, doctor don José Matíás 

Manzanilla y el señor Profesor George Dumas han fundado el ins
tituto universitario Franco-Peruano, destinado a estimular la 

cooperació[l intelectual entre Francia y el Perú. Instituto que es 
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una nueva garantía de que el pensamiento francés seguirá cum. 

pliencio entre nosotros su obra de fecundación espiritual. 

Habla de la influencia francesa en la ciencia y en el derecho pe
ruanos y dice: Y no quiero dejar de decir dos palabras sobre l_a 
influencia de la literatura y en especial de la poesía francesa en 
nuestras corrientes literarias. Nosotros hemos sido sucesivamen
te románticos, naturalistas, simboli"'tas, y basta hay entre noso
tros algún poeta supra-realista. Pero las corrientes que más 
han influído en nuestra poesía son el romanticismo y el simhoiis
mo, que no son acaso sino manifestaciones de la misma tenden
cia eRpiritual que busca su inspiración en la intimidad indecisa 
del yo profundo y LJUe confiere a la expresión, aparte de su signi
ficado, escrito un valor musical e inefable. 

Por Jo demás, sería dificil decir, en el' momento presente qué 
formas de la espiritualidad francesa tiene una mayor repercusión 
en nuestro medio. Allá, como aquí, se confrontan en lucha terri
bles ideales irreductibles de vida. Y así en el Perú, como en Fran
cia, la unidad de este momento histórico no &e define por el pre
dominio de una irlea, de un sistema, de una «loctriua, ~o~ino que de
riva de la sensasión dramática ~el conflicto y de la ansiedad co
mún por encontrar un nuevo alimento para la eterna sed del es
píritu. 

Yo no sé si me engaño, pero me parece que aquí en Francia se 

reivindican sobre todo como cualidadeH esencialmente francesas 
el ejercicio eficiente de la razón, la armonía, la me~ura. Nosotros 

admiramos naturalmente el equilibrio de vuestro pensamiento y 
)a maravillosa clarirlad de vuestro leuguaje, pero amamos sobre 
todo la fuerza de la pasión, la generosidad del sentimiento, el ím
petu romántico del alma francesa que se prodiga sin mesura en 

las horas solemnes de la historia del mundo. 

Pero nuestra adhesión a los valores espirituales que represen'" 
ta la Francia tiene todavía otro significado. Es una fuerza con 
la cual resistimos a) imperialismo económico que en toda la Am·é. 

ric~ Latina ti~:nde a ahogar en la malla flexible de los interese~o~, 
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los impulsos ideales de la vida. Así la Francia, incorparoda a 

no_sotros mismos juega,en nuestro propio drama el papel ca pita l. 

No hay sino una forma de comunidad que pueda promover el 

prog~·eso del esp~ritu: la corpunidad en el amor~ . L::~ Francia y 

el Perú estan asoé'iados en su culto a los mismos ideale.s, en su 

voluntad de sacrificio por los mismos principios, en su entn~ias. 
. .. ' ' ·i 

mo por las misrna,s causas. Por eso su cooperació.n será úül y 
fecunda. Además de'las riquezas filosóficas, litet·arias o cient.ífi. 

casque ef!a cooperación ppede crear, están las riquezas morales 

que la asociación franco-peruana debe defender. 

Y ahora para terminar permitid me que exprese, una vez m lis, 

mi profunda emoción al ocupar esta alta tribuna y qne os agra~ 

d~zca por la benevqlencia con que t'ne habéis escuchado. 

Yo ruego escusar las deficiencias de esta disertación dondtt 

por ntzones de tiempo y de e,spacio no me ha sido posible estu
diar todas las inumerabl~s manifestaciones de la influencia fran· 

cesa en el Perú. Y yo sería feliz si de ella qQedara :la impr~sión 
.de la profunda simpatía y de la verdadera a (lmiracíón de m~ 

país hacia l.a Francia. 

La deficiencia más grave es acaso mi francés. Pido vuestra 

benevolencia para ella. 

El doctor Iberico que había sido varias veces aplaudido, es
cuchó nutridos aplausos al. concluir su Cúnferen.cia.. 

Luego habló el doctor Luis Miró Quesada, diciendo, que el 
honor que había recibido al asociársele. a la presidencia de esa se
sión y las palabras de calurosa simpatía a la Universidad de San. 
Marcos, que. acaba .de escuchat· en el hermoso y no~le discurso 
Qel rector de la Universidad de París, señor Charléty, le impo
nían el grato deber de agradecer, fervorosamente, tauta gentile

za, en nombre de la Universidad de Lima. 
El doctor' Miró Qut·sada manifestó, en segnidH, que si el Rec . 

tor de la Universidad de Lima tuviera lEt suerte de hallarse pre· 

sente en esta hermosa cerernonia, seguramente se encontraría 
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cohibido para responder~ al elogio!'o pero merecido juicio que de 

su persona había formulado el Rector de la Universidad de Parí~, 
y para señalar la importancia del Instituto Fmnco.:Peruatw de 

Alta Cultura, que el doctor Manzanilla creara, en unión del doc~ 

tor Dumas. Penuitidme, pues, añadió el orador, que aproveche 

esta feliz oportunidad, para decir cuán ~ratamente fueron escu 

chadas por los profesores de San Marcos las autorizadas pala· 

bras del señor Rector Charlety, y para expresar, con la hrevedad 

que_las circunstancias exigen, todo lo que nosotros esperamos 

de la vida rie este Alto Instituto Cultural. ' 

Nuestro paíM y n.uestra vieja Universidad, dijo el doctor Luis 

Miró Quesada, han seguido de antiguo, con ojos avisores, la es

tela lumino!'oa de ese potente foco de civÜizaci6n m11ndial que se 

~Jama cultura frarJces11; y las grandes revoluciones i(leológicas 

operadas en el Perú tuvieron, con frecuencia, sn auteccthmte n~

cesario, en las gerH·rosas doctrinas de esclart"cidos pensarlores 
franceses, verdt:tcieros porta-estandartes rle esa maravillosa tra 

dición 1utelectual latina, a la que, por raza y por simpatía, tnn 
•· ligados hemos vivido siempre. 

La filosofía 1le Desc~u·tes proporciona a Rodríguez dA Mendoza

cuyo nombre el Rector señor Charlety ha recordado oportunamen

te-sus armas para abatir el escolasticismo y para abri1· el ca--
. . 
mino al desarrollo del pensamiento libre y de In emancipación 

del espíritu; las ideas de Voltaire, de Rousseau y dé los enci· 

clopedistas, iuspiran a Baquíjano;M~rales, Dumas. UnFínue y o. 

tros aquellos que formaron parte de la •·s·ociedarl Arna11tes del 
! • 

País" y publicaron el «Mercurio Peruano», sus fecundas c~tmpa-

iías en pró de la ma~na obra de nuestra emancipación políti. 

ca; y hoy día pensado.res franceses nos trasmiten, a ia distan." 

cía, sus esclarecidas 9doctrinas, y eminentes proft'SOres de esta 

gran nación, creHn personalmente facultades en nuestra U ni ver. 

"idad, como Pradier Foderé, o fundan Institutos rle Alta Cultu. 

ra, como el doct~>r Dumas. 

Y este In~tituto Franco-Peruano de Alta Cultura, que hoy s.e 
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inaugura, llega en momento oportuno. El munoo pasa por aguda 

crisis de orden espiritual, social y político. Ning6n vínculo fuerte 

y estable une a los hombres, corno ert pasadas épocas de la his-

. tor.ia. Los l<~zos creados antes por lá religión, hu~ doctrinl:l~ filo · 

sóficas y las formas tradicionales de sociedad, se debilitan y dis· 

tienden, precipitando a la humanidad en peligroso caos. Nunca 

como hoy se requiere el esfnerzo de iluminados pensadores, que 

tracen un nuevo, fuerte y generoso derrotero. 
Ahora bien, ésta. ha venido a ser hoy la mAs elevAda y pri. 

mordial mi.•dón de las Universidades. Expedir tít ulo;;, elaborar 

la ciencia, resolver con carácter nacionalista los problemas que 
afectan al país, son ciertamente fines de toda Universid :,cl; pero 

no son ya los únicos ni los principales. Destaca, en la hora pre

sente, además, ahornar las grandes cuestio11es que se n ·fieren a 

la vida misma y a sus destinos; pero abordanas con el criterio 
de que la vida tiene un contenido y una ~ignificación propias y 

.un sentido de valor permanente, que traAciende y sobrepasa nues

tros pequ~ños y egoístas deseos de ventaja'personal. 
En el momento presente, en que el mundo exterior parece 

gobernar la existeneia de los hombres, y en que los éxitos viMi· 

hles y el personal deseo de bienestar material establecen lanorma 

de su conducta y de su acción, es más necesario que nunca a

firmar torlo el vAlor de los ideales morales y toda la fuerza fe

cuno ::t y creadora del espíritu. 
¿Quiere éMto decir qn~ el progreso material deha ser menos· 

preciado? Nó, por cierto. Él es neces:uio para el bienestar de un 
pueblo, pero no suficiente ni para su gmndeza ni para sn felici
dad. La grandeza y~~~ felicidad de una mtción solo 'se adquiere 
al precio de un verdadero progreso moral, que se revela por· lu, 
cultura y la virtud cívica de .los miembros de la colectividad. 

y en esa tarea colectiva de señalar a las nuevas generaciones 

el camino de salud espi!itual, la Universidad de San Marcos sa· 
be que en ning6n país mejor que en Francia puede encontrar más 

nobles inspiradores. De este gr·an pueblo, idealista y democrá-



.. 

EL INSTITUTO F'tcANCO- PEtlUANO DE ALTA CULTURA 575 

tico, Aaldrán los maestros que el Instituto Franco-Peruano, en

víe llevándonos el meusaje de su alta y desinteresada cultura. 

Con fé profunda en los beneficios que su paí~o~ y la Universidad 

1le Lima han de reportar deÍ funcionamiento del Instituto, que 

hoy se inaugura, saludo lleno de emoción a nombre de la más vie

ja Universidad riel Nuevo Mundo a la inás. glorio~a UniverAidad 

del Mundo Antiguo. 

El discurso del doctor Miró Quesada fué calurosamente aplnu~ 

dido. 
En seguida el doctor Dumlis hizo, en breves palabras, un ca-

riñoso recuerdo de su estada en Lima, expresó toda sn admira

ción por la obrú que la Universidad de San Marcos realizaba. 
Las frases del profesor Dumas fueron muy aplaudidas. 

· Terminada esta actuación en la noche, el ;¡Groupement des· 

Universites et Grands Scols de France" ofreció un magllÍtico ban
quete para celebrar la inauguración del Instituto Franco-Perua
no de Alta Cultura. Estaban allí presentes muchos profesores de 
la. Universidad de París y del Colegio de Francia, profesores ar
gentinos, brasileños, mexicanos y los doctores Miró Qu~sada e 

Iberico. Ofreció el banquete el profesor de la Sorbonne y direc
tor 1le la institución que invitaba señor Mar~inenche; y hablaron, 

a pedido de los circunstantes,:los delegados de la Argentina y el 
Brasil (en cnyos países existían ya institutos semejantes, al crea. 

do en el Perú) y el doctor Luis Miró Quesada. Todos los discur
sos fueron vivamente aplaudidos. 

París, marzo de 1928. 
JOAQUÍN MIRÓ QUESADA 

Su sesión · de insta !ación en Lima 

En Lima, a las 5 de la tarde de114 de abril de 1928, en el sa • 

Ión del Rectorado de la Universidad Mayor de San Marcos de j_.¡_ 

ma, y bajo la presidencia del Rector .de la Universidad, doctor 
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José M a tías Manzanilla, tse iustaló el Instituto Franco- Peruano 

de Alta Cultura, creado de conformidad cün el acuerdo celebrarlo 

por las Universidades de París y de Lima y constituido por el 

Rector de la Universidad, doctor Manzanilla, que lo preside, los 

Delegados de las Facultarle~ de Teología, doctor Angel Ruiz, de 

Jurisprudencia, doctor Ernesto Arauja Alvarez, ele Medicina, doc
tor Ricardo Pazos Vareta, de Ciencias Políticas: y Económ_iras, 

doctor Luis Yarelt:s. Orbeg·oso, de Ciencias Matemátil'as, Físicas y 

Naturales, doctor Carlo_s Rospigliosi y Vigil, de Filosofíéi, Histo· 

ria y Letras, dc:ctor Pedro Dulanto, del Instir.uto- ele Farmacia, 

señor Juan L. Bague y el Director de la Escuela de Ingenieros, se

ñor Miguel Fort. 
·El señor rector abrió la sesi(m con adecuadas f; · ~ses que hicie. 

ron resaltar el objeto y trascenrlencia del 11 u evo ln s ti tu to, que 

iba a instalarse; y ordenó se diese lectura al acuerdo celebrado 

entre las Universirlades de la Sorbona y de San Marco!', en virtud 

del cual se crean en París y en Lima i~stitutos de alta cultura re- . 
lacionados entre sí, asi como de los oficios designando el perso

na.J. 
Terminada la lectura se declaró instalarlo el Instituto. 
Se proclamó presidente honorario del Instituto al profesor S 

Charlety, Rector de la Sorbona. 
Se acordó einitir votos de aplauso al señor Alberto Boudet, 

ministro de Francia en el Perú y al profescr Jorge Dumus, por la 
importante participación que han tenido en )a c:reaci6n del Insti

tuto. 
Se resolvió invitar al economista Germain Martirt para que 

diese un curso de conferencias en este nño oe 1928 en la Universi. 

oad de San Marcos. 
Se eligió secretario del Instituto a) doctor Luis Varela Orbe· 

gm¡o; 
Siendo las .6 y~ de Ia tarde se levantó la sesi6n. 

J. M. MANZAAILLA 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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Su segunda sesión en Lima 

SESIÓN DE 30 DE ABRIL DE 1928. 

Reunirlos en el salón del Rectoraño de la Universiñad, bajo la 
presidencia del doctor Manzanilla, los señores Araujo Alva.rez, 
Pazos Varela, Rospigliosi Vigil, Dulanto, H:~gue, Fort, y el Secre. 
tario que susl'ribe, se leyó y aprobo, sin observaciones, el acta de 

la sesión precedente (14 de abril). 

Se dió cuenta de una comunicación del señor Alberto Boudet, 
Ministro de Francia, agradeciendo el voto ñe aplau6o que le ha. 
bía emit.ido el Instituto, por su importante coluboración en la 

obra de su fundación. 

Se trató ñespués, extensamente, de la conveniencia de invitar 
a un profesor de la Facultad de Medicina de París para ciar con
ferencias en laUniversidad d~ Lima; al mismo tiempo que el eco
nomista Martín, ya invitado; y se resolvió (lirigirse nl profesor 
Dumas, para que a nombre del Instituto invite a alguna eminen
cia médica, fijáncJose para el objeto en los doctores Omhredanne, 
Clay o Duval., haciendo la invitaci(Jn a aquel de los tres, que se 
halle en condiciones de hacer un viaje al P~rú. 

Siendo las 6 y 1¡2 de la tarde se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILI4A 

Luis Vare/a Orbegoso. 

--Yi .... --



El dominio de la Universidad sobre los terrenos 
de Santa Beatriz. 

Lima, 19 de diciembre de 1927. 

Señor Ministro de Estado en-el Despacho de Instrucción 

Señor Minist.ro: 

Por acuerdo del Consejo Universitario, tengo el honor de r'liri
girme al señor Minstro solicitando que el. Gobierno deje sin efecto · • 
!iU iniciativa sobre autorización para vender los terrenos perten_e
cientes alá Universinad en virtud ele la ley N9 4667. 

Esa ley, promulgada er 12 de mayo de 1923, 1lice literalmen
te: «Articulo único. -AdjucHcase a la Universiclad Maym· de San 
Marcos la propiedHci de un terreno ubicado en la urbanización de 
la Avenirla LAg-uía, en la zona comprencii•la entre la Avenida Ge
neral At•enales y el B iiAque de la Escuela de Agricultura, con uú 
área total de 218,240 metros». 

En ejecudón de la ley N° 4667, resolvió el Gobierno, el 8 tle fe. 
brero de 1924, entrega.r esos terrenos;·y para cuinplir la resoluci6n 
gubernativa se realizó, en el mes de marzo de •iicho año, la entre
ga .formal de ellos por el Director rle Obras Públic3s, señor Ma
nuel G. Masfes,al H.ector·de la Universidad, señor Manuel Vicente 
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Villarán. Y, asi, la ley 4667 y los actos gubernativos y adminis
tnttivos que la ejecutaron y realmente la cumplieron, conHituyen 
@aneacio, perfecto e incontrovertible título de dominio, inscrito, el 
29 de agosto de 1924, en el Registro de la Propiedad Inmueble. 

Este derecho de propiedad tiene amparo en disposiciones pe
rentorias dd Código Civil y goza. de garantías expre8as en la 
Constitución del Estado . . 

La propiedad es inviolable·, seg6n el artículo 38 de la Consti- · 
tu~·ión; y sería colocar a la Universidad fuera de estas garantías 
de la . organización sociRI, si se la. privara del derecho sobre los 
bienes de su patrimonio, unas '?eces formado por donaciones pro. 
venientes del Estado y formado otras veces por donaciones par
ticulares. 

Pero la diver¡;idad ciel origen de las propiedades universita. 

rias, sea e"'te origen la ley, sea el contrato, no crea diferencias 
en el título para gozadas ni para excluir a loR demás de su pose
¡;:ión o de su nso, efectos del dominio; cietalladamente reconocidos 
por el artículo 4·61 del Código Civil. El título juríciico sobre to
dR.s las propiedades universitarias, es, pues, idéntico e iucólume . 

Puede con t rovt·rtirse en la vía jtdicial, la eficiencia del título, 
pero s'i él es legítimo, es intangible. En ·el caso prt>sente, el título 
de dominio es legítimo e intangible, por ser una donación del Es

tarlo a la Universidad, y como esta donación fué aceptada, es 
inevocable: segun el artículo 581 del Código Civil, sufieientemen. 

te explícito al declarar perfeccionadas las donacioues por el he. 
cho (le aceptarlas o por la entrfga de la cosa donada, ad
quiriendo, desde entonces, el donatario la propiedad de ella. 

El hecho de la donación a la Uliiversidad tiene su prueha en 
la ley 4667; y el derecho ¡•esultante de haberla aceptarlo, lo tie· 
ne en el acta· ele marzo del año 24, en las impc>rtantes obrns 
efL·ctnrt.rlas en esos terrenos, a fin de establecer. un campo de. 

portivo, en los estudios del p·la.no para levantar, ahí, el edificio 
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de la Universidad y en la interposición de acciones juclicinles 
ganadas, ya, en primera y segunrla insbmcifts. 

Por consecuencia, la donación aceptada constituye el título 
indiscutible de unu propiedR.d inviolable, afirmación igualmen

te comprensiva del derecho de los particulares y del derecho de 
las instituciones públicas. La hipótesis de liiferencin favora~1le 

a los unos Y, desfavornble para las otras, sólo es discutible si 
carecen las in'"tituciones de la pen~onería jurídi1•a ele que goza 
la Universidad, segun la declaratoria del artículo 561. de la ~ey 
O•·gánica de Enseñanza. · 

Ante la evidencia _del derecho de la Universidad, no pueden 
prevalecer losfundamentos de la iniciativa que lo destruye. En 
contra de esos fundamento~, por otra parte, debe de presentar 
la Universidad, con la más alta y más utenta defe•·encia, algu. 
nas,¡breves consideraciones. 

La zona de Santa Beatriz es excelente para levantar los 
edificios universital'ios, excelencia comprobada en 1923, época 

donde estaban ya hechas todas la previsiones, realizadas o rea
lizándose, sobre el desarrollo de la Avenida LegníH. y de sus ca· 
lles adyacentes. Entonces no hubo la intención de aislar el 
edifit'io de la Universidad, sino de levantarlo en un nuevo y 

floreciente barrio urbano. 

También ha rle presentar atentamente la Universidad una 
declaración sobre el hecho de afit·marse que el dominio Univer
sitario sobre esos terrenos debe de perdet·se por la ·posibilidad 
de servirde estorbo al ulterior desarrollodel tráficoen las nuevas 
calleR. Estas apreciaciones dan a la Universirlad la ocasión 
de declarAr el vivo anhelo de tener especial interés en· levantar 
sus edificios sin que ~irvnn de obstáculo al tráfico en esa zona: 
los edificios universitarios estarán 'separados; y entre un.os y 
otros podrían existir avenidas y calles. 

Sobre Ja bitse de los propósitos del Gobierno, a los que IR U ni· 
versidad tendrá Ja viva satisfacción de cooperar, son concilia-

.> 
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bles las buenas vías de circulación en esa zona con el dere"ho 

a mantenerse en la parte de ella que una ley la adjudicó. 

La U ni ve•·sidad proyecta edificar su casa en los terrenos que 
uecesita. defender; y al formular, señor Ministro, esta represen•
tación, tiene confianza en que el Gobierno ha de encontrarla 
fundada en . incontestables conceptos jurídicos y ha de dignar• 
se dPjar sin efecto una iniciativa que merma considerablemente 
el patrimonio universitario . 

. Presento, al señor Ministro, el testimonio de mi alta y dis
guida consideración. 

J. M. MANZANILLA. 

-~-



Bosquejo sobre Empréstitos Contemporáneos 
del Perú. · 

SP.ñor Decano, 

Señores Cateñráticos: 

Tesis manilada. insertar en la. 
«Revista U ui versitarla.P, por acuer
do de la .Facultad de Ciencias Po
Jiticas y Económicas. 

Pre~ento a la consin('J"Rción ñe la Facultad e~te bosquejo que 

contiene, en sus rcl'gos principaleR, ulguuas «le las operaciones ñe . . 

crédito h~cbas por el Perú en ti extranjero, a partir deJa liquida. 

ción de nuestnt Deuña Externa. 

Entre las múltiples nctivirlades rle la política económka de 
· lo~ Estaños modernoR,. las rdcrentes al ejercido fiel crédito púhli. 

co constitnyeu un punto de la más alta irnportancin y de enorme 

y rlefini ti va trascendencia. 

No. he de emprender ahon~, sin embargo, un estudio comple
to, amplio y detallado, sohre la evolució'n c1el crédito en el Perú. 
Ti<'mpo y preparación me harÍttn falta. Limítome, tuu sólo, a ,. 

analizar, en l'US líneas general'!s y dentro de uu horizonte limita-
no, los prindpales emp~éstitos que ha contratado el Perú en las 

úlfimas déc:~.d:ts ele su vi«la fina.ncient, . 

\ 

. He de a;iv.ertir, rle_s,~e loego: ~ue al a~om.eter est~ l.igero esbo. 
zo no me gma propostto pol1ttco de mngunn. especte. No pre-

1 

·41 
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tendo erigirme en censor de los actos de niPgÚn gobierno. Aspi

to 6uicamente a cumplir con una. formalidad reglamentaria, 
dtntro del marco que las finalidade:.o y la orientación de estn p,,_ 

cultad siempre ha señalado a Hts graduanrlos. Y aun he de deCir 

que aprovecho en este trabajo del rnn terial q 11e hubiera de 1·ennir, 

meses ha, para desarrolhrr el tema que se me señaló en el curso 

de las leccioues de esta Facultan. 

Divido mi tesis en dos partes: la una de simple expo'"ición, 
oonde, despu.és de una bre\'e reséñade la priri1ent época de nues: 

tra historia financiera, presento los empréstitos realizados desde 

1890hasta 1928; y la otl'a en que estudio,"Hucintamente,aqu~llas 

operaciones, haciendo su crítica con el más alto' espíritu científi. 

co de qut' soy cHpáz y con toda la mesura y sereuio11d que el mwn. 
to demanda. 

Primera Parte 
C"apítulo Primero. -La. Desorc;anizacióu económica y financiera. de los primeros 

años. - La. Liquidación de la Deuda ·Externa. Capítu./o Segundo.- Lr>s Em

pr~stitos Contemporáneos, el!tudiados sint~ticamente en la tesi¡;: 19- El Em

préo;tito de la Sal de 1906.- 2° El Empréstito de la Sal de 1909.- 39 El Em

préRtito de 'la Compañía Peruana de Vapores y Dique del Callao rle 1909.-
49 El Empréstito Municipal de Li~a. de 1911.- ñO Los Bonos de 01'0 de la. 

RP.púhlica deiPertÍ de 1920.- '69 Los Bonos de Deuda Ex1el'Da. de 1922. -

70 El Empréstito del Guano de 1922.- 8° El Empréstito de Saueamiento 

de 1924. -99 El Empréstito del Petróleo de 1925.-109 El Empréstito de 

Saneamiento de 1926.-11° Los Bonos de Oro de 1926.- 129 El Emp~ésr,íto 

.Municipal rlel Callao !1e 1927.- 139 El Empréstito del Tabaco de 1927.-
140 El Empréstito Nacional Peru~tno de 1927. .. 

e--
CAPITULO PRIMERO 

l.- LA DESOHGANIZACI6N ECONÓMICA. Y FINANCU:RA 

DR LOS PRIMEROS AÑOS 

La primera etapa de uuestra vida republicélna trascurrió en 

la más .ahsoll1ta desOI'ganización económica. Sin presupuestos 
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hasta el gobierno de Castilla, cuhriéndose los egresos de la ac'lmi
nistrnción pública con sólo lHs rentas d~l guano y recurriéndose, 
al crédito exterior, sin crearse nuevas rentas, siempre que se que
ría Htender{a algún gasto considerable, nuestras finanzas mar. 

charon hada la ruina y el desprestigio. 

Fué clamorosa la quiebra de ese primer ciclo. Nuestros hom- . 
bres dirige1Úes uo previeron la posibilidad de que se ext1nguieran 

los ingresos extraordina.riqs de que se .valían y olvidaron orien
tar la economía pública hacia el acrecentamiento de los recursos · 
normales del Estaño. 

La vida finnnciera del Perú de aquellos años muestra con' 

cuanh facilida<'l, sin tasa alguna, se recurrió a los empréstitos 
con la garantía. de nuestrcos ricos fertilizantes y aun para satis
facer los gastos ordinarios de la adminiHtntción. 

No se aplicó, corno debió .haberse hecho, el rendimiento de 
aquellos yacimientos a la creación de obras que fueran más tar
de fuentes productoras de ingresos y llegó la imprevisión al ex. 
tremo de descuidarse la organización de la defensa que esas mis. 
mas riquezas reclamabun. Estábamos completamente desarma
dos y con nuestro crédito ya arruinado cuando Chile nos declaró 
la guerra. Todos conocemos el tratado que desmembró nuestro 
territorio y que nos privó de la fuente que, hasta entonces, en 
gran parte, había sido el sustento de las finanzas nacionales .. 

No pudo set' pura el Perú más dum y amarga la liquidación 
de la época fastuosa y de esplendor. Quedó aniquilado y sin _re. 

cursos. Sin crédito y con un papel monedu completamente de
preciado. 

·,. 

~ 

2- LA LIQUIDACIÓN DE LA DEUDA ExTEt~NA 

Se inicia la segunda era de nuestra vi1la autónomA, después 
de la funesta guerra del Pacífico, bajo el peso abrumador de for
miduhles deudas. 

La desorganización e impl'evisión de los años precedentes y 

' i 

.. 
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las consecuencias de la adversiñ~d del 79 nos obligaron n dejar 

en manos de Jos prestamistas extwnjero~ los pocos ferrocarriles 

construidos eu aqnellargo período d€ desconcierto. 

Para que nuestro país pudiera levantarse de la postración en 

que qued6 era menestet· sentar sobre bases sólidas sn situación 

financiera y económica, comenzándose por crear un régimen tribu 

tario que pudiera proporcionar el mínimun siquiera de lo que 

fuera ineludible para cubrir lns necesidades más premiosas de la 

acimini!l;tración púhlica. 

A la sati!'facción de estP- propósjto se dedicaron, e!'forzada· 

ment.~, nuestros gobernante!':. Organizaron, en la meciida de lo 

pnF~ihle, nuestra Hacienda pública e iniciaron gestiones cnn el re

pre~;entante ele nuestros acreedores, el Conde de Denoughmore, 

-con quien alcnnzaron a celehrar el contrato cie 10 de E~it>ro de 

] 890, pot· el que quedó cancelada la Deuda Erterna pro#eniente 
'1'= -
~e 1~ emJ>réstitos de 1869, 1870 y 1872. _ 

El Perú ceilió, en virtud ele ese convenio y por el término 

éle 8esenta y seis año~, a· los t~eloreA ele b~~s de lnA empré~ti-.. -

t.oA pernanof-l, los siguientes ferrocarriles: Mollendo-At·equipa, 

Areqnipa-Punn, Julil'tca-S •tntn Rosa, Pisco-lea, Callno-Chicla, 

LimA-Ancón, Chimbote-Suchimán, Pacnsm~~'O a Yonán y Gua 

dalupe, S;~lnvf'rry a Trnjillo y A~cope, Paita-Piura. 

ArtemR.s, ~- se re1~onoció a lcis acreerlorPS el rterecho sobre 

tres 'millones de toneladas de g'U!.LllO, cantidad que se reduj<>, des

pué~. a sólo dos mili.Q,!!!S. Igualmente se les transfirió el SO· 

brante que le que,iase disponible al Gobierno Robre el cincuent~ 

por ~Jto dd gu~ de las Islas de L~,2Q§. que le correspon
día seg6n el tratado de Ancc'in. Se les coucerlió, también, la 

fac11ltaci de hipotecar los fer-rocarriles y el g_':;!a~~>; y, pur 61ti-
- -·--·------------·-" - --.... r--

mo, fl(lemAs de tolin ]o anterior·, SP. prometió a los acreedores 

treint!::L..f~-a.aualidaeles de i:. 80,_000, cada una. Con poste

teríoridad, el añn1907, fueron reducirlas istasasól~_!!!.!.n.t·~ • .. 

prorrog-ª..ndose, al mismo tiempo, el contra.to hasta el año .1973. 
, ... .. -... -~ .._...______ ----

,_ 
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1 
La deuda externa que motivó el anterior contrato ascendía 

a.~. 43.942.737:_aproxirnadamente. (1) 

A consecuencia de dicho contrato nuestros acn~edores consti. 

tuyeron en Lonrhes 1 a Peru v ia n C'orpora ti or~_1imited. Queda-
e::::::::::=--

ron HSÍ reguladas. con una sola entidad. nuestras relaci .. nes Pco· 

u6micas y organiz;u]as nuestras finanzas. 

El país_comenzó su nueva etapa, de~envolviéndose 1kntro de 

los estt·echos recur!'OS q.ue le quedaron dispouihles y siguiendo 

una política atinada de economía y de pr11denda. (2) 

Dentro de esta orietÍtación trascurrieron los años des:ie 1883 

hasta 1904,en que,ya florecieute el país,volvió a apelar al crédito - · exter·ior. 

Desafortunadamente .la primera operación realizarla no sur

gió como consecuencia de un plan financiero que tendiera a la 

aplicación del dint:ro extranjero en obrfls i:le finalidad produc· 

tiva. Ohedeció. a la urgencia de armar al paí~ JHI ra que pudiera 

hact-r frente a las dificultades iuternncionales q'ne se vislumbra. 

ba~n en nuestras fronteras. Se presumía fundadanwnte, cnnforme 

los hechos se encargaron de proiHHio nespués, que tmt t,o Bolivia 

/ como el Ecuador, de!HH·atRrían los Jannos urbitraiPA que est.Aioan 

en vísperas de expedirse en nuestros litigios de frontera~ y qne 

Chile aprovecharía de es~ oportunidad para agravar, a su vez, 

la sitnacibn que así se creara al P~rú. 

En tales condiciones et·a indispensable que el país !'le puAiera 

en aptitud, si 110 de imponer los laudos · arbitraleA, caAo de que 

fueran desobedecidos, cuand<l menos de no dejarse ultrajar. 

(1) .-Bosquejo de la Historia Económica del Per(i, César Antonio Ugarte. 
Pa~. L97. 

(2).-El primer presupuesto despues de la ~uerra, el de 1887-1888, conta. 
ba con 16.183,674 soles de injl'resos y 13.599.104 soles de egresos. El presu· 
puesto de 1904 ascendía a Lp. 2.107,874 4 .fl4 en sus ingresos 'y a igual canti
dad en sus egresos. 
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CAPITUlO SEGUNDO 

Los empréstitos contemporáaeos estudiados sintéticamente eo la Tesis 

1 9-EL EMPRÉSTITO DE LA SAL;-6%.-Lp. 600,000.-1906. 

Por las circunstan.cias anteriormente expresadaE~, se levantó 

el primer empréstito exterior del Perú después de la liquiriación 

de IH Deuda Exterua. E~H.a operación se renlizó en virtud de las 

leyes NV 43 y N9 44 de 30 de diciembre de 1904. 

E-n la primera de estas leyes se autoriz(, al Poder Ejeculiivo 

para contratar un empréstito «de toda pn·ferencia eu el f!Xtrauje. 

roll por la sumarle Lp. 600,000, cuyo servicio de amortización e 

·uterés no deherí"l t·xce<ier de 9 por ciento an~tal. 

En. el ~:~rtículo 1 9 rl.e 1~ ley N9 44, se estipuló que el p•·oducto 

del e111préstito dehí11 iuvertirse eu la «EulquiF~ición de elementos ' 
n;wales y demás p~ra la defensa del litoral, y especialmeute, del 

comprendiclo entre el Callao y Chorrillos; y gastos que origine 

la c:ontrataeión 11~1 empréstit.on. 

Este empnh;títo fué tnma(lo por el Denstc:he B::tñk tle Be.-lín: 

PAra lfl Cf!lebraci(,n del contrato, el Banco nomhró como repre. 

sentant.e !"uyo ante el Gnhieruo del Perú :d Banco Alemán Trasa. 

tláut,ico. Entre est:-t Institnci6n y el Gnhierno pemano se firm6 

el contrato de 3 de noviemhre de 1905, que fué a¡)robado con el 

voto unánime del Consejo ele Minist.rns, el 15 de noviembre del 

mismo año. 

ÜonStR el <'Otltrato Oe IIIJe\'e artÍCUlos f'tl Jos que Se estipu

lan las condiciones en que rlehía efeetuarse fl! préstamo. 

El Banco habría de poner a rlisposkión 1lel Gobierno clel Pe. 

rú, en un Bl:\nco de .Londres, la suma d~ ~. 54,0,000 en cuatro ar

madas, con el iuterés de 7 por t·iento a11 u:d . En pngo de la su

ma iilclicada, el Gobierno entregaba ;¡J Banco un número de .. 

terminado de bonos por un valor rle ;t.600,000 o Ms.l::?.3ú0,000, 

que debían cotiznrse a 90 por ciento de su vHior nominal. Di-
' 

j 
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chos bonos ganarían un interés de 6 por ciento al año, pagac1ero 

~emestralmente, en Berlín o Londres, al tipo fijo de Ms. 20.50 · 

por libra estet•linH. Al servicio de intet•eses .V a.IIIOI'tízaeión, se 

destinó la suma de f. 48,000, o se::.. el 8 por ciento. 

La amortización 1leLía. efectuan~n por sortt·os a la par·, el pn

mer día del segunrlo mes de cada año. 8e c(mvino. igualmente . . ' 
que hahrí11 arúortizaciones extraordinarins anuales, por sorteos y 

a la p:lr, siempre que hubiera excedentes de las sumHs destinadas 

anua lrne11te al servieio. Los sorteos extraorclinarios de herían 

efecll!~rse el 1 Q de julio, t1e~pués del balance de la Compañhi. Saii

nera Nacional, que se org;1niz6 para el !'ervkio del préstamo indi

cado. 

/._El pago de los LonoR sorteados en forma ordinaria se haría 

// ~~nto con el de los cupoues del pl'imer sem~st.re de in t.erP.ses ( abri i 
1 Q) y Jos honos sorteados extraordinariamente se abonarían al 

mismo tiempo que los intereses dd segundo semestre. 

! 
1 
' , . 

En garantía de la enunciada operación el Estado !i!eñaló el 

impuesto al consumo de la sal, creado por ley de ll de · erael'O de 

1896 y, subsidiariamente, la reuta dd impuostu al consumo de 

los Msfot·os. La re~:audación y admiuistractóu de aquella · renta 

quedó a ca.rgo de la ya indicada Compañía. 

El Banco gestor recibió el 1 por ciento (le las sumas destina

da.s' al servicio, con iendo de cuenta cl··l mismo los gf!Stos consi

guientes a l<t emisión, 

En cláusula especial se t-stableció el reembolso anticipado a 

voluntad del Gobierno, a la par, previo a viso de seis meses. 

convino, así mismo, en !ft exoneración de impuestos fiscale~. 
Se ) 

Las circunstancia~ que precedieron e inspiraron este ernprés. 

tito le dieron amplia jn!'tifica.ción, aún cuando, por su finaliciad 

improrluctiva, no se ajustaha a las prescripciones que la ciencia. 

establece al respecto. El monto reducido de él, sin embargo. lo 

ponía lejos de constituir una grave carga. 

1,': 



Bm·QUI'JO soBRE EMPRÉSTITos 589 

2.-EL EMPRÉSTITO DE LA SAL.- 5 y 1h %.-i: 1.200,000.-1909. 

Dehido, principalmente, a nuevas urgencias impuestas por la 

vida internacional del Perú, que entró en un período profunda

mente inquietante, a ct~usa del rechazo, por parte de Bolivia y 
<id Ecuador, de los fAllos nrbitralesqne fueron P.xpedidos en nues . 

. tras cuestioues de fronteras, con esos países, el 21 de agosto de 

1909, o sea apenas tre!'; años y menio rlespués del anterior em. ·¡ 
préstito, se daba otra ley, por la que, para el «pago del saJelo in

sc)lnto del celebrarlo el 3 de noviembre ele 1905», y para la canee 

ladón de una reciente deuda de i:40o.qoo. que se at~ababa de c~on 

traer por la ley N9 1082, se autorizaba al Poder Ejecutivo para 

contt:atar un. nuevo empré8tito, ya no por las mismas Lp. 600. 

000 del anteriot·, sino por i: 1.200,000. 

El interés debería Aer menor del 6 por cÍE~ttto; su colocación a 
un tipo que excediera dd 90 pot· ciento; y con amortización acu· 
mulat.iva inferior a 2 por t•iento anual, En garantía se daba la 

renta proveniente (iel i~npuesto al consumo de la sal. L:t diferen

cia entre 1: 1.200,000 y las acreencias a que estaba llamada a 

atender, se destinaba «a satisfaca las necesidátles que la actual 

situación» internacional había originado. 

· Para la celebración de este empréstito, el Gobierno trató. con 

la «Banque de París et des Pays Bas» y la «Societé General pour 

Favoriser le Developpement du Commerce et I'Industrie en Fran. 

cet>. El contrato que se extendió entre el represeutante rle )~s So

ciedadPs mencionadas, señor Raoul Saint Seine, y el Ministro de 

Hacienda, doctor don Carlos Forero, consta de veinte artículos, 

· euyo contenido expondremo~, a fin rle estudiar los detalles de es-
, 

ta operación. 

El monto del empréstito fué dtl valor nominal de 1:1.200,000, 

o Fr. 30.240,000, emitidos en 60,000 bonos de ~ 20 o Fr. 504, a 

94 por ciento de sn valor nominal, pudiendo emitirse; también, 

títulos que represeutaran varios bonos. 

\ 
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\ 
El interés fué de 5yl;2 por ciento ~ll año, pa.~a!iero por ~emes-

úres. Los cupones tuv.ieron un valor de 11 chelines o Fr. 13 86. 
\ . 

El capital y los intereses podrían exigirse en libras esterlinas o . . 
eu f•·aucos, a voluntad del tenedor del título. 

Eu cuanto a la amortización, se cú~vino en que se efectua·ría 
a la par, por sorteos semestrales; estipulándose que el empréstito 
sería reembolsado en un período de veintiocho años y n1edio, com. 

prendiendo cincuenta y l"Íete semestraJidades ÍgualeA, qne repre. 
sentarían el interés de 5 y 1;2 por ciento y amortización d~ 1 y lh 
por ciento. Los bonos sorteados serÍ!m pagaderos con el cupón 
de intereses más próximo. 

Se estipuló que, después de trascurridos tres alios, los ban
queros devolverían al Gobierno del Perú el import~ de los cupo
nes de interés y bonos sortearlos no cobrados, y que los tenedores 

de ambos perderíRn su derecho a ellos «trascurridos veinte años 
. de la fecha de los cupones o de los honos sorteados&. 

La amortizaci(ín a voluntad dd ·Estado, se pariría efectuar a 

partir dellQ rle marzo de 1913, a la paryprevio aviso clf.! s~is me· 
ses. Los gastos de emisión serían porcuen ta o e los banqueros. 

Como comisión se a1o1igrió a los hanqueros.lylfz por ciento so· 
bré el i01porte ne los bonos sorteados, de los cupones vencido's y 
de la amortización voluntaria. Se establecía, también, la exen. 

ción de impuestos presentes o futuros. 

El contrHto,cuyas estipulaciones principales hemos trascrito, 
fué 'aprobado por Resolución Suprema de 11 de diciembre de 

1909. 

De acuenio con lo estipulado en el artículo 17" del referido 
convenio, se firm6, entre el Ministro de Hacienda y el represen-· 
tante de los banqueros, el <·ontrato de 16 de diciembre del mismo 
año, que constó de veintisiete artículos, por el que ~e convino én 
la formación de una Compñía qne se encargaría de la administra

ción y recaudación de la t·enta afe~ta al servicio del empré.-tito. 

Esta operación tuvo buen éxito. Los bonos, que habían sido 
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( 

tomados por los banqueros H 94 por ciento de su v·alor nominal, 

. fu~ron v¡mdido" en el mercado de Londres, por J. Benry Schro
. oer & CQ, en el año 1911, a 98y 1h por .ciento. (1) . Su coti~aci6n 

' 

P.n el mismo mercado, en el año 1926, ha oséilado entre 94 y 1h y ~ 

99 por ciento. (2). Dada la sit11ación internacional del Perú en 

el Hño 1909, la colocación ciel empréstito al tipo cle.94 y 1h por 

ciento, con una comisión de 1 y 1h por cieuto y un interés de 

5 y 1h por ciento, fué l:.t pt·Ueba más evidente del restahleeimie~lO 

de nuestro créciito en el exterior . 

. El Estado, por ~1tra parte, ha cu~plido puntualmente este · 

compromiso en la forma estipuiHda. Y si en loA años de 1914 a 

1916, con motivo de la mt>ratoi'Ía decretada en Francia., se suw

pendió d.servicio, lA intet·vención p,ficaz ciel MillÍ!'tro de Hacién

da ~e ento11ces, señor García y .Lastres, sit·vió para rectifiear las 

apreciaciones injn!'tific~HJas que sf! ha•·ían en contra de nuestra 
' . ,• ( 

respetalJiliciad, pues rernit.i6, por cuenta del Gobier110, las su-

mas necesarias para cuorir íntegramente los servicios atrasados. 

· La.~· mortiutción de, e~ta deuda se ha continuado efecttumdo 
con toda· regularidad. 

3-EL EMPRÉSTITO DB LA CoMPAÑÍA PERUANA DE VAPORES 

y DIQUR DEL CALT.JA0.-6%.-Lp. 350,000.-1909. 

La emisión de los empréstitos públicos · no siempre se efec· 

túan directamente por el Estado. Algnnas vecel'l, cuando se tra· 

ta, en especial, de atender con ellos alguna dependencia adminis

trativa que tiene su organización y suR bieneR propios, suele in

tervenir el Estado sólo en calidad cie garante · suhsiriiario. Fué 

así como en ÜW91a Vomr;añía Peruaria de Vapores y Dique del 

Callao, necesitando incrementar su flota para pouerse en ('dndi· 

(1) , - Kimber's Record of Government Debts and other Foreing Securities, 
192ll.- Pág. 749. . . . 

(2).- The Stock Exchange Official Iuteligence; Perú. Pág.160. 
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ciones de propender a su más Amplio desenvolvimiento, solicitó 

y obtuvo el apoyo del Gobierno para lanzar un empréstito exte· 

rior de Lp. 350,000, ofrt·ciendo en hipoteca sus propiedades y 

dando en garantía, al mismo tiempo, para el servicio que este 

crédito demandar·a, el producto del impuesto a los fósforos, has

ta la suma de Lp. 30,000 al año, que era el monto del subsidio 

que le tenía acordarlo el Fisco a aq~ella Compañía.. 

En esta operación, positivamente conveniPnte para la Gnrnpa

ñíft. y para el país, dados los beneficios queaquéllaestahn llamada 

a reportar, intervinieron el señor Ernesto F. Ayulo. en repre!'enta

ción de la primera, y la .Societé Anonyme rleAUhantiers et Ateliers 

de Saint Nazaire (penhoet) corno prestt11nista. 
Esta Sociednd convino en hacer a la Cornpnñía Peruana de 

. Vapores y Dique del Callao una entrega. de Lp. 350,000 o Ft·s . . 

8.820,000, cuyo importe sería "como contrapartida del pedhlo 

de tres vapores." 
Se c?nvino en que el interés sería de 6 por ciento anual, pa. 

gadero en moneda de oro francesa. 

Los títulos del empl'éstit.o fuel'on al portarlor, dt'l va· 

]or de Lp. 20.0.00 o Frs. 504 cada upo y los cupone!! adheri

dos de Fr·s. 15.12 por semestre. La amortización se efectuaría 

im veintiún añm~, por sorteos anuales, a la par, o , por compras 

en el mercado cuanrlo los títulos se cotizaran bajo la pH r. Con

':'ino, además, Ja Compañía t>n no efectuar ninguna conver!'ión. 

Y en cuanto al n~embolso anticiparlo, éste no podría efectua1·se 

sino "a partir de la expiración rlel quinto año al precio de 102 
por ciento y a par·tir de la expiración del sétimo año a l11 par, 
querlando entendido quf> el punto rle partida de esos años correría 
desde seis meses antes de la fecha en que clehiera efectnan•e el 
pago del primer cupón. 

Por concepto de c"mi!lión la Sociedad percihió el 1 por cien

. to sobre el monto íntegro del empréstito que tomó a fir·me y ''so· 

bre todaR )as cantidades necesarias para los diversos servicios 

del empréstito." 
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. Los gnstos de la operación en el Perú fueron de cuenta de 
ln Compañía Peruana de Vapores y Dique del Callao; así como 

los timbres para la inscripción de la Bolsa, ~orteos, publica

ciones, etc. 

El contrato fué aproba.(lo por el Ministro delPer6 en Fran· 

cía, señor Caurlamo, el 15 de agosto de 1909." 

El desarrollo notable que alcanzara la Compañía Peruana 

de Vapores en los años postel'i0res a esta operación fué palpa· 

hle; así como también fueron grandes Jos beneficios que reporta. 
ron el comt>rcio y la industria nacionales, sobre todo en los a. 

ños de la guerra europea. 

En 1917 se aprobó por Resolución Snrrema de 21 de julio, 
Hl contrato celebrado entre el Director General de Hacienda y el 
señor Manuel L. Mulanovich, Gerente rle la Compañía de Vapo

refl, en el que se su!ipeudió la subvención del Gobierno, ohli¡!án
dose la Compañía, a cancelar por sí misma, el empréstito de Lp. 
350,000 contratado en 1909. En cambio el Gobierno se obligó 

a garant.izar un interés mínimo de 8 por ciento a los accioi1istas. 

El año 1917 las utilidadeA de la Compañía Peruana de Vapo· 
res y Dique del Callao ascendieron a Lp. 378,709,6.18; (1) de 
las quP, previo casti~o de su capital y aumento de los fondos 

de reserva,. se dedujo Lp. 230,000 pflra inversiones, distrihu

yénduse entre los accionistas, un dividendo semestral de 16.50 

por ciento. 

La amortización extraordiuaria total del pr€stamo se efec- . 

tuó a la par, en el primer semestre del año 1920. 

El resultado del empréstito a que nos hemos referido, . fué, 

pues, ámpliamente satisfact.ario. Los hechos comprobaron el 

acierto de esa medida.. lndependiPnte, absolutamente, de efla 

y de sus consecue11cias inmediatAs, hau sido 'Jos posteriores 

tra~tornos de la Compañía y sus quebrantos económicos. 

(1.)-Memorla de Hacienda de 1918. Texto. Pág. CXVlll. 
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4.-EL EMPimsTITO MuNICIPAL DE LI~A-5%-Lp. 600.000-1911. 

Para cancelar las deudas contraídas en distintas épocas pot· 

el Concejo Provincial de Lima y, a la vez, para proveer a esta 

Corporación de los fondos que reclamaba la realización de algu

nas obras de orna,to y de higiene públicas, el Gobierno,por acuer

do de 27 de noviembre de 1911, autorizó un empréstito de Lp. 

600.000, cou garantía de los inmuebles municipales y afectando 

en especial, las rentas del matadero general, de los mercados, de 

rodaje, de arrendamiento de 6ncas, de alumbra•lü y otras. Esta 

autorización comprendía la aprobación .de un contrat•' celebra

do ad-referenrium, entre el ConcHjo, el Banco det Perú y Lon

ch·es y la casa W. R. Grace &. C0
., en virtud del cual estas Ins

tituciones se eo nprometían a hacer la emisión de la snrna indi

cacha, en bonos de Lp. 100, con interés de 5 por ciento anual y al 

tipo de 87 por ciento de su valor nominal. 

Los intet·eses y amortización de los bonos serían. pagaderos 

en Lima al tipo corriente de cambio con Londres; en París a Frs. 

25.20 por libra esterlina; y en Nueva York al cambio de$. 4.80 
por libra esterlina. 

El Banco tlel Perú y Lonrlres enc~-trgado cid ~ervicio del e_m

préstito teudrí;t como comision el 1h por ciento sobre los cupo

nes pagaderos en Lima; y % por ciento sobre los cupones y los 

bonos que se pagaran en Londres, Lima y Nueva York. 

En el caso de omisión, pot• cuatro meses, del pago ele los in

tere~es o amorti?.aci.Jn, los teuedores de bonos tendrían el dere'. 

cho de exigir del Concejo Provincial de Lima el reembolso del 

capit,a.l o intereses aciJmulados. Igual rlerecho les asistiría ene! 
caso de que con motivo de embat•go recaí1lo sobre las rentas mu
nicipales, disminuyeran é~tas en un 20 por ciento. 

Se acordó también que el reembolso del empréstito se efec-:

tuaría. mediante amortizaciones semestrales por sorteos a la par 

o bien por comrra rie los bonos cuando éstos se ~atizaran bajo 

la par. 
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El pago parcial de la ~o~uma prestada sólo se permitía, cuan. 

(lo no fuéra por cantidad menor del10 po1· ciento de los bonos 

en circulación, en su V'llor a la par, y siempre que se anunciara 

con noventa días de anticipación. 

El Concejo convino eu la exención t1e impuestos, tomando a 

su cargo todos los e;astos que · originara el contrato de que tra
tamos. Perfeceionado el 2 diciembre de 1911, entre el Concejo y 

.Jos banqueros, fueron ofrecidos los bonos a la · venta, en el mer

cado de Londres, al tipode93ylhpor ciento (1) . ParA el Concejo 
fu P. és~a, bajo cierto concepto, u na operación ventajosa, porque, 
mediante ella, purlieron cancelarse préstamos anteriores de subí. 

do inte.rés y realizarse ohra!o! de utilirlad. pública por valor de 

Lp. 75,309.2.54. 

5.-Los BONOS DE ÜRO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

-5%-Lp. 720,620."'--1920. 

Esta emisión tuvo como fin la adquisición del ferrocarril de 
Lima a Hnacho. 

La ley N° 470 de 7 ele enero de 1907bahía autorizado, para 
la construcción del ferrocarril, al señor William J onh Al t. Por fa. 
llecimiento del señor Alt, en noviembre de 1908, sus representan. 
tes legales dieronpoder A. don J. L. Davies, en LóndreR, ante el 

Notario Jauralde el 4 de febrero de 1909, para que transfiriera 
la concesifln a The North Western RHi!wfty Campany of Perú. 

El 6 de mayo de 1909, ante el Notario doctor Oyague se efectuó 

la transferencia, la .que fué a pro hada por nuestro Gobierno en 21 
de marzo de 1910. 

· .' 

La ley N° 470, que hemos mencionado, garantizaba a los 

concesioniui.os del ferr·octtrril, cuya construcción había sido 'ya 

presupuestarla en Lp~ 830,515, el interés anual de 6 por ciento 
por un período de treinta años . 

(1) .-The.Stock Exchange, etc., Perú, pág. 160. 
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Como garantía. específica para el servicio de este interés ga. 

rantizado, el Esta1ln se comprometía. a entregar el procludo ín

tegro del imput'sto a.l opio; siendo convenido que, si no bastaba 

dicha renta, se completaría, en la parte que faltara, con otra 

cualquiera de las dell?ás rentas públicas. 

Se convino, tambien, en que el Gobierno peruano pudiera ex

propiar los det·echos de propiedad de lo!J concesionarios, ocho 

años después de iniciada la explotaci6n del ferrocarril, pagando, 

naturalmente, el valor que se le asignara a éste, o el que se des

prendiera promediando las cotizaciones de los \'Hlores de la Com

pañía, durante los tres últimos años. Las utilidades de la Com

pañía quedaron, admás, exoneradas rle todo impuesto fiscal o 
municipal. 

La North Western Railway Company of Perú, apoyándo.se en 

estn ley y en el certificado expedido por el Ministro del Perú en 

Francia, Reñor Candanio, el 24 de octubre de 1910, en el que se . . 

hacía constar que el Gobierno del Perú garantizaba la suma de 

Lp. 49,830 como interés al 6 por ciento anual sob•·e Lp. S39,515 
además del cléficit de la explotación por treinta Hños, decidió la 

emisión de un empréstito de Lp. 996,600 al tipo rle 95 por ciento 

y con interés de 5 por ciento. 

Desgraciadamente como el Gobierno no pudo cumplir dnran~ 

te algunos años con hacer efectiva la gara.n.tía qne había prome. 

tido, se vió ohligado más tarde a tom11r el ferrocarril, asu

miendo, íntegramet\te, las obligllciones de la Compañía conce

sionaria. 

Para Aste efecto se dió la ley N<? 4131 que facultaba al Po

der Ejecutivo a hacer esta anquisición, mediant,e la emisión de 

bonos por la suma «le Lp. 720,620, con el interés de 5 pot· cien

to y 2 por ciento de amortización. 

Al serviCio de este empréstito se destinó ael producto de la 

renta del opio y el saldo líquido del Estanco de lA. Sal de libre 

disposición del Gobierno,, basta la suma de Lp. 24,915 semes~ 
traJes . . 

., 

, 
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La emisión se efectuó por intermedio de Esthelhurga Syndi

cate Limited, en L6udres, en · agosto de 1921. El rembolso de las 

acciones o bonos a la antigua Conpañía, se fijó en uná propor

ci6n de t. 15.9.2 de los bonos por cada cé1ittla de Lp. 20.0.00 
o Frs. 504. El Banco Anglo Su1l Americano fné en\!argado dHl·· 

servici0 de interese!::! y amortización, mediante una comisión de 

1 por ciento. 

Ca.njeada.s las acciones, según lo convenido, la Compañía re

nunció la concesi6n y entregó al Estado el ferrocarríl el año 1921. 

Con posterioridad 11 la emisión ha habido att·asos en el ser

vicio y por esta razón la cotización de estos valores ha variado 

en la Bolsa de Lónnre~, en el año de 1926, entre 69 y 18 por cien

to (1). Una parte riel ~~rnpréstito de Lp. 1.250,000, emitido en 

Lóndres el año 192~. eon la garantía de la renta del guano y al 

que nos refairemos más adelantt>, sirvi6 para cancelar la deuda 

pendiente por concepto de servicios de esta operación. 

6.-Los BoNos DR DRUDA ExTERNA.-8%.-$ 2.500,000.-1922 

Para atender al l'ervicio de intereses y amortización de algu

na!'! oper·aeiones del Estado que se hallaban pendi·~ntes, se hizo el 

emprés~ito por $ 2.500,000. 

La emisión fué autorizada por la ley Nv 4387, de 11 de no

viembre 1le 1921, que facultaba al PocJer Ejecutivo para efectuar 

un empréstito hasta por Lp. 700,000, con emisión a la par y el 

interés de 8 por ciento al año al rebatir. 

Se afect6 en garantía «el importe total d~ las rentas y con

tribucioneA de cualquier carácter que se impongan o impusieren 

sobre la inclustria 1lel pett·óleo y sus derivados en la Rep6blica 

del Per6)) (2). 

(1) .-The Stock Exchange, etc., Perú, pag. 160. 
(2) Memoria de Hacienda. de 1922. Anexos, Primera Parte.-Pág. 622 Con. 

\t.enio de Agencia. Pagadora. Artículo 2o. 

J 
/ 
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La recaudación de las rentas destinadas al servicio def em

préstito se encarg() a la Compañía Recaudadora de Impuestos y, 
en crtso de liquidación de ésta, a la Agencia que nomhmra el Go-

bierr-io de acuerdo con los banqueros. Inte•·vino también la Adua

na clel Callao, para el efecto de la percepción de los impnestqs a la · 

exportaci(ul e importación de este producto y corno oficina cen

tralizadora de todas las Aduanas de la República. 

Con ante1·ioridad a este empréstito el ::loctor William Wilson 

Cnmherlanci fue nombnHlo por· el Gobierno Arlrninistrador de las 

Aduanas del . Per6 y encargarlo de su reorganizaci6n. . . 

La operaci6n se perfeccionó el 14 de julio de 1922 con la Gua~ 

ranty Trust Company of New York poderosa entidad bancaria 

representada en· Lima por el doctor Altredo Alvarez Calrlerón. 

Las estipulaciones referentes a este empréstito conAtan en 

tres contratos; el Convenio de Agencia Pag-adora, el Contrato de 

Coloca~.·ión de Bonos y el Contrato de Recaudación celehrar1os 

ent•·e el Gobierno y la Guaranty Trust Cornpany of Ncw Yo• k, el 

Banco Italiano y la Compañía Recaudadora de Impuestos; in ter. 

viniendo el Banco y la Compañía Recaudadora solamettte en · el 

primer y terc~r contrato mencionados. 

El monto :le la emisión fué de$ 2.500,000 que clevengaría un 

· interés de 8 por ciento anual y reembolsable en diez años. 

· La renta del petróle.> dada. en garantía. dehía empoz~rse en la 

Aduana del Callao y por la Compañía Recaudadora de Impues. 

tos en el Banco Italiano, nombrado Depositario por cuenta del 

Gobierno. Esta Institución remesaría, cuando menos eada clos 

se1uanas, en rlólare!1, al Agente Pagacior o sea a. la Guaranty 

Trust Company of New Yot-k, las sumas qu~ le hnhieri\.11 sido de

positadas, Hiendo convenido que el. total enviado cada semestre 

no podría ser menor de $ 250,000. El saldo, una vez pagados 

los gastos del empréstito, sería puesto a disposición del Gobier

no. 

Con la suma remitirla, ·el Ag~nte .Pagarl.or haría el servicio de 
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intereses; constituii'Ía un fondo de reserva para cubrir los intere

Aes correspondientes al semestre pot• vencer; establecería tlll fon
do de reserva adicional pam intereses; y dedicaría el saldo a la · 

compra de bonos a precios que excedierau de su valor a la par, 

o, en su 1lefe::to, a la amortización de bonos tt la par por sorteos 

semestrales. Si el fondo •tepositaclo en poder del Agente para el 

servicio fue1·a insuficiente, el Gobierno se comprometfa a entregar 

. la cantidad necesaria para completar dicho fondo. 

La emisión podl'Ín ser retirada total o parcialmente, a vo. 

Juntad del Estado, por su valor nominal mas los intereses. vencí. 

dos, previo un aviso con setenta y cinco · días de anticipación y 
depósito de la suma dest,inada al reembolso. 

Por cláusula especial convino el Ci-obi<"rno en no variar los ti

pos de contribución ('xistt·Ilte8 que gravaran el petróleo, sin cou

sentimieuto expreso del Agente Pagador. 

Al emitin~e~ este t'1Ílpréstito ~e negociaba otro de mucha ma
yor cuantía con la garantí.\ de la renta de las Aduanas. Por eso, 
los bonos de esta emisión llevaron agregado un certificado de ga. 

rantta de susc1·ipción y converción, para el caso de que se.Janza

ran al mercndo los bonos de Aduana garantizados. La opera· 

. ción proyectada no llegó a realizftrse. 

En el contrato de colocación de bouos de este empréstito, ~e 

obligaron los banqueros a lauzat· en el mercado Pl íntegro de la 

emisión, a la par, recibiéndose en concepto de comisión el 5 por 

cien~o del valor nominal de los honos, y, además, 1 por cien Do 

lilohre toda suma destinada al pago, compra o cancelación de 

bonos¡ $ 2.000 pot• una sola vez y $ 200 anuales por los demás 

. servicios; $ 5,500 por gastos de gr:ahado, impresión e inscrip

ción de los bonos en la Bolsa de Nueva York; y $ 15,000 por ho

norarios. Se señalaba también la .:omisión que percibiría el A
gente en el caso de que se emitieran los bonos de Aduana gura u-. 

. tizarlos. 

El Gobierno se comprometió a no vender ni negociar con nin. 
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guna otra Institución los bouos con garantía de la renta ne las 

Aduanas, sino despues dfl un período de tres me!:'es ile notificados 

los banqueros y que éstos; en dicho plazo, no hubieran tomarlo la · 
emisión. 

Sobre la interpretación del contrato se acordó que regiría el 

texto en inglés y que se consideraría, dice el Artículo 7", como 

contrato celebrado en Nueva York. 

El empréstito se ofreció en Nueva York por loA banqueros se

ñores Blyth, '\Vitter y & Co. y White, Weld & Co. a la par e in

tereses acu ni u lados ( 1 )• 

7.- EL EMPRÉSTITO DEL GUANO.- 7.1Y2 (}'<>. - ;t 1.250,000.-1922 

A la opet·aci6n anterior siguió una nueva emisión por ;t 1.250 

000; con la garantía riel producto de la venta del guano; median 

te la autorización concedida por las leyes N° 4545 de 18 de no. 

viembre de 1922 y N° 4574 de 11 de diciembre del mismo año. 

Las leyes a que nos referimos autorizaron al Poder Ejecutivo 

para la contratación de una operación financiera rle esta índole, 

cuyo monto sería «destinado a cancelar de preferencia las deudas 

pendientes del Estado» (2). El interés no sería mayor del 7 Y2 
por ciento y la colocación no menor de 88 por ciento, 

Se convino que, como el producto de la venta del guano se 

afectaba al . servicio del empréstito, el precio no sería inferior a 

$ 2.50 por cada unidad de ázoe en la tnneladH, Además el E<stH

do 1:1~ obligó a entregar la mitad más una de las acciones de la 
Compañía Administradora del Guano, estipulándose que, mien. 

tras no hubiera sido totalmente cancelada .la deuda, esta enti. 
dad, o la que la sustituyera, continnilríH con la administracióu 

Y.. la recaudttcióu de la renta. Finalmente, si, por diferencia de 
cambio, Ja renta del guano era insuficiente para el fiu que se le ha· 

'í (1) Kimber's Record, etc. Pág. 750. 
(2)- Ley No. 4545 de 18 de Noviembre de 1922. --Artículo L:> 

1 
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bía asignado, podría aumentarse el precio de la venta basta don
de fuera necesario. 

Este es el único empréstito rle los varios que se .han emitido ea 
.los últimos años que se negoció con banqueros ingleses. Los se. 

ñores J. Henry Sbroder & Co. y Bariug, Brothers & Co. Limited, 
de Londres, tomaron el empréstito en las condiciones que expon
dremos mas addante. 

Como condición esencial para efectuar esta operación, tos ban
.queros exigieron que el gobierno del Perú se obligara a abonar 
preferentemente lns deudas europeas vigentes entonces. 

La estipulación se insertó en el contrato. El artículo 17° que 
trascribimos y que muestra la na tu raleza de las obligaciones pen· 
dientes, dice así; «Artículo 179 - Provee que Scbroder abonará al 
precio de compra en fechas que serán fijadfl.s de acuerdo con !as 

, fechas de laR armadas y provee en el prospecto de Schroder que 
pueden retener de este precio de compra, sumas Ruficientes para 
pagar las siguientes deudas europeas: (A).- 1° Peruvian Corpo
rl:ltion. - 2 9 Primera armada del reclamo Dreyfus. - SQ Adelan
to hecho por Scbroder.- (B) Impuesto de estampillas exigido 
por el Gobierno :8rit.áuico de 2 por ciento.- (C). Interés del pré"
tamo por el primer seme:otre.- (D). Gastos incurridos en la trans
ferencia de los bonos dH la Compañía Administradora.- (E J. LRs 
sumas.acteudadas por el Gobierno a la Compañía del Guano, en 
concepto de adelanto, aceptHciones, etc., que afecten a la renta, 
del guano•. (1 ). 

Fundándose en la neclaración del artículo trascrito,, la Peru. 
vian Corporation Limiterl solicitó la retención de t 76,000. Este 
proceder originó la pro testa del Director de Hacienda y la carta 
arlaratoria de 17 de mayo de 1923, del Gerente de esa Compañía, 
en la que manifestaba que su representada babia ejercitado ~us 
influencias en los círculos financieros de Londres a fin de obtener 
el éxito de la operación; y que •pudo por lo tanto-el ~obierno-

--~~ 
V (1)- Memoria de Hacienda de 1923. Prim~ra. parte. Págs. 17 y 1~. 
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suspenrler las negocinciones qu~ se llevaban a cabo, si no encon. 
traba conveniente aceptar esa condición•. (1) es decir, la exi
gencia de los banqueros rle hacer dit·ectamente el pago del impor• 

te de las acreencias. 

Las casas bancarias citadas compraron la emisión a 89 por 
cienlo, cbn interés anual de 7lh por ciet1to, pagadero por semes. 
tres. · 

· El reembofso se efectuaría en veinticinco años, mediante la 
amortización acumulativa anual de llh por ciento, por compra, · 
cuando el valor de los bonos se cotizara a la par, o a un tipo in. 
feriar; o por sorteos a la par si hubiera premio en la cotización
En cuanto a.l reembolso a.nticipndo, éste se podría realizar a 105 
por ciento, con n viso previo de seis meses, sola meo te a partir del 
1 9de junio de 1933. 

La renta afecta al servicio de los bonos de esta emisifln sería 
depositada por la Compañía Administradora del Guano, sema
.nalmente, en el Banco Anglo Sud Americano, representante en Li
ma. de los señores J. Henry Schroder & Co. Co1110 com¡>lemento 
de eata garantía, el Gobierno entregada a los banqueros la mi· 
tad más una de las acciones de la indicada Compañía, conceciién
doles además, el derecho de nombrar dos directores en calidad de 
acciouistns; un dire•·tor mÁ,s de los que el Gobierno debiera desig. 
nar y, también, la fHcultarl de concurrir a la elección de l()s.de-

. ~ , ~. 

más directores. 

J. Henry Schroder & Co; fueron nombrados agentes del Perú 
en Londres, percibiendo como comisión ell por eiento sobre los 
cupon~s y llh por c.iento al efectuarse la re1enci6n, además fiel 
reembolso de los gastos de corretnje e impresióu t1e los hono~o~ . . 

Ofrecidos estos títulos en Londres a 95 por ciento de su valor 
nominal, la emisión fué susc1·i tu. rá pie];, mente. (2)· 

La operación, que tuvo por objeto salvar al Gobierno de la 

~1)- Memoria de Hacienda de 1923. Primera parte. Pág. 27. 
(2)- Kimber's Record, etc. Pág. 751. 
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dificil situación creada por la ctísis económica y por los déficits 
preRupuestales de los años 1921 y 1922, sólo dejó libres t 700, 
000, pues el saldo de~ 550,000, se invirtió en esta forma: t 214, 
031, por pérdida en la colocación, timbres del Gobierno ingJé¡;, 
gastos y fondo de reserva para intereses; 5:. 107,139 en la. adqui
sición de 100,001 acciones de la Compañía Administradora del 
Guano; 1:. 107,380 en pagos hechos por los banquer·os; y E 120, 
322 debidas a la Peruvian Corporation Limited. ( 1_).- La coti •. 
zacióu de estos bonos en Londres, el año 1926. fluctuó entre lOO 
y 106. s/16 por ciento. (2). 

8.-EL.EMPRÉSTITO DE SANAMlENTO DE 1924.-So/o.--$.7.000,000. 

La necesidad de llevar a cabo obras de saneamiento en las 
principales ciudades de la República, originó la daci6n de la. ley 
N9 4126 de 6 de mayo de 19~0 que, con el fin indicado, señaló las 
rentas que se destinarían a los trabajos proyectados. 

Posteriormente, el Poder Ejecutivo, por la ley N9 4603 de i2 
de diciembr,e de 1922, fué autorizado para la contratación de un 
empréstito hasta por la suma de$. 25.\>00,000 que se emitiría 
por series y con la garantía de las rentas designadas en el artícu
lo 2 9 de la ley ~9 4126; y, además, «con ltipotecas sobre todas 
o algunas de las obras constrilídas o terminadas con el producto . 
del empréstitos.• 

Los señores Blyth, Witter & 0°. y White, Weld & C0
., de Nue. 

' va York, se COI!.!P_r.ometieron a comprar el monto total de la pri· 
mera serié que ascendió a $ . 7 .000,COO 

Constan los términos y condiciones de la operación perfec
cionada el 7 de octubre de 1924. en el Contrato de Compra de 
Bonos (3), por un valor de $. 7.000,000 a 90 por ciento de su 

valor nominal y con un interés de 8 por ciento al año; en el 

(1)-Peruvfa.n Eublic Flnance!bY Charles A. Mc.Queen. Special Agent. Pág.G6 
(2)- The Stock Exchange, etc. Pág. 160, 
(3)-Este eontra.to no ha sido publicado en la. Memoria de Hacienda.. 
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Convenio de Agencia Pagariora (1), celebrado con la Guaran. 
ty Trust Company of Nev York para encargarse del servicio de 
amortización e intereses:· y. en el convenio de Depósito Fiducia. 

río (2} con la misma Guaranty Trust y . la Foundation Compa-· 
y, para que la primera, con el importe de la venta de los bonos 

y después de efectuar ciertos pagos preferentes, abonara a la 
Foundation las ·sumas que se le adeudaran por las obras de sa.' 
nearniento que nevaba a ca:bo en el Perú .. Expondremos en sus 
líneaE~ geuerales · las principales disposiciones de cada uno de es. 
tos contratos. 

Contrato de Compra de Bonos.-Los banqueros se ohliga. 
ron a tomar los bonos del Gobierno del Perú, por ' $. 7.000,000, 
u 90 por ciento de su valor nominal, cuyo importe deberían po· 

· ner a disposición del Depositario Fiduciario, previo reembolso de 
todos sus gastos más una asignación de $ 20.000 por honora
rios y después de haber entregarlo a la Foundation una suma en 
délares equivalente a Lp. 515,000 ecomo pago a cuenta de obras 
en construcción». 

Declaraha el gobierno haber abonado las amortizaciones que 
se hallaban impagas del empréstito de~. 720,620 y que se había 
consignado en el Presupuesto General de la República las parti
das necesarias para atender al servicio futurodelempréstito men~ 
cionado (3). ARÍ mismo, convino el Gobierno en que, ,part\ la colo
cación de nuevas series del empréstito·de saneamiento, los ban . 

. queros tendrían la oferta preferente y sólo por su no aceptación 
podría negociarse con otras Inslituc.:ion•.·s la veuta dP. dichos 
bonos. 

Convenio de Agencia Pngadora.-Pnr este contrato el gohier . 

...;........_ 

(1) Este contrato no ha sido publicado en la Mamoril(oo Hacienda. 

(2) Este contrato no ha sido publicado en la Memoria tie Hacienda. 
(3) Contrato de Compra de Bonos del Ewpr~stito de$ 7.000,000 de 1~24.

Artículo 59 

""· 
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no nombré conío su Agente Pagador, en Nueva York, a la Gua. 
ranty Trust, para la emisión de bonos a que nos hemos referido y 
afectó en garantía las siguientes rentas: 

«( A).-El pr~ducto libre de las pensiones de agua que se ob· · 
tengan de las obras realizadas y por realizar en dichas ciudades; 
ya sean oe propiedad fiscal o municipal. (Las ciudades son: Li· 
ma, Callao, Magdalena, Mira flores, B.!-!llavista, Chorrillos~ · Ba
rntnco, La Punta, Ancón, Arequipa, . Cuzco, Puno, Trujillo, Chi. 
clayo, Lambayeque, Piura, lea, CajHmarca, Huarás, Huánuco; 
Cerro de Paseo, Huancayo, Ayacucho, Huancavelica. Abancay, 
!quito .. , Cha<.·hapoyas, Moyobamha, Muquegua, Tumbes, Locum. 
ha y Jauja). 

(B).- Un impuesto adicional de diez por ciento sobre los de
rechos de importación de las mercaderías afectadas a derechos~ 
que se introduzcan por todas las Aduanas de la República. 

(C).-EI importe de los predios urbanos de todas las propie. 
dades ubicadas en las poblaciones ya enumeradas, el de los pre
dios rústicos de la provincia del Callao y de aquéllas en qu~ es. 
tán comprendidas las ciudades beneficiadaH y el excedente de los 
predios rústicos de la provincia de Lima, una vez hecho el servi
cio del empréstito para el Colegio de Guadalupe, a que se refiere 

· Ja ley N°. 561, debiendo considerarse el íntegro de estos predios, 
después de la cancelación del citado empréstito. 

El producto de los predios rústicos y urbanos mmcionados 

pasará a ser renta fiscal desde el semestre dentro del eual se pro
porcione el contrato. 

(D).-Un arbitrio de canalización y pavimentación que pAga. 
rán los propietarios de los inmuebles citados en las ealles en que 
sf realicen,.efectivamente, esas obras, con arreglo a lu. tarifa que 
fijar{¡ el Gobierno». (1). 

' Se estableció que las rentas enunciadas serían recaudadas por 

(1) Ley N11 4:126.- Articulo 2° 
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la sociedad que al efe(~to organizarl\n lolil banqueros o su Agentes 

y en la que se depositArÍAn también las otra.!'! renta.s dada~ en ga. 
rantía.. Esta socieelad remitida en los primeros quince meses, a 
partir del 19 de octuhre, una sumá no menor de$. 1.250,000 (1) 

y, después, $350,000 en cada semestre, que se destinarían al ser. 
vicio del empré~tito. En cuanto al servicio ele intereses, se esta. 
bleció un fondo ele reserva destinado exclusivameute a este fin. 

La amortización se llevaría a cabo por compra de bonos en 
el mercado a precios que no excedieran de la par, más los intereses 
devengados; y, con autorización del Gobierno, a preeios que exe
dieran de su valor a la par. Se fijó la suma de $. 76,000, a:l 

mes, como el máximun que podría. aplicarse a la compre. debo· 
nos en los primeros quince meses. Con posterioridad, el exce
dente de la cantidad necesaria para el servicio ele intereses, se 
aplicada, en una tercera parte, a la amortización entre enero y 
abril de 1926; y a partir del 19 de abril de 1926, a razón de 

una sexta parte cada mes. 
Si no se pudieran efectuAr lAs compras puntualizadas ante

riormente, se convino en que se invertiría el dinero en t'ítulos del 
Gohierno de los Estados Unidos .hasta que fnera posible adquirir 
honos, quedando exonerado el Agente Pagarlor de todn respon
sa.bilidJi.d por las pérdidas que pudieran provenir a causa de la 
eventual depreciación, en el me~cado, ele los títulos del Gobierno 

america11o. 

8e aut()rizó la amortización extraordinAria, total O parcial, 

de Jos bonos en circulación, con aviso anticipado de sesenta tlías, 
al pl'ecio de 110 por ciento de su valor nominat 

Quedó igualmente establecido que la emisión de las nuevas se
ries no se efectuaría mientras lo11 impuestos de saneamiento recau. 
da•los no fueran «igtiales a., po·r lo menos~ una y media veces el. 
monto del servicio anual de todas las series en circulación en ese , 
entonces y de la. serie prúyectada». (2). 

(l) Kiruher o Records, etc. Pág. 752. 
(2).- ConYenio de Agencia. Pasadora. Articulo 8o. Jnclso 2o: 
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El Agente Pagador percibiría la comisión de 1 por ciento so· 
bre todo pago que efectuara y, además,$ 1,000 anuales. 

El Gobierno se comprometió a no alterar los impuestos afee. 
tos en garantía, sin conocimiento previo de los banquei'Os. 

Conven1o de Depósito Fiduciario.-Tenienño en consideración 
cque la Compañía -la'Foundation Company- mediante sus es. 
fuerzoR y con el fin de servir al Gobierno, lia sido instrumento en 
interesar a los sefiores White, Weld & C9 , y Blyth, Witter & C9, 
firmas bancarias en ejercicio en la ciudad de Nueva York• (1 ), y 
en ateneión a e los servicios en esa forma prestados y por pt•estar
se por la Compañía- la Foundation- en beneficio del G•Jbierno, 
en relaci6n con la compra de los bonos, se a viene a que el produc· 
to de la venta de los bonos (resultan te después de efectuado el pa. 
go de ciertas partidas que más adelante se enumeran) sea deposi. 
eado en calidnñ de depósito fiduciario (2) en la Guaranty Trust· 
CQ of New York, para abonar a la Foundation Compa.ny los 
gastos hechos y por hacer en las obras de saneamiento que ha
bían sido encargadas a la indicada firmit. El Depositario quedó . 
exonerado del pago de intereses por las suma~ depositadas; 

La Compañía Administradora de Renta!~, S. A.- De acuerdo 
con las disposicionP.s del contrato de Agencia Pagailora a que ya 
nos hemos referido, se organizó por los banqueros la sociedad 
anónima denominada «Compañía Admini~tradora de Rentas., 
S. A.• 

El capital de la Sociedad se dividió en 12,500 acciones de Lp. 
1,0.00 cada una, ile las cuales 6,250 fueron suscritas . por White, 
Weld & C9 y 6,250 por Blyth, Witter & C9 , abonando sólo el 20 
por ciento del valor nominal, o sea Lp. 1,250.0.00 cada uno de 
los banqueros indicAdos, obligándose a pagar el saldo como Jo 
acordar·a el Directorio. 

Como remuneración, la Compañía percibiría el 1 por ciento 

(1).- Convenio de Dep6.~ito Fiduciario. Considerando 4o. 

(2}. ·-Convenio de Depósito Fiduciario. Canslder·audo. áo, 
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«sobre el importe total de las cantidades recaudadas libres de to
do impuestolt y los gastos de organizAción y administración, así 

como los de rec~udación, sededucirían de las rentas de sanea
míen to afectas. 

El Directorio, que debería estar compuesto de cinco miembros · 
. , 

se formó por Jos siguientes ' señore~: doctor Alfredo Alvarez Cal.-
derón, Presidente del Directorio yA~ente de los banqueros Blyth, 
Witter & C9 ; Emilio Godoy, Tesorero provisional, Gerente y re
presentante de White, Weld & C9 ; Walter C. Hebart, Gerente ele 
la ~oundation Company; Gino Salochi, Gerente del Banco Italia • 

. no; y I•'rancisco Echenique, Ge1·ente· del Banco Internacional del 

Perú. 

Hoy desempeña la Gerencia de la Compañia el señor Abra. 
ham F. Lindherg, antiguo DelegHdo Recaudador de Aduanas en 
Nicaragua. 

Los hanqneros Blyth, Witter & C9 y White Weld & C9, a~eso. 

rados por otras firmas bam·arias, ofrecieron el empl'éstito en los 
Estados Uni1ios, en octubre 1le 1924, a 99 y lh por ciento y con 
inter~s de 8 .05 por ciento. (1). 

Estos bonos se han ~otizacio en Nueva York a un precio que 
· ha fiuctu~do: en 1924, entre 9~% y 99 ~ por ciento; en 1925, 

entre 97% y 103% por ciento; eu 1926, ent1·e 1021/s y 105 por· 
ciento; y el 1"' de diciembre de 1927, entre 102 y 109% por cien
to .. (2}. (3). 

9.-EL EMPRÉSTITO DEL PETR9LEO DE 1925.- 7 y ~ o/o- . 
$ 7.500,000 

Nuevamente la situación ·del Erario Nacional pcr efecto de 
os déficit que dejaron loa presupuestos de los años 1922, 1923 

(1). - Kimber'11, Record, etc. Pág. 753 . 

. (2.)- Moody's Manual of lnveatment a.nd Security Ra.ling Seroice. Pág. 
716-1928. 

(3) . - La primera serie de Saneamiento ha sido amortizada, en su totali-
dad, a. 110 por ciento, ell 9 de a.brll de 1928. · · 
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y 1924, cuyo total era de Lp. 454,758.5.65, odginó el emprésti· 
to por $ 7.500,000 con la garantía de los ingresos del petró
leo, destinados " (a).-A la amortización extraordinaria de ios 
bono~ que actualmente qued~:m en circulación; cielos emitidos al 
amparo de los contratos de empréstito de $ 2.GOO,OOO,.celebra~ 

dos entre el Estado y la Guaranty Trust Company of New York, 
con fecha. 14 de julio de 1922 ( 1); (el saldo vigente e1·a enton
ces al rededor de$ 1.600,000 (2).-y a la. cancelación de todos · 
los préstamos1o adelantos que el Estado haya recibido con la 
garantía de cualquiera de las · rentas del petróleo, mencionad<~s 
en el artículo 3° de eSta lq, de modo qn~ ellas quedert afectas ex· 
clusivamente al servicio que esta ley autoriza; 

· .. b).- A cancelar la deuda flotante proveniente de los años 
fiscales rle 1922, 1923 y 19_24, a cuyo ohjeto se destinarán las su
mas de Lp. 246,784,1.25; Lp. 119,391.7~82; y Lp. 88,582.6.58, 
respectivamente: 

c).-El saldo, destinAdo q inten!;ificar la ejecución dé las 
obras de irrigación de las Pampas de Olmos, en el depHrtariiento · 
de Lambayeque y a ot.ras necesidadeEJ del Estado. (3) (para las 
cuales se reservó la cantidad de Lp. 300,000.) ( 4) 

Gran parte de la suma que se obtuvo con este empréstito, se 
dedie6, puel', a cubrir rleudas por gastos ordinarios de la ~td
ministración y a reembol!!ar el empréstito emitido también pa. 
ra el servicio de )ft Deuda Pública. 

La. ley N9 5249 de 3 de noviembre _de 1925, autorizó la 

operacjón a un interés no mayor rle 7YY:~ por ciento y colocación 
no menor cie 90 por ciento. 

Los mismos banqueros del empréstito nnterior de sanearilien· 

(1). -Se ha tmtado del empréstito por$ 2;500,000 en la página 597. 
(2).-Peruvia.n Puhlic Finance, Mr Queen. Pág. 67.J 
(3,)- Ley Ñ<:> 5249. de 3 de Noviembre de 1925 . 
Articulo 79. Memoria de Hacienda. Auexos 1926. PAg. u.: 
(4) ,-Contrato de compra de bonos. A1·tículo 39: lucia o E. · 
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to tomaron la emisión, interviniendo, .igualmente, la Guarnnty 
Trust Oompany of New York, como Agente Pagador. 

El empréstito de$ 7.500,000, se adjudicó a. los banqueros 
al 90 por ciento de su valor nominal y con interés de 7 por cien
ta al año, pagadero por semtstres. 

Para. el servicio del empréstito, el Agente Pagador debería 
recibir de la Compañía Administradora de Rentas S. A., que se 
encargaría de la recaudación y centralización .de los ingresos del 
petróleo, en los seis primeros meses, la suma de$ 550.000, ade. 
más de sus gastos, y en los meses siguientes Hl importe de los in· 
tereses de los bonos en circulación y $ .2138,750 para amortiza· 
ción y gastos del Agente Pagadr>r; siendo convenido que lu suma 

destinada a. retirar bonos de la circulaCión, no podría ser infe
rior a$ 500,000 anuales. Si no se completaban las sumas in· 
dicadas, el Estado se obliguha a entregur ht diférencia, así co
mo también si aumentaba la proporción de $ 4.86.'65 entre el 
el dólar y la. libra e&terlina, para ~1' pago del servicio en fibras 

esterlinas~ 

Cuando la sumas recaudadas por la Compañía excedieran 
a Lp. ,500,000 al año, una tercera parte del exceso se conver. 
tiria. en dólares, l'emesándose al Agente Pagador como fondo 
extraordinario de amortización. 

Abonados los intereses, el saldo de la suma destinada al 
servicio, se inyertiría en la compt•a de bonos a un precio no 
mayor de 107 ylh por ciento, hastA. qut· e,.te fondo 11\!'gara a.$ 
250,000 en cada semestre. En el caso de que el valor d.e los 
bonos adquiridos no alcauzara la cantidad que se acaba de in
dicar, la diferencia se destinA ría a la l't'tÍt·nción de bonos por sor
teos semestrales a.· 107 y 1h por ci':.'nto e intereses acumuhtdos. 

En cuanto al fondo extraot·dinario de amortiz::~ción se in. 

vertirían en b~nos que compa·a.rían los banqueros a 107 y lh por 
ciento y el saldo se aplicada al mismo fin, mediante el sort.eo 
de honos al 107 y lh por ciento. 



BOSQUEJO SOBRE EMPRÉSTITOS 611 

Para el caso de redención a voll1ntad del Estado, podría 
ésta efectuarse, con aviso previo de sesenta días, sólo totahnen. 
te, a 107 y 1h por ciento e intert-!ses acumuladas. (1) 

Con relación a los gastos, correrían todos pur cuenta del 
Go~1iernu; y el Agente Pagador redbiría el 1 por ciento sobre 
toda suma que desembolsara y f 1,000 anuales como honora· 
ríos. 

La Compañía Administradora ~· de Rentas S. A., tendría el 
<1 por ciento sobre todas las sumas qne le fueren entregadas 

por concepto. de los impuestos al petróleo. 

El Gobierno convenía, tambien, en no modificar, Ain con· 
· sentimieneo expreso de lus banqueros, los impuestos al petró· 
leo en formA tal que implicara la disminución de esa renta. 
Se acordó; igualmente, ofr~cer a los banqueros, cualquier nuevo 
empréstito que se emitiera con la garantía de las mismas rentas; 
y, como en los contratos antel'iores, &e convino que· para la in-

. terpretacÍÓil de SUf'l términos, regirÍa el texto en inglés. 

Los contratos fut'ron aprobados pnr Resolución Suprema de 
11 de noviembre de 1925. (2) El mismo mes Jos banqueros . 
,prestamistas ofrecieron los bonos en los Estados Unidos a 97%. 
pÓr ciento e interés de 7.75 por ciento al año. (3) 

La cotización de estos valores ha oscilado así: 1925; 97. %.-
99 por ciento; 1926: 97-100%,% y ul1 9 de diciembre de 1927: 
99 %-107.1h %. (4) ~5) 

(1).-Moody's Ma.nua.l. Colla.ble foreign dollarsbonds. 
(2).-Los contratos no han sido publicados en la MAmorla de Hacienda. 
(3).-Kilmher's Record, etc. 1927. Pág. 856. 
(4}.-Moody's Manual. 1978. Pág. 716. 
(5).-El empréstito del petróleo &e ha reducido ell 0 de mayo de 1928, a.107 

y " por ciento. 
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10-EL EMPRÉSTITO DE SANEAMIENTO DE 1926-8%-$2.000.000 

Con los mismos banqueros contratantes de la emisión de .la 
primera serie de saneamiento, a que nos herrtos referido en pági-

. nas anteriore~. los señores Bl.vth, Witter & Co. y White, Wel1i 

& Co .~ de Nueva York, se acordó el 3 de junio de 1926, la emisión 

de la segunda serie del empré~titn por un valor de$ 2.000,000, 

al interés de 8 por ciento, que compraron íntegramente a 96 

por ciento de su valor nominal. Del monto del emprésti. 
to se dedujo $ 80.000 que fueron entregados a la Guaranty 

Trust, rlesiguada también como Agente Pagador par·a el fondo 

de t·eservtt de intereses a$ 30,750 para lo!4 gastos incurridos: 

Como consecuencia de esta nueva operación con la garan

tía de las mismas rentas de sanearni~nto. af~cta~ ya al servicio 
, .de la emisión de la pdmera serie, para aten(ler al servicio de la 

segunda serie, se convino en aumentar en$ 120,780 las remesas 
que debería hacer la compañía Admini"tradora de Rentas S . A. 
al Agente Pagador, en Nueva York, lo que hacía ·un total de 
$ 470,780 para el servicio de ambas elllisiones. 

La mortización debería efectuarse por compra en el mercado 
a la par y, con autorización del Gobiernl), a prec:ioR que exce
derán de In par, a razón rle una sexta parte cada mes, del salrlo 

que quedara después de cubiertos los intere~es d el semestre y los 

gastos del Agente Pagador. En el caso de que n•) puniera ~d
quirirse títulos en la forma indicada, la suma destinada a su ad· 
quisición habría de dedicarse a la compra de obligaciones del Go
bierno americano. Después se veríderían éstas en la 1nisma can· 
tidad en que fuera posible adquiriL· bonos de la .emisión. 

Tanto en la emisión de esta serie como en la anterior, se 
convino en el establecimiento de un fondo de reserva de intereses 
de un semestre de los bonos en circulación, pudiendo invertirse el . . 
monto del depósito en la compra de bonos de la serie ante.rior, 

bajo la par, a la par o en un p1·ecio que excediera de ella: con auto· . 

rizacióu del G.:.bierno. Los bonos así adquiridos se mantendrían 
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sin cancelar y sus intereses se acumularían al fülHlo de res~rva; 

pero si fuera posible la ·adqui~ició11 de bonos de la serie de 1926, 
lo~ de la seri~ anterior se venderían en la cantidad nece~aria pa. 

~ ra realizar tal compra. 

(~n cuanto a la amortización extraorrlinaria, se convino en 
qtw se haría al tipo d~ 110 por dento, y dentro de las mismas 

condiciones que preceptuaba el contrato para la redención de la 

.serie de 1924. 

El Agente Pagarlor abonaría el interés en curso en los Esta

dos Unidos, no pudiendo ser inferior a 2 por ciento, por los fon. 

dos que se deposita'ran en su porler. Y si el Gohierno decidía 

emitir un nuevo empré~<~tito con la garantía de las rentas de sa. 
. . . ~ 

neamiento, ofrecería a los ban4uet·os esa operación al tipo míni . 

mo en que pudiera ef:ctuH.ria, sin que le fuera per1nitido negociar 

con otras casas bancarias, hasta que la oferta nu hubiHra sido 

rechazada por Blyth, WiLtet' & Co., White, Wd &, Co. Además, 
en el caso de hacer la operación con otra Institución, el precio 

no pod•ía ser· menor del ofrecido a lo8 bclnqueros menciona•Jos: 

Algunos meses antes de concertarse el e•ilpréstito que hemos 

descrito sumariamente, el 11 de noviembre de 1925, se celebró 

un contratoeutre el Gobierno y The Fondabion Company, por el 

que esta Compañía adelantó para ohras de sa.u~mienbo Lp. 

200.000 al 8 por ciento de interés arinal, ohlig:l.ndo~e el Gohier. 

no a reembolsar el adelanto con las rentas de saneamiento, des~ 

pnés de haber hecho el servicio 1le la primera e~ni~ióri, y por in· 

termedio de· la Compañía Acimi!1istradora :Je Rentas S A, direc . 
. tAmt>nte. 

AI1Q de diciembre rle 1927 el precio de los bonos se había 

mantenido entre 103 y 109 y lh por ciento. (1) (2) 

(1) hfoody's Manuall928. Pág. 717. · 

(~) La.. segunda se1:le de saneamiento ha. sido íiit.egra.meñte amortizada a 
110 por ciento, ell0 de abrilde 1928 
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11.-Los BoNos DE ORo DR 1926.- 7 y lh%.-$ 16.000,000 

La ley N9 5461 de 14 de agostu de 1926 autorizó la negocia. 
ción de un empréstito por $ 30.000,000, cuya primera emisión 
de $ 16.000,000 se destinó a reembolsar lo adeu,lado por el Go
bierno a la Compañía Recaudadora de Impuestos, a la cancela. 
ción de adelantos hechos con garantía de algunas contribuciones; 
a la intensificación del programa de obras púulicas emprendido 
por el Gobierno; y, finalmente, a suscribir el capital del Banco 
Agrícola Nacional que estaba ya en proyecto. 

Como interés ~ara esta emisión se señaló el máximum de 7 
por ciento. La colocación se fijó a un ti~o no menor de 93 por 
ciento y el reembolso en un plazo de treinta años. 

Los bonos se emitieron con 1~ garantía preferente de las ren
tas que enumera el Artículo 5° de la ley citada y que son: 

•Contribución sohre la renta del capital movible. Contribu
ción de patentes. Alcabalas de enajenaciones. :r.rnpuesto a las 
sucesiones. Impuesto de registro, coruprendién,Jose el impuesto a 
la traslación de bienes muebles. Vnntt·ibución de minas. 30 por 
ciento de l~s rentas que fueron departamentales para instrnc
ci6n. Timbres esp~ciales de minería. Contribución a los aprove
chamientoR de agua para. fuerza motr·iz y otros usos industria
les. Derechos d~ faro. Timbres sobre pasajes. Papel sellado es. 
pecial de a.duanns. Derechos de capitanías. Sobreimpuesto al . 
consumo de azúcar. Impuesto al consumo de azúcar» (1). 

La primera serie se adjudicó a Blyth, Witter & Co. y White, 
Weld & Co., de Nueva York, firmas que habían negociado ya 
otros empréstitos. Entre el Gobierno y los banqueros se firma
ron el18 de agosto de 1926, los contratos de A~encia Pagadora 
con la Guaranty Trust Compuny of New York y de compra de 
Bonos con White, Weld & Co. y Blyth, Witter & Co. (2). 

(1) Ley N~ 5461 de 14 lie Agosto de 1926. Parte del Articulo 58
- Mamarla de 

Hacfenda. Anexos 1927. Pág. 8. . 
(2) Se ha omitido la publicación de estos contra toa en la Memoria de Hacien-
~ ·' 
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Los banqueros ya mencionados tomaron la emisión dA la pri. 
mera St!rie de bonos de $ 500 y 1,000 a 93 por ~iento de su va
lor nominal, los que devengarían un interés de 7 y lh por ciento 
anual. Del monto de la ope•·ación reservarían $ 58,500 para los 
gastos de la emisión y $ 71,000 para el pago de honorarios de 
los abogados. 

Corno en Jos empréstitos anteriores, el Gobierno se compro· 
metió a ofrecer a White; Weld & Co. y Blyth. Witter & Co., cual
quier nuevo empréstito que emitiera con la garantía de las mis
mas rentas. 

Para la fnrma.ción •lel Banco Ag-rícola Nacional al qn~ se des. 
tinaría parte del producto del empréstito, los banqueros ofrecie · 
ron su cooperación y, a fin también, de que fuera factible la colo
cación de las cédulas que emitiría dicho Banco en el extranjero. 
Sin emhargo, con esta operación no se estableció la nueva enti· 
dad, pnrque los banqueros exigieron importflutes modificaciones 
y amplht.ciones en la ley para gozar de una efectiva intervención 
en el funcionamiento de esta Iustitución. 

Para el servicio de intereses y amortización del empréstito, 
la Compañía A~lministradora de Rentas S. A. remitiría directa

mente a la Guaranty Trust Company, cada dos s~manas, sumas , 
de dinero hasta completar la de $ 690,700 semestrales. Con esta 
cantirlad se haría el servicio semestral de intereses de Jos bonos 
pendientes; y el saldo se destinaría a la amortización de bonos, 
por intermedio de los banqueros, según la cotización de la Bolsa 
de Nueva York, a un precio no mayor de 107 .Y 1h J>or ciento. Si el 
ex::edente de la suma destinada a la compra de bonos fuera su. 
perior a $ 5,000, se invertiría en la redención de bonos, por sor
teo~ semestrales, a 107 ylh por ciento. Se convino, como en los 
empréstitos anteriores, en el establecimiento de un fotlflo de re
serva de intereses. 

A 107y~ por ciento~ intereses acumulados podría redimirse 
la emisi(m, total o pat·cialmente, a voluntad del Gobierno y cum. 
plien~lo las exigencia!1 de la ley. 
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No se podría efectuar la emisión de nuevas serieA antes del · 1 '~ 

de septiembre de 1927, Y. siempre y ~unndo las rentas recr~uoa. 

da!ol, en el plazo que señala el Artículo, hubieran sido iguales por · 

lo m~nos a una y media veces el milximntrt del importe del serví. 

CÍO de las series pendientes J de las 4JUe se intentaren emitir. • 

A la Gnaranty Trus~ Cornpa.ny se le acordó una comisibri de 
1,4 por ciento pal·a atendr.r al servicio de intereses y amortización 

del empréstito. A la vez, abonada eAtll Coinpañía por el fon<lo de 

reserva, el primer añn, 3 por ciento ele interés: y en los años si. 
guientes el que entonces abonare por depósitos RimilareR, pero no · 

menor rle 2 por ciento. Se observaría la niisrna disposición pnra 

Jos fondos que se hallaran en su poder, en rlejH'lsito. 

La Compañía Adniinistradora de H.entas S. A. se encargad~' 
de la administración y recaudación de e~tas rentas. Los gastos 

se deducirían, sin fijarse tin presupuesto, de los mismos ingre~os 

afectos. Adem:is queclaba asignada una comisión de 1 por ciento 

sobre el monto total de los ingresos, libre de to,Jo impuesto. 

Entre las disposiciones de este contrato, de estructura ente. 

ramente unilaterAl, se consigna la estip•tlación, de que la Compañía 
Administradora tle Rentas S. A. no set·á responsa.hle del importe 

. de los impuestos que recauden sus comisioni:ulos, mientras que 
aqi.téllos no se hayan depositado en sus oficinas; no obstante que 

los agentes que ·han de encargarse de la cob~Etnza serán de su ex
dusiva dependencia y uombrados también por la CompHñía. 

Dnrante la vigencia de estos bonos, el GobiPrno, sin consen· 

tirniento por escrito de los banqueros, no podría operar cambio 
alguno en la tasa de Jos impuestos afectos. 

La emisión de que tratamos se ofred6 cé\si en su t otnlidad 
en los Estados Unido~, en agosto de 1926,. a .la par e interés ~fe 

7.50 por ciento al año (1). 

Los títulos de este emprést,ito se han contizado entre 100 y 

(1) Kimber's Record. etc. Pág. 857. 
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10014 por ciento en 19:.!6 y entre 99 %por ciento y l07.Vs por 

ciento ha~ta ell 9 de diciembre de 1927 ( 4). 

12.-EL EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL CAI,LA0.-7 lh %. 
$ 1.500,000.-1927 

El Concejo Provincial del Callao negoció el año último, con 

capitalistas americanos, un empréstito por $ 1.500,000, para 

destinarlos a obras de saneamiento del puerto y con la garantía 

mancomunada y solidaria del Gobierno del Perú. 

Estos empréstitos contratados por entidades o dependencias 
del Estar)<), con la g~rantín. de éste, no son, por lo genera 1, los 

más ventajosos para la corporación que hace el préstamo. Y <ld· . 
enuncia• In oe las conrliciones del empréstito a que altulimos . 

ee podrá conclnír cuán onerosa ha sido aq,uella emisión para el 

Concejo del Callao. 

Por la ley N° 5801 de 11 de abril de 1927, se autorizó al 

Poder EjeL·utiv (t para ofrecer al Concejo Provincial del Callao . 

su gara.ntía ¡;¡olidaria, a fin de que concertara el empréstito a que 

nos referimos. 

Las condiciones de la emisión constrtn en los Contratos de 

Emisi6n y Compra Venta de Bunos, de 25 de abril de 1927, 
suscritos por los· representantes del Concejo del Callao, el Di· 

rector General de Hacienda en nombre del . Gobierno, y el vice

presi1len te ele la firma bancaria Al vin H. Franek & Co, de Ca· 

lifornia. 
En virtud de los contratos mencion itdo~, el Concejo emitió 

bono;, por un valor de$ 1.500,000; con interés de 7 y lh por cien· 

toanu <ll, p ag~1dero por sc mestr~s, qne compraron los hanque·· 

ros a 92 y lh por ciento de !Hl valor nominaL El empréstito · 

sel'í i-l l'eemhol!:iHtclo en el plazo dt! diez y siete año~. 

En cuar1 toa la forma de amortización se convino en que se 

-· ~ 

(4) Moody 's Manual-1928, Pág. 717. . ; 
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efectuaría por compra cHrecta en el mercado y a precio que 110 

excediera de 107 y lh por ciento de su valor nominal, más los 
intereses devengados; y cu~:tndo no fuera posible la adquisición 

por la cantidad suficiente en carla semestre, entonces; se sortea
rían los bonos que deberán redimirse y la redención se haría a 

l07lh por ciento; 

Par.a el servicio de intereses y am01·tización el Concejo entre
garía, mensualmente, . a 'rhe Royal Bank of Canada, Depositario 
en el Pel'6, la su•ua mensual de$ 13,750. que sería remitida, ca
da semestre a J. & W. Seligrnan & Co., Agente Fiscal, en Nueva 
York. Para fond·o de reserva del servicio de intereses se deposi
taría en poder del Agente Fiscal·$ 82,500, cuyo fondo producirá 
un interés igual al que se concede a los depósitos a seis meses 
en· Nueva York, menos 1 ~ por cien~o anual. Los depósitos 
sólo devengarían interes de 2 por ciento anual. 

El empréstito podría redimirse, en cualquier tiempo, a opción 
dP-1 Concejo Provincial, en todo o en pat·te, a 107 y~ por cien~ 

.to, mAs inter.eses devengados. 

En garantía de esta emisión, se constituyó primera hipo
teca sobt·e los inmuehles del Concejo, . hipoteca que gravaría 
por el íntegro de la emision sobre ·. cada inmueble; y además, 
las rentas especificadas y que no podrían sufrir cambio que oca
sionara su disminución en un total inferior a $ 350,000 al 
año. 

El Estado, además de su garantía por el total de la emi· 
sión, se comprornetió a consignar eu el Presupnesto General, 
una partida •le .Lp. 24,000, o sea Lp. 2,000 al mes, para aten
der al servicio, en que se incluirían en los $ 13,750 q·ue mensual

mente Ldeberian entregarse al Depositario. 

El artículo 14Q del Contrato de emisión de bonos, señAló la . 
inversión que se liaría a los dineros del empréstito: 

- •Primero.-Aumento de lA dotación de agua pa~n la ciu

dad del Callac. 

.) 
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.Segun¡Jo.-Colocación de tubería de agua y desagüe et11as 
calles del Callao dc)nde no existen nctualrnente. 

Tercero.-Pavimentación con concreto asfáltico de 50,000 
metros cuadrarlos mínimun de calzaclas. 

Cuarto.-Constt·ucción mínima de 30,000 metros cuadrados 
de aceras de concreto hidráulico. 

Quinto.-Consi:rucción más o menos de 200 casitas para 

empleados y obreros. 

Sexto . ~Adquisición de material moderno para r~ego y ba

rrido de la ciudad y 'recojo de basuras. 

Sétimo.-Construcción de un horno crematorio de basuras
con una capacidad mínima de 30 toneladas. 

Oetavo.-Construcción de la Casa Consistorial . y obras de 

ornato y embellecimiento.D (1) 

Todos los g:astos que ocasionara el empréstito fueron de 
cuenta del Gobieriw, sin excepción, fijándose solamente para 
los gastos rle emisión $ 15,000 y al Agente Fiscu.l Vs por cien
to ~sohre _las sumas que desembolsara además de sus gas. 

tos. 
J• &. W. Seligman & Co. y otros · hanqueros lanzaron los 

bonos en los mercados de los Estados Unido~ a 99 por ciento e 

interés 7.60 por ciento anual. (2). 

13.-EL .EMPRÉSTITO DEL TABAC0,-7%- $ 15.000,000.-1927. 

El empréstito por 15.000,000 pam ohras pública.s, ~e nego· 

ció con un sindicAto de banqueros americanos formHdo por los 
~eñores]. & W. Seligmn.n & C0

, 'fhe National City Gornpany, E. 

H. Rollins & Sons, Graham, Pars'ons & G0
, F . J. Lisman & C9 y 

Ames, Emerich & co~ 

(1) Memoria de rle Hacienda, de 1924:.- Anexo.-Pág. 511. Contrato de 

Elllisióll de Bonos, -At·ticulo 4o .. 
(2) Kimber's Recorde, etc. 1927' Pág. 859. 



620 REVISTA UNtv;.:J~Sl'I'A HIA 

La operación se llevó a caho rle11t ro de los términos que pre. 

cisaron las leyes N9 5654 de 25 <le enero ele 1927 y la ampliatoria 

No. 5743 de 11 de marzo del mismo año. 

El interés asignado a los bonos fué de 7 por ciento,· y el tipo 

de emisión a 90 por ciento de su valor nominal. A la amot·tiza. 

ción se destinarían$ 600,000 al semestre y se eft->ctnaría a 105 

por cíento de su valor nominal. Los contt-atos de Compra de 

Bonos y Compra de Pagarés y de Fideicomiso, se firmaron por 

el Gobierno rlt· una parte y J. & W. Seligman & C0
, F. J. Lisman 

& C0
, The Central Unión Trut C0 of New York de otra, el 15 de 

Marzo de 1927 ( 1 •) La forma de sorteo convenida bastabH• 

pnes, para retirar la emisi6n en setiembre de 1952 ( 2.) 

Podría también efectuarse la amortización extraordinaria 

de los bonos, ínte!!ramente o parte de ellos, a 105 por ciento e in

tereses acumu}ados. 

])entro del contrat"o se convienen las courlicioues en quepo

dría.realizarse la emisión ,d~ 11\tevas series, lo que E~ólo sería po

sible cuando las rentns cid tabaco hu hieran ·"igualado por lo me-· 

nos una y media veces los cargos máximos del set·viciq de bonos 

que entonces se encuentran pendi~ntes y aquéllos proptlestos pnra 

la e·misión ( 3.) 

La operación fué mny ventajosa y segura para los bauqneros 

que flotaron 1:, emisión, no sólo por los términos de los contra

to~ y la utilidarl por la comisión de 1.4 por ciento sohre todo pa

go de intereses .Y 1,4 por ciento por el servicio de amor·tización, 

sino pnrqne la renta af~ct~ en. garantía del servicio había rla

do un promedio de $ 4.279,490 o Lp. 1.0.77,957, al cambio 

de $ 3.97. por libra peruana, en los años de 1924 .Y 1925, es 
decir, que esta suma equivalía a "tres veces y media la requerí· 

(1.)-Se ha dejado de hacer la publicación de estos contratl!ls en la Memoria 
de Hacienda, · 

(2.)-La. amortización se efect6a de acuerdo con un cuadro inserto en el con
. trato- · 

(3.)-Carta df.l !ieiior Miulstro de Hacienda, de 15de mayo de 1927,[a los ban 
quel'Os contrata.ns~a de la operación· 

.,. 

•. 
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da para el interés ariUal y fondo de amortización" (1) d,e los bo 

nos de la emi!'ión. 

Parte de la emisión ofrecida <'ll los Estarlos Unidos, en mayo 

de 1927, a 96 y lh por ciento (2) fué suscrita, y los bonos re: 

serv~tdos debían ser colocP.dos e11 los mercados extranjeros por 

intermedio de Sdigman Brothers y National City Cotupany de 

Lóndres, y Piet·son & C0
, Netherl9.nds Tradings CQ y Mendel· 

ssohn & CQ, de Arnsterdan, Holanda. 

Por el méritci de·este contrato, la Caja de DepósitoR y Con

signaciones quP-dó encargada, por Resolución Suprema de 30 de~ 

marzo de 1927, que aprobó el convenio celebrado entre el Minis

tro de Haciencla y el Gerente de esa Institución, de la recauda

ción de la renta del Estanco riel Tab:-tco. 

Entre las dispo"iciones del contrato ~e estatuyó que la Caja 

se obligada a pagar a los Agentes FiRcales, de las entradas del Es

tanco del Tahacó, la suma de $ 100,000 mensuales para el servi
c!o de interés y amortizació11 del ern~1réstito, así como las sn~ 

inas que se adeudaran íle acuerco con el convenio de Fideicomi

so. El Dir·ectnrio de la Caja se integró con un Delegado y un 

miembro suplente de los Agentes Fiscales. 

La cotización de los bonos de esba emisión ha variado en

tre 98 y Y2 por ci~nto y 104 % por __ ciento al 3 de diciembre de 

1927 (3.) 

14. - EL EMPRÉSTITO NACIONAL PERUANO DR 1297, - 6 % 
$ 50.000,000 

Para cancelar préstamos más o1ierosos, y con el objeto de 

.con~eguir capitales para seguir impulsando las obras públicas 

iniciadas por el Gobierno, se ha contratado en diciembre de 1927 

1 

(1.)-La misma carta citada en el aúmero anterior. 
(2,)-Kimber'M Record 1927. Pág. 859. 
(3.)-Mooody's Manual 1928. Pág. 717. 
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un nuevo empréstito, cuyas condiciones, muy desfavorables, ex. 

pondremos en líneas generales. (1). ~ 

La ley estatuye detalladamente todo lo rflferen te a las moda 
lidades de esa operación, así corno lo pertinente al crédito banca
rio preliminar; a cortl) plazo, y cuyo importe se 1ledicará a los fines 
del empréstito hasta que él sea colocado. 

El monto total que autoriza la ley es _de $ 10,0.000,000. La 
primera serie ser(t por$ 50.000,000, o su equivalen te en todo o 
en parte «a la par de oro, en libras esterlinas inglesas, florines
guilders holandeses, francos suizos, coronas suecas, o en otra u 
otras monedas extranjeras»; y la segunda serie, en una o varias 
emisiones hasta por $·50.000,000, con el interés, tipo de emisión 
y reembolso especificados 'en la ley. 

El interés nominal es de 6 por ciento anual, pagadero pot• se, 
mestres; y el tipo de colocación a 86 por ciento de· su valor no-
minal. ,~ 

;) 
La primera emisión será reembolsada en un plazo de treinta 

y cuatro ~ños, mediante amortización acumulativa de 1 pnr cien 
to al año y por sorteos seme ... trales. 

Podría amortizarse. el total o parte solamente de la primera 

serie, .extraordinariamente, H la par y con intereses aCU_!!lUIHdos• 
co~ aviso aD~icipado de sesenta días. 

El producto de la primera emisión se dedicará, principalmen
te, a la cancelación del crédito bancario, según lo detallaremos 
mÁs adelante; a la compra y redención de bonos de los empt·ésti
tos externos hasta por~$ 23.930,000; a la creación dt! un fondo 
para la estabilización del cambio; hasta $ 2.820.000 para las 
obras portuarias del Callao; y el saldo «al fondo de las ohras pú
blicas que se hallan ahora en ejecución, o a los demás propósitos 
que se espedfiquen en el contrato de empréstito». 

Los incisos (e) y (d) del artículo 69 de la ley, que trascribimos, 

(1).- Los contratos no son del dominio público. 
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precisan las condicioues en que será posible llevar a. cabo la emi
sió~ de las nuevas series. 

dnciso c).-No se emitirán series adicionales de los bonos del 
empréstito, a menos que el producto bruto de las rentas naciona. 
les. calculado a has~ de oro, recHudado por la Caja de Depósitos y 
Consignaciones (u la que en adelante se llamarálaCaja) o deposi. 
tado en ella, ascienda por término medio,,durante los tres años fis
cales precedentes a la fécha de la emisión de dichas series adicio
nales, <.·uando menos a una y tres cuartas veces (1 y%,) el impor. 
te de los gastos máximos, calculados a ba!'e de oro, que sean ne
cesarios en uu año para cubrir el servicio de todos los bonos ei• 
Circulación de todas las series del Empréstito Nacional Peruano, 
incluyendo los honos de las series adicionales por emitirse, y de 

tonas las demás deudas consolidadas de la Rt-'p6blh:a, externas o 
internas, que estén garántizHdas por las rentas recHudadas por 
la Caja o depositadas en elh•; pero excluyendo las demás deudas 
e;Uernas consolidadas ya indicadas que estén representadas por 
bonos que hayan sido comprados · por los Agentes Fiscales por 
cuenta de la Rep6blica y que en ese momento se encuentren en 
poder de dichos Agentes Fiscales mientras se retiran dichos bo
nos; 

•Inciso (d).-No se emitirán serie~ adicionales de los bonos del 
empréstito a menos que el producto bmto de las rentas naciona. 
·les, cakula.do u base de oro, cualquiera que sea la forma de recau. 
dación. ascienda por término medio, durante los tres años fiscn. 
les precedentes a la fecha de la emisión de dichas series adiciona. 

les, cuando menos a treR (1) veces el importe máximo nnual, cal
culado sobre la base de oro, del t-~ervicio de la totalidad de la deu· 
da consolidada., externa e interna, de la Rep6blica, iucluyendo lo~o~ 
bonos de las series adicionales del Empréstito Nacional Peruano 
por emitil'se; pero excluyendo la deuda externa consolidada que 
esté representada por bortos que hayan sido comprados por los 

(1).- Ley No. 5930 de 16 de diciembre de 1927. ,Art. 2o. 
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Agente¡;¡ Fiscales, por cuenta de la República, y que en este mo

mento se encuentren en poder de dichos Agentes Fiscales mientrus 

sé retiren dichos bonos». 

En garantía del empréstito, el Perú •compromete !'U crédito y. 
garantiza el pago exacto y puntual del principHI, premio (si lo 

hubiere), interés y cuotas de amortización correspondientes a los 
bonos del empréstito de todas las series, en las fechas de l'US res· 

pectivos ve11cimientos, así como el cumplimiento exacto y pun
tual de todas las demás estipulaciones contenidas t'll los honos 

del empré~o~tito o contraídas en cualquiera otra forma, a uombre 

de la República, respecto de los bonos del empré~cito, en coufor. 
me con-, las disposiciones de est.a ley« (1 ), y como garantía 

adicional se estipul~. en diversos art.kulos, así co111o en loR de la 
ley NQ 5931, modificatoria de la NQ 5746, que encarga a la Caja 

de Dt>pósitos y Consignaciones, de la recaudHci6n ele las rentas 
nacionales, lo siguiente: !tmientras se halle11 en circulaci6n bonos 

de cualesquiera de las series del empréstito, la República uo crea. 
rá, emitirá, ni garantizat·á, ningún empréstito, ni obligaciones 
respalcladas por algu-na afectación o l{ravamen sohre cualquiera 

-de sus rentas, ni excepto con el consentimien.to de los Agentes Pis

ca les, sobre cualquiera de sus bienes, o sobre los bienes o n .. n tas 
de cualesquiera de sus subdivisiones políticas; ni podt·á tran~ferir 

niuguna de dichas rentas, ni excepto el cousentimiento de los 
Agentes Fiscales, ninguno de dichos bienes en garantía de otros 
empréstitos u obligaciones, a menos que previamente dichas rén

tas o bienes hayan sido sujetos a primera afectación o grA.vamen 
en garantía de todos los bonos de todas las series del Empréstito 
que entonces o de allí en adelante se ,hallen en circulación JI. (2). 

aMientras existan en circulación bonos del Empréstito, el to. 
t~l de los egresos, así ordinarios como extraordinarios con ex. 
clusión de los que se apliquen a inversiones que represen~en capi
talización para la República, no excederá en ningúu año fiscal 

(1)-Ley No. 5930 de 16 de diciembre de 1927. Art. 2o. 
(2) -Ley No. 5930 de 16 de diciembre de 1927. Art. 6o. Inciso E: 
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del total de los ingresos recaudados~ durante el mismo año; ex

cepto en caso dt! emergencia nadonal: y la R-·púhlica, de tiempo 

en tiempo, estatuirá o dictat•á las leyes o procedimientos pre¡;¡u. 

puestales riécesarios para este propósito•) (1). Y, además, 11si 

mientras se hRIIeti en circulación Bonos del Empré>o4tito de l'llales

quiera de las· series, la República creara, emitiera, asumiera o ga. 

rant,izara cuAlquiera deuda consolidada con o sin garantía en 

virtnci de la cual el importe máximo dt->1 servicio anual, calculado 

a base de ot•o, sohre la deuda consolidada total, externa o in. 

terna, de la República (pero excluyendo la deuda . externa cou

solidada que se halle representarla por bonos que hayan sido 

compr~dos por los Agentes Fiscales por cuenta de la República y 

que en ese momento se encuentren en poder de los mismo~ mien

tras se retiren . dichos bonos) Aumentara hasta uua cantidad 

que excede de un tercio (lh) del promeelio anual del monto bruto 

de las rentas nacionales, calcuJa,Jo a base de oro, durante los 

tres años fis~a.l~s pr~<:edentes a dicha ~reación, emisi<>n, asunción 
o garantía, entonces todas las rentas qne en ese momento se re

cauden por la Caja o se depositen en ella qued,trán por ese solo 

hecho .automáticamente sujetas a una estl'icta afectación y gra. 
vam~:n en garantía de los bono~"~ del Etnpréstito Nacional Perua. 

no de todas las series que se hallen o que de allí en adelante se 
p¡.mgan en circulación, salvo, únicamente, los gravárnenes ya 

exi¡;¡tentes si los hubiere& (2). 

Los Agente!'l Fiscales «ten·lrán el elet·echo en tanto qne se ha

llen en circltlación bonos ele C11alquiera de las series d~l Emprés. 

tito, de nombrar y separar de tiempo en tiempo una persona 

que set•á un miembro del Dire1~torio de la Caja y el dé~imo Direc. 

tor del Bancn de Reserva del Perú, y en caso 1le ah~tenci6n, inca

pacidarl, separación o renuncia ele dicho Director, ele nombrar a 

sn sucesor, así com·1 elP. nomh1·ar otra persona como Director Su. 

plente para el Directorio de la Caja y ele! Banco de Reserva del 

l1) Ley NI? 5930 de 16 de dit!.iembre de 1927. At·t. 5 9 loe. F. 2~ parte. 
(2) Ley NI? 5930 de 16 de diciemér·e de 1927. Art. 61? Inc. F. lll- parte. 
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Perú, a fin de que actúe en caso de ausencia o impedimento del 

Director titular. El Poder ~jccntivo puede autorizar a los Agen· 
tes Fiscales así designados para nombrar uno o más Bancos, o 

firmas ba.ncurias. dentro o fuera de la República, como Sub 

Agentes Fiscales para los bonos del Empréstito de alguna o de to

das las ser,ies» (1). 

La Caja de Depósitos y Consignaciones a partir del 19 de 
enero de 1928 recaudará «todas las rentas de. la Repúbríca9, sea 

cual fuere su origen y denominación» (2) y los su.ldos de las 

rentas afecta~ al servkio de otros empréstitos externos «serán 
percibidos por la Caja por cuenta de la República y el Poder 

Ejecutivo hará que en cada caso la entidad encargada de su re
caudación entregue dichas sumas a la Caja tan pronto como la 

República tenga derecho a las mismas» {3). 

Conviene además el Estado en que «<os Estatutos y en gene
ralla organización jurídica de la Caja no podrán modificarse ni 

alterarse sin el consentimiento expreso de los Agentes Fiscales de 
dicho empréstito, manifestado por órgano de su Representante 

en el Directorio de la CAja» (4). 

Mientras existan bonos en cit·culaci6n de cualesquiera de lAs 
series del empréstito, la Caja «deberá aplicar las rentas de la Re
pública recaudadas o pet·cibidas ca1la mes, al pago de los Agen
tes Fiscales tlel Empréstito Nacional Peruano de la propo_rción 

mensualc.orrespondiente, o sea, una sext,a parte del importe del 
servicio semestral rle los bonoR de dicho Empréstito de todas las 
series que se hallen en circulación en cualquier tiem po,an tes de ha
cer ningún rlesembolso de di~has sumas para ningún otro objeto 
y debet•á así mismo aplicar esas sumas a hacer todos y cada uno 
de los pagos necesarios de acuerdo con el contrato o contratos 
de empréstito que se celebren por la República para la emisión y 

(1) Ley N~ 5930 de 16 de diciembre de 1927. Art. Parte del Art. 12. 
(2) Ley N~ 5931 de 16 de diciembre de 1927. Parte del Al't, 19 
(3) Ley N° 5931 de 16 de diciembre de 1927. Art. 29 
(4) Ley N° 5g31 de 16 de diciembre de 1927. Art. 59 

., 

... 

• 
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venta ele cada una de las series de los bonos del Empréstito Na
cionlll Perun no». ( 1) Y si 1 a Caja deja de cumplir sus obligaciones, 
«el Poder Ejecutivo de ~cuerdo con los Agentes Fiscales oqrani
zará inm~diatamente uua Agencia Especial de Recaudación acep
table para dichos Agentes Fiscales» (2). 

Finalmente el Poder Legislativo estatuye que «mientras exis· 
tan en circuladón bonos de cualquiera de las·series del Emprésti
to Nacional Peruano, ni esta ley (5931) ni la ley N<> 5746 podrán 
ser derogadaR, alteradas o modificadas en ningún ~entido•, «sin 
el .consentimiento de los Agentes Fiscales (J. & W . Seligman & 

Co. y The National City Bank,New York) del expresado Emprés. 
tito» (3). 

Los Créditos Bancarios.-La misma 1ey N9 5930 autoritati
V!l de este empréstito faculta al Poder Ejecutivo para contratar 

un crédito bancario por $ 10.000,000 y que podrá ampliar en 
$ 5.000,000 máR. Este adelanto será pagadero a los seis meses, 
con el interés de 6 por ciento y comisión de 1 por ciento. 

En garantía se aft>cta las siguientes rentas provenientes «1 Q_ 

De las b~!hidas alcohólicas, del impuesto adicional a la cerveza de 
Lima y Callao y de la participación del fisco en el Banco de Re
sérva; 2° una afectación y gravarnén sobre !'as rentas de la Repú. 
blica provenientes del alcohol potable, subordinada únicamente 
a los graváment>s existentes en garantía <ie los vales de consoli
dación, 1 po•· ciento 1889, y de los Bonos de la Deuda Interna 7 
por ciento, 1918; y go una afectación y gr·avamen sob1·e las ren. 

tas de la rep~blica provenientes del monopolio del tabaco, su
bordinada únicamente al gravamen que garantiz:t los Bonos 
oro garantizadoR del 7 por ciento 1927, (Secured 7 % Sin· 
king Fund G0ld Bonds, 1927) de la república, Corno garantía 

adicwnal por dicho crédito bancario, el Poder Ejecutivo queda 

--·-
(1) Ley N° 5931 de 16 de diciembre de 1222 .. Art. 7~ 

(2) Ley N° 5931 de 16 de diciembre de 1927, Art, 8° 
(3) Ley N9 5931 de 16 de diciembre de 1927. Art. 13. 
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a11torizado para obligarse a nombre de la república a no amitir; 

asumir o gnrántizR.r ningun empréstito u obligación respalda
da pol' afectación o gravamen sobre ninguna de sus rentas o 
bienes hasta ::¡ue dicho crédito bancario esté totalmente cancela

do» ( 1). 

Después de la primera emisión riel empréstito, el Poder Eje

cutivo podrá solicitar un nuevo crédito bancario hasta por uu 
máximum de $ 15 .000,000 en las mismas condiciones que el an

terior, pero con la garantía, no ya de lal'l rentas designndas para 
el primer cr~riito, !'lino afectándose los bonos de cualquier em

préstito anterior que se encuentren en poder de los Agentes Fis

cales. 
Una pequeñl\ parte de este empréstito se émitió en los Es

tados Unirlos por intermedio de J. & ,W. Seligman & Co., Na

tional City Company, Blyth, Witter & Co. y otros, en Diciem
bre de 1927, a 91 y 1¡2 por ciento (2). 

Segunda parte 
Capítulo prirpero.-I. Dificultade~ de la Invest.igación t.ohre los Emprl!st.itos 

Peruanos-H. El Empr~stito en· sf-III. El destino de las Rentas Provenientes de 
los EmDréstitos Peruanos-IV. Las Garantías de los Empréstitos Peruanos y de 
los Empréstitos de ot1·os Países.-V. Sistema de Emisión de Jos Empré8titos Pe
ruanos.- VI. Métodos de Amortización de Jos Empréstitos Peruanos-VIL Resú
men Económico,Financieroy Jurfdico sobre los Empréstitos Pemanos-Capítulo 
segundo:-l. El Aspecto Político del Problema.-II. Los Eijtados Unidos en Amé
rica Central, en Bolivia y en el Perú.- III. El Poder Legislativo, el principio de la 
Publicidad y íos Empréstitos Peruanos.-Capítulo tercero.- l. El Crecimiento de 
la Deuda Pública del Perú y sus consecuencias.-II. Palabras de Optimismo. 

CAPITULO PRIMERO 

l.-DIFICULTADES DE LA INVESTIGACIÓN SOBRE LOS EMPRÉSTITOS . 

PERUANOS . 

Hemos enunciado .en sus caracteres principales los más tm· 

(1} J...ey N° 5930 de 16 de diciembre de 1927. A1·t. Ll;. 
(2) Moody's Manua.l1928. Pág. 2206. 
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portantes empréstitos peruanos realizados eo el exterior después 

rle la liquirl:-tción de la D<mda Externa, aproximándonos a las 
fuentes rle infllrmaeión en cuanto nos ha sido posible. 

Si bien es cierto que en el estudio presentado deberían incluír

se otros dH tos además de los que consignamos, hay que te~ 
ner en cuenta los obstáculos con que se tropieza aún para obt~
ner los detalles que exponemos. 

Para que una investigación de está ínrlole sea ampli~menté 
sAti~factoria, es indisp1ensahle tener a la mano, si no los docu,
mentos qriginales, cuando menos exposiciones ordenadas con to

da prolijidad en las que no se omita dato alguno. Las Memo· 

rias del MinÍstro de Hacienda del Perú que deberíán ser la fuente 
más importante de la que se puciiP.ra tomar los tlato51 y las refe

rencias necesarioM para el estudio de los empréstitos, son, sin exa
gerar, en la parte documentaría, degordenadas e incompletas re. · 

copilaciones de leyes, resoluciones y contratos, sin plan alguno 
y que no permiten formar uua opinión de conjunto. 

Desde 1890 en que hemos iniciado nuestra investigación hRs
ta el año 1928, algunas Memorias se han dejado de puhl.icar. Y, 
entre las existentes, se omiten datos numéricos de importancia, en 
nuestro concepto, sustancial. 

Con referencia al estudio que presentamos, cabé afirmar 

que no se :han insertado documentos que permitan analizar 

detalladamente los pormenores de estas O!Jeraciones. Docnmen. 

tos, como los contratos en que constan las condiciones de . una 

emisión, no pueden ni deben pasar· desapercibidos. Su publica

ción es obligatoria para que el país conozca las modalidndes de 

las diferentes emisiones. 

Debido a esas insuficiencias y por haber tenido, también, qne 

apresurar la presentación de esta tesis, a causas de razones aje

nas a nosotros mismos, nos ha sido imposible ofrecer a la consi
deración de la Facultad, tal como lo hubiéramos deseado, un es

tudio amplio y completo sobre la forma como se ha venido usan. 

do, désde 1890, de nuestro crédito en el exterior. 
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H.-EL EMPRÉSTITO EN SI 

Como medio de arbitrar recursos extr·aordinarios para que 
el Estado pueda inv'ertirlos,en la realización de obras reproducti
vas, el empr·éüito es una institución benéfica. Pero, por la rli
versa, aplicación qu~ se· puede dar a los fondos que se obtengan, 
debe contemplat·s~ siempre en estrecha relación con la ·capacidad 
económica del país y con la naturaleza da las obras a que va 
destinado. La crítica no debe limitarse, en consecuencia, a es· 
tudiar esta institución en abstracto o sólo desde uno de sus as· 
pectos. Debe mirársele en todos sus contornos y proyecciones 
prácticas. 

Para el desarrollo económico del Perú no hay duda que el 
empréstito es favorable. Nuestro país, escaso u e capitale8 y con 
un desarrollo industrial incipiente, es un campo vastísimo para 
las inversiones que se destin~n a la creación de ohras reprOduc· 

ti vas. 
Conceptuamos que es una buena política . la de recurrir al ca

pital extranjero para impulsat• al crecimiento del Perú; pero 
siempre, naturalmente, que los capitales se obtengan de acuer

do con lo q_?e la ciencia financiera récomienda y que vayan á ser 
aplicados en obras de evidente provecho. 

El uso constante del crédito para obras improductivas y la 
creencia de que sólo el empréstito, y no la ordenaciórn del sistema 
tributar-io y el equilibrio presupuesta!, era el medio de resl)lver 
los problemas financieros del país, condujeron a la ruina del eré. 
dito y al estancamiento de nue~tro desarrollo en la primera etu •. 

pa de~nuestra vida económica, Desgraciadameute hemos expe. 
rimentado ya las consecuencias de no seguir los postulados ele la 
ciencia financiera y las :enseñanzas de los países más organi
zados. 

La orientación finaneiera que tiende a recurrir a los ca· 
pitales de fuera, s61o es efectivamente provechosa cuando va en

caminada en forrn1.'L que no sea vejatoria, desde el punto de vista 

/ 
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del derecho público; siempre que los capitales que se 'ldquieran 
no impliquen fuertes descuentos; y únicamente cuando estos 

capitales estén destinados al desarrollo económico· e industrial 

del país. Exa•ninemos la política que al respecto se ha seguido 

en el Perú. 

Ill. -EL DESTI::'\0 DE LAS RENTAS PROVENIENTES DE LOS 

EMPRÉSTITOS PERUANOS 

Las condiciones económicas, políticas, firiancit>ras y sociales 
en que se han pactado los empréstitos peruanos. no son los 
mAs favorables al interés fiscal; y, en cuanto al destino que se ha 
dado a esos ingresos, la. simple exposición anterior hace surgir 
críticas por el olvido lamentable en que se han tenido las más · 
elementales doctrinas financieras. 

Se ha acudido a los empréstitos muchas veces no s6lo para 
destinarlos _a obras improrluctivas sino, también, para amorti
zar ~eurlas pendientes y pam saldar los déficit sueesivos de los 
presupue!i!tos de la república. Además, nunca o casi nunca se ha 
seguido un plan general y Órdena<lo para la aplicación de ellos 
en la forma de más severa economía. 

!V.-LAs G&.HANTÍAS DE LOS EMPRESTITOS PERUANOS Y DE J#OS 

EMPRÉSTlTOS DE OTROS PAÍSES 

La constitución de garantías rP.ales como medio de asegu. 

rar el cumplimiento de los servicios de amortización e intereses 
de los empréstitos, lo que está ya en desuso cuando se contrata 
con pR.íses de finanzas s61idas, ha sido, sin embargo, impu~sta. 

1 

siempre al. Pei'Ú en la negociación de todos los que' ha celebrado. 

Refiriéndose a este sistema, dice Jeze que es "una combina
ción.humillante, índice infalible del mal estado de las finanzas de 

\ 
1 
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un país, a la que sólo se resignan los gstados de finanzas ave_ 

riadas, sin crédito público." (1) 

Todos los empréstitos bosquejados han sido garanti,Jos con 

los ingresos de una o más rentas, las cuales se han señalado para 

los servicios de intereses y ~mortización. 

En un caso, como en el empréstito de 1906, por Lp. 600,000, 
se afectó el producto de un sólo impuesto; en otras operaciones, 

como en l11s de Saneamiento ae 1294 y 1926, por$. 7 .000,000 y 

$. 2 000,000, respectivamente, .han sido varias las rentas desti· 
nadas al fin indicado. 

La República Argentina, por ejemplo, ha emitido emprésti
tos sin garantías reales y conniciones rnncho más ventajosas que 

las que se han exigirlo al Perú, no obstante la garantía pren. 

daria. Así, la emisión de$. 40.000,000 del empréstito de 1923-

1957, se efectuó a 96 y %por ciento y con un interés de 6 Y.% 
por ciento, 'para ser reembolsado por compra en•el mercado 

bajo la par o por sorteo a . la par (2.) En O(,ra emisión rlel 
mismo país, tan sólo con la garantía de la nación, po~ $. 

21.200,000, ofrecida en los Estados Unidos, en 1927, por The 
National City Company a 99 por ciento y con interés sobre 6.05 
por ciento a SU vencimient<), se convino en que sería amortizfl,da 

en igual forma que la que acabamos de citar. (3) 

Chile ha efectuado varias emisiones con la sola garantía de 
h nación, sin .afectar rentas específicas. El empréstito rle $. 

42.500,000 emitido a 93. y~ por ciento en octubr·e ne 1926, se 

pactó que fuera amortizado por. compra a o bajo la par, 
o por sorteos a la par. Este empréstitofué ofrecido en los Es-

(1.)-Une combinaison bumilia.nte, índice fnfa.illible du mauvais état rl.P.s fi. 
nances d'un pays, á Ia.quelle ne se résignent que les Eta.ts á ti nanees a.va.riées 
saos credit pnblic. · 

Recueil des Cours. Academia de Droit l nternAotiona.L 1925 N° 7. 
La. Gsra.ntíe des Emprunts Publics'd'Eta.t, Gaston Jeze. Pág. 160. 
(2.)-Kimber's Record etic. 1927. Pág. 48. 
(3.}- Id. id, id. Pág. 52. 
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tados Uuidos, por Hallgarten & CQ, Kissel, Kinuicutt & coy 
Oll'OS (1.) 

En los últimos días del mes de Marz.n del presente año, Co. 

lombia ha emitido un ·empréstito en los Estados Unidos y Ellropá 

por$. 35.000.000, a 95 po1· cÍI-!IltO y cuu intel'és de 5 por c:ento _ 

Su amortización se etectuará por la ~ompra de los bonO's n pre

cios:que no excedan de la par o por sorteo a la par. -. La t:HniAi<'•n 

de que tratamos tiene por única garantía el crédito de la Repú· 

blica de Colombia. (2) 

En la mayoría de los contratos de empré8tito . del Perú, 

·princ1palmente en los últimos, se han exigido garantías espe

cificar; y no sólo se han pacta• lo -éstas, sino qu-e se ha llegádo á 
imponer al Estado el compromiso de no modificar las rent;l.s 

dada.s en garantÍ!\ mientras existán bonos pendientes de la ope

ración a que han sido desti•iadits. Para que nnestro PodP.r Le

gisl~ttivo pueda, pues, · efect1,1ar cualqu·ier cambio en el régimen 

impositivo del que provienen aquellas rentas afec:tas tendrá que 
' ' ' 

verse prt>cisado ~l solicita•· la venia de . los l'epresent.antes de · los 

banqueros arnet·icanos. -Lá disposición q11e mei1cionamos ase. , ·\ 
gura. la no disminución del monto de las rentas, pero poue. de lu.-

t 
do el interés de ht colectividad impidiendo que se lleven n. ct:tbo re- 1 

forrnas en el régimo::n fiscal'. 

No consideran, tampoco; . nuestros contratos de ·empréstito 

la sustitución de ' unas deterntiuadas garantías por otras. En 

nuestro concepto no debería · dejarse de establecer esta facultad, 

. si~mpre, desde luego. que el producto rle los nue\·os in~t·eso~ o

ft·ecitto en prenda, sea igtial, por lo menos, alde áqn.éllos que van 

a ser sustituidos; 

Integrando el sistema d ·e las ·garantías reales, se han consti~ 

tuido entirlades para la rec~\Udación y administra~ión •le l;~s ren· 

tal'l, en unos casos. y, en 'otros, se ha autorizado la ingerencir:.. en 
' -
--~-

(1.)-Kimbet·'s Recot·ds. ~te . 1927: Pág. 372. 
(:l .)-Moody 's Monthly supplement. April:1928, Pág. 25, 



631· RI<~VlSTA. UNJVERSlTA liJA 

el ciirectorio •le las compañías cie agentes de los banqueros, que 

se encarguen dt! cuidar de la t>xacta recaudación y aplicación de 
h•s rentas. 

Para administrar la renta del impuesto ni consumo cie Ja sal, 
por ejemplo, se constituyó el año 1905, la Compañía ~a~ine1 a 
Na.cionHI, en la que Jos banqueros susc1·ibieron el 50 por ciento 
de las acciones emititlns, 

Con la emisión (~d empréstito para ¡;~a.neamiento por $ 
7.000,000 en 1924, se creó la Compañía Adrnini~tra.dora de 

Rentas S. A. organizada por Jos banqueros. A esta misma Com
pañía se le encargó, posterior111ente, la recaudacitn .Y adminis

tración de otras rentas, asignadas, del mismo mo~o, al servicio 
· de empréstitos. · 

La constitución de garantías reales se ha modificado en la emi
sión de 1¡, primera se1·ie del último empréstito por $.100.000,000. 
Excertuando los créditos bancarios autorizarlos porta mismn ley, 
no se asigna al servicio de amortización e intereses,reutas espedfi. 
c:is; pero la garantía se mantiene sobre la totalUad de lo~ im· 
puestos recaudados y administrados por la Caja de Dep(,sitos y 
Co nsi gu aci ones. 

Conceptuamos que no obstante haberse suprimido la asig11a
ci6n espel!ífica de renta~, la fisralizacióu ejercida po1· Jos presta. 

mistAs sohre las finanzas del país, es mayor. 

La simple lectura de las leyes N°~ 5930 y N°. 5931 p¡.mnile 
apredar cómo se ha intensificado la vigilancia ~obre el manejo de 
las rentas nacionales, no sólo por el nombramien~o de un agentP
ante la Institudón encargada de la recau·Jación, sino por la de
sigilación, además, de otro personero ante el Banco de Reserva 

rlel Perú y por las numerosas restricciones de diveri'IH índole que 
hemos señalado en páginas anteriores. No se han nominado, es 
cieno, rentas específicas para asegurar el servi~io del empréstito, 
pero, en su lngar, la Caja, de Dq,ósitos y Consigrsacione~, sujet;a 

a la más estricta vigilancia ele los banquero~,percihe ínt.egramen

te todos J.os it"lpuestos creados y percibirá Jos por ·Crearse en la 

. ..,. 
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re¡..>úhlica y .destiua el monto, de todos ellos1prefercucialailente, en 

¡a forma y cantidad indicadas, al se1·vicio del empréstito, por in

termedio de J. &. W. Seligman & C0
• y The National City Bank, 

Ag~->ntes Fiscales. 

La fisonomía espedH.l de este empréstito es la sustituci(m que 

en él se hace del señalamiento de rentas determinadas po1· una. 
~ 

fisc-:tl izacióli más amplia e in tP.nsa. 

V.-SISTEMAS DE EMISIÓN DE LOS EMPRÉHTITOS PEUUANOS 

Al estudiar las diversas formAs de emisión de los empréstitos, 

rin pretendemos ·hacer un estudio teórico qu~ abarque. las disti~l· 

tas mocialiciadeR de este procedimiento. Nos concretaremos, úni

camente, a i.nvestigar los métodoA de emisión seguidos en el. Pe

rú, nplicancio, al hacerlo, los postulados de la ciencia. financiera 

y la~ enseñanzas que se desprenden de la práctica de. los grandes 

pníses. 

La emisi(•n de los empréstitos se efectúa por intermedio de ------- .. - . ·-firmas bancarias o dh·ectamente por el {i~stado, sea ofreciéndose 
lo~ ñouo·s-eil-su_scripción pública, o emitiéndose éstos . paulatina-

. .....____ ~ 

mente, conf"rme lo permita la situación del mercAdo, y, desde 

luego, de acuerdo con las necefOidades fiscales. 

En Europa y Estados Unidos se ha hecho uso del seguncio 

método que hemos enunciado. Est.e sólo puede emplearse por 

países que tengan un crédito estahle y amplio; pero aun 

dentro de este procedimieilto intervienen los banqueros suscJ'i. 

biendofuerteo; canticlades que dt·spués colocan eu mejores conrli· 

cic~nes f>ll el riaercado. 

La venta en la Bolsa, o por intermedio de las Tesorerías, co. 

mo en Francia, se realiza por pequeñas cantidtides y siempre que 

110 haya lll'gencia en ohtener rápidamente el monto riel emprés-
tito. · · . · · 

En 1~ emisióll pM interme~ial'ios el Estarlo contrata con ca. 

sas bancaria"', drntró de d iversn s formas, la venta de l~:s bouo 
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del -empréstito . . Este sistefJla se signe en Europa y es el . que prP-
dor:nina .en América latina. 

' La ge¡;tión de los bai1queros es indispensable; especialmente, · 

para la colocación de los empréstitos que emiten los paí~es .de 
crédito índpiente. Juegan aq·uéllos el ·pl).pel de interm.ediar·ios, ya 

sea Jimitándose a cobrar una romisión variable en relación con 

el crédito del país; o asumiendo la emisión en forma c!xcluyent.e; .o 
hién, por último, interviniendo en concurrencias con otras firmas. 

No hay duda que opinan fundaciarnente los que s<;>stieneil que 

el procedimiento d~ emisión por int~rmediarios es costoso al E8-
tado, porios descuetltos o 'cori1isión que exigen los banqueros 

l 
contratantes. Pero si el Fisco deja de percibir ciertas cantida
des, bien sea por c~ncepto de 'é:iescueuto o comisioues, de otro· la. 

do los servicios de las entidades har1cárias asee;u·r·an, casi por re
gla genera·], el buen éxito en la emisión. 

El Perú ha empleado únicameÍtte el sistema de emisi6n cie. em

préstitos por intermedio de fir·mas bancarias. Y, entre los distin
tos modos de 1~ emisión por condn.cto cie intermediario¡;:, ha teni

do que opÚu siempre por el rnás simple, pero también más onet·o. 
so, que es el de adjudicarles a estos mismos intemiediHrio~ la t>nli
·sióti del empréstito sin concurrencia alg.una. 

· Estudiados los empréstitos peruanos desde este pnnto de vis~ 
ta, sor;, siu duda alguna, desventajosos, no sf)lo p<)~ ¡;ls grande~ 
descuentOS que Se han COncedido a Jos b~01UerOR 1 SÍitO, eRpeci~J
mente, por habersetenido que pagar, sobre todo en los últimos, 
ademr;s de otros desembolsos, los gastos de emisión, la iuscrÍP

ción de los bonos en la Bolsa, et' costo de los telegramas entre lüs 
agentes de los Bancos en el Perú y sus re¡.H·esentantes en Nueva. 

Yor_k, y aun lc.s 'honor~~ios rl.e los abogados peruanos nl servi 
cio de Jos banqueros amúicanos. 

Habiéndose adjudicado nuestros bonos, por lo general, a pre
cios tan distan~~s de la· par, efil muy oneroso que, .a más de. la 

.. 
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érecid :1 utilicJa,l qne les harepresenta<lo la ditaencia entre el tipo 

de adjudicación y el de emisión, en la. BoiRa, cobren los ba.nque¡·os 

'gastos que de hieran consiclenuee pagarlos col) la utiliclad qne han 
. . ...... 
percibido po•· aquel¡,, cliferencia. H3 habido caso, como en el .em · 

pr~stito de Saneamiento de 1924, en que e~ta diferencia ha llega· 

do. a 9 y lh por dento. (1). 

El abono de comisiones y el reintegro de gastos que se hace .a 

_los banqueros, añadido a los fuet:tes desntentos con(.:f.!didos a los 

mismos para colocar d empré,.tito, llega 11 a e"terilizar las venta. 

jas que los Gobiernos buscan al acudir a esa forma de empré ... ti 

tos. Sabido es que, en lo~ ernprést,itos por suscripci6n que hace 

el Estado, la elevaci(m del _ tipo del interés se ofrece eorno alicie•i. 

te para su colocación; y qne, por conducto de los intermediario!'!. 

la ventaja rJe un menor tipo de interés queda modificada pot· el 

descnento en lu colocación. Ahora bien. Citando a.demÁ.~ del deR

cuento se conctde el abono de comisioncH y gastos, el resultado 

es que en el empréstito, en q"ue tal cosa sucede, COIIIO ocnrre ('11 los 

hechos en el Perú, vienei• a sumarse lo!i incovenieuteH que las do.s 

formas presentan, sin que por eso se agreguen las ventaj•ts que 

cada una de ellas encierra. 

Nó es demás que señalemos la8 ~u maR qnt> ha dE"jado de perci

hir entre nosotros el EHtado, en algunos de l.os empréstitos, pór 
la diferencia entre el tipo rle compra y el valor nominal del bono 

y por los gastos a que acabanios de hacer l'eferencia. 

En el empréstito de ~- 1 .250,000, emitido en f1ondres el año 

1922, a 95 por ciento de sn vu.IOI'IIOtninal,yadjudicado aJ, Hen .. 

•·y Schrorler & CQ y Baring, Brothers & CQ, a 89 por ci~n~o, el Es. 

talio perdió- Lp. 166,134.9.84, de cuya suma .corresponden Lp. 

137,500.0.00 por la diferencia en la colocación y Lp. 28,634,9,84 

por gastos de colocaci{III. (2) . 

. 'La émi8i6n del empré:-~t,ito de Sansamiento de 1924, por· 

. . 
(1).- Kimber'8 Reeor·d , etc. 1925. Pág. 7 53. 

(2).- Balance y Ctlenta Geuen1l de la República.--' Año 19~3. Pág. 41. 

\ 
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7.000,000, tomtulo por Blyth, Witter & C9 y Whik,-Wt·ln & C 9 , 

de Nueva York, a 90 pot· ciento .. Y colocado a 99 y lA, por ciento 
' ' . 

cost,fl al Estado Lp. 185,890.9.~0, suma que se descompone aRi: 

LP. 169,902.9.12 por pét·dida en la colocación y Lp. 15,898.0.58 
por diver!'os gflstns. (1); 

El año 1925 se eÍf!ctuó una emisión, con la.garantla de lós in_ 
gresos del petr<'íleo,_ por$ 7.500,000, la que, asigi1ada a os han. 

queros a 90 por cient;l, importó una pérdida de Lp. 211,639 

5.35. (2). 

La segnnrla serie del empréstito de Saneamiento de 1926, por 
$ 2.000,000, representó una diferencia de $ 110,750 por el des. 

cuento en el tipo de emisión, hononuioR y otros gastos. (3). 
' . . 

Los mismos banqueros,,Biyth. Witter & CQ y "\~lhite, Weld & 
C<:>,de las ~ede~o~ de Saneamiento, tomaron la emi!iión de$ 16.000• 

000 el nño 1926. Esta ·. operación significó una pérdida de $ 
1.249.500 por los mismos conceptos. (4). 

El Empréstito del Tabaco. por $15.000.'000; emitido a 90 por" 

ciento de .su valor· nominal, prociujo solamente $ 13.445,000 a 
la par. 

La emisión del emprést.ito del Concejo Provincial clel Calluo, 

por $1.500,000, el.año 1927, aejó una pérdida de $169,285.37. 
(5). 

FiuAlmente, la primPra emisi6n del Empréstito Nacional Pe. 

ruano t·epresenta al Estflrlo, Rdemás de los otros ga~tos, tlllA pér· 

di da de·$ 7.000,000 ~nhre $ 50.000.000, solamente por ):t riife· 
rencia entre el valor nominal y el tipo de ~rljudicación. . . 

El inte1·és fiscal aparece aún más posput>sto al nor.sirie¡·arst· el 
·compromi!'o que se ha estipulado, casi por regla general, en IHs 

(1) . ..:.. BRlance y Cuento. General !le la República. - .\ño 1924-.. Pág. 43. 
('l) . - Balance y Cuenta General de la República.- Año 1925. l'ág. 7(L 
(3)·- Balan.:!e y Cuenta General de la Repéblica. --Año 1926. Pág. 94. 
(4).- Balance y Cuenta Geneml de la 'RepÍiblica. - Año 1926. Pág~ 95. 
(5).- o; E\ c;)mercio», 30 de setiembre de 1927. E ,.lición de la mañana. 

... .. · 
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últimas operaciones, de qne el Estado se obliga a ofrecer a loA 

mismo~ banquero~ emisores de determinnda . operación los e111" 

préstitos futuroH que desee contratar. A!o<í, por ejemplo, en el em. 

préstito con la ganllltía de la reuta del tabaco, se convino en el 

NQ 11 del artículo 2q del coutrato celebr~·do por el Gohitrno con 

J~ & W. Selig~Htn & C9 , d 15 de marzo de 1927 (1) , que dentro 

,de la fe~ha ci~ seis meses de la emisión de los bonos de ese empr6· 

tito, la República no emitiría otros valores !'in la autorización de 

,los banqueros, .Y. que en cualquiera nueva serie tendrían ellos la 

oferta ¡:;referente. Esta cláusula es, en verdad, inexplicable. Sn 

inconveniencia salta a la vista. Concede. además, un privilegio, . 

·con positivo desmedro de los intereses del Estaclo, que, dejando 

nbierta una libl'e con¿.urren~~ia de los 'banqueros, pocl1 ía hallar 

posibilidades de celebrar sus empréstitos futtll·os en cándiciones 

~nfls ventajos.as que las que le ofrecieran J. & W. Seligman & C9 
. . . ' 

Es así como ilroceden ott·os paíAes. La Repdhlka Argentina, por 

ejemplo, emitió empréstitos los años 1923. 1924 y 1925, }JOr in~ 

termedio de distint<ts ·firmas banrarins. (2). 

, Si;l sistema de udjndicadÓn dit·ecta a una firma b nnraria, 

si11 corícurrencia, 'es desventajoso pn':"H. el interés fi,.c:al,lo será 
aún más al renunciarse a la libre eleccifln para las futuras opera . 

clones. 

Vemos, pues, que en tor1As )as oper·aciónt-s rememoraclaH, las 

"'en tajas de ia emisión se han hallad.o aliado de los pres t:. mis

tas. El Gobierno. eutre IIOSotros, no ha logrncio evitar ·las e~

·peculaciones ·ni tampoco cous•·guicio ht obligada intervención de 

los bá.nq~eros para impedit.'IA depreciación de los títulos, talco

mo se hace en otros ¡.>aíses, en los que las entidades emisoras Ae 

obligan a cornprat· bonos como merlio de mantenet· su buena Cd

tización. 

El tipo de emisión de nuestros emprést,itos ha sido bajo la 

(1).- El contrato no ha sirlo puhlicado eu la Memoria de Hacienda. 

(2) .• - Klmber's Record, ere. Págs; 48 a 50. Edici9n 1925. 
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par, a excepcióndel emitirlo con la. garantía del petróleo, que tu

vo como compensación para loA banqueros una comisión 1le 5 
pot· cieuto Aólo por CO!ICf.lpto de emisión; y a · excepci611, tamhién, 

de los bonos por 5:.. 720,620 que se emitieron para adquirir lAs 

acciones del ferrocarril de Li11ta a Huacho. 

Al ~fectuarse una e111isiór1 bajo la par el Estado se obliga por 

suma nwy<,r que ht que dectivamente recibe. Y, cuanto más 

grande sea la difere11cia entre el tipo nominal y d de emisibn, 

existirá menos posibilif.lad de deduar Jonversioues fa vorabfes al 
luterés fiscal. 

La adjuci.tcación rle nuestros empréstito~, que oscila entre 96 

y 86 porciento, denota. una teudench a alej11rse de la par. Com• 

pat·anclo estas cifras con las de emisión en los tuerc•t.tlos de Nue

v!l. York o Londt~~s podemos, advertir que nuestras operAciones 

llan siempre margen a grand~s e,..peculaciones. As1, en el e_m. 

préstito de Saueamieu to, ya varias vec:>s ci taclo, la dife¡·encia en

tre el tipo dPadjudicación y el de colocación ascenclió :l 9 ~· 1f2 pm· 

ciento. !~l empréstito con lu. garantía del guano por i:.l.25ü,OOO 
se adjuclicó "J. Henry Scht~oder & Ce.> y Baring, Bi·others & C"'. a 
89 pot· cieuto y ~:~e emitióen Lotnia·es a 95 por dento (1.) 

Actualmente, en Europa, l¡'t•ancia sigue la política dP emitir· 

sus emprést.itos bajo la par; al contrario de la práctica ingle' 

sa en la qne el valor de las emisiones se aproxima notablemente 
. . ' . 

al tipo nominaL }~ 

La orientaci6rr fiu;.¡ncit·ra americana, desde este punto 'de 

de vista, t'S la misma qne la ¡}e Inglaterra: prefel'ir· el iuteres ele· 

vlldo aut¡es que 1dejar la em'isióll del, va.lor nominal. 

J~s cierto que, pt~Actic~-tmente, las emisiones del Perú fracHsa-

l. 

rían si t;e pretendiera negociar los empréstitos a la par; p"ro. :ra ~ 

que esto es así, debe procurarse reducir las comi~ioues de los }\\ 

banqueros que son exce~ivas .. 

(1,)-Kimber's Record, etc. Pág. · 751. ErtiCióu 1 l)2;'í. 

... 
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El tipo de emisión del emprést.ito se halla, además, en re1u.· 

ción directa con la tasa del interés que aumenta conforme la e. 

wisión se aleja de la par. En el empréstito de Saneamiento emi. 

tido a 90 por ciento, con un premio de 10 .:por ciento e interés 

U<>minal de 8 por ciento, el interés efectivo es de 9 pc)r ciento. El 

t'mpréstito con la garantía de la renta del talmco, emitido a 90 

por ciento, tiene un interés real de 8 por ciento, siendo su inte· 

ré . ..; nominal.de 7 por cit>n to. 

Gi1·ault dice, en su interesante obra de Lt·gislacióu FiJtancie

ra, refiriéndose a este a~pecto de los empréstitos, ''que la diferen

('Ía que existe entre la lasa nominal y la tasa J'eal del interés. 

(lE:> la medida ele la influencia," que los bnnqneros ejercell. (l) 

Teflrica.y prácticamente la mayorí'l ele los países opta pot• 

la emisión con descuento e interés reducid(), o, por· ser más con· 

vt~1dente, emisión a la pnr con interés u,Híf'l devaclo. 

La práctica peruana señala la . tendencia hacia el interés 

devado; y, sin embargo, los bonos no se t:miten en su valor 
tb>minal, ni con gran aproximación. 

VI. MÉTODO DE AMORTIZACIÓN DE LOS EMPRÉSTITOS PERUANOS 

El método .de amortización de los emprestitos pet·uanos pue. 

oe clasifkan~e d~>ntro del grupo ele dendas que Jéze denomina 

reemholEahles contractualmeutP. En todos los contratos de em. 

plé!ltito corista exprero;ament.e la obligación del Estado . de amor. 

t.izflr y el derel·ho qne los acreedores. tienen de exigir el cumplj. 

mieuto de est.a obligación. 

La amort.ización se h!t efectuado entrP. nosotro!il mediante la 

compra de los tít.ulns en el mercado por intermedio de Jos ba.n-

(L) "On peut dire que la díffet;ence qní exil!te entre le taux riomiual . et le 
taux réel !1P. l'intéret dorme la mesure del' infl.ueuce que les banques exerceut• 
J.HOIIIP.IIf·nnémeut sur· le MiuiRtre de Fiñanees." 

Manuel de Législatíon Fiua.nciére pn.r ·..l.r·tluu· Git·ault. Troisieme pár
• tje, Les Dépeuees Publiques. L'Ernp¡·unt lü2i. Pág. 50. 
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queros; por snrt.flos; y por compra combinada con el sorteo; pero, 

no obstante las operacio11es llevadas a cabo, ~s dificil preci· 

sar si se ha. ~eguido una orientación •tefinida en el sentido de em

pleat· algun~> ele lns métodos de I.LtnortiZ fiCión. 

La amort.iz ,,ción por ~·1rteu dt:! títulos es un procetlimiento 

ventajos•,, porque nó establece desigualdades en la designación 

de los bonos que •leban retirarse de la circulación. Llegada la fe-
, ~· 

cha fijada pa.ra el sorteo, se efectúa éste, cualquiera qu~ sea la co

tización de los títulos. 

l .. os sorteos tienen, ~in embargo, el in con ven ien te que el Es

tado se ~bliga a p11gar un ~ono a la par Cltaudo en la Bolsa 

puede cotizarse a un tipo i11ft:Jrior. Para saivar e"ta desventaja 

del sortt-o, ~e ha coinbiuado eAte procedimiento con la C<HIIpra di. 

recÚi. en el rn~rca<lo. Cotiz:írlllose lns títl11lo:; bajo la par, el Esta

do arn()J'tizará pot• .compra. dtrecta; y, si tienei1 premio, o si su 
valor está a la p<ir, se sorteR.rárilos lwnos que . deban amorti

zal' .. e. De este modo, se arrnoniza el inter·és fiscal con la cotiza. 

cil1n de la Bolsa .Y el Estarlo 110 se ohlign. a pngar un premio ex. 

cesivo por la amortización de sus títulos. 

El método por C<ltnpra directa puede también emplearse in· 

clepenctientementt-; pt'rO no es muy usado porque origi11a graves · 

difiellltades cn<l.ndo los bonos se cotizan con premio. 

En el Perú, en lo que se refiflre al método de nrnortizaciéllt, ilt> 

puede decirse qne SP haya seguirlo, una polítir~a uniforme que h il· 

teni!)n siempre en mir·a e_l ir1teré,¡ ' fi!ó!l'l:l.i. No . se ha·u recorrladnt 

tampoco, las r·eglas de la téenica financiera, ni la en~eñanza de 

i os pa ÍF!es ari e 1 a 11 tacl os. 

Al empkar!>ie el sistema de. E.tmortizacióit de nn empréstito por 

eorll'pra, no se han reembolsado los título.; que, pot· la oferta qne 

de ellos hicier·:-~n sus te11edores, fuera posible retirar a los precios 

~~1ás hajrlS, sino que se ha fijado nn premio sohre el v&lor nomi

twl del título, a pesar de haber sicloya acljndicado con descuento. 

En el emp1·éstito por $ 7.000,000; emitido a 90 por' ciento en 

.. 
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1925, se estipuló, preferentemente, la nmnrtiznción P"T comprn, 

a precios que no excedieran de 107 y~ pOI' cient,o. Igual cli¡;1posi .• 

ción se consignó en el contrato de t~mpré~t,ito de 1926, por 

$ 16.000,000, á 93 por ciento de ~u valor nomiual: el E:-;t.Hdo 

amortizaría la emisión a precios} que no excedieran de 107 

por ciento de su valor nominal. 

Ya expresamos en páginas precedentes como ha de. ftinciouar f 
1 
1 

! 

el sistema que combina la compra direct(~ con el sorteo. En nue~- . 

~~~s empréstitos, cuando se ha optado por este métllrlo combi

narlo, se sigue un procHdimiento que está en con tradición con los l 
po~t.ulado~ ele la ciencia de las . finanzn.s. La amort.iznción de 

nllt'Stt·o~ honos "e efedúa preferentemente por su compra en eJ . ! 
mercado, mediante la inte1·vención de los banqueros, a pre<:ios i 

~ que, en varias operaciones, pueden exceder del valor nominal; y 

. pMa el caso, impl'obable, desde luego, qne nofuerá lJOsible arlqui. 

rir los títulos dentio del máximum que fij,, la cláusula <lel con

trato, el so.rt.eo se verifica con premio, es decir sohre su valor no

mitwl, sin embargo de haberse emitido el houo con descuento. 

En otras operaciones, cuando no se ha convenido en e( 

sorteo, el RH.lclo de la suma destinadtL a comprar honoF:, debe. 

rá. invertirse en títulos del Gohiet·no americano; y si éstos fie de

preciaran o se sufriera pérdidas al venderse. aquella clepreciaci6n 

como el'tas pérdidas se cHrgarán en la cue11ta del Gobierno del 

P~rú . . 

No es aceptable que se fije un sobreprecio n.J tipo de reemhol

so de nn ~rnpré~t.íto emitido bajo la par, sin incurrir en el desco

nocimiento rle los priiH ipio~ de la ciAncia financiera. . . . 
El Estado emite RUS t .ítulos bajo la par; paga los gastos de la 

emisión y otros auexos; concede en .todos sus ernpréstitos la exo

neración de impuestos presentes y .futuros; y 110 s(~lo fle ohligA a 

ef~ct.t~ar elr·eembolso a la pn.r, sino qne, ade111tí~ .• se fija un pre

mio en el caso ele surte? y se autoriza a los banqueros a comprar 

bonos en IR Bolsa sobre' el valor nomin•ll. ¿No es esto el olvido. 

de los interPsP~ fi~cale;:?. 

\ 

\ ... 
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En la aniortización de los empréstitos peruanos se combina 

la compra diret'ta con el sorteo no como un correctivo y como 

una medirla fa.nu·abl~: Al Estado¡ sino en provecho exclusivo de 

los h~rnqueros eontratantes. 

La Hep6hlica Arg~ntina ha segnirlo el si.stema combinado de. 

R.fllortiza.ci6u en sus empréstit.os de lt)s Años 1923. 1924. 1925, 

1926y 1927 por un monto rle $229.800,000. En todas estas ope

raciones, emitidos lo~ bonos bajo a la par, el sorteó reembolsará 

lo!'! títulos a l:t par, siemr>re que n•1 pued;trl ariqttirir·¡;¡e los valores 

en la Bolsa inferioresa la pnr (1). 

E' erll[lré rtito chileno ernitHo en los E~t.atlfl'i Unidos el Rño 

1927. p ·,r $ 27.500 .000, con de3t~u e nto, po':· Hallg-art.en & Co. 

y otras fir·rna~ b u1carias, ser:á ree •nholsa<io por eompra a su va. · 

lor nominal o hajo la p:u, o por sorteo a la piú (2). 'ranto 

Psta emisió11 como rle las de h República Argentina h '-tn tenido -

por toda gal'l\ntía el crériito general del E"ltado. 
'· 

Al :sistema de arnortización en rl llZOS dete•·mina¡),)-.. se halla ;! 

vincula,¡Ja la C te·d;i()n del reP.rnh •liS l anticiparlo de los emprésti. 

to~ . Dos tesis, funcla~hs en principio~ de ,,¡•den financiero, so· 

cia.l, econóntico y jurí·lico, sostienen con igu ;d lucimiento la una, 

fa Facultar! del Estado de t·e~rn : l • llsat· alltici¡)ad>llll~ute sn dHII · 

da, ni1 ob•HA.Hte habP.rse señah\cio plazo para la amortización; .Y 

la otnr, la improceciencia de acelerar el r·e ·rnholst) mientras no 

se ha,ya convenido expresamente. 

En los empréstitos ernit.Hos por el Perú no se pres~ tlta el pt·o . . 

blema.. Los contratoA contieneu la cláusnla expresa por la 

que se est.ip11la qi1e el E•tado l'"'lt·~ a.rrtortiza.•· extraordiuaria· · 

mente la emisit'Hl, íntegrarnente o Hit ¡.>arte. Pero las condicio

nes en q11e se pa~ta el t'eernholso a volunta!l del Estado, alejan · 

la. verdadera finalidad de este principio, 

Etecti~amente el objeto que _persigue nn Estado al ejercitar · 

(1) Kimber's R~cord etc. 1927. Pág. 4S a 52. 
(2) Kirnbet·'~ RecOI'd, etc. 1927. Pág. 373, 

-"· . 
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el derecho .de amortizaci6n extraordi~aria, e~ en previsión de las 

ventajas que puede ofrecer·le, en deter111ina(lo mom~nto, la coti. · 

zacióu de lo~ hortos. Pero esta ventaja desaparece si el Gobier. 

no se obliga anticipadf\mente a t'ecuperarlos a un pr·ecio mayor . 

que elnomiri,t.l. L-:t am •t·tización extraor.iinaria de los emprés

titos peru~Lnns, tiende pttei a f;,Lvl)recer a los acre "' dores exclusi

vamente. 

Los empréstitos han sirto colocados, por regla general, hajo 

la par·, y si se considera., rle nn hHio, el tipo bnjo rle adjudicación 

y, del otro . . el desembolso anticipado con premio, se concluirá 

que la medirla no ofrece aliciente al Gobierno. 

·En los años de 19~4 y 1926 !'!e P.rnitier11rt Jaq serie., de Sane;i· 

mient0 por $ 7.000,000 y$ 2.000 .000, respectivamente. Los 

honos de ambas emisiones se neg-oeiaron a los ba11queros White, 

Welcl & Co. y Blyth, W•tter· & Co., a 90 · por ciento, y si el E;;. 

tado hicier·a tlS '> de la fa;:nltnd de reemt>.,lso anticipalio, tendría 

qu :: ahnnar 10 pot· ciento sobre el valor nominal de los tít.nlos. 

Como vemos, pues, la cUin..;uJa, '!uyo fin es prev·~r la situaci6n 

fa vot•a.ble que permita una amnr·tización conveniente :-tl interés 

fiseal, e,. completamente ilusoria. 

N11estro tipo de acijudicación a los banqueros tle lr1s bonos 

de las emisiones, excluye la po.,ihilirlacl rle efectul"\r con anticipa. 

cié>n la . tlevolución del caoital pre~ta<lo . . Antes que reembolsar 

con pr ... mio, el Estado porlrá cómprar los bonos a un tipo más 

conveuieute, ya que las condiciones del eréclito del Perú no per

mitirá que nuestros valores lle~uen a cotizarse .con 15 o 20 por 

ciento ele premio sobre la Stt<r1a señn.laJa. 

Si los títulos s~ emitieron bajo la par; el ~starlo debió re- . 

servat·~e el <in·echo de reembolsar los anticipadamente por su va. 

lor uo111inal. Adetnás, la tlett!nninación ele un prer11io en fonna 

arbitraria exduye las cotiz ,tciones ele la B,,Jsa; y si ¡,, amortiza- . 

dón t•xlraorclinaria se efectúa, no ob.;tan te el premio an.ticipa- . 

damente irn~uesto, los empréstitos habrár1 sido aún más onero. 

sos para ti Estado. 
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La n.mortización anticip:1ria 1le los empréstit.os de Sarwa

miento por $ 7.000,000 el 1e 1924 y$ 2.000,000 el ele 1926; la . 

del empré,;tito con la gar,wtía. el~! la!'! rentas del petrf1leo en 1925 

por $ -7.500,000; la de los Bonos de 01'0 d~ 1926, por$ 6_,000,000 
y la ele! e'npréstito dHI li:-tbaco de 1927 p.or $ 15.000,000, coi'!,. 

tar:í. al E"'tarin, por $!OIH:epr:o de premios, $ 3.100,000 (1) y se 

ngrega a esta cantidact,rla · suma de $ 3.800,000 aproxima

dalllente aeotno .cliferencia. entre la par y el tÍI•o de colocacióllt 

de esos ernprést.itn!'!, h=-tbrá 1111 ' ' perdida de $ 6.900 .000, s(>lo por 

la diferencia. ent.re el tipq de colocación y el de reernhol..,¡o extt·aor

dinario de empréstitos ~obre un monto de $ 47.500,000; y sin . 

consi rlerar todavía tocios lo.s otl'os gastos que ascienden tam. 

bién a sumHs elevadas. 

Para arnorti;;.n.r estos e'npré~titos se ha decliuado una nu~

va operación por $ 10@,000,000, cuya primera serie pot• $ · 
50.000,000 se emitirá a86 P'>r ciento.· E~te sólo descttento irn· 

plica un m"'nor rendimiento de $ 7.000,000 que sumado a la 
canti(lad de $ 6 .900,000, da 1111 total de $ 13.900.000 que 
pierde el Es 1 a.do, 

La conversión de nuestros ernprél3titos es también nna ope

r·aci9n p níctic ·,rnente irrea,lizabl~, des ·le el plinto de vist.a firH\11· 

ciero, porque sit:ndo la tinali ,Jad de dla fijar el interés real ~uan

do é·He es infaior al interéi no10iual. por razón de la elev11da co

tización de los bnnos, es nece,;ftt·io que el título"~' coticl! co~l p•·e

mio..,¡ muy Hitos para que el ffi;;tacio pueda obtener la!-1 ve11t8j11s 

de la fijación de uu interés infel'ior. 

ConsistP. la conversión eu ofrecer al boi¡i.;ta. por 1111 tít nlo 

que se cotiza sobre la par, el reern~olsn por su valor nominal o 

la disminución de la tasa del interés. Y para que esta operaci6n 

(1) Diario de_ los Dehátes tie la Cámara de Diputados. Pnlllicacióu Oficia! , 
año 2o. N. o 71. Legislatura Extrao1·dimuia.. 5~ Sesión, efectu.ada, elluuea· 
12 de diciembre de ·1927. Palabras del Ministro de Har:itmda. Pág. 29. Segun 
da columna al fin. 

.... 
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se efectúe con criterio financi ero, debe ser siempre fu vnrable al 
iuterés del Estarlo. 

Un deber social impone a los gobiernos. la obligiJ.ción ineludi
ble de convc:l'lir tin tíLUil) tan luego que la tasa dél interéd haya 
descemlido en el mercado. 

En los últilhos empréstitos peru;1nos es inaplicable la cono

cida tórmula: «Amortizn.t' bajo la par. Conv~rtir soht'c la par». 
Con el Empréstito Nacional Pel'llano, Serie 1927, no se rea:: 

liza una vel'dadera conversión, sino que se amort.iza extraordina
riamer>.!:e en condiciones Úluy desventajosas, empréstitos igual
mente ··onerosos, 

Queda desvirtuada la finalidad que la técnica financiera asig
na a la conversión, si para t;educit' el" inte1·és de un Emprésto se 
r·e,limen con J.Jremio lo~ títulos emitidos bajo la par. 

El nuevo (Empréstito Nacional Peruauo) tiene comú objeti
vo primordial reunir en manos de una sola firma, J. & W. Selig
mau & Co., cAsi el total de la Deuda Externa dél Perú, meclian. 
te la amortización de la g-nua mayoría de los empréstitos pen
dientes y ohtener~ fondo~ para coutinuar la política de obras pú· 

blicas. Si bien es cie~to que el iuter·és real de la nueva operacióri, 
es inferior a de las anteriores, no lo es menos que, para lograr 

esa dísrnindci6n, el Estado experimenta una faerte pérdida con 

Ja nueva emisión a 86 por ciento. Por lo demás, esta nueva 

operación eli de¡:vc-ntajosa (.m1·a una conversión o para su arnor

tizüción anticipada. 

VIL -REsUMEN EcoNÓMICo, FINANCimRo Y JuRÍDico SOBRE r.os 

EMPRÉSTITOS Pi~RUANOS 

¡\·gr·andes rasgos hemos IJ(lsquejádo, en SIIS prineipales as

pectos, los caru.deres saltaHteM de algunos empréstitos que el Pe· 
rú ha colnca..rJo en el extranjero, a partir de la liquidación de stt 
Deuda I<Jxterna, en enero de 1890. 
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. Insistimos, una. vez más, en declarar que el cnpital extran. 

jero es indispenHahle pal'a impulsar el des.arrollo económico del 

Perú; pero no dejaremos de reiterar, también, la conveniencia de 
que e~e capitr.d sólo se adquiera cuando des1le el punto de vista 

econ6mico, financiero, social y polítiCO se pueda: alcanz~r en COll• 

didoues favorables ••.. 

Ecor•6micamente, nuestras operaciones de áédito han sid~, 

por lo general, contratadas en condicione!!! en extremo onero

~as. El Estado ha perdido en los empré~titos sumas crecidas . 

por coucepto de descuentos . y de gastos. Dentro de su aspecto 

éconómico son operaciones poco halagadoras, que deb~rían ha· 

herse rechazad o. . .. 
Mimdos con criterio financiet·o, nuestros empréstitos so~t 

científicAmente ina<imisi\)les. Emitidos é-~tos con gHrantías re~· 

. les de!!lÜnados a asegurar su servicio. se han perfeccionado sin 

pron1over la COI1Cll1Te11Cia del mayor número P<lSible de firmas 

bancarias y aún n·nunciaudo a la expectativa de podt>r realizar 

en el futuro otras operacio11es más ventajosas . . 

Atlemás,el producto d~-! los empréstitos no se ha invertirlo. ex

Cinsivalllente en obras claramente produ~tivas. Oportunameute 

mauifestamos como la política financiera de nuestro país t.iende 

hacia la contratación de empréstitos parad consumo. Varios de 

nuestros préstamos han sido contratados pat•a saldar, en gran 

part.e, los déficit presu~uestalés. 

Jurídicamente consideraclos nuestros contratos <ie ernpré~ti. 

to contienen cláusulHs inconvenientes pat·a el interés dd Estnd;,. 

Con!'ígnu:se, por ejemplo, la · estipulación de que ]os hanqueros 

. podrán uba11douar el contrato ''si en .su .conce¡)to la segurirla,(l 

de los túercados de Europa y América están en tal for111a. i11· 

fluenciados por condiciones políticHs, financieras. o el·onó111icas que 

hagan i111.:onvenien1e la oferta de los bonos" (1); y se hace 

(1.)-Convenio para la emisi6u de bonos de 1927 con la ga.rantfa. de ll\ ren~ 
· ta. del Tabaco. 'Art. 2Q- ·NQ 6.-Iuciso "a.".-El convenio no ha sido publicado 
en la Memoria de Hacienda. 
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depender el buen éxito de una emisión de bonos, como ocurrió 

en el case) del emJ>restito .del tabaco, "si hRy inconveniente en 

el Departamento de E~tn.rlo de los Estad•'s Unidos para que se 
ofrezcan los húnos» ( 1.) 

El último párrafo trascrit.o es de suma gravedad, por cuanto 

es rlifícil prevet· torlas la¡;¡ posibles y inuy peligrosas proyecciones 
• • •lO• 

que, para el país que emite, se encierran en aquella condici6n, im-

púesta por el Gobiert_JO del país que presta. 

CAPITULO SEGUNDO 
.. 

l.-Er. ASPECTO PoLÍTIC9 DEL PUOBLEMA 

La historia de ia política ele Norte América en ' algunos paí· 

' ses de la. Amérka La tina se ha· em·argado de mostran_1os la es· 

-trecha vinculación entre las casas bancarias y la Cancillería de 

Wá~!>hington. 

' Si la eu.i1o1ión de un P.mprést.ito, l'Uyos térmi~os y condiciones 

han sirlo .lihremente tu:ordados entre el Perú, y_ los banqueros de' 

Estado¡.¡ Unidos, puede detenerse por la simple ohjeeióu eh: la 

Cancillería yanqui, ¿nc~. es de te111er que .pudiera prothwir·¡;¡P. en 

cualq~ier momento una iuterve:neióu' del gobierno norte -ameri. 

cano en nuestro pa.ís pura asegurar los .interese~ de sus naciona. 

lelo!!? 

Al Perú no Je cÓnviene, bajo ningún aspecto. establecer el 
. ' . 

monopolio ele capitales americanos, no sólo por las duras colldi-

ciones en que .se obt,ienPn si:w. tambíén;~ por la, peligrosí~ima 

intervmlCión financiera que ~us banqueros imponen. 
-· ---. 

(1).-'''If there is any objecion on tbe pa1;t of t.be Departmeut of State 
of the Uuiteti _States to tbe offering of the Bonds of 1927.'; 

Agrement hetrreen tbe Republic of Perú and J . & W, Sligman & Co. and 
F . J. Lisman & Co. Mache 15 the 1927. (24 Fages.) - Article .2nd.- No. 1), ..:_ 

Inc. ·'b"-Pág. 18. ' . 
Este coutrn.t.o no ha eido insertado en la Mémorfa de Hacienda . 
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. Si ohservamos los progresos del capital yanqui en nuesl ro 
país, llegamos a la conclusi.!)n de que lenta y pácíficamente los 
agentes de Nueva York han ido aúmentando, en cada nueva ope
ración, ~us exigenci_as y su inflJencia sobre toda la actividad e
conómica del país. 

Parece que los banqueros de Wall Street, hubie!'en funda · 
do un sindicato explotador .del Perú, en que intervienen las 
firmas bancarias que suministran sus cnpitales en la forma 
más onerosa que pueden; orgtttdzando, a la vez, entidades es
peciales pA.ra el efecto de recibir de ellos directamente las can
tidacies que prestan, con el,...objeto de encargarse de . la :rt:aliza . 
ción rle las obras para las que han sido contratAdos los em
préstitos y que ejecutan. desde luego, en las condiciones me
nos ecouón1ica!'; 1y, por último, han llegado · al extremo de 
nombrar, también, represeutantes, que vigilan la recauflnción 
y admiuistración de nuestras rentas, preocupándose, con gran 

ii.hinco, de hacer in vestiga.ciones sobre el curso de las finanzns 
~'\ 
naCionales. 

, ,
1 

Resueltamente es preferihle renunciar a los progresos mate· 
riales que nos puednn aportar los capitales americanos, si tan 
sólo es posible conseguirlos sometiéndonos directa o indirecta
mente a la tutela financiera y política dd extranjero. 

Il,-LOS ESTADOS UNIDOS EN AMÉRICA CENTRAL, EN BOLIVIA Y EN . 
. EL PERÚ. . 

El Contineilte Americano contempla hoy a Santo Domingo, a _ 
Hait,í, a Nicaragua, a Honduras, a Cuba, a Pannmá, etc., b11jo la 
absoluta esfera de influencia de la República del Norte. 

Intereses de orden predominante econón1ico influyeron · pode
rosamente ~n el Gobierno de los Estados Unidos para intervenir 
enlas pequeñas repúblicas del Mar Caribe. 

La Santo Domingo Improvement Company, Sociedadforma-

• 
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da por capitalistas americanos, que h1tbía ¡;ustituído en sus dere
cho5i a una Compañía holandesa, originó la intervención ameri
cana en Santo Domingo el año 1904, n causn del incumplirniien
to de un contrato celebrado entre dicho Gobierno y aquella 
Sociedad . . En el protocolo de 1905 se convino que las aduanas 
serÍHil administradas por representnntes de la Casa Blanca y 
que los ingresos de ellas se destinarían a la' cancelación de la deu
da pública, Después de _ varias alternativas, el Gobierno ame
ricano, en 1807, declaró a Santo Domingo bajo su administra· 
ción. 

En el período de influencia sobre Santo Domingo importan
tes firmas bancarias, como el Natioual City Bank y la Guaranty 
Trust Vompauy of New York, efecwaron varias operaCiones de 

• J 

crédito, como el empréstito por $· 2.-500,000, en cuyo contrato 
se consigna la estipulación por la que <da República dominica· 
na se compromete a no aumentar stt deuda pública, ni mndifi. 
car sus der~chos aduaneros, sin el previo consentimiento de los 
Estados Unidos." 

Lof; trastornos políticos, las condiciones económicas de Har 
tí y la impuntualidad que ob1:1ervab~ este país c:n el pago de sus 
créditos dieron lugar a que Inglaterra solicitara perentoriamente 
el pago de sus acreencias y a Que Francia y Alemania propusie
ran la intervención en las aduanas, como garantía del servicio. 
La inestabilidad que continuaba. el año 1915, siQ. ofrecer posibili
dades de Holuci6n, decidió al gobierno de Wáshington a decretar 
la ocupación de Haití, asumiendo el manejo de las aduanas. 

La. National City Company ha emitido últirnamente en Nue
va York un empréstito de aqud país por$ 16.000,000 a 96lh% 
con la garantía rle las entrada!§ d~ aduana .. (1). 

Según Scott Nearing y Joseph Freeman (2) los banqueros 

americanos contratantes de empréstitos, entre los que se mencio-
. -c ... 

(1).- Kimbers Record, etc. Pag. 589. Edición 1925. 
(2).--Scott Nearing Joseph Freeman. La Diplomada del Dallar. 
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na a J, & W . Seligman & C9, Brown, B'rothers & C9 , .y: otros. lwn 

estado estrechamente unidos al Gobierno norteamericano para la 

int-ervención en NicAragua. 

El año 1909 estalló en ese país una revolución contra el G;,. 

bi~nlo constituído a causa, según parece, de que el Presidente se. 

ñot' José Santo~ Z~laya se oponía a la aceptación tle tlll emprés· 

tito qne quei'Ía imponer a Nicaragua un grupo rle banqueros yan· 
quis. Esta n~volndón que ech6 del porler al señor Zelaya conti· 

nuó hasta que logró poner en la presidencia a un hombre dispues
to a servirlos intereses rle los Estad ,,s Unidos, como fué el geneml 

Juan J. Estrada. A poco renunció éste sucerliéndole el primer 
vicepresidente Adolfo Oíaz, antiguo empleado de una cnsa llor
teamericana. 

«Su pr·imer acto, dice el escritor Fernanrlez Güel , fué contra
tar un empréstito con las cas.as Brown y Seligma11, de Nueva 

York; dió en garantía las r·enta-. rle las arluanas del país y per
mitió q_ue un recaudador norteamericano, nombrfLd() por los 
banqueros, con la aprohaeión del departamento de Estado, in· 
terviniera en todas las ~peraciones aduaneras; luego enagenó 
los ferp>carriles, que eran nacionales, y pidió como una merced 
el protectorado yanqui» (1). -

Honduras · ha sufrido también la intervención americana co
mo consecuencia de ~tt situación financiera. 

La fuer·te deuda f)e $ . 125.000,000 llevó a I<')S tenedores de 
bonos a solicitar un arreglo con el Gobierno de Honduras; pero 
las .:ond iciones onerosas de estos acreed ores impulsa ron al Po. 
der Ejecutivo a solicitar el· apojo de la Cancillería del Norte que 
intervino. 

En Cuba y en Panamá, la influencia y el control de los Es
tados Unidos son casi absolutos. 

Los intereses americanos se han extendido igualmente en Mé-

(1) .-Má ximu( S :)tO Hall. Nicaragua y el imperialismo · norteamericano. 
Pag. 60. 

.... 
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jico, Huque teniendo que luchar con fuertes compañías ingle
.sas que gozaban de ciertas ventajas en la explotación del sub. 
suelo. 

Después de un período de honda inquietud, Méjico ha demos

trado qúe no es imposible, apesa.- de lus peligros que, en este ca. 
so, tieue la vecindad geográfica, detener la absorción de los Esta· 
dos U uidos: 

En Sud A.mér·ica, Bolivia, para obtenet· la ayu1ia de los capi. 
tales nmericanos, ha tenido que convenir en la emisión de emprés. 
titos en condiciones bastante duras. 

El empr~stito de 1922 por$. 29.000,000 tiene la garantía de 
num~roMas rentas además rle 114,000 .acciones del Baneo de la 
NAción Boliviana y de la creación de Ullll. comisión fiscal (1) que 
put"de subir o bajar impuestos. 

Entre nosotros tiende también a infiltrarse esta llamada polí
tica de control. Los hanquerosdeNueva York,vinculados:asu Can· 
cillería, orientan su intervención, lenta pero firmemente, en las 
Instituciones m~~ importantes de nuestro sistema financiero . 

lll.-EL PODER LEGISLATIVO.-EL PRINCIPIO DE LA. PUBLICIDAD y 

1.08 EMPRÉSTITOS PERUANOS 

La. influencia. que sobre lA. marcha y los destinos de un país 
ejerce el monto de su deuda pública, ha hecho que en la mayoría 
de los Estados las opf'raciones de crédito que se relacionan ínti

mamente con el futuro de una uacionalidad, sean s'empre so;ne
tidas al estudio del Poder Legislativo, para que ese Cuerpo . dis-' 
c1,.1tn los términos en que pueda realizarse la ·operacióu. La oh. 

servancia de este procedimiento se funda en razones de orden pú
blico y en la conveniencia de qne el país, por intermedi11 de sus 
representantes y de la prensa, se entere de la forma. en que se 
compromete su responsabilidad. 

(1) .- Kimber's Record, etc. Pag. 128. Ediecióo 1925. 



654 R~VISTA UNIVERSI'l'A RIA 

El contribuyente que ha de soportar el peso 1le los impuestos 
que se destinen a amortizar y pagar los intereses del empré!oltito, 
tiene d derecho de conocer los detttlles y las condiciones como se 

efectúAn estos préstamos. 

La buena política aconseja esta conducta y todos los trata
'distas están acordes en sostener esta impet•iosa oblignción. Jéze, 
por ejemplo, refiriéndose a este punto, rlice que «no hay finanzas 
honrRdas y sólidas sino confopllblicidacl» (1). Y efectivamente, si 
los términos de una operación no atacan el interés del Estado y 
~¡su inversión se destina a obras reproductivas, interesa. más 
que a nndie, a quienes conducen las finanzn.s de un país, demos
trar las condiciones ventajosas y todos los detalles del préstamo 
que negocian. 

En el Perú, durante los últimos años. en que se ve la tendencia 
hacia la contratación de empréstitos sucesivos, llegando a diez 
los que se han emitido de 1920 a <liciP-mbre de 192'1, la política 
del Poder Ejecutivo que hubiera dt'bido originar graneles debates 
en el Parlamento, ha sido secundada siempre sin mayores obser• 
v.aciones. 

La ley del empréstito, pot· ejemplo, de $ 25 000,000 para 
Saneamiento,fué aproharla íntt>gramP-nte en una sola sesión, tanto 
por la Cámara de Diputados (2) como pot·la de Senadores (3); 
y en la última, ademá!l, se autorizó la monificación de la ley 
N9 4545~ en el sentido de facultar al Pocler Ejecutivo pAra que 
pudiera elevar el tipn de interés y reducir el de colocnción del em
préstito de .C 1.250,000. 

(1) "11 n'y a de ti nances honnetes, et solides qu'avec de la pub licité". 
Cou1·s 'de 13cience des Finances et de Legislation "Financie1·e Francaise. Par 

Gaston .J~ze. Sixiéme Edition.-D~penses Publiques. Théorie Général .du Crédit 
Public.-Pág. 278 al fin, . 

(2) Diario de Debates de la Cámara de Diputados. 'Primera Legislatura ex~ 
traordlnarla de 1922. Sesión del 28 de noviembre.-Pág. 11. 

(3) Diario de Debates de la. Cámara de Senadores. Primera Legislatura Ex-
traordinaria de 1922. Sesión del 7 de diciembre. · 
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El Empréstito por $ 7.500,000 fué aprobado en Diputados 
por unanimidad, según Jo hizo constar el Presidente de la Cáma· 
raen esa sesión (1). 

La aprobación del últi.mo empréstito se ha efectuado igual
mente por uúanimidad; y, desde luego, como en todas las opera
ciones anteriores, con el dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de ambas Cámaras. 

El hecho de la aprobación. de los empréstitos sin contemplar 
deteñidamente el alcance de cada uua de !'US cláusulas, es perju
dicial pnr~ la btJena ma~cha fina!Jciera de uu país. 

CAPITULO TERCERO 

l.-EL CRECIMIENTO DE LA DEUDA PÚBLICA DEL PEI:<Ú Y SUS CON· 

SECUENCIAS 
.• . 

Sobre el crecimiento de la Deuda Pública del · Perú, presenta
mos los cuadro'3 NQ 1.-N9 2.- y N 9 3, 

CUADRO N9 l. 

..J~!.l.!E!l!JisPB·-( 2) · 
Al10 de diciembre de 1921 ........... ................ Lp. ~.356,999.3.26 -· . Al 31 de diciembre de 1922.................. .. ....... .. ..§_.336,642.9.99 

Deudn Pública.-(3). r 
Al lO de d!c!embre de 1921.) .......................... Lp. ~ ... 627.1~?. 5.50 
Al 31 de rhctembre de 19~:J ... ,...... ..... .......... __1!.125,093.8 .03 

Empréstitos.-( 4). 

Al 30 de junio de 1923 ................................... Lp. 3.964,824.2 62 

(1) Diario de Debates de la. Cámara. de D!putarlos . . Ordinario ds 1925. Tomo 
2o.-Pág. 1246. Sección del30 de octubre de 1925. · 

(2) Memoria de Hacienda., 1923. Anexos, Primera. Parte. Pág. 3211, 
(3) Memoria oe Hacieud&., 1923. Anexos, Primera. Parte. Pág. 327. 
(4) Memoria. de Haciei:da., 1923. Anexos, Primera. Parte. Pág. 331. · 
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Deud11 PúlJ/ica.-(1 ). 

Al 30 de junio Ot' 1923 ........... ~; ...................... Lp. 11.402,049.5 .99 

Empréstitos.-(2}. 

Al 31 de diciembre •le 1923 ............................ Lp. 4.289,304.8.00 

Deuda Pública.- (3). 

Al 31 ele diciembre de 1923 ........................... Lp. 11.616,988.3.3R 

Empréstitos.-( 4). 

Al30 de junio de 1924 ............... . : ........... ; ...... Lp. 4.367,918.6.00 

Deuda Fxterna.-(5) 

Al 30 de junio de 1924 ................. : ................. Lp. 4-.529,581.7.14 

Deuda Púhlica.-(6). 

Al 30 de junio de 1924 .................... ~ .............. Lp· 11.~09.40~.8.97 

Empréstitos-(1). 

Al 31 de diciembre de 1924 ............................ Lp. 6:762.625.7 ns 
Deuda Bxterna-(8). 

Al 31 ele diciembre de 1924 ............................ Lp. 6.752,516 .8 .33 

DPnda Púb/ica.-(9). 

Al31 de rliciernbre de 19:l4 .......................... Lp. 14.715.519.0.32 

Empréstitos.-(10). 
. . 

Al 30 de junio de 1925 ................... ~ ............. Lp. 6. 751 ,877·7.:.w 

lJeuda Externa..:-(11)-(12). 

Al 30 de junio de 1925 ..................... ; ............. Lp. 6.462.34-0.6.62 
·Al 31 rle diciembre dé 1925 ......................... .. 6 .277.305.1 82 

(1) Memoria de Hacienda, 1923. Anexo¡;¡, P1·imera Parte. Pág. 340. 
(2) Memoria rle Hacienda, 1 !l24, Anexos, Pl'ime•·a Parte. Pá.g. 510, 
(3) Memot·ia de Hacieúda., 1924; Anexos, Prim~ra. Parte. Pá!r, 519. 
(4) Memoria he Hacienda .. 1924. Anexos, Primera PartP.. Pilg. 545. 
(5) M.emoria rle Hacienda., 1924. An!!xos Primera Parte. Pág. 530. 
(6) Memoria de Hacienda, 1924. Anexos, Primera ?a•·te. Pág. 540: 
(7) Memoria de Hacienda, 1925.-Pág. XX:XVlli. 
(8) Balance y Cuenta Genera¡. Año 1924,-Pág-. 471. 
(9) Memoria dA Hacienda 1925.-Pág. XXXVIII. 

(10) Memoria ~e Hac1Pnda' l925. Amp:os Primera Parte.-Pfl9. 12í. 
'(11) Bil.lance y CuPnta General. Año 1924.-Pá.l. 484, 
(12) Balance y Cuenta General, Año 1924~-Pág. 542, 

.. .. 

-
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Deuda Públicu.- (1)-(2). 

Al30 flejuuio de 1925.· ..................... , ..... ... ... Lp. 14.344,644.7.19 

Al 31 de diciembre de 19::?5 ............. .. .... ~........ 14.813,471.-2.01 

lJeud~t Extema.-(3). 

Al30 (le juni.J de 1926 ...... ................... ......... Lp. 6.545.303.9.60 

Deuda Públíca.-(4) . 

Al 30 de junio de 1926 ........... ... .... .. : ..... ......... Lp. 15.4!5,423.4.34 

neud, Externa.-(5). 

Al .31 de didemhre de 1926 ................. ; ......... Lp. 10.305,827.3.09 

Deuda Púb/icu.-(6). 

Al 31 de dit!Íemhre de 1926 ........ ............ ...... Lp. 16.848,558.1.1? 

Deuda Externa.-(1). 

Al30 de jqnio ~~~ 1927..... . .. ... ........... : ........ Lp. 12.953 !208.6.67 

Deuda Púb!ica.-(8). 

Al30 de juui,i de 1927 ............ .. .... , ............... Lp. 18.000,815,3 38 

Deuda Extenw.-(9). ·' 

All9 de diciembre de l927 ......................... : .. Lp. 12.692,555.6.51 

Deudn Pública.-(10) . 

Al 19 de dici.emhre rJe 1927 ..... .. .. .............. .... Lp. 18.602,397.3.17 

. '· 
[Vease los"rráficos No. 1 y No •. 4 en relación con este cuadro.] 

(1) Memoria de Hacienda., 1925. Anexos Primem Parte. Pág. 12i, 
(2) Balance y Cnenta Gene1·ai. Año 1925.-PáiZ'. 542. 
(3) Memoria de Hacienrla. 1926: Pág XXXVII. • 
(4) Memoria rle Hacjeurla, 1926. Pág. XXXVII 
(5) Anexo "A" No, l. 
(6) Ant>xn ''A" No.2. 
(7) Anexo "B" No, l. 

. (8\ Anexo '·R'' No. 2 . 
(9) Anexo "C" No, 1, 

(10) ·Anexo "C" No. 2 . 
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CUADRO N° 2. (1) 

A/31 de didembre de 1918. .... 
... 

Deuda Externa .............. .................................. Lp; 2.939,984.1.91 
Deuda Interna ....... ................. ....................... 11 5.795.977.9.19 
Deuda Públil·a .............................................. ~ , 8. 735,962.1.10 - . 
A/31 de diciembre de 1919. 

Deuda Externa ........... ; ........ ......•..................... Lp. 2.516,770.5.77 
Denda Ir1terna ..... ; ............ .............................. ,, 5.655,656.7.56 
Deuda· Pública ............................................... , 8.172,427.3.33 -Al 31 de diciembre de 1920. 

Deuda Externa ................. ............. : ................. Lp. 2.895,823.9.23 
DeudH Interna. ........................ · ......................... ·, 5.758,502.9.21 
Deuda Pública ... ...... ................................... ;. . , 8.653,826.8;44 __. 
A/31 de diciembre de 1921. 

Dtuda Ext~.>rna .............. ........ · ........................ Lp. 3.047,210.7.34 .. 
Deuda lnter·n:t ................................................. , 6,1 H9, 767.0.97 ~. 

Deuda Pública ...... ..... ....... .................. ....... ...... , 9.216,977.8.31 

Al 31 de diciembre de 1922. 

De11da Externa .. .... : ............. ....................... .... Lp. 3.425,272.7 ~13 

Deuda Interna .............................. · .................... ,, 6.942,402.4.76 
Deuda Pública ......................................... ; ...... ;. ,, 10.367,675.1.89 

Al 31 de diciemhre de 1923. 

Deuda Externa ................................................ Lp. 4.334,233.5.99 
Deuda Interna ..... ............................................ , 7.502,715.0.89 
Deuda Pública ...................................... : .......... ,, 11.836,948.6.88 

. --
A/31 de dieiembre dR 1924. 

Deuda Externa ............................................. Lp .. 5.528,057.9.07 
Deuda Interna ................................ ....... .......... · ., . 7.892,259.0.91 
Deuda Pública ............ ................... .................. . , 13.420,316.9.98 

(1)- Memoria de Hacienda, 1927.-Anexos pág. 588. 

. . 
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A/31 de diciembre de 1925. 

Deuda Externa .... ....................... .... ~ .... ... ......... Lp. 6.160,931.8.96 
Deudu. Interna ................................................ ., 7.517,483.H.29 
Deuda PÓhlica .................... ............................ ,. 13.678,415.2.25 

c ._ .... -•. - ·-- . .. "":":! 

A/31 de diciembre de 1926. 

Deucia E~t·ernn ......................... ....................... Lp.10.341,906.2.87 
Deuda Int~>rna .............. ; ............. ; .............. .... ,. 5.64-0.974.1.89 
Deuda Pública .................................................. , 15.982,880;4.76 

~~""!"'"'!' :" ':!! 

(Véase los gráficos N° 2, N° 4. N° S y N° 7 eo relación cop este cuadro) 

CUADRO N° 3. (1) 

A/31 de diciewbre de 1918. 

Deuda Extern~ ........................... ... .... .............. ....... Lp. 1.128,560 
Deuda. lnterou .............. .......... .......... ................. .... ;, 5.830,979 
De.ucfií: P6hlica ....................................................... , 6.959.539 
·' .,..... 

/ÁIBi de dic:ienibi·e de .1919. 
. ,...--

Deuda Externa..... ....................... .. ................. Lp. 1.010,098 
D·etJdH Interna .............................. ... ......................... , 5.670,658 
Deuda Pública....................................... ........ .... .... ,, 6.680, 756 

A/31 de diciembre de 1920. · 

Deuda. Externa ........................................................ IJp. 2.455,589 
Deud11 Interna ................................................... ........ , 5.958,504 
Den1la Púhlica. ........................................... , ............ , 8.414,093 -A/31 de diciembre de 1921. 

Deuda Externa ................... ; ............. ........... .. · ......... Lp. 3.060,131 
Deuda Interna ........... , ... ." ...... ..... ..... ....... ............. ; .... ,. 6,384.161 
Deuda Públic·a ......................................... . ..... ......... . , 9.444,292 

(1)-Miuisterfo de Hacienda y Comercio. Extracto Estadístico del Perú. Año 

1926. págs. 195 a 201, 
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Al31 de diciembre de 1922. 
~· 

Deuda Externa ....................................................... Lp. 3.814.174 
DP-u<la IntenH& ........... ... . ..................... ~ ................... , 7.985;620 

Deuda Pública ..................... : ... ............................. , 11.799,794 . ....... 
Al 31 de diciembre dP. 1923. 

Deuda Externa ............................................... ~ ......... I .. p. 4.194.337 
.Deuda Intel'lla .................................................. .' ..... ,, 8.022. 760 

Deuda PúlJiica ............................................. ...... : .. "· ,, 12.217,097 -.11 31 de diciembre de 1924. -Dt'uda Exterua ....................................................... Lp. 5.459,663 
Deuda Interna ........................................................ ,, 8.470,979 

Deuda Públicn ......................................................... , 13.930,642 -Al 31 de diciembre de 1925. -.Deuda Externa ......................................................... Lp. 6 .124,198 

DetliiR Interna................ .. ..................................... , 8.483,046 
Deuda Pública.................................................. . ,, 14.607,244 -
Al 31 óe dicíemhre de 1926 -Deuda Externa ......... ... ......................................... Lp.l0.341,906 

Deuda Iuterna ................... ; .................................... , 6.905,603 
Deuda PúblicA ................................................ ; ....... ,, 17.247:509 • 

(Véase los gráficos N9 3, N° 4, N° 6 y N° 7 ea relación con este cuadro) 

El cuadro NQ 1 contie11e las cifras que hemos tomarlo de b1s 

Memorias c:Je Hacienda y de las Cuentas Generales de la Repúbli .. 
ca, basta el 31 de diciP.mbre · de 1926; el cuadro NQ 2 se hall u in· 

serto en la Memoria de Hacienda de 1927: y el Cuadro N9 3 upa· 

rece en el Extracto de Estadística del Perú, del Miuist~rio de Hw 
cienda y Comercio del año 1926. · 

No ob~;tante la absoluta falta de uniformidad en las cift·as de 

Jos tres Cuatlros; se puede afirmar, sin temor ~e equivocar~e, el 
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aumento notahle de nQestra Hacien.da Púhlica en los últimos a· 

ños. 

E~ "indispensable- declara el . Ministro de Hacienda (1) 

-hacer una sucesión de empréstitos dumnte lo~ próximos a

ños" -lo que reve.la que nues.tw país se inicia . en la pendiente 

pdigrost' de recurrir a Jos ingresos extraordinarios y aporta. 

dos porcapitalistas de fuera. 

Dt'ntro del plan econqmico de emitir empréstitos, 110 hay qne 

olvidar que"¡ el ret~mbols<? de .la deuda es ventajoso, la verd~~~ 

dera amortización no se realiza si se con tratnn nuevos prés. 

tamos p1Ha cancelar los anteriores. . ~'Es un error·.gr·osero, dice 

Jéze, c1·eer que los gobiernos pueden .contrntar e111¡.néstitos in. 

dcfinidan1ente." (2) Y la amortización .de empré!'titos media11te 

nuevos Hmpréstitos ·· equivale solamente a la vosterg11ci6n del 

pago de .la deuda. 

Estas son las breves conclusiones a que llegamos .después 

de haber esbozf.1do incompleta y deficientemente algun,,s de nues. 

tros. empréstitos. 

Para nosotros no es halaga,Jor ·el porvenir ele la naciqnaJi. 

dad si las sumas 'in vertidas no rinden el fruto €Sperado y si no 

se llega a reembolsar la deuda, 

U-PALABRAS DE ÜPTIMISMO 

Pero hay que tener optimismo. Creanros que el Perú 

rle mafiana será un pnís rico y poderoso, y que uuestra po

t.endalidart el·on6mica se hAbrá (lef'arroliHclo con los c(:lpita

les Etportados. 

(1.)-Diarío de los Dehates. Cámara de Diputados. Selilión del 12 diciembJ•e 
de 1927,-NQ 71.-Pág. 26.-3~ columna al centro. 

(2.) -''C' est une erreur grossiere de croire que les gouvel'Dants peu vent 
indétiuíment empruuter." · 

Cour·s de Finance~, Publiques. {Liceuce.) Professé a la Facult.e de Droit 
oe L'Uiliversité oe París, peudaut le premier semestt·e 1924-HI25. -La 
Techuique rle Creoiit Pnblíque,-I:.e remboursement de la Dette Publique.-Par 
Gastou Jéze.-1925,-!'ág 71. 
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El incremento d9 nuestrlts riquezas, la gestión hábil y el 

mantenimiento estricto del equili~>rio financiero, .~10n los único!t 

medios a que se pu~de reeunir para efectuár la amortizac~ión 

d.e nuestra Deuda Pública. 
-

No prolonguemos en adelante el pago de nuestras obliga· 

ciones contratando nuevos empréstitos para el rt>embolso ele 
los anteriores. 

Para sentar sobre bases estables y sóli,Jas el_ crédito pe· 

ruano conviene rememorar siempre nuestro pastLdo tinatll"iero 

y sus rlesa.strosas consecuencias. Es pt·eciso ya entrar en la co. 
rriente de los países que gozan de buen crédi-to, y para ello es 
indispeusable cumplir fielmente nuestros compromisos. 

Unfl política sagaz, organizada y económica podrá nfit·· 
mar, definitivamente, en el trascut'!W de los años, nuest1·ü Cl'é~ 
dito en el exterior-. Esperemoi! que nu~stt·os estadistas or·reu

ten sti gestión en el sentido de hacer del Perú una de )as más 

prestigiosas naciones de) continente Latino Americano. 

Lima, Marzo de 1928. 

MANUEL YiuGOYEN P. 

• 

4:·· .. 

•. 

..-
/ 
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ANEXO •A» 

DEUDA PúBLICA (AL 31 DE DICIEMBRE DE 1926.} 

Deuda externa. 

En dólares. 

Empréstito S~\lleamiento, 1924 ..................... Lp. 1.137,264.9.74 
Empré¡;¡tito d~l Petróleo, 1925 ..................... Lp . . 1.438,4-05.4.24 
Empré,.;t,ito Saileamientc>, 1926 ............. , ....... Lp. 404,602.8.96 
B .. uos de Oro, 1926 ..................... : ............. Lp. 3.287,783.8.20 
Pagar·és de la Electric Boat Cq a$. 4 ............ Lp. . 894,410.1.95 

Lp. 7.162,467.3.09 

En Jibrns ·estel'linn.s.-( a) 

Empréstito de la Sal,1909 ............................ Lp. 
Empréstito M nnici pn.l dd Callao, 1910~ ........ Lp. 

Empréstito Mu11jcipál de Lima, 1911. ........... Lp. 
·Bonos tle Ül'O, 1920 ....................................... Lp. 

Empréstito dt!l Guano, 1922 .......................... Lp. 

729.680.0.00 
48.000.0.00 

531,200.0.00 
644.980.0.00 

1.189,500.0.00 

.-------
Lp. 3.l43,36o:o:oo 

Lp. 7.162,467.3.09 
Lp. 3.143,360.0.00 

Total de 1a Ot>uda Exterua .................. N: 9 1 Lp. 10.305,827.3.09 

(1\'.- Eñ esta cuenta se incluyen en el BBiance y Cuenta General de la Repú
. biica. Hl2G, pá~ina 599, las le~ras del An~lo Suuth Aniérican Bank Ltd. que de
hen ser c!onsirlemrtas coino deuda fiotante. Eijta cant.idad importa Lp. 
:36,078 9-78. 

• 
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Deuda interna. 

En Jiln·as esterlinas. (b) · 

Bonos Bancarios E~;peciale!':, l924 ................. Lp. 

En libras peruanas. (e) 

Valt'S de Con!lolidacióu, 1889 ......... ~ ............. Lp. 

Títulos Rmortizahles,l89S ............................. Lp. 
Empréstito Colegio Guartulupe, l908 ............ Lp. 

Bonos de Deuda Interna; 1918 ...................... Lp. 

Cupones att·asados ñe lleuda Iuter11a ............ Lp. 

Bonos de SaruH•mientn de Hua<'ho, 1923 ....... Lp. 
Bonos de la Renta del Tabaco, 1924 ............ Lp. 

Bonos postales, 1924 .............. .-... .................. Lp. 

476,900,0.00 

329,650.3.00 
180.580.0.00 

8,250.0.00 

2.671.660.0 00 

17.398.9.11 

20.900.0.00 

385,000.0.00 

87,500.0.00 

Lp. 3.700,939.2.11 

Lp. 476,900.0 00 

Lp. 3.700,939.2. LJ,. 

T<ltal rle la Deuda Intt'nHt.. ............. ~ ............ Lp. 4.177,889.2.11 

Deuda Flotante y ;¡ corto plm:o. 

En libras ester/iw-1s. 
Peruviau c, ·,r¡F>ration Limitetl, 1\·lut~lle tle 

Moliendo .... ................................ .. ........... l.p. 

Letras del Anglo South Amerkan Ba11k ........ Lp. 

Ühlig·adont'~ l~spPcialHs del Tesoro ................. Lp. 

78,389.7 .16 

36,078. 9. 78 
18l.8tjl .O.OO 

(h).- En est». se~:ción se cnmpnmrlc en el Balance y cn ... uta GlmP.I'al rle la Repil
blicfl.: ObligaclonPs ERpeciall·s del Ter:oro por Lp. 181,851.0.00; y Lp. 
78,389.7.16 de la Peruvian Corpurat.ion Limite1l (603-604). Esas prutidas ¡¡on 
·Deucla Flotante. 

(e,.- En e,.;ta cuenta se iiaclnye la ai~uiotte Deuda FI<.>Ú1nt.e : Lutral! de Tesor<!
.ría!l: . Lp. 68,134:.0.61; Obligacioru•!; •iel TPl':oro: I.n.153,~00.0.CO; Obli¡ct\dnne!' del 

· Tf>.<;Oro para Ferro-carriles. Lp. 30,000.0.00; VaÍe" del Tesoro: l.~p. 33,000.0.00 
lo que da u u tota.l de Lp. 285.334.0.61 (pág 606) 
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Gildeme~t.er & CQ ........................ Lp. _ 
. t:· Sclad. A1!·dcola ~un NicolÁs Ltcl . Lp. 

Obligaei•anes S•iad. Agrícola Paramonga Ltd. Lp. 
Obli~flciones S'ociedad Agrícola Huayto Ltda. Lp. 

* Midland Bank de Londres ........ .. 
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19,522.9.54 
20,363.1.96 
20,:-139.8.46 

10,226.8.16 
.4,166.8.91 

Lp. 370,939.3.97 

En librás peruanRs. 

* Asociaci6n de Armadores del 
Muelle de Cabotaje del Callao .................. Lp. 

* 
dones. 

* 
cione11. 

* 
ratíon. 

* 

Caja cie D!-!pósítoH y Consígua-

Préstamo Defensa Nacional. ... ~ ......... Lp. 
Cnja de Depó¡;i tos y Consigna. 

Préstamo de diciembre 24 de 1926 ... Lp. 
Cerro de Paseo · Copper Corpo. 

Saldo de su préstamo ...................... Lp. _ 
Foundation Comp1-my. s,.Jclo 

de SUI'l préstatnos ........... .............................. .'1-Jp. 
* Foundation Company. Saldo 

de Rus préstamos para Lo~ales Escolnr~s .. ... Lp. 

* Foundation Compuny. Saldo 
de pré•tamo para obras de Fomentn ....... ...... Lp. 

* Banco Italiano. A vanees en 

Cuenta Coa·riente ............................... ............ T.p. 
* Compañía Administradora del 

Muelle d e ~upe ............. ...... . ............. .. ............ Lp. 
• Compañía Ad111inistradora de 

Al nutcenes Fisc1-1les .. ................. .. ............... . .. Lp., 
* Compañía Salinera del Perú .... Lp. 

Empre~a. cl~l M udle tle Cel'l'o 

Azt1l .. .. .. ... ............................ .........• ~ ........ ... .... Lp. 
. . 

Peruvian Corporatiot1 Limited. 
Ferro-carril Chimhote a Rel'Uay .......... ~ ...... ,,.Lp. 

1,119.5.64. 

156,154.6.67 

40,000.0,00 

64,826.5 46 

84,110 7.84 

29,478 .7,85 

29.417.0 .08 

84,123.3.27 

1,818.8.89 

34,714.9.66 

2 .3238.95 

1,731 .4.78 

4,0o6.6.06 
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• Peruvian f:orporation Limited. 

Muelle de ~chimbote ................ .................... Lp. 
* Pc:ruvian Corporation Limited. 

Cuenta reparaciones An el Muelle de Pl-ll'AS-

mayo ............................ ............... .. ............... Lp. 
* Marconi Wireless Telegraph C9 .. Lp. 

Obligaciones del Tesoro ................................. Lp. 
Ohligaeiones del Te!'oro para Ferro carriles •. Lp. 

Vales del Tesor·o ...... ....... ................................ Lp. 
Letras de Te~orerías: 

1923 ................. ............ Lp. 

1924 ............................. Lp-

1925 .............. ~ ········ ....... l.~p. 

687.3.00 

1,054.2.03 
52.0.00 

1926 ............................. I~p. 67,340.5,58 Lp. 
---------

8aldos· de Ejercicios: 

1908-1921. ................... Lp. 636,450.0.00 
1922-1924 ........ ; .. .......... Lp. 155,274.7.46 
1925 ......................... .... L~. 125,835.4.55 Lp. 

1,886.0.00 

29.376.1.29 

225 .909.2.92 
153,200.0 00 

30,000 .0.00 
33,000.0.00 

69,134.0.61 

917,560.2.01 

Lp. 1.993,952.1.98 

Lp. 370,939.3.97 
Lp. 1.993,952.1.98 · 

Toh~l de la Deuda Flotante y a corto 1plazo .• Lp. 2.364,891.5.95 

ToTAL DE LA DEUDA PúBI.ICA.-(AI 31 de diciembre de 1926). 
TJeuda Externa. 
En $. igual.. ......... -;.Lp. 7.162,467.3.09 
En r... iguai.. ............. Lpi 3.143,360.0 00 

Deuda Interna. 

En r... iguaL ............ Lp. 
En Lp. igual.. .......... Lp. 

476,900.0.00 
3. 700,939.2.11 

Lp. 10.305,827.3.09 

Lp. 4 .177.839.2 11 



667 

D11uda Flot1111te y a corto plazo. 

Eni:. ignal.. ............ L.p. 370,939.3.97 
En Lp iguai.. ...... : ... Lp. 1.993,952.1.98 Lp. 2.364,891.5.95 

No. 2 Lp.16.848~558.1.15 

· ------~-------
Deuda PúbJi(:a, según la Memoria 

De Hacienda de 1927.-(Texto pag. C.) ......... Lp. 15.982,880.4.76 

Y si a t:stA total se Hgrega el importe de las 

cúeutas conienbes acreedora'", 4ue integra 
el monto de la Deuda Pública, al 31 de di. 

ciémbre de 1926, y marcndas así: (*) ........... Lp. 865,677.6 39 
da la cantidad enunciada por nosotros más 

arriba, o seH: ... ............................................. Lp. 16.848,558.1.15 

ANEXO ''B" 

Deuda Pública (a/30 dejrmio de 1927) 

Deuda Externa _ 

En dólares 

EmpréHtito Saneamiento. 1924 ...... , ............ Lp. 1.111 ,476.4.20 
1.387,033.8 .02 

395,3 t'í6.0. 04 
3.26H,290.0.44 

671,045.0.59 
3.082.297.3.38 

Empré~tito del Petróleo, 1925 ..................... . 
Empré!'t.ito Snneamiento, 192fL ......... ........ .. 
Bonos de Oro. 1926 ....................... ...... ........ . 
Pagarés de la Electric Boat Co. a $ 4-.86.65. 
Empréstito del Tabaco , 1927 ......... ~ ............. . 

Lp. 9 .916,498.6 .67 -------· 
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En libras f'Stf•rlinas 

Empréstito de la Sal, 1909 ............ ~ ............... Lp. 707,820.0.00 

526,500.0.00 
636,190.0.00 

Empréstito M uuicipal de Lima, 1911 ........... . 
Bonos Ü1 o, 1920 ............ · ........... : ................. .. 

Empréstito del Guano, 1922 ...................... .. 1.166,200. 0.00 

Lp; 3 .036,710.0.90 

Lp. 9.916,498.6.67 

3.036,710.0.00 

Total de la Deuda Extema .................. No. 1 Lp. 12.953.208.6:67 

Deuda Interna 

En libras esterlinas 

Bouos Bancarios Especiales; 1924· ................ Lp. 

En libras peruanas 

V1\les de Consoliclaci6n, 1889 .................... ; ... Lp. 
Títulos amortiza bies, 1898 ................. ....... . 
Empréstito Colegio Guadalupt', 1908 ......... .. 

Bonos de Oeurla Interna, 1918 ..... ...... , ........ :. 
Bonos de Saneamiento de Huncho; 19~3 .... .. 
Bonos postale·s, 1924.: ................................ . 

47o.soo.o.qo 

329,650.3.00 

164.480.0.00 
4,300.0.00 

2.731,960.0.00 

19.100.0.00 
85,000.0.00 

Lp. 3.334,490.3.00 

470,500.0 ;00 
3.334.490".3.00 

Total de Deuda Interna ................................. Lp. 3.804,990.3.00 _ ____.. ___ _ 
Deuda Flott•nte 

En libras esterlinas 

Peruvian Corporation Limited, Muelle de 
Mo.llendo ............. ....................... ......... _ ...... Lp. 77 ,319.4.'58 
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Letras del Anglo South American Bank ....... . 
Obligacione~ E"peciales del Tesoro ......••.....•.• 
Sociedad Ag• ícola «San Nicolás» Ltda. ....... .. 
Sociedad ·Agrícola « Paramonga» Ltda. ....... .. 

34,858.2.95 
81,851.0.00 
20,734.7.33 
20,721.6.16 

Lp. 235,515.1.02 

En libras peruanas 
Letras de Tesorei'Ías ..................................... Lp. 34,753 7.38 

140,850.0.00 
31,700.0.00 

7,000.0.00 

Obliguciones del Tesoro ................................ .. 
Oblignciont's del Tesoro para Fenocarriles .. 
Vales del Test•rn ............................... ~ ......... .. 

Saldos de Ejercicios: 

1908-1921 ................... Lp. · 554,245.8.6 t 
1922-1924...... .... ....... 96,439.5.51 
1925 ............................. . 97,059.0.31 

1926 ............................. . 45,053.0.88 Lp. 792;i97.5.31 
------
Lp. L007,10L2.69' 

Lp. 235,515.1.02 
1.007,101.2.69 

----------~ 

Total de la Deuda FJotRnte ........................... Lp. 1.'242,616.3. 71 

ToTAl, DB LA DEUDA PÚBLICA.- (AI30 de junio de 1927). (u) 

Deuda Ext.erna 

En $· igual.. ................. Lp.9.916,498.6.67 
En~ - igual • .-........... ..... 3.036,710.0.00 Lp. 1.2.953,208.6.67 

De11dt1 Interna 
En ~- igual.. .................. Lp. 470.500.0.00 
Eu Lp. igual................. 3.334,490.3.00 Lp. 3.804,9H0.3.0U 

(a) ~ _gu ast-a. relación no se ha lnclnldo el Estado de las Cuentas Corrientes 
que tienen saleos acreedores. 
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Deuda F/(')tn.nte 

E11 r... igual ................ ... Lp. 325,515.1.02 

En Lp. igual.................. 1.007,101.2.69 Lp. 1.242.616.3.71 

No. 2 Lp. J 8 .000,1315.3.38 

------
ANEXO ''C'' 

Deuda Pública.- (AJ1Q de diciembre dP 19¿7). 

Deur.fa Externa. 

En r/6/nres. 

Empréstito Saneamiento, 1924.,................ Lp. 1.085,893.3.52 
Empréstito dd Petróleo, 1925................... 1.300,11:1.0.17 

Empréstito SaneRmiento, 1926.................. 386,520.0.86 
Bonos de Oro, 1926..... .............................. 3.235,384.7.73 

Pagar(!s de la Electric Boat Co. a $4.86.6ñ 617,618.5.71 

Empréstito del Tabaco, 1927..................... 3 .066,885 8 52 

Lp. 9 .692,415.6.51 

En libras estei'linas. 

Empré~tito de la s~tl, 1909 ......... ; .. ,............ Lp. 685,360.0.00 

521,400.0.00 
627,180.0.00 

Empréstito Municipal de Lima, 1911. ....... . 
Bonos de Oro, 1920 ................................... . 
Empréstito del Guano, 1922 ... :~ .............. .. 1.166.200.0.00 

Lp. 3 .000.140.0.00 

Lp. 9.692,415.6.51 
3.000.140.0.00 

Total ele la Deuda Externa ........ .......... No. 1 Lp. 12.692,555.6.51 
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Deuda Interna. 

EIJ libras ester/iuas. 

Bo11os Bancarios Especiales, 1924............. Lp. 463,800.0.00' 

En libras peruanas 

Vales de Consolidaci6n, 1889..................... Lp. 329 650.3.00 
Títulos Amortizables, 1898........................ 156,350.0.00 
Empréstito Colegio de Guadalupe, 1908... 4,300,0.00 
Bonos de Deuda Interna, 1918................... 2.753,800.0.00 
Bonos ne Saneamiento de Runcho, 1923.... 19,100.0.00 
Bonos Postales, 1924 ..... ~ ........................... 85,0UO.O.OO 

Lp. 3.354,200.3.00 
-------
Lp. 463.800.0 .00 

3 .354,200.3.00 

Tob1l de la Deuda Internn.......... ................ Lp. 3.818,000.3.00 

Deuda Flotante. 

En lihrns ester/in11s. 

Peruvian Corporation Limit~d, Muelle de 
Molleudo .......... .......... ......... ............... l..p .. 72,283 2.54.-

218 149.4.00 Obligaciones Especiales dd Tesoro ........... . 

Sociedad Agrícola San Nicolás Ltda ........ .. 
Sociedad Agrfcola Paramonga Ltda ........ .. 

En libras peruanas. 

Peruvian Corporation Limited, Mul'lle de 

20.734.7.33 
20,721.6 .16 

----- ----'---
Lp. 331,888.6.03 

Pacasn1ayo ............................... ;........... Lp. 28,629. 7. 71 
94,065.5.76 Cerro de Paseo Copper orpor Ation ........ .. 

Compañía Salinera del Perú. 4-vances por 
e u en ta de prort u e tos ............................ . 7,699.0.13 

Compañía Ad111inistradora del Muelle de 

Stt¡Je ......•.•..•... ,, ........••••••••..••. ~ .•. ; ............ . 3,220.2,2S 
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Compañíá A1mini~traciorn ñe Almncenes 

Fi!ii'cales .. ...... ....... ··· ··········-·······•··········· 
The FonnñRtion Company, sftldo de sus 

préstamos .... .................................... ... .. 
EmprPsa del Muelle de Cerro Azul.. ........... . 
Banci1 Itnliano, Cuenta Corl'ieqte .......... .. .. 
~anco Alemfin Transatlántico, Cta. Cte ... . 
Vales Especinles del Tesoro ......... : ............ .. 

Vales del Tesoro .................. .................... . .. 
Obligaciones del Tesmo ............... ~ ........... .. . 

IJet.ras de Tesorería~ .................................. . 

Saldos de Ejercicios: 

1908 ... 1921 ................... Lp. 
1922 ... 1924 ... ............. . 

1925 ... 1225 ...... ........... .. 

554, 245.'8. 61 

76,443.1.39 
99,716.1.05 

Lp. 43 1576.8 .77 

23.768.7.48 
58,798.0.00 

72,191.4.31 

410 5.00 
120.500.0.00 

32,000.00 
500.0(!0,0.00 

44,687.5.14 

7.30.405.1.05 

l.p. 1.759.952.7.63 

Lp, 331,888.6.03 

1.759,052.7.63 

Total de la Deuda Flotante.................. ..... Lp. 2.091.841.3.66 

'roTAl .. na LA DRUllo\ PúBLICA.- (Al 19 dé diciembre de 1927). · 

Deuda. Externn 

En $. iguaL .............. Lp. 9.692,415.6.51 
·En 1:. igual ............... .. 3.000,140.0.00 Lp. 12.692,555.6.51. 

Deudn lntHnla. 

En 1:. iguai. ........ ; ....... Lp. 463,800.0.00 
En Lp._ igual... ........... 3.354,200.B.OO Lp. 3.818 000.3.00 

. Dt:uda Flotiinte. 

En 1:. igual. ....... . ..... . Lp. 331,888.6;03 

En Lp. igual........ ...... 1.759,952.7.63 Lp. 2 891.841.3.66 

No. 2 Lp. 18.602,391.3.17 
---~~-

. ....,_ 
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RECTIFICACION 

Unánue, Prócer 

Bajo este título pub1icáronse en el número anterior de la Re
vista Universitaria el discurfo!o del doctor Guillermo Gastañeta, 
decano de la Facultad de Medicina, y el discurso del doctor 
Eduardo Bello, Presidente de la AcadeÍnia Nacional de Medicina, 
pero; al hacerse esa inserción, incurrióse en el error de atrihuír el 
discurso del decano de la Facultad al Presidente de la Academia 
y el discurso del Presirlente de la Academia al DecHno de la Fa. 
cultnd. 

DeMpttés de hacer la rectificación de un involuntario error~ d~
be considerarse que el discurso de la página 26 es del doctor 
Eduardo Bello y el discurso de la página 31 es del doctor Guiller
mo Gastañeta. 
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